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A L  ILUSTRÏSIMO SEÑOR

D. JUAN LUELMO Y PINTO, 
O B I S P O

DE CALAHORRA
y  L A  C A L Z A D A .

ILL MO SEÑOR.

I-^OS asuntos de que trato en esta Obra  ̂ con
curren à comunicarme la satisfacción , con que 
me atrevo à consagrarla al esclarecido nombre 
de V. S. I. y  la confianza, con que espero será 
recibida con benignidad y  complacencia. Por
que dirigiéndose todos ellos à manifestar y  apo-
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yar las excelencias y  prerogativas , que ilustran 
à Calahorra , y  à su antiquísima Sede y  Santsi 
Iglesia, su mismo obgeto les da el derecho in
violable, con que aspiran à la protección de la 
suprema Dignidad que preside en ella , y  à quien 
pertenece conservar y  defender como proprio* 
los honores è intereses de toda la Diócesis.

E l gran número de noticias, que contiene la 
misma Obra , ofrece à V, S. I. otros tantos ti
tules para gozarse santamente de gobernar el 
territorio , que ha sido el theatro de sucesos 
tan memorables j y  para engrandecer la bondad 
de Dios en las ventajosas felicidades, que con 
mano liberal derramó en los siglos pasados sobre 
todas las regiones à que se extiende la jurisdic
ción Episcopal. Keconocense bajo'el dominio Ro
mano los gloriosos diaados y  privilegios con 
que la mayor República del mundo ennobleció 
à Calahorra : y  se pondera la singular estima
ción que los Emperadores hicieron de los Cala- 
gurrltanos, recompensando el valor y  fidelidad, 
que los distinguió entre todas las gentes, que to
caban al Imperio. Se establece en el mismo tiem
po , y  primeros siglos de la Iglesia la predica
ción del Evangelio en esos paises -, y  se vé tes
tificada la Fé con la sangre de los Santos Mar
tyres . confundida la infidelidad con portentos
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visibles y  soberanos; y  aumentada la Christian- 
dad con una infinita multitud de prodigios, cu
ya fam a convidó y  movió á las Provincias es- 
trangeras á venir en peregrinación a Calahorra, 
como á lugar en que Dios ostentaba su poder y  
misericordia. En elReynado de los Goaos, quan- 
do otras regiones de España se hallaban inficio
nadas con los errores de A rrio , se representa esa 
Diócesis conservando la pureza de la Fé soste
nida por el feliz y  acertado gobierno de los Pre
decesores de V. S I. y  por los señalados egem- 
píos de los Santos que florecieron en ella y  en 
sil comarca. Bajo la dominación de los Arabes, 
que fue la mas triste para los pueblos é Iglesias 
de nuestro R eyn o , se encuentran muchas memo
rias concernientes al territorio que abraza el 
■Obispado de V . S. I. las quales infunden en el 
ánimo particular consuelo y  alegria. Traense en 
esta Obra testimonios evidentes, de que una gran 
parte de esa Diócesis se mantuvo siempre esenta 
del yugo de los barbaros , reteniendo con sus 
poblaciones la antigua libertad en la profesion y  
culto del nombre de Jesu Christo. Pruébase 
también , que aun el trecho-de que se apodera
ron los Infieles, debe al cielo la anticipación de 
su conquista ,  respeño de las mas regiones de 
España ; y  que puede gozarse con la gloria in-
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coinparabíe  ̂ que le resulta de haber salido de él 
aquellos primeros y  famosos Reyes de Asturias^ 
que comenzaron á reprimir el violento furor de 
los Sarracenos. Verdad es, que por estos mismos 
siglos ocurre la durá y  larga esclavitud de h  
Santa Esposa de V. S. I. pero muéstrase al fin 
la grandeza del poder divino , sacandola mila
grosamente de su penoso cautiverio ; y  á este 
hecho maravilloso se sigue la justificación de los 
Reyes de Navarra y  de Castilla , restituyéndola 
su primera dignidad , y  levantandok á su anti
guo esplendor por la reunión de las Sedes , cu
yo  establecimiento se habla ocasionado por la 
tyrana opresion,que padecia la que era verdade
ra xMadre y  Cabeza de todas las Iglesias de esa 
Diócesis. De esta misma condicion son todas las 
otras antigüedades relativas á los Prelados y  San-* 
tos , cuyo conjunto forma una historia cómpletá 
de ese Obispado j por lo que no puedo menos 
de esperar , que serán no solo aceptas , sino dul?~

' ces y deliciosas al piadosísimo Prelado, que glo
riosamente le gobierna. , 

Sí V. S. L se dignáre pasar la vista por es
tas memorias entresacadas de las reliquias de la 
antigüedad , reconocerá el conato con que he 
procurado ilustrarlas á costa de una prolija apli
cación 5 y  vindicarlas en.parte de los que las han

mi-



mirado con envidia. Y  si mi trabajo mereciese 
la aprobacioa de V. S. I. y  hubiese conseguido 
poner en claro asuntos tan obscuros, y  de tan 
grande importancia , quedará también justifica
do el zelo ardiente con que he tomado esta em
presa ; el amor sencillo con que he buscado la 
verdad ; y  la devocion intensa con que he so lic i 
tado la mayor honra y gloria de la Santa Iglesia 
y  Sede de V. S. 1. en cuyas manos pongo esta 
Obra con el respeto mas profundo , y  para tes
timonio perpetuo de mi gratitud , y  ae que soy

SE Ñ O R

el mas humilde , obediente y  obligado 
servidor de V. S. I.

Fr. Manuel Risco.

Tom. X X X U L PR O -
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PROLOGO.
2 f>Á ■ ñ¡:¿  8id ^3'u2:¿>Y £rl£l8£d Ofi iívL- ci ••.

Qblspadp de Calahorfp obgete 
;del Tomp sido- taii

. poca iiustradp  ̂ ^hasía a g u í, que 
se podrlrofreœr, aígiíog, 

^ cuy^  Sftea^peaps
.oq .ci^recidas. Otros lograrlos 

lieidad de tener diversos Autores^ que- escn- 
bier<3n >y jadornapn sus historias nip, con lío- 
da- la erpdiaon y exactitud. 51P|2eKpqyÍ€rie,(€st0 
geïie îp, de í-rabajo <5 à io meoQs í|il^ge§-
cia y esmera , que permitían los tiempos e^ que 
ellos florecieron, Pero el de Calajiprra  ̂ sin em- 
b a r^  de^erececse singular,atención  ̂ y  ídei hat 
ber pe<̂ di4eido sugetos muy capaces de esta em
presa , ha padecido la desgracia de ser muy con
tados los que se aplicaron al reconocimien
to de sus antigüedades , y  estos  ̂ demasiado fa
ciles en admitir noticias fabulosas, y  poco di-

a " li-



ligeiites en referir y  apoyar los sucesos mas au- . 
tenticos y  constantes.:

No solo estaban sin la ilustración necesaria las 
antiguedádes de l«;Diocesis Calagurritana , sino » 
que las mísriks sé hatóabán envueltas en una íio- 
che tan profunda , gue ningunas tenían mayor 
necesidad ije ^cla)ai^¿ .¿n  las que pertenecen 
à lo civil no bastaba vencer las dificultades co
munes  ̂à^ àsd e^  otras ^^blaciones , para cuyas 
historía's" s ûele-iser suficiente el cuidado y esme
ro de recoger sencillamente las memorias que 
se-leeií dispersas en los Antiguos , sino que a;de- 
m is ?de%sto era ffécesario empezac Ja averigua^ 
clÓíf dé principios mas ^reteotos^, por ser mu
chos los pueblos , que tubieron el nómbre de 
Calahorra. En las concernientes à l o ,sagrado 
kd^curriá esta espede de obscuridad ,"por  ̂ ser 
c5sa muy cierta que lá Cslahorca^situSda an los 
Vascones , fue la unica de las'que se ̂  llamaron 
a s i , que desde los primeros siglos obtubo Si
lla Episcopal t pero aun en esta línea se ofre
cían nuevas y  extraordinarias obscuridades, que
00 tienen lugar en los demás Obispados. Por
que interrumpiéndose e f  titulo de Calahorra , se 
substituyeron en su distrito otras Sedes y  T í
tulos difèrentès , por cuyo establecimiento era 
forzoso averiguar el mótivo de haber cesado

el



el primero , è investigar el origen de los pos
teriores, y  ordenar en fin los Catalogos diver
sos , que les corresponden, asuntos que no po
dían tratarse dignamente sin desenredar muchos 
nudos difíciles y casi indisoliibles.

El conocimiento de la fatal constitución en 
que se hallaba la historia de esta Diócesis , y  
el deseo particular de hacer algún servicio à la  
Santa Iglesia , à cuya Sed^ fpertenece mi pa
tria , despues de otras razones generales que me 
tienen obligado , me empeñaron à una singular 
aplicación para desvanecer, en quanto me fuese 
posible , las ? nubes espesas que la obscurecian.
Y  aunque no pue^o üsongearme de que el su
ceso habrá jsido igual à mi deseo , tengo la con
fianza de que este trabajo será tanto mas acep
to à los amantes y  estudiosos de la venerable 
antigüedad, quanto es mas obscuro el obgeto, 
à cuya ilustración se dirige.

Antes de dar una breve idea de lo que he 
trabajado à fin de ilustrar esta Diócesis , debo 
hacer presente que no ha sido necesario tratar 
aqui de las antigüedades civiles concernientes à  
la región en que estubo situada la Ciudad de 
Calahorra, y  à las otras , à que se extiende su 
jurisdicción ; porque de la primera escribí lar
gamente en el tom. 312. donde no tube otro ob-
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g e to , '■queel de establecer todas las noticias 
geográficas é históricas de la Vasconia 5 y de las 
seguadas escribió et M , Florez en su Diserta^ 
cion de la Cantabria; y  en el tomo 2 4. preü- 
minará las Memorias Eclesiásticas de Tarrago
na. Asi que todo mi trabajo se ha dirigido'á ios 
asuntos, que son proprios y  priyativos de Cala^ 
horra y  su Sed^ ,,y  de las &tras. poblaciones y 
Sillas Episcopales , que se fundaron en ellas por 
detedo de la primitiva } aunque alguna vez me
ha parecido conveniente escribir Jas noticias
que en medio de ser comunes á los paises en
que se erigieron las mismas Sedes, se omitieron
en las lugares citados, y  pued'en servir para mas 
puntual inteligencia del estado de las Iglesias.
- Para esclarecer pues , y  disipar la grandes 
obscuridades y  dificultades , que,.embarazaban 
las ijiaterias de este tratado^  ̂ examino y  esta
blezco primero en lo respeaivo á lo civil la dis
tinción de ios pueblos que tubieron antigúa
m e le  el nombre deC^ahorra , por cuyo nie- 
dio se vindica nuestra. Ciudad de algunas''im
posturas, y  se la restituyen las glorias de que 
muchos Escritores pretendieron privarla. Presu
puesta la grande y . desconocida antigüedad de 
« ta  poblacion , trato del origen y  variaciones 
de su nombre , de los diñados y  singulares pri-



vilegíos con que la honraron los Romanos , y  
refiero  finalmente los sucesos que son respeéli- 
vos à ella , y relativos al tiempo en que estu
bo bajo el poder del Imperio. Todos estos pun
tos se apoyan'con^ testimonios de Hisíorladores 
los mas auténticos y  cercanos à los hechos^ por 
lo que tengo la confianza de que con estas lu
ces he aclarado , quaíno me ha sido posible, el 
estado civil y  mas antiguo de Calahorra.

Una de las cosas , que mas ennoblecieron à 
esta Ciudad , mientras se mantubo agregada à la 
república de Roma, fue el* nacimiento del exce
lente Orador , y  padre de los Oradores Quinti
liano. Nuestros - Historiadores ' hablan de este 
hombre insigne con tal brevedad , que apenas 
se puede formar idea de sus relevantes méritos, 
y  honoríficos empleos , y  del admirable espíen« 
dor que de su erudición resultó à nuestra Espa
ña , y  aun al vasto Imperio de los Romanos. 
Por esta causa he juzgado conveniente dilatar
me en las noticias de su v id a , talento, obras, 
y  familia : y  en este asunto he puesto tal dili- 
ligencia, que no contento con leer lo que se ha
lla en los Escritores antiguos, y  modernos que 
le mencionan , tomé el trabajo de revolver sus 
mismas obras, à fin de conocer mas de cerca 
sus nobles prendas y  de extraer memorias mas

se-



seguras, y  exaélas, Y  porque algunos Estrafñf 
geros émulos de nuestras mas legitimas glorias 
han intentado despojar à España del honor de 
haber producido à este principe dê  Ig- literatud 
r a ,  y  eloquencia de su siglo^ demjáesíronque 
los argumentos délos contrarios soni demasiada 
debiies è ineficaces para derribar la autoridad 
de todos los Escritores antiguos , que tienea 
constantemente à Quintiliano poriEspañoloy 
turai de Calahorra, *  ̂ ^  J

En lo concerniente à lo sagrado se ests-» 
blece el origen de la Christi^ndad tde est:a'Dia? 
eesis ; se forma el Catalogo de las Obispos cq- 
nocidos que presidieron en su Sede hasta prim 
cipios del siglo-4Íecimo, en que cesó* el titulo 
de Calahorra; y  se dan finalmente en. sus iiift 
gares proprios las noticias C iv ile s , que comdu* 
cea ai conocimiento de la Religión Christiana 
en aquel territorio,dominando los Godos, y  Ara
bes. El tiempo expresado fue la epoca en que 
interrumpiéndose el titulo de Calahorra, se divir 
dio el distrito que comprehendia, eadosObis-^ 
pados que fueron los de Nágera y  Alaba, Por 
lo qual^despues de referir las antigüedades de esr 
ta Provincia, y  de aquel pueblo, pongo la serie 
de los Prelados que tubieron aquellas Sedes/la 
que continuo hasta que ambas se reunieron, à

la
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la Santa Iglesia de Calahorra/desde cíiyá:reu-- t 
nion deberá tomar principio el tratado que, coa 
el favor de Dios ^e escribirá del nuevoi estado 
de ía misma Iglesia. < o n
‘ En la historia de los Santos de esta Dióce

sis se hallaba una multitud de noticias falsas é 
inventadas sin duda con el fin de promover la . 
piedad de los fieles. Estas ficciones é imposta-1 
ras son en didamen de todos los doélosjy jui’̂  
ciosos muy perjudiciales á las memorias ciertas, 
y  verdaderas de los mismos Santos f  ni pueden 
servir de medio para el aumento de la piedad 
Christiana , la qual debe ser sólida y y  fun
dada en verdad^ no falsa ó supersticiosa, coma 
es la que se apoya sobre la mentira. Conociendo 
pues que el examen, que se hac^ en esta sagra-j 
da materia , es^el mas importante y  tanto cnat 
m il á la Iglesia , quanto fuere mas e x a d o , he 
procurado poner la m ayoí diligencia en discer-

- Birlas a¿tas y  memoriasHSiipilesí^s y:*faNlosaís 
de las legitimas y  seguías. E a  eonformi-r 
d a d , desecho alguna vez aun las noticias que 
se leen vulgarmente en Autores juiciosos, y  sa
bios, y  en algunos Breviarios particulares de h$ 
Iglesias de España, como se verá en el marty- 
rio de los Santos Em eterio, y  Celedonio ; pe
ro procediendo en esta parte sin la mas leve 

Tom, X X X IIL  te-



temeridad, y  fundado en testimonios mas anti-T 
guos, y  auténticos, y  por tanto dignos de pre
ferirse à Escritores modernos, por grandes que 
sean sus talentos, y  prerogativas. N o siempre 
me ha sido posible comunicar memorias cier
tas , y  seguras en lugar de las que refuto co
mo inciertas o falsas, de lo que por ventura no 
quedará satisfecho el gusto y  deseo de los que  ̂
piadosamente curiosos apetecen historias de los 
Santos naturales de su pais, ò cuyas Reliquias 
poseen: pero estos deberán advertir, que yo no 
soy repohsable del silencio de los antiguos, y  
solo estoy obligado à reconocer las noticias que 
tenemos , á fin de que los fieles no conciban 
falsas opiniones de l̂os Santos que veneran , y  
5u devocion sea conforme é  la solidez que ei| 
todo guarda ia santa Religión que profesamos.

E R R A T A S .
Pag.4 1. hommunrdare^ legw hominum
niam dare, P a g 4 7 4 /  S • curres^ leg, currens.

“ V j1í‘Ííí ÌS íi3 .OíXiO'
' * *■ •‘ •O'r'O:: . %: .
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t e s t i m o n i o  a n t i q u i s i m o ,
nu¡vamme publicado en favor de la vénida del 

Apostol Santiago 4 España.

Aunque la famosa , è ilustre tradición de que el Apos
t o l  Santiago predicó el Evangelio en las Provine as - 

deEsoaña se tuvo por cierta y constante en todos los 
siglos'anteriores à Baronio ,n i llegó  ̂ P « d «  ^  
derecho con las contradicciones , que desde el tiempo de 
este Cardenal se excitaron contra ella , antes se au to ^ o  
mucho m as, como probe en 3°-P'^8’ ^3 ’  ̂
sinembareo el recelo que concebimos de los émulos de 
Z s m s  lo r ia s ,  nos pone en el cuidado de asegurarla me- 
ior con cualesquiera testimonios auténticos, que se descu
bran de nuevo, y puedan servirla de apoyo. La autori
dad mas antigua y expresa que hasta aquí se ha traído en 
su favor , es la del Máximo Doftor S. Gerónimo ,  sobr^ 
el cap. q4 . y 42. de Isaías ; pero al presente tenemos otra 
algo anterior, que para comphcencia de nuestro Reyno 
me ha comunicado el limo. Señor D. Juan G uerra, ign -  
simo Obispo de Siguenza. Esta es del Maestro del mismo 
S. Gerónimo , Didimo Alejandrino , que nació por los anos 
de cjoo. en su Obra de Trinitate , mencionada^ por boera- 
te s ,lib .4. cap. 25. la qual se ha mantenido inedita hasta 
el año de 1769. en que se publicó en Bolonia con este ti
tulo : Didymi Alessandrini de Trinitate Libri treŝ  , nuna 
primum ex Passioneyano Codice Grcece editi  ̂ latine con  ̂
versi ac notis illustrati à R^Joanne Aloysio Mingarelio^ 
Canonico regulan Ordinis S, Augustini Congregai, Rhe- 
nanea S, Salvatori s , i*. Theologice U ñ o re  emerito, S, Con- 
gregat, Indicis Consultore , S  in Bononiensi Archigymna- 
sio Grcecarum literarum Lepore publico.

En esta Obra, pues, escribe el célebre Dodor de Alejan
dría,que los Apostoles de tal manera fueron distribuidos por 
el mundo , que uno de ellos fue destinado à la India , otro 
à España,y otros à otras Regiones hasta la;extremidad de la

' tier-



tierra. Sus palabras se hallan en el lib. 2. cap. 4. fol. 135,
13^* Y l̂ S siguientes l oti elKKa lM,y j-af Ŵ0S‘'T0Kt¡f f̂ iJi,yo7Ti 
*1 lycT/c? érlf« iv ff'PTfir-A J'’ h &Kha> tcW tac t»?- Io'̂ 'ztiZí- 'rnf
>»?•. Hac ratione videlicet , quod alteri quidem Apostolorum 
in India degenti, alteri ve ro in Hispania , alteri mtem ah 
ipso in alia Regione usque ad extremitatem terree distri“ 
òuto,

En el quar testimonio tenèmos expresamente , que en 
la distribución que los Aposteles hicieron , tocó en suerte 
à uno de ellos la España sola , y como Region particu
lar y distinta de las otras del mundo , para que aqui co
mo en terreno proprio sembrase el grano del Santo Evan
gelio , deteniendose en ella todo el tiempo que era me
nester para el cumplimiento de su destino , lo que signi
fica la voz griega S'té.ym. Este Apostol mencionado por 
Didimo no es S. Pablo ; porque ni de él se puede verificar 
tan larga detención en España , ni tampoco que este R ey- 
no le tocase en suerte como territorio proprio , pues ni 
se halló en aquella distribución , ni fue destinado à una 
sola Region , sino elegido para Maestro y Predicador de 
todas las gentes. Y  como excluido éste de la sentencia 
de Didim o, no resta otro Apostol , à quien pueda adap
tarse el texto expresado , sino Santiago, como es patente, 
se colige , que el P. y Dodor citado indicó la verdad de 
nuestra tradición. Por eso el Escritor è Ilustrador de su 
Obra dá à la Nación Española el parabién , de que tiene 
en favor de su célebre creencia un nuevo y  antiquísimo 
testimonio del siglo quarto. Y  porque su Nota sobre el lu- 

*gür exhibido contiene razones sólidas è irrefragables, la 
pongo aqui literalmente para mayor confirmación d é lo  
que dejo expuesto. Dice asi : In Hispania. Greece iV (T/Treivíct’ 
Bíblico autem nomine , S  sui saculi scriptorihus usita- 
to Hispaniam vocat : ea enim à prof anís Scriptorihus Unphy 
ah Trenaeo d 'iiimcií  ̂ah auStore secundi Machahaorum  ̂aliis'  ̂
que T-á''rávî   ̂sed à Paulo b is, ab Athanasio in Epist, ad 

Imp, tom,2. pag.*̂ B̂  ̂ à Constantino Imperatore in 
Epist, Encj^cUca ad omnes E ccksias, è  Gelasio C^zìceno^



Atqîie ah a lììs , în Græcts vero ConcìUorum circa Dîây^ 
mi tempora hahîtorum a&is passim <rrm'U dicitur : qua 
ragione apud Gregorium quoque Magnum legìmus in 
Episf,  i i g .  Uh» 9. veì Epist. 45. ìib, 13. Eunti in Spaniam. 
E t apud Beatiim Liehanensem Vresbyterum in Commenta- 
riis in Apocalypsim : Jacobus Spania, E t in Martyrolo^ 
gioBlumano^ quod Benedi&us Clemens Arostegui in D isser
tât ione erudii iànis piena dejacohi Major is prædicatione 
in Hispania citat esc Fiorentinio : Hlc Spaniam &  occiden- 
taiia loca prædicatur. De ìlio autem Apostolo , quem D i-  
àymus hic indicai , dixi in me a ad Archintum Pr^esulem 
Epistola i N ulli scilicet alteri Dìdymi ver ha melius con- 
veniunt , quam e i , qui ex duodecim Apostolis unus extite- 
ritx, qui inter eos prcesens fuerìt  ̂ quos Christus Dominus 
alloquehatur , cum, alt : Eritis mihi testes usque ad extre
mum terræ , ut coIUgo ex hujus Diàymi loci collatìone 
cum num,6. Uh. de Spiritu San6ìo , qui ex eorum numero 
sit  , quos à Spiritu SanSìo ad concionandum id
est distrihiitos vocat Dìdymus , cui scilicet Hispania in 
ea dìstrìbuìione per Apostolos fadia ohtigerit ; qui de- 
mum in Hispania biennio saltem aut triennio JUyav, i. e, 
commoratus esse, ibique Evangelium predicasse dici queat. 
A t  hujusmodi magnus èlle univers arum gentium Aposto- 
Jus Vauìus non e x tit it , nec enim ulla ex quatuor bisce nô  
tis ef convenit, Qìunimo Dìdymus noster Ecclesìas .à Pau
lo fundatas commemorans in Commentariis in Psalmos ad 
V* 2. ps. CXL intra eosdem fines illas concludere videtur^ 
ac eos, quos Apostolus ipse^ cum ad Romanos scripsit sucs 
prædicationi cap. XI/', ig, assignaverat. Sic enim ibi 
loquitur noster Bibliorum Interpres, catechista , ac Theo- 
logìis'. oloy ’TTdi'JKOfT- C aTiécTOÌ OÌ OTTO jwip/fi TK lT'J<ir»iTa[ÀÎVOÇ
rcj òiS iAKKiiiriAç ray KoiTrm ¿uììSht«;' iKcurrô '.ld est̂
veiutì Paulus Apostolus qui ab Jerusalem usque ad Iliiricum 
numerosissimas Deo constituit Ecclesias... ac sirçiliier unus- 
quisqqe ex aìiis Discipulis. Catholicis itaque Regnis^ indi-- 
tceque Hispanorum nationi gratulor , quod noviim ipsis 
Theologus nosfer monumentum suppeditei^ quo eorum sen- 
tentia ac traditio magis conflrmetur, IN-
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TRATADO T.XTY.
D E  L A  S.TA IG L E S IA  D E  C A L A G U R R IS ,

HOY CALAHORRA.
C A P I T U L O  L 

C I U D A D E S  C O N  E L  N O M B R E
de Calagurris en tiempo de los 

Romanos.
L nombre an
tiguo de Ca
lagurris , que 
en nuestros 
siglos se con
serva en una 

sola Ciudad , fue dominando 
los Romanos en nuestras pro
vincias proprio de otros pue
blos , que pertenecían à di
ferentes regiones. Esta ver
dad indubitable ha sido oca  ̂
sion de haber tropezado en 

Tom. X X X IIL

varios puntos históricos al
gunos Escritores famosos y  
eminentes en todo género de 
erudición, adjudicando á una 
poblacion del referido nom
bre las noticias y  sucesos, 
que debían aplicarse á otra 
del mismo, como se verá ea 
el presente Tratado. Para 
ocurrir pues á este inconve
niente , y para que se tenea 
conocimiento mas claro de
la Calagurris, cuyas memo-

rias



a 'España Sagrada, 
rías pretendo ilustrar , he 
venido en tratar ante todas 
cosas de la distinción que de
be establecerse entre los 
pueblos , que los antiguos 
mencionaron con el nombre 
expresado,

2 Plinio, contando los lu
gares que concurrían al Con
vento Jüridico de Cesarau- 
giísta , pone entre ellos à los 
Calagurritanos Nassicos , y  
à los Calagurritanos Fibu- 
larenses ; lo que en sentir de 
todos coincide con señalar 
dos Ciudades sujetas à la ju
risdicción de Zaragoza, cu
yos nombres eran Calagurris 
í^assica y y Calagurris Fibu- 
Jaria. De este segundo dic
tado no hay otra memoria 
en los G eógrafos, ni en los 
Historiadores antiguos; mas 
el priraero quedó , según el 
juicio de muchos eruditos, 
gravado en monedas de Ca
lahorra ,^de las quales diré 
luego ^quanto juzgare condu
cente à la declaración de 
esta materia.

3 La autoridad del citado 
Geógrafo es tan expresa en 
prueba de la distinción en
tre estas dos Ciudades , que 
basta leerla sin exponer sus 
palabras. Porque habiendo 
dicho , que Cesaraugusta re^

Trat, 6g, Cap  ̂ i .  
cibia en su Convento CLII. 
pueblos, nombra primero los 
que eran de Ciudadanos Ro
manos : E x  bis Civium Ho- 
manorum Belitanos , Celsen- 
ses , ex Colonia : Calagurri- 
tanos\qui N assici cognomi~- 
nantur,

4 En tercer lugar pone los 
Estipendiarios , y en estos 
coloca Calagurritanos, qui 
Fibularenses cognominantur. 
Sin embargo , Loaysa en sus 
Not.^al Concilio Lucense, 
confunde las dos Calahorras 
haciéndolas una , de la qual 
afirma haberse nombrado 
primero Nassica, y  despues 
Fibularia ; cuyo error queda 
bjen convencido con la lec
ción sola del testimonio de 
Plinio , que habla dé las dos 
Ciudades como existentes en 
su tiempo, y  distintas en las 
particulares circunstancias, 
que las atribuye.

5 Julio Cesar menciona 
ciertos Calagurritanos con la 
nota de que eran encabeza
dos con los Oscenses ; y de 
estos dos pueblos refiere, que 
hallándose él cerca de Léri
da le enviaron sus Legados 
ofreciendo obedecerle en 
quanto les mandase. El enca
bezamiento se hacía entre Ciu
dades comarcanas; y  de este

prin-



Ciudades con el nombre de Calagurris, 3 
principio infieren los mas gun diétado ; podiamos cole*
doctos, que el Cesar habla 
en este lugar dé Calahorra 
situada en los Ilergetes , y 
diversa de la que los Geó
grafos ponen en los Vasco- 
nes , cuya distancia de mas 
de 20. leguas persuade no 
haber sido ella la encabezada 
con Huesca. Asimismo es sen
tencia común, que la Cala
horra del Cesar es una de las 
mencionadas por Plinio ; pe
ro hay muy grave dificul
tad en resolver, si fue ésta 
la que tubo el sobrenombre 
de Nassica ; sobre lo qual 
expondré luego lo que me 
parece mas verdadero ó ve- 
risimil.

6 Si las monedas , que se 
han descubierto con el nom
bre de Calagurris, y otras 
que  ̂se atribuyen á evSta Ciu^ 
dad , fueran seguro argu
mento , para inferir de su 
variedad en expresar ó su
primir los didados, distin
tas Calahorras , sacaríamos 
que éstas fueron en España 
mas de las dos referidas.

gir tres ò quatro Ciudades 
diferentes con identidad en 
la denominación principal. 
Pero como no tenemos otra 
vestigio en prueba de este 
número de Calahorras , jr 
fuera de esto nos consta  ̂
que los didados no eran in
separables del nombre , no 
es justo multiplicar pueblos 
de este nombre por la dicha 
variedad que se observa en 
las medallas.

7 Otra Calahorra se pone 
en el Itinerario de Antonino 
en el viage que describe 
desde Aguas Tarbelicas , ò 
Ciudad de Acs , como pro
nuncian los Franceses,o Diqs 
como los Vascones , à Tolo
sa _de Francia por cerca del 
Pyrineo. Algunos Códices 
nombran 'este pueblo Cala- 
gorgis ; pero la autoridad 
del Ms. Vaticano ha hecho 
que se adopte el nombre de 
Calagorris; y me persuado 
haber sido el mismo en to
das sus letras con el de las 
dos Ciudades de España, por 

Porque hallándose unas con indicarlo asi S. Gerónimo 
los titulos de M ía  Nassicai contra Vigilancio , ilamandó
otras con solo el de luliai 
otras con solo el de Nassica'  ̂
y  otras en fin con el nombre 
proprio de Calagurris sin al-

à este herege Calagurritano, 
por ser natural de este pue  ̂
blo. He querido dar también 
noticia de esta poblacion, 

A  2 por-
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4 España Sagrada. 
porque no ha faltado Escri
tor dodisimo que le haya 
confundido con ía Calahorra 
de los Vascones, no sin gran
de desdoro è ignominia de 
esta Ciudad.

5  Algunos han puesto otra 
Caîagurris en la región de 
los Arevacos entre Osma y 
Aranda de Duero , atribu
yendo este nombre à Cale- 
ruega , pueblo célebre , y fa
moso por el glorioso Patriar
ca Santo Donniíngo de Guz- 
man , que nació en él. De 
este difam en fueron Lucio 
Marineo Siculo, y Alfonso 
Garcia Matamoros , que ha-r 
cieodo memoria de este San
to le llaman expresamente 
Calagurritano. Los PP. An- 
tiierpienses adjudican la mis
ma sentencia à Tarapha ; pe
ro no da éste à la patria de 
Santo Domingo el nombre de 
Caîagurris, sino el de Gï//- 
gurium. El M. Argaiz creyó 
también que Caleruega se 
llamó primero Caîagurris, sin 
otro apoyo que el desprecia
ble testimonio de Luithpran> 
d o , que dice : Mauri voca- 
'veruni Calagurrim Calerne'- 
gam. El erudito D. Anto
nio Agustín casi llegó à du
dar desde que tubo uoti- 
da de esto mismo , si esta

Traî.Cÿ, Cap. i .
Cakgurris fue la Nassíca; 
porque escribiendo desde Ro
ma al Cl. Zurita,le dice : De  
la Caîagurris lulia Massica 
no dudo , ni del lugar de Pli
nio que Vmd. enmienda bien. 
Dicenme que hay un Luga- 
rejo cabe el Burgo de Osma, 
que se dice asi; pero no se
rá éste según C esar, y Pli
nio. También dudo, si el Iti
nerario de Antonino hace 
mención de esta Calahorra, 
òde la otra^ & c,

9 Yo no encuentro noticia 
alguna de esta Caîagurris en 
los Escritores antiguos. La 
patria de Santo Domingo se 
llama en las Aétas mas au
torizadas C alaroga, y nunca 
Caîagurris. Por tanto. Cale- 
ruega no debe ponerse ò con
tarse éntrelos pueblos anti
guos que se nombraron C a- 
lagurris; ni hay fundamento 
para las dudas de Don An
tonio Agustin ; y por lo que 
toca à Marineo , y  Mata
moros creo , ^ue estos Au
tores , o se engañaron en la 
patria de Santo Domingo , ò  
se equivocaron en el nombre 
de ella.
: 10 Resulta de lo dicho, que 
eo tiempo de los Romanos 
solo existían tres Ciudades 
con el nombre de Caîagurris:

un^



JJlQídClO'S Qc, 
pna en la Galla á la miz deí 
Pyrineo , que según Adriaíi 
Valesio^ y otros se dice hoy 
Caseres: otra en los Ilerge- 
tes  ̂ vecina á Huesca , y en-

cabezada ' ccn esta Ciudad: 
Otra,,finaliiieoíe .en los X̂ as- 
cones ,»que es la única que 
ha retenido hasta ahora su 
oombre antiguo.

C A P I T U L O  U. í :I> ’

E S  M A S  P R O B A B L E  Q U E  L A
Calahorra de los Vascones fue la condecorada

con los diBados de luíia , Nassica. ?
- . i

Ï T  TNA de las mayores 
dificultades que los 

doélos Antiquarios han tenido 
en puntos concernientes à 
la Geografía antigua de Es-

ronimo Zurita , y  Don Anto-v 
nio Agustín pretendieron ilus
trar la Calahorra de Aragon 
con los expresados didad^os; 
pero los motivos de que se  ̂
valieron son tan insubsisten
tes , que según mi juicio nin
gún hombre discreto puede 

dId , fue la que tubo los ti- inclinarse à esta opinion sin 
íp;los de Julia , Nassica , y  j que se le ofrezcan otros mas 
él privilegio de batirlas mo»r eficaces y sólidos. Con todo 
nedas en que se gravó suj veo /que se adopta su 
nombre. De los Autores que didamen por otros de aquel

paña, consiste en determi
nar , quál de las dos Cala
horras que menciona Pli-

he leído, unos soponen co
mo verdad constante , que ja 
Calahqrra de los Vascones 
se apellidó Fibularia , y  la-j 
de losllergetes Nassica; otros 
al contrario dan á ésta el so
brenombre de Fibularia , y , 
á aqueíla jCj -de Nassica,.sin, 
alegar razón ó fundamento' 
que justifique su sentencia;.) 
Los insignes Aragoneses

pais , celebrando , y glorifi
cando àLoharre de manera, 
que apenas dejan noticia me
morable que no apliquen â 
e«te pueblo. No asi los Crí
ticos imparcialés, y de jui
cio mas severo, para con 
quienes la fama , gloría, y: 
grandeza que desde la en
trada de los Romanos en es
tas provineias ha tenido per-

pe-



6 España Sagrada. Trat. 6p. Cap. i .
petuatnente la Calahorra hay de la una parte estas 
Vasconica , es . argumenta mismas letras , y de la otra 
mas poderoso que_ quantos una cabeza sin titulo , que 
producen los referidos Au- parece ser de Augusto y de- 
tores para persuadirse à que bajo N ASSíCA por donde 
ésta es el municipio en que vengo à persuadirme que es 
se batieron las rnp|ialla|s QQn J  la Calagurris que estaba en 
los diétados de lulia Nassi- los Ilergetes, que dice Plinio 
ea. Pero como aun^estos Es- de'iós vecinos de ella haber- 
critores no han hecho otra se llamado NASICI , aun- 
cosa  ̂ que 'segu idlo  q̂iae leŝ  que en los impresos está mal 
pareció mas _ ¡yerisimii-si|i ^-NASGICIhó N A S S IC I, y se 
nuevo reconocimiento de es- diferenciabais porgeste ape-
ta dificultad , se ñaltá hasta 
ahora el asunto tan enmara
ñado como al principio. Por 
lo qual me parece será tra
bajo muy acepto à los estu
diosos , y aficionados à : las*

IHdo de los otros Calagurris- 
taños que llama el mismo Fi
bularenses , que es la Cala
horra conocida que está den?- 
tro de los Vascooes. La con-- 
gétura es grande; porque" á.

Antigüedades el que se pusie- estos Calagurritanos Nassi- 
re en el examen de un punto eos pone Plinio entre los iu-
tan curioso : para cuya ilus
tración pondré primero lo 
que acerca de él han escrito 
loi mas famosos Antiquarios.

2 Gerónimo Zurita en una 
Carta que dirigió á D. An
tonio Agustin , residente en 
Roma , da noticia de las mo
nedas que había juntado de 
Colonias , y Municipios de 
España , y  hablando de las 
que tenia de Calahorra , di
ce asi : Muchas con estas le
tras C A L. IVL. que creo es 
Calagurris lulia , y en una 
de ellas mucho de notar;

gares de los Ilergetes , y  de
bían estar junto con Lérida, 
y  son los que siguieron á Ju
lio Cesar contra el egercito 
de Afranio , y Petreyo , que 
él dice que estaban eontribu- 
tos con los Oscenses : lo que 
parece mas verisimil , por
que Osea fue pueblo de los 
Ilergetes , que entenderlo de 
los Calagurritanos Vascones 
que caen tan lejos; y  por 
esto quizá tomó aquel lugar 
siendo gratificado de Julio 
Cesar el cognomento d  ̂C A - 
LAG VR R IS IVLIA. Tengo

ea



'DìBados de 
en mucho esta medalla por 
estas consideraciones, y pen
sa rhe que no es desatino sien- 
do de este parecer,

3 Emprendió Zurita algu
nos años despues las enmien
das y N otas, con que ilus
tró el itinerario de Antoni
no ; y  en las que escribió, 
sobre el viage de Italia à Es
paña en que se expresa Ca- 
lagurra,se ratificó en la mis
ma sentencia afirmando, que 
los Calagurritanos Nassicos 
pertenecieron á los ílerge- 
te s , y  que las monedas an
tiguas testifican que la Cala
gurris encabezada con Hues
ca tomó el didado de lulia, 
acaso por haber ayudado al 
Cesar en el ce rco , y  con
quista de Lérida.

4 Don Antonio Agustín res
pondió à la Carta de Zuri
ta aprobando su pensamien
to acerca de la Calagurris 
lulía Nassica ; y  en sus Dia- 
logos de Medallas adoptó la 
misma jopínion escribiendo 
de este modo : Plinío pone 
dos Calagurris que venían à 
Zaragoza á pleytos : los Ca
lagurritanos Nassicos, y es
tos hace del privilegio de 
municipes , o según otra le- 
tura son de Colonia : y los 
Calagurritanos Fibulareases,

lulia Nassica. ' -7 
que hace estipendiarios o tri
butarios , creo yo que. porque 
fueron conquistados con ios 
Cantabrois por Augusto C e
sar. D e manera , que haga
mos que la Calahorra de 
Aragón sea la deUos Nassi- 
cas, y sea C o l o n i a m u n i * -  
clpio,

5 Ambrosio de Morales en 
el cap, 15. de sus Antigüeda
des siguió el didamen de G e
rónimo Zurita, quien dice le 
mostró una moneda de co
bre antigua , que de una par
te tenia un rostro de los tos
cos que se hallan ordina
riamente en las mohedas de 
España , con estas letras 
NASSICA ; y  de la otra par
te ios bueyes arando, como 
insignia acostumbrada de las 
Colonias , y  Municipios , con 
la letra M V. C A L. IVL. De
clara despues los titulos atri
buyendo à la Calahorra cer
ca de Huesca todas las pre
eminencias que las medallas, 
y  Plinio testifican de laNassÍ- 
ca ; y poniendo à la Calahor
ra de los Vascones en la suer
te mas miserable y  desgra
ciada , dice de ella , que ha
biendo merecido mucho con 
el pueblo Romano por la sin
gular lealtad que con él man- 
tubo, quedó después culpad^

por



8 España Sagrada. 
por ciertos respetos, y oca
siones , y  que por eso fue 
hecha tributaria, y por tal 
la cuenta Plinio. Asimismo 
asegura que ninguna moneda 
es de esta Calahorra ; por
que estando, dice ĵ tan aba
tida , y  en tan baja sujeción, 
no se le diera licencia para 
labrarla.
-6 Omitiendo otros muchos 
de los mas modernos, fue 
también de este sentir G e
rónimo Blancas en sus'C o
mentarios de Aragon, quien 
no contento con esto se ade- 
ko tó  á señalar el sitio de la 
Caîagurris Nassíca, reducién
dola al pueblo llamado Lo- 
hirre , donde dice , se man
tienen muchos vestigios de 
edificios Romanos ; à lo qual 
no se atrevió el ilustre Zurita, 
que sobre el texto del C e
sar en que se mencionan los 
Calagurritanos Nassicos, di
ce asi : Apparet enim , de 
regionihus llerdæ urhi vicl^ 
nis Ccesarem agere : &  banc 
Calagurrim , ciijiis hodie nu~ 
lia extare scimus vestigia^ 
in llergeílbus esse sitam,

7 Dije antes, que las ra
zones alegadas por los Es
critores citados en favor de 
la Calahorra de Aragon, son 
tan ineficaces,y débiles ,que

Trat. 6^, Cap, a. 
ninguno que esté adornado 
de mediana discreción podrá 
determinarse à aquella sen
tencia sin otros nuevos fun
damentos. Y  para justificar 
que esta proposicion pronun
ciada contra Escritores tan 
famosos y eruditos nada 
tiene de temeraria, expon
dré los motivos que me in
ducen à esta censura. Geró
nimo Zurita no tubo , como 
hemos visto , otra razón pa
ra creer haber sido uoa mis
ma la Caîagurris Nassica, 
que el contarse los Nassicos 
en el texto de Plinio entre 
los pueblos de los Ilergetes; 
pero en la inteligencia de es
te lugar incurrió el célebre 
Aragonése en una equivoca
ción muy notable ; la qual 
se hará manifiesta leyendo 
el testimonio del Geógrafo, 
y observando su estilo. Pli
nio , pues, hecha memoria de 
Cesaraugusta , pasa à seña
lar los pueblos que concur
rían à su Convento, y  co
menzando de los que eran de 
Ciudadanos Romanos, los po
ne con este orden : B elita- 
nos^Celsenses ex Colonia': Ca^ 
lugurritanos , qui N assici 
eognomlnantur ; llerdenses^ 
Surdaonum gentis , ju xta  
quos Sícoris fiuvius ; Oseen-

ses
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sts regíúnif j{sseitani¿e i Tu- 
riasanenses. Viendo laqui Zu- 
rita à los CaÍagurritanosNas^ 
sicos puestos entre los Cel- 
senses y  los lierdenses , que 
perteneciao à los Ilergetes, 
infirió -̂§10 otro antecedente 
que los Calagurritanos Nas
sicos eran de esta misma re
gión. En lo qual es muy de 
estrañar que un hombre tan 
curioso y  perspicáz, no ad
virtiese , que Plinio tubo la 
costumbre de nombrar los. 
pueblos siguiendo la série 
del alfabeto : por donde se 
expuso Zurita à caer en 
grandes errores geográficos.: 
Vease lo que dejo notado à 
çste mismo proposito en el 
tom. precedente pag. 95. n. 
10. Por los pueblos estipen
diarios , que se ponen mas 
abajo del texto exhibido, 
pudo este Escritor observar 
el estilo djel Geografo. Por
que siendo asi que los Cala
gurritanos Fibularenses per
tenecían según el mismo Zu
rita à los Vascones , no los 
nonibra Plinio entre los An- 
dologenses y  Arocelitanos, 
que eran de la Vasconia, si
no entre los Bursaonenses y 
Complutenses, aquellos Cel
tiberos , y estos Carpetanos, 
por pedirlo asi el orden al- 

Tom. X X X IIL

lulia Nassica, 9
fabetico que se propuso. Te -

• nemos pues que el argumen- 
‘ to de Zurita para establecer^ 

la Calagurris Nassica en los 
Ilergetes no se apoya en otro 
fundamento que su descuido 
è inadvertencia acerca del 
estilo de Plinio.

8 Don Antonio Agustiii 
quiso ennoblecer à la Cala- 
norra de Aragón con la dig
nidad , y privilegios de co
lonia Ò municipio, creyendo 

.que los Calagurritanos V as
cones fueron estipendiarios 
à causa de haber sido con
quistados por Augusto Cesar 
en la guerra Cantábrica. Es
ta prueba es indigna de tan 
dodo varón pór dos razones 
especiales. La i .  porque el 
Senado , y los Emperadores 
de Roma no tubieron la cos
tumbre que insinúa D. An
tonio Agustin de hacer sier- 
vas y  tributarias à las C iu 
dades que conquistaban con 
la fuerza de sus armas; an
tes bien fue tal .su indus
tria y prudencia, que conce
dieron à muchas privilegios 
muy particulares,para man
tenerlas mas adidas al pue
blo Romano. En lo qual imi
taron el egemplode Romulo, 
de quien Claudio Empera
dor dijo : conditor nos^

B ter
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10 España Sagrada. Trat, dp. Cap, 2.
ter Rotnulus tantum sapiens eives habuerit. Por esta ra- 
tia valuit  ̂ ut plerosque po- zon cantó Rutilio en alaban- 
puios eodem die hostes  ̂ dein za de Roma;

Feci St i  patrjam diver sis gentì^us unamv
- ^  dominante  ̂ capì,

Dumque ofers vi&is proprii consortia jurh^
Urbem fecisti  ̂ qu^ prius orhis erat. ^

La 2. es que los Vasco- 
nes no se mezclaron con 
losCantabros montañeses eo 
las guerras de Augusto : y 
es..cosa certisima que toda 
ia Vasconia se mantubo en la 
mas firme obediencia á los 
Romanos desde muchos años 
antes del referido Empera
dor como lo demostré en el 
tom .32. cap. 8. Asi quede- 
be tenerse por error histó
rico el decir que la Cala
horra de los Vascones fue 
conquistada por Augusto en 
ia guerra Cantábrica ; y por 
tanto no debe ser despojada 
esta Ciudad de los privile
gios municipales por la fal
sa creencia de D. Antonio 
Agustin en esta parte.

9 No escribió menos equi
vocado Ambrosio de Mo
rales hablando de la misera
ble bajeza à que vino la 
Calahorra Vasconica por cier
tos respeéÍQs y ocasiones, 
que dice trata en ia histo

ria. A  la margen señala el 
lugar con esta palabra en 
Sertorio ; por donde quiso 
significar que los delitos con 
que esta Ciudad mereció la 
privación de sus privilegio^, 
y  ser contada entre los pue
blos estipendiarios , no fue
ron otros que la fé y lealtad 
constante con que-'siguió el 
partido del famoso Capitan 
Q. Sertorio. Pero este dis
curso es una mera imagi
nación y  sospecha , por no 
haber Escritor autorizado, 
que pueda alegarse como tes?- 
tigo de la pena con que fue 
castigada Calahorra. Si losv 
Romanos hubieran hecho 
tributarias à todas las Ciu
dades , que se entregaron à 
Sertorio , y  le guardaron fi- 
delidad,muy pocas serian las 
que no hubiesen venido áesta 
ignominia, habiéndole ama
do casi todas con la mayor 
fineza à causa del animo y  
valentía  ̂con que él traba-

ja-



Iniciados de 
jaba por poner á España en 
estado de poder y mages- 
tad respetable á las otras 
Naciones del mundo. Fuera 
de esto la fé de Calahorra 
para con Sertorio no solo no 
fue castigada por los Em 
peradores de Roma, sino an
tes atendida como una prue
ba excelente de que los C a 
lagurritanos eran por aque
lla propriedad los mas ap
tos para la seguridad de las 
personas Imperiales , como 
después veremos. Por lo qual 
el discurso de Morales bien 
reflexionado solo se funda en 
que Plinio cuanta á Cala
horra en los pueblos estipen
diarios. Pero hablando este 
Geografo de la Calahorra 
Fibularia sin declarar que 
ésta pertenecía á los Vasco
nes ; todo lo que se dice de 
Ja Calahorra Vasconica , y 
de su abatimiento y servi
dumbre , procede bajo de la 
suposición de que ella es la 
Fibulpia : quando esto era 
lo  Unico que debía disputar
se y  averiguarse.

10 Los reparos propues
tos bastan en mi juicio para 
convencer la ineficacia de 
las pruebas que alegaron 
los Escritores referidos en 
favor de la Calahorra de los

luUa Nassica,
Ilergetes; de la qual afirmo, 
que la noticia que de eila 
tenemos es enteramente con
traria à los relevantes títu
los » que sus apasionados la 
adjudican. La unica memo
ria , que se ha conservado de 
esta Caîagurris cercana à ía 
Ciudad de Huesca , es la que 
se lee en Julio Cesar lib. r. 
de Bello civ. cap. 6o. donde  ̂
dice : Interim Oscenses ^  
Calagurritani , qui erant 
cum Oscensibus contributif 
tnittunt ad eum legatos, 
seque imperata fadiuros poi- 
¡icentur. Para cuya inteli
gencia se ha de advertir,que 
ser un pueblo contributo ' 
con o tro , es lo mismo que 
depender de é l , y  estar ba
jo de su jurisdicción , ha
ciendo  ̂el menos principal 
una misma Ciudad con el
mayor, que es como cabeza
suya. En la España citerior 
eran muchas las poblaciones 
de esta calidad, y  las mis
mas eran reputadas por las - 
menos nobles de todas. Pli
nio describiendo aquella pro
vincia cuenta sus pueblos de 
este modo : Accedunt insa-' 
lee, quarum mentione seposi- 
ta , præter cimtates contri
butas aliis CC X C IV , pro
vincia ipsa continet oppida 
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1 2 España Sagrada»
CLXXTY.. In bis colonias 
X rL oppida civium Romano- 
rum XIII ,  Latinorum vete- 
rum X l^ I I I ,  fcsderatorum 
unum. Stipeti di ari a CXXXf^, 
De donde es fácil colegir 
que las Ciudades menos so
bresalientes, y  que excedían 

^en número eran las contri
butas con otras , de las 
quales no se hacía aprecio 
en comparación de las que 
se distinguían en alguna de 
las circunstancias con que 
Plinio las expresa. De esta 
condicion pues enseña el 
Cesar haber sido la Cala
horra de los Ilergetes ; y  
aunque el referido Geografo 
la cuenta por pueblo esti
pendiario, se ha de entender 
de manera que fuese al mis
mo tiempo dependiente de 
Huesca como contributo 
con esta Ciudad.^ En cuyo 
supuesto ¿quien se persuadi
rá à que esta Calahorra fue 
la condecorada con los dic
tados d€ lulia Nassica ,  y  
con los privilegios de muni
cipio ; y á que sus vecinos 
tubieron el honor de Ciuda
danos Romanos , y  de batir 
el copioso número de mo
nedas que se encuentran con 
aquellos renombres?

II Pero responderá algu-

Trat, 6g, Cap. 2.
00 que el Cesar habla de la 
Calahorra de los Ilergetes 
según lo que era én el tiem-’ 
po , en que vino à España , y  
puso cerco à Lérida contra 
el egercito de Afranio y Pe- 
treyo ; pero que por el sô  
corro con que ayudó al misr ' 
mo Emperador en aquella 
guerra , fue despues honra
da con varios privilegios , y  
eon el diélado de lulia. Mas 
concedido que esto pudo ser 
a s i, digo que no hay testir 
monjío en comprobacion de 
que este pueblo subió con el 
favor del Cesar à tanta gran
deza ; antes bien parece que 
aun en la edad de Ptolomeo 
no era dignó de particular 
memoria , en vista de que 
este Geografo no le mencio
nó en sus tablas. Por lo qual 
no hallándose autoridad po
sitiva por la Calahorra de 
los Ilergetes , ni sabiéndose 
su calidad por otro testigo 
que el Cesar, juzgo que no 
¡llevan camino los que pre
tenden glorificarla des pojan
do de todos los referidos ho
nores à la Calahorra de la 
Vasconia,

12 La nobleza y  gloria en 
que ésta sobresalió siempre 
entre otras Ciudades db Es
paña pudo tanto en el ju i

cio



Di&adôs de luUa Nasstca,
cio de los Críticos moder
nos , que poi élla pHecipaP 
meîite se apartarOn de là 
sentencia de Zürït^ y  D.

13
tamente. Reconoce las mo- 
n'eHâs 'en que sófb tiene cl 
tkülo de mñnícipío""  ̂ perci 
afirma que estas soh -̂ante-i

tonio Agustin, de cuya au- rieres al Imperio de Augus- 
toridad hicieron grande es - to, à quien atribuye el bene-
timacion en otras espedésl 
Eí Ilustrlsimo Pedro dé Mar
ca trata de Loharre en el 
lib.2. c.'28. de su MarcMiispI 
donde despues de convenir 
con Blancas en reducir á es-

ficio dé baber sido' -érigfda 
en cGlóñia ', desde q̂iie él di
cho Emperador envió á ella 
los soldados Emefitos de la 
Cohorte Calagurritana, que 
habia sacado para su cus-

te pueblo la Caîagurris de todia. Concluye con que és- 
Julio Cesar , niega haber ta es la Calahorra situadá por ^
sido él mismo la Ciudad que 
tubo el didado de Nassica. 
Sed qui sententiam illius se- 
qmmiir in hoc lóco,\, ab illius 
^  üb Áñtonii quoqiie AuK 
gustini, S  t i l e r S u r i  
ice opinione discedere ĉogi- 
Tfiur exlstimantium, hanc Ca
lagurrim Oscce vicinam^'illi- 
que coniflhut'üfñ , atque adeo 
llergetibus adscrlpfam. eam 
esse qu£e á 'PUmo vosátur 
{NaScicanon autem-Fibula- 
rensenu Pone luego la- dis
tinción de las dos Calahor
ras , y de la Nassica fdice, 
que fue atendida dé Plinio 
con mayor equidad q u ed é  
otros modernos; pues aquel 
la contó con Lérida y Hnes- 
'ca en el número de las co-

Ptolomeo cerca del Ebi’O y  
en la región de los Vasco» 
n es, célebre por la memo- 
sia que de ella hicieron los 
Escritores antiguos  ̂ y glo
riosa ^^r haber sido patria 
del fanioso orador ^Quinti
liano. ■ 'V' ^

13 La autoridad de Mar* 
ea ïîizo , -que algunos céle-  ̂
bies; Escritores abrazaséh la  
eilsmá opinion. Celario éa 
e l lib. 2. dé''su Geografía an
tigua cap. I. sedi 3. escribe 
de este modo : Non equidem 
ignorò  ̂ do&issímos esse  ̂ qui 
Calagúrrim Nascieam cis 
'Iberum -pcnmí quatuor ku~ 
cis ah Osea ïn Septentrionemv 
alteí am !vero,quee Fibularen- 
sis ccgnominatur apud Pli^

íonias , y  estos la despoja- nitímWawfiuméninYipaXx^ 
ion de esta dignidad injus- Wá, Ego  ̂veto y  summo duce

Pê
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1 4 España Sagrada^
Petra de M arca , hcec pror^ 
sus invertend.il. statua, y^e- 
$eling:en sus notas- al Itine
rario de Antonino tubo tam - 
bien presente el didamen 
de para desamparar
la sentencia de Zurita , de 
cuya nota sobre Ja voz Ca- 
iagurtü del mismo Itinera
rio hace el juicio siguiente: 
Jam qu¿e Sarita hic accumu v 
iavit^ non omnia pro bonis 
ducendari sunt, \.,Calfisurris 
enim , cujus in ôltje 'Fibula* 
reuses PìinÌQ dicuntur^ non 
b¿eĉ  sed Loharre X ÍL  M .P, 
ab Osca est : altera cogno
mento Nassica , cujusque à 
Sur it a numi sunt exscripti^ 
nostra est in̂ V̂ asî o-num fini^ 
bus Ibero fii^mini adposita^

14 De io que traen es
tos Autores acerca de la di
ficultad presente resulta , que 
no se les ofreció algún apo
yo especial , que pudiese 
servir de prueba, à su opi
nion inclinándose como he 
dicho à abrazarla solo por la 
grandeza de la Calahorra 
Vasconicaen comparación de 
la de los Ilergetes. Y  à la 
verdad faltando testimonios 
antiguos con que se pudie
se decidir esta question , y  
no teniéndose otra, noticia 
de la Calahorra de Aragon

T ra t,6g, Cap. a,
que la comunicada par JuH® 
Cesar , la qual como he pro
bado sCí opone positivamen
te á los hoflorificos didados 
de la Calahorra N assica, era 
justo que se resolviese en fa
vor de la Calahorra de ios 
Vascones. Por esta misma 
razón el; Reverendisiíno Plo- 
rez , Cuya aplicación y dili
gencia no pudo hallar ar
gumentos particulares por 
una ni otra parte , se deter-- 
minó á seguir la sentencia 
de los referidos Escritores: 
Mientras tanto  ̂dice , esta
mos por la Ciudad adual,cu - 
yo nombré, cuya fama, y cu - 
yoi-honor de Silla Pontificia 
pide que no la defraudemos 
este fuero, mientras no se 
descubra cosa en contra, y 
no conste con certeza , que 
la Fibularia ( quiere decir la 
Calahorra de Aragón ) las 
batió  ̂ es à saber, las mone
das con los títulos de lulia 
Nassica , que aplica à la Ca 
lahorra aáual.

1$ Yo juzgo que la me
dalla , que se batió con el 
nombre de Nassica , puede 
hacer muy verisímil este 
didamen , si se reconoce se
riamente asi su propria for
ma como el motivo por que 
se puso la voz expresada.

Trae-



I)i&a3os de Íulia N áííka. ' ■ i e
Traela el M. Fiorez en su, dalla Ŝobré éuvo sí&nificado

,tbm. I. de M ed.Tab. i i r  n. se controvierte. A Í ^ u e  no
',9. y tiene por un iado una se ha descubierto hasta aho-

N A S S ir T  f ' "  i"*«tpc!on , en que el
;NAbMCA , y  por el otro tíhi sóorenombre de Nassica Se

1 ' “ iia ’  y
1 Id á ’ A solo' eiisíe la moneda en que
i-lA . Acerca de la pnmet'a ambos tfómbres están seóa-
pa«e de esta medalla dis- dos- ; por to que de ningún

la modo puede traerse en cfm- 
cahezaidesnuda que irepre-, probacion de'isu^: í'eiitenda
senta , se puso- para memo-  ̂ e í»  éf objeto de ia
m -d e  Auguffo Cesar , ó del contieBdá y díspufa^ ■ 
famoso Scipion Nassica , qué  ̂ 1 6 í El Rmo. Florez cita 3
consta haber sido Pretor en Pedrb W eséling que adin

sercabezá® der r  meda’üa á la me-
sea cabeza del Emperador; moíia^áe Augusto exDliéá el
rf-T H .Í̂ ’assíca sea nombfé sd'e- Massic? T ifie n -

se nombra en Ja otra parte, titulase asi á ‘ Calahorra al

?roTatle'*en" v t S
Plinio mpr)ri-nn J r  1 • mismo nombre se dijo Fibu-
niniomeíicronaGalagurrita.» laria por la fábrica dé « t ó -
nos Nassicos, y de que Mo- la , ó hebillas según J o m l-
rales trae um Inscripción en te la n prom^
que se lee : L  IndLase é U  este

Tís^uiiaMassíca^Vtvi^ mo Densamipntj-» •
aunque el texto de Plinio ín-' qué L  la ^
dica ̂ bastantemente, que la terpretan 1 los F i b £ e M « '
Calahorra de ^uien totnaba» deban también interoretar-

n U r e  de Nassica  ̂i eTtó™
puede confirmarse con la Ins- cion -nnAr4 preven-
c f l p c ¡ o . „ , . , e g . „ d . M „ " .  r g -
les por no ser diferente de la laho^a Fibula la s“ uamo-d¿
que se contiene en esta me- este modo de la voz Tatina

fi-
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1 6  Esp aña agrada, 
fibula ,por fabricarse en ella; 
ias hebillas con qije solían, 
prenderse las extremidades 
de ios vestidos largos  ̂ ; asi 
tainbieii •, la Calahorra
sica t<3mó êste nqgibreide 
la voz que en latín, >5'
en nuestro castellano signi
fica un instrumento tegido 
de vimbres è in ventado pa
ra la pesca»; Pero à la ver
dad es mtu  ̂ inconstante jeli 
origen de la noz Fibularia,, 
ni se tiene memoria alguna 
de que en estas CiüdadeS: 
florecieron tanto aquellas fá-, 
bricas que se denoniinasenf 
por ellas cQmo por especialí 
dÍStÍntÍV0.'--í‘ -̂ íl uiO'j

17 Vaillant es depare-, 
cer,que la cabeza en la expre
sada'moneda es de Augus
to , y  que el nombre N a s ' 
sica no es aqui proprio de 
algún varón , sino diélado de 
Calahorra ; pero con todo 
eso afirma que se niezcla en 
él Cornelio Scipioíi, de qüien 
cree verjif este titulo á la 
dicha Ciudad por algún se
ñalado beneficio, que la h i
zo siendo Pretor en España. 
Harduino en su, Antirrheti- 
co impugna à Vaillant acer -j 
ca de lo Uritimo diciendo, 
que sí Calahorra se dijo Nas
sica , porque Coraelio Sci-

Trat, 6^ : Cap* 2.
pión fue Pretor en la Espa T 
ña citerior , parece que igual 
causa tubieron los demas 
pueblos de. esta provincia 
para llamarse Nassicos. Pe
ro éste Critico supone  ̂en su 
impugnación dos cosas fal
sas; la una es que Vaillant 
juzgó haberse llamado Nas
sica la Ciudad de Calahor
ra,,. porque» Scipion fue Pre 
tor en España ; siendo âsi: 
que aquel Autor no da por 
causa de este didadO la dig
nidad de Scipion , sino algu
na merced particular con que 
}]onró á |Caiahorra : la otra 
es , que Scipion fue Pretor 
en la España citerior, lo que 
ni fue asi ,-ni lo escribió Vai-' 
Kánt , quien solo supone ha
ber sido Pretor en .España 
exhibiendo un testimoniQ dé 
L iv io , en que expresamen^ 
te se trae por Pretor de 
aquella provincia Sex. D i- 
g ic io , en el mismo tiempo 
en que Scipion obteijia la mis-; 
ma dignidad , la  que preci
samente habia de egercital
en laEspaña ulterior.

18 Yo tengo por el mas 
obvio y sencillo el didamen 
de los que sostienen que el ros
tro gravado en esta moneda 
no es de Augusto , ni el nom
bre que se lee en e ila , dic

ta-

m



Diôiados de lulia Nassica» 
tado de Calahorra ; sino uno, apellido de Nassica
y otro proprio de Cornelio 

Scipion Nasica. Fundóme en 
que siendo el rostro de artí
fice bastante diestro , y en 
medio de esto tan diferente 
de los que se vén en ot^as 
medallas batidas en memoria 
del expresado Emperador asi 
en Calahorra , como en las

17
y que

la misma Ciudad batiese mo~ 
nedas con el fin de perpe
tuar la memoria de aquel 
Pretor. Vaillant se inclina 4  
que la Ciudad referida se d i
jo Nassica obligada de algún 
beneficio singular que reci
bió de P. Cornelio, asi como 

se nombró también
demas Ciudades de España,, por el privilegio de inmuni- 
tenemos suficiente razón pa- dad que la concedió Julio Ce
ra adjudicarla à distinto per- sar. Luego afirma , que sien- 
sonage. Fuera de esto, el uso do Nasica Pretor de España 
mas común de los Gravado- se dió à Calahorra el honor 
res fue poner junto á las ca- Municipal; y que para me- 
bezas el nombre del sugeto moria de tan señalada mer- 
a quien representaban : en ced gravó su nombre en las 
cuya suposición,¿porqué no monedas, y tomó su proprio 
tendremos ésta por cabeza apellido. W esseling duda si 
de Nasica, no expresándose Jos Calagurritanos debieron 
junto a ella otro nombre que al Pretor el titulo de Muni-
el de este Pretor? Mas , si 
el rostro es de Augusto , y 
el nombre Nassica didado 
de Calahorra, i por qué no se 
puso en el lado de la cabe
za el nombre del Empera
dor , y el didado Nassica à 
continuación de Calagurris 
lulia , dando el bronce sufi
ciente espacio para ambas 
cosas? , .
19 Pero declaremos el moti

vo que pudo hacer, que Ca
lahorra, y  P. Cornelio Sci- 

ípion fuesen ccnfornies eó
-  Torti, X X X U L

ci pio concedido á su pueblo. 
E l erudito D. Gregorio M a- 
yans en su Obrita de Hispa-- 
na progenie vocis Ur es del 
mismo didamen , que Vai
llant. Cita en su favor à L i
vio al principio del Lib.X LV. 
y  à Diodoro en las Excerp- 
tas de Valesio,pag. 380. pe
ro en estos lugares no se lee 
cosa que pueda probar haber 
sido Calahorra Municipio por 
merced de P. Cornelio.

20 En el Tomo preced. pa- 
3 3̂* ^scribi, que entre 

C los
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1 18 España Sagrada
os pueblos conquistados por 

el Pretor Nasica deben con
tarse los que tenian los Vas
cones à este lado del Ebro. 
a h í mismo ofrecí tratar de 
la causa por qué Scipion , y 
Calahorra se apellidaron con 
el sobrenombre de que ha
blamos. Exponiendo , pues, 
ahora mi parecer, digo, que 
la razón de esta conformi
dad fue haberse conquistado 
por P. Cornelio en el año de 
su Pretura la Ciudad de C a-y
la horra , que era la mas fa
mosa de los Vascones. Para 
comprobacion de este dida
men quiero reproducir el 
texto de Liv. lib. 35. cap.
I . Principio anni , quo hcec 
gesta sunt Sex-Digitius pr¿e- 
tor in Hispania citeriore 
cum Civitatibus i is ^qucspost 
profediionem M , Catonis per  ̂
fnultce r ehellaver ant ̂  crebra 
fnagis quam diSiu digna pr¿e- 
ìia f e c i t , S  adeo pleraque 
adversa , ut v ix  dimidium 
fnilitum^ quam quod accepe- 
r a t , successori tradiderit*^ 
N ec dubium est , quin om- 
nis Hispania sublatura ani" 
fnos fu e r it , ni alter praetor 
P . Cornelius Cn. F , Scipio 
trans Iberum multa secunda 
prssUa feci sset  ̂ quo terrore 
non minus quinquaglnta oppir

. Trat» Cap, 2,
da ad eum defecerùnt. Este 
lugar me persuade que en 
el año mencionado por Li
vio , que fue el de 559. de la 
fundación de Roma, conquis
tó Scipion Nasica la insigne 
Ciudad de Calahorra. Hasta 
este tiempo se mantubieron 
los Vascones libres del Impe
rio , de manera que ninguno 
de los pueblos de su regioa 
estubo antes de ahora suje
to à los Romanos, cuya do
minación se estendia por la 
parte occidental del Ebro so
lo à los Sédetanos que aca
baban de sujetarse à M. Ca
tón , à quien se entregaron 
de su voluntad , quando no 
pudiendo tomar à Saguncia 
se volvió à las cercanías del 
expresado rio. Vease Liv. 
lib. 34. cap. 20. No es me
nos cierto que desde el año 
559. de Roma hasta el de 
566. no se dió batalla alguna 
en esta parte de Vasconia. 
Con todo eso se sabe que en 
este ultimo año estaban los 

/Romanos apoderados de las 
Ciudades de los Vascones, 
situadas à este lado del 
Ebro ; porque consta de L i
vio , que en el mismo año sa
lieron los Celtiberos de los 
fines de su region , y  fueron 
á  buscar á^los Roraanos en

, . su



DiSlados de
su pròprio territorio , con el 
fin de presentarles una baia- 
ila , corno lo egecutaron cer
ca de Calahorra , siendo ésta 
la primera memoria que te
nemos de esta Ciudad. Co- 
ligese , pues, que CalahoTra 
fue tomada en el año de 5 59. 
entre los pueblos que con
quistó P. Cornelio en la ribe
ra occidental del Ebro : en 
lo qual tenemos una razón 
mucho mas probable que las 
publicadas por otros Auto
res acerca del diétado de 

^esta Ciudad , identico con el 
de P. Cornelio Scipion , y 
también acerca del motivo 
por qué se gravaron en ella 
algunas monedas con la efi
gie , y sobrenombre del mis
mo Pretor.

21 Además de no poder se
ñalarse con alguna verisimi
litud otro año distinto del 
año 559. en que fuese con
quistada Calahorra, la ex
presión misma de Livio , y 
los efeétos que resultaron de 
las conquistas de Cornelio 
Scipion , indican suficiente
mente la verdad de mi opi
nion. Porque usando el cita
do Historiador en otros lu
gares de las voces Provincia 
ulterior, ò España ulterior  ̂
aqui solo puso trans Iberum^

luUa Nassica. 1 p
lo que junto con lo que dejo 
expuesto , muestra ;que los 
sucesos de las guerras de Sci
pion fueron no lejos del rio 
que nombra. Quanto á los 
efeétos es constante , que sin 
embargo de que la España 
citerior salió siempre vid o - 
riosa  ̂peleando contra Sex, 
Digicio , cuyo exercito fue 
desbaratado en la mayor par
te , los pueblos de la dicha 
Provincia se pacificaron , y 
volvieron à la amistad dei 
pueblo Romano. Por tanto, 
dice Livio , que quando vino 
C. Flaminio por sucesor de 
D ig ic io , no halló aqui tan 
encendida guerra, como ei 
mismo Flaminio, y otros cre
yeron en R om a, fundados en 
la noticia de la rebelión de la 
Provincia citerior, y  del es
trago del exercito de su Pre «« 
tor. Y  no pudiendo atribuir
se la pacificación de los pue
blos de la misma Provincia à 
Sex. D ig icio , que fue des
graciado en quanto hizo ; ni 
tampoco à sus soldados, que 
como pondera Livio queda
ron tan acobardados, que so
lo sabian huir, resta que el 
Autor de esta obra fue eí^ 
otro Pretor Cornelio Scipion, 
que peleando junto al Ebro 
conquistó algunas Ciudades 

C 3 à
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à fuerza de armas, è hizo de 
su partido cincuenta pueblos 
que se le entregaron volun
tariamente. De aqui pudo 
resultar la confianza que la 
España citerior tenia en el 
patrocinio del mismo Sci- 
pión , como lo manifestó el 
caso que refiere Liv. en el 
lib.43. cap. 2. donde dice, 
que habiendo ido à Roma al
gunos Embajadores à quere
llarse de la tirania , y  ava
ricia de los Pretores que acá 
gobernaban , y habiendo 
nombrado por sus abogados 
à M. Catón , Scipion Nasi
ca , Paulo Em ilio, y C. Sul- 
picio Galo , los de la España 
citerior eligieron los prime
ros à M. Catón, y à Nasica, 
quedando los otros dos para

T rat.óg . Cap. 2.
la España ulterior. Todo lô  
qual hace muy probable el 
asunto que he intentado pro
bar ; estoes , que la razón 
de ser uno mismo el sobre
nombre de Calahorra , y de 
P. Cornelio Scipion, fue el 
haberse sujetado esta Ciudad 
al Imperio Romano bajo los 
auspicios de este Pretor , y  
que por esta causa se,gra
varon algunas monedas con 
los nombres del mismo pue
blo , y de Nasica. Y  asi
mismo , que la Calahorra 
ilustrada con el diétado de 
Nassica, no es la de Aragón, 
sino la de los Vascones si
tuada à esta parte del Ebro, 
donde Scipion hizo todas sus 
conquistas.

C A P I T U L O  III. 

A N T I G Ü E D A D  , T  N O M B R E
de Calahorra»

OS primeros poblado- 
j  res de España se esta

blecieron , según el didamen 
de muchos Autores , en los 
montes Pyrineos , de donde 
bajaron luego a las riberas del 
Ebro , cerca de las quales 
fundaron algunas Ciudades

insignes , y  entre ellas á C a
lahorra. El Arzobispo D. Ro
drigo parece haber seguido 
esta opinion en el Víb.i. de 
Rebus Hísp. cap. 3, y des
pues de él la Chronica ge
neral de D. Alonso el Sabio, 
publicada por Florian d  ̂

Ocam-



Antigüedad y  nombre de Calahorra. 1 1
Ocafflpo. Otros Escritores vio , JuíioC esar, y  otros
mas modernos señalaron por duplica la misma letra "y
su fundador al Patriarca T b- de aqui se origina la dificul-
b a l , apoyados en que éste lad sobre el modo con que
^ e  el primer poblador de debe pronunciarse. Celario
España, y en que el referido lib. 2. Geog. antiq. cap, i ’
Arzobispo, y la Chronica la sed. 3. juzga que debe escri-
cuentan entre las primeras birse , y  pronunciarse coa
poblaciones que se erigieron 
en estas Provincias. La no
table antigüedad , que estos 
Autores dan á Calahorra, no 
tiene fundamento en Escrito-

uoa R. pero de tal manera, 
que sea larga la sílaba que 
la precede , como lo enseñan 
los Poetas ,d e  ios quales ci
ta à Prudencio , y Ausooio.

res menos distantes de aquel La autoridad que alega para
remotísimo tiempo , á que esto, e s , además del uso de

1 Griegos , una Inscripción
E p an a. Por lo q ual, y por- latiaa que trae Ambrosio de
que no se halla memoria de Morales , y d ice : Mun Ca
su fundación , no podemos laguris lu l  Nassica» *Pero
afirmar otra cosa mas de que este didamen se desvanece
Calahorra es una de las Ciu- fácilmente con el apoyo de
dades, cuyo principio se des- la medalla que el Rmo. Flo-
conoce a causa de su mu- rez estampó en su tom. r
cha antigüedad , lo qual es 
niuy suficiente para hacerla 
recomendable entre Jos de
más pueblos de estas Provin
cias.

tab. I I . num. 9. y es ia uni
ca que pone entero el nom
bre de Calagurris duplicada 
la R. Leese también con dos 
RR. la voz Cülagurritanus

. L  C- l ñ s c r i p ^ T r ~ : f
esta Ciudad es el mismo que dremos luego, y  es de Be
se ha conservado hasta núes- bricio , que se ofreció á J¡
tros tiempos aunque como muerte por Q. Sertono Asi
dire luego ha tenido algu- que en comprobación V l á
ñas leves variaciones en su R. duplicada en el noS^re
pronunciación. En Plinio, de Calagurrh h iy  cm °os v
Strabon , y  otros Autores se constantes monumento? n’e^
lee con unaR, pero sa U -  ro ninguno se baila ijue prue-

be
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2 2 España Sagrada. Trat. 6g. Cap. 3'.
be la opinion de Gelario. quien los Romanos llamaron
Porque la Inscripción que Illiberis , se nombraba en el
trae Morales solo dice : Mun, idioma proprio del país EU^
Cal. que él mismo lee Mu- berri , y  asi lo escribió Me-
nicipium Caîagurris , como Id. : Vicus Eîiberri^magnæ
se puede vér en sus Antigüe- quondam urbis , S  magna-
dades fol, ^6. por lo que sos- rum opum tenus vestigium,
pecho que Celario se engañó 4 Las monedas de Cala-
leyendo la misma Inscrìp- horra, y la memoria que de
cion del modo que la pone, esta Ciudad hicieron Livio,
en algún Autor moderno que y  Strabon,nos dan una prue-
la copió sin legalidad. ba evidente, para convencer

3 En la medalla referida la insubsistencia y volunta- 
acaba el nombre de Cala- 
gurris no en S. sino en I. sig
nificando , según el Rmo.
Fiorez , que la: moneda se 
batió en la misma Ciudad.

riedad de dos invenciones" 
que se introdujeron acerca 
de su nombre. La primera 
del que afirmó , que primi
tivamente se dijo Cala , y  

Sin embargo, tengo por muy que pasado algún tiempo se 
probable,que la terminación la añadió la voz forra , 11a-
en S. no es propria de este 
nombre en su origen, sino 
acomodada al uso , y lengua 
de los Romanos. En el idio
ma Vasconico es muy fre
cuente la terminación en I. 
como en Eriberri, Ilumberri, 
O lo g iti; por lo que es creí
ble, que en esta medalla que 
reputo por la mas antigua, se 
puso el nombre de la Ciudad' 
en su ser puro, y  nativo , y  
sin la variación que en su fi
nal hicieron los Romanos, 
asi como en los nombres de 
otros muchos pueblos, A este

mandola Calaforra. La se
gunda es del Canonigo de 
Barcelona Francisco Tara
pha , que tratando de Cayo 
Caligula escribió , que del 
sobrenombre de este Empe
rador se llamaron los Cali-, 
guritanos, que antiguamen
te se dijeron Nassicos. Con
véncese , pues , la falsedad 
de estas imaginaciones con 
las monedas , y  los testimo
nios de los Autores citados; 
porque siendo éstas las pri
meras memorias de esta Clu^ 
dad , y  muy anteriores al

modo la antigua Ciudad, à Imperio de Caligula , se sa
be
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be con evidencia , que el Diccionario de nuestra len- 
flombre primitivo que ha He- gua , la Casa pública con re-
gado a nuestra noticia , e» ja s , por donde se dá el'pan
a  de C alagurns, no el de en tiempo de carestía. Pero
Caia ; y asimismo es paten- siendo la Ciudad , y el nom-
t e ,  que su OTigen no puede bre de Caîagurris tantos si-
referirse á Caligula , pues lo 
tenia Calahorra mucho an
tes de la edad de este Em
perador. Coligese también, 
que aunque los Calagurrita-

glos anterior al uso de esta 
lengua en España , es muy 
absurdo el pretender que 
trae de ella su origen.

6 Algunos Autores sostie-- - rvuLures sostie-
nos se llamaron antiguamen- nen, que Calagurris es nom-

Nassicos , no por eso se bre Céltico , aunque le dán
ha de creer que se hizo al- diverso significado, confor-
p n a  mutación en su nombre me à la diversa resolución
bajo el Imperio de Caligula, que hacen de él en las vo-
porque siempre se_ dijeron ces de que se compone.
Calagurritanos Nassicos, dis- Mons. Bullet en sus Memo-
inguiendose con este sobre- rias sobre la lengua Céltica

nombre de los Fibularenses dice , que se deriva de Cali,
que vivían en la Calagurris 
de los Ilergetes.

5 Yerran también los que 
deducen este nombre de la 
lengua Arabe. En ésta es 
el vocablo Calahorra común 
á toda fortaleza ó torre , se-

elevacion , Cvor, y en com- 
posicion Gwr , ribera , y  de 
/i*, rio , lo que conviene sin 
duda à Calahorra situada en 
la punta de una colina , cu
ya planicie toca por la parte 
oriental al rio Ebro. D. Gre-—  -X- vjijcijtai ai no jiDro. u .  c^re-

V  Vocabularista Arabi- gorio Mayans juzga que se 
go de Alcala ; aunque consta compone de Cala , voz Cel-
de varios testimonios , que 
trae D. Juan Antonio Ma- 
yans en su llUci ilustrada, 
haberse atribuido con cierta 
propriedad á la que los M o
ros hicieron en Elche. Lia-

tica , y de u r i , o uria , que 
hasta hoy se usa en el Vas
cuence y significa pueblo. 
No es inverisimil este dic
tamen en vista de que los 
Celtas estubieron apodera-1 . - ----- cdLuuicruii ap o uera-

mase también asi en algunas dos largo tiempo de estas 
partes de España, según el regiones de la parte septen-

trio-
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trional de España ; por don
de se hace creíble , que mu
chas poblaciones recibieron 
de ellos sus nombres. Pero 
no puede afirmarse cosa cier
ta en este punto, ni en or
den à la ethimología , por 
hallarse en muchas de las 
lenguas primitivas las voces 
de que se compone el nom
bre de que tratamos. La pri
mera parte , que es Cala  ̂
pertenece también à las len
guas Hebrea , y Caldea , y se 
dice de todo lugar fortifica
do y ceñido de murallas 

•para su defensa. A  las mis
mas puede referirse la se- 

‘gunda parte , que se deriva 
*de u r , y significa pueblo, 
en cuya significación se ha
lla esta voz en los nombres 
de muchas Ciudades de Es
paña, Por tanto , los que afir
man que los descendientes 
de Tubal poblaron la Espa
ña , y que comenzando por 
los Pyrineos, y cercanías del 
Ebro fundaron la Ciudad de 
Calahorra , pueden atribuir
les este nombre con igual 
probabilidad que à los Cel
tas. Coligese , pues , que ig
noramos el primer origen de 
la voz Calagurris ; y solo po
demos decir con gran pro
babilidad , que siendo Cala-

Trat, 69. Cap. 3.
horra de una antigüedad re
motísima , su nombre viene 
de uno de los idiomas pri
mitivos de España ; y  que 
significando en estos la voz 
uri o urri pueblo, y aplicán
dose la voz Cala , que es co
mún en las lenguas princi
pales à las poblaciones forti-« 
cadas y muradas, Calagurris 
es lo mismo que Ciudad ò 
pueblo ceñido con muralla.

7 Entrelas variaciones que 
ha tenido este nombre , la 
mas notable es la que se ha
lla en las Tablas de Ptolo
meo , donde se lee Calagori^ 
na. Ni hay duda en que debe 
entenderse de esta Ciudad, asi 
por la alusión de esta voz, 
como porque siendo Cala
horra la poblacion mas fa
mosa , y conocida de los 
Vascones , no debia aquel 
Geógrafo omitirla expresan
do los pueblos de la Vasco
nia.

8 El itinerario de Antonino . 
puso el mismo nombre en la 
primera declinación , escri
biendo en el viage desde 
Italia à España : Cascan^ 
to M. V.L.  Calagurra. M . P . 
XXIX. Del mismo modo es
cribieron Ascanio, y los Obis
pos de la Provincia Tarraco-» 
nense en su Epistola àH ilaj

ro',
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ro Pontífice Romano. Silva- 
ñus Episcopus Calagurrce 
in ultima parte nostrce Pro- 
vincicü constitutus. No fue 
singuíar en esto , pues lo 
mismo acaeció con otras 
Ciudades de España , como

lacomenzó á corromperse 
lengua Latina.

9 En tiempo de los Arabes 
se substituyó la letra F. ó H. 
en lugar de la G.pronuncián
dose Cal afor ra , Calahorra. 
De este segundo modo, que

Barcelona , Tarragona , &c. hoy está en uso , se halla ya
cuyos nombres se mudaron en el Núblense en la part. i .
de la tercera declinación á la del Clima 5. auníjue con
primera , lo que debe atri- una R. 
bu irse á que en esta edad

C A P I T U L O  IV. 

P R i r i L E G I O S  , r  D I C T A D O S
con que los Romanos condecoraron la Ciudad 

de Calahorra,

 ̂ A  Vascones
M X. tubieron la desgracia 

de seguir con ei mayor tesón 
algunas Cabezas de partido 
que no llegaron à prevale
c e r , como se verificó en Ser- 
torio, y Pom peyo, con todo 
consiguieron despues con su 
valor , y  fidelidad , que los 
Emperadores Romanos los 
estimasen y  honrasen no 
menos que à los otros de 
otras regiones muy adheri
das al Imperio. Plinio , con
tando los pueblos que con
currían al Convento Cesar- 
augustano, se esmeró en po- 

Tom, X X X llI,

ner mayor número de los de 
la Vasconia, por hallarse si
tuados en esta región mu
chos que se distinguían no 
solo por'su propria grande
za , sino también por los pri
vilegios y  títulos con que 
fueron ilustrados por ei Sena
do de Roma. Expresa entre 
ios que gozaban el derecho 
de Ciudadanos Romanos à los
CalagurritanosNassicos:entre
los del Lacio antiguo, à Cas
cante, y Graccurris: entre los 
Estipendiarios, à los Andolo- 
genses, Arocelitanos, Caren- 
ses,Lumb^ritanos, Pompelo-
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nenses:y por unico pueblo, no 
S0Ì0 del Convento de Zarago
za ,sino de toda la España C i
terior, señala à los Tarragen- 

. ses , como confederados con 
la Ciudad de Roma. Final
mente , entre los Pueblos que 
he nombrado, tres á lo menos 
tubieron los honores Muni
cipales , y son Calagurris, 
Cascante , y  Graccurris, co
mo consta de las medallas 
que se batieron en ellos.

2 De estas Ciudades de 
la Vasconia fue la mas no
ble y esclarecida, durante el 
imperio de los Romanos , la 
de Calahorra , como se co
nocerá por sus ditìados , so
bre ios quales se controvier
ten algunas dificultades, que 
ilustraré con la exa^itud po
sible.

Municipio,
' z', f- ‘

3 Las mas de las me
dallas que se gravaron en es-̂  
ta Ciudad la representan con 
el honor.de Municipio ; en el 
que se aventajaba à Cascan
te , y Graccurris, situadas en 
la misma región , porque es
tos pueblos eran Municipios 
con solo el derecho de Lati
nos viejos; pero Calahorra 
tenia el de Ciudadanos Ro
manos , qií€ era roa» noble,

Trat, 69. Cap./\,
y honroso. Por esta digni
dad ios Calagurritanos po
dían sin otra razón militar 
en las Legiones , dar su vo
to en las elecciones que se 
hadan en Roma , y obtener 
los Magistrados no menos 
que los vecinos de la misma 
Ciudad de Rom a, y  esto vi
vienda ellos según sus pro- 
prías leyes y  fueros , coma 
consta de todos los Antiqua- 
ríos.

4 ,El Iltiio. Pedro de 
Marca es de parecer, que 
Calahorra fue no solo Mu
nicipio , sino también Colo
nia de cuya digsidad cree 
la despojan envidiosamente 
algunos contra el testimonio 
expreso de Plinio , que la 
cuenta entre las Colonias con 
Lérida , y Huesca. Propooe- 
se contra esto las monedas 
en que se lee Municipium 
Calagurris lulia ; y  respon
de, que éstas son anteriores 
à la dignidad de Colonia, 
que la  concedió Augusto, 
quando envió à ella los sol
dados de la Cohorte .Cala- 
gurritana, que habia esco
gido para su custodia. Olà 
motivo à la equivocación de 
este erudito el texto de Pli
nio , según la lección que se 
halla eü las ediciones anti

guas

X
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Fnvtlegios de la Ciudad de Calahorra. 27 
guas con esta puntuación: en el tiempo posterior à este

s““ so- Suetonio escribe,que 
gurrttanos , qut N assia  cog. Augusto removió à los sol- 
nominantur ; donde mencio- dados de Calahorra de aquel 
nandose los pueblos que con- honorifico emplw despues de 
curnan al Convento Cesa- la vigoria que alcanzó de 
raugustano, se ponen los Ca- Antonio .• hrtun, numrum

d e ^ r u e l Z 'á V '^ ^ ’ *̂’ ''®'^" , partim indeque iban à Zaragoza de sui custodiam adheit dimi-
Tuino f  CalagurriUnorL C n í
tó e? v¡p!. demSium A „  -
to el vicio de este lugar , y tm ium ,,  ¡„ter armigero 9 cir-
to corrig.o de este modo: hahuerat. A n to n io ^

g lr H t lL  Af"* '• en el año 724. de
gurritanos,qut Nasstcicog- k  fundación de Roma • v
’ 'onnnmtur adjudicando la de los años siguientes teñe-

ignidad de Colonia à Celsa, mos varias medallas aiip
que estaba despojada injus- presentan à  Calahorra coñ
tam entedeella.La razón que solo el titSo de Mumcipio
tubo para esta correcciones, Tales son las que traen S

• antiguo, rostro de Augusto co i el elr>
m^medalla, ni ápida puso gio de PadrS de L  p lt d a '
a Calahorra en el número de que comenzó á trib u tad ?

ho sentencia que ma¡
bo este honor , como consta lo anticipa en el año
de las monedas que se ba  ̂ como dije en mi 
tieronen esta Ciudad. pag- jq

5 Manifiéstase el error n o fd e  k S f c i l ' ^ l T ' ’
del limo. Marca en afirmar, dece aun
que Augusto- premió à Cala- T iber¡rsucesc.r
horra con la dignidad de Co- como se v f
ionia , quando relevó de su sagró à la memni-T
custodia la Cohorte Calagur- E lp erad o r Por u
ritana, con el excelente tes- be ' S e  nÓr
limonio de las medallas que que Calahorra n
gravó esta Ciudad para I I  f ^ t u n f c o r i a  d L f  '
mona del mismo Emperador Augusto hizo de la C oLrte

D 2 que



i 
11

2 8 España Sagrada, 
que le custodiaba. Igualmen
te se ha de confesar, que es 
muy fundada la corrección 
del texto de Plinio hecha 
por Harduino;porque no hay 
documento ni testimonio,con 
que se pueda probar que es
ta Ciudad fue erigida en co
lonia antes que Plinio escri
biese su Obra ; y por el con- . 
tra rio se sabe que Celsa go
zaba esta dignidad en los 
Imperios de Augusto y T i 
berio , como probé contra el 
mismo Marca en el tom. cit. 
pag. 41. Asi que el titulo de 
colonia se hallaba en las an
tiguas ediciones ^̂ usurpado à 
Celsa , y atribuido falsa
mente à Calahorra.

Ni es muy aproposito la 
expresión de que usa el ci
tado Marca diciendo , que 
algunos Autores negaron con 
envidia , y contra toda equi
dad à Calahorra el honor de 
colonia. Porque sin embar
go de que muchas Ciuda
des pretendian este didado 
por parecerse mas à la Cor
te Romana , no gozaban la 
dignidad de Colonia sin mu
chos gravámenes , pues se 
privaban de vivir según sus 
proprias leyes y costum
bres ; por lo que estrañó el 
Emperador Hadriano , que

Trat, 6g, Cap» 4.
Italica su patria se arrojase 
à trocar el derecho munici
pal por el de Colonia , co
mo escribe Aulo Geli. No&, 
A tt, lib, 16, cap. 13. Por 
tanto fuera de que se sigue 
la verdad dando à Calahor
ra la dignidad sola de mu
nicipio , se la restituye su 
libertad , y la mejor y mas 
estimable condicion , de que 
la despoja Marca haciéndo
la graciosamente colonia y 
efigie del pueblo Romano.

lulia.

Esta Ciudad es una de 
las que gozaron el honorí
fico didado de lulia , como 
lo testifican las mas de sus 
medallas , de las quales unas
lo traen con todas las letras, 
otras con las tres primeras, 
y  otras con la inicial sola. 
Pero al paso que es cierto 
y  constante que fue ilustra
da con este titulo , es difícil 
y  obscuro el conocimiento 
de la causa que tubieron los 
Romanos para engrandecer
la de este modo. VaíHant 
dando una razón general à 
todas las Ciudades que se 
denominaron lulias o Au^ 
gustas , Ò con ambos sobre
nombres juntamente , dice,

que
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que las erigidas en colonias viendole ostentado con fir- 
0 municipios,o premiadas con 
algún derecho de inmuni
dad por Julio Cesar se ape
llidaron Iulias,y las que reci
bieron alguno de los hono
res dichos por beneficio de 
Augusto , se denominaron 
Augustas , y finalmente las 
que fueron establecidas por 
Julio ,  y  pobladas despues 
por Augusto con veteranos 
Ò nuevos ciudadanos , se lla
maron en memoria de am
bos Enaperadores Julias Au
gustas. Conforme à esta doc- 
trina dice de Calahorra, que 
habiéndose fundado con el 
derecho del antiguo Lacio 
en tiempo de la república 
de Rom a, fue premiada ba
jo el imperio del Cesar con 
el privilegio del sufragio.
El Rmo. Fiorez en las meda
llas de esta Ciudad dice , que 
estas añaden á su nombre el 
diéiado de lulia , o bren por
que habiendo servido à Ju
lio Cesar en las guerras civi
les la poblaría con veteranos, 
o bien porque en premio de 
su fidelidad la concedió es
te Emperador el honor de 
municipio. Por alguno de 
estos títulos , dice , ò por 
ambos se ilustró la Ciudad 
con el diétado de lu lia , pues

meza en las.medallas, no po
demos dudar que el Senado 
aprobó aquel didado , ni 
descubrir otro motivo para 
que Calahorra le gozase.

8 Aunque el didado de 
lulia parece nos obliga à no 
dudar de esta dodrina , con 
todo eso no puedo menos de 
advertir , que no todas las 
Ciudades que le gozaron fue
ron erigidas en colonias o 
municipios por Julio Cesar, 
ni recibieron de este E m 
perador algún beneficio, que 
quisiesen eternizar tomando 
este sobrenombre. Son mu ■ 
chos los egempiares que te
nernos de poblaciones con
decoradas por Augusto , y 
en medio de esto denomi
nadas lulias. Plinio en el lib. 
g. cap. I.  menciona algunas 
Ciudades engrandecidas por 
otros Emperadores con el 
honor de colonias, y al mis
mo tiempo con el referido 
didado. De Tánger dice: 
Nunc est Tingi , quondam 
ab Antc^o conditum ; postea 
à Claudio Ccesare , cum co- 
lontam fa ceret , appellatum 
Traduña Julia S e ,  De lulia 
ConstanciaZilis. A b  eoX X V, 
M . P. in ora oceani colonia 
AugustiJuliaConstantia Z i-

'  lis
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lis regum ditioni exempta  ̂
&  jura B'^ttcam petere ju s-  
sa. De Babba : A b  L ixo  
X L , M, P. in mediterraneo 
altera Augusti colonia est 
Babba^Julia Campestris ap
pellata, Llegó à conocer es • 
ta verdad el Rmo. Florez, 
pues habiendo escrito en las 
medallas de A cci Tab. 2. n. 
2. que las monedas ofrecen 
en algunas Ciudades el titulo 
de luIias como perpetuo tes
timonio del beneficio que las 
hizo el Cesar , o bien ha
ciéndolas colonias o dando 
el fuero de Ciudadanos R o
manos,© libertad de tribu 
tos ,0  veteranos que las po* 
blasen, puso de su propria 
lètra esta adición en el egem- 
piar que tengo en mi poder. 
Pero aunque el didado de 
íulia suena como proprio de 
Julio Cesar puede aplicarse 
ai heredero Augusto , que 
se intituló Cayo Julio Oda- 
viano , y  hay el egemplar 
referido por Dion Casio lib. 
53: de que Agripa
intituló lulia por Augusto la 
Septa del* campo Marcior^f«- 
lia ea ab Augusto cognmh 
navit. Consta pues, que el 
didado de lulias no signifi
ca precisamente que las Ciu
dades asi nombradas recibie-

Trat. ptf. Cap» 4.
ron de Julio Cesar alguna 
gracia particular ; pues mu
chas veces no dice aquel ti
tulo relación à la persona 
de este Emperador , sino o à 
la familia lu lia , o à Cesar 
Augusto , que tubo el sobre - 
nombre de Julio. Por esta ra
zón algunas colonias erigi
das por el Cesar, viendo que 
no se distinguían de las de 
Augusto por el didado solo 
de lulias, añadieron à este el 
de Paternas como enseña el 
eruditísimo Cardenal deN o- 
ris Cenotaph. Pisan, disert, i . 
cap. 2.

9 En vista de que el ti
tulo de lulias es común à las 
Ciudades honradas por Ju
lio C esar, y  otros sucesores 
suyos, no podemos colegir 
por solo este medio que cons
ta de las monedas,.que C a
lahorra fue llamada lulia en 
obsequio del expresado Em
perador. Los Escritores an
tiguos tampoco traen noti
cia alguna perteneciente à 
esta Ciudad ,' por donde po
damos averiguar si se dijo 
lulia por respeto del Cesar, 
o de otro de ios que le si
guieron en ei Imperio. Y  
aunque el Rmo. Florez supo
ne que Calahorra sirvió à 
Julio Cesar en las guerras

ci-
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civiles, y que por esto qui- libro i .  deSeUs Ch'. habla
SO este Emperador remiine- expresamente de los Cala-
rar su fidelidad , se debe gurritanos encabezados con
confesar, que no hay Histo- Huesca , y  de la redon de
riador , que insinué haberle los Ilergetes, no de los C a-
hecho esta Ciudad algún lagurritanos Vascones o Ñas-
particular servicio en aque- sicos, los quales de ningún
 ̂ guerras , ni aun haber modo siguieron en las guer-
seguido su partido. D. Gre- ras civiles ei partido del
gorio Mayans en el cap. Cesar sino el de Pompeyo,
5 - de Hisp^prog.voeisUr. como todos los demás oue-

Vasconia, segua
Bello Ctvilt prueba de dige en eí tom, 32. pag.oo6.
que Calahorra tomó el so- y se infiere del mismo Tu-
brenombre de Julia por ha- lio lib. i .  de Bello Civ. cao.
^ rs e  agregado al / Cesar. (5o. donde nombra loŝ  pu¿-
D i^ avero Calagurris Julia  blos que se le agregarmi en
o L.Cesare,propterea quod esta ocasion , y  son los Os-
ad suas partes transmigra, censes y  los Caía curri taños

S e k r -  I - T '  ^  •• f  Fibuiarenses , y  despues de
■Hello Ctvth. Pero teniendo estos los Tarraconenses ía-

hor./H ^ °’¡ ’ °  según ctros’ ¿a  •
Vasccnes fue cetanos , Ausetanos y  ¡os

la que batió monedas, y la ilergavooenses. Consta asi-
que tubo los diciados de mismo de D ion , que Afra ̂
lulia Nassica , y  que era dis- 
tinta de la Fibularense , y  
aun lo que es mas , enten
diendo él mismo como d e
bía el testimonio del Cesar

ufo legado de Pompeyo re-- 
eonociendo,que no po îia de
tenerse largo tiempo en Lé
rida a causa de que vstrios 
pueblos cercanos se liabian
ent7e g a d r ; r f e a r ,“

P ver en el n. minó retirarse para su ma-
8. cayo sin advertencia en yor seguridad á las Ciuda-
una inconexion tan patente, des situadas á las riberas del
qual es la de aplicar un mis- Ebro : de donde se infiere
S “,- , Ciudades que estas favca-ecian en las
distintas. El texto pues del guerras, civiles las partes de

Pom
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Pompeyo. As? que no hay, 
como decía , testimonio por 
donde se pueda probar que 
los Calagurritanos Nassicos 
se pasaron á Julio Cesar, 
tomando las armas contra 
los legados Afranio yPetre- 
yo ; antes debemos creer, 
que estos fueron de los pue
blos,que en esta misma guer.- 
ra se rindieron  ̂al Cesar con 
la condicion de no ser for
zados á militar contra Pom
peyo , á quien debían singu
lares beneñcios.

10 No obstante lo dicho, 
soy de sentir que el titulo 
de lulia , que gozó Calahor • 
ra , debe referirse á Julio 
Cesar. Los Vascones desde 
que se sujetaron á este E m 
perador se mantubieron cons
tantemente en su amistad 
como dige en el tomo pre - 
cedente. Por tanto no es de 
estrañar , que atendida la ñ- 
delidad de estos, y la libera
lidad del Cesar, les tocase al
guna parte de la bizarría con 
que se portó para con aque
llos que se le mostraron afec
tos : Quorum vero benevolen- 
tia^áiQQ Dionlib.43. p.233. 
nsus erat , eos agris altos  ̂
aliosimmunitate^Cimtatenon-
11'dios  ̂ aut jure, coloniarum 
Romanarum donavit^ Y  pa-

Trat. 69. Cap. 4.
rece que Calahorra logró en 
el Imperio de Julio el bene
ficio de su reedificación; por- 
que habiendo sido destruida 
por Afranio poco antes , era 
ya en el tiempo de Augus 
to Ciudad muy floreciente 
como veremos despues. Por
lo qual me inclino á que es 
verdadera la sentencia co 
mún de los Autores citados 
y  otros , quanto à señalar 
el Emperador que la dió el 
sobrenombre ; aunque no 
puedo admitir la causa que 
ellos dan , para que el mis
mo Emperador la ennoble
ciese con aquel diétado ho
norifico.

n  D. A ntonío; Agustin 
en su Dial. VII. de las meda
llas de España , dice que en 
tre las que hay con el nom - 
bre de Calahorra , unas ex - 
presan un municipio con el 
titulo de lulia , otras una c o 
lonia con el nombre de Au
gusta. De aqui se podría de • 
ducir , como parece preten
der este doàisimo varón, 
que amba^ Calahorras es
to es la de los Vascones, 
y la de los Ilergetes tubíe- 
ron el privilegio de batir 
moneda ; ó si no que co
mo quieren otros, Calahor
ra tubo primero ei diétado

de
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Pvîvîlcgîos ds la Ctud^d ds CuluhoTViit 5 ?
de lu lia , y  despues se di- ris Augusta , siendo asi que 
JO Augusta por algún bene- debe leerse Colonia Casar-
ficio que recibió de Cesar augusta como confiesan ya
Augusto. Estas equivocacio- todos los Antiquarios per-
"5/  se han originado de las suadidos de la combinación
cifras C. CA. y_C. C, A. que de las dichas medallas coa
estos Autores interpretaron las que ponen entero el nom-
falsamente Coloma Calagur- bre de Zaragoza.

C A P I T U L O  V.

M E M O R IA S  D E  ■ C A L A H O R R A  D E S D E
_ /a venida de los Romanos hasta su destrucción 

por Pompeyo ó Afranio su Legado. ,

A n t e s  de establecer dad (Calahorra) estubo t4 t .‘
las noticias que se to tiempo sobre ella , que

naiian en los Escritores an- los déla Ciudad acabaron Jas
tiguos concernientes à Ca- provisiones que en ella h t
¡ahorra , no puedo menos de bia , y  mantenianse de la'
examinarun suceso muy par- carne de los hombres o. p
ticular , que escriben mu- mataban del R e a l, y  b .  que
chos respeaivo al tiempo en à ellos mataban , poni¡nloÍ
que Aníbal dominó à los Es- en la cerca arrirr̂ â̂ L. 1
pañoles. El Maestro Pedro m uro, y T Í a “ e „ ? ^
de Medina: en su libro de las por el temor de estos' que:
grandezas y _cosas memora- vian arrimados à !a ce rc í-
bles de España impreso pri- no osaban los del Real all^
meramente en Sevilla año de gar à los de la Ciudad
1543- y tí^pues en Alcalá hasta que siendo ya todo^
ano de 1566. lo refiere en los de la Ciudad Luerto^ ,

en esta forma: y ¡os del Real viendo a W
Dice Tito Lw w  qu^ciuan- nos dias las puertas Ir ,
do aquel esforzado Capitan gente, v no •
Cartaginés llamado Aníbal na dentro, ni que saUin"'

con tem o r
^  Ani-
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Aníbal entró dentro por una 
puerta que era cerca del 
rio , é yendo por una calle  ̂
vido á ün cantón dos espa
das desnudas combatiéndose 
la una con la otra , y echa
ban muchas centellas de 
fuego de los golpes que 
se daban, y llegando á 
e llas, maravillóse de ver 
como se combatían por sí, 
que ninguna persona las 
mandaba ; y vió cerca de 
ellas un hombre viejo caído 
en la calle , y  preguntóle 
que donde era la gente de 
la Ciudad. El le dijo como 
todos eran muertos de ham
bre , y mostró un pedazo 
de carne de hombre, que 
trahía en el seno asado , de 
que comía. Estas dos espa
das dejó Aníbal por armas 
é insignias de esta Ciudad.

2 La autoridad de L i- 
vio , con que el M. Medina 
publicó el suceso sin citar 
eMugar de este antiguo y  
grave Historiador, ha sido 
bastante para que otros lo 
crean , y repitan en sus es
critos. E l escudo de armas, 
con que se distingue é ilus
tra Calahorra, puede tra- 
herse también para confir
mación del mismo caso. Por 
que en él se representan

Trat, 6g, Cap, j .
dos brazos desnudos com
batiéndose con dos espadas, 
que centellean fuego ; y  la 
Ciudad se figura en una mu  ̂
g e r , que en su mano dere
cha tiene una espada des-* 
nuda, y  en la izquierda me
dio brazo humano , con es
ta le tra : Prevalecí contra 
Cartago, y  Roma, Ei P. 
Aoguiano en su historia de 
la Rioja ajustó á esta em
presa la maravillosa visión, 
que se dice haber tenido 
Aníbal, quando entró en 
la Ciudad ; pues aunque M e
dina , á quien c ita , escribió 
que este famoso Cartaginés 
vió dos espadas desnudas 
combatiendpse por sí solas, 
él añadió los brazos pelean
do reciamente el uno con
tra el otro, conforme se 
representan en el blasón con 
que cree engrandeció Aní
bal á Calahorra, asi que la 
dió nuevos pobladores.

3 Sí el referido Medi
na no es Autor de esta es
pecie , ignoro qual sea su 
verdadero origen. Lo cier
to es , que ninguno de los 
antiguos hizo memoria de 
un suceso tan extraño, y  
que por esta razón debe 
atribuirse á alguno de los 
muchos, que en los últimos

5Í-
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siglos se emplearon en ven- acometieron los Celtiberos á 
der al vulgo las mas ridicu. los Romanos, en la qual ba

las y fabulosas invenciones, talla mataron estos doce mil 
Anibal jamas emprendió la Españoles, y cautivaron mas 
conquista de Calahorra. Su de dos mil. De este lugar se 
imperio mientras se detubo infiere  ̂ que en el año $68.
en España se redujo à la 
costa del Mediterraneo á 
los Olcades, Carpetanos y 
Vaceos. Tampoco se apode
ró de aquella Ciudad , quan
do pasó à las guerras de 
Italia, porque como consta 
de Livio , sus primeras jor
nadas despues de salir de

de Roma estaba Calahorra 
sujeta al Imperio ; porque 
los Celtiberos salieron de su 
región , y  fueron à provo
car à los Romanos con el 
fin de pelear contra ellos, 
como lo ejecutaron en el 
campo contiguo à la mis- 
ma Ciudad. Y  de aqui síi. .  -------- o v .

Cartagena, se dirigieron por puede colegir también , que 
la Edetania, por la qual los Vascones de este lado 
región pasó con su eger- del Ebro eran de ios pue- 
cito el Ebro llegando á ios blos asociados al Imperio, 
Ilergetes á quienes sujetó cuyos campos talaban los 
con otros pueblos del otro Celtiberos, de quienes, y de 
ado del rio. Habiéndose los Lusitanos escribieron al 

pues hecho estas conquistas Senado los dos Pretores C. 
en brevísimo tiempo , como Atinio y L, M anlio, que es
pondera Polybio, y á la otra taban en armas , y hacían 
parte del Ebro,se infiere evi- aquel perjuicio, Livio lib. 
dentemente que es muy fal- 39. cap. 7. Per Ídem tempus 
sa la sujeción de Calahor- (esto es al fin del año de 
ra despues de un asedio tan 567. ) tri/,uni militum dúo
v e in ñ , Hispanas cum
vecinos a comerse unos á litteris C. Atinli (S L . Man-
Otros,

4  La primera mención 
que se halla de Calahorra 
es la que hace Livio en su 
lib. 39. cap. 21. donde refie
re , que junto á esta Ciudad

lii , qut eas provincias obti- 
nebant , venerunt. E x  iis  
cognitum est, Celtiberos., L u 
sitanos que in armis esse.̂  &  
socicrum agros p&pulart.

S La memoria mas cé, 
E a le-
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kb re  de está Ciudad es la 
que hacen los Escritores an
tiguos, que trataron de las 
guerras de Sertorio. Este fa* 
moso Caudillo perdió casi 
todo su egercito en la ba
talla que dió á Pompeyo cer* 
ca del TÍO Thuria ( hoy Gua- 
dalaviar) en las comarcas de 
Valencia. Viendo tan desba
ratadas y extenuadas sus 
fuerzas , determinó retirarse 
á Calahorra con animo de 
guarecerse dentro de sus 
muros, y de rehacerse de 
nuevo egercito , á fin de 
continuar sus empresas con
tra Pompeyo y Metelo. Es
te hecho de Sertorio es efî  
cacissima prueba asi de la- 
benevolencia , con que-era 
amado de los Calagurrita- 
nos,. como de la fortaleza 
de Calahorra: pues siendo 
de su partido las mas Ciu-i 
dades de España, la esco
gió entre tedas para su de-̂  
fensa para reparo de su 
poder áumamente debilita* 
do en la espresada batalla.
•' 6 Plutarco no declaxá el 
nombre-de la Ciudad , y so
lo dice  ̂ que Sertorio se 
acogió á un puebj-o mon-. 
tuoso y fortalecido : y aun
que, Id primero no convie^ 
íie con4a m ayor propriedad

T r d t .ó g .  Cap, 5.
à Calahorra , con todo 'eso 
se puede verificar por ra
zón de la punta ò colina 
sobre que está situada. Lo 
cierto e s , que las guerras 
ultimas de Sertorio fueron 
en la Calahorra de los Vas-  ̂
cones , como consta del tes
timonio 4expreso de Straboo, 
que habiendo m^encionadoá 
Lérida y  Huesca ciudades 
de los Ilergetes dice: In 
bis urbibus postremam bel
li partem Sertorius confe- 
c i t , B  Calaguri Vasconum 
urbe, '

7 Lo .primero , que Ser- 
torio hizo en Calahorra se
gún Plutarco, fue cerrar por 
todas partes sus murallas^ 
y  fortalecer sus puertas; éní
lo que como en otras co
sas se portó con singulaé 
astucia , porque* creyeron 
sus. enemigos , que su inten
to era solo mantenerse dem 
tro de la Ciudad, y defen
derse desde elte^siendo^muy 
diverja la idea de Sertoriol 
Consintió éste, que Pompe
yo y Metelo cercasen à Ca-¿ 
lahorra , y m.andando á al
gunos que saliesen de la 
Ciudad fingiendo que huian| 
sus contrarios no entendie-  ̂
ron el ardid , y les permi -̂ 
tieron ir libres , y. juntar

m
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-ùn- gr-ùeso egercito' por los bastaron ,pafa; que Pómpe^yo
pueblos que seguían el par- y  ‘Meteló '’recelosoS^Idfe su
îtidô de Sertorlo. Entre tan- total 'destrudoa desistie-
■to que estos reclutaban sol- sen del cerco de.Calahorra
•dados . hizo Sertorio algu- y se retirasen â partes muy

I -lias salidas con su geqte ,, y
li- 'quebradíó las fuerzas de los
JS qóe le tenían asediado , co^

mo  se refiere ea eLEpito- 
<me dei lib^opa. de Livio:

distantes y  rd i versas : Q m s  
etiam ab ôbsidione Caíagu- 
rii oppidi depúisos cmgit di
versas regiones"petere , Me- 
tellum ulteriorem Hispamam^

Oh ses sus deinde Calagur ii Pompejum Galliam.
Sertorius assiduis eruptioni^ 
hus non leviora damna ob~ 
mdentibus intuUt,^%m lega
dos le dieron luego aviso 
de coíxio tenían ordenado 
iíB buen egercito ; lo qual 
sabido tubo modo de salir 
die Calahorra , y  de ir por 
m ed io 'd e  los enemigos'en

8 Sertorio se hizo tao 
-formidable á los ^Romanos 
con estas vidorias, que al
canzó de ellos, ayudado de 
sus amigos y especialmen- 

‘ Calagurritanos 
mlefítras. estubo cercado ea 

'Calahorraa^ que/desde en^ 
tonces comenzaron á temer

busca de sugente^ElP. «randemfnr'^qüeí^^^
nana escribe , que^n esta pódenosos y  esforzados C a-
salidaperdió;  ̂Sertorio tres 
mil de los -suyos ; pera.lo 
pontrarío se" colige de í>iû  
íarco , q«e hablando de esté 
caso dice : Q̂ uod postquam 
ei significavere  ̂ ex fa c íli 
p’er.̂  medios elapsns hostes 
■conjmxit se cum sms. EJ 
nuevo socorro de las Ciuda
des amigas de Sertorio , . y  
las disposiciones que éste 
dió en orden á prohibir que 
por alguna parte viniesen á 
Jos Romanos los víveres y  
refuerzos quie necesitaban.

pitan6s:*Pompeyo y  Metelol 
LarCíudad de^^Roma se ;viá 
en está sazsn tan xafligid^ 
que-se decia publicamente, 
qiie antes habla de llegar á 
Italia Sertofio^que Pompeyo, 

quien el Senado habia ea?* 
viado á España con el des* 
tino d e ' concluir la guerra 
contra ^aquel . enemigo del 
pueblo Romano. Metelo de
sesperado ya de poder ven
cerle con las armas , pro
puso grandísimos premios de 
diíieíos y heredades al ciu-
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ídadano de Roma , que qui- ad Calagurrim adepíi occir 
tase la vida a Sertario. Plu- derunt tria millia.
tarco despues de haber re
ferido esta guerra de Cala
horra , escribe este hecho 
de- Metelo con estas pala- 
bras ; Quantum vero hunc 
WumySxborruerit Metellus^ 
S  quanti fe c e r it , declara^ 
v it  hac re ; siquidem pro  ̂
fïunciavit in caput ejus  ̂ si 
civis Bjomanus illum inter- 

<fecisset premium centum <tr-

• 10 Aunque las cosas de 
Sertorio mudaron de sem
blante despues de lossuce- 

•sos prosperes que he refe
rido , y  por esta razón le 
desampararon muchos de los 
suyos , los Calagurritanos 

íse mantuvieron constantes 
en su amistad. Ni se acabó 
en sus pechos el amor que. 
le tenian, con la desgracia-

genti talent a  ̂ &  agrum vi- da muerte , que le sobrevino 
ginti millium jugerum ; si poco tiempo despues ^or la
exul reditum in patriam.

9 Apiano Alejandrino 
>trae en el lib. 2. de BelUs 
'Civil, otra batalla , que los 
del partido de Sertorio die
ron á Pompeyo en Calahor
ra hasta donde le fueron 
siguiendo desde Palencia, 
quando le hicieron levantar 
el cerco de esta Oiudad  ̂
y  salir de la tierra de los 
Vaceos. También en esta 
ocasion vencieron los Ser- 
torianos matando tres mil 
dé los Romanos : Sertoria- 
fíi , reparata moenium par-- 
te , qu^ corruerat , hostem

conjuración de Perpena. Ha
llóse cerca de ,Logroño una 
piedra de aquel tiempo , en 
que se vió gravada esta fé 
y  lealtad de los vecinos de 
Calahorra. Y  aunque Gru- 
tero pone su Inscripción en
tre las espurias y supuestas, 
me parece debo copiarla 
aqui en vista de que otros 
Escritores muy diligentes 
en el reconocimiento de las 
Antigüedades la tienen por 
legitima , y  de que el citado 
Antiquario no da razón algu
na con que se pueda justificar 
su sospecha. Dice pues asi:

DIIS
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España Sagrada,. T ra k  6 ^  JCap, 5.
Ambrosio de Mora- Resistiendose , pues , à î<kII

les la tradujo coa .est^ el^-^ .Romanas.;, la cercaron éstos 
gancia. Y o  Bebrkfíb^ tíátúraF'^ coiFtiá‘egército grande , y  
de Calahorra , me ofrecí J  , poderpso. Acerca del Capi
la muerte por ir en compa- tab hay variedad en los Es- 
ñia del t a|íD|,de„QMm;to^er‘-"’fecritores.antiguos';'*'expresatí- 
tdrioí -P^qiié ’ éube  ̂pbr cáédr ’̂  do%nas í  Pompeyé ; y otros 
contra religión detener.^raas, Affanio. Julio Exuperan- 
mi alma dentro en el* cuéí- ció , y Valerio Máximo nom- 
po , despues de muertp aquel ^bran al primero. Paulo C ro
que no tenia cosa q^e no fue- sió , y  otros , al segundo; 
se divina. Ve ,en. ¿U5n hora, aunque,- Do.^esimproprio atri- 
tá que pasa» y Tees ésto \ y ‘buir -á Pbfe-peyo lo que hizo 
aprende en el egemplo.qUe te ^Afranio , à quien él crió con 
d ejo, guardar siempre f é , y su dodrina , y tubo despues 
lealtad. La lealtad también en Espabila por su Legado.

M cerco de Cala-agrada à los muertos, aun des*- 
pues que.h^ salido 4e la vida., horra, dupp tauJarg© t|empo,

12 *Muerto Sértori¿ X' -̂ que Íós*^S ĉfoo  ̂ ílegáron à 
vencido P e r p e n a .se entre- ponsumir ,1a, provision que 
garon à Pompeyo las Ciuda-^ %abian ^hecho de todo géne- 
des de la Espana^Çiterw,,i^^.,xo^^ç víve^es  ̂ previendo la 
excepción de Osma ,y"'C^la^^^fieéel!dad^%W que se verian
horra , cuyos ..vecinos, qui
sieron dar las® ultimás- prue-  ̂ ' 
bas .de su amor á Serto
rio-, ^igüieiido- la máxima de 
Bebricio de que la , fé es 
mas firme'que la vida , y  
agrada aun á las almas que 
salieron de los cuerpos. C a 
lahorra fue tan obstinada en 
esta pasión , que no se aca
bó su fidelidad de otra ma
nera que*muriendo tódos  ̂áus 
habitantes , como constará 
de lo que diremos ahora.

,poi: no, sujetarse á. los R o - 
■liííanos.' Sin*̂ ' embargo no se 
dieron po^-vencidos ; pues 
para perseverar tnás constan
tes en i,a fé,de Sertorio , y  
frustrar eí Írítentfo de Afranio, 
determinaron matar sus pro
prios hijos , y  mugeres, de 
cuyos cuerpos hicieron ce
cina para que les durase mas 
la horrible ̂ vianda à que los 
obligaba el hanábre.

14 Valerio Maxirtió no 
halla palabras con que enea-

re-



Memorias de Calahorra* 4 1
recer la impiedad de los Ca- tajaban á las serpientes , y 
lagurritanos en este hecho, fieras; porque estos anima- 
D ic e , que la execrable cruel- les exponen su vida , por de- 
dad de estos excedió gran- fender la de sus hijos , y los
demente la feroz pertinricia 
de los Numantinós en el cer
co de Scipion. Que la juven
tud armada de esta Ciudad 
alimentó sus entrañas con 
sus proprias entrañas, no du
dando salar para este fin las 
mismas carnes que ellos ha
bían engendrado. Que nadie 
podría exhortar à los Cala-’ 
gurritanos à pelear fuerte
mente por la vida de sus mu- 
geres, è hijos , como" lo hi-

de Calahorra se sirvieron de 
sus hijos comiendo y  cenan
do sus cadáveres.-

15 Juvenal en la Sátira 
15* V. 93. hablando también 
de este caso, y haciendo co
tejo de la fiereza de los Ca^ 
lagurritanos con la de lo$ 
que habitaban una Isla de 
Egypto llamada Tentyra, 
disculpa en parte á aquellos^ 
exponiendo que no comieron 
carne humana por costumbre

cíeron otros pueblos , y  N a- como los Tentyritas ,sino so- 
cíones , pues ellos mismos los lo quando consumidas todas
mataron para su proprio sus
tento. Que mas debía Pom
peyo castigar,que trabajar en 
vencer á' unos hombres que 
en materia de fiereza se aven-

sus vituallas fueron puestos 
en extrema necesidad por la 
guerra , y  el largo asedio de 
los Romanos.

F"asconesy ut fama e s t , alimentis talihus usi 
Froduxere animas : sed res diversa , sed illio 
^rtuníB invidia e s t , hellorumque ultima, casus 
Extrem i, longos dira ohsidionis egestas.
Hujus enim, quod nunc agitur , miserabile dehet 
hxemplum esse cibi: sicut modo didia mibi gens 

ost omnes herhas, post cun&a ammalia quidquid 
^ogebat vacui ventris furor , bostibus ipsis
1 alh^em, acmacìem, ac tenueis miserantibus artus 
Membra aliena fame lacerabant, esse parati 
E t sua, Quisnam hominum dare, quisve deorum 
Urbibus abnuerit dira , atque immania passisi

Tom, X X X  11L  F E t
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E t  quihus ipsorum potérant ignoscere manes^
Quorum corporibus vescebantur,

16 Prosigue luego el Poe- mida conservar la vida por
ta Satírico diciendo , que 
enmedio de tan grave nece
sidad no era licito el hecho 
de 'los Calagurritanos, y que 
debia seguirse la doélrina de 
Zenon, Principe de los Stoi- 
co s, en la qual no se per-

medios tan inhumanos. Pero 
escusaios otra vez haciendo 
presente , que los de Cala
horra no podían saber los 
documentos de la seda Stoi
ca en aquel tiempo tan re
moto del suyo*

Melius nos
Zenonis prcecepta monent, Nec omnia qucedam 
Fra vita facienda putat. Sed Cantaber unde 
Stoicüs antiqui prcesertim cetate M etelliì

17 Escusalos finalmente misma necesidad , quando
con el egemplo de Sagunto, Anibal la tubo cercada por
Ciudad nobilísima , y fideli- ocho meses, 
sima , la qual se vio en la

Nobilis Ule tamen populus , quem dixtmus , S  par 
Virtute at que fide \ sed major clade Saguntus 
Tale quid excusat.

18 Los Comentadores de 
Juvenal entendieron el nom
bre de Vascones por los pue
blos de la Vasconia ea gene
ral; pero el Poeta debe in
terpretarse de los Calagurri- 
tanos solos , como es patente 
en todos los Historiadores 
que hablan de este caso. 
Proponen tambteíi las opinio
nes de varios Autores acerca

del Capitan que los cercó; y  
ellos sostienen que fue Me
telo , movidos de aquellas 
palabras : Antiqui prcesertlm 
cetate Metelli ; en lo qual 
sienten contra el universal 
consentimiento de los anti
guos , que como dije antes, 
convienen en que Pompeyo 
Ò Afranio su Llegado puso el 
cerco à Calahorra. Ni con

tra^



Memorias de Calahorra, 43
tradice Juvenal en la men- bre , que llegó al grado de
cion de M etelo, porque su extremada ; desoues en fin de
intento solo era señalar la an- haber comido sus proprios hi-
tiguedad de este suceso , e l ' jo s , y mugeres, casi consumi-
qual corresponde sin duda al dos ya de la necesidad y des
tiempo del Capitan mencio- fîrnî/4r.c ---------
nado , que juntamente con 
Pompeyo peleó por los Ro
manos contra el famoso Ser- 
torio.

19 De este mismo suce
so de Calahorra se cree es
cribió Salustio en el lib. 3. 
de las Historias, en que trata 
de Sertorio , donde se encu
entra este fragmento : Parte 
consumpta , reliqua cadave- 
rum ad diuturnitatem usus

tituidos de todo socorro fue
ron forzados á entregarse á 
los Romanos. De aqui puede 
colegirse, que Calahorra era 
en aquel tiempo una de las 
Ciudades mas valientes y  
fortificadas, pues no pudo ser 
vencida con la fuerza exte
rior del egército Romano; y  
fue necesario rendirla por 
rnedio de un enemigo inte
rior que consumiese á sus mo
radores, y de quien dijoVege-

fallerent. Por lo qual Dou- ció : F e ^ r s ^ J c ;  f Z l l s T .  
cœ afirma, que estas pala- ar Acerca de la suie- 
bras debían ponerse en las cion de Calahorra. y de lo 
ediciones de Salustio despues que Pompeyo , y A frL io  bi
dé la epistc^a de Pompeyo, cieron d ecaes de apartarse 
que se escnbioantes del su- de esta Ciudad, escribe Lu- 
ceso mencionado en este 1,.- ció Floro, bajo la misma ex-

ón t  1 • presión que de la conquista
20 Los Calagurritanos de H uesca, Termes v Tii-

despues de haber sufrido un - cia ; Tum tUis , dice’ , a i  po-
asedio de muchos meses; 
despues de haber padecido 
una hambre tan cru e l, que 
puso en olvido todas las ham
bres de que se tenia memo
ria , pasando por esta razón

pulatlonem agrorum , bis ad 
urbium excfdia con ver sis 
misera ínter Romanos H is
pania díscordice pcenas da- 
b a t , doñee oppresso domes
tica fraude Sertorio, viSio^N ‘ 1. , "  j ! uuue úertor\

antes la S.guntina q.^ndo queque in Romanam f i l i  
quena exagerar la ham- venen urbes Osea , Termes,

F a  T ¿



4 4  España Sagrada,
Tutta , l^aìentìa  ̂ Auxima^ 

infame nihil non experta 
Calaguris, Añade luego,que 
viniendo las Ciudades aqui 
expresadas à la fé de los 
Romanos , se verificó que es
tos se paeificaron con la Es
paña : Sic recepta in pacem 
Hispania, De aqui podia 
alguno inferir, que es falso
lo que vulgarmente se escri
be sobre la total destrucción 
de Calahorra; porque si esta 
Ciudad vino, aunque despues 
de una larga , y  obstinada 
resistencia, à ser amiga de 
los Romanos; y si estos la 
admitieron pacificamente à 
su amistad , como insinúa 
Floro, parece que lejos de 
destruirla enteramente , la 
recibirian bajo de su protec* 
cion como lo acostumbra
ban con los pueblos con quie
nes trababan amistad , según 
a^juello de Cicerón , lib. i. de 
Offic, cap. II . In quo tan-- 
iopere à nostris justitia cul
ta e s t , ut i i , qui civitates 
üiit nationes bello deviñas 
helio in fidem recepisseni^ ea- 
rum patroni essent more ma-- 
2 ormi,

22 No obstante lo dicho, 
se ha de tener por cierto, 
que Pompeyo , y Afranio te
nían tal encono contra Ca-

T r a f.6g, Cap,
lahorra , que no satisfechos 
con la hambre que los Cala^ 
gurritanos padecieron duran
te el cerco, la qual movia à 
conmiseración à los mismos 
enemigos, como dice Juve
nal , abrasaron la Ciudad , y  
pasaron à cuchillo à todos 
sus moradores. Julio Exupe- 
rancio. Historiador antiquísi
mo , aunque de edad incier
ta dice , que Pompeyo aso
ló áOsma , Clunia , y Cala
horra : Postea Pompejus Per- 
pennam subegit , Auxum^ 
Clunium, Calagurrim civita- 
tes delevit. Paulo Orosio tes
tifica , que Pompeyo echó 
por el suelo à O sm a, y que 
Afranio quemó á Calahorra, 
y mató á sus habitantes : Ci- 
vitatibus vero cundí i s ultro  ̂
ac sine mora per deditionem 
receptis , duce tantum resti- 
terunt Uxama , &  Calaguris^ 
qudrum Uxamam. Pompejus 
eyertit ^Calagurim Afrmiius 
jugi ohsidione confe&am\ at- 
que ad infames escás mise
randa inopia coadlam ultima 
ccede , incendioque delevit. 
Por lo qual no comprehendió 
à Calahorra la equidad que 
Cicerón enseña haber obser
vado los Romanos con las 
Ciudades vencidas , que ellos 
admitian à su amistad , sino

el



Memorias de 
eí rigóT con que acostumbra
ban castigar á las que fueron 
demasiadó crueles, y obsti
nadas , de lo qual escribe el 
mismo Cicerón de este mo
do : Parta autem visoria, 
fonservandi sunt i i , qui non

Calahorra, 4 ̂
crudeks in helio , nec 'imma- 
fies fuerunt '. ut madores nos- 
tri Tus cálanos, Mquos, b o ls
eos , Sabinos \ Hernicos in 
Civitatem etiam acceperuNt; 
at Carthaginem, S  Numan- 
tidm funditus sustuhruüt.

C A P I T U L O  VI.

M E M  O R I A  S  d e  C A L A H O R R A
desde su reedificación*

* T ^ E s p u e s  que Pompe- 
, yo sujetó , y paci

fico toda la España Citerior, 
puso su conato en reconci
liar consigo á ?los Vascones, 
que eran ios mas devotos à 
Sertorio , y  se hallaban re
sentidos con el triste fin 
^lie acababa de tener Cala- 
iio rra , Ciudad la mas noble 
y  belicosa de su región. A  
este fin les hizo muy seña- 
iados beneficios ; y como en 
Recompensa de la insigne po- 
placion que habían perdido, 
les fundó otra Ciudad à 
quien dió el nombre de Pom- 
pejopolis , que como dice 
Strabon se interpreta Ciu
dad de Pompeyo. Por este 
medio consiguió el amor de 
los Vascones, que estos mos
traron despues en la guerra

C iv il, que se encendió éntre 
él , y Julio Cesar.

2̂  Concluida la guerra 
Civil , y  vencidos los hijos 
de Pom peyo, procuró el Ce
sar ganar la voluntad de los 
Españoles , haciendo merce
des à diversos pueblos, co
nio consta del testimonio de 
Bion. Dió muestras de sin
gular benevolencia aón álas 
gentes que habiendo segui
do el partido de Sertorio, y 
luego el de Pompeyo, le 
ofrecieron fidelidad y obe
diencia. Es buena prueba de 
su amor para con los Lusi
tanos , à quien el mismo Ce
sar llama Beneficiarios de 
Petreyo , Legado dé Pompe
yo , Ja Ciudad de Ebora, que 
para memoria de los privile
gios que la concedió ,se Ha-

mó



mó desde este tiempo L i-  Eniperador vino á España 
heralitas Julia , como cons- al fin del 3^0 727, de Ro^

4tíF
I

ta de una Inscripción que tu
bo en su poder Resende , y 
publicaron Jacobo Meneses 
Vasconcelos, y Ambrosio de 
Morales. Igual expresión de 
su cariño recibieron los Vas
cones ; pues entonces se re
edificó su Ciudad de Cala
horra con los derechos de 
Ciudadanos de Rd'ma , y de 
Municipio , llamándose por 
esta razón con el sobrenom
bre de Julia. Poblóla de los 
Colonos Roraanos, que esta
bleció en España , los quales 
eran tambieu de los-que Li  ̂
vio menciona, hablando de 
Empurias : Tertium genus 
Romani Coloni ab Divo Ce
sare post devicios Pompe]i 
IVgeros adjeoii. Algunas de 
las familias que se avecin
daron en Calahorra, queda
ron gravadas en las meda
llas de esta Ciudad ; por las 
quales consta, que fueron de 
las ■ mas ilustres , pues se ha
llan los apellidos de Valerio 
Posthumio, Emilio, Antonio, 
F abio ,Memmio,&c. que son 
de los mas antiguos , y no
bles de, iQs'RomaBOS.

3 Recibió Calahorra su 
mayor lustre y honor en el 
Imperio de Augusto._ Este

ma , como escribe Dion , y 
puso orden y concierto en 
el gobierno de estas Provin- 
vincias. Entonces, pues, con
decoró á muchas CiudadeSi 
en especial de la España C i
terior , que él había tomado 
á su cargo con la Lusitania, 

 ̂ dejando al Senado , y  pue- 
blo Romano la Andalucía^ 
alegando que ésta se halla
ba pacificada del todo , y  

^in necesidad de guerra pa
ra conservarse bajo del Im
perio. No tocó pequeña par
te de las mercedes que hizo 
en esta ocasion á la Ciudad 
de Calahorra. Concedióla 
primeramente el privilegio 
de batir moneda, del que 
usó tan repetidas veces , que 
hoy es una de las Ciudades 
mas conocidas por la copia 
de sus medallas que se en
cuentran en los gabinetes, 
y en las Colecciones que han 
publicado los Antiquaríos. 
Ha,sta ahora no se ha des
cubierto alguna anterior al 
referido Emperador ; y to
das las que tienen el nom-» 
bre de éste, le expresan con 
el de Augusto ; lo que es una 
prueba evidente de que Ca
lahorra obtuvo este fueron

des-



c '̂ 31emQTÌas de 
despues del año dicho en que 
el Senado concedió al Cesar " 
aquel glorioso renohíbre ,̂

4 Desde el mismo Im
perio de Augusto representa 
esta Ciudad en sus monedas 
haber sido su gobierno co n -. 
forme al de Roma su Capi
tal. En casi todas gravó los 
nombres de sus Duumviros, 
que eran el Supremo Magis
trado , y tenían à su cargo 
los principales negocios de 
la República. Es m uy'pro
bable que el Duumvirato de 
Calahorra fue tan honorífi
co , que Cesar Augusto no se 
desdeñó de aceptarlo , como 
parece por la medalla que 
trae el Rmo. Florez en el 
tom. I.  de suCoíeccioo, Tab. 
13. num. 2. la qual tiene el 
rostro del Emperador , y los 
nombres de Cayo Mario , y 
Marco Valerio , que subs
tituían la dicha dignidad. 
Alguna vez se nombra la 
Curia Ò Senado de Calahorra 
en las medallas que contra
marcó o sobresello con dos 
DD. indicando que está di
visa se puso por mandado ò

Calahorra»
Decreto de los Decuriones. 
Hallase también la dignidad 
de sus Ediles , á quienes per
tenecía el cuidado de los 
edificios, caminos, Templos, 
y  juegos públicos. Véase el 
tom. cit; Tab* 13. num. 5. 
10. y i r .

5 El misrno Cesar Au
gusto hizo sumamente reco
mendable el nombre de Ca
lahorra con el grande con
cepto que formó del valor, 
y lealtad de sus vecinos, 
honrándolos y distinguiéndo
los entre todas las gentes de 
su vastísimo Imperio con el 
oficio de Guardias ,̂ y Defen
sores de su vida por todo el 
tkmpo en que corría mas 
riesgo , esto e s , hasta que 
venció à Antonio. Además 
del Esquadron que tenia 
destinado á en e fin , puso 
soldados Caiagurritanos en 
las Legiones que él estable
ció el primero. Smetio , y  
Grutero traen una Inscrip
ción ,/de la qual constan los 
nombres de algunos. Dice 
asi :

AVRELIVS. T. F. CAL 
VOS. CAL MIL, LEG. x. 
GEM. A m .  XL. STiE XVIII

ET.



ET. M. AVRELIVS. T. F 
GAL. FESTVS. CALAG 
ANN.XXXVIIL STIP. XVII 
ET. AVRELIVS. FLAVLF 
,FLAVIANVS. LIXA. ANN  
XVIII. HIC. SITI. SVNT 

S. V. T. L. H. F. C.
.-ii

6 Don Gregorio Mayans 
■en su Tratado de Hispana 
progenievocis t/r,pag.53» es 
de parecer , que esta Ins
cripción debe interpretarse 
de soldados Calagurritanos, 
que acompañaron 'á Augus
to , y custodiaron su cuerpo. 
No trae razón alguna en 
prueba de su didaníiea ; y es 
de presumir , que se funda
se en la abreviatura STIP. 
leyendo acaso Stipator, Pe
ro se ha de advertir , que 
en ésta, y otras Inscripcio
nes puestas para memoria 
de los que militaron, debe 
leerse Stipendia^signiñcmáo- 
se con esta voz- los años que 
siguieron la M ilicia; dé ma
nera , que lo mismo es decir 
que los Calagurritanos nom
brados en esta Inscripción 
merecieron i8. ó 17. esti

pendios , que decir que mi
litaron otros tantos años. En 
este sentido escribe Corne- 
lio Nep. de Catón , que me
reció el primer estipendio 
siendo de edad de 17. años. 
Vease tambíenTácito, Annal- 
I .  36. Y  Grutero , pagg. 
DLXXIII. DLXXIV. D L - 
XXV. donde se hallan otras 
Inscripciones , en que se po
ne la voz de Estipendies cdq 
todas sus letras. Por tanüo, 
no se pone la abreviatura 
STIP. en el ultimo que se ex
presa en la Inscripción ; por
que no teniendo sino 18. años 
de edad , no habia acaso mi
litado antes del año 18. y  
era éste el primero de su 
milicia.

7 La suntuosidad de C a
lahorra fue por este tiempo 
correspondiente á su digni

dad.
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dad , y á los honores muni- de la puerta óSental del ca-
cipales , y  militares de sus mino para Logroño. Sus pa»
vecinos. Los vestigios que se redes son de ladrillo, y  ar-
mantienen de sus antiguos gamasa; de las quales se con-
edificios en la parte que hoy servan tan claros vestigios,
sirve de heras , muestran que ton mediana diligencia
que se estendia mas que aho- podría descubrirse la forma
ra ácia la parte septentrio- y  construcción del Circo , y
nal. Por este mismo lado se la distribución de sus par-
descubren los rastros de un tes por lo mas bajo del edi-
célebre aquedudo , cuya ar- ficio. Su longitud es de 489.
gamasa indica haber sido pasos ordinarios; y  geomé-
fábnca de aquellos siglos re- tríeos , 244. y medio. Su la-
motos. Es dificil averiguar titud de 116. y geométricos,
de que no ô  fuente venían 108. Sus paredes tienen de
dirigidas por el las aguas pa- grueso 22. píes comunes, con
ra ei uso de los Ciudadanos, disposición para las gradas
afirmando Moret quesetra- que servían de asiento á los
lan a gran costa desde las que concurrían á los juego«,
montañas de Navarra de ácia 9 El P. M oret, fundado
la ^ rru e z a , por verse sobre en que pocos años antes que
el Ebro algunos trozos de él escribiese se descubrieroa
puente o aqueduéto. Pero no en el Circo muchos aqueduc-
puede dudarse que esta obra tos de plomo, dice , que los
se hizo á costa de muy gran- juegos que en él se celebra-
des expensas, por las muchas ban eran los que se llamaban
dificultades que se ofrecían, Naumaquias , por ser cierta

causa de la elevada sitúa- imitación y remedo de la«
cion de la Ciudad , y que no batallas Navales. Pero fuera
pudieron vencerse sino con de que no consta haberse
arcos ^ u y  fu etes y altos. acostumbrado en España e í

nnpnfr, CSpedáculo, nO
mentó de la magnificencia se hace verisímil que el Cir-
de Calahorra el Circo que se co de Calahorra estubiese
hizo en tiempo de los Ro- destinado á esta diversión en 
manos para los espedácu- vista de que siendo necesa^ 
los y  juegos públicos cerca ría para la Naumaquia gran 

Tom *XXXIlL a co-



50 España Sagrada, 
copia de agua , carecería el 
pueblo de la que necesitaba 
para su uso , por no ser el 
aqueduéto, como se recono
ce en sus vestigios, tan capaz 
que pudiese llenar ei Circo, 
abastecidos juntamente los 
Ciudadanos. Aun los Empe
radores de Roma , quando 
daban las Naumaquias , te- 
nian el cuidado de no pri
var al pueblo del agua que 
era de su uso; por lo que, 
ó se celebraban aquellos jue
gos cerca del T iberis, ó se 
traían para este fin aguas 
que por sus malas calidades 
no pudiesen servir al públi
co , como de Augusto lo ad
vierte Julio Frontino en su 
lib. I. A s i, que basta decir, 
que el Circo Calagurritano 
se fabricó para los juegos 
que del' lugar en que se ha
dan se dijeron Circenses.

10 Mahudel en su Di
sertación histórica de las 
Med. ant. de España afirma, 
que esta Ciudad podia ala
barse de haber celebrado 
como Roma los juegos M e- 
galenses ,  instituidos para 
culto y obsequio de la diosa 
Cybeles. Lo mismo sostubo 
antes Vaillant, , declarando 
de estos juegos dos "mone-r 
das de Calahorra , que el

Trat>6ç. Cap» 6,
Rmo. Florez reprodujo en su 
tom. I. de Med. Tab. 13. nu- 
mer. 4. y 5. Afirman , pues, 
los Autores citados , que las 
dos Ciudades Roma , y Cala
horra tubieron los referidos 
juegos , aquella en honor de 
la Madre de los dioses ; y  
ésta en memoria de Scipion 
Nasica , que los instituyó y  
celebró à expensas suyas 
por espacio de diez dias. 
Nuestro erudito Florez im
pugna el fundamento de Vai
llant por lo respetivo à la 
medalla del num. 4. de la 
Tab. cit. porque poniendo en 
ella los nombres de los Du
umviros L. Prisco , y C. 
Brocho , se colige que ho ha
ce relación à fiestas públi
cas, sino à sacrificios; pero 
consiente en que la medalla 
del num. 5. puede interpre
tarse de los expresados jue
gos , por estar gravados en 
ella los nombres de los Edi
les , à cuyo cargo estaba la 
recreación del pueblo.

II  Es muy creible que 
la Ciudad de Calahorra ba
tió la medalla del num. 5. 
agradecida à la ostentación 
y  gastos de sus Ediles Cayo 
Valerio, y Cayo Sextio en los 
juegos solemnes que celebra
ron. Asimismo es verisimil

que
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que estas fiestas tubieron alu- iíos juegos al dios Júpiter,
sion à P. Cornelio Scipion, 
pues en el rostro gravado 
en la moneda se pone el 
nombre solo de Nasica , que 
como viraos antes es comui 
à la Ciudad que conquistó 
siendo Pretor ea España. Pe
ro yerran mucho los Auto
res citados , estableciendo 
que Scipion celebró los jue
gos Megalenses , y fue el 
inventor de ellos ; y  consi
guientemente en afirmar que 
Calahorra los renovó para 
^memoria del mismo Nasica.

si le concedía alcanzar vic
toria de los Lusitanos, que 
despues de haber talado la 
España ulterior , volvian á 
sus casas cargados de ricos 
despojos. In hoc discrimine 
¡udos y  o v i , si vi fudisset, 
cecidissetque hostes , Pro
pretor vovit* V em os, pues, 
que P* Corn. Nasica no hizo 
los juegos en honor dec ía 
gran Madre de ios dioses 
idea ó Cybeles,sino de Jú
piter , á quien hizo aquel 
voto ; por lo que estos no

Tito Livio refiere , lib. 36. fueron los Megalenses con 
c. 36. que P.Cornelio Scipion sagrados à C yb eles, sino los
suplicó al Senado, que se le 
diese alguna suma de dinero 
para los juegos que siendo 
Propretor en España habia

que se dijeron Romanos ó 
dedicados á los dio

ses mayores, de los quales es
cribe Cicerón Verr, V. 14.

ofrecido, en el mayor riesgo M ihi ludos antiquissimos^qui 
de una batalla que tubo; pe- primumRomani sunt nomina"
ro que los Padres respondie-* 
fon,que pues hizo aquel vo
to sin consultar al Senado,
Y por sola su voluntad , Iq 
cumpliese usando ' del di
nero que hubiese reservado

tiy maxima cum dignitate , ac 
religione Jovi , Junoni, 
nsrv¿sque esse fadeudos,
, j  2 Es también error e l 
atribuir à Scipion Nasica 
Ja institución de los juegos

de los despojos de la mis- Megalenses. El trajo à Ro- 
ma batalla, Ò si no à su pro- ma por orden del Senado
pria costa ; como lo hizo, 
celebrando los juegos por 
diez dias. El mismo Liv, di
ce en el lib.3S. cap. i .  que 
Scipion hizo voto de aque-

la diosa Cybeles ; pero los 
juegos no se hicieron hasta 
trece años despues , quando 
M . Junio Bruto dedicó el 
templo que se la hizo en la 

G  2 mis-'



l ' l

Í1

|fS
p í

5  ̂ España Sagrada, 
misma Ciudad. Vease Liv. 
lib. 56. cap. 36. y  de los 
mismos escribe este Histo
riador 34. 54. M egalesiaju- 
dos s cent eos G, AttUus Ser- 
ranus  ̂ L , ^Scrihonius Libo  
ediles enrules primi fecerunt. 
Por lo qual no hay funda
mento para creer , que los 
ediles de Calahorra imita
ron á Roma en la celebra
ción de los juegos Megalen- 
ses, renovando la memoria 
de Nassica ; y si tuvieron 
algún respeéío al Pretor, 
como indica la moneda ci
tada, es mas verisimil h a
ber celebrado el mismo ge - 
ñero de juegos , que este 
personage su conquistador 
ofreció á Júpiter en Espa
ña peleando contra los Lu
sitanos.

13 Desde Augusto hasta 
que murió Tiberio no tene
mos de Calahorra otras no- 
ticiás que las de sus-me
dallas , las guales cesaron

T r a t , C a p , 6 .
en el Imperio de Calígula, 
R r  cuyo decreto se quitó 
à todas las Ciudades de E s
paña el privilegio de batir
las en la opinion mas pro
bable de los Antiquarios.

14 Por los años de esta 
prohibición nació en Cala^ 
horra^ el famoso M . Fabio 
Quintiliano gloria de su pa
tria y  de España , Orador 
eminentísimo entre todos los 
de su tiem po, primer Maes
tro de Retorica en Roma, 
Restaurador de la eloquen- 
cia latina , de cuyas memo
rias trataré luego largamen
te , añadiendo mucho à lo 
poco que traen nuestras 
historias , en honor de uá 
Español tan ilustre.

I s Enel  Imperio de Ha- 
driano año de 119. de la 
Era vulgar residía éh esta 
Ciudad Claudio Quartino ; y  
desde ella dirigió à los 
Duumviros de Pamplona Ja 
Carta siguiente: / * ■

C L Á V -
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C L A V D I V S  Q V  A R T I N V S
II V I R I S  P O M P E I  S A L V T E M  
E T  I V S '  M A  G I S T  R A T  V S  VESTRI -  
E X E Q V r  A D V E R S V S  C O N TV M A CES ‘ 
POTESTIS ET N I H I L O M I N V S  Q v r  
C A V T 10ÑIB-YS ■ A C C I P I E N D I S  '^'OE “ 
S V N T  S C i A N T  F V T V R V M  V T  NON 
PER HOC T V T I SINT N AM  E T  NON 
A C C E P T A R V M  C A V T I O N V M  P E R F  - 

■CVLVM A d  EOS R E S P IC IE T 'E T  O V ID ''- 
Q V ID  PRAESEN TES Q V O Q V E  E G E R IN T  - 
ID  COM M VNIS O N E R I S  E R I T  BEN E 
V A L E T E  D AT. NON. OCTVBRIS C A  
L L A G O R I  IM P . C A E S . T R A I A N O  
H ADRIAN O ,A V G . I l l . COS - *

•  ̂' ‘ . •::: J ü Ih

J

Hallóse esta Carta eri 
«na lamina de bronce , que 
copió ei Licériciá'ád’ Sublza 
Oidor ; y  ía traeíi*Skiidoval 
en elC atál. de los Obispos 
de Pamplona' pagi 3. Oibe- 
nart en ;su Nptic. de la Vasc.

ft*  Spbnio ' en lá seét. 
8. d é ’^sus'Mscér. de la an
tigüedad erudita pag. 278. 
De su Autor Claudio Quarti
no consta haber sido hombre 
muy distinguido entre losRo- 
manos, à quien el expresado 
EmperadorHadriano dirigió 
un Rescripto sobre la tortura

de los Siervos. Vease Ulpia- 
no Offlc* P'roePl,
ff-. de 'Quéstfén¿

16^ ■ E f ;lllmoi -Pedro' de 
Mar¿a^‘̂ íde en el lib. í .  de 
la Hist, de'B earne'cap. 2Í 
que ett éste mismo'Imperio 
de* Hadíiah<5̂ sér establéele- 
ron pí^^eafce¿a§4áís^^€iuéa- 
des de Calahorra y  de Pam
plona , quedando sometidos 
á ésta en lo civil la mayor 
parte de los Vascones , y 
agregados é  aquella con 
otra parte de la Vasconia 
las regiones á que después

SQ
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54 España Sagrada, Trat, 6^..Qap, 4 .
vse extendió su Obispado.
Esta  ̂ especie se funda en la 
division de Provincias, que 
comunmente se atribuye al 
referido Emperador pero 
no habiendo fundamento só- 
{ido eo prueba de que en 
éste tiempo se hizo ia. d i
cha dívi«?nn'i rnrr.n^cha división comò-prueba 
el Rmo. Florez en el tom. i. 
de la España Sagrada , no 
puedo dar facilmente mi 
asenso - al establecimientQ 
que el citado Arzobispo po
ne bajo el Imperio de Ha* 
driano,
 ̂ 17 , Despues que se hizo 

la división , que se dice de 
Constantino , y se desmem
braron de la . prflviucia Tar
raconense los distritos que 
formaron la Cartaginense y  
la de Galicia , Calahorra 
quedó por cabeza de todo 
el territorio , que se exten
día <iesde ella hasta tocar 
con la Galicia; por lo que su 
jurisdicción civil era muy 
diiatadac  ̂ p^rtenecian à 
.eila  ̂nachas - Ciudades prin^
-/ X .. ■: . ■■

. c; • /

cipales con las regiones en 
que estaba n situad as ,  ̂es á 
saber, ía de los Autrigones, 
Caristos í, Vardulos , Bero» 
nes , y  una parte de la Vas-̂  
conia. De todas estas y de 
sus pueblos, se ha tratado lar 
gameote en la 2. part. del 
íom. 24. en la Disertaciorí 
de, la Cantabria , y en mi 

-tom. 31. donde hallarán los 
Curiosos íquanto se, podría 

;decir ^n f€ste lugar. La nía- 
y o r  parte d e l. referido ter
ritorio fue muy poco fre- 
quentada y habitada de los 
Romanps^ .y  por esta ra
zón no se^hailan aquí ves
tigios de la antigueílad , co
mo , en otras, regiones, _; de 
manera que de todo el dis
trito sujeto á Calahorra á 
la parte septentrional del 
E b ro , solo he tenido noti
cia de una lápida sepulcral, 
que se conserva en la Fiet’ 
mita de N. Señora de la Asa 
en la ribera del expresado 
rio junto á la P^Wa^de Ja 
Barca , la qual dice asi;

: tí ' - h íV' -i':' .
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P  S ,É M ^ R O ÍS ÍIO  T I T V L L O  
A N  L  À E M IL IA E  T IT V L L A E  

, A N  X X X  G  SE M PR O N IV  
A E M it íÁ Ñ V S  E T . POJ^PEI 
M A T E R N A  N V R V S  E T  
S E M P R O N I V S  T IT V L L V  
N EPO S . D  F  C

C A ' P I  T Ü Ü O  ' V I  L
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N O T IC IA S  D E L  C E L E B R E  O R A D O R
QuintilíunQ natural de Calahot'Tci,

I l ^ r O  fue tan ilustre la 
1 .1  Ciudad de Cala

horra por los privilegios y  
edificios , y por el valor , y  
honores 'militares de sus hi
jos , quanto por haber dado 
al Imperio el varón que 
mas sobresalió en ingenio, 
dodrina y eloquencia bajo 
los Emperadores Galba, Ves
pasiano , Tito y Domiciano. 
Este es el famoso Marco Fa
bio Quintiliano , Orador que 
con sus preceptos y escri
tos no solo enseñó à los Ro
manos , sino que restauró la 
Oratoria levantandola de la

decadencia à que habla ve
nido desde Cicerón y Hor~ 
tensio , en que tubo la mas 
alta perfección. Toctos los 
Escritores antiguos, que han 
expresado su patria , afir- 
man constantemente , que 

Español , y  natural de 
GaJahorra, Vease  ̂Eusebio 
en su Chronicon á los años 
69. y 89. de Christo , San 
Geronimo contra Vigilancio, 
Ausonio en sus Profesores 
Burdigalenses , y  Casiodoro 
en su Chronicon, en el Im
perio de Flavio Domíciano, 
y Consulado de Silvano y

Prls-



5 6  España Sagrada, 
Prisco. Ignorase el año de 
su naci^miento , de fós 
pasageá" que ahora he de 
referir puede congeturajrse 
que nació al fin del Impe
rio de T iberio , ò principio 
del de Ca:li:güla  ̂ ,^que es-de
cir cerca del año 40. de, 
Jesu Christo.

<2 Hallándose aun en la 
edad pueril florecían Domi- 
cío Afro , Crispo Pasieno jr 
Decimo L elio , cuyas ora
ciones eran muy celebradas 
por todos los Romanos : E t  
nob’ts pueris, dice el mismo 
Quintiliano , insignes pro 
J/oluseno Catulo , Domitii 
A fr i  , Crispí Passieni , De - 
cimi Lcelii oraliones fere-  
bantur, Movido.su padre de 
esta fama , determinó en
viarle à Roma , para que 
oyendo à tan doélos Orado
res adelantase en las dis
ciplina? quanto ya en sus 
tiernos años prometía la v i
vacidad de su ingenio. En 
sus Instituciones se leen re
petidos testimonios , que 
comprueban haber conoci
do y  oído à Dornicio Afro. 
En el lib. 12. cap. 11. d i
ce : que él era testigo ocu
lar , de que este O rador, en 
medio de ser el mas exce
lente ^de todos los que pu-

Trat,. 6 g, Cap, 7 . 
do conocer , perdía much© 
d„e . la .reputación qî e se ha
bía grangeado-, à càusa de 
no desistir de su egercício 
aun quando por la suma se 
heéìud le faltaba ya la voz, 
y  otras prapriedades que 
necesita el Orador , y  con - 
sume ei tiempo o la enfer
medad, longe om
nium , quos '-mibh cognas cere 
conti gît , summum Orato- 
rem valde senem , quoti die 
a.liquld,, ex ea^ quam merue  ̂
rat  ̂ aùdioritate perdentem^ 
cum , agente ilio , quem prin- 

^cipen¿ fuisse quondam fori^ 
non erat diéiiim f^.alii [quod 

^'indignïi'Mvidebétiir ) ride- 
ren t, ülii eruhescerent : quæ 
ocçasio illis fa it .dlcendi^ 
malle ilium defieere , quam 
desinere. Bn el lib. lo. c. i. 
refiere la respuesta de DO'? 
micio , satisfaeiendo à una 
pregunta del mismo Quin
tiliano sobre qué Poeta re
putaba por el primero des
pues de Homero. W ar enim 
verbis iisdem , qua ex A fro  
Domitio juvenis accepi, qui 
mihi interroganti, quem H o
mero crederei maxime ac
cedere ; secundus , inquit  ̂
est VirgiVus propior primo  ̂
quam tertio. Pero el lugar 
mas expreso y convincente,

de



de que fue discípulo del bien nuestro Orador à Tuliò 
mencionado Orador , es el ‘  ̂ * 
que pone en el lib. $. c. 7. 
donde hablando de los tes
tigos, que intervienen en las 
causss forenses , dice , que 
en los primeros años de su 
adolescencia frequento la 
escuela de Domicio Afro, 
que ya entonces era viejo.
Sufficiebant alioqui libri duo 
à Domitio Afro in harte 
rem compositi , quem ado- 
lescentulus senem colui , ut 
non leSia mihi tantum ea, 
sed pleraque ex ipso sint 
cognita. C. Plinio Cecilio Se
cundo discípulo de Quinti
liano refiriendo (i) lo que su

Africano , el qual despues 
de Domicio era el mas so
bresaliente de aquel tiempo. 
De ambos hace memoria en 
el lib. ro. cap. i .  cerca del 
fin : y del juicio que forma 
de los dos se colige , que 
tubo por Maestros à los mas 
aventajados en la Oratoria. 
Eorum , quos viderim , di* 
ce , Domitius A fer  S  J u 
lius Africanus longe p r e s 
tantissimi, l^erborum arte 
Ule, ^  tot o genere dicen di 
pr¿sferendus, &  quem in nu
mero veterum habere non 
timeas, Hic concitatior, sed 
in cura verborum nimius.

preceptor le había contado &  composliione nonmmquam
de una sentencia de Domi- hngior , &  translationibus
CIO Afro en ocasion, en que parum modicus» 
oraba Larcio Licinio, y los 3 ' No solo se aplicó á
oyentes-mterrumpiansuora- Ja Oratoria sino también à
Clon con repetidos aplausos, la Jurisprudencia en cuyo
empieza la narración con es- estudio tubo en mi sentir
tas palabras, que comprue- por Maestro à IWarco Ser-
ban lo mismo. Ita certe ex vilio Novlano , Ò como otros
¡¿umiliano prxceptore meo escriben Noniano, que co-
audtsse memint. Narrabat mo dice Tacito, fue famo-
Ule : AsseSlabar Domitium 
Afrum cuYn apud centumvi- 
ros diceret graviter , ^  
lente hoc enim illi aciionis 
genus erat. Conoció tam-

so en el derecho Civil , y 
en la Historia Romana que 
escribió en sus últimos años. 
El mismo Quintiüano men
ciona á este Servilio en el

(i) Epist, Uh. epist, ad Máximum,
Tom. X X X IIL  H
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lib. 10. cap. 19. donde ex
presamente dice , que le 
o y ó ; y  asegura que fue 
hombre de excelente in
genio, y copioso de bellas 
sentencias , pero menos ce
ñido de lo que pide la ma- 
gestad de la Historia. Qui
S  ipse d nobis auditus est 
cíari vir ingenii, S  sen- 
tentiis creber; sed minus 
■pressus , quam histories au- 
^oritas p&stulat.

4 Tac-itoen el lugar ci
tado pone la muerte de Do- 
micio A fro, y de Marco 
Servilio en el Consulado de 
Vipsanio Aproniano, y de 
Fonteyo Capitón , que con
currió con el año 59. de 
la era vulgar. Por lo qual 
se ha de tener por cier
to , que Quintiliano residió 
y  estudió en Roma antes 
de la muerte de Nerón ; y 
consiguientemente que quan
do Eusebio escribe que 
Galba proclamado ya Em
perador le llevó consigo á 
Roma , debe suponerse que 
Quintiliano , ó por el deseo 
de ver á su familia y pa
tria , ó por su aborrecimien
to á los desordenes de Ne
rón se habia restituido á 
Calahorra.

5 Henrique Dodwell se

Traü 69. Cap, 7.
inclina , à que Quintilianó 
vino à Calahorra en el 
principio del año de la era 
vulgar 61 , y  à que fue 
traído por Galba , à quien 
Nerón en el medio de su 
Imperio ofreció la provin
cia Tarraconense, como es
cribe Suetonio. Juzga tam
bién que no estubo ocioso 
en su patria , sino que se 
empleó hasta el año de 68. 
en la enseñanza de la Ju
risprudencia y de la Ora
toria , cuyo estudio florecía 
no solo en Roma sino tam
bién en las Provincias , por 
ser muy nesesarío el uso de 
ambas facultades en los 
juicios púbUcos V que en ellas 
se tenían. Y  que en Espa
ña estaban en su vigor los 
estudios lo comprueban, di
ce , los egemplares de tan
tos y tan doétos varones 
como dió aquella provincia, 
es à saber , Lucano , los Se- 
necas , M arcial, y los otros 
Quintilianos fuera dèi nues
tro. No hay testimonio en 
favor de la congetura de 
Dodwell sobre lo que escribe 
de Galba ; pero puede te
nerse por verisímil en vista 
de que éste se declaró pro
tector de los estudios de 
Quintiliano. Asimismo e

muys
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muy probable, que nuestro It ali cense s  ̂ ( è  quihus fra- 
joven Calagurritano se ocupó janus fuît) Bilbilitanos unde 
en la instrucción de sus pài- MaTtialis, Calagurritanos^ 
sanos y  conciudadanos, pues aliosque nunc missos fact^ 
como veremos luego, fue mus.
muy propenso à la enseñan
za de niños y  jovenes , y  
es muy natural que en su« 
posicion de- residir como 
residió en Calahorra mien
tras Galba gobernó la pro
vincia de Tarragona , hicie
se este beneficio á su patria, 
o por particular comision, 
Ò por su proprio deseo de 
aprovechar á los suyos. Lo 
cierto es, que España fue 
una de las provincias en que 
mas florecieron las escuelas 
públicas principalmente des
de el imperio de Augusto, 
como afirma Celario en su 
Disertación de los estudios 
de los Romanos en Roma, 
y en las provincias: Sed hcec

6 En el año 68. fue 
sublimado al Imperio Sul- 
picio Galba estando en la 
España Tarraconense, cu
yo gobierno tubo por ochcf 
años. Este hizo gran apre
cio de los Vascones, de 
cuya región sacó algu^ias 
Cohortes, y las llevó à Ro
ma , esperando de su v a 
lor , que le ayudarían à 
establecer su Imperio. Lle
vóse también de Calahorra 
à M. Fabio Quintiliano, 
para que el grande inge  ̂
nio y  la superior eloquen- 
cia de este joven tubiesen 
mayor lucimiento y esplen
dor entre los hombres sa-̂  
bios de aquella Corte. Pocq. . -----  o.tuucild. V̂ UILc. roco

actes anttqua erat'.pulchrior tiempo logró nuestro Cala-
sub Augusto tot noms Colo- gurritano la protección de
n „s m eam deduSlis, &  G alb a, porque hackndose
vetcrtbus tn melius cultius- éste odioso por el dema!

reformaos, ex guo tem- síado rigor, coa que trató

rum matjr J-atU , ut Luca- n a . y  de las G alias, que
nus , S  uterque Seneca , ad 
omnem elegantiam eruditi 
alumni testimonio sunt lunu  ̂
lento, Emeritenses , Ccesar- 
augustanos Tarraconenses^

no le reconocían con gusr 
to ; y desacreditándose por 
lâ  mala conduda de sus 
ministros, fue abandonado 
de todos, y  muerto al fin 

H 2 en
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en el año de sesenta y 
nueve.
/ 7 En Los Imperios de 

Vespasiano y  de Tito se 
egercito Quintiliano en las 
causas forenses , siguien
do el egemplo de los Ora
dores mas famosos de su 
edad. Gaspar Barthio en el 
übro 44. cap. 8. de sus Ad- 
vers. parece negar este pun
to f  pero demu est rase su 
equivocación con muchos 
lugares del mismo Quintilla- 
TiO. En el lib. 7. cap. i. tra
tando de la división ò dis
posición de las partes de 
que consta la oracion, ex- 
j'one lo que él hacía en las 
controversias del foro. Igi- 
tur quid ego sim secutas, 
quod partim pr^eceptis, par- 
tim íisurpatum ratione cog" 
noveram y promam , nec enim 
umquam dissimulavi. Erat 
snihi cur<e in controversiis 
forensibus nasse omnia , quce 
in causis versarentur , S e ,  
En el lib. 4. cap. 2. tratan» 
do de la narración , y en
señando que ésta se debe 
hacer de todas las cosas, 
que ei Orador ha de admi
tir Ò rechazar en las prue
bas , refiere con modestia lo 
que él practicaba con apro
bación y aplauso de los eru*

Trdt* 6 9 . Cap, 7.
ditos y de los Jueces que le  ̂
oian : Me certe, quantacum- 
que nostris experimentis ha~ 
benda est fides , fecisse hoc 
in foro , quo tÍes ipsa desi- 
derabat utilitas , probanti-' 
hüS  ̂ S  eruditis y S  bis , qui 
judie ab ant  ̂ scio ; &  quod 
non arroganter dixerim  ̂quia 
sunt plurimi , quibuscum 
egi , qui me refellere pos- 
sint, si mentiar , fere po- 
nend¿e à me causeé officium 
exígebatur,

8 Consta asimismo , que 
se ocupó en las causas fo
renses siendo aun de poca 
edad ; porque hablando en 
el lib. 7, cap. 2. de la cau
sa deNevio Aproniano.; que 
estubo à su cargo , dice que 
la publicó llevado como jo 
ven del apetito de la gloria. 
Quam añionem equidem so- 
lam in hoc tempus emise- 
ram , quod meipsum fecis-- 
se seduñwn juvenili cupi- 
ditate glories fateor,

9 Pasado el año 70. de 
Christo egercia aún el ofi
cio de Abogado, lo que se 
convence de otro testimo
nio que trae en el lib. 4. c. 
I. donde tratando del mo
do con que él Orador po
drá conciliarse la benevo
lencia del juez , hace me^

mo-
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mona rde. una causa de que eh êl concepto dé lodos
oró en fav-ot déosla Rey na 
Berenice hallándose .ella pre
sente á la acción. Fuerunt 
quidam rerum ' suarum judl- 
ces, Nam ■& in > lihrás oh ser ? 
vationum à Septimio editis 
üdfuisse Ciceronem tali caur 

invenio. E t  ego pro R e
gina Berenice apud ipsam 
eausam dixi.

10/ Esta Berenice , ò co
mo . escriben otros Beroni- 
ce , fue hija de Agripa el 
mayor ultimo Rey de Ju 
dea,  hermana de Agripa el 
menor Rey de Iturea. Ca
sóse primero con Herodes 
R ey de Chalcide su tío , y  
tiespues con Polemon Rey de 
Cilicia. Hallándose Vespa
siano y Tito en la guerra 
contra lus^.Judíos, pudo ga
nar la voluntad de Vespa
siano haciéndole iriagnificos 
presentes , y favoreciendo 
el partido de los Romanos; 
y  encendió à Tito eo su 
amor , de suerte que-des- 
pues de la conquista de Jé- 
rusalén , fue llevada á Ro

pa?ra ser esposa de Tito. 
Hacese mención de esta Rey- 
ña en los hechos Apostoli- 
cos en los cap¿ 25. y 26. de 
donde consta que .oyó la de
fensa':, que San Pablo hizo 
vindicándose en presencia 
de Festo de las acusacio
nes de los Judíos, Dion lá 
pone residiendo en Roma 
en el aíio 75. eir el Consu* 
ladp VI. de Vespasiano y  
IV. dé Tito. De donde se 
colige evidentemente , que 
Quintiliano se egercitaba to* 
davia por este tiempo en 
las causas concernientes %i 
foro ; pues se le encomen
dó la de Berenice , que en 
el año dicho vino á Roma, 
y  se halló presented la ac
ción de su propria causa.

11 A cerca del negocio 
de Berenice sospecha D. 
Nicolas Antonio, que fue 
en materia de intereses , sin 
otro fundamento que afir  ̂
mar Josefo lib. 20 cap. g, 
que fue muger muy rica,
Pprr» eir» ^u j  sin recurrir á esta

ma , y  hospedada en el pa- presunción tenem.os en los 
lacio del Emperador, don- Histoiiadores algunos indi

cios, del motivo (jüe acur-
rió para la defensa, que h i
zo Quintiliano, en honor de 
esta Rey na. Siendo públi-

de manejaba los negocios 
del Imperio no menos que 
si fuera Emperatriz , ó co
mo quien estaba destinada

eos



eos en Roma los amores de borotos del pueblo la im - 
Tito y  .creyéndose que es- putarian-Hos desafeftcs á su
te Principe pretendía casar
se con Berenice, lo que 
murmuraba grandemente el 
pueblo Romano, se espar
cían muchas voces , de que 
resultaba mucha infamia al

persona,
12 Hacíase en Roma 

grande aprecio de las ora
ciones de nuestro insigne 
Calagurritano, y por esta 
razan tenían algunos el cuí-

m i^ o  T ito , y  a &u querí- dado de copiarlas movidos 
da Berenice. Llego el atre- del Ínteres que les resulta-
vímíento á tal grado , que 
un Profesor Cínico llama
do 'Díogenes se presentó en 
el T heatro, que estaba He
no de gente, y sin temer

ba de la venta de los egem  ̂
piares. fAsí Io indica él mis
mo en el lib. 7. cap. r. 
donde mencionando là 
clon que tubo en la causa

la autoridad de Principes de Nevío Aproniano dice 
tan poderosos dijo contra que ésta sola fue divulgada 
ellos muchas afrentas ; de-̂  por é l , pero que las demas 
Jíto por el qual fue conde- que corrían con su nombre, 
nado a azotes. Otro de la estaban corrompidas en la 
misma profesion por nom- mayor parte por la negli- 
bre H eros, creyendo que no gencia de los que las co
le darían castigo masi gra- piaban para sus lucros. Nam 
ve que à Diogenes, se ex- cæieræ omnes, quæ sub nomi- 
cedió de modo, que en to- ne meo feruntur, negligent 
no de perro enfurecido tía excipientium in quæstum 
arrojo de su boca muchas notariorum cormptæ mini-- 
fu r ia s ,  e insolencias. mam partem mei habent,
&  insolentia, dice Dion, _ 17 Fue Orador perfedi
canum more exc.lamavit, cu
ya osadía se castigó cortán
dole la cabeza. Es pues 
rnuy verisímil, que Quinti- 
liano defendió á Bereníce 
por w mandado de Tito en 
asunto de algunas falsas ca-

simo no solo en todo lo que 
abraza la eloquencía ó el 
arte , sino también en los 
requisitos que nacen , y de
penden de la naturaleza 6 
propria experiencia. Tra
tando en el cap. 3. del

wmnias, que en aquellos al« lib. . de los medios que
ha



ha dé usa» el Orador para y  ju ic io , que podia discer- 
mover los afeétos del juez, -
-y mudar y  como transfi
gurar su animo, enseña, 
que el principal está en

nir la propriedad en que 
mas sobresalia^ cada uno  ̂ y  
añadir la perfección que 
faltaba in  d io s, enmendandof' 'viiosj cni!nsnu3ndo

representarse e! mismo Ora- los defeflos , en que babian
dor los sucesos de que ha- caído , )legó á ser admirado
bla con tal viveza , que no y aplaudido de todos como
contentándose con mostrar .dechado déla eloquencia mas
su conmoción en las pala- pura y sólida. Por lo mismo
bras , acciones y rostro, se presuadieron los Roma-
procure hacer que su in- nos, á que teniaa en éfua
tenor Se conmueva _ real- hombre capaz, á lo menos
raente. lo .qual dice se de restaurar la erudición y
esmero el de modo, que quarf- elegancias de los que flore-
do el caso lo pedia, arroja- cieron en el tiempo de A u-
ba lagrimas, y aun muda- gusto; y  como viesen que
ba el color , manifestando el mejor medio oara lnoÍai-
■que su dolor era muy cercar este fin era el esrahlpoí^^ 
no al v e r d a d e r o . t o  de uTa L c u d a ^ ^ r " ^
mulanda mihi non fuerunt, en que fuesen instruWosTos
qm busjpse , quantuscumque jovenes de Roma le ind^

Z T a ñ v '  T   ̂ <3«- toma’se p irad akquod nomen tngentt cuenta este proyeflo señ /
credo, frequenter motus sum, landole ciertos gages qu¡
Uí me non lachrjm¿e solum 
deprehenderent, sed pallor 
^  verisimilis dolor,

14  ̂ Como Quintiliano se 
formó en la eloquencia po
niendo su estudio r en imitar 
á los oradores mas famo-

debian sacarse deffisco'"ó 
tesoro general.

15 El Chronicon de Eu.- 
sebio pone esta noticia en 
el año 89., de Christo con 
estas palabras. Q^uintiUanus 
ex Hispm ia Calagurrita-sos que le DreredÍPmr. ^aiagurrita-

,  L . , r „  j “" !  z . z : %  S s r í ' í “
Demosthenes y Platón Hor- e fisco

-tensio y Cicerón ; y ademas t T o m b ^ ' l " '
<ie esto tenia tal ingenio Cónsules Silvano y  p L co 

usa
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usa de los mismos términos 
copiando sin duda este lu
gar de Eusebio , à excep
ción de que no expresa la 
Patria de Quintiliano , sino 
solo la Nación. En el año 
referido gobernaba el Impe
rio Domiciano ; y de aqui 
parece resultar , que en el 
tiempo de este Emperador 
se abrieron en Roma las Es- 
'cuelas. de- Retórica , asig- 
^nandosê á los Preceptores sa
lariô  pábl ico. 1

ló  -Suetonio en " Vespa
siano escribe, que este Empe
rador fue el primero que es
tableció gages à los Maes^ 
trosfrde R e tó rica a s i Grie
g a  como Latina '. Ingenia ^  
artes maxi me fovit. Pri mus 
è fisco Latinis , Grcecisque 
Rethorihus annua centena 
constituit. Siendo , ‘pues , el 
Imperio de Vespasiano an
terior al de Domiciano , pa
rece que nuestro Orador no 
fue el primero en el honor 
de tener escuela pública , y  
salario del fisco Roniiaifio. Pe- 
TO esta dificultad se resuel
ve conciliando à Eusebio 
con Suetonio , y  diciendo 
que tubo este empleo por 
Vespasiano , pero que fio- 
recia aún en el Imperio de 
Domiciano , . y que esto so-

Trat, 6^, Cap. 7.
lo es lo qué significó Eu
sebio , y no precisamente el 
año primero de su Magis
terio.

17 Ambrosio de Mora
les en el lib. 9. cap. 37. tiene 
gran dificultad en creer lo 
que escribe Eusebio. Funda
se en que Marco Tulio ha
ce algunas veces memoria 
de los que enseñaron en Ro
ma públicamente laElocuen^ 
cia ; y asimismo Séneca el 
Viejo', y aun Quintiliano ha
blan de escuelas, públicas, 
y  de los que en ellas dieron 
preceptos de Retórica mu
cho antes de la edad dé 
éstos Autores. D. Nicolás An
tonio , convencido de t esta 
razón dice , que el lugar de 
Eusebio para ser verdade
ro , debe entenderse de ma
nera que diga , que Quinti
liano fue el primero que go
zó pensión pública del fis* 
co , pero no el primero que 
enseñó públicamente la Ora
toria.
- 18 Sin embargo , soy de 
sentir,que antes de Vespa^ 
siano no florecieron en Ro^ 
ma escuelas , que hubiesen 
sido instituidas por la Repú
blica , Ò por los Emperado
res , Ò el Senado ; y consi
guientemente que merecie

sen
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sen eí nombre de públicas. Edi<íto de los Censores D a-
Es verdad , que muchos en
señaron á los jóvenes laGra- 
matíca , y Retórica ; y que 
en algún tiempo creció tan
to ei número de Precepto-

micio Enobarbo, y L. Lici
nio Craso , contra ios Maes
tros de Retórica ; y de ías 
palabras en que está conce
bido , se infiere que las Es-

res , que pasaban de veinte cuelas no habían sido erigi- 
las Escuelas. Pero estos eger- das por otra autoridad que
cian ei Pv'Iagisterio en sus 
proprias casas, y eran pa
gados por sus discípulos, ó 
por algunas personas parti
culares , que deseosas del

la de los mismos que ense
ñaban. Por lo qual , es mas 
probable que Quintiliano fue 
el primer Maestro público 
de Eloqüencia , asi porque

bien general fomentaban laŝ  fue elegido por ia potestad
letras con sus caudales. Si pública, como porque se le
alguno logró gages del Em- asignó pension anual del
perador, no fue porque en- fisco o tesoro del Empera-
señáse públicamente , sino dor.
por otro motivo especial. 
De este modo Verrio Flaco, 
que gozó , según Suetonio, 
una buena pensioa por be-

19 Aunque ei oficio da 
Orador era mas acomodado 
al proprio esplendor , y lu
cimiento , aceptó Quintilia-

neficio de Augusto, no fue no con mucho gusto el em- 
premiado asi porque ense- pleo de enseñar á la juven- 
ñáse públicamente ; antes tud , conociendo que sin em- 
blen testifica el citado His- bargo de que este egercicio 
toriador , que el lugar don- le impedia orar con tanta 
de enseñaba fue el Atrio de freqiiencia en ei F o ro , re- 
Catilina, que era parte del sultaria de él mayor y mas 
Palacio , y  con la condicion general provecho , que es lo 
de que no habia de tener que un buen Ciudadano de- 
en adelante otros discípulos be apetecer sobre todo. Ocu- 
que los sobrinos del expre- póse en este Magisterio con 
sado Emperador. Vease el el mayor aplauso por espa- 
cap. 17. de lllustr, Gramm, ció de veinte años , como él 
El mismo Escritor trae en mismo testifica en el Prólo- 
el cap. I.  de Cl. Reth. e¿ go del lib .i. de sus Institu

id/??. XTX///.  ̂ I cío-



clones. Salieron de su Es
cuela jóvenes muy aventa
jados en la Eioqüenda , los 
quales hicieron mucho ho
nor à su Maestro , y à su 
siglo. De estos fue C. Plinio 
C ecilio, el qual adelantó con 
los preceptos de Quintilia
no en tan breve tiem po, que 
à los diez y nueve años de 
su edad oraba ya en el Foro, 
y  decia ^n presencia del 
Senado sobre las causas de 
mayor importancia. El mis
mo Plinio en la epist. 14, 
del lib. 2. le llama à boca 
llena su Preceptor ; y  en la 
epist. 6. del lib. 6. afirma, 
que el Padre de Julio Nason, 
hombre muy amante de los 
estudios y de los estudio
sos , concurría á las escue
las de Quintiliano, y d e Ni -  
cetas , à quienes él también 
oía como à Maestros.

20 Para que se perciba 
mejor el provecho que Quin
tiliano hizo en los Romanos 
enseñándoles públicamente 
les preceptos déla verdadera 
Eloqiiencia, se ha de saber 
que este nobilísimo Arte vi
no decayendo sensiblemente 
desde la edad de Cicerón 
hasta el Imperio de Vespa-

(i) Lib 10. cap, I,

siano, en que nuestro Ora
dor abrió su Escuela. Ver
dad es , que aun en este 
tiémpo florecían algunos que 
eran dignos del nombre de 
eloqüentes y  Oradores ; pe
ro estos, además de ser muy 
inferiores respeéto de Cice
rón , eran imitados de muy 
pocos , siguiendo la mayor 
parte de sus coetáneos el 
depravado gusto que enton
ces reynaba. A  excepción de 
estos pocos que mantenían 
de algún modo la Eloqüen- 
cia de los antiguos, en los 
demás estaba ya tan perdi
da , que parece no se ama
ba sino el vicio. Asi consta 
del mismo Quintiliano , que 
haciendo crisis de Séneca, y  
de sus Obras d ic e , que no 
agradaba à sus Leáores si
no por lo vicioso de su esti
lo : Sed placebat propter sô  
la vitia^ S  ad ea se qutS'- 
que dirigebat effingenda  ̂
quce poterai ( i) .  Y  en otra 
parte: Muchísimos hay , di
ce , que ponen su conato 
en imitar lo pésimo, y  mas 
corrompido: Nam sunt plu
rimi , qui sìmilitudinem pe^ 
ssimi cujusque , &  corrup- 
tissimi eoncupierint» Algu-^

»os
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nos tenian_tan perdida la ita utuntur  ̂ ut lascivia ver-
idea de la Eioqíiencia , qu® 
creían haber imitado per- 
feéiamente á Cicerón con so
lo haber puesto ea la clau-

horum , S  levitate senten- 
tiarum^ S  lì cent ¡a compo- 
sitionis histrionaies modos 
exprimant, quodque vix au-

sula las palabras íj-í-.- videa- ditu fa s  esse debeat , lau- 
tur. Noveram qmsdam , di- dis , &  glorice , &  ingenii 
ce , qui se pulchre expresi- loco plerique ja S ia n t, can- 
sse genus illud c/elestis hu- ta r i , saltarique commenta- 

ju s  in dicendo v iri (Cicero- ríos suos. Unde oritur illa  
n i s ) ,  s i in̂  clausula posut- foeda , &  pnepostera sed 
fje«í,esse videatur(i).Otros tamen frequens quibusdam 
eran aficionados à la Ora- exclam atio, ut oratores nos- 
cion , que solo se componía tr i tenere dicere , histriones 
de pompa , y ojarasca , cu- diserté saltare dicantur 
f o  artificio no tenia otro ob- 21 Advírtiendo , pues 
rfn? Quintiliano los grandes de-
“ /. vulgo Ignorante: feflos de los Oradores de su 
A/ies recens bíeo lascivia, edad , se esforzó à dester- 
M m ceque , Q  onmia ad vo- rar el mal gusto que domí- 
iuptatem muUttudtnis impe- naba , mostrando que en las 
r ,to  composita deleSlant. oraciones nada s i encon!
nprH?í ’  O'^atona había traba menos que el buen es-
perdido en casi todos los tilo. Y deseando que éste
que vivían en tiempo de volviese al estadd de aue
Quintiliano la nobleza, so- habia caido , puso todo su

V persuadir à sus

, T r .  S . Í

dem cultus e s t , quo tlerìau^ rnn a C ice-
temporun. nostrorum aSiores contíarian la vehemencia

(i) Lib. 10. cap. 8, ^



p.’ f

Demósíenes , la amenidad 
de Platon, y la suavidad, y 
dulzura de Isócrates , y las 
demás perfecciones de los 
que le precedieron , sino 
también otras muchas exce
lencias que inventó , y pro
dujo la felícisima fecundi
dad de su ingenio , por ias 
quales consiguió que los de 
su edad le mirasen como à 
Rey entre los Oradores , y 
que en los tiempos siguien
tes valga tanto nomÍJrar à 
Cicerón, como nombrar à la 
misma Eloquencia.-

22 Con estos avisos , y 
€00 las reglas y documen
tos que enseñó y  didó du
rante su Magisterio , logró 
que antes de su muerte se 
viese Roma enriquecida no 
solo de Oradores , sino de 
Poetas muy semejantes à los 
antiguos. De los Oradores 
escribe él mismo en el cap.
I. dei Hb. 10. Habebunt, qui 
pQSt nos de oratoribus scrt- 
bent, magnam, eos, qui nunc 
vigent, materiam vere lau- 
dandi» Sunt enim summa bo  ̂
die , quibus ilhistratur fo 
rum , ingenia. Námque &  
eonsummaíé jam patroni ue- 
terihus {emuíantuf , S  eos 

juvenum ad óptima tenden- 
tlum imitâtur , ac sequitur

industria. De los Poetas etí 
el mismo lugar : Sum cia
t i  hod!e quoque , S  qui olifit 
nominabuntur, Plinio Secun
do su discípulo, es también 
testigo de lo mucho que flo
recían los estudios en Roma 
despues de Quinttliaao r Si 
quando Urbs nostra libera-' 
Ubus studiis floruit y nunc 
maxime floret. M ulta, clarâ  ̂
que exempla sunt  ̂ Y  en otra 
parte : Juvat me, quod vi
gent studia. Vroferunt se 
ingenia bominum , S  osterà 
tant,

23 Habiéndose emplea« 
do Quintiliano veinte años 
en Ja enseñanza de la ju
ventud, alcanzó ser relevado 
de este trabajo, y  tomar ei 
descanso que merecían sus 
fatigas. Escarment^o tam
bién con el ege Eplo de su 
Maestro' Dom icio Afro , cu
yas oraciones en ê  tiem^po 
de su vejez excitaban era 
unos la risa, eo otros la ver
güenza por falta no de doc
trina , y éloqüencia, sino de 
voz , y  fortaleza corporal, 
renunció el oficio de Orador^ 
quando todavía se hallaba 
con fuerzas , y los Romanos 
gustaban de oirle en el Foro. 
Asi lo dice éi mismo en el^ 
cap. 12. dei lib. 2. N ‘ós quan*

do



áo pruBcipiendt munus &  jam les con esta razob , encen-
pridem deprecati sumus , S  dio mas sus ‘deseos. Repusie-
in foro quoque dicendi, quia ronle , pues, que no ignora-
honestissimum finem putüha- ban lo que él decia ; pero que
tnus desinere , dum desidera- también les constaba que en

Atendió en esto, l<os mismos Escritores ^
como aquí lo insinua , à po
ner en seguro su fama an
tes que los muchos años de
bilitasen el vigor de su cuer
po , y le expusiesen à la 
mofa del público ; consejo 
que dá à todos los Oradores 
en el cap. i i .  del lib. 12. 
Quare antequam in has í^ta- 
tis veniat insidias , recep- 
fui canei, &  in portum inte
gra nave perveniet.

24 Así que los Amigos 
de Quintiliano le vieron due
ño de sí mismo , le roga
ron con instancia que escri
biese de la Oratoria , para 
que los mismos preceptos 
que había enseñado à sus

leían varias opiniones'^ bd 
solo diversas , sino conti'a- 
rías , que hacían difícil la 
elección de lo que debiari 
seguir en aquellos puntOvS. 
Así qué sería m u y f  
convenieote , que^él ' sé erî  ̂
cargáse , si no de inventar 
cosas nuevas , á lo menos' 
de hacer examen de las an
tiguas , enseñando quáles 
eran los preceptos mas dig-" 
nos de abrazarse. Vencido* 
en fin , no tantd de la satí̂ -̂  
facción de su proprio inge
nio , quanto de la vergüenza' 
que tenia en negar lo que sus* 
Amigos le rogaban, empren-’ 
dió la Obra de las Institii-^

Escolares , fuesen de eterno dones del Orador , tomah-
y  general provecho á los dose mayor trabajo del que'
estudiosos. Escusóse por al- se le encomendaba , así por
gun tiempo^ exponiéndoles, obligar mas con este
que su trabajo parecía mu- quio á los que ya le amában?
til en vista de que andaban como por no seguir precia'
en las manos de todos va
rias Obras de Escritores an
tigu os, así G riegos, como 
Latinos , que trataron con

sámente las huellas de^ds 
que antes de él andubieron 
este mismo camino. Los Es
critores que habiári tratad#, jM- ------ '-iis.uxc* iiaoian iratado'

mucha diligencia este asan- de lá Oratoria empezaron 
to. Pero lejos de satisfacer- Obras enseñando los doeiiü^

meo-



nientcM de, la mas alta EIo- cíaao confió à su Magisteria
qüencia, por suponer à sus Ía enseñanza de los nietos
discípulos instruidos en las de su hermana ,como él mis-
Oirás ciencias , y  facultades mo escribe en el Prólogo del
necesarias al Orador.Lo qua! lib. 4. Estos Principes , dis-
liicieron (dice Quintiliano), cipulos de Quintiliano , fue-
Q,,porque despreciaban co- 
mo de poca entidad las ma
terias que primero se apren
den , ò porque no las mira
ban como proprias de su 
profesion, o lo que es mas 
verisímil , porque no espe
raban ganar mucha reputa
ción , ni ostentar su ingenio 
con doélrinas tan pueriles, y 
que son como los cimientos 
de los edificios que se ocul
tan à los ojos de los hom
bres. Pero nuestro insigne 
Maestro de Retórica , no te
niendo por agena de la Ora
toria ninguna de aquellas 
disciplinas sin cuyo conocí- 
inlento no puede el Orador

ron , según el comua sentir 
de los Eruditos , hijos de 
Flavio Clemente , y  de Do- 
m itila, hija de una hermana 
de Domiciano del mismo 
nombre.: Flavio Clemente 
fue Consul con el menciona
do Emperador en el ano 
848. de la fundación de Ro
ma. Creese, que asi éi como, 
su muger Domitíla padecie
ron por la Fé de Christo , y  
que toda su familia seguía 
la Religión Christiana. Dion 
hace memoria de él al año 
dicho con estas palabras: 
Eodem anno Domitianus cum 
alios mult os , turn vero F la -  
vium Clementem Consulem

ser perfedo , emprendió su {etsi  is  consobrinus ejus 
Obra por los preceptos me- erat , ac Flaviam Dom iti-
ñores , no de otra manera 
que sí se le canfiára la edu
cación de un niño , cuyos es
tudios debiese formar desde 
lo mas bajo , hasta lo mas 
alto de la Eloqiiencia.

25 N o bien habia per- 
fecclpnado el lib. 3. de las 
Instituciones del Orador, 
quando el Emperador Domi-

llam, S  ipsam Domitiani 
consàngmneam, uxorem ba- 
bebat ) morte a jfecit, illat& 
ambohus crimine impietatis 
in deas : quo crimine &  plu- 
res a l i i , qui ad mores J u 
des or um aberraverant f dam
nati su n t , quorum pars oc
cisa e s t , pars spoliata f a -  
cultqtibus, Dom itilla tan

tum--



“ í o i r í S “  s r & F i ' í ?
«ete de Mayo , y  de Iaq„ 3  no su d iS u ^  O 
hace también mención San ñus Consularia p ^ c t m e t
Gerónimo en ]a epist. 27. 
donde refiriendo Ja navega
ro n  de Santa Paula , dice; 
iJelata ad insulam Pontíam  ̂
quam clarissimce quondam 

j^minarum sub Domitiano 
Frincípe pro confessione no- 
m nis Christiani Flavice Da’- 
tnitillce nobilitavi^ exilium.

tem ornamenta scrfitus ho- 
nestamenta nom nh potius 
vtdetur , quam insignia po
test at is hahuisse. Juvenaf 
afirma también , queQuinti-- 
llano usó el calzado que dis
tinguía á ios Patricios y Se
nadores del primer orden; y  
consistia en tener sobrepues-0.6 Fn d.'m' ......en tener sobre pues-

h a c l Q u t a i t n o ° & t
timaclon del honor aue Dn ’a ’ ^ue esta
niiciano le h l o  fo fc ie fs P  " í
dandole tan nobles discipu- tuyó
lo s; os quales , además de
ser nietos del . / ( ^ ĉe Zonaras)
estaban destinados para m i f  ̂  cálceos adornatos
s u c c e s o r e s ,c o C  dice Sue i n f l e x i o n e , ®

su padre Clemente ’ les hizn Senatoribus orí-
mudar los nombres que te- f E s -
«iian, y  llamarse el uno Ves r»f /  Luna , y  el
pasiano, y  el otro Domi- - S  San Isidoro,
Ciano. • 9̂ ' ethim. cap. 34. Cal-

27 Fia vio Ciemente na por donde se
rece se mostró agradecido à Hfarfn p  bi.trflo que el
la diligencia con que Quinti- tiiiano- ‘^eQuin- 
hano educaba sus hijos ;pues

Fe-



F élix  , ^  sapiens , &  nobili s , á? genero sus 
Adpositam nigrcs Lunam subtexit aiutai.

28 Aunque Quintiiiano 
se yíó,cargado con ia nueva 
obligación de educar los ole 
tos del Emperador , no in
terrumpió por eso la gran
de Obra de las Instituciones; 
antes bien la continuó con 
mayor diligencia , como 
consta del Prefacio al lib. 4. 
Antes de comentar el lib. 6. 
le sucedió una desventura, 
que él llora amarguisima- 
mente en el Prólogo. Esta 
fue la muerte de un hijo, 
que era el unico que le ha
bla quedado , al qual ama
ba tiernisimaraente por ver
le dotado de prendas ex
celentes , y  apenas creíbles 
en un niño de diez anos, que 
era lá edad que entonces 
tenia. La aflicción de Quin
tiliano en este caso llegó à 
tal punto ,que según la des
cripción que él hace, te pu
so en términos de apartarse 
enteramente de los libros: 
Qtiis enim bonus parens Ig-, 

, ( dice) , si studere 
amplias ■ possimi Ag. non 
aderit hanc animi mei firmi- 
tatem, si quis inme est dUus- 
usus vocis, quam ut incusem

déos superstes omnlum meô  
rumi Nullam térras, despí
cete . providentiam ' tester % 
Mas defpues de haber con
cedido algún: desahogo à la 
naturaleza , reconoció que. 
sería muy culpable su dolor 
durarido largo tiempo ; y si
guió:, el saludable consejo de 
ios prudentes , que tubieron 
por unico cpnsuelo en las 
adversidades la aplicación à 
las letras, iberno (dice) ni si 
sua culpa diu dolet. Sed vi- 
vimus, S  al i qua viven di ra
tio quarenda est : credendum-“ 
que doctissimis homtnibus  ̂
qui unicum adversorum sola  ̂
tium lateras putaverunt. 
Alentado  ̂pues, con esta con
sideración prosiguió su Obra, 
esperando que el público la 
recibiría con mayar gusto, 
poc  ̂trabajarla de aqui en 
adelante por sob el bien, y  
utilidad común.

29 Algunos dudan , si 
nuestro Quintiliano despues 
de haberse hecho tan glorio
so , y podi r̂osp en Roma se 
redujo à poner Cátedra en 
Besanzon, y en Leon de Fran
cia. Para esta duda no tienen

otra



• No fidai del Orador QuìntilianoZ 
otro fundamento que unas tes. Flavio Glementé asi qué 
palabras de Ausonio , qüe acabó sii Consulado fue con-
despues de mencíonar à 
Quintiliano, y Ticiano, dice: 
Sed glorhsius Ule munici- 
palem schoiam apud Vison- 
tionem , Lugdunumque va -̂ 
riandò, non cetate quidem  ̂
sed vilitate consenuit, Pero 
este lugar no debe enten
derse de Quintiliano , si
no de Ticiano, que enseñó

denado á muerte por Domi- 
ciano , sin duda por seguir 
la Religión Christiana , se-* 
gun ios delitos qué le im
putan los Historiadores gen
tiles. Este iiecho fue el que 
accelerò la muerte al Empe
rador , porque se hizo tan 
detestable que sé conjura
ron contra él sus'mas ín-

la Eloquencia al Emperador timos amigos , y  -de quitaron 
Maximino I, y al Principe la vida en el mismo año,que 
su hijo del misino nombre, fue el 96. de Christo. Los 
los quales fueron muertos en Historiadores no dan noti
ci año de 238. en el cerco eia de los hijos de Clemen- 
de Aquileya. Estos Princi- te , y  nietos de Domiciano 
pes habían dado à su Maes
tro los honores Consulares; 
pero como éste quedáse po
bre despues de la muerte de 
tan esclarecidos discípulos, 
tubo necesidad de regentar 
alternativamente las escue
las de los dos expresados Mu
nicipios. Mas Quintiliano se 
niantubo en Roma aún des
pues de la muerte de Domi
ciano, abundante de bienes

despues de estos sucesos; 
pero lo cierto es , que nun
ca llegaron à obtener el Im* 
perío , á que estaban desti
nados ; lo que no sería de 
leve sentimiento á su Maes
tro Quintiliano.

31̂  Ignorase, quánto tíem* 
po vivió nuestro Orador des  ̂
pues de la muerte de Domi
ciano ; pero se puede asegu-

\ ------------  9 que sobrevivió à este
d efortuna,com oseverápor Emperador algunos años, 
ias noticia que se sigi^n. Pruebase con el testimonio

30 Concluida la Obra de de Juvenal, que escribió sus 
las Instituciones del Orador, Poesías despues del año 100 
murieron los poderosos Pro- de Christo, como consta de 
lectores que le habían favo- la Sátira primera, donde ha-

poco an- ce mención del destierro de 
Tom .XXX U L  K  M a.
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7 4  España Sagrada. 
María P risco, Proconsql.de 
Africa , ^ue sucEdio Cñ el 
referido año. Este Poeta ha
bla de Quintiüano en la sa
tira  7̂  desde el verso 186.' 
y  por lo -que dice enl este 
lugar se ocolige i<|ue? vivia  ̂
pasado aquel año con mu»? 
cha gloria j, y con grandes

Trat. 69: Cap 7.
conveniencias. Porque re-i 
prehendieodo los demásia-* 
dos gastos que, se hacían en 
cosas de muy poca entidad,^ 
y  la 1 escasez en otras de 
grande" importancia , qual 
esí/ia buena crianz^ de IoSí 
hijos , dice;

- \ Has infer, sumtus sestertía Qúintiliano >
U t multum , duo sufficient : r^s nulla, minoris 

ívr: - Cohstabit pa tri, qùamfilius»
, a n- * . ■

Oponese luego una réplica en nombre del rico avariento, 
que dice:
-  Unde igitur tot 
» ; Qulntilianus habet saltusÍ

' Como si digera : Si los 
Oradores que enseñan en las 
escuelas públicas tienen tan 
cortd í salario como tú pon - 
deras, ¿como vemos à Quin
tiliano tan poderoso , tan ri
co , y  con tantas posesiones? 
A  esta pregunta satisface 
-JuveiMl . representando las

propriedades de Quintilia
no , y su fortuna , è indi
cando que este Orador asi 
como fue singularisimo en 
su habilidad , lo fue tam 
bién en la felicidad , y dig
nidades à que le elevaron los 
hados.

. ü í : Exempta novorum
Watorum transí : feU x\& pulcer, &  acer:

' Felix &  sapiens, &  no bilí s , S  genet o sus 
j4 dpositam nigrce Lunam subte x it aiuta*, 

ä F e l ix , Orator quoque maximus , S  jaculator, 
Mt si p erfr ix it , cantat bene , distat enirn , quce 

. SJdera tè excipiant modo primos incipientem , 
JMderejjagitus  ̂ S  adhuc à matrß rubentem,.

S í



N otkias del Orador Qulntlllano. n t
Si fortuna v o k t, fies de Rethore consul;
Si vakthcec eadem:̂ . fie s'de€bnmle Rhetor.

IV

32 Quintilian'o seguir lo ha de aprender la Fildsofia 
que podemos congeturar de moraf : Quando iattur Ora- 
sus escritos fue de costum- - for esf vir bonus , is autem 
bres muy loab es, porqup eitra virtutem intélUei non 
siempre habla de la vutud potest f..viitui-, eSiamsi quos~ 
eon e mayor aprecio.po, dam impetus á  natura Z m it,
S e s  f  °  P^^mend<í doSírina
hdades en el lugar superior í í í  : mores ante omnia ora^
que la . corresponde. Asi tori studiis erunt ixcolendi,

mas ut f ^ T T  pertra E iidcttsñmas __ Util que el nmo sea ne qua nemo nec í i r  bonus
ensenado en la casa de sus esse, neo dicendi p e r Z s
propuos padres, ó en las potest & c. Por la misma
escuelas publicas , asienta, causa enseña en el lib r

T i Orador se
a las-ciencias-, y  perjudicá- ha de entregar á ama, v

" e y r s f r a ^ l f ; :  ’ -^ '’ '* ’ q -  n?"sc^o h a b U0 6 p3ra. I3. Giis£n3nza con oronripHci/  ̂ cín/-»

- much^®'*' P°u principalmente sean de bue!

del Orador lleva Dor m ^ p f ? Prescribe santísimas
ra y  DrincinflI r S  ■ leyes que por todas partes
que és^e d e b ^ s ir  anteTo: entrada á las ira-'
das cosas hombre de bon del vicio en la
dad y  virtud y  J ^ e r  su •̂
estudio en cultivar las eos- veridld"'!»
lumbres del animo con la educación que
Jeccion de buenos libros A «  daba á los-

.este fin enseña en u ° ¿ro t  l t b T
c^p. o , . ¿ ;

m u .



7  6  España Sagrada, 
mochos Christianos se aver
güencen á vista de los do
cumentos didados por un 
gentií, y quebrantados poií 
ellos á pesar de la mayor 
luz que tienen por lá doc-: 
trina del Evangelio.^ Plu^ 
guiera á Dios dice  ̂ que 
nosotros • no corrompiese- ,̂ 
mos las costumbres de nues  ̂
trös hijos. Pero ello * es, 
que d esd e lu eg o  ablanda
mos  ̂ s4  infancia , criándolos 
én todo »genero de delicadez 
za. Esta; educación dema^ 
siado' su áve;‘̂ 'que reboza
mos con-el nombre de indul
gencia, debilita todas las 
fuerzas'-de feu espirita y',de 
su cuerpo, Que cosa: no se 
le antójaM al ^adulto V  qué 
quando niño gateaba en ia 
purpura? Apenas nuestros 
infantes pronuncian bien las 
primeras- voces / quahdo ya 
saben pedir los'bocad os mas 
dulces^, y exquisitos. An  ̂
íes les damos los documen
tos que miran al regalo de 
su paladar, que los que sir
ven al gobierno de su lea- 
gua. Crecen en sillas blan
das , y  quando comienzan 
s pisar la tierra andan como 
colgados de las manos que 
los sostierieri. Mostramos 
placer , si Íes olmas alguna

Traf, 6p, Cap, 7 .
palabra licenciosa. ,Si pro
nuncian alguna cosa , que 
aun no debe tolerarse en los 
mas relajados vía éelebramos 
con risa , y besamos su bo
ca en testimonio del gusto 
que recibimojs. Mas no es 
de éstrañar -: porque á la 
verdad de .nosotros lo oye-  ̂
ron v  de nosótros lo apreti- 
dieron. Ellos son testigos 
de nuestras  ̂pasiones , y ven 
nuestra, Mergónzosa livian-* 
dadJíiEUosi'oyeOí en nuestras 
casas ílos cantares obscenos  ̂
y  5ved) lo ique'no puede de-̂  
oírse .)sin vergüenza. Todo 
esto viene á ser eo ellos 
primero costumbre, y des? 
pues^'nacwaleza , deisuerte 
que los miserables aprenden 
lo mas vicioso, quando no 
saben aun el nombre del vi
cio ; y; asi sucede; V qtie de 
sus carsaé , tra e n 'á  las’^es- - 
cñetas3Jas malas costum- 
bresí'^íinó que iiásí?lifevan dé 
las escuelas á sus casas.

33 Mr. Gedoyn , que* 
leyóí'ílos libros de, las Insti
tuciones con el sosiego y 
esmero que pedia la tra
ducción que hizo de ellos 
á la lengua Francesa , reco
noció las excelentes prendas 
que adornaban el animo de 
nuestro insigne Orador. El

amoT



’am or, d ice , á la verdad, el palabras sino en una extre-
desinteres,. ta justicia, la ma , y manifiesta necesidad,
humanidad, la cortesanía, el Verán en los escritos de Quin*
pudor, la modestia, en una tiliano,queno merecen sino
palabra  ̂ el honor y la bon- el nombre de eloquencia ca-
dad resplandecen en toda nina los ultrages que todos
su obra. Aunque fue suma 
*meníe apasionado à las 
-letras, siempre antepuso el 
hombre virtuoso al discreto, 

-y la virtud, y buenas cos
tumbres à la ciencia , y bue- 
n̂os talentos. Solo su pro- 

‘yed o  manifiesta la grandeza 
de su aima , y la elevación 
de sus pensamientos. Si in

atenta formar un Orador, no 
tiene otro fin que dar à la 
‘República un sabio emplea, 
•do no en el bien proprio y 
particular , sino en el co- 
ínun y general ; y un hom
bre que con la persuasion 
■de sus palabras y la fuerza 
de sus egemplos pueda con
ducir sus ciudadanos al cum-

Iq s  dias vemos permitidos 
en ios pleytos, sin tener- 

-se respeto al nacimiento, 
ni al estado , y dignidad de 
las personas. Conocerán en 
fin que su modestia debe 
ser tanto mayor , quanto es 
mas noble la facultad que 
profesan.

34 Lo que no podemos 
disin^ular en Quintiüano es, 
que no obstante su erudi
ción , y  la grandeza de su 
alma se abatió á escribir en 
honor del Emperador unas 
alabanzas indignas de un 
varón , no digo prudente y  
d o d o , sino que solo merez-- 
ca el nombre de racional. 
La sobervia , ambición y

T 4 ^ *  obliga- orgullo de Domiciano llegó 
Clones. Los Abogados in- á tal grado, que ademas de 
discretos, que lisongean las consentir que ei pueblo le 
pasiones de los litigantes, -
y  de un proceso form“an.una 
querella irreconciüable, pue
den aprender de este ho?n-

tratase con el titulo de Se- 
ñor ,^tubo atrevimiento pa
ra didar una carta en nom- 

u 1 bre de sus procuradores 'cu
bre criado en el paganismo, yo principio aludía à sí mis- 
la circunspección que deben mo , y constaba de esta ar- 
tener en sus alegatos , para rogante expresión : Domi- 
up ofender m henr con sus m s , S  Veus nosur sic fie-

ri
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7 8 España Sagrada. Trat. 69. Cap. 7.
tí juhet. No se satisfizo con venís sent locum , fepetevent
esto su vanidad , sino que 
mandó que todos le diesen 
este mismo tratamiento asi 
en los escritos como en las 
conversaciones familiares. 
Quintiliano consintió en es
tá impiedad intolerable , y  
de tal suerte aduló ai Empe-

vota , S  velut nova preca^ 
tione uterentur : mihi quoqúe 
profeGio poterit ignosci , si 
quod inítío , quiim primum 
hanc materiam inchoüvi, non 

fecerim  , nunc omnes in au- 
xilium déos , ipsumque iti 
primis , quo ñeque prceseñ-^

rador que no solo le igua* tius aliud  ̂ñeque studiis má- 
lo a Dios en el nombre , si- gis propitium numen est ̂  in~‘
no que le invocó pidiéndo
le su protección , como si 
realmente lo fuese. Asi en el 
Prologo del lib. 4. refirien
do à su amigo parcelo  V ic
toria la grande honra que 

♦el Emperador le hizo en 
‘confiarle sus nietos , y re- 
xonocíendo la dificultad del 
nuevo cargo , escribe alu
diendo à Domiciano es
tas vergonzosas expresiones?: 
Quod si nemo miratur poe
tas máximos sæpe fecisse^ 
ut non solum initiís operum

vocem, ut, quantum nobis ex- 
peGiationis adje cit , tantum 
ingenii aspiret , dexter que 
ac volens adsit^ &  me, qudn 
lem esse credidit, fa c í at,

35 Es verdad que Quin
tiliano no hizo en esto sin» 
lo que fue común en aquel 
tiempo. Doniiciano era su- 
marriente aficionado à la li
sonja , y  daba credito à las 
mas falsas alabanzas. Juve» 
nal en el lib. r. sat. 4. ha
ce una bella pintura de esta 
propriedad del Emperador, 

suorum Musas invocarent, fingiendo un pescador , que 
sed prQve&i quoque longius, ofreciendole un pez muy 
cum ad aliquem graviorem grande, le decia:

E t tua servaium consume in scecula rhombumv 
Ipse capi voluit, quid aperti usi

A  cuya adulación , dice, los peces reconocían su Im- 
asentia Domiciano hinchado perio, y se le mostraban 
con la gloria de que hasta obsequiosos. Pero ¿que no

cree-



ISfoticìas del Orador Quintiliano. y g
creerla , concluye Juvenal, potestad como los dioses  ̂
quien juzgaba tener tanta

E t tamen UU
Surgebant cristi^. N ihil est quod credere de se 
Non pos s i t , cum laudatur diis cequa potest as.

Ademas de esto su cruel
dad y  tiranía llegó á ser 
tan temida , que hasta sus

mayores amigos aniaban 
pálidos en su presencia.

„  . , Vocantur
i^rgo m concilium proceres, quos oderat ille. 
In quorum facie m isermagnceque sedebai 
Pallor amicitice.

Por esta razón ninguno 
se atrevió á decir la verdad 
en tiempo tan calamitoso; 
todos adulaban al Empera- 
dor,y aun con esta esclavitud 
no se contaban por segu
ros. Quintiliano pues con
temporizo con todos los pa
ganos de R om a, acomodán
dose al gusto y  genio^de 
su Mecenas , por donde lo-

gró no solo conservar su 
vida , sino crecer en los 
honores y  riquezas. Repre
hensible es è inexcusable 
en este hecho , pero aten
didas las otras costumbres, 
se le puede aplicar lo que 
el Poeta citado cantó de V i
vió Crispo , que también 
andubo al lado de Domi
ciano.

• - ^ V e n it  G  Crispí juCunda seneBus,
Cu^us erant mores, quàlis facundia , mite 
Ingemum, María , , popuhsque resentí

utiUor, clade &  p iste  s!b  illa  
Sam tm m  damnare, honestwn a ferré liceret 
Consti,um i  Sed quid violentius au7e ty r a n n T

de p lum is ,aut  æstibus , a u t  nimboso 
Vere lo cnt un fatum p en débat ami cM . 
lile  igitur numquam direxit brachia contra

Tor^
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Torrentem : nec civis era t , qui Ubera posset 
V^rba animi p ro f erre , B  vitam impendere vero* 
Sic multas hìemes , atque octogésima vidit 
Solstitia,

36 «Fue también culpa
ble Quinti liaiio en el exceso 
cón que se dolió sobre la 
muerte temprana de sus dos 
hijos. Su impiedad llegó en 
este caso à prorrumpir en 
expresiones tan detestables 
como estas ; Q,uls enim mi- 
hi bonus parens ignoscat, si 
studere ampUus possumì A c  
non oderit hanc animi mei 
firmitatem , si quis in me est 
alius usus vacis , quam ut 
incusem de os superstes om
nium meorumi Nullam ter- 
tas despicare providentiam 
tester ?

 ̂ 37 Ultimamente parece 
que nuestro Orador no care
ció de 1a noticia del Evan
gelio , mas cerró los ojos à 
su luz anteponiendo las t i
nieblas de la gentilidad. El 
frequentò la casa de C le
mente , cuyos hijos tubo 
por discípulos , y por quien 
logró los honores consula
res. La familia de aquel no
bilísimo Caballero esparcía 
por todas partes el suave 
olor de la f é , y de las vir- - 
tudes Christianas. Entre sus

grandes riquezas y dignida
des vivía con suma pobre
za , modestia y humildad 
conforme à los preceptos 
Evangélicos. Esta profesion 
de Clemente y de su casa 
no pudo menos de ser ma
nifiesta à Quintilíano , à 
quien el Consul estimó y  
honró como hemos visto. 
En medio de esto , y de ver 
por sus proprios ojos, que 
ei mismo Clemente , y  al
gunos de su familia sufrie
ron la muerte y el destier
ro por la confesion de la 
Fé , él si no fue enemigo del 
nombre de Christo , à lo 
menos no hizo de él el 
aprecio que debía , o por 
decir mejor le tubo por des
preciable , como se puede 
ver en el cap. 7. de su lib. 3,

Obras de Quintilíano.

38 Los primeros libros, 
que se publicaron en Roma 
con el nombre de nuestro 
famoso Calagurritano , fue
ron dos que trataban del 
arte de la Rhetorica. Esta

obra

li



Obra no fue compuesta por tro deseo como otras Obras 
su Autor con el fin de que del Atitor ; porque à ¡adver
se ofreciese al público , y  díad en las Instituciones se 
se reducía solo à algunos trata perfedamente quanto 
discursos que Quintiliano di- pertenece à la naturaleza 
jo en la escuela , para que utilidad y  partes de la’ 
con ellos se impusiesen ' sus Rhetorica , y todo esto cotí 
discípulos en el conocimíen'- mayor^ esmero que en los 
to de aquel arte. Algunos libros perdidos, si creemos  ̂
de estos recogían y escri- al mismo Quintiliano , que 
bian las lecciones, que Quin  ̂ dice asi en el lugar citado* 
tihano les daba vocalmen? Quare in b is 'quoque libris 
te , y  zelosos de la gloria  ̂ erunt eadem. áiiqua mul^a 
de su Maestro formaron los mutata , plurima adjeáa 
dichos libros y los divulga- omnia vero compositora S  
ron , sin darle antes noticia quam nos poterimus elabo^ 
de su intento. Todo consta rata.
por el testimonio de núes- 39 Compuso' también
tío Orador en el prefacio de y públicó nuestro Escritor
SU! Instituciones donde otra Obra en que declaraba
mencionando sus libros de las causas porque vino á

‘ °̂'‘''0'"pei'se la eloquencia. 
Ae^ue edui a me , ñeque Esta era sin duda de mavoc 
tn 1,0c comparai,. Namque utilidad , porque en e'la 
alterum sermone per bi- descubría Quintiliano coa
Í T Z j ’ ‘t  h ° , '  grande particularidad y ra-
idprastabatur exceperuvt, dicalmente los m otiva de 
al erun plurtbus sane die- la decadencia de aquel nobi-
bus , quantum notando con- lisimo Arte, y prescribia
sequ, poterant, interceptum el antidoto Ò remedto que
bom juvenes , sed nimium podria precaverlos en a d f
amantes  ̂ me, temerario edi- fante , y manlenér irO r« o '
p trn í n h “"  ría en el estado de perfec-
Estos libros no han pared- ci on, en que fue pue«á nrf
do hasta ahora ; aunque ^ Cicerón y  H o r t S  *̂ 1̂
no el* “̂ 6 siento, mismo Autor en medio de
no son tan dignos de núes- Va ^e

Tom, X X X llU   ̂ moderación , con
^  que

ií



f  Vii|í

fil
n;

II

8 2 España Sagrada. 
que habla de sus proprias 
O bras, da à ésta el epitheto 
de Optima en él prologo del 
lib. 6. donde mencionando 
el suceso triste , que le so
brevino al emprehenderla 
dice : Nam ita fotte  àcci'* 
dit , ut é̂ü.m quoque ììbruml 
quem de causis corrupts 
eloquent ice emisi, jam scribe- 
fe  aggressüs , sìmili' idtü fe  • 
rirer. Tune i g ii ur optimum 

fu it  infaustim opus Sc.^X2L 
asimismo estimable esta obra 
por tratarse en ella mas 
copiosamente algunos asun
tos que se tocan en las Ins
tituciones , comò parece por 
d  cap. 6. del lib. 8. donde 
habla de los tropos , y di - 
ce al fin que no era nece
sario tratar mas largamente 
del hyperbole , por haber 
explicado con mayor lati
tud esta materia en el lib. 
en que asignó las causas de 
la corrupción de la eloquen- 
cia.

40 Muchos Críticos sos
tienen que esta Obra existe, 
y  que es una misma con 
la que se intitula : Bialogus 
de Claris Oratoribus, Don 
Nicolás Antonio sigue este 
diétamen en su Bibiiotheca 
Vet. lib. I. cap. 10.VLos fun
damentos en que se apoya

Trat. 6g. Cap. j ,
se reducen à que el estiló 
es mas semejante al de Quin
tiliano que al de Cornelio 
Tacito , à quien otros la 
atribuyen , y  ademas de es
to el asunto del Dialogo , es 
muy digno y  muy proprio 
de nuestro Orador , cuyos 
escritos se dirigen todos à 
ilustrar las materias de elo- 
quencía , quando de Tacito 
not tenemos noticia de que 
se dedicase à escribir diser
taciones del Arte deR heto- 
rica. Justo Lipsio fue de es
te parecer en algún tiempo, 
y se fundaba en que el es
tilo es enteramente uno 
mismo con el de Quintilia
no , y en que este Orador 
testifica haber escrito la 
Obra dicha de las causas 
por que vino à decaer la 
eloquencía , el qual titulo es 
muy conveniente al argu
mento del Dialogo ' cuyo 
principal objeto es decla
rar Ò señalar las mismas cau
sas ; por lo que Materno, 
que es una de las personas 
que hablan en él , dice asi 
à Mésala otro de los Inter* 
locutores. Exprime nobis non 
laudationem antiquorum, sed 
causas cur in tantum ab elo- 
quentia eorum recesserimus. 
Sin embargo no perseveró es

te



te erudito en tener al Dialo- son stile , S  la matiere 
go por Obra cierta de Quin- y est qû  effleurée ; au-Ueu 
tiliano , pues su ultima re- elle etoit approfondis
solucion fue confesarse du
doso è ignorante en este 
punto : Itaque ambigo , ^  
cum multa dixerim , ciando 
tamen omnia , S  signo hoc

^  détaillée dans le livre des 
causes de la corruption de T  
éloquence. Esta censura se 
halla à ia letra en el pre
facio de la traducción que 

responso , mihi non liquere. hizo Mr. Gedoyn pag. IX y  
La razon , que le hizo du- XXXIV. y  de ella se co lite  
dar y- temer de la verdad quan diferente era el gusto 
de su primer didamen, fue de este Autor del de Lipsio 
el parecerle que Quintiliano en orden à discernir los es-
tenia mas edad que el Au
tor del Dialogo el qual 
confiesa que era muy joven 
en el año 6. del Imperio 
de Vespasiano , en que se

tilos.
42 Juan Alberto Fabri- 

cio en su Biblioth. Lat. 
confiesa que hay muchos 
argumentos en prueba de- * ' i - - -  — Vil* Wicicud Uc

tubo- aquel tratado ; lo que -que el Dialogo es de Ouin- 
no puede componerse con tiliano ; pero sin embargo
Ja edad de nuestro Orador, 
que • por aquel tiempo pasa
ba mucho de los primeros 
años de la juventud.

41 En las Memorias de

se persuade à lo contrario, 
por no hallarse en éste lo 
que el mismo Quintiliano 
asegura haber tratado en 
la Obra de las Causas de

“ ’■rupcionde la eloquen- 
o lo  estaotro Escritor distinto de 
Quintiliano : Cet ouvrage, 
dicen , dont nous avons un 
tres-heau fragment parmi^ 
les œuvres de Tacite n̂  est 
selon toutes les apparences

razón ,, si el Dialogo per  ̂
severára enteró mas no 
existiendo sino un fragmen
to , que compone la prime
ra parte , como se colige de 
las ultimas palabras, no ha-

r^deQ^inmen^nideTaci- ce Z c h ¡ ’’S ’ p a r a

te . non que ce dialogue ne intento. ei
sott tres digne de Quinti- 43 Yo tengo por indu- 
hen ; mms ce n' est point bitable, que, esta Obra no

í- 2 es
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8 4  E s p  aña Sagrada* 
es de Quintiliano , y por 
consiguiente que no debe 
confundirse con la de las 
€üusas. Fundóme en la ra
zón que apunta Lipsie to- 
inada dé la edad que tenia 
el Autor del Bialogo , quan
do los ■ intérlocutorés tra- 
taróH la materia que en él 
se disputa. Dice pues éste 
en el principio de su Obra, 
que era muy joven enton
ces: earidem banc quces- 
tionem pertra&antes ju ve
ni s admodum audivi* De el 
cap. 17. consta asimismo 
que esta controversia se tu
bo en el año 6, de Vespa
siano, ésto es , en el año 
74. o 75. de Christo. Pues 
ahora ; ¿como podrá com
ponerse que Quintiliano era 
muy joven en este tiempo? 
E l mismo testifica,. como 
dige antes, que oyó á Do- 
micio Afro siendo joven: 
Vtar enim verhis iisdem, 
qucs ex Bom.itio Afrv juvenis 
úccepi. Este Orador murió 
según Tácito en el año 59. 
de iaEra vulgar. ¿Como pues 
se verificará que Quintiliano 
era muy joven en el año 
74_ Ò 75. si antes del 59. 
se hallaba efi los años de la 
juventudí?- ¿

 ̂ Don Nicoias Antonio

Trat. 6p. Cap.. 7.
se empeña en hacer verisi»r 
mi l , qué la expresión admo- 
dum j  uve nis puede adaptarse 
muy bien à Quitiliano ; y pa
ra esto omitiendo la quénta 
que debia formar de Ios- 
años, que tenia según los 
testimonios que leemos en 
sus Instituciones, comienza 
à numerar los años desde el 
sexto del Imperio de Ves
pasiano en esta forma. Pon
gamos quatro años mas, 
que gobernó este Empera
dor , dos de Tito , y catorce 
de Domiciano. Estos juntos 
hacen la suma de veinte 
años. Contemos ahora vein
te y cinco años , que jes ei 
principio de la juventud, y  
la edad del Autor del Dialo
go , y hallarémos que Quin
tiliano tenia quarenta y cin
co años despues de haber 
eüseñado veinte,y quando 
escribia las Instituciones. 
En lo qual nada veo , di
ce , que no convenga à las 
cosas de este Orador. Pero 
este erudito yerra mucho 
en esta quenta ; porque pro
cede en ella bajo el supues
to falso de que Quintiliano 
se hallaba eu la primera ju
ventud en el año 6.. de 

Vespasiano , y 74. o 75. de 
iChristo , siendo asi que co

mo



Obra s del Orador QuintiUano, 85 
mo he probado de algunos pues que el Autor del Día-

ano 59, 
en que 

Domicio 
se infiere

lugares de las Instituciones, 
nuestro Orador pasó los 
primeros años de la juven
tud €0 el Imperio de Ne
rón , y antes del 
de la Era vulgar 
murió su Maestro 
Afro : de donde 
evidentemente , que tenia 
cerca de sesenta años, 
quando renunció el oficio de 
Maestro de eloqüencia.

4S Otro argumento nue
vo se me ha ofrecido en 
co m proba cion de que Quin
tiliano no escribió el Dialo
go délos Oradores. El Au
tor de este afirma que oia 
él como discípulo à M.

logo era muy joven , y  
estudiante , quando Julio Se< 
cundo corria con la fama 
de Orador insigne y elo- 
qneníe. Lo qual de ningún 
modo conviene á Quintilla- 
no , que haciendo menc:on 
de este Julio en el cap. 3. 
del lib. 10. de las InstitU' 
Clones , le llama igual en ia 
edad , y amigo suyo fami
liar. Qua de re memini nar- 
rasse mihi Julium Secun
dum, illum cequalsm mcum, 
at que d me , ut notum est, 

fam iliar it ate amatum , mi- 
rce facundia virum , infl-- 
nit(Z tame cur¿e , quid esse  ̂
sibi á patruo suo dicinm.

Apro y á Julio Secundo, que Confirmase pues lo que díoe’ 
eran entonces los mas céle- antes, que la edad de Quin-
bres ingenios del foro Ro
manó , asistiendo con 'afición 
no solo à las causas públi
cas que ellos tenían, sino 
también à sus conversacio
nes familiares : Quos ego in 
judiciis non utrtísque modo 
studiose mdieham , sed domi 
.quoque ^  in publico assec- 
tabar mira studiorum cu
pi dit a te, &  quodam ardore

tiiiano era mayor que la del 
Autor del Dialogo; y poi 
tanto se debe confesar que 
esta Oora ni es la misma 
que la de las causas de la 
corrupción de la eloquencía, 
ni parto de nuestro Orador, 
sino de otro mas mozo, 
suque coetáneo suyo.

46 Acerca de las Decla
maciones que andan con el

ju v en ili, ut fabulas queque nombre de Quintiliano es 
eorum . ^  .disputationes muy dificii ’ -eorum , muy üiticil resolver si
arcana stmota .di&imis pe- todas ó á lo menos algunas 

•mius exdíerem. Tenemos de ellas, pueden reputarse
por
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porObras suyas. Es constan- set ,  pietas nihil erat.
te que en tiempo de núes- 47 De las declamado-
tro Orador se publicaron nes, que existen y corren
causas forenses trabajadas atribuidas á Quintiliano, las
por el mismo, como referí unas que son las mas bre-
en las noticias que he dado ves componen el numero de
de su vida. S. Geronimo 
y  Alcuíno le atribuyen la 
controversia, en que se 
trataba de la acusación que 
se hizo contra cierta ma-

I4 S* y  las otras largas no 
pasan de 19. La sentencia 
común de los Eruditos reco
noce , que estas ultimas se 
apartan mucho de la elegan-. ,  —  "  «paitau iiiucnu ue la eieffan- 

trona, que pano un Ethio- cia de nuestro Orador y de 
pe. Ladancip en el lib. las reglas que prescribe en
I .  de las Instituciones cap. sus Instituciones. Dé las, pri- 

‘ifF® Fanatico de meras creen algunos que son 
Quintiliano , y  exhibe una de diversos Autores , v  de 
sentencia suya por estas pa- diversa edad , porque el 
iabras : Optme igitur Quin- estilo no es igual en todas 
tihanus m fanatico , istud sino mas culto y  elegante 
í« ? w í,s iD e u s c o g it ,ira tu s  en unas queen otras. Bar- 
est. En el lib. 5. cap. 7. thio sostiene , que todas ellas 
Cita también otra Declama- son fragmentos de las que 
cion cuyo titulo era caput escribió nuestro Fabio Ouin- 

y poneun lugar tiliano, à quien las adjudi- 
tomado de ella : Quod qui- can .también absolutamente 
demtpsumQuintilianusegre^ Angel Policiano, Juan An- 
g te , ac breviter ostendit in tonio Campano, y  Pedro 
capite obvoluto, Nam qu^. Erodio , que las ilustró con 
m qutt, yirtus esset innocen- sus Notas. Entre tantas opi- 
tia , nisi laudem raritas de- niones y  tan diferentes gus- 
disset. Verum quia natura tos acerca del estilo apenas 
sic comparatum est,ut odium, se halla razon , que deter- 
cupiditas , ira , in id , quod mine ò incline à una parte 
incubuerint , agant caecos, mas que à otra. Una sola 
supra homines videtur culpa cosa me ocurre en este par- 
vacare: Alioqui si natura ticular , la qual deben tener 
pares omnibus aiFeétus dcdis- presente los Eruditos que

pre-



pretenden deducir , si las por vicio de los copiantes de
declamaciones son ó no de aquel tiempo., y  de los si-
Quintiliano, por medio del guientes^ 
cotejo que hacen de ellas con 46 Resta decir algo de
los Libros que son ciertamen- la Obra , que con toda certe-
te suyos ; y e s , que sin em- za es propria y legitima de
bargo de ser comunmente 
el estilo la mejor prueba pa
ra discernir ò mostrar, si las 
Obras son de los Autores á 
quienes se atribuyen ; en las

Quintiliano , la qual se com
pone de los doce Libros de 
las Instituciones del Orador. 
Emprendióla nuestro Cala- 
gurritano , movido,como di-

declamaciones hay una cir- je en su vida , de los ruegos 
cunstancia que nos obliga à con que le importunaron al~ 
no tenerlas por absoluta- 
mente agenas de Quintilia
no , aunque no sean muy
conformes con los demás Es
critos de este Autor. El 
misto testifica, que en sus 
dias andaban por las manos 
del público sus causas o de
clamaciones tan corrompi-

gunos amigos suyos, que 
deseaban el acierto en la 
elección de los preceptos de 
Eloquencia , de que otros 
Autores habian escrito con 
gran variedad y discordia. 
Uno de éstos se llamaba 
Marcelo Viétorio , á quien 
dirige su Obra , no sol o. porJ  IT O   ̂ i i U  oUiü por

as, que apenas conservaban la antigua y estrecha amis- 
algo de la primera pureza, tad que con él tenia , y por 
2\am ceterís, qucs sub nomi- ‘ ~ J r
ne meo ferm tur  , negUgen- 
tía excipienítum in quces-̂  
turn notar iorum corrupt ce 
minimam partm  mei habent.

su intensa afición à las'le
tras , sino también por lo 
mucho que le podría ser
vir para la educación de un 
hijo , que en la primera edadTTn Qc4-r. • * / • í 'i'jc cu id primera edad

En esta suposicion ¿ que in- daba ya muestras de un in
conveniente hay en que las genio feliz y  sobresaliente.
declamaciones que existen se
an de Quintiliano en su pri
mer origen ; y que no obs
tante se encuentre tanta di
ferencia entre ellas , y  los 
Libros de las Instituciones

Este Marcelo Vidorio es el 
mismo á quien el Poeta Sta- 
ció consagra el lib. 4. de su 
Silva , sin que merezca aten
ción lo que Bivar citado por 
Fabricio alega, fundado so-

lo
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88 España Sagrada 
io  en el supuesto Chronicon 
de Dextro ; por ser Constan
te , que el expresado Poeta 
floreció en el Imperio de 
Domiciano , y que por con
siguiente fue coetáneo de 
nuestro Orador.

47 Concluyó Quintilia
no esta elegantísima Obra 
en poco mas de dos años, 
en medio de que mientras la 
compuso, le ocuparon otros
negocios, de los quales no 
sería el menos grave la edu
cación de los nietos del Em 
perador. Su facilidad en es
cribir lo que una vez había 
meditado , se hace patente

. T ra t,'6g. Cap, 7 . 
con lo que él mismo testi
fica diciendo, que gastó la 
mayor parte de los dos años 
en inquirir lo que conducía 
para esta Obra casi infinita, 
y en leer , como era nece
sario, inuraerabies Autores. ■ 

48 Concluidas las Insti
tuciones, se abstubo por en
tonces de sti publicación ,pa- 
reciendole que no habían 
madurado bastante, y  que 
sería mas acertado repetir 
la lección de su O bra, à fin 
de enmendar sus defeélos, 
cumpliendo asi lo que acon
seja Horacio en el Arte Poe
tico , V. 388.

Nonumque prematur in annum, 
Memhranis intus positis , delere licebit, 
Quod non edid^ris : nescit vox missa. revertí.

49 Pero ocupándose en 
este tan útil y necesario tra
bajo , le fue precisa publi
car sus Libros antes de cor
regirlos quanto quería , por 
las repetidas instancias de

los estudiosos , y por los 
ruegos continuos de un Li
brero llamado Triphon , de 
quien nuestro Marcial hace 
memoria en su libro 4. 
Epig. 72.

E xig ís  , ut donem nostros t ib í , Quinte, ìiheììos\ 
Non babeo , sed hahet bibliopola Triphon,

50 Algunos Autores es- que Quintiliano permitiese 
criben , que esta Obra se en sus Libros las lisonjas è 
publicó en el Imperio de indignas alabanzas con que 
Trajáno. Pero no es creible quiso gratificar à Domicia

no



Obras del Orador Quintiliano. 89 
n o,, si ya habia muerto este zar la ciencia de decir per  ̂
Principe. Por tanto, es mas fe&amente. Juan Antonio 
Verisímil ,que las Institudo- Campano en ia carta que di
ñes se publicaron bajo este 
Emperador , y en el año 95. 
Ò 96. de la Era vulgar , co
mo prueba el Inglés Enri
que Dodvell.

$1 Sería negocio muy 
prolijo amontonar aqui los 
singulares elogios que los 
Sabios antiguos, y moder
nos han hecho de Quintilia
no , y de su Obra. Baste ex
poner el juicio, que formaron

rige al Cardenal Senense; 
Falta , d ice , á la Eloqüen- 
cia lo que no se aprende en 
los libros de Quintiliano; y  
allí se acaba el arte de ha
blar bien , donde se halla el 
ultimo de sus preceptos. Ha
ce luego una comparación de 
nuestro Orador, y T u lio ; y  
despues de reconocer en am
bos las mas eminentes per
fecciones , concluye con es-

algunos de los mas cercanos tas palabras : Por tanto, lo 
à nuestros  ̂ tiempos. Poggi que juzgo de Quintiliano es, 
en su epístola à Bautista que despues de Marco T u -
Guarin , escrita enei año de 
1417. dice asi : Habiendo 
tratado muchos , y excelen
tes Autores latinos, como tiS 
sabes,del ornato y elegancia 
del estiló , el mas eminente

lio , cuya felicidad en la 
Oratoria debe mirarse y  ad
mirarse como la mas encum
brada , él es à quien pode
mos tener por Capitan , y  
Maestro en ia Eloqüencia;

entre todos esM .Fabio Quin- advirtíendo , que si despues 
tiliano, quien escribe sobre lo de aprender su dodrina nos 
que toca á la instrucción del falta todavia alguna cosa pa-
Orador perfedisimo con tan
ta energía y exaditud , que 
*segun mi juicio nada falta' 
despues de sus preceptos,que 
pueda conducir en orden à

ra ser Oradores consumados, 
ésta se habrá de tomar no 
del A rte , sino de la natura^ 
¡eza. Claudio Capperoneri 
en el Prefacio á su edición.I . V,i i  a  3U  C U l C I U l I ,

la dodrina y eloquencia mas dirigido al Ilustrísímo An- 
elevada. Con él solo, aun- dres Hercules deFleury »di
que no tubiesemos á Cíce- ce : Quanto la Gramática 
ron padre de los Oradores enseña sobre el modo de ha- 

riamos alcan̂  blar con pureza , la Retóri- 
- Tom. XXXIIL  M ca
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90 España Sagrada* 
ca sobre el modo de decir 
con ornato , la Dialéctica so
bre el arte de disputar con 
sutileza , la Moral sobre la 
educación santa de los ni
ños , quanto los Retóricos 
inventaron ó añadieron á fin 
de componer y  adornar la 
Eloquencia,todo esto se hallá 
en los Libros de Quintiliano, 
si se leen de manera 
entiéndan* .

52 La mayor alabanza 
de las Instituciones de nues
tro Orador está en que los 
Eruditos juzgan comúnmen-? 
l e , que ellas son mas acaba^ 
das y exaétas , y mas aco^ 
modadas y Utiles para lá 
cducacion , instrucción , y  
formacion del que desea ser 
perfeéto en la Oratoria, que 
las Obras escritas por Cice- 
Ton sobre esta misma mate
ria. E i famoso-Angel Polit 
ciano dice, de este modo: 
Aunque no es mi animo ante
poner absolutamente á Qúin- 
tiliano respeélo de Cicerón^ 
con todo eso no puedo meó
nos de creer, que las Insti
tuciones de aquel son mas 
llenas y copiosas que los li
bros Retóricos de éste. Qar- 
los R hollín es también de 
esta misma sentencia. S i no 
tne engaMa , dice , e l  amor á

Trat. 69. Cap* 7. 
la Obra que h e ' tomado á 
mi cargo , juzgo que no pue
de hallarse entre todos los 
Escritores antiguos , quien 
pueda aprovechar á la ju
ventud mas que Fabio Quin
tiliano , asi en orden á culti
var los ingenios con los mas 
aventajados preceptos de ía 
Eloqüencia , como á enno^ 
blecer el animo con la mas 
sana doétrina de las costum^' 
bres.M^LCQ luego examen de 
la Retórica de Aristóteles, y  
de Tulio , y concluye , que 
en uno y otro se encuentran 
algunos, inconvenientes por 
lo íqueTmira al estilo de las 
escuelas , de,los quales^ di
ce , carece;Quintiliano .de tai 
manera , que sobre esto po- 
se'e las perfecciones de am
bos.

Pero oigaipQs á Quin
tiliano , que sin embargo de 
la modestia .̂y . reverencia 
con que habla de los Escrir 
tores antiguos , y de sí mis
mo „ expone juiciosamente 
algunas razones que hacen 
su Obra la . mas apreciable 
entre todas laŝ  otras de e^te 
.género. En eLcap. i .  del lib. 
3. tratatando de los que e^ 
criBierDn. de la Retórica ,: dir 
ce asi : E l principal oriia?- 
mento de la Eloqueacia 

- r , . . ,  .iC i-



Cicerón, hombre verdadera- vivos. No obstante el respeto 
iTiente incomparable , ya se que debo á hombres tan
mire como Orador , ya co
mo Maestro de Retórica. Se- 

ciertamente justo callarna
despues de un hombre tan 
dodo , si él mismo no nosdi-

bios , no me arrepentiré de 
exponer mi didamen,porque 
me parece conveniente no 
adherirme con superstición à 
la seda de otro ,sino solo jun-

jera que sus Tratados retórl- tar las opiniones de muchos, 
eos se le escaparon de entre para que de este modo ten
ias manos siendo jóven , y si ga el Ledor libertad de ele- 
en sus Libros del Orador no gir lo que quisiere, conten-
hubiera^omitido de proposito 
algunas menudencias,que de
sean los mas de los estudio
sos. Cornificio escribió no 
poco en esta materia : Sterti- 
nio,yGallion el padre alguna

tandome yo con el testimo- 
HÍo de mi exaditud y  dili
gencia en este particular, 
quando no pide mas la ma
teria. En el cap. 4. del lib 9. 
dice , que no se atreverla à1 O  ^  y l a  c%

cosa; y con mayor diligencia tratar despues de M. Tullo
que estos , Celso , y Lenas, de ia composicion ó coloca-
mas antiguos que Gaílion ; y  cion de las palabras , si no
en nuestra edad , Virginio, supiera que sin embargo de
Plinio, y  Rutilio. Aun hoy que en este asunto se esme-

/tenemos excelentes Autores 
sobre este asunto ; los que 
si hubiesen abrazado todas 
las partes de que se compo
ne esta Obra , me servirían 
al presente de mucho auxi
lio. Ellos merecen grandes 
elogios;pero yo me absten
go  de nombrarlos , porque 
aún viven. Tiempo vendrá

ró mas que en otros aquel 
Orador eloqüentisimo , na 
faltaron en su misma edad 
hombres dodos , que le es
cribieron desaprobando el or
den y  la estrudura que él 
prescribía. Añade también, 
que algunos Autores , que 
florecieron despues de Cice
rón , establecieron algunos✓ t 1  ̂ j v-otaL/icclcl uri 3i2unos

en que serán alabados, por- preceptos que hacen al mis-
que su gloria durará hasta 1a mo proposito ; y finalmente

posteridad, propone , que seguirá en lo
adonde no llegara la envj- mas su sentencia , y que por

la a que están sujetos los ventura se apartará de ella
M 2 en



9 2  España Sagrada
en algo, pero dejando siem
pre libre à los Ledores eb 
juicio y parecer de aquel 
grande hombre. Con estas 
palabras llenas de modestia 
y  respeto insinúa Quintilia
no , que su intento en esta 
parte era enmendar los de- 
fedos que algunos oponían 
à Cicerón , y  añadir lo que 
acerca del modo de colocar 
k s  voces enseñaron otros 
Escritores mas cercanos à 
su tiempo. De todo lo qual 
se puede co legir, que no es 
ageno de verdad el didamen 
de muchos Eruditos , que 
prefieren los Libros de las 
Instituciones del Orador à 
los que Cicerón compuso del 
Arte de la Retórica ; y nos 
persuadiremos mas facilmen
te al asenso de este jucio, 
si reconocensos que Quinti
liano trató largamente pun
tos de mucha importancia, 
que Cicerón omitió o tocó 
solo de paso, como lo ad
vierte Fabricio en su Bi
blioth. lib. 2. cap. 13. num.4.

54 Estas particulares, 
ventajas, que se hallan en las 
Instituciones , han excitado 
en los Eruditos vehementí
simos deseos de que el estu
dio de la Retórica de Quin- 
íiliano se establezca en to-

¡ Traf, 69.. Cápi 7 . 
das las escuelas públicas. Y  
á la verdad , si se pretende 
poner remedio á los vicios 
que en nuestros tiempos tie
nen corrompida la Eloqüen
c i a , dudo que pueda seña
larse otro mas oportuno que 
esta O b ra , cuyo único obje
to es restituir á la Oratoria 
aquella antigua sanidad , y  
robi|stéz, con que desnuda de. 
todo color aparente y sobre-r 
puesto floreció en la edad 
de oro ó en el tiempo en 
que vivió Augusto. El famo
so Mureto en el lib. 18. de 
varias Lecciones, cap. 20. es 
uno de los que desearon el 
estudio de Quintiliano, por la 
experiencia que él mismo 
tubo de los progresos, que 
'con su lección se hacían en 
las escuelas , y  de la deca
dencia á que vinieron las 
buenas A rtes, desde que se 
pusieron en las manos de los 
jóvenes otros libretes indig
nos. Siendo yo muchacho, 
dice 5 se explicaban con gran 
cuidado en las escuelas las 
Instituciones Oratorias de 
M .Fabio Quintiliano , dili
gentísimo , y  exquisito Pre
ceptor de R etórica; ni era 
reputado por buen Maestro 
de Eloqüencia , quien no tu- 
blese la costumbre de eger-

ci-
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citai- sus diseipulos en él aficioo'len librillos íinsulsos 
■estudio de la Obra referida, y  en compendios, que me- 
Mudose despues de método; jor se dirían dispendios de 
y despreciados aquellds an- todas las Artes liberales y 
cíanos, yjvenerables.arboles dei todas las, partes de la p i
de la antigüedad »crecieron loscfia. De aqui se ha oriei- 
SucEesivamente los ramos nado el ^ierificarse de todas 
mutiles ; y  la juventud hu- las cosas, . , 
yendo del trabajo, puso su

- In pejos ruere , £? retñ«. sublapsa referrh. s „

SS Ni hay para estos que sea juez im portuno,'y
males otro remedio masse- perverso , me tendrá por
guro^ q’je renovar aquella descaminado y necio en de-
antigua costumbre ,. despre-, dicar. : estas. InstÍEueiones à
ciando estos nuevos maestros! un. Eclesiasiico, y  Religioso-'
tan indoaos como arrogaofe porque à -la -verdad no me!.’
tes y volver á tomar la ver- rece el nombre de profano
dadera y solida erudición de un libro que instruye tanto
los a n t i g u o s a  quienes sus en lo. moral , y  virtuoso
proprios méritos colocaron quanto en el Arte de la Elo^
en la cumbre de ia Eloqüen- qüencia. Porque ¿quién tra-

M- 1 '■ ‘  j  '' diligencia que
S6 N i el pagam p o de Quintiliano de loque es 

Quintiliano se ha tenido por ticia , bondad ,y  honestidad 
inconveniente , que impida sin las quales virtudes S r -
e l . uso de sus Obras en las 
escuelas Christianas; porque 
enmedio de haber sido gen
til , sus preceptos son tan 
arreglados , que no instruyen 
menos en orden á las bue-, 
ñas costumbres , que á las

ma constantemente íio puede 
formarse ei Orador? ¿Quién 
sostiene con mayor tenaci
dad , que el sagrado nombre 
de Orador no conviene á 
Qîngunô. por eloquente que 
sea V tiene su anamo cor-»

ciencias. ^Nadie , dice.Pedro rompido ^ n  a f e C  vi'cio:

-ik”  - también sobre
Abad Engmlberto , sino el este asunto el Prefacio de

Car-
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94  España Sagrada. T r a t Cap. j ,
Carlos Rhollia , Profesor de liauo , despues de la qual dí-
Eioqiiencia en la “üiíiversf- 
dad Parisiense, donde prue
ba, que los Libros de Quin
tiliano; son: utpisimos á las 
costumbres / porv los . ekce« 
lentes adsos que dá fi:jeqüen-' 
temente , para aficionar à 
los niños , y jóvenes á la vir
tud , y hacerles odioso todo

ce asi de su faníilia : Porque 
Seneca nombra à un Quin
tiliano también Orador , y  
ésto fue antes de G alb a, al
gunos hán querido hacer dos 
Quintilianos padre , y  hijo. 
Yo no tengo' en esto cosa 
cierta que pueda afirmar* 
Solamente veo, que estafa-

•'-fifí

lo que piiede,.tniGÍDnarrsu6 '“toilÍa de ios Quintilianos de- 
tieroas almas. bia ser natural de España;

porque demás de los ^dos 
ya dichos , yo veo una Arula 
en Caravana, lugar cincoie- 
guas de Alcalá de Hena-? 
res en el Alcarria , con esta 
dedicación:

" Familia de Quintiliano.

£ S r  Ambrosio de>Mora-!ü 
les en elf11ib..,9. cap. 27.^poíí 
fie una muy brevé memoria 
de nuestro famoso Quinti-:

SATVRNINVS

~ßrj oMíipi S A tü T ’E-
9UP 1 GXLODII QUIN

t íl ia n í  . V .

5 8 sTa mbien en los diez 
y ocho Martyres de Zara
goza , el Poeta Prudencio 
nombra Quintiliano duno de 
ellos. ' c- —
. 59 D. Nicolás Antonio 
en el lib.r;de su B}blÍoth,vet. 
cap. 3. num. 44. escribe, que 
el fundamento que tienen al
gunos en las Inscri|)ciones

antiguas de España , para* 
afirmar que la casa ó fami^ 
lia de los Quintilianos es Es
pañola, carece de la firmeip- 
za necesaria para poner en 
seguro esta noticia , espe^ 
ciaimente haciendo Cornelio 
Tácito mención de un Qui n̂  
tiliano, que fue Tribuno de 
la plebe en Roma  ̂cuyo ofi

cio



Familia del Orador Quintiliano. q í
cío no. parece creíble se die- p añ ol, y sin embargo tubie-
h th t“ " .• le se en Roma el honorífico em-

.hubjesen concedido antes el .pleo de Tribuno de )a plebe 
:pnvilegio de Cwciadano'Ror ¡, 61 ,Mi senteacia acerca

TT j  Tx la casa de los Quintilia
no  ̂Esta razon de D. Ni- nos es , que atendido el 

colas Antonio no es de tanto nombre , asi gentilicio , co- 
■peso que haga^ inverisímil ,mo proprio., de la familia 
,1a congetura _de JWorales. ésta es una de las que tie- 
Porque es indubitable , que nen Autor , y origen cierto 
el derecho de Ciudadanos y  de las ¿ a s  antíguafde S

D u ih ? r T ®  derivada de los
p blo5 de nuptra Espansi Aborigines. Sexto Pompeyo
consistía, principalmente en festo de .T^erí. s £ n E l ?  
quitar  ̂ <4¡defeao da origeo ^ñala el principio d f  ambos*

°os"gu eT  p L ’-ih nombres con estas palabras:
cendpr á 1 P  P j’’® {¿»‘ »tUiani Luperci appetla-
ccnder a Jos magistrados . y  ti v id m u r à QinaHio , qui
-honores de .Roma. En efe<to, propositus, . f i t u p e r c i l  u,

ctios est,angerps:, j :  nacidos .Item ío p fr c i  , quibus Ù  
fuera de Italia , que llegaron -treepositus fuerit. Fui 'sst al 
a obtener aun la dignidad del Irn Romuli tem p o rib u 7 iZ

S á f  1 nf° ' ' ^ > t n t o s  &  Fabianos &  Q u iZ

:“ « g  5 X 2 S Í  ? | S Í , r s , " 7 ' « " í
bo , natuial :¿ e ,Cadiz: „ d |  

d te ,P lin io  è
^ M u s ^ r n e h u s  major Can. perfisa dsJbeba ntur.C m s-

íormn -usus illo hompe auem ' j   ̂ Quintilip,L.» ,Z¿;S¡:. slSSÍdewS'
í  yopara teper_porjncompa. los sobrenombres de b fp í 
■ifble. âe el. Quintiliano men- bios , ò - Fabianos v dp i l  
.copado por Tácito fuese Es- Q u in til^ ^ ,,é  Q^ntilíanis!

am-
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96 España Sagrada 
ambas gentes pairieias » y 
de las mayores y mas anti
guas de Italia. Los dos spt- 
liidos*, que antes sé.dieron á 
gentes distintas entre s í , se 
Juntaron eti la Casa de nu
estro Quintiliano pero - de 
modo qiie el dé Fabto ser
via de pFétî rrib''re  ̂ y  el'de 
Quintiliant) de 'sobrenombre, 
que distinguía su familia de 
otras de los Fabiós. El sobre
nombre de''Qarntiiiano pare
cerse rríantubo én esta Gasa 
cort estudió, y ique se hizo 
hereditárió , por lo que el 
hijo mayor de nuestro Ora
dor se decia también Qain- 
lilidtio, cómb epTistádel Pre- 
facíó dei lib'^€\"'*d¿ láSÍnstH 
túcfe>hés.>Es vensimil que 
e,̂ ta coosérvaciotfftiese efec* 
to de aigun particular es
plendor o lustre del prime
ro, qtieló^ tubo  ̂ como Plu- 
t t e o  esc\ îbe del sobreriooi^ 
bre dé Giceron ; pero ign o
ro quién fue este personage; 
aunque es de cre er, que por 
señalado qiie fuese?;no trans
fundió^ á tos - ^Hyos^íaqü^ 
nombre^ cori tatíta gloria 
c-oriio la “que recibió despues 
en el famoso Orador su des
cendiente.

62 En este mismo siglo 
primero'flóFeciePoh antes del

. T r a t .  6 9 .  C a p , j .  
nuestro dos Quintilianos : eí 
uno fue Sex. Nonio Quinti
liano , Cónsul en el año 761.' 
de Roma , y  8. de Christo: 
el otro fue el Declamador dé 
quien hace memoria Aneo 
Seneca en êl lib. g. de las 
iCóntro versias : Per tiñere ad 
rem non pùto.,,  ̂ quomodoP, 
A s preñas , aut QuinGíiHa- 
ñus declamaverinti Transen 
istos , quorum fama cum ip- 
sis extinBa est. D e este sê  
gundo , à quien muchos tie
nen por Autor de las De^ 
clamaclones , dudan los Eru
ditos si fue abuelo Ò padre 
del Orador. Yo no encuen
tro razón positiva para re
solver este punto ; pero me 
inclino mas à la opinion dé 
p itheo, Vosio , Andrés Sco
to , y  otros que afirman lo 
primero. Seneca el padre flo
reció eii tiempo de Augusto, 
y habla de- Quintiliano co* 
mo fdé un Declamador qué 
era mas anciano que él v V 
que habia muerto quando él 
mismo escribía las Cóntro- 
versias ,, como coústa de las 
palabras exhibidas. Habien
d o , pues, nacido el Orador 
cerca del año de 40. seguii 
lo que se puede colegir de 
sus Instituciones, es n ecep- 
rio confesar que no fue hijo,

si-



Familia del Orador Quintiliano^ g j  
sino nieto del Declamador Romanos hacían del referí- 
mencionado por Seneca. do Escritor, en cuya com-

63 Algunos quieren que -paracion despreciaban ellos 
el juicio , y crítica de núes- à los antiguos *"■—
tro Quintiliano acerca de las 
Obras de Seneca , fue efeá;o 
del odio que tenia concebí-, 
do contra ei padre de este 
célebre Cordobés , por el 
desprecio que en el lugar 
referido hizo de Quintiliano 
su abuelo. Ni ha bastado pa
ra contener à los modernos 
en esta sospecha la satisfa- 
cíon con que el mismo Quirú- 
tiliano pretendió justificar
se , y purgarse de su des- 
afedo à Seneca , que ya se 
Je atribuía en su tiempo: 
E x  industria , dice c . Sene-

mirandole 
como à un astro que había 
venido nuevamente à ilumi
narlos.'Los jóvenes no tenían 
otro empeño que el de imi^ 
tar a un hombre , que en la 
común opinion era reputa
do por el mas dodo y elo
quente. El mayor daño es
taba en que teniendo Sene
ca grandes y admirables 
perfecciones , los Romanos 
no ponían su estudio en ia 
imitación de ellas , sino solo 
en conformarse con su esti
lo , en el qual por la mayor 
parte degeneraba de los que

i í ]

,  ,  ,  O  ------------------—

cam in omni genere eloquen- escribieron en tiempo de Au-
tice distuli propter vulga- gusto, quando la elocucion
tam falsò de me opinionem  ̂ se vio adornada con la mas
qua damnare eum, &  invi- sencilla y grave magestad,
sum quoque habere^ sum ere- Quintiliano no pudiendo di-
ditus. Pero el candor que simular esta especie de ilu-
resplandece en los Escritos sion , y deseando desengañar
de Quintiliano , no permite à los jóvenes con la autori-
que pensemos tan bajamen- dad è ingenuidad que pedia
te ; antes nos persuade , que el oficio, que se le había con-
su juicio sobre el estilo de ferido por el Emperador y
Seneca nació solo de un ani- Senado , tubo animo para
mo libre en defensa de la oponerse al consentimiento
verdad. Una de las princi- común de los Romanos, ha-
pales causas de la corrup- ciendoles patente , que al
cion de la Eloqüencia era estilo de Seneca faltaba el
la ^ande estimación que los concierto , peso , nómero^

T o m .X IX U L N har-
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9  ̂ España Sagrada 
harmonía , y otras excelen
tes propriedades,sin las qua
les no puede hallaise la ver
dadera Eloqüencia. Hizo es- 
to con tal modestia y res
peto , que al mismo tiempo 
que publicaba los defedos 
de Seneca , ensalzaba su me
rito , y volvía por su opinotí 
objetando à los Romanos, 
que ellos le amaban mas que 
le imitaban, y que se apar
taban tanto de él , quanto 
él se apartó de los antiguos: 
que les agradaba no por sus 
virtudes, sino por sus vicios; 
de donde resultaba , que 
gloriándose de que sus pro
prias oraciones tenían el or
nato y eloqüencia que las de 
Seneca , infamaban el nom
bre de este famoso Escri
tor. Asi , que ei intento de 
.Quintiliano no fue sacar de 
entre las manos de los hom
bres ios Escritos de Seneca 
haciéndolos menosprecia
bles , sino solo manifestar, 
que en lo concerniente á la 
elocucion no debia preferir
se , como se prefería , á los 
del tiempo de Augusto , à 
quienes el mismo Seneca no 
dejó de calumniar; porque 
sabía, que siendo -su estilo 
tan diverso del de Giceron, 
y  otros j Qo podría éi Üê

T ra t. 6 g . Cap. 7 .
varse los aplausos tía eío*- 
qüente,mientras el público hi
ciese estimación del gusto de 
aquellos. Concluyese , pues, 
que el juicio de Quintiliano 
acerca del estilo de Seneca, 
no procedió de odio o des- 
afedo,sino del celo que tenía 
del aprovechamiento de sus 
discípulos, y de la necesidad 
que había de restituir la Elo
qüencia à su integridad y  
pureza ; lo que no era posi
ble conseguir en tanto que el 
famoso Cordobés fuese pre
ferido à los mas antiguos.

64 Quintiliano, padre de 
nuestro Oi'ador , sobresalió 
también en la Eloqüencia: 
pero no tenemos de su per
sona otra memoria , que la 
que nos dió su hijo en el 
lib. 9. de las Instituciones, 
cap. 3. por estas palabras: 
E t cur rm prohíheat puior  ̂
tíH domestico eocifnplo ? Pú- 
ter meus contra eum, qui se 
legationi immontw^um dìxe" 
raí  ̂ d Jnde vix paueis die- 
bus insumptis r¿ inf.cia re- 
dierüt : Non exigo  ̂ ut in̂  
nioriaris le;i(xtìonì , inmora- 
re. Algunos coligen de aqui, 
que el padre de Quintiliano 
fue también Declamador, y  
aun Abogado del Principe, 
Mas a la verdad en este lu-



Familia del Orador Quintiliano. p p
g a r , que es el unico en que residencia en la patria basta
se menciona , no se afirma 
que egerció la Abogacía de
lante de! Emperador, ni que 
el discurso en que pronun-

que Galba le llevó en su 
compañía.

65 Dos hijos tubo nues-> 
tro famoso Calagurritano en

cío esta aguda sentencia fue Roma , y ambos fueron pro- 
algun litigio formal. Nada, dígios asombrosos por su in- 
pues , podemos establecer genio, y  otras prendas na- 
guiados del testimonio de tu rales. El menor murió no 
Quintiliano , sino solo que su teniendo sino solos cinco 
.padre estubo empleado en años, en los quales diceQuín- 
.uno de los ofrcíos honorííi- tiliano , daba ya grandes mu
íaos de la República , cuyo estras de agudeza , y viva- 
cumplimiento le obligó en cidad; y lo que es mas de 
esta ocasion á reprehender un entendimiento profundo, 
al Diputado , que se habia El primogénito , llamado 
vuelto sm evacuar el negó- también Quintiliano , murió 
CIO cornetido. Ni hay apa^ á los diez años de su edad 
riencia de que esto fuese en del qual nos dejó su padre 
Roma , y  en presencia del un excelente elogio en el 
Emperador : antes bienes Prefacio del lib. 6. de las 
was verisimil que suce- Instit. No tenia yo , dice, 
cliese en Calahorra ; porque otra esperanza , ni otro gus- 
además de que el Diputado to , que el que hallaba en mi 
contra quien se procedio en hijo Quintiliano ; y  á la ver-

f f d o T n  bastaba para
consolarme en la pérdida de

que no se reducía la fecun- 
mas probable que ,1a familia didad de su alma á ostentar

n a como Ja de Seneca , sino que murió á ios cinco años 
siempre en sino que habiendo entrado 

S o ° d e  ’ v T °  de su edad, lie!
S r á  F - T  ya frutos bien sa^onL
Orador a España despues que dos. Juro por los mismos ma 
concluyo sus estudios ; y  su les q'ue padezco , ^ 0 ^ 1 1 :

N 2 fe-



1 00 España Sagrada 
feliz codciencia atormenta
da con mis penas , por la 
misma alma de mi difunto 
hijo , que entre, tantos como 
he conocido y experimenta
do , no he visto uno que se 
3e pueda comparar en la fa
cilidad de su ingenio para 
adquirir las Ciencias , y en 
el gusto con que para satis- 

•facer á su propria inclina- 
•cioo ; estudiaba. Quando el 
pudor me' impusiera silencio 
en esta ocasion , sus mismos 
Maestros podrían testificar 
estas verdades ,que ellos co
nocen muy bien. Además de 
esto , eran muy notables en 
'mi hijo la bondad , piedad, 
'dulzura , y  liberalidad ; vir
tudes con que cautivaba á 
cuantos le oían ,̂ ó veían, A  
•€stas admirabas qualidades 
•de su animo se agregaban las 
“gracias con quê  lé adornó lá 
naturaleza ;■ quales eran la 

‘Suavidad y claridad de su 
v o z , el atraélivo maravillo- 

-€o de' todas las facciones de 
'SU rdstro;, y  la^'propriedad 
con que pronunciaba las vo
ces de las lenguas Latina, y  
Griega. Todas estas dotes 
nos prometían un hombre, 
que sería-con el tiempo per- 
íed o  ; pero aún eran mucho 
mas recomendables, la cons-

. Trat- 69. Cap, 7. 
tan cía, la gravedad ;, y la 
firmeza de su animo , que le 
hacían superior á todo do
lor , y á todo miedo. Porque 
¿quién podrá explicar el va
lor con que sufrió la enfer
medad de ocho meses? 
¿Quántas veces se admira
ban los Médicos á vísta de 
una fortaleza tan rara en 
aquella tierna edad? ¿Coa 
qué presencia de espíritu, 
con qué razonamiento me 
alentó en las ultimas horas 
de su vida? En estas dió la 
mayor muestra, de que si 
viviera llegaría á poseer la 
mayor erudición ; pues síen  ̂
do asi que en fuerza de la 
enfermedad padecía -delirio, 
y  olvido de todas las demás 
cosas , nunca llegó á/perder 
la  meníoria de lo que había 
estudiado.

í '  66 En el mismo Prefacio 
hace Quíntilíano memoria 
de su m uger, madre de loj| 
dos hijesi referidos. De es
ta  , dice ?'^que murió antes 
*qúe ellos', no habiendo cum
plido ■ los diez y  nueve 
años de su edad. Pondera 
el grande amor que le te
nía ; pues siá embargo de 
ser tan riioza , especialmen
te si se' comparaba con él 
mismo , con todo eso de

sea-



^FamlUa del Orador Quintiliano. l o i
seaba no sobrevivir á su déla hija que menciona Pil- 
marido. Alabala también nio ; lo qual no se comoone 
exagerando sus virtudes, bien con el Prefacio del íib.6. 
p e s  d ice , que la adorna- de las Instituciones , y Ja 
ban todas aquellas de que epístola citada. Según elPre- 
es capaz una muger. fació la muger de Quintiliano

67 Esta fue hermana de murió antes de cumplir los 
algún ̂  noble Romano , que 19. años , y sus dos hijos en 
tubo la dignidad Pretoria, la edad el uno de 5. años 
pues hablando el mismo y el otro de diez. Despues 
Quintrliano con su primo- del fallecimiento de estos 
genito difunto dice: TV ne quedó Quintiliano solo sin 
consuhm nuper adoption? tener persona alp-una de su 
ad omnium spes honorum pa- familia , que le pudiese ser- 
tris admotum, te avunculo vir de consuelo : 
prrnort generum destinatum, dice , omnium meorum ó í  
te omnium^spe A tticíS  elo- quien dejase heredero de 
quenti¿e Cmdidatum , su- los bienes de fortuna que 
perstes parens tantum ad poseía; por lo qual dice 
poenas amist ? Burman no- también , que su patrimo- 
ta , que el padre de ésta fue nio y la Obra de las Insti-
1 utilio , también Pretor, tuciones vendrían necesaria-

mente á poder de estraños; 
ni ni—  ̂ sicut facultates 
. p(^irimonii nostri  ̂ ita hoc

paravimus, aliis
Quintiliano : Quam- relinquemus. Lo qual de nin^

s L f  V ¡ 'J r  ^odo sería verdad , sí
sm us , &  fiham tnam ita la hija de Quintiliano de

quien habla Plinio, fue her! 
tuam , lu tih i neptem B e ,  mana uterina de los dos 
^ero en este difamen hay niños expresados ; porque 
una equivocación maniiies- ésta, quando se escribióla 
nnp ‘í^  ̂ ?onsiste en creer, epístola citada, estaba ya
Ldre^  de^ln^  ̂ crecida, y en edad de casar-
m^dre de los ninos, cuya s e ; de donde resulta , que
ínuerte i.ora Qmnuiiano , y  si su madre fue la que mu

rió
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102 España Sagrada.Trat, 6g, Cap. 7 .
rió á los diez y  nueve añgs, por esta causa habiendo de
y cuya muerte Hora nues
tro Orador, ella vivió algún 
tiempo mas que los dos 
hermanos ; y por consiguien
te que Quintiliano no podia 
quejarse, quando murió su 
hijo primogenito que le ha
bía quedado, de que él era 
el unico que vivia de todos 
los suyos, y que no tenia 
à quien dejar sus bienes.

68 Dodwell reconocien
do esta dificultad establece

casarse su hija con el e x 
presado Nonio Celer , que 
era hombre muy noble y 
autorizado ; Plinio como dis
cípulo agradecido , y  ca-? 
ballerò rico y generoso , le 
escribió , ofrecieqdole una 
buena cantidad de dinero, 
y  rogandole con instancia 
que la aceptase , para que 
de este modo andubiese su 
hija con la decencia y co 
mitiva correspondiente à la

en sus Anales, que Quinti- condicion y  dignidad de su 
liano celebró dos matrimo- marido. Te porro , dice, m i
nios , el primero por los años tno bsatissimum , modicum 
de 82. de la Era vulgar , del facultatibus scio, Itaque 
qual tubo los dos hijos de que partem oneris tuim thivtn- 
habla en el prefacio, cuya dico , S  tamquam parens
madre murió en el año 89. 
el segundo cerca del año 
de 94. con la hija de Tuti- 
lio mencionada por Plinio el 
mozo su discípulo , de la 
que tubo una niña que 
despues se trató de casar 
con Nonio Celer. Pero en es
te punto es mas conforme 
á la verdad la sentencia de 
D. Nicolás Antoeio , que po - 
ne primero el casamiento de 
Quintiliano con la hija de 
Tutilio : porque mientras 
Quintiliano estubo casado 
con esta miiger , no abun-

alter puellas nostræ con fero  
quinquaginta millia num- 
múm , plus collaturus , nisi 
à verecundia tua sola me dio - 
critate munus culi impetrar i 
posse confiderem , ne recusa
res, El estado de fortuna, 
que aqui se representa , no 
convino à Quintiliano sino 
en los primeros años que 
Empleó en la enseñanza de 
la juventud ; porque en los 
siguientes fue tan opulento 
como pondera Juvenal , y  
como se infiere de la re
nuncia que hizo de los ofi-

dó de bienes de fortuna, y cios de Orador y  de profesor
de



Familia del Orador Qulntiliano. jô y 
deRhetorica , por no nece-
sitar de ellos para el susten- D E S V A N E C E S E  L A
to de su familia ; y esto an- opinion de algunos Escrito-
tes, de obtener los honores res modernos , que sin otro
consulares en tiempo no de apoyo qne sus proprias i  in^
Hadriano , como pretende subsistentes congeturas se
iJodweW , sino de Domicia- oponen á la autoridad posi-
no . como dige en su vida.

09 Esta hija de^Quinti- 
liano habia muerto algunos 
años antes que su padre es
cribiese el Prefacio del lib.

y por esta razón pode
mos creer no hizo memo
ria de ella, como de los otros 
hijos , cuya muerte le cau
saba mayor pena asi ^por 
ser mas reciente , como por 
haberle privado de dos va

tiva de los antiguos acer
ca de la patria de 

Quintiliano,

70 En aquellos siglos re
motos de nuestra edad , y  
proximos à la del célebre 
Orador Marco Fabio Quinti
liano , en que por escritos, 
y por la tradición se podia 
tener cierta noticia de su 
patria , jabas se dudó, quejamas se dudo, que 

v.de quienes esperaba fuese Español v natural de 
3a succesion y lustre de su Calahorm. En el Chroni J n  
casa. De este modo se com- de Eusebio, referida la muer- 
ponen muy bien las noticias te de Nerón, y mencionados 
que^tenemos de la familia Galba , V i le L  y “

el primero de los quaies se 
apoderó del Imperio en Es
paña , se lee luego de este 
modo : Marcus Fabius Quin
tilian us Romam à Galba"per- 
ducîtur. En el mismo , al 
año 89. Qjiintilianus ex H is' 
paiia Calagorritanus pri~ 
mus Rom^s puhUcam sebo- 
lam aperuit, 6"" salarium è 
fisco accepit, ^  claruit, S* 
Gerónimo suponiendo esta 
verdad , dijo graciosamente

con-

de QuintilianO asi en las 
Obras de este Orador , co 
mo en Juvenal y Plinio , sin 
que sea necesario el recur
so de Mr. Gedoyn , que sin 
fundaiiento alguno se per
suadió á que ia epístola de 
Piínio no se dirigió á Q jiq-
tiiiano , sino á Qü=nt aoo, 
sentencia nuevamente inven
tada contra la fe de los co -* 
d ices, y común parecer de 
los Autores. ^
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contra Vigilancio,que tenien
do su patria el mismo nom
bre que la de Quintiliano, 
salió tan indodo en el arte 
de hablar bien , que com
parado con este grande Ora
dor , podia reputarse por 
mudo. Iste caupo Calagurri- 
tanus , S  in perversum 
propter nomen vicuU rnuíus

Quimilianüs , S e ,  Alisenío 
en la memoria que hace de 
los Profesores Burdigalenses, 
pondera à su preceptor T i
berio Vidor Minervio di
ciendo , que con su Rheto - 
rica habia ilustrado à su 
patria-, no menos que Quin
tiliano à su Calahorra.

Adserat usque licet Fabium Calagurris alumnum. 
Non sit Burdigalce dum cathedra inferior.

71 Casiodoro en su C ro
nicón dice también expre
samente , que Quintiliano fue 
natural de España , y el 
primero que abrió escuela 
pública en Roma , y gozó 
los gages del fisco. Asi que 
todos los antiguos están 
conformes en este punto, 
sin que se halle alguno , que 
haya testificado lo contra
rio ,0  à lo menos haya du
dado acerca de esta verdad. 
Por tanto los Autores mas 
Críticos y Eruditos de los 
últimos siglos convinieron 
facilmente como era justo 
en afirmar fuera de toda 
ambigüedad , que Quintilia
no fue Español y de C a
lahorra. Angel Policiano: 
Marcus Fabius Quintilia- 
nus ex H/spania oppido Ca~

laguriæ maxime propter ob-̂  
ses sum in eo Sertorium in- 
sîgni , Nerone imperante à 
Galba ( qui S  ipse de inde 
Imper at or fu it  ) Romam 
adclecens admodum perdue - 
tus est. Pâtre autem quan
tum colligimus cum erudito 
viro , tum in reipublieæ suæ 
administratione honestissime 
versato usus Vease tam
bién Juan Andres Obispo 
Aleriense en su epistola al 
Papa Paulo II. Rafael Vola- 
terrano en su Antropologia, 
Cataneo sobre la epistola 
14. de Plinio lib. 2. y Jaco
bo Felipe Bergomense en el 
suplemento al año 72.

72 El primero que des- 
‘pues de tan largo consenti
miento se opuso à la auto
ridad de Escritores tarn an

ti -



tigitos y  celebres fueeIAu- labre Orador , gloria y  or- 
•tor de la vida de Quintilla- namento de nuestra España, 
no, que se halla en el prin- 73 Si xreem os, dice, á 
cipio de sus Obras. Este no Ausonio, á S. Geronimo, Ca- 

-exhibe -otro fundamento, siodoro, y  algunos otros 
■que una congetura, y esa muy á quienes sigue Mr. de Tille! 
poco firme, aunque él la cali- mont, M. Fabio Quintiliano 

■fica de muy verdadera. Su fue natural de Calahorra 
poca fidelidad y su ignoran- ciudad pequeña de España, 
cía se muestra en que para pero célebre por el valor 
tontirmar-su presunción cita de Sertorio , á. quien el gran 
-a Quintiljano , en prueba de Pompeyo tubo sitiado en 
•que su padre egerció la ella. Pero aunque las autori- 
abogacía 'en Roma en pre- , dades de aquellos Escrito-

- sencia del Emperador; yen  res son de mucha conside- 
que llama Marcelo al hijo ración, yo sostengo con 
mayor del mismo Quintilla- Vosio,, que Quintiliano fue 
no .. siendo asi que lo pri- natural de Roma. Basta leer
mero no se halla en la men
ción quê  este Orador hace 
de su -padre , -y lo segundo 
es contra el expreso, testi
monio : que nos dejó en su 
prefacio al lib. 6. donde da 
à  su hijo el nombre de Quin-

sus Obras, para que qual- 
quiera se dé por convencido 
en este punto. En muchos 
lugares de sus Instituciones 
habla de los Maestros que 
tu b o , del modo con que 
fue instruido, de las perr

referido fuei a lo que dice muestra , que
digno de alguna fé , no 
faltan Escritores modernos 
que hacen aprecio de su 
congetura. Pondré lo que

no fue educado en otra par
te que en Roma.

74 Ademas de esto no 
parece verisim il, que un es-Mr -u  ̂ parece verisímil , que un es

Z ì o / o  à i  f  ‘ ^^"gero hubiese podido al-
prologo a la traducción de canzar un conocimiento tan
Quintiliano , por ser este 
Académico Francés , el que 
fon mas vigor pretende ad - 
judicar à los Romanos al cé- 

Tom. X X X III.

profundo como él tenia de 
la lengua latina, y de las 
leyes, costumbres, é Histor 
ria de los Romanos. Añadar

O  se
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se à esto , que Marcial Poeta 
-Español no hubiera dejado 
de ponerle en el número de 
otros muchos Españoles à 
quienes alaba en un epigra
ma ; pero lejos de esto hace 
un elogio aparte sin dar à su 
patria el honor de haber pro
ducido un espíritu tan bello.

75 En fin sí Quíntilíano 
fue Español, nos veremos 
reducidos à creer, que él 
había olvidado su propria 
lengua; porque hablando 
en el líb. primero de sus 
Instituciones de las voces 
estrangeras, que se íntrodu- 

'geron en la lengua latina,
 ̂ pone entre ellas la voz 
gurdus, y dice él mismo que 
no la conoció jam ás, y que 
tenía oído, que su origen 
era de España.

76 Creyó sin duda este 
erudito Francés , que S. 
Geronimo , Ausonio , y  Ca- 
síodoro expresaron la pa
tria de Quintiliano teme
rariamente , y  por mera 
imaginación, pues se atre
vió á preferir tan debíles 
congeturas à la venerable 
autoridad de tan juiciosos, 
y  antiguos Escritores. Pero 
¿quien se persuadirá á que 
estos  ̂ procedieron sin la 
exaditud y critica acostum-

Trat, Cap, 7.
brada , quando tan asertiva-* 
rnente escribieron, que Quin
tiliano fue Español y natu
ral de Calahorra? ¿Quien no 
confesará que tubieron para 
esta noticia algún testimo
nio mas antiguo, y proxi
mo â  la edad del referido 
Orador? En efedo no se 
puede dudar, que S. Gero
nimo tubo presente la auto
ridad de Suetonio, que es
cribió poco despues de Quin
tiliano , y  aun pudo ser su 
discípulo como Plinio, con 
quien se comunicó familiar
mente. El mismo Santo afir
ma en el Prefacio al Chro- 
nicon de Eusebio , que en 
la version de esta Obra no 
hizo solo el oficio de Inter
prete, sino también el de 
Escritor añadiendo muchas 
noticias especialmente de la 
Historia Romana , que Euse
bio omitió no por ignoran
cia de ellas, sino por no 
parecerle nesesarías para su 
Nación. Estas adiciones se 
hallan en el tiempo que pasó 
entre la cautividad de Tro
ya , y el año veinte del 
Imperio de Constantino, las 
quales , dice, sacó con gran« 
de esmero de Suetonio , y  
otros ilustres Historiadore& 
De este genero son las dos

no-



Patria del Orador Quintiliano. t o j
noticias que puso concer- logo que se lee en el prin-
niéntes á Quintiliáno ; por lo 
que no es S. Geronimo el 
primer Autor de ellas sino 
Suetonio, que como he dicho 
fue coetaneo de nuestro fa
moso Orador.

77 Pero ¿como pudo S. 
Geronimo aprovecharse de 
Suetonio quanto à las noti
cias, que añadió al Chroni- 
con de Eusebio respedivas á 
Quintiliano , y à otros Ora
dores y Preceptores de Re
torica , de los quales no hace 
memoria aquel Historiador 
Romano? Es verdad, que 
en las Obras que tenemos 
de este Escritor no se halla 
mención alguna de Quinti- 
h*ano ; mas es indubitable 
que escribió de este Orador 
en el lib. que compuso De

cipio de los Códices los 
nombres siguientes.

L. Caestius Piso.
M . Porci US Latro.
Q. Curtius Rufus.
L. Valerius. Primanus.

Virgilius Flavas.
L . Statius Ursulus.
P. Clodius Quirinalis.
M. Antonius Liberalis.
Sex. Julius Gabinianus.
M. Fabius Quintilianus, 

Julius Tito.

78 Asi que Suetonio es
cribió, como lo significa este 
indice , de M, Fabio Quinti
liano , y de él tomó S. G e
ronimo las noticias que aña
dió al Chronicon. Por tanto 
Casaubon tubo por conve"

tia n s nhetoribus; del qual niente suplir lo que faltaba 
no se ha encontrado hasta al libro de Suetonio con las
ahora sino un fragmento, 
y  ese muy diminuto. Dan 
buen testimonio de esta 
verdad los Eruditos que han 
reconocido los Códices mss. 
de donde se ha tomado es
te libro; pues afirman que 
ademas de los Varones ilus
tres , cuya noticia se ha con
servado hasta nuestros dias 
en la referida Obra de Sue-

mismas memorias que sacó 
de él S. Geronimo: jQw- 
niam autem, d ice, B , Hie
ronymus, ut antea diceba^ 
fnus , qucecumque de Claris 
Or at or i bus in EusebiiCbroni. 
co adnotavit, ea ab hocScrip- 
tore fu it  mutuatus , nos vi- 
cissim , quce huepertinebant

en la referida Obra de Sue- t Z
tonio, se hallan en el Cata- sub¡ecmus. Vease tambíen

O 2 lo
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108 España Sagrada. 
la  que sobre este asunto es-' 
cribe Dodwell en los Ana
les Quintilianeos nuna. XIÍÍ.s

79 Ahora pues , si la 
autoridad de S. Geronimo, 
Ausoniovy Casiodoro por sí 
sola debía estimarse mas 
q u e 'las debites congeturas 
de Gedoyn ; porque siempre 
sería justo suponer que. es
tos Escritores como tan diü- 
geatés , y'puntuales no es
cribieron de Quintiliano,sino 
lo /que ellos mismos creían 
en fuerza de algún funda
mento grave ¿quanto mas 
razonable será este mayor 
-aprecio, constándonos que 
S» Geronimo tubo presentes 
à ‘ Suetonio, y  otros ilustres 
Historiadores Romanos para 
las adiciones con que aumen
to el Chronicon de Eusebio?

80 ?Pero examinemos 
los testigos , - y  las pruebas 
que trae G edoyn, para es
tablecer que Quintiliano na
ció en Roma. Dice primera
mente que basta leer ias 
Obras de este Orador , para 
que qualqulerá se persuada 
à que fue Romano ; y el 
unico fundamento que tiene 
para esta confianza , es que 
en las Institucionés se hallan 
varios lugares, en que Quin
tiliano da noticia de algii-

Trat, 6 ,̂ Cap. 7. 
nos sugetos , à quienes cono-  ̂
ció , Ò :que le enseñaron enj 
Roma. Ahora .conozco. que> 
Justo Lipsio fue muy dis
creto , quando escribiendo 
sus Notas ̂ sobre la Consola- 
don de Seneca , y llegando 
al cap. 17. donde este ilustre 
Escritor testifica que fue 
llevado à Roma siendo mu
chacho , llamó la atención^ 
del Ledor con estas pala^ 
bras: Nota &  gaudeat H ís
panla, Natus igitur in ea 
fu it  : sed pner aut Ínfans 
Romam laius. Porque si el 
mismo Seneca no hubiera 
dejado tan expreso testimo
nio, no faltarla algún Criti
co que pretendiese hacerle 
Romano arguyendo como 
Gedoyn : Seneca fue educa
do , y enseñado en Roma: 
Luego fue Romano : Luego 
nació en Roma: ¿Quien no 
vé que esta ilación no sale 
de aqúel antecedente ? ¿ Que' 
cosa mas sabida que la co^-’ 
tumbre de el siglo i .  y de 
los siguientes- de enviar Ios- 
padres de familias sus hijos 
à R om a, à fin de que hi
ciesen mayores progresos en 
el estudio de las letras? 
Sola nuestra España nos 
ofrece gran multitud de Jo
venes I que ven el mismo

si-
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sigio -isaiiertín de 'd ia  ,= isy .eia en sRom à, sino solo la
jse criaroan^en ^quella^^gran 
<3Ìudad : doiìdiei st-instruyeroa 
€n todô  genero de erudidoni. 
Vease el libro i dé la Bi- 
biioth. Vet. de D. N icoks 
Aritonioi i PueSifjestti ifflisîïîo

lama p iib liG à  dedo qùe cuent 
ta jcomo m  aqueiid del l i b .  

jo  cap. 1, Nobis paerisin-? 
signes prò Voluseno\ Catulo  ̂
DomitH A fk i ^ r isp ì Paste-- 

Decimi Lmlii oratiùnes^
sucedió úGíi Quìntiliàìio. Eij ferehantur. D̂e'̂  manera"que 
casa de sus‘ padres estudió no hay una locudon en to
los primeros elementos. AHÍ dos sus libros , por donde 
dió muestras de un ingenio pueda inferirse , que estubo 
Vivo y  sobresaliente. Y  aun- en Roma en los añok. de-so
que eo su misma patria po- edad í pueril; ; Los lugares: 
dría adelantarse mucho en en que íestifica haberse edu4 
las Artes estando-bajo et cado en la referida Ciudad^ 
cuidado de su padre , que todos son respedivos à , su 
como sabemos , era dodo juventud ò adolescencia, has- 
y  eloquente ; con-todo eso tanque jconduyó sus estu^ 
fue destinado á las escuelas diosv Entonces vino à su pa- 
de Roma , como Lucano, tria Calahorra como escri-
Marcial y otros Españoles, 
para que en aquellos gran
des concursos de Oradores 
emifientes, de Maestros sa  ̂
bios , y  de condiscipulos 
generosos se encendiese mas 
su emulación, envidia y ad
miración que son las pasio-r

be Dodwell : Inde , dice 
este Escritor , hiatus ma- 
pifestus est, Nec enim prO'̂  
xim(g ceSütisA res , hujú$ 
nimirum , qué illum ahfuisse 
putamus, octennii alias un- 
quam íidvocatt Cur igitur 
dubitemus, qui illum ex fíis-

«es que a! mentan; loM«ge. pania R o m L  redu«t Jum . 
H n!’ ® ‘O* ®5tu- dem Roma illum in Hispan
dios. Todo esto se compone . . . , 1 1 :compone 
rnuy bien con las Institucio
nes del mismo Qulntiliano, 
pues si refiere algún suceso 
del tiempo de sy puer!da,> 
no habla con expresiones,; 
que signifiquen su résiden-^

fimm m cessivisse, amicum 
nempe studiorum ejus, pairo- 
numque Galhamí

8i Aun es ínenos funda
do lo que añade Gedoyn en 
prueba, de su .opinion. No 
es v e r is im ild ic e  , que un

es-



estrangero alcanzáse j  tan ifas,,- fue llevado à 'Roina 
profundo conocimiento deità donde vivió toda , su lares
Jengua latina^ y de Jas coS+ vida , á" excepción del tíem-
^umbres de los Romanos, po que despues de concluir
De suerte que según el jui 
cío de este Escritor no era 
suficiente vivir muchos años 
en Roma, pará^conocer pro
fundamente las' cosas Roma
nas , sino que además se re
quería nacer en aquella Ciu- 
dad.f^Conforme á esto ¿ c o 
mo podremos creer que Mi

sus p'tudios , estuvo en su 
patria. No se egercito en 
otro oficio que el ide Orador 
y de Maestro de Rhetorica; 
por lo que se vio precisada 
á ocuparse continuamente 
en las materias , que por su 
naturaleza contribuían al 
conocimiento de la lengua

nervio , v. g. a quien Auso- latina, y de las costumbres 
nio Iguala con Quintiliano, leyes , è Historias de los Ro
erá Francés , y natural de manos. En esta suposicioti
Burdeos , mayormente no 
habiendo residido en Roma 
tan largo tiempo como nues
tro Orador? Este nació en 
Calahorra , Ciudad que se 
comprehendia entre aque
llos pueblos situados á las 
riberas, del Ebro , de: los 
quales escribe Strabon , que 
andaban á la moda de Ita
lia. Tubo un padre dodo y  
eloquente , que pudo ins
truirle en los primeros años 
en la Gramatica de la len-

¿ que razon tubo Gedoyn pa
ra juzgar: increíble , que 
Quintilíano naciese en España 
è hiciese tan grandes progre* 
sos en las cosas Romanas?

82 El objeto de Marcial 
en el epigrama , que nos 
opbne Gedoyn , no es ala - 
bar à todos los Escritores 
de nuestra nación , sino so
lo al Poeta Liciniano natu
ral de Bilbilis , patria tam
bién del mismo Marcial. A  
este fin hace memoria de---- '-W «.«I..« 4X1 1C4 M w

gua latina ; bien que ésta, algunos Poetas que ilustra-
corno el mismo Quintiliano ron sus paises, y entre es-
avisa en el lib. i .  cap. i .  tos pone à los dos Senecas,
era tan usada , que aun no y à Lucano naturales de
queriendo se aprendía. Quan- Cordoba , à Canio de Cadiz,
do llego à la edad de con- à Deciano de Mérida , y
currir à las escuelas pábli- concluye cantando la gloria

que



qué éíi la ^posieridad ten- duddoh àr^ L icìn ian o y  à él 
d m  B|lbi&.pt)B haher pro- m sin ó . iic-j L  .

c, n- ’V ■ - :

■ ‘ ‘ 1 ^^ciniane, glpriahitur nostTa,
N ec me tacebit, B ilbilis. <.■ 

q83  ;>iSiendò púeSídirígido mt hominemgurdonicunKi'E.s- 
■este epigrama ,à un Poeta, xa. es una de las-voces que 
convenía hacer memoria de consta ;haber tenido aleuno 
otros que con sus poesías de los idiomas , que anti- 
honraron a los pueblos en guarnente se hablaban en Es- 
que naciero^, no de Orado - paña, y  se conserva hastaA - -j-----  — wr

res como Quintiliano , el 
qual no dió esplendor à su 
patria , con la composicion 
de versos como Marcial y 
Liciniano, sino con Obras dé 
genero muy diferente. Y  so
bre todo no siendo el in
tento del Poeta mencionar 
todos los Escritores de Es
paña como se ve por los 
muchos que omite , su si
lencio acerca de Quintiliano

hoy ? en nuestro Castellano, 
aunque con la diferencia de 
aplicarse solamente á los 
obesos Ò gruesos. Quintilia
no pues  ̂ distinguiendo las 
voces latinas de las estran- 
geras pone entre estas la 
voz expresada , y  de ella 
dice asi i E t  gurdos , quos 
pro stolidis accipit vulgus, 
ex Hispania duxisse origi*- 
nem y audivi.. En ias qualese s ,  como dice Tillemos;:

«na mera omisjon ,  sobre la más tubo conocimienrn

voz , como le atribu;«
• T« , ^^<^oyn; Sino que conforme
muy usada en T o ta  " n  do“* '« Rabian da-Koma en d o , juzgaba que no era voz
tiempo de Quintiliano para 
significar à los hombres es
tólidos o necios. Usaronla 
^mbien despues muchos 
Escritores de media latini
dad , entre los quales Seve
ro Sulpicio en el Dialogo i.

propria de la lengua latina. 
Sino originada de alguno de 
los idiomas Españoles. Acer
ca de esto segundo pudo 
ser instruido en Roma sin 
embargo de conocer antes 
que en España llamaban

sa-



ìi:ii2 - Ms'pana,Sagrada^Tfat,6 j .
i$atos ò m al ; jcòn^d€fcados; -Vascaefìee auiiQuè eKP. Ear- 
porque con el conocbniehto -rameiidl se empeSa en̂  ààrl^ 
de qiie una voz está en uso origen Vascongado, 
en diversos^paises è idiomas^•» 85 ‘Conviniendo pues to» 
acaece muchas veces^^la. .dos los Esoritores antiguos^

•igñQcanciade^stiÑ'^'Cfrigén ,vó ce?i^quejQ«lMti}:fteoilue E àpa-

:de r^k^olengáai q̂ue* y las usó ñ̂ol'v y  natural de:íCalahor-
cprimeroi'Fuetaidé esta Quin»- ra cionstandonosique San
•tiliano erá Vascon 4. y e;l len- ^Gerónimo : leyó esco- mismo
•guage d e  su tierra era dife- en Suetonio ú btfos Hiscoriá*
■rente del d e  otras regioties, dores Romanos, debemos es-
jeomo sostienenios mas dotí- Itabtecerf>i>Or. cosa indubka.-
tos.‘; residió también :=|muy ble: laoèentencia-querhe;de-
poco en España; por todo ifendidor; contra la qual nada
lo quál no sería estraño, que se ha opuesto hasta ahora si*
no conociese la voz gurdus  ̂ no las mal fundadas conge-
que creo 00»ser propria del -turas que dejo'desvanecidas,

n  v ’̂ T  A ' -  . . - r  •

Concluida esta breve D i
sertación , tube noticia de la 
■Obra intitulada, Storia Lé- 
-tteraria d" Italia escrita 
por el célebre Abate Tira- 
boschi , el qual preocupado 
contra la literatura Españo
la, y persuadido de su pasión 
à que ios nuestros fueron 
Jos corruptores de la eloquen
cia Romana , se vió forza
do à no confesar la verdade
ra patria de Quintiliano, á 
-quien ni podia atribuir aquel 
vicio, ni negar la preeminen
cia de haber restaurado en

tre los Romanos la Orato
ria ponieiidola en el estado 

^maá 5 sublime. Pero este Cri
tico no añadió’diíicültad al  ̂
guna à las ^qüe'íopuso pri  ̂
mero Gedoyn , y la injusta 
concordia, que inventó para 
contentar á sus Italianos y 
P  los Españoles, está yaner^- 
viosamente rebatida ppr el 
erudito Lampinas en su Sag-' 
gio Storico-úpologeiico de» 
lia Letteratura Spagnmla^ 
Obra dignísima de la co
mún aceptación de nuestros 
Sabios.

C A -



C A P I T U L O  V ili.

A N T I G Ü E D A D  D E  L A  S A N T A  IG L E S IA
de Calahorra.

tan

OS Escritores Na
cionales , que tra- 

del primer estableci
miento de la Religion Chris
tiana en el Obispado de Ca
lahorra , admiten como se
guras las tradiciones parti
culares , que tienen algunos 
pueblos comprehendidos en 
su territorio. Fundados en 
solo este principio escriben, 
que el Aposto! Santiago re
sidió por algún tiempo cer
ca de la Villa de Jube- 
ra en el sitio , donde se 
mantiene una Iglesia consa
grada à su nombre. Seña
lan también el motivo por 
que el Santo vivió en esta 
p a rte , y  es que los habitan
tes de la sierra de Came
ros adoraban à un solo Dios 
sin mezcla de idolatria, de 
donde se originaba , que 
oian con gusto la predica
ción Apostolica, y  miraban 
con gran veneración y res
peto al Ministro que les 
anunciaba el Evangelio, De 

Tom, XXXUL

aqui , d icen, iba el Santo 
Apostol à Calahorra , don
de no podia hacer asiento 
à  ̂ causa de que en esta 
Ciudad habla tribunal de 
Jueces Romanos , templo 
gentilico dedicado al culto 
de dioses falsos, y aun Si
nagoga de Hebreos enemi
gos mortales del nombre 
Christiano.

2 En confirmación de 
esta piadosa creencia traen 
ciertas memorias , que se 
hallan en algunos lugares 
y  no pueden ser en su ju i’  
CIO , sino testimonios con 
que quiso el Cielo mantener 
la noticia de la predicación 
cel Apostol destinado à las 
Españas. Tales son las con
chas que llaman vulgar
mente veneras , y  los bor
dones y  calabacitas, que se 
encuentran por el espacio 
de catorce leguas desde mas 
arriba de la Villa de An- 
guiano hasta Ja de Prejano 
por toda la corditíem y  fal- 

P da
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r  1:41 España Sagrada, 
de ia sierra de Cameros, 

3as quales se han reputado 
siempre por insignias cíe 
Santiago , y segua la tradi
ción antiquisimai. de aquel 
pais no son otra cosa, que 
señales milagrosas , que dejó 
alli el Aposto! en testimo
nio de su amor para con 
aquellas gentes, y del be
neficio que las hizo anuo- 
eiandolas la dodrina del 
Evangelio,

3 Al. fin del siglo 16. 
corría la expresada tradi
ción celebrada por la voz 
viva del pais; pero desco
nocida y callada de todos 
los Escritores , que florecie
ron antes de aquel tiempo. 
En el año 1596. se publicó 
la Historia de las grandezas 
de la Ciudad è iglesia de 
Leon compuesta por ei P. 
Fr. Atanasio Lobera ; y este 
fue según mi juicio el pri
mero que la extendió por 
escrito en el cap. 8. de la 
segunda parte, donde tratan
do de la batalla de Clavijo 
dice lo siguiente : Andando 

JO mirando los lugares, don
de afirma la tradición que se 
dió la batalla , y pregun
tando si se conservaba al
guna señal Ò rastro de eila, 
me afirmaron , que despues

que ellos se acordaban , ha*« 
bian desenterrado algunos 
labradores arando hierros 
de lanzas, y  otros pedazos 
de armas. Y  no solamenté 
digeron esto , sino que tie
nen por tradición muy cier
ta y asentada en aquella co 
marca, que el glorioso Apos
tol Santiago asistió y  predi
có en ella quando la pri-' 
mera vez vino à España, y  
que el tiempo que alli se 
detuvo fue su habitación en 
el lugar y sitio , que al pre
sente tiene una Iglesia de 
gran devocion llamada de 
su nombre , que està junto 
à ia Villa de Jubera , adon
de muy de ordinario obra 
la Magestad de Dios mila
gros por intercesión de su 
Apostol. Dicen pues , que 
el glorioso Santiago apare-: 
ció á ios Christianos mas en 
esta tierra , que en otra , y 
les ayudó à alcanzar vido- 
ria de sus enemigos , por 
haber él estado predicando 
en ella. Comprueban esto 
con mostrar todo aquel ter
mino de la Villa de Jubera, 
sembrado de conchas, bor
dones y calabazas , que di
cen son las insignias del 
Apostol. Yo andube miran
do por diversas partes de

aquel



Antigüedad de ¡a Iglesia de Calahorra, 1 1 5  
aquel termino , y en breve escribieron muchos tratados, 
espacio de tiempo halle mas 
de cien conchas chicas y 
grandes, muchos bordonci
llos y calabazas , todo de 
piedra , labradas en tanta

en los quales se ven recogi
das todas las circunstancias 
y memorias, coii que podían 
apoyarse aquellos sucesos. 
Una de ellas es la tradi-

perfección, que ninguna de; cion particular del Obispa- 
las muy acabadas  ̂ que ha- do de Calahorra, y  por es

te medio vino à propagarse 
y autorizarse la noticia de 
las veneras en tanto grado, 
que los mas de los Escritores 
se valieron de ella , como 
de un testimonio autentico 
y milagroso , en prueba de 
la tradición general , que 
desde los primeros siglos se 
ha tenido de la venida del 
Santo Apostol. Veanse D. 
Mauro Castella Ferrer fol, 
266. el M. Fr. Hernando 
de Oxea en los capp. 2r> 
y 28. y  el Doétor D. Mi- 
guél Herce Ximenez pag.
232-

5 Aun el erudito Císter-

cen los Artífices , les exce
de , ni llega. Y  no solamente 
están por el suelo , sino que 
quebrando qualquíera peña 
o guijarro crecido , se des  ̂
cubren muchas conchas y 
bordoncillos labradas en el 
corazon de la piedra. De 
modo , que las casas , las 
puentes , y los demás edi* 
ficios de piedra están sem^ 
bradas de conchas : cosa 
verdaderamente de las raras, 
que hay en España , y à 
quien no lo ha visto dificul
tosa de creer* Pregunté ( y 
nadie lo supo ) sí había al 
guna noticia de si estas con
chas se hallaban despues cíense Angel Manrique ad-
que el glorioso Apostol vivió virtió en el tom. 3. de sus
en aquella tierra , o si aca^o Anales , que las conchas ó
comenzaron , quando muy veneras que se encuentran
adelante se apareció al Rey en los lugares referidos, son
D , Ramiro , y  a los suyos, los mas sagrados vestigios

4 Moviéndose despues de Santiago, tanto menos
las celebres controversias observados quanto mas vul-
acerca de la jen id a y pre- gares entre las gentes de
dicacion de Santiago , y  de aquella comarca. Tiene por
su aparición en Clavijo se cosa admirable que casi to-

P 2 das
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1 1 6  España Sagrada, 
das las piedras no solo de- 
netí la figura de concha, 
sino qne aun divididas for
man otras tantas conchas, 
quantas son las partes en 
que se dividen. Sin embar
go no se atreve á decidir, 
si esta rara producción de
be atribuirse á la naturaleza 
del terreno, ó á milagro 
continuado del cielo.

6 ¡Interesa mucho nues
tro Rey n o , en que la tra
dición univei’sal de la venida 
de Santiago no se apoye sino 
con pruebas solidas , y libres 
de la malignidad ó rigor con 
que la han examinado algu  ̂
nos estrangeros emules de 
nuestras glorias. Poí tanto no 
puedo meónos de afirmar que 
ia tradición particular de la 
i-esidencia del mismo Apos
tol cerca de Juberacarece 
de coDtinuados y repetidos 
testimonios que la acredi
ten de firme y constante. 
Si ninguno de los Escrito 
res Nacionales hasta fin del 
siglo 16. hizo memoria de 
las maravillosas circunstan
cias que se nos refieren ¿por 
donde se probará que la no
ticia de ellas ha tenido otro 
principio mas seguro que el 
rumor de la gente vulgar 
é ignorante? Si el único

Trat, 6^, Cap, 8.
apoyo , que se trae en con« • 
firmacion de la creencia de 
aquellos p u e b lo s e s  ía pro-, 
duccion de las veneras, bor
dones &c. y en el mismo 
pais se ignora absolutamen
te el tiempo en que empeza
ron alli estas señales ¿ que 
fundamento hay para tener
las por testimonios , de que 
Santiago dejó alli para eter
no monumento de su predi

cación?
7 Los primeros Autores, 

que publicaron esta noticia 
con el especioso nombre de 
tradición , no se detubierori 
como debian en su examen, 
antes dieron ligeramente su 
asenso, à la relación del 
vulgo leve, en quien rara vez 
se encuentra la verdad , y» 
que de ordinario cree las 
ficciones que le propone su 
propria fantasia. De aqui 
resulta, que los mas juicio
sos y detenidos en el re
conocimiento de los rumo
res del pueblo , desestiman 
lo que ellos escribieron, co
mo fabuloso y supuesto , ca
lificándolos de hombres de
masiado crédulos è incautos 
en recibir las especies, que 
introdujo la ignorancia. Asi 
ü .  Fr. Prudencio de Sando- 
val mencionando lo que so-

. bre



.Artigueá(xdá6 Ia Iglesia de CüIúhoTr ,̂  ̂^7 
bre este^pünto piibllcó D. ninguno de los que merecen
Mauro Castellá Férrer, se 
burla de él , con esta gra-̂  
ciosa ínveaiva : Pone , dice, 
las memorias y tradiciones 
que se hallan eii Giavijo  ̂y  
su tierra; trae las veneras; 
dice los cuentos (que llama 
tradiciones ) entre gente 
vulgar , y  sin letras, que las 
recibe como si fueran Apos
tólicas. Y  me espanto , co
mo las que hay en tierra de 
Valdehorras de la venida

el ^ombre de Críticos se ha 
valido de este medio , para 

justificación dé su sentencia.
8 Para desengaño de los 

menos discretos y sabios de
bo advertir, que las vene
ras no deben atribuirse à 
milagro , sinO creerse pura
mente efedos de causa na
tu ra l, y  muy comunes en 
Otras Provincias , y Reyños. 
En esta sentencia convieneá 
todos los que han puesto al-

por de Cario M agno,, de gu„a diligencia en la ii;v ¿ -  
ías valentías de Roldan , de tigacion de la naturaleza ; y
los saltos de su caballo de 
un monte á otro , y  que se 
convirtió en piedra , que alli 
muestran , y  otros tales dis
parates que la gente de la 
tierra cree firmemente no 
las trae en este libro_, y la

la única dificultad que ocu
pa sus ingenios , consiste en 
averigurar , si las piedras,  ̂
que se hallan con figuras de 
concha , fueron en su origen 
verdaderas conchas marinas, 
y  despues petrificadas , dA I u 11 1 pcLuncauas , o

patada de caballo de Fer- -verdaderas piedras criadas
nan G M zalez, que dicen en coíi ios montes, y  peñascos

fo ’  y  question en e^P:
cree toda la tierra , que Felipe Bonnani en su Obra

Jíecreatio mentís &  oculi
st fuera de cera. El mismo part. i .  cap. 7. Y  en el p’

ha tenido entre los Torrubia en s i  Aparato! §.5.'
demas Eruditos el ongen pag. 25. Conforme, pues,á
que se atribuye . á la produ- 
cion de las conchas ; pues 
sin embargo de haber sido 
muchos los que se constitu

ía sentencia que se abrace 
de las conchas , y  caraco
le s , que cada dia se descu
bren en otras regiones-, se

yeron acérrimos defensores ba de juzgar t a m E e ’ t e  
la venida de Santiago, que se encuentran en el

'Obis-



I I 8 España Sagrada. T r a t. 6g. Cap. 8, 
Obispado de Calahorra ; ó de Santiago , y  conchas san-
diciendo^ que en su origen 
fueron conchas marinas, y  
que en el diluvio universal 
se elevaron sobre la tierra, 
por cuya virtud lapidifica se 
convirtieron en piedras ; o 
que desde su principio fue
ron realmente piedras, pero 
análogas con las producio- 
nes del mar , à que salen 
parecidas, Y  quede las con
chas de Jubera se debe.dis-

tas , estando todo él resto de 
la piedra quajado de otras 
muchas , pero de diferente 
especie. ^

9 ^Eí limo. Sandoval trae 
también dos razones para 
prueba, de que las conchas 
í-lamadas vulgarmente vene
ras no son testimonio de la 
predicación de Santiago. La 
primera es ,. qm  si ‘ el Santa 
las hubiera dejado en aque-

currip del mismo modo , que líos lugares .por memoria de
de otras piezas semejantes, su Apostol reo ministerio, las
que cada dia se descubren mismas se hallarían en otras
en diversas Provincias , lo partes donde estubo , pues
demuestra la experiencia de no hay motivo particular pâ
hallarse en aígunas partes ra que solo Guipuzcoa, y Ju-
niezcladas con testáceos de bera mereciesen tan venera-,
diferentes especies que no bles insignias. La segunda,
dicen alusión á Santiago. El que sin embargo de que las
citada Padre Torrubia obser- conchas,bordones , &c., nos
v ó jq u e  en el. Señorío de 
Molina de Aragon son sin 
ñámero las piezas marinas 
petrificadas y sin petrificar, 
que se descubren dentro de 
Íos peñascos. Entre ellas, 
^Ice , habla caracoles , al-

representan à Santiago, no 
por eso se co lige, que residió 
en las partes en que se crian:
lo qual confirma con las pie
dras que se producen junto 
al Convento de Badaya cer- 
C3 de Vitoria , las quales tie-

mejas , glosopetras, cornu- nen la figura de corazones.
ammonis, equinos , equini- 
tes , madréporas , nautilos. 
Y  por lo que toca á mi pro
posito; en una misma piedrá 
encontró tina concha de las

y de la rueda de Santa Ca
talina , titular del mismo 
Convento ; y con todo eso, 
¿ quién podrá concluir que 
S. Agustin , y la Santa Mar-

que se llaman, del Peregrino tir estubieron en aquel sitio?
A



Antigüedad de id  Iglesia de Calahorra^ 1 1 9  
razaoes añado otra, sé éocueñtrán en sii^pafs^,y 

que me parece no tienos efi- sé áiceh ienguas de San Pa  ̂
e a z , y consiste én que lás' b lo , son leiíguás de víboras» 
conchas que se dicen de San- “  ’
tiago no son respetivas al 
tiempo que vivió en Espa
ña , porque el origen" que 
los Autores señalan á las ve
neras es posterior à lá muer
te del Santo ; ni éstas fueron

que se petrifican desde que 
una picó 1̂ Apostol en aque
lla Isla , cuya creencia nun- 
cá hubiera echado raíces en. 
tos ánimos de fes Ñafeales,^ 
Si conocieran que k s  mis
mas producciones se obser-

instituidas para significar al- van en los montes de Espa- 
¿un suceso concernií^ntp â ñ a , y'"de k  America , y no

son Otra cosa que dientes de 
Táburones petrificados. Tan

gun suceso concerniente ä 
su vida , sino es que sea
mos tan crédulos cdmo D. 
Mauro Castellá, quien por 
k s  petrificaciones de Clavi- 
jo  llegó á creer, que el tra
ge de los Hebreos fue el 
mismo que sé representa en • 
las duras peñas de aquel 
monte.

10 En vista de lo que

inciertas son muchas de las 
tradiciones recibidas en los 
pueblos, y aun admitidas de 
algunos Éscritores\j por su-> 
pocat diligencia en' el exa-> 
men de k s  noticias, •

II Otros varios Autores 
, . . afirman , que S. Pablo predi-

dejo alegado , no debe sos- có en este Obispado, y  que 
ténerse k  tradición particu- fundó k  Iglesia de Calahor-

- lar del Obispado de Cala
horra , ni tampoco traerse 
por apoyo de la universal, 
que enseña k  venida de San-

ra , dejando por Obispo dé 
ella á un discípulo suyo lla
mado Félix. Tienese también 
por tradición , que el mismo

tiago a Empana. Su origen no Apostol anunció el Evanee- 
ha sido otro que la estrañe- lio á la Ciudad de Viana,

pueblo de esta Diócesis , y  
que en ella derribó un Tem
plo dedicado á la diosa D ia
na, nombre que antiguamen
te tubo la expresada pobla
ción. Asegurase , que en ei 
sitio en que se daba culto

á

za de los Naturales en la 
producción de sus conchas, 
y  la ignorancia de la causa 
que k s  produjo. Del mismo 
principio se originó en los 
Malteses k  tradición popu
lar , de que las piedras que
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à la falsa deidad edifico S.

- Pablo una Iglesia consagra
da à San M igu el, y que Jos 

' Christianos pusieron luego 
una Inscripción, que decía 
asi : Paulus prceco Crucis 
fu it  nobis primordia lucis* 
Aun el* Rmo. Fiorez se in- 
el i no à tener por verdadera 
esta tradición en eF tom, 3. 
cap. 2. §.3. pues d ice , que 
no obstante de significar el 
estilo de la Inscripción su 
posterioridad al siglo oéla" 
vo , no se hallará con qué 
probar , que no se pusiese 
en conseqüencia de otra mas 
antigua tradición recibida en 
aquel territorio desde lo pri
mitivo.

12 Eí sumo consenti
miento de los Padres G rie
gos , y Latinos, en que S. 
Pablo puso en egecucion el 
intento que tubo de venir à 
Esparía , y dejó testificado 
en sus epístolas, no permite 
que dudemos de su predi
cación en estas Provincias. 
Pero no siendo posible se
ñalar ‘ las Iglesias que fundó,
o Ciudades en que predicó, 
por falta de documentos de 
legítima autoridad, escriben 
comunmente movidos de su 
proprio afeélo los que la po
nen en pueblos determina-

. Trat, dp. Cap. 8. 
dos. Asi acaece por lo que 
toca á Calahorra, pues no 
se halla testimonio autenti
co en que pueda fundarse lo 
que afirman los modernos de 
la erección de aquella Igle
sia por el Apostol , ó del 
Obispado de su discípulo Fe
lix , sino es que se haga al
gún aprecio del fingido Chro
nicon del Hispalense. La no
ticia , que se , nos dá con el 
sagrado caraéter de Tradi
ción de Viana , no es tan 
exacta , que merezca aplau
dirse como vestigio sólido 
de la predicación del Após
tol. Lo primero, porque esta 
Ciudad no existia , ni con 
el nombre de Diana, ni con' 
el de Viana en tiempo de la 
promulgación del Evangelio. 
Su fundación es tan poste
rior , que se atribuye al R ey 
de Navarra Don Sancho el 
Fuerte , que juntó en ella 
varías Aldeas de su contor
no en la forma que escribió 
Moret en el tom. 2. de sus 
Anales , pag. 389. Por eso 
Garibay en su lib. 22. cap. 
33. dice : L a V illa  de Via-- 
na , á lo que yo por algu
nas congeturas vengo á sos
pechar , no estaba en este 
tiempo (en el año de 1063.) 
poblada; y en caso que al-

gu-
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guna pobiacìofì tubiese, se- tnos establecer con mu chai
ría con nombre diferenre, probabilidad la predicacióii
porque en ningún Instrumen- de S. Pablo en el Obispado
to de eístos tiempos he po- de Calahorra, 
dido descubrir , ni rastrear 13 Mejor se  ̂ apoya la
su nombre con hallar ^ u y  antigüedad de la Iglesia Ca*̂
expresa mención de otros lagurritana con' lo que e a
pueblos, que à respeélo ŝu- los Tomos precedentes qué-
yo no son hoy dia de tanta da firmemente establecido
cuenta. Lo segundo , porque 
los Autores^ sienten n varia
mente acerca del sitio de la 
Inscripción. Escolano en el 
lib. 2. de Ja Historia de Va
lencia dice lo siguiente: 
brosto de Morales cree con

del origen de la Religión 
Christiana en, la Provincia 
Tarraconense , donde es 
constante , predicaron los 
Apostoles , y se encendió la 
primera persecución de la 
Iglesia. En el tomo 30. pag*

bien flaca congetura, que la 45. y 246.. se hallarán prul-
tm d ad , donde morabaXan- bas muy sólidas de que ei»
tipe, sCTia Ecija en la Anda- tiempo de Nerón florecia-
lucia. Yo me inclino á que grandemente la Christian-
Viana , pueblo de Galicia, dad en Zaragoza , y  de que
g )r lo que refieren nuestras en esta Ciudad padecieron
Historias , que aun en vida muchos el martyrio bajo del
de b. Isidoro permanecía en mismo Emperador. Siendo
una puerta un letrero , que pues , Calahorra en este

yaulus proseo Crucis tiempo una de las mas in.
tiht dat primordta lucís. Lo signes Ciudades de la refe-

Provincia, yM unicipia 
r e s S o  y  vecino al Con-
oresenre «í- K ’ Cesaraugustano , à
d a  sino H pertenecia , tengo por
r «  ’ m T i “  probable , que este pue-
res que lo aseguran sm ha- blo fue uno de los primeros
berla visto. P orjoda lo qual que oyeron , y  recibieron
parece que la Tradición de 
Viana no es tan fundada, 
que en virtud de ella poda- 

Tom, X X X U L

dodrina celestial del Evan
gelio. r : o c  > 

14 .Confirmase también 
Q la
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la antigiíedad/de la Religión 
Christiana en:Caialiofra teon 
el célebre martyrib de los 
Santos Emetherio , y Cele
donio. Este fue tan remoto 
déD s i g l o P r ó d e n c i o v  
cuyo aaciiiiiento fue en el 
año de 34^testifica x̂jue ig
noraba el tiempo en que su
cedió. El misfeo Poeta lla- 
ma i a'iltigüo kl silencio ,- q̂ue 
se  orrginó en la  ‘Iglesia acer^ 
ca  de los tormentos;  ̂que su
frieron los Santos, por ha
ber extinguido el Tyrano las 
Ailas que los Christianos de 
Calahorra escribieron al 
tiempo de su pasión. De donr* 
de se hkce muy verisimii, que 
una de las primeras perse
cuciones se excitó "en Cala
horra , adonde por esta ra
zón los Santos fueron llevan 
d o s, ó se dirigieron é e  su 
voluntad deseosos deU mar- 
ty r io , como creyó S. Eulo
gio , yi yo diré mas larga
mente e n ’ su proprio lugar.

15- Otro fundamento sé 
toma de- las Adas ahtiquisî  ̂
mas , que'te06mos dé los ex
presados Martyres. Tertu
liano , que floreció en el si
glo segundo^ escribe, que en 
su edad se hktlaba en Espa^ 
fía tan dilatado el ChrÍ6tia'? 
nismo^ que noliaBia ea ella

• T r a t, 6 ÿ i  Capé S ,  ' 
parte que no confesáse à Je- 
su-Christ'o , y'^ue en esto se 
aventajaba à otras Naciones: 
Geíulorum , dice y varíela- 
tes , &  Maurorum multi fi-  
nes’ \ Hispaniarum omnes 
termini^ GalUarum diverses 
Nathnes &  Britannorum 
inaccessa Romanis loca  ̂
Christo vero subdita, Pero 
nuestras Adas exageran la 
extension de la gentilidad è 
idolatría en tiempo de los 
Santos • Martyres Emetherio, 
y Celedonio con estas nota
bles expresiones: Jllud^ qub 
loco -ponendum est quod 
temporis illius nemo Már
t ir  OçUus ' inveniturì Quan- 
tum tum credimus ad iram 
persecutoris adjeñum , quod 
hi tantum, cundíis Deum ne  ̂
gàntìbus , confitentur% Las 
quales palabras , aunque pon
derar  ̂ demasiado el número 
de los Idólatras , como se 
convence pOr lo que escri
bí en el tomo. 30. en los lur 
gares citados , arguyen con 
evidencia- , que el martyrio 
de qúe hablamos fue en los 
priméros tiempos de la pro^ 
pagacion del Evangelio en 
estas : Provincias \  y. consi- 
guientemeote , que en estos 
^e egecutó la persecución en 
Calahorra , lo qué no podia

ve-
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verificarse, sin haber prece -̂ Imperio de Adriano. Por 
dido la noticia , de que en dónde si es verdadera esta 
esta Ciudad .se seguía el sentencia , :§e deberá colé- 
Ghristiaríismo. Las mismas gir de ella la verdad del 
Aétas aseguran , que los ex- asunto, que se intentaba pro
presados Martyres padecie- bar del antiguo origen de la 
ron antes que Galicia se di- Christiandad en Calahorra. 
Vídiesé de la Provincia de Digo es verdadera , por- 
Tarragona, La divislofi; ê que realmente tiene contra 
hizo , en sentir áe\ famoso sí los fundamentos, que el 
Agustiniano Onufrio Panvi- M. Fiorez expuso en el tom 
nio , y de otros muchos Eru- i .  pag. 224. y sÍ2S 
ditos que le siguen , bajo ei ^

C A P I T U L O  IX.

C A T A L O G O  D E  L O S  O B I S  P O S
de la Santa Iglesia de Calahqrra ’̂  hasta la 

irrupción de los Arabes, ^

I Q I  los Escritores cer- bernaron en España despues 
I-.U1 - canos al primer es- de la predicación de San-

-  X,continuad! succesfon

tos , y  á que precedieron 
tan horribles persecuciones 
de Tyranos , y tan repetidas 
irrupciones de gentes estran- 
geras , confesemos sencilla
mente la ignorancia de los 
primeros Pastores , que gg-

de Obispos que inventó el 
prodigioso celebro del- Au
tor , que imitando al Arti
fice de otros , introdujo el 
Chronicon atribuido à Hau- 
berto Hispalense.

2 Algunos pretenden de
mostrar , que la Iglesia Ca^

Q 2 la.
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lagurritana tenia Obispo eñ 
tiempo del Concilio Hiberi- ! 
taño, celebrado cerca del año 
de 300. y para com proba - 
cion de su intento hacen 
presente la subscripción que 
se halla en el num. 13. entré  ̂
las firmas' de los Presby teros 
que asistieron al misrñoCon-> 
cilio , la quai dice asi: Eu- 
ehñTÍus Municipio , ò como 
leyeron Mendoza , y Loaysa: 
Eucharius à Municipio. Afir
man , pues, que este Eucha- 
rio concurrió en nombre del 
Obispo de Calahorra, y que 
ésta Ciudad es la que debe 
entenderse en la voz Muni
cipio , icomô  parece per las ' 
monedas , que la expresan 
frequentemente con este dic
tado. Asi lo sospechó tara- 
bien el Cl. D. Fernando de 
Mendoza' , interpretando la* 
dicha subscripción con estas 
palabras : Forte Calagur ri sí’ 
namin nummo Agusíi , apud 
GoUzium legitúr , M V N ,  
C A L  A G . I F L .  quod ah 
Augusto faGía es set Muñí- 
cipium,

3 Juan Filesaco discurre 
^e otra manera muy con
traria en su Tratado del ori
gen de las Parroquias.^ Por
que sosteniendo algunos Au
tores  ̂ que los Presbyteros

que subscribieron en el Con
cilio Iliberkano no eran Vi-* 
cariös de Obispos, sino Pár
rocos de lo#pueblos, que se 
expresan, se vale de la subs
cripción de Euchario para 
prueba de su intento, y dice,í 
que no pudo subscribir por" 
su Obispo  ̂ à causa de que’ 
en los Municipios no se eri
gían Sedes Episcopales : E t  
cerîè in illo Cathalogo fit 
mmtio Euch aril à Municî^ 
pió , in qua Episcopalis Ca
thedra cpnstitui non -potuit.

4 Yo no encuentro en lo 
que alegan estos Autores 
fuerza que obligue à su mO- 

Mo de pensar. El didamen 
de los primeros sería pro
bable , si nos constára , quá  ̂
todos los Presbyteros con
currieron al Concilio como 
Vicarios de tes Obispos ; y  
que el nombre de Munici- 
pid-fue tan peculiar à Cala
horra , que bastáse à distin
guir esta Ciudad de otras 
muchas , que por concesion 
de los Emperadores, ó el Se
nado de Roma tubieron el 
mismo didado; pero ningu
na de estas dos cosas tiene 
fundamento. Quanto à la pri
mera , vease el tom. 12. pa- 
gin. 190. donde el Rmo. Flo
rez dejó probado , que los

PreS'
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Présbyteros no asistieron al tenido otros Autores , se 11«
Concilio Iliberitano en nom
bre de sus Prelados, ni pre
cisamente como Párrocos, 
sino como Varones sobresa
lientes en santidad y  doélri- 
na , y  capaces de dar con
sejo en los gravísimos nego
cios , que se habian de tra
tar por los Padres, Por lo 
que toca al nombre de Mu
nicipio sabemos por Plinio, 
y las medallas , que fue ge
neral á muchas Ciudades de 
nuestra España ; por lo que 
no hallándose testimonio an
tiguo que compruebe el uso 
del mismo nombre en orden 
à significar determinadamen
te à Calahorra , es muy vo
luntario aplicar à esta Ciu
dad el Presbytero, que en la 
subscripción dice ser del 
Municipio, Lo cierto en este 
punto es , que en tiempo del 
Concilio era este nombre tan 
proprio de un pueblo , que 
bastaba expresarlo absolu
tamente , para venir en su 
conocimiento ; pero hasta 
ahora no se ha descubierto 
vestigio por donde podamos 
averiguar su situación. El 
dodo D. Lorenzo Ramí
rez de Prado , referida la 
opinion de D. Fernando de 
Mendoza , y las que han sos-

sonjeó de haber encontrado 
la luz , que era menester en 
un asunto tan confundido con 
las tinieblas de la antigüe
dad ; y guiado dé ella afir  ̂
mó , que en la subscripción 
de que tratamos se expresa
ba la Ciudad de Ambracia, 
que se dijo enfáticamente 
Municipio , según el testi
monio de Julián Perez en ei 
Tratado de Eremiteriis,^Qto 
siendo está Obra del mismo 
que fingió los Chronicones 
de D extro, Luitprando, & c. 
Inventados para obscurecer 
la Historia Eclesiástica de 
España , lejos de complacerá- 
nos con sus luces , nos con
dolemos de los muchos erro
res en que el citado Caballe
ro , y otros juiciosos Varo? 
nes cayeron ,  seducidos del 
P, Gerónimo Román de la 
Higuera.

5 Mas supongamos, que 
el nombre de Municipio sig?- 
nifica á* Calahorra , como 
quieren los Autores citaidos, 
¿ se inferirá de aqui, que en 
esta Ciudad no se habia eri
gido Catedra Episcopal en 
tiempo del Concilio Iliberi- 
tano ? Asi lo creyó Filesaco, 
fundado en que el concepto 
de Municipio decia oposi-

cion
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cion con el establecimiento conveniente,'según este Eru- 
de Obispado. Pero esta sen- dito , en qi,e Calahorra se 
íenaa se convence de falsa llame aqui Fibularia • y Eu- 
con los repetidos egempla*  ̂ chario Presbytero se dií?a 
res que nos ofr̂ êcen las Ciu- de la misma Ciudad con la 
dades de España i que sien- expresión de 7»f«n/«*/o: por- 
do so o Municipios , jlogra- que atendiendo á la costura
ron el honor de tener Igle- bre que observó Plinio en los 
^as Catedrales. La misma Italianos , y  Españoles, era 
Ciudad, en que se junto el muy común tener los pue- 
Conciho , es una prueba evi- blos dos nombres diferentes 
dente del error de Fílesaco; como Olisippo , que se di-
porque en ella se juntaron 
la razoo de Municipio , co
mo consta de varias Inscrip
ciones , y la dignidad de Se
de Episcopal , no solo en ei 
tiempo de su Concilio , en 
que subscribió íFlavianó, 
Obispo Iliberitano, sino mu
cho antes, y desde el siglo 
primero de la Iglesia , como

jo también Felicitas Julia^ 
Ebora Líber alitas JuUa  ̂S e .

 ̂ 7 Esta especie podrá ser
vir à los que no. distinguen 
la Calahorra de los Vasco
nes de la que tubo el sobre
nombre de Fibularia. Los 
que sostienen la distinción, 
pueden también servirse de 
ella para honrar à la Cala-

inuestra el Catálogo del Co- horra de los Ilergetes , po
dice Emiiianense, exhibido niendo aqui silla Pontifical
ien el tom. 1 2. de la Esp. Sag. 
pag. 103. _

6 El citado D. Fernando 
de Mendoza tubo también 
por probable , que J.anuario, 

eCuyxx: Dooíbre está en el prin
cipio del referido Concilio, 
fue Obispo de Calahorra. 
Fundase en los Códices de 
ía Sania Iglesia de Toledo, 
.donde este Prelado se nom
bra asi : yanuarius de Fibla- 
-riayS Fibularia. Ni hay in-

en tiempo del Concilio lü- 
beritano , como lo hizo el 
Cl. D. Gregorio Mayans en 
su Tratado de Hisp, prog. 
vocts Ur , cap. V . pag. 55. 
En mi sentencia la Calahor
ra, de que trato, no es la Fi
bularia , sino la Nassica , co
mô  dejo probado en el prin
cipio del Tomo presente,por 
lo que la lección de los Có
dices Toletanos es inútil en 
orden al Catálogo de sus

Obis-
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Obispos. Fuera .de esto , son glo quartav.porque’n o - hay

moriumenro antiguó que nos 
coniuniquéfheinoria de algún 
Obispo suyo. El D oaor Te
jada pone , que én los añOs 
380. y 386. se celebraron

tanías; las variantes , que. se 
Jeen en los Códices del Con
cillo Iliberitano en la subs
cripción del Obispo Janua- 
rio;, que es sumamente di-
ficil averiguarr quál-. sea 1a dos Concilios-Cesaraugusta-
lección .original y legitima; nos,á que asistieron i2. 0bis-
y  SI alguna parece verdade- *pos de la Provincia Tarraco-
ra , es ja  que apru^an Am> nense, siendo uno de ellos el
brosio de Morales García de de Calahorra, como lo dicen
L oaysa, y Fernando deMen- las Adas. Este Autor muesca
doza , quienes, leen Jam a-  aqui no-haber leído los re-
uus Episcopus Salariensis. feridos Concilios. En el pri-
Vease el tora. i .  de los Con- mero de Zaragoza subscri-
cil de Agu,rre_,pag.3i3. bieron 12. Obispos ; pero

8 Aunque ninguno de los ninguno declaró su Sede; y
p d ic e s  del Concho de Ili- consta que fueron de distk-
ben nos comunique luz para tas Provincias. Vease mi to-
descubrir el Obispo que go- mo 30. pag.-238. En el sé-
bernaba la Iglesia de Cala- gundo tampoco se expLsaa
horra en aquel tiempo , no Jas lglesias;y aunqu^es ei«"
por eso se puede presumir to que concurrió, el de C a
que no, asistió á él ; porque 
como justamente receló el 
Rmo. F iorez, los nombrados 
en el exordio de las Adas 
son los menos que concurrie* 
ron , pues solo componen el 
numero de 19. habiendo lle?-

lahorra, como parece por el 
Concilio 111. de Toipdo., don
de subscribió Munio o Mu- 
nimio , cuyo nombre se en
cuentra también en el II. Ce- 
saragustano , celebrado tres 
años despues , nada tenemosgado á sePun eí uespues , nada tenemos

dtado en '̂el tom. la  n f /  r  ^uiii, 12. pag. por haberse juntado éste en--  r o*
i76.num. 200. Vease el mis
mo tomo , pag. 187. n. 222. 
' 9 Tenemos igual obscu

ridad en las cosas de esta 
Iglesia concernientes al sî

la Era 630. año de Christo 
S9^v ' '

 ̂10 No va menos desca
minado el P. Ánguiano en sji 
Compendio Hist, de la Río-

Ja,



ja iq u e  habiendo puesto en el 
primer lugar de su Catá
logo à un S. Maximiliano 
M artyr , conocido de solo 

•Tamayo Salazar , fiel Se
cretario del fingido Julián 
Perez , pone en el segundo à 
Aurelio Clemente Pruden- 

x io  , alegando la autoridad 
de muchos Breviarios anti
guos. Yo he reconocido al
gunos que traen lecciones 
de S. Prudencio, en las que 
se afirma floreció este San
to por los años de 390. y que 
predicó en Calahorra con 
tanto fruto , que los Ciuda
danos dejaron la idolatria , y 
se convirtieron à la verdad 
de nuestra Fé. En el d.e Mon
te Aragón se confunde el 
mismo Santo con el famoso, 
y Christiano Poeta Pruden- 
-eio , atribuyéndole con la 
mayor expresión las Obras 
de éste , y  refiriendo , que 
en Calahorra convenció à 
Symaco, defensor de un ido
lo , que alli se veneraba. So
bre estos documentos hubo 
de fundar el citado Historia
dor el Obispado de Aurelio 
Clemente Prudencio ; pero 
sobre estar muy errados en 
ia Chronología è Historia, 
como diré en su proprio lu
gar , basta por ahora adver-

. T rat.6g\ Cap.g»
tir , que los referidos 
viarios nada sirven para au*» 
mentar el Catálogo de lo« 
Obispos de Calahorra ; pues 
todos ellos dicen, que Pru^ 
dencio huyó de los aplausos 
que tenia en esta Ciudad^ 
retirándose á Tárazona,don
de le hicieron Obispo. Con 
mayor probabilidad po
dia establecerse por Obispo 
de Calahorra Valeriano , á 
quien Prudencio dirigió el 
Hymno de S. Hypólito. Aŝ i
lo creyó D. Nicolás Antonio 
en su Biblioth. Vet. pero 
vease lo que á cerca de este 
Prelado escribí en el tom. 30. 
pag. 123. y  en el 31. pa- 
gin. 108.

S I L V A N O .

Por tos arws 457.
I El largo silencio, que 

nos ocultó los Obispos que 
presidieron en Calahorra por 
d esp acio  de quatro siglos, 
se interrumpe finalmente por 
un caso muy ruidoso , que 
conmovió los ánimos de As- 
canio, Metropolitano de Tar
ragona , y de todos sus Cora- 
provinciales. De este suceso 
se trató en el tom. 25. donde 
el Rmo. Florez procuró alla

nar



. r Obispos lile Calahorra, S ilv a n o , i  a p  
nar algunos tropiezos origi- nombre de qug usaban fre
nados de la obscuridad , que qüentenjente los. Romanos, 
se halla en las Epústolas y  como parece de las muchas 
A das que se escribieron con Inscripciones que lo traen, 
este motivo, y se leyeron ea y  pueden verse en Gfutero. 
el Concilio que el Papa Hilar Ignorase el año en que entró 
fio  celebró en Roma en el en el gobierno de estalglcr- 
año de 465. Pero habiendo sia ; y de sus hechpSf no te- 
yo examinado lo que acer- nemos otra memoria , que 
ca de este negocio escriben las Cartas dirigidas por los 
ios Autores , y lo que se exr Obispas de la Provincia T ar- 
pusó en el tom..cit. hallé, raconense^al referido Papa 
que debia poner midiligenr Hilario en las quales dan 
cia en ilustrar un asunto tan cuenía de ciertos atentados 
principal entre los que per- contra los antiguos Cánones, 
tenecená nuestra Historia en Para que estos se perciban 
aquellos tiempos remotisir ^con-m ayor claridad , y se 
mos , á causa de las grandes jdesyanezíian. las (confusiones, 
equivocaciones que han par .que han nacido de la mala 
decido sobre sy inteligencia inteligencia de }os Autores, 
quantos le han tratado hasta pondré en nuestro Idioma la

Epístola, en qüe los ex presa
o s  Por lo í años 457. ocu- >dos pbispos lo refieren con 
paba la Silla de Calahorra lindividualidad. Dice asi: % 
un Obispo llamado Silvano, -

B E A T I S I M O  S E Ñ O R ,  T  D IG N O  D E  S E R
reverenciado por nosotros en Christo con Apostoüca  
reverencia H ilario Papa\ A sca n io , y  todos los Obispos 
de la Provincia Tarraconense, ,

3 A  ^nq«e ninguna ne- 
„ X A .  cesidad concer- 

w niente à la disciplina Ecle- 
w siastica nos obligáse à re- 

currir à vuestra Sede, con 
» todo eso debíamos prócu- 

Tom. X X X IIL

99 rar ser participantes de los 
** saludables efeétos de aquel 
*> excelente Privilegio que Ja 
» está concedido, por el qual 
9> recjjbidas las llaves del 
W O eio  despues de Ja Resur- 

R  « rec-



ï j ö  Bspuña^Ságrada. Trat. 6g. Cap. p.
»> reccioif d d  ’Salvador ; ël » ;iísurpaíTdo ia autoridad.
.» Bienaventurado S. Pedfo^ 
» derráraando " sü dodrina 

por el mundo, iluminó á 
9> los hombres i  cuyo Succé- 

’w sor debe ser reverenciado^ 
*»> y ‘amado dé todos, asi co^ 
í>3mo á todos excede por lá 
« superioridad de su Princi- 
» pádo. Por tanto , nosotros 
w adoránda en Vuestra San- 
«' tidad con el mas profundo 
« respeto á Dioá ,• á quien 

servís sin  ̂ querella^, re- 
ocurrimos>á la F e , alaba-

'» para Consagraciones que 
no le tocan, ha llegado á 

w provocar nuestra humil- 
»>dad , poniéndonos en la 
>> precisión de. buscar en 

vuestra Sede el remedio de 
»> que necesita su atentado, 
» H ace, pues, siete, ü ocho 
» años que este Silvano, pos- 
» ‘poniendo las reglas de los 
>3 Padres , y  despreciando 

vuestros decretos , ordenó 
íí un Obispo, sin que lo pre- 

tendiesen algunos pueblos*
da por bóca del Apostol, w Pensábamos que este he- 

»>buscando la respuesta en cho precipitado pudiera 
« aquefla Sedé,  dé la qual 
« nada sale to b  éíToro pre- 
w^suoclon^i sinoí  ̂autorizado 

con la deliberación Ponti- 
íical. V i  '
4 ' ^iéndo^esl» así comó

detímos , ^ok VemOs pör

n  corregirse con una amó- 
nestacion fraternal y  pa- 
cífica ; pero lejos de esto 
ha ido de mal en peor. 

>> Porque movido del espiri^ 
tu dé presunción, y pro- 

% icedìenào contra los antf- 
ahora en la urgencia de f guos" Cánones , y  contra 
hacer presente à Vuestra los Estatutos Synodales, ha 

« Santidád qué hay éntre » hecho Obispo à un Pres-̂ - 
« nosotros un falso hermano, w bytero de- otro hermana 

cú ^ í ppfsunfetón;;, no »p0e é̂ ’ »¡̂ vniiestro y poniéndole en el 
ya callarse sin culpa mrsnio lugar que antes se

w tes debe manifestarse por » destinó para aquel, à quien 
» la necesidad:  ̂ en qué' nos contra su propria Voluntad 
» pone el Juicio futuro. Este >> habia consagrado, y  que 
» es. Sfív:ano , Obispo de € s- ya estaba  ̂ en ouestra Con- 

W tafeer^i,4 uyá-®iócesis-'es- ~^{géegáciúrí.> De este hecho 
f» tá  4a tíMnM- párteí ée i># t§töeräriö nos M¿:o reJ -̂’

-î îoiEi nuestro hermano el 
> Obis-



Obispos de Calahorra. Silvano. i:g r 
»Obispo de Cesaraugustay* rio que en el ; canon 9̂  se 
»» quien también puso toda defermina^ que de ningún 
»> su conato en la enmienda modo se admita o afcepte el 

de este desorden, oponien« Obispado -de aquel, que le 
w dose freqüentemente à to- hubiere obtenido por consen- 

dos los Obispos comarca^ timiento, de todos los habi- 
« nos , à fin de que no sé  tantes: de la provincia, pero 

juntasen con el Cismático; sin eLdehMetropoHtanó. En* 
» pero éste malamente obs- medio pues dé estos tdecré- 

tinado, no se avergonzó de tos Silvano Obispo de .Calá- 
» hacer él solo todo lo que horra se atrevió á cousa
it era ilícito , y  lo qüe no grar; un Obisporsin esperar 
»> podemos decir sin ver- la voluntad de losj pueblos, 

guenza. ; b ni 'el consentimiento de As^
S Para inteligencia de canio Obispo dé Tarrago- 

Ios hechos  ̂ que en esta epis^ n a, de quien era "sufraga
b a  atribuyert à Silvano las? neo. Creyó este que sería 
Obispos de la Provincia de inficiente una amonestación
l arragona, se ha de adver-^ dülcéi^ caritativa , paraque 
t i r , que en el Concilio Nice- SMvaíio' no^proeediese otra 
no can. 5. se estáblecid, vez con ' tanta ligereza ; 7
que ninguno fuese ordenado 
de Obispo sin el consenti
miento de los Obisfws Com-̂  
provinciales ,  y  sin preceder 
examen de la Fédel órde** 
nando, de su piedad y  te
mor para con D ios, y  sin 
que al tiempo de su consa
gración asistiesen algunos 
Obispos en presencia del 
Metropolitano ó Patriarca

en ésta buena fé no puso 
por entonces otro remedio 

s u »-desorden. Compade
cióse también ,̂  del Obispo 
consagrado; pues aunque pa
ra su consagración no ha
bian precedido los requisitos^ 
que prescribió el Concilla 
Niceno , y  con arreglo á 
sus Cánones podia na admi- 

 ̂ ~ - • tirlG en el numeró de los
consagrante. Requeriase ade- Obispos de su Provincia con 
más de esto el consentimien- todo eso tubo por conve- 
to pueblo , percr so- niente aceptar w^uObisDado

y permitirte egercer su die- 
tano se jpzgaba tan necesa, nidad en el fugar que fe

/ fue
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fue s e ñ a la d o por haterse 
hecho aquella consagración 
contra la voluntad, y con 
positiva repugnancia del mis
mo Obispo nuevamente or
denado por Silvano, 
f 6 Én tal estado queda-" 
ron las cosas, sin que el 
Obispo de Calahorra diese 
ocasion à nuevas querellas 
en el espacio de los siete 
Ò ocho años siguientes ; mas 
pasados estos dio muestras 
del .poco fruto que había 
hecho en él la pacifica re
prehensión del Metropoli
tano de Tarragona. Porque 
habiendo vacado la silla del* 
mismo , á . quien ordenó sin 
observar ilas santas determir 
naciones del Concilio Nice^ 
fio , eligió para ella un Pres  ̂
bítero de otro Diocesano, 
E l Obispo , queai por  ̂este 
t lempo gobernaba la Iglesia 
de Zaragoza y  cuyo nóm-? 
bre se ignora, sabiendo el 
intento de Silvano, puso gran 
dilígertóia ̂ n : que no i llegase 
à  efi^duarse onaíjdetermina- 
■cíohí:tan contraria st Ssa-* 
grados Cánones.! A  este fía 
amonestó à ios Obispos co
marcanos, qne no comuni
casen con el de Calahorra^ 
ni asistiesen à la coosagraf 
clon dd que habia sido elecr

to sin el recurso al - Mètro-* 
politane. Pero nada de esto 
bastó para que Silvano 
desistiese de lo que, habia 
intentado ; pues consagró 
efedivamente à aquel Pres
bitero , no solo , sin habee 
dado noticia al de Tarra
gona y pero aun sin asistir 
á la consagración el nume
ro de Obispos que prescri- 
bian los Canopes.

7 Referidos los hechos 
de Silvano conforme à la lê  
tra de la epistola dirigida 
al Romano Pontífice Hilario 
por los Obispos de la Pro
vincia de Tarragona , no de-í 
bo omitir , que los Autores 
han errado comunmente la 
verdadera historia de eílos, 
à causa de no haber enten
dido el contexto de la misí* 
ma epístola. Los mas escri
ben , que la culpa del Obis 
po de Calahorra estubo eq 
haber elegido suce«)r suyo, 
poniéndole en su lugar , y  
cpnsagnandole sin consulta 
4 ei Metropolitano, ni volun
tad del pu^blp., Creen tam
bién que sin embargo de los 
avisos christianos , con que 
Ascanio procuró reducirle 
al arrepentimiento de su de? 
Uto  ̂ él perseveró'obstinar 
do è incorregible ppt espa;

ció



cío de ocho años. El Rmo. fin de que el sabio Leétor
Fiorez impugna el didamen se desengañe en este punto,
de estos Escritores , y  dice. Dicen asi : Hic namque (Sii-
que el sentido legitimo de vanus ) jam ante septcm^
la carta escrita al Papa Hi- aut odto ampJJus annos post^

- lario indica , que el desor- ponens Patrum regulas ,
den de Silvano consistió en vestra instituta despictens^
que hallándose un Presbi- nullis petentibus populis^
tero agregado al gremio .de Episcopum ordinavit  ̂ cujus
los Obispos , por estar ya prceproperum faSium existí-
electo y aprobado por el mantés fraterna , S  pací-
Metropolitano , él se tomó fica posse admonítione sana-~
la autoridad de consagrar- r i , profecH in pejus, I)ent^
le , pero no destinandole à que contra vetustatem ca^
otra Iglesia diversa de la que nonum , contra Synodi cons^
Jos Padres le habían seña- tituta alterius fra tris  nos-
ado. Tillemont confiesa,que tri Presbjterum spiritu tan-

e lugar de la epístola, en tum prcesumptionis accen^
que se habla del hecho de sus , in eodem loco , qui illi
bilyano, está muy obscuro, fuerat destinatus cui invi-

“í“ ® to , B  repugnanti impcsnt-
este Obispo ordeno a un Cu- rat mar.us , (S qui nostro
ra de o t^  Diócesis , ha- jam  cwtui fuerat aggreea-
Ciendole Prelado del mismo tus , Episcopum fe M .  R e-
pueblo, en que tenia el Cu- fiexione ahora conmigo > el

A' u . clausulas,
. to o q u e n in g u -  y  hallará que en ellas se

f ,  refieren dos Consagraciones
dio la epmola de los Obis- hechas por Silvani sin au!
pos de la Provincia de Tar- 
•ragona ; y para que se vea 
•claramente , que no he pro
nunciado esta proposicion 
con temeridad , 6  sin fun- 
dami,ento , exhibiré las dos 
^ l̂ausulas latinas , en cuya 
imeligencia han errado , á

toridad legitima : la una sie
te Ù ocho años antes de es
cribirse la carta , la  otra 
pasado este mismo tiempo. 
En la primera no hizo otra 
cosa Ascanio con los demás 
Obispos de su Provincia, 
que reprehender pacifica y

blaa-



13 4  España Sagrada 
blandamente el atentado de 
Silvano, creyendo que esto 
bastarla para su enmienda. 
En  ̂ la segunda se vieron 
obligados á escribir al Pon- 
tifioe Romano , por haber 
experimentado , que ei mis* 
firio Silvano era contumáz; 
pues menospreciando la amo
nestación acerca de su pri
mer desorden , repitió el he
cho , y  con circunstancias 
lilas criminales, porque ade
más de no consultar al M e
tropolitano como en la pri
mera ocasion , consagró al 
Presbitero de otro Dioce
sano , y  esto sin la asisten- 
fcla de otros Obispos , co- 
mo lo significan las pala
bras 5 que se ponen luego: 
Non erubiiit solus Ule com- 
fnittere, Reflexionese otra 
vez la clausula segunda que 
ha sido el tropiezo de to
dos los Autores , que tratan 
de este caso ; y  se hallará 
que en ella se habla de los 
dos Obispos consagradosile« 
■gitimamente por Silvano. 
•Porque dice , que éste sin 
Respeto á los antiguos Cá
nones y  Decretos del Con
cilio , orderió de Obispo á un 
»Presbitero de otro Obispa- 

poniéndole en el mismo 
"lugar fque fue señalado pa-

ra aquel, á quien en media 
de resistirlo habia consagra
do antes , y  à quien los Pre
lados de la Provincia hicie- 
i“on miembro de su propria 
Congregación. .
V  9 Tenemos pues en es  ̂
tas páíabras dos Obispos ex- 

- presamente distinguidos; uno 
que siendo Presbitero d e "  
otra Diócesis fue consagra
do por Silvano , sin recurso 
al Metropolitano de T arra
gona ; otro à quien consagró 
siete íi ocho años antes , el 
qual habiá sido admitido en
tre los Obispos de la Pro
vincia , y? como tal tubò Se
de propria , en Ía  que SiU 
vano puso al dicho Presbi
tero. Con estas reflexiones 
se hacen palpables los yer^ 
ros en que por inadverten
cia han caido los Escritoresi 
V aseo, Garibay , Morales, 
y  el Cardenal de Aguirre 
creyeron , que la culpa de 
Silvano se reducía à haber 
nombrado sucesor suyo -em 
la Sede Calagurritana , or
denándole de Obispo sin dar 
noticia de ello al Metropo
litano de Tarragona. Pero 
ya hemos visto que aquella« 
palabras ¿n eodem loco , qut 
illi fuerat destinatus , nò 
pueden entenderse del Obis

pa



Obispos de Calahorra. Silvano. i-??
po de Calahorra , sino que de verificarse del Presbvte-
deben aplicarse al sugeto de ro , cuya consagración dió 
quien se dice lumediatamen- motivo a la carta®; p^es asi 
ie .Cut invito , &  repugnan- que Silvano le consagró
n  mposuerat ja n u s  & c. consultaron al Papa Ascalio
y  este es el Obispo ordena- y  los Comprovinciales qué
do violentamente por Silvano deberían hacer de él • lo aue

H T  evidentemente, que 
^ue los Prelados Tarra- ellos no le habían agregado
conenses pcribiesen esta á la junta de Obispos antet

escribió, se hallaban inciertos’ é in-
que el Obispo de Calahor- decisos sobre si le excluirían
ra hizo á un Cura Obispo de su Congregacfon c Ó t

el pu^ lo , en que este te- forme al canon del Concilio
nía su Curato , y  esto con- Niceno. Por la misma razón
tra la voluntad del mismo debe enmendarse la inteli-
consagrado. Mas la equivo- gencia del Rmo. Florez en

,cacion de este Autor se des- el tom. na» a a
cubre con solo hacer paten- d ice, que hanandls¿ el ^ e í ‘
t e ,  que en su didamen se bitero agregado í  jremfo
y l i c a  toda la clausula D e-  de los Obispos c o m o ^ S
y u e  contra vetusm em ,^^. y  aprobado por “  Metro-

roas no es asi , ni el texto presunción de consa^rarlf- 
■es capaz de construcción aunque el mismo PrEbite ’

«agrados sin legitima auto ¡ ? ‘ de esta
ridad basta fd v S fir  « tepretacion añade lo si-

í % z  ” á s ; s r  “

1. „ 0  *
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imponerle las manos ; y  es
to lo hizo Silvano sin acuer
do del Metropolitano , en lo 
que estubo la presunción. 
Debe pues corregirse esta 
declaración de la carta ; por
que las palabras , qui illi 
fuerat destinatus , cui invi
to , &  repugnanti, & c.  se 
refieren no al Presbitero, 
sino al Obispo consagrado 
mucho tiempo antes por S il
vano , y en cuya Sede puso 
al mismo Presbitero. Ni es 
verdad que aqui se habla 
de un sugeto puesto en el 
gremio de los Obispos , pe
ro no consagrado ; porque 
la clausula le expresa con 
la mayor claridad primera
mente consagrado , y des« 
pues admitido entre ios Obis* 
pos. Cui invito , &  repug
nanti imposuerat manus : He 
aqui la consagración. Et qui 
nostro jam coetui fuerat a -̂ 
gregatus : He aqui la admi
sión en el número de los 
Prelados de la Provincia, 
í 10 Habiendo examinado 
quanto à los hechos de Sil
vano la epistola dirigida al 
Papa H ilario, y  mal enten- 
didá de los Autores que la 
han mencionado y recono
cido , seguiré el proceso de 
la causa, que se suscitó con

Trat. 6g, Cap. p. 
ocasion de las consagracio
nes ilegitimas del mismo 
Obispo. De estas represen
taron Ascanio y sus Com pro
vinciales , que siendo por su 
naturaleza causas de divi
sion y cisma , debian cor^ 
regirse prootaniente, y que 
por-tanto recurrían à la Sede 
Apostolica deseosos de sa
ber , qué convendría deter
minar asi del Obispo consa
grante como del consagrado. 
Sobre esta consulta dice el 
Rmo. en el tom. cit. pag. 
54. num. 34. que sin embar
go de que había en singular: 
^ uld  oporteat de ordinatore,
S  ordinato fieri ̂  debe enten
derse locucion figurada de 
uno por machos , pues no 
solo el Papa en sa respues
ta , sino también los coasul- 
tantes expresan de Silvano 
haber hecho varias consa
graciones : Ordinationes sihi 
indehitas usurpando. Pero en 
suposición de ser legitimo, 
como lo es el sentido en que 
he explicado los hechos atri
buidos à Silvano , estas pa
labras tienen su inteligencia 
propria , y literal. Dos fue
ron como he dicho las con
sagraciones, que hizo el Obis
po de Calahorra sin autori
dad competente : la primera

sic*



* Ohhpos ,de Calahorra. S ihm o, 13 7 
siete ii ocho afío:s antes de Calahorra dio al Presbítero^ 
las ¡quejas ,de ^los; Obispos nuevamente consagrado la 
de la Proviñciái';ílá segunda misma Sede, puede colegir-

el primero habia.én el mismo año en que es
tos escribieron su carta obli
gados 'de la reincidencia de 
Silvano; El» Obispo consa*- 
grado en la primera consa
gración^ fue no obstante el 
defedo de recurso al Me
tropolitano colocado en una 
Sede, y admitido en la Ccn-

- gr^ acion  de los Obispos 
comprovinciales \ los quales 
se coiitentaron por entonces 
con amonestar al de Cala
horra , se abstubiese en ade
lante de un hecho tan ilícito 
y  contrario á los Sagrados 
Cánones. En este supuesto, 
que consta de la epístola al 
Papa , la consulta no era so
bre lo que convendría hacer 
con el ordénado siete ü ocho 
años antes , el qual estaba 
ya en pacifica posesion de 
su Iglesia por consentimien^ 
to o tolerancia de los de
más Obispos; sino acerca

se que el primero 
fallecido, pues el delito que 
se refiere no es de haber 
puesto dos Obispos en una? 
misma Iglesia , ni el Papa 
hubiera tolerado esto , como, 
toleró los hechos de quê  
Silvano fue-acusado : lo qual 
es también prueba de que 
la consulta se dirigía à la 
instrucción acerca de solo* 
uno de los consagrados.

II Aunque el Pontífice 
Romano recibió la carta , en 
que los Obispos de la Pro
vincia Tarraconense^ sé que
jaban de las presunciones 
del de Calahorra, no tubie
ron estos tan pronta la res
puesta , que no sospechasen, 
que o por la negligencia del 
correo, Ò por las dificulta
des de un camino tan lar
g o , no habría llegado su; 
representación à la Sede 
Apostolica. Por esta causa,j  ^ j .  V O L O .

de lo que se debería egecutar ofreciéndoseles algún tiempo
eon el ^Presbitero consagra- despues suplicar al Papa

o Ultimamente, y  puesto Hilario , que se dignase con-
€n la misma Sede, que tenia
o tubo el Obispo à quien Sil
vano consagró en la prime
ra ocasíoíi. Digo que tubo  ̂
porque si el Obispo de 

Tom. X X X llL

firmar en el Obispado de 
Barcelona , à un Ireneo , á 
quien ellos habian nombra
do movidos asi del merito 
del elegido como de la peti-

S cion



I i

Mr

''̂ 1-

.ii'

eion del C le ro , y plebe de 
la ciudad , y  particularmen
te del deseo que en la hora 
de su fallecimiento manifes
tó Nundinario Predecesor en 
la misma Iglesia, que por 
consentimiento del Metro
politano había hecho antes 
al mismo Ireneo Obispo de 
un pueblo * de su Diócesis, 
repitieron sus quejas estra- 
ñando , que el Papa no hu
biese respondido á la cónsul 
ta ,  que le hicieron por ŝu' 
carta anterior. Despues de 
este ultimo escrito se dírígíe* 
ron à Roma diferentes repre
sentaciones hechas en favor 
de Silvano, y  firmadaside 
las personas mas nobles de 
su territorio. Estas fueron 
de las Ciudades de Tarazo- 
na , Cascante , Calahorra, 
Varea , Trício , Livia y  
Bríviesca ; y se mencionan 
en la respuesta del Pontífice 
con estos nombres, honor a- 
torum í?  pos ses sor um , que 
significan á los vecinos mas 
distinguidos-despues de los 
Eclesiásticos,, según la serie 
del Diurno Romano cap. 3. 
tit. 2. que dice: Presbyteris^ 
Diaconibus ̂  Clericis , bono- 
ratis , ipossessoribus , (S* 
cun^cBi plebi ilUus Ecelesi¿e 
& c, 1 Escribieron pues los

dichos personages, satísfa'-rí 
ciendo á ôs [cargos ,- que losí 
Obispos de la Provincia ha^ 
cian à Silvano ; mas en el 
descargo se alegaban otras 
consagraciones r;igua 1 mente- 
reprehensibles I, por haberse 
hecho sin el consentimiento 
de Ascanío'. Sed reprebensio^. 
ne justissim a, díce el Papa 
Hilario eorumpariter ju sta  
allegatio non. carebat,; quia, 
préster conscientiamMetropo\ 
litani fra tr is , &  Coepiscopi 
nostri Ascanii nonnullis c i-  
vitatibus ordinatQs claruit 
Sacerdotes* Tillemont enten* 
dió por estas palabras ,.que 
los defensores de Silvano da
ban cuenta de ot»as consa-’ 
graciones , que él hizo , po
niendo Obispos en algunas 
Ciudades ; pero esto no sería 
escusarle, como lo ; intentan 
ban , sino agravar la acusa^ 
cion de los Comprovinciales. 
Por esta razón , y  porque de 
la epistola , que se escribió 
contra el Obispo de Cala^' 
horra , no constan síno dos 
consagraciones, y  ambas de 
Obispos de un mismo pue
b lo , debe tenerse por cier
to , que las demás tubieron 
Otros Autores , y  se traían 
por egemplares , que en el 
juicio de los exponentes po- 

. . dian



Obispos de Calahorra. Silvano. 1 3 p 
podiVn justificar la conduc- rahle .asamblea fueron de 
ra^de Silvano. sentir, que debían corregirse 

í2  El Papa.Hilario,^des- los abusos que acababan de 
pues de haber leido las car- oír , y  observarse la dis
tas, que le enviaron de Esr ciplina Eclesiástica , y  los 
pana los Obispos  ̂ que acu- Sagrados Cánones en todo lo 
sabarí a Silvano , y  los<̂ per4 respetivo à las elecciones y  
sonages ? que í le defendían, consagraciones de Obispos, 
mandó que los  ̂ asuntos 'so  ̂ Conforme á esta sentencia, 
bre que era consultado , se aprobada también por el Pon- 
examinasen en el Concilio tifice Hilario , parecía con
que se juntó en la Iglesia de siguiente la declaración , de 
 ̂Santa Maria bajo el Consu-- que no se tubiesen por Obis* 
iado de Basilisco y Herme- pos los que sin ‘ noticia del 
nerico , y  se compuso de Metropolitano habían sido 
Obispos de diversas Provin- consagrados por el de C a- 
cías , que habian ido à Ro- lahorra ; porque es muy ex- 
ttia con el fin de celebrar preso; entre otros el canon 
el aniversario de la consa-** 6. del Concilio NicenO , que 
gracionxiel Papa. E n el tom. dice.: Qjuod dquis absque 
2$. quedan referidas las Ac* Metropolitani serítentia fa c-  
tas de este mismo Concilio, tus sit Episcopus ;eum mâ > 
por lo que al presente diré na Synodus definit non esse
solo de lo que resultó eri 
orden à los hechos de Sil
vano , confutando lo que so
bre este punto han escrito 
algunos Autores , errando 
aqui no menos que antes tn 
la inteligencia de las car-

 ̂ - es un argumento
Habiéndose pues examinado evidente , de que no se g u « .
los artículos comprehendi- dó acerca de las consagra- 
dos en las representaciones ciones de Silvano el nVor 
hechas por los Obispos de que establecieron los Conci
ne lios. En ella dice Hilario, 

los Padres de aquella vene- ^ue atendiendo à la necesi -
S í  dad

Episcopum. Pero la episto? 
la firmada por el . Papa en 
30. de Diciembre de 465. 
y  dirigida á Ascanio , y  à 
todos los Obispos de la Pro
vincia por medio de un Sub- 
diacono de Roma llamado 
Trajano , es un argumento
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perdona al Obispo ¿de Ca 
ia borra todo lo pasado , con 
la condicion de que en ade
lante se abstenga de hacer 
alguna cosa , que se oponga 
it los preceptos del Apjostol  ̂
y  á los decretos del Conci 
ilio Niceno : Temporum nf~ 
cessítate perspe^a hac ra
tions decernimus ad veniam 
periinér^-y qaod ge stum esi  ̂
ni; nihild^imep é ucontra prce -: 
cepíai Beat i vApostoli ^nihil 
contra Niccenorum canonum 
€onstítutum tentetur. Con
firma también los Obispos 
hechos sin noticia ..dek Mef 
tfopolitano J no obst'irité qué 
asi estos- »como sus promotb> 
res merecían ser depuestos 
de la dignidad. Ordinatos err 
'go nmc  ̂Episccpos , ( qui li  ̂
€ét ¡ te ignorante , provee'  ̂
t i  sufit^ cum mis audÍGribus 
meruerint' submoveri ) hac 
raftme firmamus , &c. La 
misma confirmación se lee 

,-en la epístola que em papa 
escribió separadamente á A s
canio : J t̂ licet hi , qui p ra 
ter notitiam \ atque consen- 
sum tuce diíeñiGnis ordinati 
sunt Sacerdotes , cum suis 
debuerintl au&oribus {submo
veri ; ne quid tamen in tanta 
necessitate decerñamüs aus^

faSii sunt, ita volumus per-t 
manere y \  ̂ , :;í £ í

13 En v ista ' de tau 
convincentes , y  expresos 
testimonios es fafcil conocer 
los, yerros; que algunos Autbjti 

ês cometieron escribiendo! 
de la decisión Pontificia acer-  ̂
ca de los casos consultados 
por los Obispos de España^ 
El P. Mariana mostró bien  ̂
al tratar de este asunto, 
con quanta verdad confeso 
en la carta que escribió á 
Leonardo de Argensola, qíié 
jamás había pretendido ha=̂  
€erl Historia de España ni 
examinar todos los particia# 
jares,sino solo poner en es  ̂
tilo lo que otrositenian jun
tado. Dice lib. 5. de su Hist. 
cap* 4. al fin, que ia respuesf- 
ía de Hilario decide, que por 
no: poderse en manera algur 
na distin^ir la causa de 
Barcelona de la de Calahor
ra , y  porque no pareciese 
fse heredaba lo que por ber 
nignidad de Christo se da 
.conforme á los merecimien
tos de la vida de cada uno, 
que asi la elección de Silva
no como la de Nundinario 
se tubiesen por de ningún 
,efedo , y se’ tornasen ;á ha
cer conforme a las costun^

bres



. o . ̂ OMspps de Culatíorra.,  ̂Sil^a dp. t ::t 4? i 
íbreshy leyesJegaimeoté. Es 'ira- deaas::ecfnsagr-a€ionWi]e~ 
i^asjde estramar*qó el íC^í- fgitimàs,:éé^tiiduyen el nom- 
,‘dénal de Agú'irre erismedip ^Sramieiita de sucesor por 'su 
■de haber examinado las ear- proprio arbitrio^ y el esta
días que se escribieron en és- .blecimieáto de otro Obispo 
•te íiegocio  ̂fuese^eiymismo -enq sul IglesiaCantes ^de- ài 
.̂ par;̂ «]©??, qué cMarlanatò Afir- -m uerteculim s^siuy aboíBÍ  ̂
=wa I que iHii^ri® goberjian- f̂iables: y  GOí«raTÍás;áilós dá
ndose pótalos I Gánones.del -cretos de los Góndiios. La 
íConcihoNicencí,yfOtror,anu. liausa de las mismas lequi- 
m  las ejeccionéscy consagra- cVDcacionesI es Jasfalsajintéli- 
eiones hechasi f ^ c i a  de'la;epistoÍa> de rAs> 
^ eau^ '^ e.haber procedido -caiiioí,-yjsusri2om prw ^ 
-e0 relas^smrid:(Bnséñtimien- - f e ,  porqués comò ios Amd- 
,.to del Metropolitano , .y ele- tres citados. ; creyeron , quie 
gido succesor sia que lo p -̂ -el motivo de las quejas ccon- 

ídtese el pueblo  ̂ daodoie?ia ísistial enulos ^eBíos^ îej^pre- 
posemon^^contra todo^ndcreí. -sad<»?'rioí¿püéferon persuf- 

comop sfe 1̂ c^ îtítíiario <üfsei^M qué M Fa pâ  repioi- 
<̂ e i^osrse h u b ^ e  de poseer fcase 'el beclrò/ée^Nundinai- 
ane pjce.tajnbien, tío  Obispo de Barcelona, 
|u e  determmo,  ̂el  ̂mismo tolerando los. de Silvano, qm  
^apa„ que^nó secdnsmti^éQ «obre ..convenir m n  eb rafii- 
fn. una Iglesia, d«», Qbispco mèro en Jiabaifclegido. Suis-

^eron en ¡a de Barcelona -grarle Un noticia de Ascá- 
í  de Caíáí ’̂■5."®° ’ y eo nio , n» petición del pueblo.j 
Ohlnn 5 ' > •  '*S ■ Es felso.pues qtìe ¿
S n  Ta a L S ! f  ■*’ dél .ObiapQ:-rde.eata|- '
T er ia  •M alna.pod ialépatarse d i

l Á  'F « a í"  ' - ' ^  da de Barcelona.rEsta según-
ho J  da consistia én quelos o W
Ob oo’ iaProvin^cTa S p l k t

<ü^spo de Ga ahoira pare*- - Mfl aiBapa se d ig n a s^ ^ ó -

■tosAles? de .Jo  ̂ <jue &¿rcm : feiarifflado a te i^ I lT a  
-en la realidad :̂  po,q«e f«o- ^ftdon

Bar-
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BarciíiQí>ens.e, íVíacaxiteb por 
muerte táe

í atención á que ésta /fue la 
voluntad del-difunto  ̂ y(<á 
que : asi lo: deseaban í todos 

ilos;Eclesia8ticos.;,.iy,í las pep- 
sonasi prineip®ies5 det aque- 
lia ciudadi ^'íprovindaíció y  
que parecía) loMmas conve
niente á. la utilidad de k  

"ittisma. Iglesia.;« Eb ;Pa.pa ¿tra 
qáisob ctíndfiscendefc á ;resto 

-preténsioir;wántes bien ésGri- 
bió al Obispo > Ascanio , en
trañando grandemente, que 
no solo, no se hubiese opues 
to  à  ia  ̂ pétìòion, ; de j los r de 
Barcelona^ síflo también,pee- 
-tendiese ? dé Im :SiUa «Apostar 
líca el cunipliiñientojde 'sá 

Jnjusto deseo  ̂ haciendo eti 
■el principio de su carta 
-mención , dig GoncÜio., como 
sá'lan gpandezaiddéíla culpa 

disminuyesen por latmui.*- 
titíid de hombres ignoran
tes. Nada de ésto hallamos 
ient>la caasa/deí Calahorra; 
-piaes^coma) porísla íde la car
eta detl®s'0blspos,de la Pro 
vincia sííatraconense 4 y  > dé 
la res fáiesta del ' Pontifíce, 
eK'pecadd de»Silvano se re- 

•diajj®. á'rnon^brar y -■ cónsagrar 
•Obbpós  ̂ . SÍ0PJhabér lprece- 
-dido. pétkk)n: 4 d  puéb[04ái 
‘recurso ai Metropoiitano;>Et

■ÆvaL 69. Cap. 9,
?támbien:íifalso;, jqué alguob 
-deJlos Obispos consagrados 
í por el .  de ; Calahorrá fue 
■-nombrado succesor suyo , y  
Obispo de Ma ̂  misma Sedí ,̂ 

ode manera que  ̂ se consiníie^ 
-sén. en íella tdos Obispos jun 
tamente pérqüêîcomo tamí-« 

-bien se> déelara en ia carta, 
el Obispo (à quién Silvana 

"coiísagró primero y  los 
»Pretódt)s'¿#e la  Provineia a’d*- 
ímitieron; en^EsuvCotìgregat* 
■•cidni¿: fue destinad« fáfíciér- 
tó pueblo que no? expresan, 
para que egerciese en él la 
jürisdiccíon Episcopal. En 
este mismo colocó Silvano al 
P r e s b ít e r o à i quien ord enó 
ultîmâmènîe;Jdando con su 
i'eincidencia motivo para las 
quejas de; los otros Obispos, 
i^oc donde se hace patente^ 
que los? dûs consagrados re^ 
sid ierw en : Sede distinta dé 
la de Calahorra, y  asimis^ 
mo , que Silvano no eligió 
succesor suyo , ni puso otro 
Obispo en 1 su propria Igle
sia : i a  que-d-e i ningún mo
do hubiera tolerado el Papa 
en ia Sede ' -Caiagurritana, 
como tampoco lo toleró en 
la Bareinoaense. Por tanto 
tas • dos'^causasi eran muy 

■̂ díferentésP entre sí , y por 
esta razón la sentencia, con

que
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qué-se  terminaron, fue tam» tiempo se .perdehásé tòrio io
toen muy diversa ; puesxo* pasado- TiUemom. .sospecha

•,mo hemos visto i él Romané Obispo de Calahorra
Pontífice confirmo las elee- era hombre de-grande aiito-
ciones, y consagraciones del jidad ,.y  muy importante al
ObwpQ,de.Calahorra, auní- E stado.' especialmente en
^ e  contrarias a tos Sagra- a q u e li« u * iL n s ta & ia s , ea

GáfiStoes., yorgfirob» la que VdÜímperiá..se'hallaba
traslación deJreneo á laJgle? ffl'uywdebilitádo ;= y¡í:qi,e por
Sia de Barcelona. esta-ra'zoii no pareció con-

10 Resta averiguar, por veniénté ofenderle castigan-
usó severidad .que
uso d i tanta Jodulgeocia, y  prescribían“ los Cáñones >
blandura -para,.con Silvano ,  .-»7.. ™
] T ¿ t e s  todc4  : io s ,P a d ? e s .q u e s e é
c u n ^ f a S l  V ? • ’ “ ■ Concilio de Ro-gun la qual, y  los antiguos ma.. dieron su sentencia oi-
t  dieddo.en sus a c l a S n S

O b i s p a l  o S S u f c o u "

p s . r ¿ K " S s  z ¿ t s  E S f

cion del Pontífice á las tur
baciones de aquellos tiein-! 
pos , que causaban tales ig
norancias y desordenes, Fleui
^y al año 465. cree., qué ám 
cartas remitidas á Ronla por 
los Magistrados, y  princi- 
p a lp  vecinos de los pueblos 
ari'iba expresados,, en las 
quales $é escusabá ,1a con-^
duda de ;Silvaoí>? ,r>h| îeron¡,
que ; vista  ̂ là neceŝ id-ad ..del

comp taú conformes: à ijtodd 
derecho , fuesen publicadas 
por, los Notarios para que 
G&.este modo llegasen à no
ticia dtí tx)d as las Iglesias , íy' 
ninguna  ̂ poB í¡^ <ignoraiicié 
tubiere porc»lioî to lo,qqe cCq 
realidad era contrario à los 
Estatutos Synodales. Enme- 
dio dai esta? determinaeio- 
®?s, dadas en él iíies;de

GMïïMQimmchà



go. del Diciembre „proximo  ̂ riedadíílcpn .que se indicaba^’ 
perdonando fias transgresión y  constando“ por otra parte
nes de Silvaík), y cíHifirman- 
do los i:Obispos que: fueron 
consagrados^* sin noticia ó 
consentimiento del M^tropá^ 
litano.f JEsíai! nioderacioaí ide 
lo: establecido:*! pp-neiiGoocI? 
Ho I, sy peKíilendo 'qád: se/ob* 
serva én sus Aétasi sobre los 
descargos que ie  Meiéron 
en favor/de Silvario q augayé^

ía necésidad «denlos tiettípós '̂ 
venia s eh perdonar las con
sagraciones ilegítimas , en  ̂
cargando solo la enmiendá 
para 3delaritevf̂ i'- "̂ i *g ;  ̂■
£í 18 Hei dicho, que el Pa-*- 
pá;.ÍiílaHo supone <júe èra 
justo el alegato de los pue- 
blos  ̂ de ■'España ; porque la 
clatisuía  ̂coriforine á*̂ SO

que»lasíOar^Svde:laé-Giiída^ don vulgar , sé haltá én
desí de Espai^ri© líégafpn à tosEtériniiios:. i ’rdf reprehend
Roma; has[6a despiles y^GÒn-i shne jusiissimk eártíní ̂ arP-
eluido e! niismS Concilio, y  ter jusia allegatió non ca^
que éstas fueron las que tem-  ̂ rehat, quia prater cons cien-
jilaron el rigor de la referís tiam Metropolitani  ̂ fratris
d át sémtenóla.tEnsi€^fe^o% el S  Coepiwopi ,ñostri‘' Asca^
PapaoinsÍ9ik’;mi el principia 
de E|5istol?a á los Obispos  ̂
de la Provincia 3^arráconen- 
s e , que las ‘representaciones 
de los -püebios íleamovieron 

 ̂ dispensar en el> negocio de 
Silvano ;fporque supone  ̂que

niimomuUiM'Címtatibusor^ 
dinatos ' ciar uit Sailer dotes*
Y  ''aunque el M. Florez tubo 
por agena del texto la voz 
justa  S acaso por parecerlé^ 
iucómpatÜile la justicia éd' 
lo alegado con la reprehensi^

to alegado por estos era jus- bilidad , no obstante, no hay 
ío , bien que no dejaba de razón para tenerla por in- 
ser muy reprehensible el hre- troducida en vista del con- 
cho i¡qií€ÍTeleíiian,de habersé áfentimientoi con que todos 
áestiaadp y  ordenado  ̂ Obis- ía- admitieron hasta aqui; 
pas apara* algtínas; Ciudades, y  de qu6 se compone fácil- 
sirá pedir primero el consen- mente ,, ser dignos de re« 
timiento del Mé^tropolitaño. prehensión los egemplares 
Dice también f que hallan^“ que alegaban de Obispos, en> 
döse confundida la v^rd-ad cuya eléccion y consagra
r e  aqueíla-oausa- por lâ  vá^ cioa se procedió contra Jos 
•'  ̂ Cá"*



Cánones , y  ser al mismo gun la división de aquella
tiempo justos los motivos que edad , con la Provincia de
obligaban á poner y  mante- G alicia , que enteramente es-
ner Prelados en aquellos taba sujeta á los Suevos; poc
pueblos, en atención á la ne- lo qual los Obispos , que es-"̂
cesidad de los tiempos. cribieron quejándose de éí,

19 Esta necesidad , que dicen , que su Obispado era
pondera el Papa eni sus dos 
C artas, provenia de la opre
sión que padecia la España 
por la multitud de Barbaros 
que algunos años antes ha
bían entrado en ella , y es
taban apoderados de algu
nas Provincias. La Tarraco
nense era todavía de los Ro
manos ; pero como los G o 
dos , y  Suevos iban crecien
do en poder y  fuerzas, y

en lo ultimo de la Provincia 
Tarraconense: Silvanus E p is
copus Callagurrce , in ulti
ma parte nostrce ProvinciíS 
constitutus, La segunda, 
porque la Diócesis de Cala
horra tenía en el siglo quinto 
mayor estension por la lineü 
occidental, que al presente, 
aunque la tiene muy grande. 
Sus límites eran los montes de 
Oca , por donde tocaba coa

el Imperio de Roma decaía la Provincia Cartaginense; y
por instantes , temieron los por el nacimiento del Ebro
Obispos de esta Provincia la Jas montañas de Burgos, poc
mvasion de los Barbaros, donde confinaba con Galicia.
Este recelo fue en mi jui- Aun de éstas puede dudar-
cío la causa , que movió á se sí se comprehendian en
^ p n o s  de ellos á poner la misma Diócesis; pues aun-
Obispos, donde jamás se ha- que en lo civil pertenecían á
oía establecido Sede, á fin de G alicia , como testifica Pau-
que en tiempo tan turbado lo O rosio, hay fundamento
no careciesen los pueblos que 
distaban mucho de la Capi
tal , del consuelo , y  consejo 
de su Pastor. El de Calahor
ra se hallaba en mayor ur
gencia por dos razones muy 
fuertes. La primera , porque 
su Obispado confinaba , se- 

Tom. X X X U L

para congeturar , que en lo 
Eclesiástico eran de la Pro
vincia de Tarragona , y con
siguientemente del Obispa
do de Calahorra. Vease lo 
que sobre este particular 
escribió el M. Florez en el 
tom. I s. pag. 12. num. 14. Por 

T  tan- it
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tanto,pues, creyó Silvano, 
que debia atender al buen 
gobierno de sus pueblos, es
tableciendo otra Sede en el 
territorio de su Diócesis, co
mo sin tanta necesidad lo 
hizo Nundinario en el Obis
pado de Barcelona ; aunque 
éste recurrió primero al Me
tropolitano pidiendo su con
sentimiento ; pero Silvano lo 
hizo sin este recurso con
tra lo que tenian determina
do los Sagrados Cánones. Por 
lo mismo confirmó el Papa 
al Obispo á quien consagró 
Silvano; pues aunque la Con
sagración fue ilegítim a, las 
circunstancias pedían ma
yor número de Prelados. T o
leró también los demás Obis
pos consagrados con igual 
d e fc d o , de que tubo- noti
cia por las Cartas de los pue
blos de España: Jos quales 
Obispos , como. ya dige an
tes contra Tyllemont , no 
fueron ordenados por Silva* 
TiO, sino por otros , como lo 
insinúa el Papa en la clausu
la de Confirmación : E t ¿i- 
cet h i , qui prceter notitiam  ̂
ütque consensum tuce dile- 
diionis ordinati sunt Sacer
dotes  ̂cum suis debuerint au~ 
Storibus submoveri, &c*

Desde el año de 466.

20 Apenas comenzába
mos à disfrutar monumentos 
seguros de la Sede Calagur
ritana , quando por varios 
accidentes nos hallamos otra 
vez sumergidos en la obscu
ridad primera. Poco despues 
de haber recibido en Espa
ña la respuesta del Roma
no Pontífice Hilario, Eurico 
Rey G odo, destruida , y ro*? 
bada la Lusítania , intentó 
conquistar la Provincia Tar
raconense, que como he diT 
cho se mantenía bajo el ím^ 
perío de los Romanos. En
viando , pues ,, desde allí su 
egército , tomó primero à 
Pamplona, y  Zaragoza , y  
juego à Tarragona , pasando 
à cuchillo à los mas nobles 
de toda la Provincia , que se 
resistieron à sus armas. S* 
Isidoro no expresa el nom
bre de Calahorra quando re  ̂
fiere esta conquista ; pero no 
hay duda, en que tambieíi 
fue sujetada,en esta ocasion  ̂
como se colige del testimo
nio de Severo Sulpicio , que 
comprehende las comarcas 
de Pamplona , y Zaragoza; 
Qauterit Comes Gothorum 
Ispanias per Pampilonem^

Cce-



Ccesardügustam , ^  vìcì^ formando ciertos dísciirsoj, 
ñas urbes obtinuìt, Vease cuyo examen es muy nece- 
el Chronicon publicado en sario para ilustración de es
ci tom. 4. de la Esp. Sag. ta Iglesia, y  la de Tarazo na. 

43 ’. del qual no tubo Confiados , pues , en que al-
noticia Ambrosio de Mora- 
rales , estrañando por eso la 
referida noticia , que Vaseo 
atribuye á Severo sobre el 
año 475.

21 Desde este suceso hasta 
el año de 589. no se halla

gunos Autores establecen, 
que en tiempo de los Reyes 
Godos se mudaron los tér
minos de los Obispados, afir
man , ^ue despues de Silva
no fue uno mismo el de Ca
lahorra , y Tarazona. EÌ. . j  , , y 1 arazona. til

noticia de los Obispos que Ooéíor Tejada, lib. q. cao.q 
presidieron en Calahorra; §. 4 - pone por primer Prela-
pues aunque se celebraron 
varios Concilios en la Pro
vincia Tarraconense , no se 
l̂ ée entre los que asistieron 
â ellos y  subscribiéron, el
nombre de alguno de^os Pre
■ ^ ' _' _ . •

do de ambas Iglesias á S. 
Prudencio  ̂ cuyo cuerpo se 
venera en el Real Monaste
rio de Santa Maria de Ná- 
gera.;^De este Santo se leen 
unos versos , escritos , segúnversus , escritos , sesfun

d i f  “ í® ‘f  Yepes,en dos planchas de I3-
dio gobernaron las Iglesias ton m orisco,/ con letrasgó-
de la Vasconia. _ ticas,-halladas en el arca ,eii
h . l  ’ que que se guardan sus Reliquias, 
han publicado Historia de es- los quales indican, que el San
ta D iócesis, pretenden He- to fue Obispo de Calahorra 
nar el Catalogo de Obispos, y  Tarazona. Dicen asi: ’

Inolítus A n tistes Prudentius hic requiescit,
■ perquem Tyrasona m U scit.

Eccience ftdet, morumque dedil documenta,
Perquem perpetua vitce capit emolumenta, 
i^ n c  R e x  Garsm s huc a ttu lit , hicque locavit,
Hanc qma Basilicam sumptu proprio fabricaviK

23 El mismo asunto pue- ridad del Breviario de Ná 
de confirmarse^con la auto- gera , que en las lecciones

T  a del
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del expresado Santo le hace 
Obispo de Calahorra ; y  
constando por el general 
consentimiento de Adas , è 
Historiadores, que gobernó 
también la Iglesia de Tara- 
zona, parece colegirse haber 
sido uno mismo el Obispa
do de ambas Iglesias.

24 Acerca del tiempo en 
que este San Prudencio de 
Nágera fue Obispo , dice el 
D oSor citado , que en su 
sentir entró à presidir en el 
año 466. Congetura , que él 
fue el primero que Silva
no consagró para Coadju
tor suyo y succesor en el 
Obispado , del qual cons
ta haber sido admitido à 
las juntas Provinciales por 
el Metropolitana , y de
más Obispos. Infiere , que 
el mismo Metropolitano le 
señaló por succesor de Sil-, 
vano ; y que viendole de
puesto por el Papa sin cul
pa del elegido, que nunca 
solicitó ser Coadjutor , an
tes se opuso , como Ascanio 
lo testifica en su Carta , le - 
nombró por Obispo de Ca
lahorra , asi que esta Sede 
quedó vacante por muerte 
de Silvano.

2$ No hay cosa mas di- 
ficii de averiguarse, que el

origen y número de las Se
des Episcopales , y los lí
mites que correspondían á 
cada una en los cinco pri
meros siglos. Si fuera legí
tima la división que se atri
buye á Constantino, y anda 
publicada con el nombre del 
Moro Rasis , sabríamos a lo 
menos qué Obispados se ha
llaban establecidos en Espa
ña desde el tiempo de aquel 
Emperador. Pero siendo este 
instrumento tan fabulosa, 
como se convence en el tom. 
4. de la Esp. Sag. queda en 
pie la dificultad, ni podemos 
suponer fundadas bajo este 
Imperio todas las Sedes que 
en él se refieren, como su
fragáneas de las Metrópolis,^ 
en que se dividieron las Es- 
pañas. Los demás documeti- 
tos que leemos sobre esta 
materia , hablan de las Dió
cesis , según el . estado que 
tenian en los siglos posterio
res al quinto ; por lo que su 
autoridad,qualquiera qué ella 
sea , nada conduce al cono
cimiento del número y dis
tinción de Obispados en todo 
el tiempo precedente.

26 Siendo, pues, tal la 
ignorancia que tenemos no 
solo de los límites , sino aún 
del número de Obispados en

los



los cinco primeros siglos, ¿có* mos el arbitrio , quando fal- 
mo podremos establecer que tase noticia de su Obispo, de 
con la entrada de los Godos aplicarla los de la Iglesia
en la Provincia Tarraconen
se se mudaron los términos 
de sus Diócesis ? Y  quando 
no faltára , como fa lta , tes
timonio antiguo,que nos die-

confinante. A s i, que no de-i 
bemos estimar como funda-* 
do y juicioso el pensamien
to de los Autores , que pre
tenden aumentar el Catálo*!

se noticia de alguna mudan- go de la Sede Calagurrita-
za que se hubiese hecho con na con los nombres de los
el motivo de aquella irrup- Obispos de Tarazona. 
c io n , jde dónde se inferí- 27 Hablando ahora de-«
rá que los Obispados confi- terminadamente de S. Pru-*
nantes de Calahorra, y Ta- dencio,. á quien el Dodor.
razona se alteraron de suer- Tejada hace succesor de Sil-
te , que de los dos se hizo van o, y Obispo de las dos
uno solo , gobernándose las Iglesias referidas , digo , que
dos Iglesias por un mismo las Adas de los Santos Espa-
Prelado hasta que à fines del ñoles que tubieron el nom-
siglo sexto volvieron à su bre de Prudencio , se hallan
primitivo establecimiento? tan confundidas , que se ne-
Es verdad, que no hay me- cesita un trabajo inmenso^
moria de los Obispos inme- dirigido à reconocerlas y
diatos succesores de Silvano; aclararlas , como con el fa-
pero de esta escaséz de no
ticias no se arguye , que 
uaa Sede tan principal co
mo la de Calahorra careció 
entonces de Pastor , ni que 
estubo agregada á la de Ta
razona. Si este recurso fue
ra adoptable , fácilmente

vor de Dios lo haré en e l 
Tratado de la Iglesia Turia- 
sonense, adonde pertenece. 
Por ahora basta decir , que 
si S. Prudencio el de Nágera 
es e) mismo que el del Mon-  ̂
te Laturce cerca de Logro
ño , no pudo succeder á Sil-

podriamos llenar los Catálo- vano en el Obispado de C a-
gos de otras Iglesias , en cu- lahorra ; porque según lasi
yas Sedes acontece muy de noticias mas autorizadas, és-
ordinario el defedo mismo te floreció despues de la
de memorias; pues tendría- irrupción de los Arabes^

ílí
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Ÿ fue solo Obispo de Tam- 
zona. Si es distinto , como 
quieren otros , no se sabe 
quién fue , ni en qué tiempo 
floreció ; y es muy proba
b le , que los versos de sü 
Sepulcro le equivocaron-ícon 
eli primero , de quien 'se've^ 
fifica aquello Qao Cala- 
gurra v ig et, per quem Tyra- 
sona nitescit  ̂pov haber vi^ 
vido/y predicado enCalahor- 
r a ,y  presidido como Obispo 
en Tarazona. Por io qual se 
ha de tener por mera volun
tariedad lo que escribe el' 
D ador citado acerca de la 
succesion de S. Prudencio en 
el año 466. y de su Prelacia 
enlas:dï)s Iglesias Cálagur^ 
ritan á, y Turiasonehse.
» 28 ¿Mas cómo podre

mos tolerar los errores del 
mismo Autor en el sentida 
qüe ;dá “à ila Epistola de loS 
Obispos de la^Provincia Tar
raconense ? Es cierto que es
tos admitieron en su Congre
gación al primer Obispo que 
consagró Silvano : Es ver
dad también , que el Papa 
mandó en su respuesta, que 
ninguno se consagrase sin 
feoticia y  consentimiento dei 
Metropolitano ¿ pero cómo 
qtiiere el Dodor Tejada sa
ciar de estos supuestosqué

el mismo Metropolitano dió
su asenso para la consagra^ 
cion de* aquel Obispo , y  ié 
señaló por succesor de Silva
no , constando del mismo 
contexto de la Carta , queeí 
Obispo de Calahorra proce
dió en la elección , y orde
nación sin arreglo à las leyes 
Eclesiásticas, antes con des
precio de todos los decretos 
dados por los Concilios, y  Pâ  
pas? Es también falso, que eí- 
Obispo íCónsagrádo fue elegi-^
do por succesor de Sil vano, y
depuesto luego por el Papa; 
porque de la respuesta de Hi  ̂
lario, no resulta sino laconfir-̂  ̂
macion dé los ¡ordenados ile-̂  
gitimaftieiítie ; y  d& la Cart^ 
de los Obispos de lá Provin
cia se infiere, que el Con
sagrado egerció"su dignidad 
én otra Sede distinta de la* 
de Calahorra. ' De aqui se 
evidencia el error de que 
Ascanio, Metropolitano de 
Tarragona , nombró por sue- 
cesor de Silvano al mismo 
Obispo , atribuyéndole uií 
hecho muy contrario á las 
disposiciones del Pontífice 
Romano , que de ningún mo
do quiso consentir la trasla
ción de Obispos de una Silla 
à otra , como se vió en su 
determinación wsobre que Ire

neo



neo no pasase de Egara a la ticia de Didimo, q«e enrnm 
^glesia de Barcelona. Que- ces era Obispo de Calahor
da pues, desvanecido todo ra , en cuyo Obispado esta
el discurso del referido Au- ba v  oor el n ,,tr f  Í
tor,_que por medio de tan in- nado de Sacerdote casi°tor
subsistentes, congeturas pre- fuerza. Otros , reconodendo

ser ¡negable que Didimo go!1̂  T~i_r 1 ^Silvano à S. Prudencio , cu
yo cuerpo se venera eñ el 
Monasterio de Nágera.

Excluyese Didimo,

bernó la Iglesia de Tarazó
la  , afirman , que presidió 
Igualmente en Calahorra , lo 
qual, según el P. Anguiano, 
sucedió en castigo de lá cul4 

on T71 j  1 de Silvano, sobre que ih*
p,.i2d  ® d ? S 'i T . , í , '2
lee aumentado por diverso«?  ̂or» t •
Escritores Los primeros Auto-
s  s r  í ¿ - £  ' » i s  f í ,  

g  s  : r  E”  S i « *  t t

'•  C h ,o ..lo g l.  ' S ‘  ,  i c i “  c o S t a

» J  w i S S r ;  ^ íe"
sidieron en Calahorra f n l  La equivocacioa

IsL'X^Éer ft o  <* /« ‘ «■•Itorio que hoy

rece por la Historia del San r  ,fo t Obispado de 
to en la s^xta t Z ,  ^'‘‘ ¡ahorra, supusieron desde

cap. l .  año T s 6o^7 n Z x ¡ t % °6 ^

o ^ ? r d e
f r l r i t  en otra lelesia o"egrande, que aunque procu- la de Calahorra l a ? !  ^
. .b .  a .  , “ Í . T , l ; e ‘ S í S

roa
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I J 2  E spaña Sa g ra d a , T r a t ,6 g, C a p .g ,  
ron la vida del mismo San- Calahorra , sin embargo de 
-to sin haber leido antes el ‘ .  ̂ _
libro que compuso S. Brau
lio , que expresamente afir
ma , que Didimo fue Obispo 
de Tarazona, y que S. Mi
llan vivia en su Diócesis: D i
dimo etiam , qui tune Ponti- 
ficatus gerebat in Tyrasona 
ministerium y cum hoc quo-̂  
que fu is set delatum , ins equi- 
tur hominem , ordini Eccle-- 
siastico volens inserere, ejus 
quippe erat in Dicecesi, Por 
tanto, el citado Padilla , que 
siguiendo à Marieta , puso 
à Didimo entre los Obispos 
de Calahorra, leyendo des
pues la Obra que escribió 
Sandoval de las fundaciones 
de los Monasterios de S. Be
nito , y en ella el libro de S.
Braulio, conoció su error , y 
lo retrató en las Adiciones 
è la Centuria 6. que publi
có en su tom. 2. A s i , pues, 
debe corregirse en los de
más Autores , en quienes D i
dimo se viere adjudicado á 
Calahorra con exclusión de 
Tarazona , por ser indubita
ble , que este yerro nació 
en ellos de no haber tenido 
presente el lugar exhibido 
de S. Braulio.

31 Los que dan à Didi
mo el titulo de Obispo de

constarles que lo fue de T a
razona , no pueden ofrecer 
autoridad o razon que ha
ga probable su diétamen. 
¿Quién podrá creer que el 
Romano Pontífice Hilario 
agregó la Iglesia de Cala
horra à la de Tarazona eri 
castigo de las culpas de Sil
vano , constando de la Car
ta escrita à los Obispos de la 
Provincia Tarraconense, que 
perdonó aquellos delitos, ni 
quiso remover à Silvano ni 
à los Obispos consagrados 
sin la autoridad necesaria, 
de las Sedes que poseían? 
¿ Quién podrá sospechar ,que 
privó à la Iglesia de Cala
horra de sus proprios Obis
pos un Papa que se portó con 
tanta moderación è indul
gencia con la persona del 
Obispodelinqüente ? E s , pu
es, inverisimil , y  aun evi
dentemente falsa la sospecha 
que el P. Anguiano señaló de 
su imaginada agregación del 
Obispado de Calahorra al de 
Tarazona.

3a El DoélorTejada, pa
ra hacer verisimil que Dìdi
mo gobernó como Obispo el 
territorio, que comprehen- 
dian los dos Obispados refe
ridos , escribe que el Rey

G a-



Catálogo de los 
Godo Eurico, quando sujetó 
á Pamplona., Calahorra, y  
Tarazona , persiguió por to
dos los medios á los Cato- 
iicos , y especialmente à los 
Obispos. Desde entonces, di
ce , los de Calahorra residie
ron en G array , que era del 
Obispado de Tarazona, asis
tiendo desde alli à los Fie
les que vivian en las mon
tañas de esta Diócesis, y en 
los Cameros sus vecinos, que 
eran parte muy principal de 
la de Calahorra. Por este me
dio pretende justificar , que 
‘Didimo no pudiendo residir 
en ninguna de las Ciudades 
Capitales , por hallarse en 
poder de Infieles , fue Obis
po de las montañas de am
bos Obispados, y que por es
ta razón ordenó á S. Millan, 
y  le hizo Cura de Berceo, 
pueblo situado à las faldas 
de los montes Distercios , y  
de la jurisdicción de la Dió
cesis de Calahorra. Expone 
también el texto^de S. Braü^ 
lio diciendo, que sin embar
go de afirmar el Santo , que 
Didiaio era Obispo en Tara- 
zona , no por eso se ha dé  
entender que vivia en esta 
Ciudad ; sino solo que el 
territorio donde estaba per
tenecía à ella como á Capí« 

Tom. X X X III.

t a l , y  que por eso tenia el 
titulo de Obispo Tyrasonense.

33 No podemos dudar» 
que Eurico aborreció el 
nombre Católico , no menos 
que á los Romanos sus morr 
tales enemigos ; y que tubo 
tanto celo por su sed a, que 
atribuía á ella las vidorias 
y  estension de su Reyno. De 
aqui se movió á perseguir 
la verdadera Religión , y á 
mostrar su poder en la pro
pagación de sus errores , de 
manera , que se podia creer 
que mas egercia en esto su 
Principado , que en mandar 
á sus vasallos. Sidonio Apo
linar , y S. Gregorio Turo- 
nense hacen expresa me
moria de esta cruel perse
cución ; y  testifican , que 
Eurico mató á muchos de 
los que no abrazaban su sec
ta, y que explicó su crueldad 
en los Eclesiásticos , matan
do á unos , y  desterrando á 
otros, haciendo que las Igle
sias quedasen desiertas , y  
los Fieles sin Pastor que los 
gobernase. Pero ni los Escri
tores citados , ni otro de los 
antiguos ponen esta perse
cución en alguna de nues
tras Provincias, sino solo en 
la Aquitania en las Galias 
despues de sus célebres con-

V  qui&-
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quistas en España. Señala  ̂
damente S. Gregorio Turo- 
nense empieza à hablar de 
el suceso con estas palabras; 
Euricus R ex Gothorum eX'̂  
eedens Hispanum limitem in 
Galliis superChristianos in
tuiti persecutíonem, Vot tan
to , Ambrosio de Morales, 
habiendo referido lo que 
Enrico hizo en España , y 
ad virtiendo, que no comen
zó á perseguir à los Cató
licos hasta que pasó à Fran  ̂
ola , dice asi : L a  vuelta de 
Eurico à Francia fue triste 
y  cruel para los Catolicos. 
Parece que acabada la guer
ra con los hombres , la qui
so mover à la -verdadera 
Religión, A s i , que no hay 
fundamento para creer lo 
que Tejada escribe , esto es, 
que los Godos Arríanos hi- 
írieron en las Citidades ,de 
Calahorra , y  Tarazona lo 
mismo que Sidonio , y Gre- 
•gorio Turonensé tes t̂ifican 
tia,ber egécuíado en la Aqul- 
í̂ ahiaiM' • ' - i '
* .34 Aun iSiiponiendoí ,0 
admitiendo que Eurico per
siguió à los Catolicos de la 
Provincia Tarraconensequan- 
;do pasóíá F r a n c ia e s  falso 
•que en los años siguientes 
hasta el Rey nado de Leo-

. Trat, 6 g. Cap. 9. 
vigildo carecían las Iglesias 
de Obispos Catolicos; pues
lo contrario se evidencia 
con los Concilios , que se 
celebraron frequentemente 
en la misma Provincia. Y  si 
esto se verifica en las Ciu  ̂
dades, que estaban sujetas á 
los Reyes Godos, ¿ con quán- 
ta mas firmeza se podrá ase
gurar de Calahorra, y  Pam
plona , que se mantubierod 
esentas de su dominación, 
como muestran las entradas 
que despues hicieron Leo- 
vigildo , y  sus succesores 
por sujetar estas tierras? 
Vease el tom. 32» pag. 316.

35 La pureza de Reli
gión en que se conservaron 
las Iglesias de Calahorra , y  
Tarazona,^ y que debemos 
suponer, asi por lo que aca- 
Jbo de ldecir-, como por no 
haber tekimonio , de donde 
se. pruebe que por estos 
tiempos fueron contagiadas 
con los error-es. dé Arrio, nos 
obliga á .creer que ambas 
Iglesias tubieron como an  ̂
tes distintos Obispos , y  que 
^1 recurso del Doétor Teja
da , además de ser insubsis
ten te, deslustra aquellas Ciu
dades , despojándolas de la 
excelencia mas apreciable, 
solo por el empeño de au-

men-



mentar el Catálogo de los con que los Autores afirman
Obispos de Calahorra. Ni la union de las dos Sillas à
porque en las subscripciones causa de la variación de lí-
Concihares falta la memoria m ite s , o del Arrianismo
de estos , es justo colegir, que infestaba las Ciudades
que la Iglesia Calagurritana de Calahorra-V Tarazona,
se hallaba destituida de Obis-; v " < ; ü  í 
p o , sabiendo que pudierotí 
ocurrir varias causas , que 
les impidiesen su asistencia, 
especialmente no estando
sujeta la región de los Vas- c r

MUNIMIO Ò MUMIO
f, ..

Por los años de 5 89. 

Aunque en tiempo de ̂ o -- * iiuuvJUC cu LlCílipO ÜC
c<>nes a los R e p s  Godos, Silvano sujetó Eurico partea
en cuyos dominios se cele>> del Obispado de Calahorra
braron todos los Concilios, como insinúa Severo Sulpicio
Nos consta, que la Sede T y -> en el testimonio que déio ale-
monense^^'tubo r p r  . éstos; gado s-podem os asegurar,
mismos anos algunos Obisf! que la dominación del Im-
pm^fry con todo deningu^i perióí Gótico en; este paisi
no sabemos que concurriese) fue por muy breve tiempo, à
a un Concibo antes vdel año causa de haber pasado arre-;
oe 589. de tmanera que ni batadamente à Francia aquel
tendnamo^noticia de Didi-) R ey con egerdto. E su  es
mo , SI S. Rranlm lírv __ • »mo , si S. Braulio ño íle hu  ̂
biera mencionado .endapvi-l} 
da que escribió de S. Millán.- 
Resta pues que nos conten
gamos en la ingenua coníe-

lá rázonf porque sin embargo  ̂
de ser verdad4o que. escri-.* 
ben nuestros Historiadores 
del dominio casi universal 
de Eurico en España , el

^ d e c tm ir ie  l T l ’ r  de los Godos eslaba
padecemos de los Prelados, redaeidoá estrechos limites
que presidjeron en Calahor- ames de Leovigildo Z Z
ra desde Silvano hasta el testifica S. Isidoro : Nam an-
en° Toledo, tea gens Gothorum angustis
en que tenemos Obispo C a- finibus arSiabatur. En efe-^o
íagurntano distinto del T y - una de las partes de España

?''gu- àque no se extendía su do-
ento de Ja voluntariedad m in io , era el territorio de

V a  es-
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esta Diócesis ; por lo que el 
mismo Leovigildo empre- 
hendió su conquista en el 
año de 574. Apoderóse en
tonces de Amaya , de Can- 
tahriaf sobre Logroño^, de 
los Cantabros Alabeses y 
Riojanos , y  de la Ciudad 
Aregia , que el Obispo D. 
Rodrigo Mama Baregia , cu
yos habitantes escribieron 
en̂  favor de Silvano ; como 
dige tratando <de este Obis
po. No obstante la nueva 
sujeción del pais al Rey G o
do y  Arriano , y el furor 
con que éste persiguió á las 
Iglesias y sus Obispos, des-¿ 
terrando á unos, y  aun atra
yendo á otros con dadivas 
á su impiedad , como se vió 
en Vicente de Zaragoza, ha- 
iJamos : que el de Calahorra, 
que asistió al Concilio ter
cero de Toledo ,  fue uno dé* 
los Obispos , que por ser ver-■ 
dideros Catolicos no tubie
ron necesidad de abjurar la 
heregia í̂ moE otros.^De aqui 
se evidencia, que si.en C a 
lahorra , y su Obispado se 
mantubo el Catolicismo des
de el año de 574. en que se 
sujetó á. los Godos , no hay 
motivo para negar á dichas 
Ciudad , y  su comarca la 
misma pureza de Religión en

todos los años anteriores.
 ̂ 2 Desde que el territo

rio de esta Diócesis prestó 
su obediencia á los Godos, 
efObispo de Calahorra em
pezó á asistir á los Concilios, 
y  el primero á que con
currió fue el tercero de T o 
ledo celebrado en el año de 
589. en que subscribió con 
estas palabras : Mumius Ca- 
lahorritance Kcchstcs Epis-- 
copus  ̂ subscripsi. En las> 
ediciones se lee Muminius;, 
pero debe leerse Mumius^ 
coma muestran los Códices 
de los demás Concilios á  
que asistió, que constante
mente expresan el nombre 
con solas tres silabas. ‘ 
t 3 Vivió muchos, años: 

despues del Concilio tercera 
de Toledo ; pues asistió a l 
segunda de Zaragoza del aña 
de 592. al de Barcelona de 
599. Firmó el Decreto de 
Gundemara en el de 61a. 
y   ̂ finalmente concurrió al 
Concilio Egarense en el de 
614.

4 En tiempK) de este 
Prelado se hallaba ya des
membrada de su Diócesis la 
parte mas occidental , en 
la que se estableció ^ede 
distinta de la de Calahorra 
en la Ciudad de Auca , cuyo

pri-



j)i*ímer Obispo conocido con- pueblos, y que movió al Pa- 
' * pa à tolerar el hecho de 

Silvano. Porque à la verdad 
de. ninguna otra Sede pode
mos creer haberse fundado 
€0 territorio de la Diócesis 
de Calahorra , que de la eri  ̂

de Calahorra en tiempo de gida en Auca en el siglo in- 
Silvano , según ia epistola mediato al de Silvano , ni 
de los Obispos al Papa Hi- tampoco podia ocurrir ne- 
lario. Ignorase el principio cesidad mas urgente , que 
de esta variación en los lí- en el trecho que hay desde

currió con Mumio al Conci
lio tercero Toledano. Desde 
la fundación de la Sede Au- 
cense empezó ésta à ser la 
ultima de la Provincia Tar
raconense , como lo era la

mites dé la Diócesis Cala- 
gurritana  ̂pero es constan
te , que fue anterior à Mu
mio , como convencen las 
subscripciones del referido 
Concilio, en que Asterio de 
Auca tenia notable antigüe
dad respetìo del Obispo de 
Calahorra. Yo me inclino 
mucho à que el origen de 
esta nueva Silla Episcopal 
venía desde Silvano , y à que 
Auca fue el pueblo donde 
este Prélado , atendiendo à 
la grande extension de su 
Diócesis , y al cuidado de 
sus ovejas, puso el Obispo, 
à quien consagró sin avisar 
al Metropolitano. Indúceme 
à este pensamiento la con
firmación Pontificia , en cu
ya virtuds quedó aprobado 
y establecido el nuevo Obis
pado , y la necesidad que 
hubieron de representar los

Auca ácia el O ceano, que 
era e l  mas distante’ de Ca
lahorra , y  mas cercano à 
las Provincias , que ocupa
ban ya los Barbaros inficio
nados con ia heregia de 
Arrio.? . i

5 El Rmo, Florez tom. 
26. pag. 30. num. 4. escribe 
como dudoso acerca de la 
Diócesis , à cuya jurisdic
ción tocaba el territorio en 
que se estableció' la Sede 
de A uca, -y dice que era'idel 
Obispado de Calahorra , è  
de Falencia ; pero esta du
da debe desvanecerse eñ 
vista de que la Silla de Au
ca perteneció desde su ori
gen à lâ  Provincia Tarraco
nense , à la qual* no se hu
biera adjudicado , si aquel 
trecho fuera de! Obispado 
de Falencia , que pertenecia 
à la Cartaginense,

GA«
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GABINO ó GABINIO.

- Año de 62, .̂ en adelante,’:

I Tenemos memoria au- 
•tenticari de este Prelado en 
el Concilio quarto' de í Tóle  ̂
do celebrado, en el año de 
633. y  uno de los mas fas 
mosos de esta Ciudad por la 
gravedad, de los negocios 
que en él se trataron:  ̂ por¡lik 
multitud, de ios Padrtís que 
asistieron , y  . por iar-santi t 
dad y doétriíia de muchos 
de los concurrentes. X a fir : 
ma del Obispo: d.e Ca labor' 
ra se lee en el num. iB.;cari 
jestas palabifas j  GUMMus Ca - 
lagurritance Ecclestte Epís- 
copus suhscripsi. Subscriben 
despues de é l no menos:« que 
44* Obispas, lo que dá bas- 
tantie fundamento par^ creer^ 
que;, pudo ser inmediato suct 
cesor de Mumio.

2 Según Gil Gonzalez 
Davila falleció Gabinio an
tes del Concilio «sexto de To- 
•ledo , que se juntó en el año 
de 638. Y  á la verdad , si 
nos gobernamos por la lec
ción vulgar d d  dicho Con
cilio, deberemos decir que en 
el, año expresaíjo presidia en 
Calahorra otro Obispo 11a-

. Trat, 6 g, Cap, p, 
rnado Güimo , por quien Cí- 
tionib Presbitero firmó las 
AdasConctliares en esta for
ma : Cîtionius Pfesbyter 
agens vicem Gutmì Episcopi 
Ècc les i æ Calagur rit anœ^sub • 
scripsi. En ■ ei  ̂Concilio 8. 
Toledano - subscribió tam¿ 
bien un Obispo de Calahor
ra con el nombre no de'Ga* 
binio como enrel quarto , sî  
nb de Gabinó , y de aqui po
dra algurioc-cóncluir , :que 
desde el año -hasta e| 
653. ; tubieron .lá Cátedra 
Episcopal de Calahorra tres 
Obispos distintos -llamados 
Gabinio , Güimo y  Gabino. .i

• 3 La"?voz Guimi 
comua^^en) las edicioríQs | y 
aun está admitida’ en Ikco
lección de Nicolás Coleti^ 

în embargo dé notarse? sô  
bre las. subscripciones - del 
Concilio óélavo^de^ Toledc^ 
que firmó sus AdasGabinoj 
que subscribió tambíen las 
del quarto , con lo qual no 
puede compadecerse , que 
en el sexto? fuese Obispo de 
Calahorra Güimo. Pero yo 
no dudo que hay error en 
la dicha voz , y que este 
yerro nació de haberse es- 
cri'to con V  el nombre de 
Gabino-v y  de haberle equi
vocado algún Copiante con

la



’ -' O hspos de Calahorra. G z h ìm . ' x < q
ia A gotica , <ju’e también -Toledo en e] dp o ì

r ib a c ia '' ' ’  ̂ gran nàme™noa. La razon oue tenp̂ n  ̂ inumerò
para afirmarlo asi es q^e ron al
Gabino subscribió en el Con- mkmr. .
cilio cflavo en el W a r  in f
mediato à Jos Metrfpolita- Gj] Gonza-
nos „  como e! L T a m i Z  uz •" o

e L T Í - ¿  2 S  ¿ !  “ y '  

3” i - s £ 4  l i “ ? - *
en el Concilio s^xto ..  .ino celebrado en

 ̂ 3UJU
en el Concilio sexto , sino 
también en el quarto. Eviden
ciase pues , que esteG avi- 
TiO que subscribió en el Con
cilio odavo , es, eB mismo 
que se hallo en 6Í quarto., y;

el de 653,

E U F R A S I O
‘ ■ . ,3  i :X ''' '

síip P o r  los ams-6Sq, * / 
por Cónsigui«t¡'.'^“: ; r ' ; í :  r ? « "  principio del

pecialmente respeflo de’ An- de' M m f ' ' “ ^̂ ''los
serico y Epartior nne e , r f  i?  ^oncurrie-
taban ya consagra’dos en el consta au e' subscripciones
ano 633. y  le corresoondp ’ *3”® Presidia en este
lia  lugar mucho mas bajo en sio“’‘’el
el Concilio del año de 6? Q °  no vino per su

4 Del có^mputo que ac¡ f  °  ‘¡‘'■e 
bo de hacer fundado en las r^ ! n 
subscripciones Conciliares se ^  P“ ® Provincia Tar- 
co lige. que este Prelado pre- qu^ s ^ X ' ’“ ' Procurador, 
sidio largos años en la Sede fi ' f  ■'̂ “ ‘^erico , y  
CalagurrLna , pues siendo J  f  “ «do:
ya de notabi; antigüedad

«  de 5 5 ,  ,  £ ; - f £ S .

De
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2 De este Obispo es
cribe el M. Argaiz , que 
padeció grandes trabajos ori
ginados de que el Conde 
Paulo se levantó contra el 
R ey W am ba , y pasando los 
Pirineos con un egercito de 
Gascones de la Aquitania, 

-entró en Navarra , y acome
tió las tierras de Alaba, 
Rioja , y Büreba , de dónde 
el mismo Rey los i echó, 
deteniendose e n la ;R io ja ,y  
atendiendo á las cosas de 
su gobierno.  ̂' \  ;

3 La expedición de 
W am bá á las? tierrasi, que 
tocan al Obispado de Cala
horra fue en el añoMe 673  ̂
y  no teniendose de Eufra
sio otra memoria que la que 
ofrece el Concilio celebrado 
diez años d¿3Spues , no pó  ̂
demos asegurar que los ex-» 
presados sucesos pasaron eT 
el tiempo de su presiden
cia. El Conde Paulo no se 
apoderó de las referidas re
giones,ni Wamba emprehen- 
dió aquella guerra con el 
fin de quitarlas á los Vasco
nes de ia Aquitania y  de 
reducirlas á su obediencia. 
Lejos de esto el Rey se 
dirigió á estos países, quan
do hacía tan gran confianza 
dsl Conde que le envió por

General de jsu egercito â la' 
Galia Narbonense ; ni tubo 
noticia de la traición y  tira
nía que este fraguaba , sino 
estando ya , como escribe 
Juliano Arzobispo de Tole
do , en los fines de Canta
bria con animo de »sujetar 
à los Vascones que se habían 
rebelado : Illo tune tempo- 
re , áiCQ , cam hæc întra 
Galiïas agerentur, reîigiosus 
Wamb(t ^Princeps feroces 
Wasconum gentes debella- 
turus aggrediens in parti* 
bus comm9râbûtùr Canta- 
brice \"uhi> ettm. de b is, quce 
intra QalUas ¿erebmturi 
fama }ese ad aúres Priméis 
pis adduxisset & c. Halla* 
base pues el Conde Paulo 
en la Galia Narbonense ga
nando c-las voluntades^'de los 
Franceses y  de los Españoles 
comarcanos , con »el En de 
levantarse'Contra W am ba, y 
este Rey se detenía en la 
Cantabria (nombre que com- 
prehendia entonces las tier
ras pertenecientes à la Dióce
sis de Calahorra ) con el 
fin no de conquistar este 
pais sujeto desde Leovigil- 
do al Imperio Gotico ; sino 
de entrar desde alli à com
batir à los Vascones que 
despues se digerpn Navar

ros,



Obispos de Calahorra. Eufrasio. 1 6 1 
ros. Asi que por lo respec- los Concilios, ácomodando la 
tivo à este Obispado no jurisdicción espiritual al go- 
consta otra co sa , que la . bierno político , que pro- 
detención del R ey , y su hibia o embarazaba la comu-» 
transito á la Galia Narbo- nicacion con gentes, de cú
nense por la Ciudad de Cala- ya obediencia procuraban 
horra despues que sujetó la eximirse con frequentes hos- 
Vasconia , como también tilidades. En el tom. 32. 
teatifica el citado Arzobispo: pag, 338. dige , que no hay 
Unde acceptas obsidibus, tri- testimonio que compruebe 
hutisque solutis, pace corrí'- que los Vascones se rebela- 
posita , diredíum iter in Gal- sen alguna vez , desde que 
lias profediurus ascendit per los conquistó W am ba hasta 
Calagurrem S  Hoscam ci- la irrupción de los Arabes, 
vit ates transitum faciens, y acerca de los Obispos de

Pamplona escribí que pudie^ 
VILIED O  ron intervenir otras varias

Antes del año de 588 .

I La asistencia de los 
Obispos de Calahorra á los 
Concilios celebrados en To
ledo despues que W am ba 
vino á estos paises , no per
mite que sospechemos de los 
Vascones de esta Diócesis 
lo que el P. Moret escribe 
de los que tocaban á la de 
Pamplona. Dice que estos no 
estaban enteramente suje
tos á los Reyes Godos , sino 
antes inquietos y  libres en 
la mayor parte de la Vas
conia , y que por esta cau
sa se abstenían los Obispos 
de Pamplona de acudir á 

Tom. X X X U L

razones , para no asistir 
personalmente à los Conci
lios, Mas sea lo que fuere 
del fundamento que el P. 
Moret tubo para su sospe
cha , ninguno hay de parte 
de los Vascones de Calahor
r a , que desde Leovigildo 
vivieron siempre sosegados, 
y  cuyos Obispos asistieron 
por sus proprias personas á 
Concilios, que se juntarori 
en estos últimos años del 
imperio de los Godos. Uno 
de los que concurrieron des
pues de W amba fue Vilie- 
do , Ò según el cod. ant. cita
do por Loaysa Ubiliedeo, 
el qual estubo en el Conci
lio qnince que se celebró 

X  en



pr

a ;
'i'I

'ite

en el año primero de Egica 
á I I . de Mayo de 688. 
donde firmó: Viliedus Cala- , 
gurritancB (sedis) Episco
pus subscripsi. Precede por 
su antigüedad á treinta y  
dos Obispos; y  de aqui se in
fiere que pudo ser succesor 
inmediato de E u fra s io c u 
yo Vicario Auderico firmó 
en el Concilia iq . año de 
683.

FELIX. .

1 En el año 693. halla
mos presidiendo en esta Se
de al Obispo Félix , que 
asistió al Concilio Toledano 
16. su firma está en el num. 
Í29. sê gun las ediciones; pero 
atendiendo al tiempo de 
su consagración no le cor
respondía la antigüedad que 
alli tiene precediendo à 30. 
Obispos, porque algunos de 
estos ̂  subscribieron en el 
Concilio is;H,como Adelfio 
Tudense , Nepociano T y 
rasonense, Juan Egarense, 
quando el nuestro no estaba 
aun elegido , por vivir toda
vía su predecesor Eufrasio.

2 El M. Argaiz hace 
memoria de este Prelado 
con tan craso olvido de sí 
mismo, que habiéndole pues  ̂
ío en el año 693. diciendo

que fue Félix tercero de este 
nombre , y  que concurrió 
al Concilio 16. vuelve à 
colocarle en el año 714* 
despues de haberle dado no 
menos que tres succesores, 
que le ofreció la liberalidad 
de su Hauberto, con tan 
expresa contradicción, que 
haciéndole Félix quarto , al 
tiempo que entraron los 
Moros en España , dice del 
que asistió al referido Conci
lio 16. como antes lo dejo 
dicho de Félix tercero.

3 Los demás Autores 
que han escrito el Catalogo 
de esta Diócesis afirman, 
que el mismo Felix,que subs
cribió en el Concilio 16, de 
Toledo, vivia aun quando los 
Africanos se apoderaron de 
Calahorra ; y  que lastima- 
^  del miserable cautiverio 
à que los barbaros reduge- 
ron su Ciudad è Iglesia, se 
retiró à la sierra de los C a 
meros , donde hizo vida 
muy penitente y  santa à 
la falda de una eminencia 
cerca de la Villa de Homi* 
líos, y  el solar de los hijos- 
dalgo de Valdosera. Alli 
dicen fue sustentado mila
grosamente : porque alimen
tándose en los principios de 
su vida eremitica con las

yer-
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yerbas y  raíces que íe ofre- prodigioso se hace memoria 
cían las montañas, le socor- en unos versos latinos que
rió ei cielo con la dulce y  
suave leche de una vaca, 
que apartandose de la mana
da iba todos los dias á su 
pobre cueva. De este suceso

se escribieron en el arca, 
donde se colocó su santo 
cuerpo, de los quales solo 
puede leerse lo siguiente t

Montìs excdsi
D icitur  , cttqus cuvcB centrufn coìutsse caverne^. 
Ladie bovis pìngui illic sustentatus ab alto 
Tandem morte domum v ita  penetrava Olympum.

4 Esta relación , que ha
cen comunmente los Auto
res , no debe admitirse fa
cilmente en todas sus partes, 
y  sin discernir primero lo 
cierto de lo dudoso. Es cons
tante, que desde muchos si
glos ha sido venerado en el 
Obispado de Calahorra un 
santo hermitaño llamado Fe
lix , que vivió en Ta sierra, 
que hoy de su nombre se 
dice San Felices, Su santo 
cuerpo , según la relación 
dirigida al M . Yepes por el 
P. Fr. Bernardo de Villalpan- 
do , estubo antiguamente en 
una Iglesia situada en tierra 
del Camero entre las Villas 
de Hornillos y Lasantá, don
de le han visitado hasta 
ahora las procesiones de mas 
de treinta pueblos , y  se 
junta una Cofradía de mas

de quatrocientas personas- 
Eclesiásticas y  Seglares. La 
sepultura de piedra , en que 
descansaban sus sagradasRe- 
liquias , estubo en el suelo, 
hasta que el R.P.Fr. Marcos 
del Barrio, Abad del Monas
terio de S. Prudencio , hizo 
que se colocasen sobre él 
Altar en ei año de 1551; 
Despues se trasladó la ma
yor parte de ellas á este 
Monasterio ,  y  se pusieron 
en una arca dorada á la 
mano derecha de S. Pruden
cio , y  su santa cabeza se 
puso en una medalla*junta 
con la de S. Funes, qoe está 
en el Relicario del lado de 
la Epístola del Altar ma
yor.

5  ̂A  excepción de estas 
noticias, todo lo que se re- 
fiere del Santo es solo con- 

X a  g e .
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getura , que no tiene otro 
fundamento que el nombre 
de Felix. Porque ¿de donde 
pudieron conocer los Escri
tores modernos , que este 
San Félix fue Obispo , y que 
presidia en Calahorra en 
tiempo del Concilio diez y  
seis de Toledo , y de la en
trada de los Arabes en E s
paña ? Es verdad , que en el 
referido Monasterio se repre
senta el .Santo en una tabla

grande , haciendo oración 
con vestido Pontifical en el 
hueco de una haya ; pero 
esta pintura es muy moder
na , como también los ver
sos que se leen à la entra
da de la cueva , en que se 
guardan las Reliquias de los 
Santos Félix , Funes y  Pru
dencio, los quales versos em
piezan dando la dignidad 
episcopal à los tres.

E n  esta cueva se encierran tres Pastores^ 
Que de Christo rigieron el ganado.

6 Mas aunque conceda
mos , que el Obispado de S. 
Félix se cree en aquel ter
ritorio como tradición con
tinuada desde su preciosa 
muerte , es tan desconoci
do el i lugar de su Sede , y  
el tiempo en que vivió , que 
«o se puede asegurar cosa, 
que no sea insubsistente y  
voluntaria; E l erudito Cis
terciense Angel Manrique 
afirma en sus Anales al año 
i i8 r .  queS. Félix era estran- 
gero, y que deseoso del mar
tyrio vino à España, quan
do toda ella se hallaba opri
mida de Tyranos, y  se re 
gaba con la sangre de los 
fieles. Otros Autores , que

cita Argaiz sin expresión de 
sus nombres, dicen que fue 
Obispo de Oca. Los mas, 
como he d ich o, sostienen, 
que presidió en Calahorra. 
¿De que nace pues esta va
riedad sino dé la amplitud 
que  ̂concede á los modernos 
el silencio de los antiguos 
en este punto? ¿ Y  que de
beremos juzgar de este ge^ 
ñero de opiniones, sino que 
son puramente voluntarias 
nacidas de la libertad , que 
cada uno de sus Autores te
nia en vista de no hallarse 
fundamento que determinase 
Ja verdad? Asi que en su
posición de que se admita, 
que S. Félix fue Obispo , es

ne-
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necesario confesar la igno- La misma Ciudad é Iglesia
rancia acerca de su Sede, 
como lo hizo el citado Pa
dre Villalpando, escribiendo 
al M. Yepes.

7 No ;soío no hay prue
ba de que este Santo fue 
Obispo de Calahorra , sino

de Calahorra permaneció se
gún ei M. Argaiz , que afir
ma el retiro del Santo , con 
la libertad de vivrr comò 
otras Ciudades è Iglesias do
minadas de los Arabes , en 

Christiana , queI  ̂ , oiuu Id ívciiP ion  L.nristiana
que parece mverosimil lo que profesaban. La sierra de los
refieren los Autores de su Cameros perseveró S eu n  el
retiro á la sierra de Carne- Dodor T e ia d r  nn. S -
ros , de^ndo el Obispado, defiende los sucios reftrl“
y  viv ie n d o  oculto; y  d eseo - dos esenta  do 1
nocido , hasta que Dios le ros v  n i  i l  °
manifestó por el prodigio de el mayor desem baíaM naS
la vaca que acudia i  su cue- seguir el culm n.íw f ^
vs. Eo esta Diócesis queda- grfdo Pues n , l

S  y Z ° t  T i'r  W  .1 S " p

consuelo de sus ovejas en Jesto? “ a“ *
aquellos miserables tiempos. .< '

C A ,
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E S T A D O  D E  C A L A H O R R A  \  T  S U
Iglesia desde la irrupción de los 

r Arabes, \

' A
Ntes de refetir la 

infeliz suerte, á que 
vino con la entrada, de los 
Africanos eli territorio , que 
abraza la Diócesis de Cala

h orra  , no puedo menos de 
exponer.la gloria, que le re
sulta de haber sido en los 
años proximos á aquella ca
lamidad el lugar sagrado, 
en que se aseguró el origen 
de la dichosa libertad , que 
la  ̂Divina clemencia conce^ 
dio á nuestra España despues 
de su largo cautiverio. Debe 
reconocerse por muy parti
cular providencia del cielo, 
que cerca de la ruina del 
Imperio Gotico , y  poco 
antes de la dominación de 
ios Sarracenos en estas pro
vincias , se estableciese el 
Ducado de Cantabria, que 
como dige en el tom. 32. 
pag. 79. comprehendia des
de la región de los Berones 
antiguos , que hoy llamamos 
H ioja, hasta el océano por

donde  ̂ España confina cou 
Francia, Gobérnaba estas 
tierras bajo el Reytiado de 
Flavio Egicá un Caballero 
por nombre Favila descen
diente de la sangre Real dé 
los Godos , y  según algunos 
hijo del Ilústre Rey Chin- 
dasvinto. Muerto Favila póp 
W it iz a , recayeron aquellosf 
estados en su hijo Pelagio 
ó P e lay o ,á  quien por'- eso 
todos nuestros Historiadores 
dan < el titulo de Duque de
Cantabria^Este^temiendoque»
W itiza  le trataría con igual 
impiedad que á su padre, 
huyó de su presencia, y  se 
retiró á los Cantabros, de 
quienes confiaba le defen
derían , asi por ser ya sus 
vasallos, como por el graade 
amor , que siempre tubieron 
á su padre.  ̂ ^

2 Dudan los Autores que 
debe entenderse por el nom
bre de Cantabria donde D , 
Pelayo se aseguró de W itiza,



Estado de Calahorra.̂  y su Iglesia. \^n
^ Navarra aumentada d«-

las Asturias para emprehen- pues por los de Casfiiia d

cion de España. Zurita se s^uaffe común H#» ir» u*
persuadió á que el estado de f i a d l r e ^ r d le  one
los Duques de Cantabria se ño suced ó á
reducía á la Rioja; lo que dad de C an t'h rif
tubo por tan cierto, que no haber entre eUas sinn ü  '•'*
consld alguno tan in- E bro , como advierte el mis*
considerado que se atrevie- mo Garihav «l a
se á afirmar, que aquel Du- deben enteLer/p
cado se incluia en alguna de nombran á Loeroñn
las tierras de Vizcaya, Alaba Ciudad nno . u ’ • -
ó Guipuzcoa. Si esta sen- sobre e’l cerra

t r ^ X T d t d t V c e r -  S :^ a ^ a 1* r

« Ó ^ D ^ t e U T ^ e r "  iq le n r^ c C " “ '

~ q u e  e x h ^ S e l  to«:

I i  s % i L s -  “. e t
tn  tiempo de los Godos to- estfs p o b ^ i n e f  F ^
das las regiones expresadas guier, dice T . ' J t / T "
juntamente con la Rióla, no W itiL   ̂ f
debemos señalar tan estre- no d a ser bue-
chos límites á los estados 5?/} ' en el cm ien-
que pertenecían T i r í S  7 u i  t T lT
dicción de los Duques de Car- Echó á D .
tabria. Garibay en el lib. 8. Duque de
cap. 50 cita algunos Auto- a J Z  a tn  r ‘ ‘‘ \
res modernos, que afirma- A Z f j  j  Z
ron la residencia de D. P d t  o f4f .  í"  ^
yo en Logroño , cuyo diña- España en
men impugna fundado en que tro SeñYrVn'"''^ '^ '^  
esta Ciudad es muy poste" Z  77 su  mer-
« o r ,  y  obra.de los Reyes

go
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1 68 España Sagrada, T ra t,6g. C ap,io . 
go à el Rey D , Pelayo^ ques de Cantabria , coma
que Dios quisiera , e qmso 
guardar para su servicio, é 
para esfuerzo de la Cristian
dad. Este Rey D . Pelayo 
fuera fijo de Favila Duque 
d e Cantabria , que es Logro
ñ o , que matara el Rey W i-  
tiza  cerca de Tuy : é Wi- 
tiza  persiguiera á este Pe- 
layo , e quisiera sacarle los 
ojos , como ya digimos^ é 
Pelayo fuxera á Cantabria.

3 Estos lugares del Arzo-

se pude ver en su lib. 5. 
cap. 2$.

4 No solo D. Pelayo, 
sino también Pedro Duque 
y  su hijo D. Alonso, que 
despues se llamó el Cató
lico salvaron sus vidas en 
la Provincia de Cantabria, 
y  de aqui salieron para As
turias , por donde se dió fe
liz principio al restableci
miento de la Christiandad, 
y  á la libertad de que los pue-

bispo según la version Cas- blos de España fueron pri- 
tellana indican que D. Pela- vados con la miserable ser- 
y o  se retiró á la Rioja , que vidumbre , que les sobrevino
era la principal y  mejor 
porcion de la Cantabria. Lo 
mismo se puede comprobar 
con otro testimonio de este 
Escritor, del qual consta que 
la Ciudad, en que los Du
ques de Cantabria residian 
de ordinario , fue Tricio,

con la venida de los Sarra-, 
ceños. De todo lo qual re-i 
sulta , como decia , á la Dió
cesis de Calahorra, de cuya 
jurisdicción era casi toda la 
Provincia, una gloria incom
parable, pues en su territorio 
conservó la Providencia divi-

poblacion antiquísima sitúa- na el origen de nuestra re
da en una hermosa y deli- dencion , ó como dice el 
.ciosa llanura, que está sobre Arzobispo la simiente de los 
Nagera á la qual suele redu- buenos en España. Persiguió 
cirse T ric io , no de otro modo otrosí ( W itiza ) á D . Pela- 
que Cantabria á Logroño, yo hijo del Duque D. Favi- 
como lo hace Sampiro di- la  ̂ que él, matara en Tuy, 
ciendo de ella : Qu¿e ab an- é quisieralo matar , mas D . 
tiquo Tricio vocahatur ; que Pelayo fuxo á su tierra que
es también la razon , por
que el citado Arzobispo la 
nombra asiento de los Du-

es Logroño y é asi escapó de 
las manos del Rey , que no 
quiso Dios que muriese , an

tes
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tes quiso que fincase simien- entenderse de la Rioja , que
t-e de los buenos en España, es la única pórcion que de
Ca él es el amparo de los que toda la provincia de Can-
lo han menester, ■  ̂ tabria vino á ser poseída.

5 Estando las tierras dei de los barbaros*  ̂Pero Ja voz.
Obispado de Calahorra bajo Cüntabrics sei ha introducid
el gobierno y proteccionide do por error en lugar de?
los referidos Señores deseen- Cahallariíe , como consta de
diec^es de la sangre Real de la. traducción que hace el
los Godo§ y.eotrafon los Ara-: 
bes en España, y ̂  apode-i 
r^ron de casi tbdavelia.;) N o 
es fácil, descubrir , si- en ios 
primeros años de sus con
quistas ocuparon también á

mismo Sandovali y  ¿ de la 
copra que publicó antes de 
él el A utorjdéia Monarquiá 
Lusitana lib. 7. e a p .f. E l 
Arzobispo D4 Rodrigo no 
expresa la.jCantabfiaiRentreíO '1 V, V o ,. leí jv̂ dUk4UM4j<-encrê

^aJafa orra. coîi t. ¿lasi demás las oi regíotíes oa conqu Istadas?
po^lacifines de laRioja. Q q4 por Muzaí:y Tapif ,5ímencio>|

criarnos establecer su-doa BandD?JoIoüá ‘JZamgQza cam
minacion éñ esta paríe prin- varias cCiudaíies d e iâ,*Carn
eipal de Cantabria si fuera petania yíCéltiberiaiíLa tra-
legiíima la íleccion. de Ja es~ duceioaíaptignaa^íqufi áe^ÍH
^ituM  del .R ey IVI í̂:£í.nde tado ^poneráELtíAloií^ exis>í
^01 mora impresaípoi' San- tentéjen2ítiqrra ée Logroño

oval en  ̂hs Historias, de ios algia!? 8tieniol> n despues que
cinco Obispos pag..,87. cuya D. Pelayo se .retií,ó ,á.Astu.
R im era clausula dice asi: riaS ; ; porque babiendo refe- 
^tioacemiben Mahmnet Alb  rictó las viâoîüas,, que éste

fortis, vtncitorhipamarum;, luego : En aqash tiempa D ,

r T m T S " ' ' ‘ ‘‘ ^ !^  e lc J o U c a , h S d Ú
r^ i  ’  DonH ?” “̂  *  Cantan
n « .  Donde aunque con la- kria , que es Loirrorw fuxa

atribuye a Tarif primer con- furias , e' ayudüba muv bien 
qaistador d ^  España el se- al Rey D . Pelayo à lidiar 
nano en a Cantabria de los las lides de Dios ; de donde 

í P o d r i a c o l e g i r .  que D.
* Aíon-



Alonso se: .mantuvo en su 
Ducado de la Cantabria Rio- 
jana algún tiempo despues 
de entrar los Arabes en Es
paña. , y por consiguiente, 
que esté país no fue ocupa
do de'estos.barbaros en los 
primeros años de sus con
quistas. No obstante pode
mos afirmar  ̂que- quando  ̂
reynaba este mismo Don* 
Alonso7  se hallaba ya  suje
ta  ̂ á los Arabes .Cakhórrá 
con los otros pueblos de su 
Diócesis j;; estaban situa%í 
do$í erí fe  ilanof de ía^Riofa: 
lo queísCf évidienckfcoii los: 
testimonios säe ilc^ 1 Escrito" 
res cercanos á äquellös tiem
pos , -que ladjudican á .este 
Rey; íá^un^s::;conquistas dé 
peáslacloné^ioíffipailas por ios 
barbarGs eti ehpais^referi*? 
do ,̂ como son íBriones  ̂C és 
nicero iy Alesanco.

6 Todos nuestros Histo
riadores .antiguos consién-r 
te n , en qué.la máyoir parr> 
te de esta Diócesis :quedo 
libre dlel yugo de los Sarrar 
ceños , porque áfirman , que 
fto entraron en Vizcaya , ni 
en io interior de^a provine 
cia de Alaba. Algunos :A m  
tores modernos escribenfqQe 
las sierras: de la Riaja io? 
graroQ igual, iellcidad qise

las dichas provincias, para 
lo qual no tienen otro apo
yo , que el testimonio del 
Arzobispo D. Rodrigo , que 
tratando de las regiones á 
que se extendió la domina
ción de los barbaros , e x 
ceptúa entre otras las mon • 
tañas de la Ruconia , nom
bre que aplican á la Rioja, 
Mas acerca de las voces 
Ruconia 'j y Rucanes expuse 
mi sentir en el tom. 32. pag. 
315. y 347. probando que 
pori - ellas = debe entenderse 
una parte de ia Vasconia ia# 
tigila . en. ios montes Pyri- 
aeos.Ur ■■
- 7 En varios Codices del 
Real Monasterio de S. M i- 
Hán se ihalla memoria de f  ni 
Conde né losJíRuGDnesLHa'  ̂
madb T d lo  p  que i segdn. lias 
noticias que; álíi se dan v̂ fioid 
recia quando ios  ̂Arabes en - 
traron en España. . En el Co- 
di'ce tque oóñtierié ei; Enq'ui-. 
wdión ?£ie. N. Pí S.. Agustin, 
y  e l Chronicón Emilia nense, 
se encuentra notado , que el 
expresado Conde alcanzó in  ̂
signes viétorias de los Mo^ 
ros desde los montes de la 
Cogolla. hasía ia Ciudad de 
Auca, en el año de la En
carnación del Señor de 718. 
En otro que se dice escrito 

AVVkIxX por



Estado de Calahorra y su Iglesia. 1 7 1  
por el Abad Millán año de especies deben reputarse por 
756. se ve en el principio invenciones , con que algu- 
de un Evangelio la efigie 
del mismo Conde con vesti
do militar antiguo , lanza eii 
la mano derecha , y escudo 
en la izquierda, y  con es
pada corta y ancha ceñi
da , y debajo una Inscrip
ción que dice , ¡que aquel i 
Caballero es Tello Conde de

nos impostores mancharon 
los preciosos pergaminos del- 
referido Monasterio  ̂ como' 
demuestra la forma de los 
carad;eres,y el color de la 
tinta. Por estal^razon ¡el R, 
P. Fr. Placido Romero ha
biendo reconocido las dichas 
notas Ò ficciones sobre el

los Rucones en la Era 756. Conde T ello , se queja agria*
Mencionan los referidos C ó
dices como instrumentos au- 
t-enticos de esta noticia el 
Dodor Tejada pag. 316. y  
el M. Saz Ben^didino en su 
Chronica Emilianense pag. ■ 
107. citado por el Rmo. Flo-j 
rez en el tom. ^ó. pag. 55. >

8 Si estas notas* qüe se> 
leen en los Códices de S. 
Millán tubieran . la  autori
dad y  legalidad , que han 
creído los Escritores cita
dos , estableceríamos. con > 
ellas , que los Arabes se apo
deraron de la Rioja en los 
primeros años de su domi-. 
nación en España ; que los 
Riojanos son los Rucones que 
menciona San Isidoro en la 
Historia de los Godos ; y fi
nalmente que los barbaros 
comenzaron á ser desaloja-

mente en sus Advertencias'^ 
mss. al éxtraélo que ha for
mado de las escrituras , que 
se guardan \én su Archivo 
del atrevimiento , que han 
tenido en corromper sus Co - 
dices algunos sugetos , que 
lograron manejarlos con li
bertad ; lo qual aviso á fifí 
de mostrar, quan desprecia
ble es lo que se trae del 
Conde Tello relativo a la 
R io ja ; .y prirícipalmente de 
corregir lo que de él escri
bió el Rmo, Florez en el to 
mo citado, remitiendose al 
M. S a z , que fundado en di
chas notas estableció el Con
dado deRuconia, teniéndo
le por origen verisimil del 
de Castilla,

9 Los Arabes poseyeron 
largos años la Ciudad de

dos de este pais poco despues Calahorra, à la qual en tiem- 
que le ocuparon, Pero estas po de tan barbara domina-

Y 2 Clon
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cíon la fue de grave per
juicio su propria fortaleza; 
porque esta era la causa de 
que los Reyes de Leon y de 
Navarra dilatasen demasia
do su conquista , aun des
pues de haber ganado las 
otras plazaside la Rioja , re-J 
conociendo sin duda que suá' 
fuerzas eran desiguales para 
empresa tan difícil. No obs
tante la seguridad , con que 
vi vian aqui defendidos de los 
Christianos, permitieron en 
esta Ciudad , como en Cor
doba , Toledo ; Zaragoza , y 
otras el culto público de la'̂  
Religión, tolerando aunque 
ampios lo mismo que abor- 
recian , por los grandes in -= 
íereses que por̂  este medio { 
adquirían para  ̂aumento de 
su fisco. Conservase en el 
Archivo de esta Santa^ílgle’?  
Sia una Bula r e  Pa^ual Híi 
dada en el año de 1 104. por i 
]a que consta, que los fie
les de Calahorra retubieron 
durante su cautiverio una

buena parte del distrito, que 
teman antes de la entrada 
de los paganos. Calagurris, 
dice , cum Mohabitis , ac* 
Mauris proximasset , non 
minimam p¿irochiíe partem 
obtinuisse liberam,

10 Por lo que toca á los 
Obispos de esta Diócesis se 
ha de notar , que mientras 
Calahorra estubo en poder 
de los paganos , se estable
cieron en el territorio que 
se asignó á su Sede en su 
primera institución otras Si
llas Episcopales, y con diver
sos títulos, cuya multitud es 
bien estraña, y no conocídá^ 
en alguno de los demás 
Obispados dé estas Provio'? 
das. Por lo qual trataré -de 
su origen , y ordenaré la se-' 
ríe de los= Prelados que las 
gobernaron '“hasta el año, 
enf que estas Iglesias párti- 
(mlares y sus territorios se? 
reunieron á la de Calahor
ra madre y cabeza de to
das ellas.

C A -



C A P I T U L O  XI.

O B ISPO S D E  C A L A H O R R A  B A J O  L A  
dominación de los Sarracenos,

TH EO DEM IRO

En tiempo de D , Alonso 
el Casto,

ON Alonso el Cas
to, despues que fue 

expelido del Reyno por la 
invasión de M auregato, se 
retiró á la Provincia de A la
ba , donde vivian los parien
tes de su madre Doña Mu
ñía muger de D. Fruela. 
Aqui se mantubo asegurado 
y  defendido de la tiranía de 
Mauregato liasta que este 
murió , y entró à reynar 
P . Bermudo, que trocando 
el Reyno por el servicio de 
la Iglesia , à que como Día- 
eono se habia dedicado, 
puso luego el gobierno en 
inanos de su sobrino D. Alen- 
so. Lo primero que este 
gran Monarca hizo , asi que 
entró à reynar, fue poner el 
asiento de su Corte en Ovie»« 
do , Ciudad fundada por su 
padre , á la qual en los pri
meros años de su Reynado

ampKó , y engrandeció el 
mismo D, Alonso con gran
des y suntuosos edificios. 
Desde este tiempo fue Ovie
do el lugar de asylo adonde 
se acogían los Obispes , que 
en sus respeéiivas Sedes eran 
molestados y perseguidos 
por los M oros, y por esta 
razon era llamada Ciudad 
de los Obispos, Esto parece 
haber sucedido varias veces 
à los de Calahorra, pues des
de el referido Reynado, los 
tenemos presentes en aquella 
Corte subscribiendo los pri« 
vilegios y donaciones de los 
Reyes de Asturias. El pri
mero que encuentro se llamó 
Thedemiro, cuya memoria 
consta por una escritura de 
Donacion que con el nom
bre de testamento hizo el 
dicho Rey D. Alonso en fa
vor de la Iglesia de S. Sal
vador de O viedo, que aca
baba de edificar de nuevo, 
por ser pequeña la que su 
padre habia fabricado , y es
tar parte de ella arruinada 
por los Moros, Confirmaron

es-
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esta escritura los Obispos 
Ataúlfo de Iria , Suintiia de 
León , Quindulfo de Sala
manca , Maydo de Orense, 
y  en ultimo lugar Theode- 
miro de Calahorra  ̂ que 
también asistió á la bendi
ción 6 consagración de la 
misma Cathedral , que se 
hizo en el mismo año de la 
donacion.

2 La Era , que señala la 
expresada escritura , es la 
de 830. acerca de la qual 
advierte Ambrosio de Mora
les, que no puede ser Era del 
Cesar, y  que debe tomarse 
por año de nuestra Reden
ción. Si este pensamiento

esta invención de tomar Era 
por año de Christo , que 
Morales introduce en varios 
lugares. Con todo eso no 
puedo menos de confesar, 
que aquella data tiene algún 
defeéto ; porque no es crei- 
ble que habiendo entrado D. 
Alonso à reynar en el año 
791. estubiese ya concluida 
en el 792. qae es la Era 830. 
la Iglesia de S. Salvador, 
cuya suntuosidad ponderan 
grandemente nuestros anti
guos Escritores. Mariana, 
hablando de esta fabrica ea 
el lib. 7. cap. 9. dice asi: 
Para aumento del culto divi
no levantó (Don Alonso e l

fuera sólido, deberíamos po- Casto) desde los cimientos
ner á nuestro Obispo en el la Iglesia mayor de Oviedo
año 830. pero como no hay que se llama de S. Salvador,
egemplares legítimos , que Quien d ic e , que el Rey D.
comprueben el estilo de los 
antiguos en usar de la voz 
E ra  en el sentido que pre
tende Morales , y  además 
de esto nos consta, que la 
causa de inventar esta nove
dad , no fue otra que la fal
ta de inteligencia , que el ci
tado Escritor padeció acer
ca de los números , y cifras 
de los Godos , como notó 
Sandoval en sus cinco Obis
pos pag. 16$. no-es justo 
que admitamos facilmente

Bermudo fue el que dió prin
cipio á  esta noble fabrica, 
y  aun el letrero que está 
à la entrada de aquel tem
plo, como queda arriba apun
tado , atribuye aquella obra 
al Rey Silón. Pudo ser que 
todos tres entendieron en 
e lla , y que el Rey que la 
acabó, se llevó, como acon
tece , toda ¡a fam a. Si la 
opinion que refiere Mariana 
en este lugar fuera verda
dera , no tendríamos dificul

tad



tad én admitir la data que no. Pero yo tengo por mas 
se lee en la E scritu ra; pero probable, que una de las pri- 
todos los Escritores mas cer- meras obras de aquel piado

so R ey fue la construcción 
de la Iglesia m a y o r; porque 
atendiendo á la letra de di
ferentes testimonios anti
guos , ésta se siguió inme
diatamente al hecho de asen
tar su Corte en Oviedo, 
que es lo primero que nues
tros Escritores refieren dé 

se leen estas palabras; Quod Don Alonso , como confiesa 
denuo totum á fámulo D e i  el mismo Morales en el cap;

canos à aquellos tiempos 
atribuyen enteramente la 
obra à D on Alonso ; y  lo 
mismo consta de las dona
ciones de este R ey , y  de 
lino de los letreros que él 
puso en la Iglesia , y  trae 
Morales en el lib. 13. cap. 
32. donde del dicho edificio

Adefonso cognoscituf esse 
fundatum ^ :S omné in melius 
renovatum, -

3 O tra razón parece tu-̂

30, del lib. cit. El Obispó 
Don Sebastian dice a si: ísts  
prius solium R egni Qveti 
firmai3it. B a silic  am quoque

bo Morales para persuadirse in nomine Redemptoris nos--
^ que la E ra de la Escritu- tri , Salvatoris Jesu Chris-^
ra mencionada es año de la ti miro construxit opere,,&c¡.
Encarnación ; y sé funda én E l mismo R ey en una dona-
la série de los hechos dei cion que hizo á la Santa Igle-
R e y  D . Alonso, de quien ere- sia de Lugo , cuya data eií
yó  que primero alcanzó vic- el egem p iar, que existe en
toria de sus enemigos , que 
pensase en edificar la Iglesia 
Catedral de Oviedo. Por eso 
dice en el cap. 32. del lib. 
13. que habiendo quedado 
los Moros tan quebrantados, 
que nunca volvieron á en
trar en Asturias , tubo D̂

la Iglesia de Braga , es la 
Era de 868. y en el que se 
guarda en Lugo la de 870, 
dá á entender haberse ocu
pado en esta obra luego que 
comenzó á reynar : H a s ita^ 
qué  ̂ dícé^ icttm oMinuissem 
Provincias', i * placuít meé

Alonso tiem po para empie- ánimo 4 ut R-emum soliiim^fñ 
arse en los negocios à que Oveto confirmar em , ibi 
le llevaba su grande devo- Ecciesiam  construerem in 
Clon., y  celo dei culto D ivi- honorem Sanici Saivatoris>¿-

A cer-
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4 Acerca del mismo 

Obispó Theodemiro nota 
Morales , que era titular so
lamente,)^ que vi vía en Ovie
do , como otros muchos , de 
quienes dice dará razón en 
tiempo del Rey D. Alonso el 
Magno. En este Reynado 
h a b l a  del,Concilio de O vie
do , que se celebro entonces; 
y  afirma , que muchos de los 
Obispos que asistieron à él, 
eran de los que comunmen
te llamamos de Anillo, y co
mo los que habia en Ro
ma de las Ciudades que los 
Arabes tenian ocupadas en 
Asia. Yo no hallo .fundar 
mento para decir , que estos 
Obispos eran propriamente 
titulares, esto es , consagra
dos desde su priacipio para 
Ciudad sin Clero , ni pueblo 
Christiano , y poseída de 
enemigos de la Religión , que 
les impidiesen el egercício 
Pastoral, : Aún los que.se ha
llaron en el referido CoacÍA 
lio  testifican de. si .mismós, 
que fueron molestados de 
los Moros en sus proprias 
Sedes: N o s^ srojít tíos tris 
{Sfidibus) nimiiim inquieta
t i   ̂ lo que QO pued^. v e ril
earse sin haber tenido ad-* 
ininistracíon aélual » y  ̂por 
consiguieote Ciero^ y Fieles

que compusiesen su Iglesia, 
Consta también de las mis
mas Adas , que se les señala
ron tierras en Asturias coa 
que pudiesen mantenerse 
quando concurriesen á Con-  ̂
cilio , y aun sustentar’ sus . 
respeélivas Sedes. Finaimen - 
te , aun mientras residían en 
Oviedo gobernaban desde 
alli los Obispados que esta^ 
ban fuera de los montes de 
Asturias; imitando en esto á 
los Obispos que desde Roma 
cuidaban de todot lo que 
conducía á la administración^ 
de sus Sillas: Roma nmnqa  ̂
ab hominikus ¿sdificata , si  ̂
mili modo plufes huhet Epis- 
copos , qui foTis prccsuíitif 
S  .provldení decenter stiis 

Por todo lo qual se 
falsifica lo que dice Mora^ 
le s ; y los Obispos que se ha  ̂
liaron por estos tiempos en 
Oviedo , deben tenerse por 
Obispos Icón Sede , Iglesia, 
y jurisdicción’ a d u a l; y i® 
mas que podrá verificarse de 
alguno , es haber sido expe
lido de la Ciudad , en qué 
residía 6 tenia su Silla , por 
el odio y  molestias de los 
Arabes , lo qual no basta par 
ra que un Obispo se diga 
propriamente titular*

< Hablando determina- 
^  da-



Obispos de Caíahorrúé Theodemíro. r 7 7  
damente de los Obispos de to s ,y  vasos sagrados. Suda
Calahorra , no se sabe qiJe 
éstubiesen de asiento en la 
Ciudad de Oviedo \ antes 
bien es mas verisimil lo con
trario , pues no Sí hallan los 
nombres de Theodemiro , y 
el succesor, sino endos so
las Escrituras, y faltan am
bos en la Consagración de 
la Iglesia de Oviedo, la. qual 
se hizo con la mayor solem- 
Dídad, y  con asistencia de 
los Prelados que estaban en 
Asturias. * ,

R E  C A  R E D O .

For los años 812.

I La memoria de este 
Prelado se halla en una Es
critura , que existe en Ovie
do , por la qaal el Rey D. 
Alonso con las mas devotas 
y  piadosas expresiones con
firma lo que su Padre Froila 
4iabia dado à la Iglesia de 
S. Salvador , y la ofrece 
nuevamente el Atrio cercado 
con muro , que el mismo D. 
Alonso acababa de hacer al 
rededor de ella ; y asimismo 
el aqueduéto., casas , y otros 
edificios que habia fabrica-

ta es en esta forma : 
día Scriptura testamentl^ 
vel confirmaüonls die 
K L D S .  Decembris. Era  
DCCCL*^ Y  subscriben lúe- 
go el Rey^, y algunos ObiÍ^ 
pos, de los quales solo Re ̂  
caredo expresa su Sede con 
estas palabras : Reccaredus 
Calagurritana Sedis E pis
copus, -  ̂ ' i
1 2 En e^a misma Escri^ 
tura se lee una clausula no
table , en que se menciona 
la pérdida de España , y el 
año en que sucedió. Creo no 
se ha publicado hasta aho
ra ; y  por eso, y por ser tan 
importante , me ha pareci
do ponerla aqui. E t qula tu 
es R ex Regum regens ca* 
lest la , slmuíque terrestrial 
diligens intemporaliter ju s-  
tltlam , temporallter vero 
terrarum populis pro obtl- 
nenda justitia distribuís Re^ 
geŝ  , leges , atque judíela- - 
cnjus dono Inter diversarum 
gentium regna nom, minus m  
ter minis Span i ce clara refuU 
sit Gothorum vidlorla , sed 
qula te ojfendit eorum pra"- 
potens ja&antia m Era

A ' u n- A  ̂ slmul cum
<io en aquella Ciudad ; y fi- Rege Roderico regni amisii
nairaente , vanas ornaaien- gloriam.

Tom .XXÚÍl. ■ Z VI-
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Año de 871.

I En el Libró Gótico de 
S. Millan , fol. 109, se halla 
una Escritura , de la qual 
hablan Garibay en el lib. 9. 
cap. 22. Sandoval en la 
Historia* de dicho Monas
terio , fol. 44. y Yepes sobre 
él año 87i.'‘f*yL es donacion 
que hicieron al Monasterio 
de S. Vicente de Ocoizta el 
Obispo D. V iv ere , los Seño
res Arroncio , y Tello , êl 
Abad Pedro, Alaquide Rresi- 
bytero , Vítulo su sobrino, y 
D.Oétaviá , madre del Obis
po. No se determina el titulo 
de éste en la Escritura ; pero 
indicándose en ella que resi
día en la Provincia de Ala
ba , à donde sus ascendien
tes se habian retirado en 
tiempos anteriores desde la 
Ciudad de Leon ; y cons
tando también , que las Igle
sias de que hace donacion 
juntamente con su madre, y 
demás parientes , eran de 
lugares de la misma Provin
cia^ y vén fin, no hallándose 
su nombre en el Catálogo de 
otra Iglesia , parece muy 
verisimil , que su Obispado

li{

no fue dtío que el de Calá-  ̂
horra. " r

 ̂ 2 Argaiz le pone en la 
série de ios Obispos de A r- 
mentia; pero esta Sede no 
se estableció hasta que cesó 
el titulo de Calahorra , y la 
Diócesis se dividió en dos, 
que fueron las de Alaba , y 
Nágera. La permanencia del 
expresado titulo consta del 
fragmento del Cod. Ms. de 
D. Pelayo , impreso en ei 
tom. 14. de la Esp*- Sag. pa- 
gin. 401. donde á los Obis
pos de Zaragoza , y de Ca
lahorra se señaló la iglesia 
de S. Maria de Solis , para 
que se sustentasen de sus 
rentas quando asistiesen á 
los Concilios de Oviedo, 
Ccesaraugustanensem E p is-  
copum , Calagurritanen-‘ 
sem Episcopum Ecclesiam ól 
Marice de Solis. Y  habién
dose hecho esta asignación 
en el año de 900. como se 
estableció en el tom. 19. 
pag. 103, se colige , que en 
el año 871. duraba el titulo 
antiguo de Calahorra.

Excluyese Severo, Esteban, 
y  Gomesano,

3 No hay documento por 
donde conste que el Obispo

de



Catálogo de los Obispos de Calahorra^ i j g  
de Calahorra asistió à la aíñadir este nombre al Catá- 
Consagracion de la Iglesia logo de la Santa Iglesia Ca
de Santiago , ó  al Concilio lagurritana. 
que se celebró once meses 5 Pero acerca de esta 
despues en O viedo, sin em- Bula se me ofrecen algunos 
bargo de que estos atìos reparos de mucho peso, que 
fueron solemnísimos , y se me persuaden no tiene la au- 
autorizaron por todos los teotícídad correspondiente. 
Prelados que residían en As- según la copia que publicó 
turias en aquel tiempo. Solo el Escritor citado. Afirma en 
se sabe por el testimonio ella el Pontífice , que tubo 
que he exhibido, del Cod. noticia de la bondad de D* 
de D. Pelayo, que entonces Alonso por los dos Legados 
5e contmuaba la succesíon que este Rey le dirigió, 11a-
de los Obispos de Calahorra, 
ignorándose el nombre del 
que presidia en esta Sede.
_ 4 Tfelles en su tom. i .  
de las Asturias ilustradas.

mados Severo , y  Sidérico. 
De estos hace también me
moria el Chronicon de Sam- 
piro en la copia de D. Pe- 
layo , quien igualmente tes-

pagi 293. pone traducida al tífica, que U. Alonso, recibi- 
Castellano una Bula , que di- das las Cartas del Papa se- 
ce existir original en el Ar- ñaió dia para la Consa¿ra- 
chivo de Oviedo , con su se- cion de la Iglesia de Santia
go y copia en pergamino, g o , y  para celebrar el Con- 
y  haberse expedido por el cilio de O viédo, como se hi-, 

í - asistencia de lós Obis-

muchos O bispos, que gober- se celebró la d ich¡ Consa
naban al tiempo de la data, gracion. E ste, según la Chro- 
y  entre ellos el de Calahor-r nología que el Rmo. Fiorez 
ra , llamado Severo ; por propuso con buenos funda 
donde parece, que podemos mentos en el tom. 19. p lg .

Z a  94 .
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9-4. y sigg, fue Juan IX. que 
fue,ensalzado al Trono enel 
año de 898. cerca del mes 
de Julio , y presidió' solo 
hasta fin del mismo mes del 
año de 900. En este su pues- 
to , es falsa la data  ̂ de la 
Bula que ofreció Trelles;por
que señala el año quinto del 
Pontificado del Papa Juan, 
y  éste no gobernó la Iglesia 
sino por espacio de.dos años%
< 6 Aáñ es mucho mas gra

ve otra dificultad V que voy 
á proponer relativa á 'los 
Obispos, cuyos nombres se 
expresan en la misma Bula. 
Estos son Cigila de León, Ri-; 
cimiro dePálencia,Oyeco deí 
0 cá^,s'Seveno^'de’Caiahorra, 
C a rd a  de Pamplona , Seve-, 
TO de Tarazona, Eleéto de 
Zaragoza , Polimjo de 
torga , Mauloc Britonen^ 
«e , JS'itigio de LugoR icír^  
k  dé Iria , ^Virm^undode 
Orense , Savarico de Tuy, 
V idor Dumiense , Roseado 
de Viseo y Romano de Lame- 
g o , Lucencio de Coimbra, 
Avito de Salamanca , Bradí4 
ila de Avila , Sintila de Sê  
govia , Agiia de Siguenza ,y  
Gomelo de Oviedo. Cote- 
gense ahora estós Prelados 
con los que Pelayo pone 
en ei Qhronicon de Sampiro^

presidiendo en^sus respedi- 
vas Sedes , quando D.. Alon
so recibió la carta dél Papa 
Juan V que trae también à la' 
letra , aunque mas compen
diada , el mismo Chronicon; 
y se hallarás que la Bula 
nombra mayor número de 
Prelados,y estos de nombres 
muy distintos en las Sedes, 
que ambos Instrumentos 
mencionan. Dice asi D. Pe- 
layo en su interpolacioí^ 
V isis  itaque Rex epistoUs, 
nmgnó gaudio gavisus est. 
Tunc canstitult: diem Canse- 
crationis jam didice Eccle- 
STíB.̂  sive &  Concilium cele- 
hrandum apud Ovetum 'cum 
omnibus Episcopís , qul  ̂in  
illius erant Regno, H i sunt 
Joannes. Aucensis , Vlncen- 
tiüs Leglonensis , Genadius 
Astoricensis , Hermenegih 
dus Ovetensis Dulcidius 
SaManticensis , : Jácobus 
Cauriensis, Naustus Conim- 
bricensis , Argimirus Lc^me- 
censis yTheodaricus l^isénsis, 
Gmimdus Pcriugalensis  ̂A tt 
giínirus-’Bravcbarensis ̂  D í-  
dacus Tudensísy Egila Au'  ̂
riensis , Slsnandus Irien^ 
sis , ' Reccaredus Lucensis, 
TéeodesIndus  ̂ Britoniensis,
S  : Eleca Cíesaraugustan^s 
Episcopus ibi interfüit.

De
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r ' 7 De aqui se colige, que 

d  la Buia del Papa Juan fue
ra legítima y  autentica en 
la forma que la publicó el 
Autor de las Asturias ilus
trada^ , deberíamos enmen
dar no solo el Chronicon de 
Sampiro , sino también los 
Catálogos que se han publi
cado en la Esp. Sag. en Ío 
respetivo à los Obispos que 
se establecen^ en el tiempo 
de la Consagración de la 
Iglesia de Santiago, y  del 
Concilio de Oviedo. Mas ha
biendo yo examinado con 
diligencia qué Prelados te
nían entonces las SiJIasEpis- 
eppales, á ñn de averiguar 
Sí debía anteponerse la Bula 
al Chronicon de Sampiro ,he 
descubierto , que los Obis
pos expresados en éste se 
mencionan también en otros 
documentos irrefragables, 
que pueden verse en esta 
misma Obra que continúo. 
De. este antecedente , y del 
reparo primero que he pro
puesto , vengo à inferir,que 
Ja Bula del Papa Juan con
forme está publicada per 
T relles,n o  es autentica; y 
que por tanto no debe ad̂  
mitirse su autoridad para po
ner en el Catálogo de la 
Santa Iglesia de Calahorra

os de Calahorra, ' 1 8 1 
el nombre de Severo.

8 Los que leyeren al M. 
Argaiz , y à Tejada, se per
suadirán facilmente à que el 
Obispo que presidia en Ca
lahorra en tiempo del Con
cilio de Oviedo se llamaba 
Esteban ; pero tengase pre
sente , que ni las Aéias del 
Concilio , ni los Autores que 
se citan , comprueban esta 
especie , la qual no tiene 
realmente otro origen que 
el Chronicon de Hauberto. 
De la misma cabeza que es
ta Obra fingida tubo su na
cimiento D. Gomesano , de 
quien los referidos Escrito
res creyeron haber sido suc
cesor de Esteban , y  parien¿ 
te de D. Sancho G ard a, Rey 
de Navarra.

9  El titulo dé Calahorra 
sê  conservaba todavía en el 
año de 900. como se justifi
ca con el testimonio citado 
en el num. 8. de la asigna
ción de Parroquias , hecha 
despues del Concilio de Ovie
do , en que el Obispo de es
ta Iglesia se llama expresa
mente Calagurritanense, Pe
ro se ignora si lo gozaba aún 
en dicho año D. Vivere , ò 
si por muerte suya había 
entrado D. M unio, de quien 
trataré en ei Catálogo de la
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Iglesia de Aiaba. Lo que 
tengo por constante es , que 
en el siglo décimo cesó 
el referido titulo , no ha
llándose expresado en me
morias , ó Escritores , hasta 
ei año 1045, en que se con
quistó la Ciudad de Cala
horra. El quaí silencio se

Trat. 6g. Cap. i r.
originó de que ganada la 
Rioja á los Moros por los 
Reyes de N avarra, se divi
dió esta Diócesis en dos 
Obispados distintos, perte
neciendo también su terri-; 
torio a dos Monarcas di
versos , como se verá en 
adelante.

C A P I T U L O  XII.

E S T A D O  M I S E R A B L E  A  QU E V I N O  
la Iglesia de Calahorra en el siglo decimo.

■ I año de 922. fue
; JUé ia epoca feliz en que 

casi toda la Diócesis de Ca
lahorra salió del triste cau
tiverio que habia padecido 
por el espacio de dos siglos 
enteros. Debióse este gran 
beneficio al glorioso Principe 
Don Sancho Garcia , Rey de 
Navarra , de quien el Chro
nicon de Albelda testifica ha
ber conquistado todos los 
Castillos que ocupaban los 
Moros desde . Nágera hasta 
Tudela. En el año 923. se 
continuó la misma felicidad, 
por las empresas de Don 
Garcia ,hijo de Don Sancho, 
y  de Don Ordoño , Rey de 
Leon , conquistando el pri
mero à Viguera , y  el segun

do á Nágera , Plazas muy 
fortificadas , asi por su sitio, 
como por los gruesos presi
dios con que los Moros lag 
tenian guarnecidas.

 ̂ 2 No tocó esta prospe
ridad à Calahorra ; pues aun
que e lP . Moret en ei lib. 13. 
de sus Anales , cap. 2. se in
clina à que esta Ciudad sería 
comprehendída en las con
quistas de Don Sancho , es 
constante, como confiesa es
te Autor, que ninguna me
moria se halla de una po
blación tan ilustre, ni cómo 
ganada de los Christianos, 
ni tampoco cómo perdida 
de ellos en los años siguien
tes , en que estaba cierta
mente en poder de los In-

fie-
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fieles. Ni es de estrañar, que año de Christo 932. fue des- 
Don Sancho Garcia no reco- truido-el Tem pla, que aqui 
brase de los Moros esta Ciu- tenian los Christianos, por 
dad , habiéndoles ganado un Arabe , cuyo nombre era 
otras fortalezas^; porque la Almorrid. E lP . Moret sos-7 I---------

conquista de Calahorra se 
hacía tan difícil , que ella 
sola era bastante empresa 
para un Rey desembaraza- 
do , y poderoso. Por esta

pecha , que este barbar o se 
ría enviado por Abderra- 
m en, Rey de Cordoba , á 
fin de que con las fuerzas 
de Abenhaya , que goberna-

■I I

-------  ̂ —
causa vemos, que enmedio ba á Zaragoza , se apodera- 
de haber tenidj> la Navarra se de Calahorra ; pero ade- 
despues del año 922. oíros más de no haber fundamen- 
Reyes de! mas encendido to para afirmar que esta 
celo por la Religión , y  del Ciudad se hallaba poseida 
mas firme tesón en la guerra de Christianos , no hay ves- 
contra los Arabes , princi- tigios en nuestros Historia- 
palmente D., Sancho renom- dores por donde se descubra 
brado el Mayor Calahorra que el Rey de Zaragoza em- 
persevero en su jofeliz cau- prehendió alguna conquista 
tividad hasta el año de 1045, el territorio de esta Dióce-
en que el Rey Don Garcia, sis. Antes bien reflexionando
libre de otros cuidados , la el estado de Abenhaya po?
tomo por asalto ,y no sin es- estos tiempos,encuentro que
pecial asistencia del Cielo. hasta losCastillos , y fortale-

V redujo zas de su jurisdicción se ha-
esta Ciudad a mejor estado bian levantado contra él: por
con las conquistas referida^ lo que D. Ramiro II. le C

mucho sujetárselos,
niiT hahli que ios despues que el mismo Aben-
que había padecido en los haya se puso bajo de su obe-
f n L T 'r f  desde la diencia,haciéndose tributa-
entrada de los Paganos. En rio del Rey de León, como
el Archivo de esta Santa dije en el íom. 31. p a ¿ .T r

q ie he leído , por la qual Almorrid era Prefeflo deCa-
e sabe que en la Era 970. lahorra , y que deseando

ven-
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vengarse de los prósperos lia. Pero tengase etitendídé.
sucesos que por aquel terri
torio cercano à su Ciudad 
tenían los Christianos , vino 
en destruir las Iglesias de los 
Muzárabes , por cuyo medio 
pensaba también asegurarse

que en ninguno de los íns  ̂
trumentos del Monasterio de 
S. Millan se expresan las 
Sedes de aquellos Obipos ; y 
que/por esta razoa no pue
de saberse con certeza a qué

mejor en la posesion de Ca- Iglesias deben atribuirse.
lahorra.

4 Fundándose el cit. P. 
Moret en la congetura de 
que el Rey D. Sancho de 
Navarra ganó á Calahorra, 
y  viendo que las donaciones 
hechas en su Reynado, y en 
el de su hijo D. García , es
tán firmadas de los Obispos 
Blvas, Oriolo , y Theodemi- 
ro , al mismo tiempo que de 
Pamplona , y de Aragón lo 
eran D. Basilio , y  D. Iñigo, 
escribe , que aquel nuevo no • 
mero de Prelados significa ia 
restauración de varías Cate
drales, de las que presume 
fue:on Calahorra, y Tarazo
na. No se contentó con los 
términos de congetura y pre
sunción el Dod. Tejada, sino 
que se adelantó á escribir en 
la pag. 341. que en el año
922. firmó D. Theodemiro 
con titulo de Obispo de Ca
lahorra una donacion del Rey 
D. Garcia Sánchez, que trae 
Sandoval, copiada del Tum
bo de S. Millan de la Cogo-

5 Lo  que se puede afir
mar como cierto, es que los 
Obispos que subscribían las 
Escrituras , y andaban en 
compañía de los R eyes, ha
dan el oficio de Consejeros, 
y alentaban á los Soldados 
á pelear en defensa de la Fé, 
y por la restauración de la 
P atria, cuidando jun^amen  ̂
te de consagrar para el cul
to Divino las Mezquitas de 
los Moros, y de restablecer 
en los pueblos el Christianis- 
mo. Es también ’muy veri
simil , que los mismos Obis
pos tendrian el titulo , y  go
bierno de alguna de ias 
Iglesias situadas en el terri
torio que los Reyes de Na
varra sacaron del poder de 
los barbaros, logrando entre 
todas este beneficio , las que 
desde los primeros siglos ha
bian sido Catedrales como la 
de Tarazona , que se con
quistó por estos tiempos. 
Mas hablando de Calahor
ra , soy de diélamen , que si

al-



alguno de los referidos Obis- reden librado de lá barba-’ 
pos fue titulado de su Sede, rie , y tinieblas que^leópri- 
esto no fue por haberse res- mieron por dosdentós años, 
taurado su Iglesia, sino para El primero fue el de S. Co- 
mantener su titulo antiguo,' lumba , situado en un pue- 
como es ereible haberse con
servado hasta la conquista 
estable de Nágera:, cuya Si
lla fue erigida en lugar de 
la Calagurritana.

R E S T A U R A C IO N  B E L
Monasterio de S.'Columba,
•junto ár Trido funda- 
, ' '  cion de l  de San Martin 

de Albelda,
í" ' f ■ ''í

6 “ Quando la S.‘ Iglesia  ̂ ___
de Calahorra padecia en e t año 923. en que Don Ordo- 
siglo diez la mas estrecha ño II. dio su privilegio para 
esclavitud que acabo de re- la restauración del mismo  ̂
ferir , se vió resucitar en la Monasterio , entregándole a l 
Rioja , que es la mejor parte Abad Senoniano , y  demás  ̂
de su Diócesis , aquel feliz Monges que moraban en él 
estado de paz , y religión haciendo vida santa. Pores-

blo , que hoy scd ice  S. Co- 
loma , y fue antiguamente 
arrabal de la famosa Ciudad 
de Tricio en los Berones. El 
M. Yepes hace memoria de 
este Monasterio al año 923. 
aSrmandd, que fue. erigido 
muchos años antes del ex-, 
presado ,én"que pone su His
toria. Confiesa su ignoran
cia sobre el tiémpo de su 
fundación , y d ice , que no 
tenia cosa segura hasta ei

que experimentaron sus Na
turales antes de la irrupción 
de los Moros. Porque no so
lo fueron estos echado? de

ta razon recurre á solas con- 
geturas , y se inclina á que 
fue edificado en sus princi
pios por algunos Mongeí

todos los pueblos comarca- Cordobeses, que huyeron de
nos , sino que se estableció la persecudon de los Infie-
un nuevo Obispado en la le s ,y  se retiraron á la Rioja.
Ciudad de Nágera , y se eri- 7 Es P. M oret, al año de
gieron insignes Monasterios, 1046. sigue ¡a opinion deYe-
Cnyos Monges ilustraron pes quanto á adjudicar esta
grandemente con su virtud, obra á los Monges de Cor- 
y  doarma todo aquel país doba; pero confesando tam-

T om .X X X lIÍ. A a bien
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parece habia comodidad  ̂y  
disposición en la Rioja para 
labrar Monasterio , por ha
berse conquistado este país 
en aquellos años por el R e y  
D. Sancho de Navarra.

8 No tubieron los Auto
res citados otro fundamen
to para atribuir la fundación 
de este Monasterio á los

1 85 España Sagrada. Trat. 69. Cap. 1 2. 
bien , queSignoraba el tiem- doba del mismo nombre 
po de su fundación , tiene Quanto à ia fundación del 
por verisím il, que ésta fue Monasterio , tengo también 
acia la entrada del Rey Ab- por cierto haber precedido 
cérramen el Tercero, en que à la venida, y  dominación.

de los Arabes , lo qual se 
prueba facilmente con solo 
r-epresentar, que Tricio , y  
su comarca estubo tan do-» 
minada de los Moros desde 
su entrada en España, hasta 
que los Reyes D. Ordoño II. 
de Leon, y D. Garcia de Na
varra aseguraron estable^ 
mente las Plazas de Nágera, 

Monges de Cordoba , que e l y  d eV iguera, que jamás se 
estár dedicado a la  gloriosa verificó la oportunidad , y  
Firgeo , y M artyr Santa Co* dispósjcion que requeria el 
iumba , de quien juzgaron establecimiento de un nue- 
con Ambrosio de Morales vo M onakerio, que sirviese 
ser la Religiosa del Monas- de acogida à los Monges que  ̂
térro Tabanense , cuyo mar- huían de Cordoba, No dudo 
tyrio  refiere S. Eulogio en la probabilidad de que el 
su Memorial , y cuyas Reli- R ey D. Sancho conquistó» 
quias creen haberse trasla*' cerca del año 914. parte de 
dado à la Rioja. De este- la Rioja , y que en ésta se 
punto trataré^ despues lar- incluyó Nágera,com o se co- 
gamente escribiendo de losi lige de dos Escrituras , que 
Santosi, que pertenecen à ia mencionaré luego hablando 
D iócesis'de Calahorra , y  de esta Ciudad. Pero tam- 
mostraré con razones muy' bien es indubitable , que 
eficaces, que la S. Virgen , y: aqui se limitaron las con- 
M a rtyr,cu y o  cuerpo se ha quistas de este Rey , y  que 
venerado desde siglos muy  ̂ los Moros quedaron posee- 
remotos en ia comarca de dores de todas las cercanías, 
Tricio^ es mucho mas an- por ^^uyá razón no tubo por 
tigua que la M artyr de Cor-? entonces estabilidad aquella

con-
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conquista, sino solo por el ’ mir , que los Monges de Cor- 
breve espacio de quatro , ó doba añdubiesen tan indis- 
cinco años. En cuyo supuesta cretos que eligiesen este si- 
ya se deja percibir la inve- tio dejando otros incompa- 
risimilitud de que los Mon- rablemente mas seguros de 
ges ^ e  Cordoba edificasen Navarra , y  de las tres Pro- 
Monasterio , y  colocasen' el vincías de Alaba , Vizcaya* 
cuerpo de S. Columba en un y  Guipuzcoa. v i  
sitio nada fortificado , qual - 9 Desde ja irrupción de 
era el pequeña pueblo , que los Arabes parece.se mantu  ̂
hasta hoy se dice S.Colo- bo este Monasterio con al
ma , y  además de esto cer- gunos Monges , aunque el 
cano á los M oros, y  lexpues- pueblo de S. Columba esta-
to à riesgo próximo de per-̂  
derse , como efedivamente 
SQ perdió muy presto. El 
mi^mo Analista de Navarra 
reconoció , que no se halla 
Instrumento , ni memoriá 
concerniente á las Plazas que 
Don Sancho tomó en aque-r 
Ila ocasion, y respediva à 
Jos pocos años que duraron

ba desamparado de los Chris
tianos, los quales se?retira
ron huyendo de los Barba
ros, como dice el Privilegio 
deD . Ordoño. Ello es , que 
las Reliquias deda Santa per
manecieron áíli en tiempo de 
los Moros , ni hay memoria 
de que se trasladaron à otra 
parte. Además de esto , el

en su poder , cuyo defedo referido Privilegio está con
no puede atribuirse à otro cedido al Abad Senoniano 
motivo que el de haber que- y  à los demás Monges , que 
dado estas tierras sumamen- vivian con él al tiempo de la
te arriesgadas á volver al 
dominio tiránico de los Mo^ 
ros , que estaban por aque
llas cercanías. Asi , que la 
disposición del país, y  en es-

conquista de N ágera; y  juz
go que se llama asi el Abad, 
no por ser éste su nombre 
proprio, sino por razón del 
Monasterio , que se apelll-

pecial ia comarca de Náge- daba Senoniano, como tam- 
r a , no era acom bada para bien todo aquel territorio de 
labrar entonces M onpteriò, S. Columba se decia de Se-

Lntos*’ °nf "O“ ®* ’ P°r las razones que
san tos , m se puede presu- expondré quando , trate de

Aa 2 es-
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esta Santa. Pero sin enabar« 
go , habiendo estado esta 
venerable casa dos siglos en
teros en poder de los Paga- 
nosy se hallaba muy pobre 
de bienes temporales asi 
para el sustetíto de los Mon
ges , como para el culto :de 
Dios , y  de su Sierva S. Co
lumba , cuyo cuerpo pose- 
ian.

10 Considerando, pues, 
él Rey D* Ordoño la necesi
dad, y santidad de este sa
grado lugar , creyó que no 
podia hacer obra mas pia
dosa, con que testificase me
jor su agradecimiento al fâ  
vor jdel Cielo ., que acababa 
de recibir en la conquista 
de Nágera , una de las Pía- 
zas mas fuertes de los Mo- 
ros„que si restauraba aquel 
antiquísimo Monásterió, po
niéndole en toda pérfeccion^ 
y  observancia Monástica , y 
dotándole con la munificen
cia que le era posible. Y  
fue tan pronto y tan libe
ral eií la egecucion de este 
santo deseo , que estando 
aún en el Castillo recien ga
nado , firmó el Privilegio de 
dotacion á 21. de Odubre 
del año-¿« 923. por el'qual 
señaló los térinfnos del M o- 
nasteriQ , .y le dié toda* la

hacienda que era menester 
para el culto de Dios , sus
tento de los Mongés, y aun 
de todos los pobres y peregri
nos que llegasen á sus puer
tas,
I ' n  En i el mismo año dé
923. .yr segün se presume á
I I, de Noviembre , conquis
tó el Rey D. Sancho de Na
varra el Castillo de Viguera, 
que era también de los mas 
fuertes que los Moros tenian 
en la Rioja ;  y en agradeci
miento de tan feliz suceso, 
fundó , y dotó en Albelda 
un Monasterio, que por aque
llos tiempos fue de los mas 
ilustres de‘ la Christiandadi 
Dió el Rey la Carta de fun
dación á s» de Enero del año 
siguiente de 924. y aunque 
Morales dudó si esta data 
se sacó bien ,en el Instruí 
mentó, debe retenerse como 
legitima , pues se halla asi 
no solo en el pergamino, 
que se coñserva en la Iglesia 
Colegial de Logroño , don
de yo copié esta Escritura, 
5̂Íno también en otro que vió 

Loaysa en el Archivo de Si
mancas ; y fuera de esto, el 
Rey dice , que daba aquel 

,Privilegio en el año 20, ..de 
!.su Reynado, y habiendo sh  
do* su eatradaenla Era943-

co-



. Estado de la Iglesia 
como consta dei Chronicon 
Emilianense , se verifica que 
la data fue en la Era 962. 
del modo que propone Mo
ret en el tom. i . de sus Anal, 
al año 924,

12 En este Privilegio se 
describe con vivos colores 
el nuevo, y feliz estado en 
que fue puesta la Rioja , par
te muy principal de la Dió
cesis de Calahorra , /mante- 
fiiendose esta Ciudad toda
vía en su cautiverio, en que 
perseveró hasta mediado el 
sig^o siguiente. Porque des
pues de referir el R e y , como 
por los pecados de los Chris- 
tianos envió Dios sobre Es
paña á los M oros, gente pa
gana y barbara , que pose
yeron estas regiones, hasta 
que apiadado el Señor de la 
aflicción de su pueblo , se 
dignó reprimir la sobervia, 
y audacia de los Barbaros, 
prosigue contando sus vic
torias con estas alegres clau
sulas : Y  ahora se ha servi
do Dios' concedei* . à noso
tros , aunque indignos, vic
toria de sus enemigos , dán
doles el castigo que mere^ 
clan las obras de sus manos. 
Porque aqui en nuestras par
tes que riega el Ebro , he
mos tQHiado por ambas ri-

de Calahorra. 189 
beras , favoreciéndonos la 
Divina clemencia ,‘ muchísi
mos pueblos , Ciudades , y  
Castillos, echando de ellos 
á los Infieles , à Igs quales 
por la providencia de Dios 
hemos óblígado à vivir -es
parcidos en diversos lugares 
no conocidos, conforme á ló  
que dice la Sagrada Escri
tura: Dispersi eos per otm 
nia regna mun di  ̂ quce nes* 
ciunt, terra desolata est 
ab eis.

J3 El pueblo , en que 
D. Sancho fundó en acción 
de gracias por el triunfo ob
tenido de la Plaza de V ign e
rà su insigne Monasterio,fue 
en el siglo anterior . Ciudad 
grande , y adornada con ex
celentes edificios por el fa
moso Arabe Muza , de quien 
traté en el Catálogo de los 
Reyes de Zaragoza ;̂ tom. 31. 
pag. 132. Este la puso el 
nombre de, Albailda , que 
suena , según el Privilegió 
del mismo D. Sancho , lo 
mismo que la voz latina A l
ba ; y llamóla asi , por lo 
vistoso y hermoso de sus 
casas y palacios. Pero duró 
tan poco esta poblacion ilus
tre , que se vió arruinada por 
D. Ordoño el I. casi al mis
mo tiempo que Muza acabó

de
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de engrandecerla. Desde en- dins functus in flntbus Pam--
tonces S8 manXubo reducida pelonice AbbaHildensein ar-
à pocas casas, y se tenia co- chisterio , /«/ra ¿lír/íí sacra
mo arrabal de Viguera, Ciu- ferens Reliquias Sandii , ac
dad bien fortiñcada por los beatissimi Martini EpiscopiIXft T • » * X

reguiariter degens sub re-Moros.
14 Erigióse el Monaste

rio con la advocación de S. 
Martin Obispo, y  Confesor, 
y  de aqui ha nacido el cre- 
e p e  , que aquella célebre 
viétoria de Viguera se alcan
zó en el dia de este Santo. 
E l número de Monges que 
aqui vivieron fue muy cre-

gtmine videlicet Dulquin- 
ti A b  batís ínter agmina 
Cbristi servorum ducento- 
rum fere Monachorum , & c,
* • 15 El Cl. Mabillon hace 
memoria en sus An. Bened* 
sobre el año 950. del Abad 
de Albelda expresado eti 
el testimonio de Gomesano

cido ya en los principios. Por- con el nombre de Dalquinto; 
que habiéndose fundado él y entiende , que los doscien-
í^onasterio en el año 924. te
nia.eá el de 950. ;no menos 
que doscientos, como se lee 
en un testimonio muy expre
so de Gomesano , Abad del 
Monasterio Hildense , sito 
cerca de Pamplona, el qual 
.por ruegos de Gotescalco, 
Obispo de Anicio enia Aqui
tania , copió la Obra que 
=compuso S. Ildefonso De 
daude virginitatis Sanñcs 
Mariíü perpetüce Virglnis\

tos Monges que éste gober
naba , eran de diferentes 
Monasterios sujetos á la Aba
día principal de Albelda. Mas 
no se ha de interpretar asi 
aquel numero , sino de Mon
ges que vivian en solo el 
Monasterio Aíbeldense, co
mo se demuestra por los 
versos que el Monge Vigila 
puso al fin del Códice de 
ios Concilios, que existe hoy 
en S. Lorenzo del Escorial,

y  eíi la portada del Códice donde rogando à Dios por
puso estas palabras : Ego toda su venerable Comuni-
quidem Gomesanus ̂  licet in- dad ,d ice  : 
dignuSyPresbjteri tamen or-

Unatím post illuc uniti jugíter tpsis eonlcetemur 
' Angclorum ceetu,

* Eg9



Estado de ¡a Iglesia de Calahorra. ' i p  i

Eoo instar turma centies bina Cosnohii Albelda  
plurimum candida.

16 A  vista de ser tan 
crecido el número de Mon
ges que vivían en Albelda, 
y  el sitio , en que estaba el 
Monasterio, muy corto y es
trecho , causa mucha admi
ración y espanto á todos los 
que reconocen los vestigios 
que permanecen , la pobre
za y espiritu de los Siervos 
de Dios que le habitaron* 
Porque se ha de notar, que 
el lugar de Albelda está , co- 
mo dice Ambrosio de Mora
les , sobre una montaña toda 
de yeso , y también de otra 
peña fosa, y  muy blanca, 
que está debajo , llamada 
por los Naturales Salagona. 
Labranse en ella no solo cue
vas , como en Madrid , y en 
Guadalajara, sino aposentos 
formados , y casas enteras, 
quando pueden tener un la
do derecho de peña tajada 
á donde se saquen las luces* 
El Monasterio, pues , de Al
belda estaba situado sobre 
un gran trecho de esta peña 
tajada , que cae sobre el rio 
Iruega , y  en él tubieron los 
Monges hechas sus celditas 
con solo cavar la peña., y

dejar sus ventanillas, como 
ahora se veen sobre dicho 
rio. Por esta disposición de 
las celdas, dice el M. Yepes, 
que se espantó pasando por 
Albelda de que pudiesen 
los Monges vivir en aquel 
sitio , mas acomodado para 
nidos de palomas , y  otras 
aves , que para aposentos d e  
Religiosos. También el cita
do Morales compara los 
aposentos con los huecos , ea 
que las palomas ponen sir 
nido : y  es de creer , que 
cada uno de aquellos santos 
M onges, asi como se pa-̂  
recia á estas aves en la vi
vienda , asi también mere
cerían su nombre, por la sin-̂  
cerídad y pureza, y por la 
fidelidad y  amor con que 
despreciados los otros bienes 
vivían adheridos á solo Dios¿

17  ̂ Por los años de 960, 
floreció en este Monasterio 
un Monge insigne, llamado 
Salvo , que fue succesor de 
Dulquinto en la Abadía. Su 
vida , y preciosa muerte se 
lee en el tom. 2. de la Esp¿ 
Ilustrada, pag. 16. y en e| 
tom. 3. de los Conc.de Aguir

re.
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España Sagrada* 
r e , pag. 83. y està reducida 
à este- breve elogioi Salvo, 
Abad del Monasterio de A l
belda, Varón pulido en el 
lenguage , erudito en lá 
ciencia , elegante.ea las sen
tencias ,. compuesto en. las 
palabras..» eScribió un libri to, 
que era regta para sagradas 
Virgines, hermoso ea er es- 
tilo , y claro en la verdad 
del asuntó.. Compuso con 
grande? elegancia Hymnos, 
Oraciones, Versos , y Misas; 
y  su estibo en estas Obras 
€s tan devoto , que causa 
mucha compunción , y sua
vidad en los ánimos de los 
que lo leen , ù oyen. Fue pe
queño de cuerpo , y flaco de 
fuerzas ; pero de espíritu 
muy eñcaz,y ardiente. ¡Oh, 
qué palabras salian de su bo- 
ea mas dulces que la miel, 
y  que alegraban el cora
zón de los hombres mas que 
los vinos preciososI Murió 
en los tiempos del Christia- 
nisimo R ey Garcia , y del 
Obispo Theudeníiiro à 10. de 
Febrero en la Era de mil. Se 
aventajaba à todos en la doc
trina sana, y abundaba so
bre todos en las obras de 
caridad. Fue sepultado junto 
à la Basilica de S. Martin , y
à sus pies descansa también

en paz su discipulo Velasco, 
Obispo.
. 18 Éste ilustre Abad 
Salvo dejó en su Monasterio 
dos insignes discípulos lla
mados V ig ila , y  Sarracino^ 
à los quales debe nuestra Es
paña gran’ parte de su éru - 
dicion. Empleábanse estos 
doétos varones en aquel úti
lísimo egercicio, que según 
la regla de S. Ferriolo , es- 
muy proprio de los Monge.5, 
y el que encarga S. Geróni
mo , enseñando à Rústico el 
método de vida que debía 
seguir : Scribantur l ib r i , ut
S  manus operentur clbum  ̂
^  animus leñions saturetur^ 
En la Libreria del Escorial- 
se guarda todavía el gran 
Codice llamado Albeldense, 
en que se contienen varias 
Obras , principalmente se
senta y un Concilios , y cien
to y  una Epístolas Decreta
les ; todas las quales fueron 
escritas por los referidos V i
gila , y Sarracino , y un dís- 
cipulo de Vigila , por nom
bre García. Acabóse de es
cribir à 25. de Mayo en la 
Era de 1014. año de Christo 

siendo Reyes de Na
varra D. Sancha , y D. Urra
ca , y r e y nando en Vigne
rà Don Raflimiro , de quien

V i-



. rEstad(h de "h^Jglesta de Caiahórra, '̂ 1 1 9 5
Vigila haee especia i mencton ) banzas divinas -, e»- trabajo 
eri los versoi? Aselepiadeos ? 
que él puso al fin del Godice, > 
y  yo pendré eti rei A pendice  ̂
del tonjo presente pon no 
haberlos visto publijjados  ̂ y  
darse-^0-'ellos m  testimbnio 
muy expres.0 de^io que de
jo  dicho ,<' y  de la” devoeioh 
y  santa Í curiosidad de los 
Monges r del. Monasterio, Ài- 
beidepse. Dijo :con? miicha' 
razon eJ?P*iMòret ̂ ‘ique :pa v* 
rece «ehabaj Dios i su bendai 
CÍ00 à ;los. Monges  ̂ de San 
Martin de Albelda ^ios qua*
] ŝ ,S(er;(ii:spq ì̂ani;parai'reCir  ̂
birla., ̂  ienvpleandf el^itiem^ 
pPi»>oqû  vac^baa d^dàs ala«

............... P  Ì ' P ^ : r ^ j g i : j O a r . x i i i ,

A N T I G V E  D M B E S  » 
de ÌSfagef a y 

Obispado.

tan‘ santo p tan  necesario ea 
aquellos siglos ; pues á pocos 
años de haberse fundado se 
escribieron Obras tan ánsig 4 
nes como lasque hemos rev 
ferido del Abad Salvo^ y del 
Monge Vigila. r 
 ̂ 17 De este Monasterio 

se sacó también el libro de 
las Ordenes con'el Oficio del 
Bautismo),?y sepultura que 
llevó á Roma MuriioObispoi 
de Gala horra y  reconoció 
el Papa Alejandro II. en el 
nuevo examen , que enton« 
ces jse3hizo del Oficio Goti^ 
có que se'^celebraba en Es-̂  
paña.;- 03 - -i ĉ ;í-;>
• fcSÍ -3 / V"- ' -L., ' ' '

' .■ - *
V  ̂ £íí^ D bi íie* ÍU'f  ̂ '

G IÜ D A D
su

i'j ■«:!
Lt SEñalandose en un príJ la Ciudad que antíguamen-

^legio del Rey dé té tubo el nombre de Seno-
l-eon D. Ordoño II. la situa- naí , despues el de Tricio y
cion d d  pueblo llamado de ultimamente el de Nagera,
Santa Columba en la Rioja De aqui coligen algunos la
se dice , que este lugar, des- grande antigüedad de la po-
amparado de los Christiá- blacion que hoy-llamamos
nos por la persecución de Nágera , diciendo que su
os^rabes estaba cerca de origen viene de los Ceítas

í  Qiii. XXXUlt fiK ^
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0= Fránceses, qae componianH 
la qüarta''provincia Lugdu- 
nense, cuya Metro poli era 
la Ciudaçl de Senonas , nom
bre que comunicaron al;nue
vo; püehld , que fundaron en 
la.o’^ion/ de iosÁBeromesíde 
España , la quai landandoM 
tié mpo pHdiô su nombre 
antiguo , y tomd el de Tri
cio coniique î k  mencio^ 
nan los Geogra fos ^del tiem 
po dè îos cRoiàanaSi: '

2 Es trabon dice ex pre^ 
sámente , que los habitan
tes de este ,pais , ô Berones, 
flieroh-parte de losJGeliasÿ 
que i vJaiéroa à# ^España de 
cuyo origen traté en eLtomv 
32, probando con graves tes 
timonios , que sa nombre fue , 
conocido en e ste  Wovinèîks^ 
antes que en la G alia , y 

ra|orîf no ^ ^ §n 
fundado como se ha. creído. • 
comunmente el^îstefeâ, qüe 
establece ser nuestros Gel- 
tas originarios de los Galos, 
Mas ;Sug9ííknd0 ahorai ^  
verdad^de^este cÜdamen;, es 
iavençipn de aquel siglo ig^ 
norante y barbaro, en que 
íeyoó  D. Ordoño , el nom
bre de-^nonas , adjudicada 
è Nágera; , v y, ^níe^ior ^aid^ 
T  rielo y -, desGonocido . :eíj; 
esta región , y en los Escri-,

toref por todos los sigtos^  ̂
pre éi^dentes , como proprio 
de algún pueblo. Sin embar
go , {̂ udo la dicha inven
ción originarse de este prin
cipio V^ué ahorâî expondré 
al juiiEio'?dé los honibres doé-  ̂
tor* íi&t pietóoo^ tque men'̂ - 
cioha e lp riv ile g io  v cómo* 
adyacente à Nágera , y  ar
rabal suyo í̂ tomó'ísa nom
bre de Santa Colámba, por 
venerarse, en él sus Héliqiíias? 
De esta insigne-̂ v̂irgen y- 
martyr* se creyó antigua
mente en España, que era 
la Santa , que ’ en tiémpo de~ 
Aur-eliano padeció en Seno- 
ñas ( hby Sens )^de Fr^naia| 
por lo que los Breviarios de 
diferep^es ,Iglesias traen su 
fiesta'err él' d4  31. de D i
ciembre proprio de la Seno- 
.̂#_s l̂ ty^asé" ^^orlfèsVIil»., 
14. cap, 21. y Florez tom, 
lO, pag. 414. En virtud de 
ésta creencia se puede pre
sumir , que el referido pue- 

Saota Gol^^nba 
Sea<?nas ,, :y quarp î-í Ser, 

CQmo dicéfel privilegio c i4 
tado, arrabal de ia jurisdic- 
eion de N ágera, se vino à 
cre^r que. éÿta Ciudad tubo 
e%;sus|r§|iijápi0s el nombre 
de.Se-^Q^Sr: la qual conge- 
tura ,, 5i es verdadera como

. pa-



Antigüedades de là Ciudad de Nagera, ip  5 
pafece,, d̂a nueva probabilft la Giiidad de Nágt -̂a4

q u e  i Æ i î ç n c i o t î à i ï  I o b  a n t i g ü o s ^  

n o p e s  l a ;  q u ç  h o y í   ̂e x i s t e  c o f %  

esie[ nombre^yitíifó à iiaa ele- 
vadisima cordillera que la: 
dpmina , sino Qtra que estu-

dad l'a, opinion que sosr 
tiene la identidad de Santa 
Coluniba* Senonense jGon da 
venerada en ei Priorato de 
&u nombre p^rca de Nage-
ra , de lo quai trataré ^mas: bo /miîch|0" tieiripo . bajo el
largamente en su lugar* j  ̂ dominio de los Moj^s  ̂y  fue
, 3 Aunque el P riv ile g i conquistada por rD. Ordoño,

<̂ e D. Ordoño., y  el Chro« la, qual no "fuó poblacion
nicon de Sampiro reducen , distinta de Ja de Tricio , si -
e-l antiguo Tricio 4 4a ¡Qiu-  ̂ nq ^olo en el nonibre, que
dad de Nágera , advierte :el- nauéósdesdei la entrada de
Rmo. Fiorez en su Diserta
ción de la Cantabria ,^qüe  ̂
no por eso se ha de pensar^ 
que estas dos píoblaciones 
son indistintas -̂  rp quê  tujb

los rbarbarps.-r Esta fue tras
ladada al s t̂ioj, que ocupa 
al presente , pocos años des- 
p,ues del 1042. en que ei 
Rey D. Garcia de Navarra

pieron un mismo sitio , hizo^aquel-^íniaravi lioso des?,
que esta reducción í?o tfenet cubrimiento dCvla Imagen de
otro fundamento, quería ve-, nuestra Señora en et] lugar
cindad de los dos pueblos , y  donde se fundó el Monaste-

mayor J*ama y_nobleza á rio de los PP. Benedidinos,
que vino en el íiempo d  ̂lo^ quedando desde entonces es-
^ rab^  la Ciudad dé Kág^ra tâ  Ciudad con el ‘ nombre
respeaodeTricio,cuya granja Arábigo de Nágera *, y el.
deza se disminuyó grande- pueblo antiguo con'eí deTri-
mente despues de los Ro- d o ,  que tubo en tiempo de
manos. Sin embargo de esta 
advertencia mi juicio es, que 
asi el Privilegio, como Sam
piro , y otros Escritores, que 
hacen ia expresada reduc
ción , se han de entender 
en sentido proprio, que sig
nifique la identidad de situa
ción. Porque es constante,

los Romanos y  Godos.
4 La voz Nágera se lee 

de varios modos en íos an
tiguos. En el Archivo de la 
Santa Iglesia de Pamplona 
hay una escritura de la Era 
de 862. con esta firma : Sé
nior Fortunio Galindoiz in 
Naaera. En un Privilegio de 

Bb 2 D.



1 9 6  España Sagrada, 
D. Alonso VIH. qué trae 1$ 
Bibiiotheca Cluniacense se 
escribe Nadara , y dé aqui’ 
se llaman Nazarénós los ha
bitantes de esta Ciudad -en* 
la Hi storia Com postela na rñfc > 
én el'lib. f 7«3v-̂ El Af-^ 
zr^spo Rodrigo escribe^ 
re'p'etidás Véceís" Anagárum^  ̂
La pronunciación mis co 
mún es Nájara y  Naxara; 
píero el Chroíiicón Albelden 
se estribe est%< rídttíBre í con 
las mistiia  ̂ letrasí, m ñ  que 
al presente-leí-p#€^unt2Íáinosf‘ 
porque hablando de Sancíhó  ̂
Garcia de Navarra ' dicefl 
Mem ‘ eepit per QciiJtííhriáiñ 
a Nagerense û hê  Us^M 1M' 
iMtèliùnbmmdùéÉVa^-^
*■ 5  - Ésta Giudàd 

el nombre de Tricio fcíe-mu^ 
populosa y noble en tiem¡?o 
de los Romanos', llego 
tan estim adaen él' Reyhaí^  ̂
do de ios Godo^ V ^ue iiá- 
hiendose instituido eí Duca
do de Cantabria , fue élegi- 
da para asiento y corte dé
los Duques , como afirma el 
Arzobispo Don Rodrigo en' 
el lib. 5. cap  ̂ 25. donde di
ce del expresado D. Sancho 
Rey de Navarra : Qui Reg
no Navarrce Cantabria ad- 
didsrai Priricipatum ,

Regnum NavafríB ,, 
mtatum Castéllcé^ &  Úuca- 
ium Gantabriæ heJlis''̂ - rnúe-̂  
sinentihus mîrabîîitêr dm-- 
pliarat,cujus Sédes fu ît Ana- 
gárum ab ' ántiquo. Ni se es- 
tréñe ,-qüe el Arzobispo pon-  ̂
gâ  por^cabézaí^dél Ducado' 
3 é  Cantabria un pueblo tan 
distante de los Cantabros 
que venció Augusto , porque ̂  
como muchas veces se ha 
notado - én esta Obra % noj 
hay cosa mas fuera de qaes-■ 
tFoíi , que haberse llamada' 
Cantabros lös Berones o Rio- 
jánbs eti tiempo de los (Ío- 
dor ,' ‘-y, ^hívberse -teduáido: 
aquel nornbfë^à ;casi sola es-  ̂
tä Région desde irrup^* 
cl^n de los Arabes-, tornan-  ̂
dt)*dé elíá^lós Reyes'de N a 
varra el tituto* de CTatltabria' 
de^püéá^^tieíà coi||ufstÄon? 

' t o s  Méros üciipáron 
Nágfera-feóñ las otras po

blaciones de líi Rioja en los 
primeros añps de .su domi- 
riacfôh tífi 'És|>an4  ̂ y  esta 
fue una dé las pla¿a^ mas 
fuertes que tubieron cerca 
de las riberas del Ebro. M o
ret en sus Investigaciones 
lib, 3. cap. 10. pone dos con
quistas de Nágera antes de 
là que hizoD . Ordoño. Atri-

ba-



* ^AntJgueéad de ía Ciudad de Nagera. 1 9 7  
buyé la primera al Rey D. Rey tomó todas las plazas 
Iñigo Xlmenez segundo de y castillos, que hay desde
este nombre , sin otro apo
yo ó autoridad que la de 
Luis del M arm ol, que pone 
también la m uerte'de aquel 
Principe en esta misma Ciu-

Ik dicha Ciudad hasta T u -  
déla. Morales , tratando dé 
lo que escribe Sampiro so
bre la jornada de D. 0 rdo^ 
ño á la conquista de N áge-

dad. Confiesa , que esté Au— ra dice : D e N ajara  es está 
t o r , en quien se fundad er- la primera mencicn, , que 
ró mucho en quanto al tiem- en nuestras Historias halla- 
po ; y él sostiene en -sus Ana- mos , y ‘ no parece haya^sido 
les l̂ib. 6, cap. 4. que falle- antes de agora de.Cbristía* 
ció  eh el año 857. o prin- nos despues de ]a general 
cipids del siguiente. Pero destruicion ; y  asi se puede 
este D. Iñigo , que según lo bien creer , que jno se c o 
que establecí en el tom. 31. bró agora , sino que se ga-  
pag« 399« no es distinto del nó de nuevo. No obstante ha- 
que tubo él sobrenombre de cen muy probable, que D* 
Arista , no peleó co'ntra 'Ios Sancho ganó à los Moroá 
•lV!oros fuera de Navarra , ni esta Ciudad dos escrituras
hay fundamento sólido pa
ra creer que este Rey no se 
extendió à la Rioja antes del 
R ey D. Sancho García , à 
quien el Chronicon de Albel
da adjudica grandes vido- 
rias^en ella diciendo , que 
ganó à los Moros todos los 
castillos , que tenian por la 
Cantabria Nágera has- 
ta Tudela.

7 Aun se puede dudar, 
si Nágera debe contarse en
tre las conquistas d eD . San
cho , por no saberse, si el 
Monge Vigila la incluyó en 
ellas escribiendo , que este

del Monasterio de S. Millán 
en los folios 50. y 13. del 
Becerro, cuyas datas son de 
la Era 958. y 960, y ante
riores á la jornada de D . 
Ordoño , en las quales se 
dice , que D. Garcia hijo de 
D. Sancho reynaba en Pam
plona y en Nágera. Por don
de parece que habiendo si
do conquistada por D. San
cho , volvió á perderse des
pues de la batalla de Val- 
dejunquera,

8 Pocos meses estúvola
Ciudad en poder de los M o
ros ea esta ocasion; porque

\i-
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•198 España Sagrada. Trat. 69. Cap. r ?. 
viniendo D.O rdoño, llama- ron también los Reyes dé

Navarra , tomándole desde 
este tiempo en sus escritu
ras por nuevo titulo , que 
agregaron al de Pamplona. 
Ni se piense , que la erec
ción de esta Silla fue resti
tución de la que antes hu7 
bo en Tricio , como le pare
ció al̂  célebre Agustiniano
■ #*k •» M A  ^  I B  ^  . - v  *tr •

do de D. Garcia , para ayu
dar con su egercito à la 
-conquista de e lla , y  d e V i
guera , y  tomando à su car
go el cerco de N ágera, la 
ganó en el mes de Oélubre 
de 923. Interim , dice Sam
piro , nurtíii venerunt ex  
parte Regis Garseani , ut
fllfii^ je rg e re t^ x n o ste r  su- Geronimo Roman, cuya His- 
prafatus ad debellanias ur- toria Eclesiástica ms. citá
óes perfidorum. Hae sunt 
Nagera S  Veguera^ R ex  
vero iter e p t cum. magno 
exercitu , S  oppressit, at
que cepit supradidham Na~ 
geram  ̂ qucB ab antiguo Tri
tio vocábatur»
‘ 9 Conquistados los dos 
pueblos con sus castillos, 
que eran de la mayor im
portancia , y  echados los 
Moros de la sierra meri
dional de la Rioja , y  de las 
faldas de Monea yo , y  co 
marcas de Agreda , y  hallán
dose en fin libre de los in
fieles , y  casi con entera de
fensa y seguridad toda esta 
tierra à excepción de Cala
horra , pareció necesario 
restaurar la Sede Episcopal, 
colocándola en Nágera , por 
ser entonces el pueblo mas 
crecido, que tenian los Chris
tianos , al qual eondecora-

Yepes en la cent. 6. aqo d  ̂
Christo 1052. cap. 3. porque 
la Cátedra Episcopal de Tri^ 
ció es no menos fabulosa, 
que la que el M. Argaiz pu- 
so en Nágera , fundada ea 
los principios de la Iglesia, 
y  distinta de la de Tricio, 
Sin embargo pues de no ha
ber existido jamás Obispo 
en estos pueblos , que siem
pre reconocieron á Calahor
ra por cabeza suya en lo 
civil y eclesiástico desde que 
la Vasconia se dividió en 
dos Obispados , se puso la 
Sede en Nágera por estar la 
Capital antigua ocupada de 
los Moros, 

io   ̂ El M. Yepes en el lu 
gar citado cap. 2. dice , que 
D. Sancho eí mayor fue el 
que acrecentó y  ennobleció 
á Nágera , asentando en es
ta Ciudad su Corte , y  eri-

gien-

iU



Antigüedades de la Ciudad de Nágera, 19 ó
giéndo también en ella la titulo de Nágera en la Era
Silla ^Episcopal , cuyo pri- 988. Asi que debe ponerse
mer Obispo cree haber sido la institución de esta Sedé
p .  Benito. Olvidóse sin du- en e l Reynado de D . Garcia
da Autor de lo que es  ̂ y  cerca del año en que sd
cribio en el tomp preceden- hizo la conquista de la Ciu-
te al año 950. c* 2, y  de la dad, desde cuyo tiempo te-
escritura que puso en el nemos memorias de los Obis*
Apend. num. 10. donde se ve pos siguientes*
confirmándola, un Obispo con  ̂ '

r CAPITULO XIV.

CATALOGO DE LOS OBISPOS
Nágera.

h'i

j
T E O D E ^ M IR O

*•5  ̂P or los años

' r  J p R ó si^ ie n d o  e] M. 
\ Argaiz la serie de
los Obis|3ors de Calahorra di
ce que Theodemiro suce
dió en la Silla de Nágera á 
D. Benito y qne por los añds; 
948. fue trasladado !  la Igle 
sia Calagurritana. Es digna 
del mayor desprecio la 
eoexistencia de estas dos Se
des , por quanto se funda 
en la fantastica autoridad de 
Walabonso, Autor igualmen
te fingido, que el Luithpran- 
do que continúa. Mas co

mo el citado Benedidíno 
pretende al año 933. que el 
Rey Don Garcia Sánchez re-' 
cobró à Calahorra de los 
Moros , y  que por tanto es 
muy verisimil que algún 
Obispo gobernaba su Iglesia 
con el titulo antiguo , es 
necesario advertir , que no 
hay cosa mas falsa , que 
esta conquista de Caiahor-’ 
ra ni cosa mas cierta que 
el infeliz estado que expu
se arriba , y en que perse
veró esta Ciudad sín Obispo' 
hasta el año de 1045,

2 Ya veo que Argaiz 
quiere confirmar su presun
ción con el privilegio del

Con-
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Gonde Fernán Gonzalez^ que 
se dice de los voCos de S. 
M illân , en el qual se nom
bra Calahorra entre los pue- 
bios que tenian los Christia- 
nos , y debían pagar à este 
Santo por la batalla y  v̂ic ̂  
toria de, Simancas. Pero es
te privilegio no es capaz de 
inclinarnos à no creer una 
verdad tan asentada como 
es la del cautívenp de C a
lahorra én estos años bajo 
el yugo de los barbaros ; an - 
tes bien de aquí; se puede 
formar un argumento muy 
eficaz contra la autentici
dad o integridad del privi- 
Í^gio; Y  a hablan sospecha
do algunos doétos Varones 
la  falsedad de este Diplo
ma , por expresarse, en éU 
muchos pueblos , que d  ̂.nin
gún modo perteneciap á Fer
nán Gonzalez, sino à los R e
yes de León y de Navarra; 
lo que ni estos podrían to 
lerar , ni el Conde hacer sin 
una especie de temeridad 
insufrible. Pero esta grave 
dificultad se aumenta ahora 
en vista de nombrar tam
bién à Calahorra , quando 
esta Ciudad se hallaba fuera 
de la potestad de todos los 
Principes Christianos , prin- 
cipalmente habieodo súcedi-

do dos años antes del príví^ 
legio la destrucción de su 
Iglesia , que desde este tiem
po no se menciona una vez 
sola hasta ei año referido 
de iQ4S* en que D. Garcia hl̂  
jo deD.Sancho el Mayor con  ̂
quistó e t̂a noble y antigua 
poblacion* En este supuesto 
Theodemiro no fue substi* 
tuido en la Silla Episcopal 
de Nágera por otro Obispo 
trasladado á l4 Iglesia C ala
gurritana , ni tampoco pue
de admitirse lá ‘permanefn- 
cía del titulo de Calahorra, 
ni unido , ni separado del 
de N ágera, sino es que de-, 
mos ctedito i  I05 Chronico
nes inventados con tan m a
nifiesto perjuicio de la ver
dad«
. 3 El tñismo M . Argaiz 

pondéra la exaétitud de Teo- 
demíro en el cumplimiento 
de su ministerio , dícieado 
que luego que entró en el 
Obispado de Nágera juntó 
un Concilio en.el Monaste-; 
rio de Santa Coloma adonde 
concurrieron cinco Abades. 
Mas las personas que noni- 
bra no se juntaron con moti
vo de Synodo , sino solo por 
la causa siguiente. En el año 
926. falleció el Rey D. San
cho Garcia , y  fue sepul

ta-



tado en el. Castillo de S. Coloma , Esteban de S. M i-
Esteban de Deyo , que hoy llán de Berceo y Bela seo de
se llama Monjardin. Desde Cirueña con todos los veci-
entonces acostumbraron los nos de Leza , los qüales fue-
Prelados y Señores del R ey- ron testigos de la formal
no juntarse en la pequeña entrega que A b dica, Abad
Iglesia del Castillo , para del Monasterio de Laturce,
celebrar aniversario , y reno
var la memoria de aquel 
R ey piadoso para con todos 
los fieles , y misericordioso 
para con los Catolicos, que 
estaban oprimidos por la

hacía de sí , de sus Monges, 
y bienes, al Abad de Albel

da , sujetándose á su obe
diencia y dirección. Esto 
es lo que consta de una es
critura antigua, y  original.L t O  » ./ O  ▼

potestad de los Sarracenos, que existe en el Archivo de 
como dice el breve elogio la Iglesia Colegial de Logro- 
del Chronicon Aíbeldense. ñ o , y es la única memoria 
A  este ado de gratitud con- que temos de Theodemiro en 
currian también los Rioja- escritura , la qual nos des
nos , asi por tocar en aquel cubre también la anteriori- 
tiempo al Reyno de Navar- dad de la Silla Episcopal de 
ra , como por ser ellos de Nágera al Reynado de D. 
Jos mas favorecidos de aquel Sancho el Mayor , como di- 
gran Principe. En la Era ge antes contra Yepes ; por- 
pues de 988. año de Christo que además de la data que 
950. se hizo como era de tiene el ano expresado , se 
costumbre esta memoria fu- menciona el Rey D. Garcia 
neral; y volviendo ya de S. y su madre la Reyna Doña 
Esteban los Prelados , y  Toda , por cuya autoridad
otras personas de la Rioja, 
se juntaron en un pueblo 
llamado Santa Eulalia, situa
do en la ribera del Ebro, 
el Obispo de NágeraTheode-

debia corroborarse la escri
tura. En el año de 962. 
tenemos otra memoria de 
este Obispo en el elogio, 
que el Autor coetaneo hizo

miro , y los Abades Dulquin- de Salvo, Abad del Monas-
to de Albelda , Diego de terio de A lbelda, de quien
Desojo , Munio de Santa dice murió en la Era de 

n m . X X X U L  Ge
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1000. bajo el Reynado de 
D. García , y el Pontificado 
de Theodemiro.

B E N I T O

Por ¡os años 971.

I La primera memoria 
que se híilla de este Obis
po con solo el titulo de

- Nágera existe en el Archivo 
de S. Pedro de Ciresa ,_y 
es una donacion de D. En- 
dregoto Gaiindez hijo del 
Conde , D. Galindo Aznar, 
por la qual da al dicho Mo» 
nasterio el pueblo de Xa- 
vierre Martes , con todas 
las casas , viñas &c  ̂ que te- 

.nia dentro de los términos 
que alli se asignan. Su data 
es en el mismo dia de S. 

'Pedro de la Era 1009. y 
dice que reynaban D. San
cho Garcés y Doña Urraca 
en Pamplona y Aragón, y 
que eran Obispos D. Diego 
•en Aragón , D. Blasio en 
Pamplona , y D. Benito en 
Nagera.

2 En el mismo año con
firmó otra escritura , por la 
qual el Rey D. Sancho de 
Navarra ofrece á S, Milián 
y  al Abad de su Monaste
rio , que se llama Luperco,

dos Pueblos cuyos nombres 
eran Cordovin, y Villa Gon
zalo cerca de Nágera, y jun
to al rio Cárdenas. Confirmó 
también esta escritura con 
el titulo de Senior el Juez 
que entonces era de Nágera 
llamado Belasco. D. Benito 
no especificó aqui ni en otras 
donaciones de los años si
guientes la Sede , pero cree
se ser el mismo que el ex
presado en la memoria de 
S. Pedro de Ciresa.

3 En el año de 983. hizo 
una concordia con el Abad, 
y d¿ii>ás Monges de Aibel- 
da , con quienes parece te
nia litigio sobre los diez
mos del lugar de Desojo. 
Esta escritura se guarda ea 
el Archivo de la Iglesia 
Colegial de Logroño, y su 
data dice Era TXXL X¡> • 
KaU OSí. Regnante R es San
cione in Pampilona &  
Cantabria. Y  para mayor 
autoridad , y firmeza de la 
concordia confirman el ins
trumento el Rey D. Sancho, 
y la Reyna Doña Urraca, 
y los Infantes D. Garcia, 
D. lí^amiro y D. Gonzalo; 
y son testigos Benedido y 
Julian Obispos , Vigila y  
Maurello Abades , Beiasco, 
Sanson , y Garcia Presbíte

ros,



Obispos de Nágera. Benito. S03 
con titulo general sobre las Sedes à que deben

adjudicarse. El titulo de Si- 
sebuto se

ros , y
toda la Comunidad de los 
Monges de Albelda.

4 Prosigue la memoria 
de este Obispo hasta el año 
988. en que asistió á las 
Cortes celebradas por el Rey 
D. Sancho en Santa Eula
lia de Arreso. Aqui subscri
bió la confirmación de un 
Privilegio de donacion que

expresa en una 
donacion de D. Sancho G ar
ces , y de su hermana Doña 
T oda, que ofrecieron â S. 
Salvador de Leyre un M o
nasterio llamado Bayocoa, 
poniendo en su data de la 
Era de 1029. Episcopo Dono 
Sisebiito in Pampilona, Sin

en el año 946. habian hecho em bargo, como otros Obis- 
D. Garcia y Doña Teresa pos callaron sus timios , se
padres de D. Sancho , que 
actualmente reynaba, ofre
ciendo á S. Millán las tres 
Villas de Cordovin , Barba- 
rana , y  Barbaranilla.

D E  STSEBUTO PU ESTO

aprovechó Argaiz de esta 
ocasion para explicar su li
beralidad con Sisebuto, dan
dole à un mismo tiempa 
no menos que tres Iglesias, 
que son las de Pamplona, 

. Nágera y  Oca. El funda-
por Argaiz en el Catalogo mento , que tubo para dar- 
de los Obispos de Nágera por le este Obispado es , que en 
los ünos 994* probable el ano 994* ê acabó de 
hñber gobernado esta Sede 

en dicho año Atton^
Ò Vincendo,

5 Algunos de los Obis
pos que confirmaron las es
crituras de los Reyes deNa- 

/varra al fin del siglo 10. 
y principio del i r .  no de
clararon los titulos de sus 
Iglesias, y de aqui ha na
cido , que los Autores dis
curran con mucha variedad

copiar el Codice Emilianen
se de ios Concilios por los 
Monges Belasco y Sisebuto, 
los quales dice se pintaron 
en una hoja , y en medio 
de ellos pusieron al Obispo 
Sisebuto en esta forma; 
lasco Scriba , Sisebutus Eps, 
Siiebutus notar, Y  siendo lo 
mas creible que pusiesen el 
nombre del Prelado de su 
propria Diócesis , que era 

parece que 
Ce 2 muer-

ia de Nágera
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muerto D. Benito se dió 
este Opispado à Sisebuto, 
que tenia también el de Pam
plona .

6 Sería muy verisimil 
el intento de Argaiz , si los 
mismos , que escribieron el 
Codice, lío manifestáran la 
razon que tubieron para po
ner las tres figuras referi
das con los nombres de las 
personas que representaban. 
Los Monges que escribie
ron el libro Emilianense 
imitaron à los Escritores del 
Codice de Albelda , ponien
do al fin de una plana nue
ve quadros en tres ordenes, 
y  en cada orden tres figu
ras con sus tirulos, y con 
notas à la margen que ex- 

_plican el contenido de los 
quadros. Asi pues como en 
el libro Albeldense pusieron 
en el tercer orden estos títu
los : Sarracinus Socius , V i
gila Scriba ,  Garsea di sci- 
pulus ; y en la nota mar
ginal , que corresponde à es
tos nombres , declararon el 
motivo de ponerlos diciendo: 
Vigila Scriba cum Sodale 
Sarracino , &  Garsea disci
pulo suo edidit hunc librum. 
Asi también en el Codice 
de S. Millán colocaron en

el mismo orden los tres nom  ̂
bres que trae Argaiz , y à 
la margan se manifiesta la 
causa por estas palabras: 
Sisebutus Episcopus cum 
scriba Belascone , pariter- 
que cum Sisebuto discipulo 
suo edidit hunc librum. Sabe
mos pues que el Obispo Si
sebuto se nombró áqui,no 
por ser,Prelado de aquella 
Diócesis de Nágera , sino 
porque siendo Monge en el 
Monasterio de S. Millán, 
concurrió con los otros dos- 
à escribir y ordenar el C o
dice , cuya formacion empe
zó mucho antes de ascen
der Sisebuto al Obispado, 
ésto e s , en el año 962. y  
se acabó quando ya era 
Obispo de Pamplona en el 
año 994. Por tanto es muy 
ineficaz la razon que ofrece 
Argaiz para poner á un 
mismo sugeto por Obispo de 
dos Sedes tan distintas, co
mo las de Nágera y de Pam* 
piona,

7 Yo me persuado , que 
el sucesor de Benito en la 
Silla de Nágera, fue ò Atton,
o Vincendo que con el titulo 
solo de Obispos confirmaron 
la donacion , que el Rey D. 
Sancho hizo en el año 992.

dan-



dando al Monasterio de S. prosigue confirmando las es-
B^illán, y  á su Abad Este- crituras de los años sigoien-

ban la Villa de Cárdenas, tes en que tenemos áBene-
Y  me fundo para creerlo diao Obispo de N ágera, se
a s i, en que los Obispos que colige que en los referidos
acompañaban ordinariamen- años de 996. y 997. gober-
te á los Reyes siguiendo su naba esta Iglesia Belasco,
corte , eran el de Pamplo- 
na , el de Aragón , y el de 
Nágera , y no parece habia 
de faltar este ultimo en una 
ocasion, en que la casa Real 
estaba ocupada en el entier
ro de D. Ramiro , que se hi* 
zo en S. Millán al mismo 
tiem po, en que lo's dos Obis
pos referidos , y Sisebuto de 
Pamplona confirmaron aque
lla donacion hecha por el 
alma del difunto Infante , á 
quien los Reyes llaman su 
hijo dulcísimo.

B E L A S C O  

En el añs 996.

I En donaciones hechas 
à S. Miiián en los años 996. 
y 997. se leen las confirma
ciones de los Obispos Sise
buto , G arda y Belasco. No 
expresan estos Prelados sus 
Sedes, pero constando , que 
Sisebuto ocupaba la de Pam.- 
plona , y  que D. Garcia

como creyeron Moret , y  
A rgaiz, en quienes pueden 
verse las escrituras confirma
das por este Prelado.

2 El M. Florez en el 
tom. 26. pag. 104. escribe 
que la donacion dicha del 
año de 997. en que el Rey 
D. García dá á S. Millán, 
y  al Abad Ferrucio el agua 
que venía del valle de Ale- 
son , para que sirviese al 
riego de las viñas , y  otras 
heredades que el Monaste
rio tenia en Nágera , fue 
confirmada por Blas Obis
po de Valpuesta, cuyo nom
bre leyó en el traslado que 
hizo Garibay , y publicó en 
el tom. 3. de su Comp. Hist. 
pag. 61. Pero la escritura no 
dice Blas, sino Beiasco, como 
leyeron también Sandoval 
y  Moret , ni ei titulo de 
Valpuesta se halla en dona
ciones de los Reyes de Na
varra hasta muchos años 
adelaate.

G A R -
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Desde el año ^looi,. hasta 
el de 1013.

1 En una donacion que 
se hizo á S. Millán en el 
año primero del siglo once, 
se hallan subscripciones de 
tres Obispos, cuyos nombres 
son G arcia, Benedicto , y 
M ancio, pero sin expresión 
de lalglesiaen que piesidiau. 
Yepes , Garibay , Argaiz y 
Tejada adjudicaron á Náge
ra á Benediéto , cuyo titulo 
se lee en una escritura , que 
dicen haberse dado en el año 
1012. y tiene estas firmas. 
nsdicins Nagarensis Episco' 
pus , Eximinus Pampilonen- 
s is , Sancius Araaonensis,^ 
Pero la data de esta dona
cion no es de aquel año sino 
del 1020. como notaron San
doval , Moret , y aun el 
mismo Argaiz con la ma
nifiesta contradicción de 
poner las dos datas á fin de 
continuar por mas largo tiem
po el Obispado de Benedicto 
en Nágera.

2 Y o , mientras no se 
descubra privilegios escri
tura , en que Benediéto subs

criba con el titulo de esta 
Sede, coloco en ella á Gar
cia , cuyo nombre encuen
tro en varias donaciones has
ta el año de 1014. en que 
expresa su presidencia en 
Nágera. La primera memo
ria de este Obispo se halla 
en una escritura del año
lo o i. por la qual D. Sancho 
el Mayor , compadeciéndose 
de la grande incomodidad, 
que los Monges de S. M i
llán padecían en Nágera á 
causa de no tener casa en que 
hospedarse , quando iban á 
aquella Ciudad, dió á su Mo
nasterio la Iglesia de S. Se
bastian con las casas y bie
nes que la pertenecían en el 
barrio que se llamaba Sope
ña. La segunda está en otra 
carta del mismo R e y , dada 
en el año de l o i i .  por la 
que concedió al dicho Mo
nasterio facultad, para pas
tar sus ganados en todas las 
tierras de su Reyno. La ter
cera es del año 1014. y se 
encuentra en escritura del 
Monasterio de Leyre , en 
que el mismo Rey dona á 
los Monges de S. Salvador el 
Monasterio y Parroquia de 
S. Sebastian , que estaba ea  
Guipuzcoa - en ios términos

de

‘M



de Ernani con otras posesió- de Leyre se expresain los pa-
. 1__nes que alli se nombran , y  

particularmente la Villa de 
Iztirun , que aumentada en 
edificios y vecinos se llama 
hoy Ciudad de S. Sebastiao. 
Dice D. Sancho , que hace 
esta donacion en presencia 
de los Obispos , y de todo 
el pueblo, y que laconfir- 
ma con ia autoridad Ponti * 
fica l, y despues de las per
sonas Reales, subscriben los 
Prelados en esta forma:Mcm- 
cius Aragonensis Episcopus 
confirmât, Sancius Irunien- 
sis Episcopus confirmât, 
Gar seas ISÍaialensis Episco
pus confirmo, JuUanus Bur-f 
gensis Episcopus confirmô  
La quarta memoria es del 
año 1015. y se lee en otra 
donacioQ, hecha por D. San
cho el Mayor al mismo M o
nasterio de Leyre à 21. de 
Ofíubre , pagando el voto, 
que hizo antes de dirigirse 
à Funes contra los Moros, 
de dar los diezmos de las 
tierras que les ganase ; y 
la confirmaron los Obispos 
D. Mancio de Aragón , D. 
Ximeno de Pamplona , D. 
G ajcia de Nágera, D. Mumo 
de Alaba y D. Julián de Oca.

3 Entre las cosas que D.' 
Sancho dona al Monasterio

lacios yuna  ̂ viña los^huer
tos y molinos , que el Rey 
Micayo su pariente tubo en 
N ágera, y dice que hace es
ta donacion por el alma rdel 
mismo Micayo. Sena glorio
so para esta Ciudad el cono
cimiento de este personage, 
pero como dice Moret', es 
enigma que nadie ha desata
do, y todos confiesan , que no
lo entienden^ Garibay leyó 
Antrayo^ pero es tan obscura 
esta voz como la de Micayo. 
Sandoval trae otra donacion 
del año antecedente , esto es, 
de 1014. en que se mencio» 
na también el mismo Rey. 
Sed sicut jam diximus pro 
remedio andmarum nostra  ̂
rum , &  pro anima Michaia 
Regis cum omni integritate 
vobjs ea deliberamus, Y  no 
debe dudarse , que las copias 
de ambas escrituras tienen al
terado el nombre^pues el que 
ponen jamás fue conocido en 
el Reyno de Navarra , y pa 
rece verdadera la congetura 
de M oret, de que la memo
ria se hacía de Ramiro , que 
fue Rey de V iguera, y que 
por tanto debia leerse Vica
ri ce Re gis.

BE-
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nía , nombre que' entonces 
se daba con freqüencia á la 
Ciudad de Pamplona, cuya 
Sede , aunque habia tenido 
Obispos en los tiempos an
teriores , se hallaba en el 
principio del siglo once tan 

tura , por la que D. Sancho destruida , que como el mis- 
e l  Mayor confirmó á 15̂ . de mo Rey pondera en su de-

B E N E D I C T O

Por los años de 1020.

f I El nombre de este Pre
lado se-halla en una escri-

M arzo del año de 1020. una 
donacion que en los años 
anteriores se habia hecho 
á S. Millán de la Villa de 
Ventosa. Firmáronla con e x - 

. presión de sus Sedes los 
Obispos D. Benediélo de Ná-

creto , casi no tenia nom  ̂
bre , y  parecía haber per
dido toda su gloria y her
mosura antigua. A  fin pues 
de renovar esta Sede , y 
de restituirla à su primer 
esplendor , hizo juntar un

gera , D. Ximeno de Pamplo- Concilio en Pamplona en el 
na y  Û. Mancio de Aragón, año 1023. asistió G ar

cía Obispo de Nágera con
G A R C I A  II.

Año de 1023.

I Despues que el R ey 
D. Sancho alcanzó muchas

otros seis Obispos que firma
ron con este orden : Man- 
dus Aragonensis Episcopus^ 
Sandus Pampilonerisis Epis- 
copits , Garsias Najarensis 
Episcopus , Arnulphus R i - 

viélorias, sujetando por va- pagorcensis Episcopus,, M u- 
rias partes à los Moros , dió nio Alabensís Episcopus,,Ju- 
las mayores muestras de su lianus CasteUensis Episco- 
religión y piedad, poniendo pus,̂  Pondus OvetensisEpis- 
todo vSu conato en 1a restau- copus.

2 En el año siguiente de 
1024. bay otra memoria de 
este Obispo en una donacion 
hecha á Sta. Maria de Irache 
por un caballero llamado D. 
Sancho Galindez , y su her
mana Doña Endregoto G a-

lin-

racion de las Iglesias , y re
formación de la disciplina 
Eclesiástica y  Monastica. 
-Una de las cosas que con 
mas ansia había deseado 
siempre , era el restableci
miento de la Iglesia de Ira-
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= I QMspos :dá Nagerah'G^(úá Ha3, a 09 
ííndez, que tiicenF^reyilaba cap. 4. convencen que D. 
en la era 1062. D.^-'Sancho Garcia piasá §el?a1i(Sde 1024. 
Garcés , y que D . Garcia era porque además de no expre-

sarse en eHasVíIa Se.de, que 
ocupaba el G a rc ia , que se 
nombra ,"cdn&ta , ';̂ ’ue en ei 
fioa4. presidiórren. Nágera 
'diverso PreladOi ^Y aunque 

1025. que se lee en el Becérr pudo suceder que éste go
to  de S. Millán fol. 96*; con bernase el Obispado como

Obispo de Nágera 
- 3 Argaiz escribe ^i.que 
este Prelado firmó lltambien 
ètra dffliádon ídelíyRéy ,D. 
Sancho perteneciente al año

estas subscripciornes5  Sar-~ 
ŝias Episcopum "pr : Sáncius 

Epíscapus M m fm  E p i’sy- 
î opus. i ;  f.-'

' ^  El mismo Autor escribe, 
ique cansado nuestro Obispo 
deU gobiefno , se retiró á. Sí 
M ilá n  p'. que se le dió la 
Abadía de este Mbnaster«^ 
para cuya comprobacíon. 
alega una escritura del año 
de 1035. en que se contie
nen estas palabras : /« pr^p- 
sentia Garsiæ R ex Ab^ 
haïe Domino Gar si a Epis
copus in Sandio Æmiliano, 
Añade que su muerte fue 
preciosa, y  que este pare
ce el Abad y Obispo G ar
cia, à quien Santa Aurea vió 
en el cielo , como se refiere 
en la historia de la misma 
Santa escrita por el Monee 

'Muño. : . ^

Córepiscopo al ? modo que

fobernó :eli de Pamplojia D . 
anchó viviendo i atin D. 

Ximeno , como pretende 
Moret en el cap. 2. del mis
mo lib. parece no debemos 
abrazar;!fste dMamen siá 
testimonios que 16 demues
tren  ̂ Aim ¿práeba menos la 
escritura del año de 1025,- 
que trae Argaiz , y otra 
q̂ue menciona el referido 

Analista de Návarra^, y * es 
donacion de un caballero por 
nombre D. Belasco Sánchez, 
la qual se hizo imperanda 
el Rey D , G arcia , y  sien
do Abad de, S,v Millán et 
Ohispa D» ■G-hrcia , porque 
es notoria que, muchas Aba
des tubieroa por honor el 
titulo de Obispos , y es cono
cido yerro el ponerlos sin 
otroifundamento en los Gata^ 
logos de las iglesias ó l^ d^s Ni estas escrituras, ,

Bi las que Moret mencioná principales de España, 
en el hb. 12. de susAnalet

T o m .X X X n i. Dd p r u e -
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ví«o de 1024.
J: .. ,'r-i ,u - 30
li " El nombre de este 

Obispó , omitido de muchos 
Autores Y se halla acreditado 
en repetidas memorias, que 
se conservan en diferentes 
Archivos ̂  yi todas de la Era 
de 1062. L i  primera está en 
una í donacion 7ídel Rey D, 
Sancho, que en compañía 
de la Reyna Doña Munia 
ofreció al Monasterio de 
Hyarte y  A b o z, que enton-r 
ces era de Monjas , y hoy 
es Priorato de Irache , una 
parte del monte que llama
ban Barizano, y otra tam
bién de las villas de Ataondo, 
y  Olaluze. Hallase este insr 
trumento en el Archivo de 
Santa María de Irache coa 
las firmas de los Obispos, 
Fruela de Nágera , Ximeno 
de Pamplona , Mancio de 
Aragón  ̂ y Munio de Alaba.

2 La segunda memoria 
de este Obispo se encuen
tra en otra carta del mismo 
R ey , que perteneció al Mo
nasterio de» M artinode 
Albelda 4 y se guarda en el 
A rch ivo ,,de la Golegial d f 
Logroño, por la qual dona

D, Sancho en compañía dç 
su muger è hijos el Mo
nasterio de Osoain con sus 
entradas , y  salidas , y una 
viña. Firmaron con las Per
sonas Reales los Obispos 
•D, i^ruela ’de Nágera  ̂ D. 
Ximeno de Pamplona, y D, 
Mancio de Aragon,

3 La tercera se halla 
en el Becerro de Leyre en 
una donación , por la qual 
el Rey D, Sancho da el Pa
tronato del Monasterio de 
Odieta à una criada suya por 
nombre Doña Ximena ea 
reconocimiento de sus bue^ 
nos servicios. Dice que er'aa 
Obispos D Sancho en Pam
plona, D. Mancio en Ara
gón , y  D, Fruela en Ná- 
•gera, y esta expresión indi
ca que Fruela no era Cor- 
episcopo, sino Obispo con to
da propriedad , ò por muer
te  Ò por voluntaria dimi
sión, de Garcia su predece- 
sor, ' ■; í

S A N C H O  

Desde ei año 102S»

I Habiendo fallecido 
Fruela , se encomiendó el go
bierno del Obispado de Ná
gera à D. Sancho que había

ea-



O bispos de Ndgera, Sancho. 2 1 1 
entrado á ser Obispo de Pam- ro Argaiz pone en el año de 
piona en eí año f ü24;‘en que 1034.'t e d  Preládb obon eí
murió el primero de aquel 
nombré. Por razón de  ̂esta 
encomienda firmó Don San
cho varías Escrituras , éx- 
presando los títulos dé lás' 
dos Iglesias que regia. San
doval trae liria én los Obis
pos de Pamplona , pag. 43. 
en que el Rey Don Sancho, 
à pedimento de esté Prela
do señaló los términos à los 
de Abarzuza. Es de la Era 
Í066. año de Christo 1028* 
y  en ella se nombra el Obis-

nt>mbré"de Góríiézs-̂ ’̂dicien'̂  
do, que Sancho  ̂dejó^'IaSilla; 
dé Nágera , quedándose con 
solo el titulo de Pamplona^ 
Fundase en un Privilegio del 
Réy Dóñ Garcia que 
bieldo sóecedidó áyDon San
cho el Mayor ̂  restauró el 
Monasterio de Sojuela , y le 
señaló sus términos,firmando 
este Ihstrürñento con otros 
mucho's Pfelados êl Obispo 
dé Nágérá , qüé subscribió 
a s i : Gomesanus Naialensis

po con esta  ̂ palabras: Episcopus Conf, y idi'KscrU 
Sanciús Pampihnênsis y at- tura dice se mantiene ¿©ri-
que Najalensis Episco0 f  
sub prcefati Regis imperio 
pulsus &  culmine fu it  US èxa'‘ 
ravi, El mismo Autor , y  
Moret traen una donacion 
del año 1031, en queel Rey 
Don Sancho el Mayor dio à 
la Iglesia de Pamplona èi 
Monasterio de Eloquain con 
todas sus tierras , viñas , y 
montes in conspe&u A n tis-  
titis Sctncionis Pampilonen'- 
sis seu Naialensis Episcopi.

2 Se continúa la memo-- 
ría de este Prelado, según 
Sandoval, en Escrituras has
ta la Era io88. intitulándose 
en muchas de ellas Obispo 
de Pamplona  ̂y  Nágera. Pe-

gínal en é\ Archivd 
gera*v y  su data eseéel día 
dos de Noviembre del año 
1034. Yo no puedo dudar, 
que ' el Privilegio alegado 
por Argaiz no es del año que 
é\ señala , porqué ' tOídas las 
memorias aritigáis córispiran 
en que Don Sancho el M a
yor murió en el año de 1035. 
por lo que se. evidencia, que 
la Escritura del Monasterio 
de Sojuela no fue dada en el 
de 1034. en que aún no ha
bia entrado en el Reyno D. 
Garcia. Por tanto , soy de 
sentir , que el Privilegio es 
del tiempo en que presidia 
en Nágera el Obispo D. G o- 

Dd 2 mez.
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m ez,à  jquí^n veremos gon-i 
firmando ;Escritüras de Don 
García después del año j  040..
? ' 3 Por :1o que toca à las 
donaciones  ̂ que menciona 
Sandoval  ̂ firmadas por Don 
$aechps con filos ,títulos ^df 
Pümp]^a.,íyuNáger;a uuntaj:; 
m ente, ̂ tiebe;sostenerse * qu^ 
fio (Son argumento de que 
este Obispo gobernase todos 
aquellos .años la|..dos \g\Q' 
sias ureferidaii 545 úno solo de 
la costan>i)mq^e entonces tê j 
nian los Obispo? c^rtitularse 
por las Sedes que ocuparon, 
aun despues de presidir en 
ellaiS Qttos Prelados  ̂ Ello es, 
qué^Besde el año de ^030. en 
adelante se en Es-,
critura^ de áq îel tiempo un 
Obispo del ‘̂ mismo iiombr^ 
que el de Pamplona firman
do con solo el titilo-deJSá - 
g e ra j y j se¡jf»nveppe, , <1̂ 6 
éste' era distínií  ̂ 4^1 <>£íO 
Sancho, de qúe algúnas ve
ces concurrieron arabc^ à 
confirmar las  ̂ donaciones, 
com0 vejemos; l^ g o . Asi, 
que el ObisfíO de Pamplona, 
tubo en¡ éncQmjeA^a el Obis
pado de Nágera hasta el año 
dicho de, 1030. á lo m as, en 
que teneg30s ya í^residieíi^o 
en ésta Sede ai siguiefí^íjL

> f i  r-r;, iO  {:■ r :
- U ,

A . : a n c h ' o . ;

Desde el año

4 Uno de los prósperos 
Ŝ ĵ esos con que honró Dios 
elí^orjoso iReynado^de Don 
Sancho el rM iyo r t i, íue eL 
descubrimiento, y elevación 
del sagrado cuerpo de S. M i
llan, que se hizo no en el año 
de 1033. como escribieron 
Sapdovalí^ y Yepes , sino en 
el d e 1030. como CQnsta dq 
varias memorias , que exis
ten en el Monasterio del re
ferido Santo. A  tueste ado 
asistió el Obispo de Nágera, 
à quiea nombra el Rey , dan
dole solo este titulo en el 
Privilegio, en que refiere la 
dicha elevación , dado à 14. 
de Mayopde la .Era ío68, 
Qo^juneils iPaqué mlbivene» 
f^abllibus vivís Sancio N a-  
mrensi , Juliano Aucensty 
Muntone Alabensi, &  Man-  ̂
cío O scensi Episcopís , cum 
multis  ̂ Regm viris óptima^ 
tibus Ecclesiam Sandiissimi 
JE miliani adii, (S? per adì o ibi 
triduano jejunio , venerabile, 
corpus ejus debili adhuc , qm 
deti.fì,ebatiar , s^epulcbfp pet. 
%anus j^Hgi&sprfm Mma-  ̂
céwum^ac. CkriciQrtim in lo-r

cu-

'li*



Obispos de Nágera. Sancho.
iulo arca sihi à tne pnvpa- sin duda se juntó en la Èra
rat¿e dillgent^r est transía- 
turn. El mismo titulo tiene 
Don Sancho en otra memo
ria de aquel tiempo , que 
habla de la misma trasla
ción ; pues dice , que vinie
ron con el Rey à S. Millan 
el Obispo Don Sancho de 
Nágera, el Obispo Don Ju
lian de Oca , y el Obispo 
Don Munio de Alaba , y  el 
Obispo Don Mando de 
Huesca.

5 El Docft. Tejada al año 
1032. pone en esta Sede á 
Garcia , citando ájGil Goa-

1061. como consta del Pri
vilegio de Don Sancho , que 
con el nombre de Real y  
Pontifical se halla en la Go- 
leccion de los Concilios de 
España sobre el dicho año. 
Ahora repite el mismo nom^ 
bre , valiéndose de los Au
tores que fijaron el Concilio 
en el año de 1032. como si 
ambas épocas fuesen verda
deras , Ò como si se hubiesen 
celebrado en aquellos años 
dos distintos Concilios. Ten
gase, pues, por cierto que 
este Obispo Garcia puesto en

zalez , Tamayo Salazar , Ye- el año de 1032. nose funda
p es, y al Cardenal Baronio, sino en la equivocación que
que afirman haberse cele- padecieron algunos Escrito-
brado en este año el Con- res acerca del tiempo del
cilio de Pamplona. Trae tam- Concilio de Pamplona , co-
b ien , citando á Yepes , un mo de Baronio lo notó el
Privilegio concedido por el 
Rey Don Sancho al Monas
terio de Leyre en la Era 
1071. año de 1033. en que 
subscribió Garcia con titulo 
de Obispo de Nágera. Esto 
no es otra cosa que aprove
charse de las equivocacio
nes de los Autares , á fin de

Cardenal de Aguirre ; Cardi- 
nalis Baronius integra anno- 
rum decade hoc Concilium po
sterius fa c it  : aunque este 
yerro mas debe atribuirse à 
M ariana,à quien sigue y cita 
el Eminentisimo Escritor d^ 
los Annales Eclesiast. Lo mis
mo debe decirse del Privi-

muitiplicar Obispos. Al año legio que Yepes menciona en 
de 1023. dejaba el mismo la Cent. 6. fol. 147. porque 
Autor puesto á Garcia en el su data no es de la Era 1071^ 
Catálogo , y  asistiendo al sino diez años antes, como 
Concilio de Pamplona, que dejo advertido.

‘ ‘ No

#1
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6 No solo en Escrituras 
dadas en la Rioja , sino tam
bién fuera de ella firmó Don 
Sancho con el titulo de Ná
gera. E n el año de 1035. se 
restauró la Sede è Iglesia de 
F alen cia, que se hallaba des
truida enteramente por la 
violencia de los Moros. Asis
tieron à tan solemne fun
ción el Rey Don Sancho el 
M ayor con la Reyna su mu
ger, y los Prelados , y C a
balleros principales de su 
Reyno. Los Obispos fueron 
tres , y entre ellos nuestro 
D on Sancho, que confirmó 
en primer lugar despues de 
las Personas Reales el Privi
legio de restauración con es
tas palabras : Epíscopo do
mino Suncio in Naiarct con- 
firmans, Vease Pulgar en la 
Hist. de Pal. tom. a. pag. 41.

“7 En el año de 1040. 
confirmó la Carta de Arrhas 
del Rey Don García à su 
muger Doña Estefanía , y 
firma también con antela
ción à los Obispos Don San^ 
cho de Pamplona , Don Gar
cia de Alaba , Don Átto de 
Oca , y Don Bernardo de Fa
lencia. En el año de 1042. 
'confirmó dos donaciones del 
mismo Rey , y el Privilegio 
con̂  que éste premió el va

lo r , y fidelidad de un Caba
llero por nombre Don San
cho Fortuñez , que se portó 
con el mayor esfuerzo en el 
sitio puesto sobre Tafalla. 
En todas estas Escrituras fir
man dos Sanchos , uno Obis
po de Nágera , y otro de 
Pamplona; lo que , como di
je antes, es prueba eviden
te de que estas Sedes no es
tubieron incorporadas todo 
el tiempo que corrió desde 
la Era 1671. hasta la de 
1088. y en que se dieron 
los Instrumentos menciona
dos por Sandoval.

8 En la Era 1082. año 
de Christo de 1044. hizo el 
Rey Don Garcia con la R ey
na SU' muger , y concurren
cia de los Reyes Don Fer
nando , y Don Ramiro sus 
hermanos,una célebre dona
cion , dando al Monasterio 
de S. Julián de Sojuela , que 
estaba á dos leguas de L o
groño , y tres de N ágera, las 
Villas de Medrano , y  de 
Sojuela. En el Instrumento, 
que se hizo para la firmeza 
de este a d o , ocurre la me
moria de un Obispo llamado 
Gomesano , que subscribe 
con titulo de Nágera junta
mente con D. G arcia, Obis
po de Alaba , Don Sancho

de



Obispos de Ndgera. S2incho, 2 15  
de Pamplona, Don Guillelmo tor de Don Sancho, cuyas 
de Urgel , Don Atto de Oca, 
y  Don Bernardo de Palencia.
Pero este nombre no debe 
colocarse por ahora en el 
Catálogo, por no ser Gome- 
sano Obispo en propriedad, 
sino solo Auxiliar 6 Coadju-

memorias se continuaron en 
los años siguientes, en que 
á veces se introduce su C o- 
repiscopo ya^con el titulo 
de A b ad , ya con el de Obis
po. Vease Moret en el tom. 
I. de sus Ann. pag. 673. '

CAPIT ULO  XV. 

R E U N IO N  D E L  T I T U L O  D E  N A G E R A  
al de Calahorra*

 ̂ í  C^Iguese el año de 1045.
que es el mas me

morable , por la feliz y  mila
grosa conquista de la Ciudad 
de Calahorra , que despues 
del cautiverio de mas de 300. 
años alcanzó gloriosa liber
tad por el egército del Rey 
Don García , animado con la 
admirable aparición de San 
Millan , de quien se tiene 
por cierto haber sido visto 
sobre la muralla  ̂ mostran
do à los soldados Christia
nos el lugar por donde de 
bian hacer el asalto. Hizose 
la conquista en el principio 
de la primavera del año ex 
presado , è inniediatameníe 
dio el dicho Rey su Carta 
de reí?taurar!on de la Iglesia 
Calagurritaüa ,que como di

je  antes , padeció mayor tri
bulación desde el año 932. 
en que fue destruida por 
Almorrid*

a El Obispo, á quien se 
entregó esta Sede, fue el 
mismo Don Sancho  ̂que he
mos visto hasta aqui con el 
titulo de Nágera. Asi consta 
del Instrumento de restaura
ción y  donacii n , dada 
Don Garcia en la Era Je 
10B3. el dia segundo délas 
Kalendas de Mayo - como se 
vé en estas clausulas fiel
mente traducidas por Moret 
del original latino , que se 
guarda en el Archivo de C a
lahorra. T  todas estas co
sas ^á\Qe.e\ R e y , que hemos 
referido , las concedemos á 
la dicha Iglesia de Santa

M i-



^ i6 España Sàgrada. 
Maria , y  de:los Saìitos Mar
tyres Emeterió , y Celedo
nio , y  à vos Don Sancho 
Obispo , y  al Clero de la 
misma Siila à vos sujeto....
Y  vìiW ro Clèrov, y  familia 
de vuestra Iglesia qu^de li
bre y quieta del todo de to
da carga pública. Y  final
mente , todas estas cosas Yo 
el Rey Don G ard a , y mi 
M g e r  la Reyna Doña^Este- 
fanía damos fiéí y devota
mente à la dicha Iglesia de 
Santa Maria , y de los San
t o s  Márty res, y  à vos D. San
ch o  Obispo, y  al Clero de la 
misma Silla sujeto à vos con 
obediencia debida , con li
bertad competente à tan 
gran Silla, & c .

3 Estas palabras de la 
Escritura del Rey Don Gar
cia eran suficientes para per
suadir, que sin embargo de 
habersé introducido despues 

;de esta conquista el titulo 
ÓQ Calahorra , callado desde 
la destrucción de aquella 
Iglesia, y establecimiento de 

; la Silla de Nágera, no se dio 
la presidencia de estas Se
des à distintos Prelados. Pe
ro Argaiz sostiene , que si 
Don Sancho fue Obispo de 
Calahorra , lo fue por tan 
poco tiempo, que aunca se

Trat, 6ç . 'Cap, i 
firmó Gon\ éste "titulo^;-y 

. pretende, que- sir jurisdicción 
llegaba à Calahorra ‘soló pdr 
modo de extension , como à 
Ciudad recien conquistada, 
y "agregada à la de Nágerá. 

íEseribé'- también , qüe con
siderando el mismo Don Sarf- 
cho las antiguas calidades 
de Calahorra, y que su Igle
sia Catedral floreció en tiem^ 
po de los Roma_rt<:)s., y 
dos , consintió en que se la 
restituyése su Sede, no pa
rando en titulo como solia, 
sino con propriedad verda
dera ; pero que en medio de 
esto no se quitó à Nágera 
la dignidad de tener Obispo 
distinto del de Calahorra, en 
cuya posesion pacífica se 
mantubo por mas de dos
cientos años. Dice final
mente , que esta distinción 
de Obispados es un punto 
digno de consideración pa
ra saber los fundamentos y  
principios de los grandes 
pleytos que se tubieron en
tre los Obispos de Calahor
ra , y  los Abades de Náge
ra sobre la jurisdicción es
piritual y  ordinaria de est^ 
Ciudad, pretendiéndola aque
llos como cosa que habia 
sido tan propria desde el 
antiquísimo origen de su

Obi-
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Obispado , hasta é̂l siglo de- fue distinto y  separado del
cim o, y defendiendose estos, 
dice Argaiz , como succeso
res de los Obispos antiguos, 
alegando que la Silla de N á
gera fue distinta desde la 
primitiva Iglesia , siendo 
desde entonces muy dife-

de Nágera despues de su 
conquista. Y a hemos visto 
cómo el Rey Don Garcia 
habla en su Carta de res
tauración de la Sede è Igle
sia de Santa M ana, y de los¡ 
Santos Martyres Emeterio»

rentes los titulos de Nágera, y Celedonio , como de cosas 
Tricio , y Calahorra , por lo entregadas al Obispo Don
que solia ponerse Nágera en 
cabeza de un Prelado de 
Pamplona como cosa distin
ta de Calahorra ; y aun des
pues de la conquista de esta 
Ciudad se hallan firmando

Sancho, que hasta el año de 
1045. habia tenido el titulo 
de Nágera. Que igualmente 
menciona al Clero , como 
sujeto á la potestad y juris
dicción de Don Sancho ; y

un mismo Privilegio el Obis- esto no como quiere Argaiz,
po de Calahorra , y  el de 
N ágera , de donde eviden
temente se prueba su dis
tinción,

4 Como el intento , que 
llevo en la formación de este 
Tom o, es el de tratar las an
tigüedades del Obispado de 
Calahorra hasta el tiempo en 
que se reunieron en su Igle
sia principal Jas Sillas de 
N ágera,y de Alaba , no pue
do menos de examinar este 
discurso de Argaiz , de cu
yo reconocimiento depende 
también la noticia del esta
do antiguo de la Diócesis 
Calagurritana. La primera 
dificultad , que se ofrece, es, 
si el Obispado de Calahorra 

Tom. X X X IIL

por  ̂modo de accesión o 
agregación á la Iglesia de 
Nágera , sino con la libera 
tad competente d tan gran 
Silla ; esto es , con la inde
pendencia que era debida á 
una Sede que desde el prin-̂  
cipio de la Religión Chris
tiana hasta su cautividad 
habia sido de las mas ilus
tres de estas Provincias , y 
cabeza de todas las Iglesias, 
que se fundaron dentro de 
los limites antiguos, que en 
otro lugar dejo señalados. 
Veamos ahora , si las dos 
Iglesias de Calahorra, y N á
gera se separaron tan presto 
como intenta Argaiz en su 
discurso. D ic e , pues , que 

Ee el
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^  1 8 E spaña Sagrada» 
él Obispo nombrado para la 
Iglesia de'Caláhorra fue D. 
Gómez , M onge, y Abad de 
S. Millan , quedando en la 
Silla de Nágera Don Sancho, 
que jamás firmó ct>n el titUr 
lo de Calahorra. Trae para 
comprobacion de este nom-í 
bramiento un lugar del Mon
ge Fernando en la Historia 
de ’*1 traslación del cuerpo 
de S. Millan , que dice asi: 
Postquam strenuissimus R ex  
Garsias filius ejus (Sancii 
Majoris ) Calagurram Civi-- 
tatem potenti virtute à Sa- 
racenis cep it , &  Gomesa- 
num Sancii j^miliani Abba- 
tem Pontificali Ínfula illum 
ib i decoravit , & c. Puede 
también probarse el mismo 
intento con una Escritura de 
donacion del año siguiente 
à la conquista de Calahorra; 
pues habiendo donado el 
R ey Dan Garcia à S. Millan 
la Iglesia de Alesanco , fir
mó Don Gómez el Instru^ 
mento con los Obispos de 
Pamplona , y Alaba en esta 
forma : Gomes.anus QàìagU'- 
rritanus Episcopus,

5 Pero estas pruebas que 
parecerán eficaces à los me
nos dpétos ; no soa  suficien
teŝ  para., establecer la des-? 
unión Q.sfpaxadon..de. ios

títulos de Calahorra, y Ná-i 
gera , que hemos visto uni
dos en la persona de J), San
cho , á quien , como dice 
Sandoval, se dió la Ciudad 
de Calahorra , y Silla Obis
pal que, el Rey puso. Es 
cierto, que Don Garcia nom
bró por Obispo Calagurrita
no á Don Gómez , Abad de 
S. Millaií , como dice Fer
nando ; pero este Escritor no 
pretende que la elección de 
este Prelado fuese inmediata 
á la conquista, lo que sería 
opuesto á la Escritura au
tentica , y original ya exhi
bida. Menciona , pues , á D, 
G óm ez, solo porque la tras
lación del cuerpo de S. M i
llan no se hizo sino despues 
que por muerte de Don San
cho fue, elegido aquel Abad 
para Obispo de Calahorra, 
<fon la qual dignidad , y el 
titulo de Castilla la Vieja, 
asistió a este aéto en el año 
de 1053. como dice una me
moria de aquel tiempo, qué 
habiendo referido la trasla
ción hecha por Don Sancho 
ei Mayor en el año de la 
Encarnación de 1030. dá no
ticia de la que hizo Don 
Garcia con estas palabras ,̂ 
E  fincó el cuerpo de S, M if 
//<*« de.Suso 23. años. Pasa

dos

! i



Reunion del titulo de Ndgerd* c i  p 
dos los 23. años, vino eí Rey mo Coadjutor de Don San-
Doo Garcia , fijo del Rey D. 
Sancho el Mayor , á S. M i
llan de Suso , é vinieron con 
él el Obispo Don Sancho de 
Pamplona , é el Obispo Don 
Gómez de Calahorra , é de 
Castiella la V ie ja , é el Obis
po Don Garcia de Alaba , é 
tomaron el cuerpo de San 
Millan de Suso die IIII. Ka— 
lend. Junii, é descendiéron
lo á yuso , &  pusiéronlo en 
la enfermería , &  estido en
de catorce años, &  en ese 
comedio ficieron la Iglesia,
&  ese tiempo andaba el año 
de la Encarnación en mil y  
cinquenta y  tres,

‘6 E l titulo de Obispo

cho , toma ahora en la do
nacion de la Iglesia de Ale- 
sanco el de Calahorra , que 
desde el año antecedente de: 
1045. era proprio del mis« 

mo Don Sancho. Asimismo 
en otra donacion que el R ey 
Don Garcia hizo à 15. de 
Marzo de 1046, dando à S. 
Millan el Monasterio de San-  ̂
ta María en el valle de S. 
Vicente, se nombra Don Go-! 
mez con el titulo de Nágerá. 
Conoedimus tihi Patri Spiri
tuali Gomesano Abbati Na^ 
xarense terree Epíscopo , (S? 
condonamus propter honorem 
ordinationis tuce Pontifica^ 
lis\ S e .  Tenemos, pues , que

Calagurritano, con que subs- Don Gómez gozaba los mis- 
cribe Don G óm ez, es ente- mos títulos que Don Saochcí
ramente inútil para, confir
mar el intento de Argaiz: 
porque no hay cosa mas sa
bida que la costumbre de 
firmar los Obispos Auxilia
res de este tiempo con los 
mismos títulos que gozaban 
los Prelados en propriedad.

despues de la conquista de 
Calahorra: y  si del titulo dé 
Nágera no se puede arguir, 
que gobernaba aquella Igle
sia como Obispo proprio, 
¿cómo quiere Argaiz inferir 
del de Calahorra el nombra '̂ 
miento de Don Gómez para

quando estos no asistían por Obispo en propriedad de esta 
estar enfermos, ù otra cau- Cathedral?
sa , á los a d o s , donaciones, 
é instrumentos públicos. Asi, 
pues, Don Comez , á quien 
vimos usar del titulo de Ná-

. 7 Coligese también la 
unión de los títulos de Cala
horra , y de Nágera en la 
persona de Don Sancho por

gera en el año de 1044. co- íos indicios que tenemos de
Ee 2 que

»
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que Don Gómez perseveró 
en el estado de Gorepiscopo. 
En el reconocimiento que 
tiengo hecho de las Escritu
ras de estos tiempos , he 
advertido , que los Obispos 
Auxiliares solo subscribian 
con titulo Episcopal , quan
do los Prelados , cuyos Co
adjutores eran , no se halla
ban presentes. Esta circuns
tancia se verifica en Don Gó
mez , pues jamás firmó como 
O bispa, sino en los aélos à 
que no concurrió Don San
cho por su ausencia ; y por 
igual razon nunca subscri
bió como tal en Escrituras 
confirmadas por el mismo 
Don Sancho , cuyo nombre 
se lee en los Instrumentos pú
blicos hasta el año de 1049, 
Por tanto  ̂ dijo bien el P, 
Moret al año de 1045. que 

ŝ de estrañar que siendo 
Gomesano Obispo Caodju— 
tor, firmase unas veces como 
O bispa, hallándose ausente, 
Don ¿Sancho, que lo era en 
propriedad , y  otras con so
lo el titulo de Abad que te
nia , por regir adualmente 
1̂ Monasterio de San Millan,, 

Con 'esté nombre de Abaíi sin 
-titulo de Obispo, se ̂  1? hi-; 
cieron algunas donaciones en
ei añg de 1048. y este :es

otro indicio de que no go
bernaba la Iglesia de C a
lahorra. Tal es la de un C a
ballero llamado Don Jimeno, 
escrita al fol. 117. del Be
cerro de S. Millan. E t tibi 
Ahbatl Dommo Gomesano, 
cum civteris fratribus Deo 
servkntíbiís. Tal es otra del 
Rey Don Garcia^por la qual 
le dio el Monasterio de San 
Cebrian del Castillo, cerca 
del rio Arlanzon : E í tib í  
venerabili Patri Gomesano 
Ahbatiy S  omnibus tecum sub 
regula S, Benedîm Abba- 
tis îbi Deo servienfibus, 
luego r Nos vero Gar sia 
R ex  , S  Stephania Regina, 
accepimus in hon&re de te 
Magistro nostro Gomesano 
Abhate unum caballum,

8 Evidenciase más la reu
nion de Nágera à Ía Iglesia 
de Calahorra con la costum
bre que observaron constan
temente los Obispas succe
sores de Don Sancho  ̂ inti
tulándose con indiferencia 
de Nágera y de Calahorra; 
y  otras veces con ambos ti-i 
tulos , hasta el año de 1109* 
en que el Papa Pasqual Se
gundo definió expresa mentei 
«liéstro asunto señáianda. 
Iqs/!terminas ^del Obispado^ 
de'Calahorra en esta form:ai

Pa-
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Parrochtam , quam nostris pos de Calahorra. Mas nin* 
tempofibiÁS eadem Ecclesia guno le dará credito en esta 
possidet^videlicet, Alaham^ parte, sino el que ignoran-

B ei
i^izcayam , Naxeram 
utrumque Camber um 
Pofj lo qual , aunque admi
tiéramos lo que pretende

do el carader de Gregorio 
Iliberitano , y de Hauberto, 
asintiese à las ficciones de 
que Nágera es Ciudad anti-s

Argaiz , esto es , que algu- quisima , que primero sella 
na vez se verific'ó haber en rao Garusia , despues Tera-
Nágera Obispa distinto del 
de Calahorra , siempre de
bería mós asentar como cosa 

, y permanente la unión 
de ambas Iglesias en el go- 
bierno de una misma Cabe
za , y confesar solo la sepa- 
í'acion casual por razón de 
algún pleyto ó disturbio que 
jdurase poco tiempoí
• 9 Las razones , con que 
Argaiz quiere probar la dis
tinción de los Obispos de Ca
lahorra ,,y de Nágera desde 
los siglos primeros de la Re> 
ligion Christiana , deben ser

na , y ultimamente con el 
nombre que recibió de los 
Arabes ; y que su Cátedra 
Pontificia «fue establecida én 
los prinderos*' tiém'pbs de lá 
Christiandad , aunque sedes- 
conocen sus Obispos hasta 
el año de 300; en que lo fue 
S'. Honorato , qué padedó e» 
da persecución de Dioclecia-í 
no. Mas io s  hombres doc^ 
tos que conocen ya , y des? 
precian aquellas obras su
puestas, y se gobiernan pof 
©tras mejores» luces , saben 
muy bien, que Nágera, Ò no

despreciadas de todos los que fue antiguamente poblacion
conozcan los falsos cimien
tos sobre.que este Autor fun̂  
da la antiguedad de esta po
blación , y de su Silla. Dice, 
que á un mismo tiempo se 
hallaban en la primitiva Igle
sia Obispos de Nágera, Tri

distinta de Tricio , ó si lo 
fue , como juzga Argaiz , no 
precedió à la venida de los 
Moros , que la edificaron , y  
comunicaron el nombre que 
se ha conservado hasta noso
tros. Saben también , que la

CIO, y Calahorra ; y alega Silla Episcopal de Nágera
esta especie como si fuera fue ignorada en la Iglesia
fundamento muy sólido con- Christiana hasta el siglo diez
tra la pretensioa de los Obis-* en que debe establecerse su

i

orí-
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origen; y que la de Tricio, 
que se pone separada de ésta, 
no tubo otra existencia en el 
mundo mas de la que qui
sieron darla los que para 
engaño de los pueblos inven
taron y publicaron „prerro
gativas que nunca tubieron.

10 Otra razón de Argaiz 
se funda , en que el Obispa
do de Nágera solía ponerse 
en cabeza de .un V reí ado de 
Pamplona  ̂como cosa distin
ta de Calahorra, Dos erro
res encuentro en esta prue
ba , que deben refutarse co-- 
mo . falsos. y perjudiciales al 
derecho. antiguo de la Sede 
Calagurritana. .,£1; primero 
consiste-en afirmar la incor? 
poracion de la Silla de N á
gera con la de Pamplona, 
como hecho muchas-veces 
repetido 4 siendo psi que 
solo se verificó en lá perr 
sona de í). Sancho por los 
años de 1030. que siendo 
Obispo en propriedad de

: ’•

» Trat. 6g. Cap. 1
Pamplona , tubo por brevísi
mo tiempo bajo de su car
go el gobierno de Nágera, 
como dije tratando de este 
Prelado. El segundo está en 
el caso jde suponer en ei 
tiempo de esta agregación 
la existencia de*ia' Sede de 
Calahorra  ̂ para inferir me

jor la desunión , y  coma 
independencia que la de N á
gera tubo respeéto«de ella, 
incorporándose«, no con está 
sino con la 'd e* Paíiiplona* 
Pero este supuesto es muy 
falso ; porque como hemos 
visto no hubo Silla Episco
pal en Calahorra desde el 
año 932*. hasta e l de 104^* 
Asi que la agregación di
cha no podía hacerse á la 
Sede Calagurritana que no 
existiaQiy necesariamente se 
debia hacer à 'otra de las 
mas^cercanas en el territo
rio proprio de los Reyes de 
Navarra , cuyo dominio se 
estendia entonces à la Rioja.

? lí .
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C A P I T U L O  X V I

M E M O R IA S  D E  L A  P R O V IN C IA
de Alaba.

I T  A  noble Provincia
I , d de Alaba corres

ponde à parte de la tierra 
mediterránea , que en tiem- 
pô de los Romanos ocupa
ban las gentes, que se de- 
cian Carlstos y  Vardulos, 
De estas queda establecido 
en el tom. 32. que se com- 
prehendieron bajo el nom
bre de Cantabros , que antes 
de la guerra de Augusto era 
el único con que se signifi
caban los habitantes de 
aquellas regiones , que se 
extendían por la costa des
de el límite oriental de Idsr 
Asturianos , hasta el pro-., 
montorio Oeaso en que se 
terminaba la España. De las 
mismas dejo dicho  ̂que des 
dé l&s expediciones del re
ferido Emperador, dirigidas 
a sujetar los Montañeses y 
Asturianos , que habitabaa 
en el : remate ideí Pyrineo, 
que-corre por dentro de Es;- 
paña ácia las Asturias , em
pezaron à distinguirse rde

ordinario con los nombres 
expresados de Várdulos y  
Caristos , no debiendo ya 
confundirse con los Canta-t 
bros vencidos por Augusto, 
como se evidencia en laDi-4 
sertacion de la Cantabria, 
y  en la vindicación de esta 
Obra que tengo publicada.

¿2 Manteníase el nombre 
de Várdulos en el siglo quin-' 
to , como consta de Idacio, 
el qual imitando â Mela, 
que repartió entre Canta- 
tabros y.-Várdulos el trecho 
de costa que se sigue à los 
Asturianos ácia el Oriente^, 
escribe de Jos Erulos gente 
àt\Î:^QïiQ X Cantabriaruni ^  
Varduliarum loca maritima 
crudelissime depredati sunt̂ . 
Muchos Autores quieren, 
que en el siglo sexto faltaba 
ya el mismo nombre , por el 
qual dicen se introdujo el de 
Vascones,por haberse apode? 
rado éstas gentes de la tier
ra de los; Várdulos con quie
nes confinaban. Esta opinioa

que-
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queda refutada en el tom. parece mas cercano á la 
32. pag. 316. yJ344,[ doii4«  ̂ veíld̂ ad ,/es'è que Oihenart 
probé , que no hay en los y  el M. Florez sostienen di -
Escritores antiguos memo
ria dé que los Vascones en
traron en Alaba , ó esten
dieron su nombre à estas 
partes.
r 3 ' Despues de la irrup

ción de los Arabes seintro- 
dugeron , como dige en el 
tom. citado pag. 80.Tos nom 
bres de Alaba , Vizcaya , è 
Ipuzcoa o Guipuzcoa , de 
cuyo origen no es posible 
dar razón , que satisfaga à 
los curiosos. Alaba , según 
Govarrubias , se dijo de Ara • 
bia , y según otros de Arab; 
pero fuera de la desemejan-: 
za que se nota en las voces,: 
no es creíble que se llaman 
se con nombre Arábigo uña? 
provinela V en que  ̂ nunca se 
establecieron los que habla^ 
ron este idioma. No es mas 
verdadera la opinion de G a 
ribay , en cuyo diélamen 
Alaba se deriva de üraba, 
nombre proprio de una de 
las montañas , que hay en 
esta región ; pues aunque se 
pone por principio una cosa 
no estrangera sino del mis- 
mo pais, es muy visible la 
diferencia de aquellos dos 
nombres. El origen , que me

ciendo , que la Provincia de 
Alaba se dijo de A lb a , nom- 

‘ bre que tubo la Ciudad prin
cipal de los Várdulos men
cionada por Plinio , Pcolo- 
meo y eí Itinerario Be Anto
nino. Los Escritores mas an
tiguos p en quienes se lee' 
esta voz como propria de 
una provincia ,^on él Obis
po D. Sebastian^ y el Chro
nicon de Albelda', y su uso 
es muy frequente en las eS' 
critums y privilegios desde 
el siglo decimo en adelan
te. :

4 '> Los límites» primitivos 
de esta provincia fueron por 
el Occidente la Bardulía, que 
despué,  ̂ se dijo Castilla , de‘ 
cíiyo primer territorio se tra-' 
ÉÓ en ei tom. 26. pag* 10. 
por eU Norte la Vizcaya, 
por el Oriente la Ipuzcoa , y 
montañas de Navarra , y por 
el Mediodía la Cantabria, 
que era entonces la  Rioja; 
Por esta parte se extendía 
la provincia de Alaba en su 
principio mas que al pre
sente , porque llegaba à la 
sierra, que ciñe à la Rioja 
por el lado septentrional, 
donde tenia tres fuertes cas-

ti-
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titlos V  q^e la Sirvieron de turbios. Ni se lim itaba esta
principal defensa mientras 
los Moros dominaron en las 
tierras cercanas. Estos fue
ron Bilibio , del qual hace

accepcion al estilo vu Igar, 
como sucede con el n cm - 
bre de V izcaya ; sino que 
se verificaba también en los

particuiar memoria S. Brau- privilegios è ínstrumebtos 
iio en ia vida deS. Millán. piíblicos, sobre lo que pue- 
íCellor^go , que. en sentir de de verse Oihenart en la pag. 
un Interprete è Historiador 144» de su Vascon, y Moret 
ridiculo , es lo mismo que en sus Investig. pag/550. 
^celeris  ̂ prígo , y  se atribu- 6 Acerca de los Señores, 
yo  à aquel sitia^poi* haber que los Alabeses reconocie- 
5ur:e,dí-do en él aquella in- ron en el tiempo inmediato 
^igee- maldad , que<-fue ori^ despues de la entrada de los 
gen' de la pérdida de Espa- Moros en España ,,se ha de 
«a. Pancorvo , que debia advertir , que el P. Moret eni 
pronunciarse Poncqrvo ,,: por -la Qbra c it. pag. 549. divík 
íierivarse de pons f  cursus  ̂ de la Provincia de ,Alaba ín  
según el Chronicon Albel- parte interior y primitiva, 
^ense , que menciona es tas y  parte exterior y extensi- 
dos ultimas fortalezas como va. La primera , dice , es 
gobernadas por D. Vela X i- desde las conchas de Argañ- 

;menez Gonde de Alaba. , zon por el Occidente , has- 
. ‘ S Aunque esta provincia ;̂ ta e l puerto de JS.: Adriai» 
fue siempre distinta de las por,O riente;y se cierra por 
de Vizcaya y Guipuzcoa, el lado meridional coa 1^ 
con quienes confina, con to- peñas que la dividen de la 
do eso su nombre se exten- Sonsierra de Navarra y  de la 
.día antiguamente à significar Rioja. La segunda desde fa j  
^también estas dos regiones, mismas conchas en la parte 
;no de otro modo que en en que el río Zadc|:r^ sale 
nuestro tiempo el nombre estrechada entre dos gran
de Vizcaya se aplica à las des peñas hasta Pancorvo, 
trps provincias, lo que corno .abrazando también las co-* 
.dice el P. Larramendi en el marcas de Gellorigo y Velo- 
Prol. à su Diccionario , sue- rado , las quales tierras se 
le ser causa de enojos y dis- entienden hoy en el nombre 
- Tom. X X X H L  F f  de
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de Bureba. D ice pues el re- 
, ferido Investigador , que no 

se halla instrumento, ni me
moria antigua de que los 
Reyes de Asturias reyriasen 

í en la parte de Alaba primi*
- tiva j'sino solo en ei terri- 
/ torio quéahora se llama Bu

reba : y afirma’ que la inte
rior fue la que dió titulo à 

 ̂los Reyes primeros de Pam
plona , aunque por fólta’de 
instrumentos ' nò se püede 
averiguar él año, en que em
pezaron à dominar en esta 
parte.

* i 7 Mi didamea acerca de 
los primeros Señores de esta 

f provincia en toda su exten
sión , es él mismo que prd- 

"puse y probé en el tom.*32. 
'tratando de lös Principes, 
•que 'domináron^á  ̂los Vasco- 
?líes y; Navarros después de 
Ib irrupción de los Acabes, 
ésto es , qué no fueron otros 
que ios Duques de Cantabria 

-y-R eyes de Asturiás» Este 
^asuíitá' sé̂  évideríciará^ceh 
■los te§¿im'omes'de todos niie -̂ 
-tros antiguos Escritores', tos 
~qtiaks se hallan tan expre- 
'ísos en esté particular , qué 
á vista dé ellos sé d e sv á e 
t e  quanto alega- d->P.Morét 
'•en favô  ̂ del-lós prinaeî os y 
'fingidos Réyes ̂  qtíé i l  pooé

en Navarra. Sea el primero  ̂
del Obispo D. Sebastian, que 
refiriendo en el numero 14. 
los lugares que repobló el 
Rey D. Alonso el Catolico 

"hasta incluir la Bardulia, que 
-como he dicho confinaba 
'codi Alaba", añade qüe nó 
'tubo necesidad de reparaí 
esta provincia , como tam
poco la de Vizcaya , por nó 
haber' entrado en ella los 
Moros , insinuando tacita
mente el dominio , que D. 
Alonso tenia en estas tier
ras , y exponiendo la causá 

’de no haberlas poblado co
mo las otras , sin émbárgó 
de pertenecer á su Réynol 
De este mismo Rey escribe 
el Arzobispo D. Rodrigo, que 
para rnayor defensa de los 
Christianos fortificó muchos 
'Castillós' por A la b a 'V izc a - 
■yá y Navarra , de donde 
se infiere evidentemente, que 
todas' estás regiones esta- 
■tean bajo de su protección jf 
''gébíé^nó. -̂ Sampiro es 
rbien dé ésta Stijecioh
de los Alábeses á ioŝ  Reyeis 
^e Asturias ; porque eirpe^ 
za ndo su C  h ro n i con po r D. 

‘Aloiise 'e l Grande refiere, 
^uB-' téníendo este Priócipe 

c  iá- de 'que ' k>is *' h abitati*- 
üés de Álat^a se le hablan ré-

- ‘ be-
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helado , se dirigió contra 
ellos , y  los obligó à pro
meter fidelidad , sujetanda 
á su Imperio aquella provin
cia, y llevando á Oviedo al

ba á cargo de D. Vela su 
Conde. Qoligese pues que ]a 
tierra de Alaba  ̂ y susCon- 
des dependieron de losRe^ 
yes de Asturias hasta el año

Conde E y ló n , que como es 883. en que pasaron y  se 
creible fue cabeza de la re- escribieron estos sucesos. ’
belion y  alzamiento de los 
Alabeses.
- 8 En el mismo Reynado 

era Conde de Alaba D. Vela 
Scemeniz ó Xim enez, pero

^ 9 Aun despues de D , 
Alonso el Grande , y de  ̂
establecimiento del Reyno 
4e Navarra , que como pro
bé en elítom. 32. fue á fines 

con dependencia del Rey de del siglo nono , se mantu-i 
Asturias. Consta asi d ed os bo poralguaos años l a pro->
lugares del Chronieon de 
Albelda. El primero.es del 
num. 73. donde se refifre, 
que los Condes de Castilla

vincia de Alaba en la auje* 
cion. á los Reyes de León, 
como consta del estilo que 
se guardo de mencionar en

y Alaba, que eran D> Diego los imtrfiitneníras piibitcos eí 
y  D. Vela fatigaban mucíiQ immbre del que reynaba 
con sus armas al R ey Arabe aaftúalmente , y  del Conde 
Abaddella; por lo que éste de Alaba. Sandoval trae 
no cesaba de dirigir lega- una donacion hecha por Mu
dos al R ey D. A lp n ^ , ií moi N e q m te s :y  m  muger

■ jLa m ám- X A.«  ̂ it/r̂ _•fin de alcanzaT la paz. E l 
segundo es del misn^ num.. 
y  sig. donde cuenta que AK  
mundir , hijo deMahomad,

Doña Lupa al Monasterio 
de Sfc Migué! de Salcedo, y  
de su Abad Ñuño cuya data 
eSi del año 927% y  dice asii

A u u * íí^spues* RegnanM Regimir^ in Ze-
ae haber talado las cawpoy g k m  ,,&  ComiM Frmiimnda
que poseían en Aíágon jf Gundhalvig in- C astetía , &
Navarra lew M o to s, que se Argaiz,en el tom.
decían r ? m k a ^ ,  esrtró en el , 6 . de su Sol. Lajir. pag. 265.
tefntQri(^ del Rey D. Alonsoj hace, niemoria de otra dona-
y  dio la primera batalla én, cion quehizd» m, Presbítero
e) Castillo de Cellorigo, que Mamado Vigila i  Tuljano
pertenecía, i  A fab a, y esta- Abad del Monajterio de s!

Ffa  Pe-

À
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^^8 . España Sagrada 
Pedro y S. Pablo de Tobillas 
en Val de Gobia  ̂ y en su 
data se dice que era Conde 
de Castilla y Alaba Fernán 
G onzález, y que el año de 
la fecha era el primero del 
Reynado de Ramiro e» 
liéon. Vease también Ber- 
ganza part. i .  pag. 238*. 
donde trae una escritura 
de Diego y su hijo Te lio, 
que dieron al Abad de Car-1 
deña Recesvindo la Iglê siâ  
de S. Sebastian de Quinta- 
nar , expresándose el mismo 
Conde de Alaba y el R ey 
D . Sancho de León.

10 En vista de tan expre
sos testimonios. es necesario 
sostener , que la provincia, 
de Alaba perteneció á los  ̂
Reyes de Asturias y  de 
León desde la irrupción de = 
los Arabes hasta el tiem--: 
po de Fetóan. González , ái 
quien los Condes de la mis '̂ 
ma provincia reconocie
ron homenage. Consta asi-> 
mismo; queel Privilegio de 
los Roncaleses, en que el 
R ey de Navarra tiene los» 
títulos despamplona, Alaba 
y  las Montañas , es muy 
posterior al ano en que lo 
fija el P. -Mo-ret* s Vease lo3 
que sol)rer. este particular! 
eácribi en elítoi». 3a,desde

la pag. 365. Coligese íínal-' 
mente , que la división que 
este Autor hace de la pro
vincia de Alaba en interior 
y  exterior, es solo arbitra
ria è inventada contra la 
primera idea, que nos dan 
los Escritores antiguos , que 
hablan absolutamente de ella, 
como dominada de los Re
yes de Asturias,no insinuan
do jamás que alguna parte 
suya estubiese sujeta à los 
de N avarra, como se pre
tende con esta nueva dis
tinción.

II Las memorias mas' 
autenticas, que tenemos de» 
las regiones que se ganaron: 
por los M oros, exceptúan de 
su opresion las tres provin- - 
cias de Alaba , Vizcaya y  
Guipuzcoa. Veanse los testi
monios qii  ̂ acerca ide  ̂este 
punto exhibí en el tom. 3 2. 
cap. 13. Algunos Autores; 
dicen, que sin embargo de: 
haberse libertado de la cau
tividad la m ayorjparte de 
A lab a, los Moros tomaron 
la porcion mas inmediata à 
là BarduUa ò Castilla ,1o que 
comprueban con el Obispo 
D. Sebastian , que afirma 
haber sacado -Don Alonso el' 
Católico ' déi poder *̂de los 
barbaros-á Miranda de Alar

b i

;
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ba*;/conforme à ia lección de conqHistkdds a lg iitíos-què
un Codice msi del CbiégM tocasen' à la provìncia de
de Navarra en Pàris cìtadis f e b à   ̂ diciendo de ésta
por Oihenart en su Vascoi>, poco dèspoes , que hasta el
pag. 144. Pero este lugar tìernijo^neii que él-escFÍbiá
se lee de tan va/ios modos, suií Chrorticoii , üabia^'sidó
que no es posible colegír? qiíé 
el Gblspoí '^almanticensé- 
mencionó à Miranda de 
E b ro, que en aquel tiempo

côhstaihtèineïite poseída poï 
sús Ñatüralés. n ' 

Moret para confir-12
mar la division , que hizo

pertenm a à la provincia de> dié Alaba en interiorly exte- 
Aíaba f  Sandoval B erpn - rior , trae en el lib. '3"; de las 

Imprimieron vAlarísñss Invèstig*. üápo iTdbs iflsíru-za
Mirandam^ V^Wlcev Aláben
se , Mirandum, El Rmo. 
Florez Alabensem , Miran- 
danti Y  ann atendiendo á la 
puntuación , que divide es
tas dos voces en todos los 
mss. parece que por ellas 
se deben entender dos po
blaciones distintas , y  no 
precisamente la Miranda de 
Alaba. Por eso Ambrosio  ̂
de Morales lib. 13. cap. 13,? 
cuenta, siguiendo á D. Sebas
tian en las conquistas de D. 
Alonso , un pueblo llamado 
Alábense, y  de Miranda di
ce , que no es la que llaman 
de Ebro , sino la del Cds-> 
tañal qué esta nueve d diez 
leguas de Salamanca, y  da 
titulo al Condado, Y  á la 
verdad es nías ^profebie que 
él ^Óbispó Salmanticense né

íiítntos ,dë'îôs quales', díce^ 
consta con certeza, qiie toda 
la tierra , que hay desde M i
randa de Ebrb 'á la peík d6 
Orduña , fue öcupada de los 
Moros y  qué sus Iglésiás 
permanecieron d i ru id as has
ta el Reynado de D. Alon
so ei Casto, Las dos escri* 
turas qúe cita son^de S. Ma-. 
ria dé Valpúesta, y se ha
llaran en él tomo 26. de íá 
España Sag. pag. 442. pero 
sobré ser poco conocidos los 
nombres de los términos, 
que aíli se señalan ; ni eÍ 
Rey , ni el Obispo Juän 
dicen, que los Moros ocupa- 
roii aquella tierra 0 destru
yeron las Iglesias », que se 
exi^eían en los instruíneo-í 
tos ; por ío que estés'sorí in- 

, , - , títlle  ̂ en orden ai intfe'nto dá
mencionó' entre los pueblos Moret ; y -  debemos'-consen-

tir

> I



tir con el Obispo Sebas- 14  En el año 882. Ma-Í
tian , que hablando de las homad , pretenjdieodo ven-
tierras , que ganó y  pobló garse de los grandes daños,
D. Alonso el Catolico, mués- que el Rey D. Alonso le ha-
tra , que no tyvo^ necesidad cía en sus tiernas , envió un

c hacer esto em;. Alaba, ^QgercÚQ contra, álaba? pero
^ rq p e  siempre se ííiantujr .eî  la primera batalla, qup
bo en poder J e . Céristia;- se dió en el eastíllo de Ce-.
DOS ; Alaba namque  ̂ Visca- llorigo , fueron los Moros

y a  , Alapne , S  Urdunia d vencidos con grande pérdida
juisJnfoUs f^epmuMt^^semr, de los sujros. Sicque hostes
íe r  tsse.pgasess0^ ^c^-  ̂ r í-, Calideorum , dice e l Chronii

>ía. con de Albelda CelJori-.
^sta provicia ha§ta/el .año 
861. en que como refiere 
e l Arj^obispo D. Rodrigo 
en el xap. 27. de 1̂  Histor 
fm  de los Arabes  ̂ M3ho3 
fnad, Rey de Cordoba , en
vió à SH ¿jjo Almundir con-

cufñ Castfíim pugnaverunt^ 
^  nihil egerunt, sed multos 
suos ibi perdiderunt. Nò 
escarmentaron los barbaros 
cpn e§ta desgracia ; antes 
bien resueltos è  entrar en 
aquella provincia , y  viendo

tra los Alabeses , el qual hi- la resistencia insuperable de 
to  en ellos grandes estra- aquel fasíiUo , determina-
ígos y  volvió triunfante, ron h ^ e r segunila tentativa^
llevando coodgo nii^h^S! ^mbati-epdo à Pancoryo; pe-
eabezas de los Christianosf rp también fueron rebatidos
i ûe mató en aquella guerra, aqui con no menor pérdida
Esta entrada de Almuadii que en Cellorigo. Ipsa quo-r
no fue upas que una ^p.fe- que h m is  in extremis Cas
surada : correría ,^en la que felice vetiiens a/i castruYĤ
po tomo pueblja i|i castillo cui Pontecurvum nomen est^
alguno , como oDflSta de las tribus diebus pugnavif &,
memoria^ de los años si- nihil vi^ori^e gessiti sed plu-
guientes , po  ̂ l ŝ quales se rirnos s-uorum gladio vindi-
sabe „ qjae Alal^.se gc^c^ f  e pei^didit. ,
naba por su G p ^ e  E ^ l^  5 ig  En el año 833. vol-
y bajo el; iq de jP* ^iéron Ips Mearos à emprehen-
Alonso el Gí^nde* der la entrada- en Alaba,

com-
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combatiendo los mismos Cas- grandes vitìorias de ios M oi
tillos de Cellorigo y  Pan- 
corvo ; pero el fruto que 
consiguieron no fue otro qué 
perder una gran parte de su 
egercito, sin embargo de que 
Mahomad juntó para está 
expedición todas las fuerzas 
que tenia én España , cozíio 
Sé escribe en el Chronicon 
citado,

16 Cerca de esté tietnpò
’iestableció el Reyno^de , -como cica

Navarra, <mbio probé en eí el Arzobispó-DiiRodrfgo , là 
totn. 32. y los"primeros Rei céntella tte lös Sahtósii ’ 1  ̂
yes í alcanzaron ' muchas y  -

ros , Con las que consiguieron 
désalojarlos de todas ias tier
ras finitirhas á la provincia 
de Alaba, Asi que pode
mos i asegurar atendidas to- 
dásf ' |á¿ rtíé'morias í antiguas^ 
^ue 4os ■ barbaros íiiínca pu^ 
dieroh lenér dominación est^ 
ble en éste país,reservándole 
Dios para que gli él se man̂ * 
tubiese ’la Christiandad y  
no se abaèa¥è . dice

>!?fm k i)h í';''
-•'i: • hf: P
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e s t a b l e c i m i e n t o  ■ D E L  O B IS P A D O
' f de Alaba en jlrmentia. -

* N lá ■ ^fbVinéía  ̂ cu- 
yas memoí îas' aii'ti- 

guas acabo de referir , exis> 
te hasta hoy una poblacion, 
qué katíguamíente sé lláiBo 
Armenté^üi è  'AríBeíííefl; 
Ilustre y^eseiaTé'^idá por^%¡
nacimiento de'-S  ̂Prudencio 
Obispo de Tarazona , y por 
3a Sede Episcopál-que se éri- 
g ió  -efi ella d̂ es'p'üés que fal  ̂
1tó él titulo4 éCáíáhórra, Al 
presente - se dice Armtntia,

y  sú antiguá grandeza é!?ti 
réduííida I  ̂&n cor^^iJm é¿ 

casas de Labradores^
habiendo sido causa muy 
P^wiclpal j  de esta reduccion 
él; áij&etífe- de otro pueblé 
cétmrlcP  ̂ qüé priiíiero' se dí¿ 
Jo Gá^thefzf ^^y deáfíiíés -dé 
fort'ificado y  engraodécido 
por D. Sancho el Sabio , sé 
Ikmó Viapriai La cásiiáli^ 
dad de; tener  ̂ los mofrtés  ̂
nos y pueblos dé su comar

ca-

j'i 'I
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ca  , nombres mny sen^ejaii  ̂
tes à los de la région eii^qn'e 
descansó ei.Arca de Noé.,, ha 
dado ocisîoü à que aigunos 
Escritores atribuyatí la fun  ̂
dacton de e.ste lugar,x;ài.ÈÎ0:§ 
primeros pobladorjçs 4f^pae,| 
del| di|^vio¿;ymy^a!*íCreea 
Êstos , -que. nuestra <Espanà 
empezó à  poblarse g por el 
Pyrineo , y  tierrasde Qui- 
puzcoat
para cpuya  ̂ comprobacion 
fitaen pQf argujnenlo princts 
pal 1(  ̂ «om bres, que^pasaT 
dos tantos siglos se conser
van en estas partes monta
ñosas. Si el qiQntjî̂  ̂ dicen»^ 
en que se paré  ̂ éi 4 rca^de 
Noé se llama Gordieyo se- 
g'Ufi' Joisefo en el lib. r . ide 
sus Antig. Jud. cap. 4. en la 
provincia de illaba hay una 
montaña alta  ̂ qae con leve 
corrupcjon
Sí la Armenia Mayor;en qu(? 
está situado aquel nionce, 
tiene el nombre hebreo de 
Ararat, y pn la ^jurisdicción 
|ie Viilaftanca deÇrJÎpü2CQ§ 
se levanta , otra montaña, 
que coa su grandç: altura 
domina las jcostas del mar 
Cantábrico , y  se llama tamr 
bien co% íigera variación 
Aralar, A  la |alda.de ^ta 
raontaña nace uçi^çip ^

se ' îzQ Afam es, y én lá Ár^ 
roenia es mtiy celebrado otr© 
f í 9 , cuyo nombre se escri^ 
be con las mismas letras; 
Asi van discurriendo por los 

 ̂nombres que riénen otros 
pue.blqs, móntes ,̂ valles y 
familfáSjdé Alaba ; y sus co? 
marcas  ̂de las quales y  de 
la, costumbre qî e observa
ron siempre los pobladores^ 
0ffoaí|iiistgd0res>'d6 alguna 
provincia de ^.comiinicarla 
los^nombiies 4e M  tierra dé 
dpBde salieronínfieren,^que 
los primeifosr habitantes , de 
Alaba , y de las regiones 
% iü m as,^vinieron de Arme
nia poéd delpues del dihi- 
vio. Detestas pues afirman, 
que habiendo llegada à df  ̂
cha provincfa , ftindaron la 
póblacion i lámada Armente- 
g u i , que se interpreta pue
blo de Arnienios ; y  de aqui 
colige D.,Bernarda Ibanez, 
Autor ̂  de la vida de S. Pra  ̂
dencfo, que Tuba! estableció 
çn Alaba su colonia, y  que 
desde aquel çie^îpo fue A r
mentia la Ciudad capitai de 
aquellos paises.
' a  Yo no dudo que si 
fueran subsistentes las con
gé tu ras, que estrivan en la 
u^niformidad a semejanza de 
las nombres, serian, la  ̂mas

le-



'Establecimiento del Obispado de Alaba» s  3 3 
legítimas las que se hacen ser Logroño , ó á los de

Valpuesta , o á otro de los 
que partían términos; pero 
que en el año de 431. se 
erigió Sede Episcopal en A r- 
mentia teniendo la provin
cia desde este tiempo en 
adelanteObispo proprio. Los 
Obispados de Flaviobriga y 
Alberito no tienen otro fun
damento que el Autor de 
estas y  otras ridiculas inven
ciones, Antonio Lupian, que 
se encubrió con el nombre 
de Hauberto. La Silla de Val* 
puesta es también fingida 
respeéto de los quatro siglos 
primeros , ni se halla me^ 
moTÍa suya hasfa los añas 
de ,804. en que vivia su Obis-> 
po Juan , restaurador de ía 
Iglesia de Santa M aría , y  
primer Prelado de ella. Del 
mismo modo , el origen que 
se atribuye al Obispado dé 
Alaba en los años de 4311 
es supuesto por el que in
ventó las billas Episcopales 
de Flaviobriga y Alberito, 
Asi que debemos entrar en 
el reconocimiento d éla  Igle
sia Alábense , suponiendo 
que todas estas noticias que 
trae Argaiz son fabulosas, 
despreciables y contrarias á 
documentos auténticos, qual 
es la Epístola de loŝ  Padres 

G g  Tar

en favor de la primen^ po
blacion de Alaba , y'tierras 
.vecinas , por encontrarse la 
mayor conformidad entre 
los de é?ta , y  los de A r
menia. Pero como este gene
ro de pruebas es comunmen
te desestimado de los doc^ 
tos , y pudo ser acaso lo que 
Moret y otros reputan por 
cuidado de los primeros po
bladores , no me parece se 
debe porfiar mucho sobre 
esta gloria y antigüedad de 
Armentia , cuyo principal 
honor consiste en haber sido 
patria de S. Prudencio , y  
en haber tenido Silla Epis
copal , y lo , que es muy 
digno de aprecio en haber 
dado con santa paz y liber
tad culto á Jesu Christo to
do el tiempo , que las Ciu
dades de otras regiones se 
vieron en tribulación y es
clavitud despues de la veni
da de los Arabes.
£ 3 Tratando el M. Argaiz 
de las antigüedades Ecle
siásticas de la provincia de 
Alaba d ice, que en los qua- 

primeros siglos de latro
Iglesia perteneció en lo es
piritual á los Obispos de Fla-̂  
víobriga , que es B ilvao, 6 
á los de Alberito , que dice 

Tom. X X A IIL
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Hilario , de la qual consta! e Z 7  i Z
corno dejo escrito en otro lu- lu e / 7 Z 7 Í  ’  T f
g a r , que el Obispado de Ca- Dían .
laliorraera en el siglo qui^- n f .  ^ic.
to el ultimo de la Provinda ’ ‘¡eseo-
de Tarragona , por la parte Aiaha ” ’?i; Obispado de
en que cLfin^ba con T d e  m em k U  
Galicia : de. donde se infiere f 1 ’ pubkco como auten- 
evidentemente , que no ha- testamento de un Ca
bía Sede en las Ciudades ^^^ âdo íldemíro, en 
que Argaiz nombra, y  que ObVnn/^ nombran algunos 
todo el territorio desde C a-  ̂ ^^^ediatos à la pér* 
Jahorra hasta el l í S e  ta Í   ̂ y  
dicha Provincia Tarraconen- ¡os 
se , pertenecia á lajurisdic- ' ^it'Snos sobre
cion de la Iglesia Caiaeurri- ^  Iglesia fue
tana.  ̂ '-^'agurn- fundada por San Saturnino.

4  Parecía increíble, que d e*A Ia L ''« h '^  '* Provincia 
en nuestros tiempos ert que niiif.n f, i ^ 
quitado ya el vefo à la mlr^ S t u t "  t
tira , que dominaba antes di- dedo ia ^^ l̂an con el
simulada con la máscara de i o r t  fi«-
nombres grandes y famosos rJÍ ’ ^
trabajan Todos en u S  u ’ fan T  . t^aba-
Historia de las ínumerables íoda <3“ ‘‘ arJa
ficciones que se habian in* dia tene Z  T ’^  P°’
troducido en ella , hubiese w  concepto de
alguno que pretendiese en- mente^coLr™'^?" —‘ 
ganarnos con la producción de las a S  de S 
de instrumentos y manus- nní» 1̂ • ,?* Pí*i t̂íencio,
critps fabulosos. Pero la ex- mió en T  H i i  
periencia nos ensena , que Sanm • *  este
^  verifica aun ahora lo que irritó Hp P“ Wicacion los
D. Nicolás Antonio lloraba nni h “/ "/ * *  ’
én su edad esto es verdadero y piadoso
se ba cocida aún a q J l „,al to, de . ̂ aun aquel mai los egemplares impresos. Es

te



Estahleclmiento del Obispado de Alaba, n 3 5 
te es el aplauso que mere- dad que en tiempo de este
ció el inventor , en lugar 
del aprecio , que según la 
pag. 83. de la Hist. cit. espe
raba con mucha satisfac
ción de los sabios continua
dores de Bolando. En este 
supuesto , nadie estrañará, 
que no quiera yo gastar el 
tiempo en el examen de ins
trumentos notoriamente fin
gidos , en especial dando 
ellos mismos las mejores mu
estras de ser obra moderna, 
j  de Autor que ignoraba el 
arte de contrahacer, casi en 
todas sus clausulas, lasqua- 
Jes no constan sino de expre
siones que hoy se usan vul
garmente en nuestro idioma, 
sin mas diferencia , que la 
de estár latinizadas,
• s Desechados, pues, los 

referidos documentos, como 
fabulosos é inútiles en orden 
al establecimiento de la Se-

Prelado empezó à sonar en 
las memorias el titulo de 
A lab a , desconocido en las 
que se escribieron en tos si
glos anteriores, debemos cre
er que este Obispado se esta
bleció mucho antes del Obis
po expresado. Esto se per
suade facilmente con SOI0 
advertir el estado que tuba 
la Provincia de Alaba , y la"  ̂
de Vizcaya su confinante, en 
todo el siglo decimo. Por
que primeramente es indu
bitable , que éstas se con
servaron libres de los M o
ros , y ocupadas de un gran 
número de Christianos , y  
mayor que antes de la ve
nida de los Barbaros, de cu
ya persecución escaparon 
muchos retirándose à ellas; 
de donde se colige, que n® 
habia impedimento, sino an
tes motivo muy particular

de Episcopal de Alaba , di- para tener Obispo que ro 
gamos ya de su verdadero bérnase aquellas Iglesias, 
o mas probable principio. Además de esto , no hay 
Oihenart afirma, que no pu- vestigio por donde se pueda 
do tener notiwa de Obispo descubrir que alguno de ios 
de Arm entia, que presidiese Obispos confinantes , es i  
antes del siglo once, y por saber , el de Valpuesta, ó el 
tanto pone en primer lugar de Nágera , tubiesen juris- 

gobernaia dicción en las dichas Pro
este Obispado en la Era 1052. vincias según toda su exten- 
y 1073, Pero aunque es ver- sion; y solo consta, que el

G a  pr|.



2^6 España Sagrada. 
primero gobernaba desde su 
Capital hasta cerca de Mi
randa Ebro, como luego ve
remos. A s i , que parece que 
la Sede Alábense empezó en 
el siglo decimo , quando ce
só el titulo de Calahorra , y  
se instituyó el Obispado de 
Nágera , como se hará mas 
patente en el Catálogo de los 
Obispos de Armentia.

6 La Diócesis de Alaba 
confinaba por el Í3do orien
tal con la de Pamplona, à 
la qual pertenecía por esta 
parte todo el territorio que 
abrazaba entonces el nom
bre de ípúzcoa, como cons
ta del Diploma de D. San
cho el Mayor en el frag
mento que publiqué en el 
tom. 32. pag. 230. Por la 
parte meridional compre
hendia hasta la Sonsierra de 
N avarra, y Rioja , confinan
do por aqui con el Obispa
do de Nágera. Por el Occi
dente se extendía hasta el 
rio Oronciilo ,como baja des

de Pancorvo à Miranda, don
de entra en el Ebro , y 
por este lado partía térmi
nos con la Diócesis de Val- 
puesta , cuya jurisdicción 
llegaba al pueblo , y rio de 
Orón , como se expresa en 
las Escrituras del Rey Don 
Alonso, y del Obispo Don 
Juan , publicadas en el Ap. 
del tom. 26. pag. 442. y  
444. y se confirma con la 
memoria , que se lee en el 
libro Gótico de S. Millan, 
fol. 10. por la que consta, 
que el Monasterio de Orba- 
ñanos , entre Frias , y  Pan- 
corvo , pertenecía al Obis
pado de Valpuesta. Vegse el 
tom. cit. pag. 93. Finalmen
te , por la parte septentrio
nal era de este Obispado to
da la Provincia de Vizcaya; 
de manera, que los límites 
de ésta , y de Alaba encerra
ban todo el distrito que to
caba à la Sede establecida 
en Armentia.

C A -
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C A P I T U L O  XVIII. -, 

C A T A L O G O  D É  L O S  O B I S P O S
de Alaba,

M U N IO .

Por los años de 927.

L  nombre Munio es 
f muy común en los 

Obispos de A laba, como ire
mos viendo en su Catálogo^ 
El primero,que hallamos corf 
é l , consta de una Escritura, 
^ue existe en ei Archivo del 
Monasterio de S. Millan , y 
pertenece al año de 927. Np 
se expresa en ella la Se
d e ;  pero con todo eso debe 
estimarse esta memoria co
mo prueba evidente de que 
3a Silla Episcopal de Alaba 
ŝe instituyó asi que la Rioja 

fue conquistada por ios Re
yes de Navarra. Porque ade* 
más de no leerse ei nombre 
deMunio en los Catálogos, ni 
en las Escrituras de este tiem- 
po concernientes à otras Igle
sias cortfinantes, tratase aqui 
de cosas proprias del terri
torio de la expresada Pro
vincia , donando un Abad 
llamado Lisuario,y los Mon
ges que vivian con él algu-

ñas "Iglesias al Abad"de S. 
Esteban de Salcedo. A  esta 
donacion , pues , se halló 
presente el Obispo Munio, 
de quien la Escritura hace 
mención por estas palabras? 
B{sc scripta BpíscopusMunh 
pri mi tas le g itS  ccnflrmavin 
 ̂ 2 En la data de la mis
ma mtmoria se dice , que 
reynaba D. Ramiro en León, 
y Fernán González en Cas
tilla ; y de aqui se infiere 
tambíen contra M o ret, que 
la Provincia de Alaba no es
taba aún agregada al Rey- 
no de Navarra , como dejo 
probado en otro lugar, igual
mente se puede discurrir, 
que la causa principal de 
haberse dividido en dos 
Obispados ei territorio del 
de Calahorra, fue por estár 
dominado por diversos Re
yes , y Señores , pertene
ciendo la Rioja á los de Na
varra , que la conquistaron* 
y A lab a, y  Vizcaya á Jos 
de León, y  á los Condes de 
Castilla.

MU-



M U N IO   ̂

^ño de 9^5. y  en adelante:

I Los Obispos, que pre
sidieron en esta Sede; desde 
el aqo 927* hasta el i033.tie-r 
nen en las Escrituras que los 
mencionan un mismo nom
bre , sin que se halle nota 
alguna que los distinga. Por 
tanto , no pudiendo averi^ 
Ruarse , si fueron d o s tr é s ,
o  mas los que gobernaron 
Ja Iglesia de Alaba en aquel 
largo intermedio de años, 
me veo reducido à distribuir 
este tiempo en tres Obispos 
con el nombre : de Munio, 
confesando primero mi igno* 
íancía acerca de su número. 
. 3  En el año , pues , de 

956. se donaron .al Monaste
rio referido de S. Esteban de 
Salcedo otros varios Monas
terios situados en la Provin
cia de Alaba. La donacion* 
existe en el Becerro Gótico 
de S. Millan , y  está firma
da por el Obispo M uoio, que 
debe . adjudicarse à esta Se
de por las mismas razones 
que el precedente.

3 El Autorde la Vida de 
S. Prudencio póne por pri
mera memoria de este pbis-

po la confirmación de un Pri
vilegio , que el Rey D. San
cho , y  ̂ la Reyna O. Urraca 
dieron á la Cofradía de Ala
ba , reformando algunos abu
sos y fueros antiguos. Esta 
Escritura se halla traducida 
al Castellano en un proceso 
Ms. de las Antigüedades de 
Alaba , cuyo Autor fue D. 
Juan de Lazar raga, hombre, 
según el juicio del referido 
Escritor, erudito, y  extre
madamente curioso en,las 
noticias que juntó , y  muŷ  
puntual en los instrumentos 
que puso á la letra. La data 
de la Escritura dice a s i: Fe
cha fue esta carta de con- 
prmacion en las Kalendas 
de Enero, Era de mil años  ̂
en el Monasterio de *Santa 
Cfu%» E  yo T). Sancho ,  y  
la Reyna D , Urraca mi mu
ge f  , y  los Infantes mis hi
jo s  D. Gar clanes, D . Fer
nando , y  D . Remiro ,  que 
la mandamos facer  , la fir
mamos de nuestras manos 
la entregamos á treinta tes
tigos , para la autorizar i  
corroborar, D , Benito^Obis- 
po de Nágera  ̂que la con
firmó. D , Munio de Alaba^
D , Sisebuto de Pamplona , é 
todos ios antiguos de A ra
gón , y  de Pamplona y qut la



Obispos de Alaba. Munio. 
ton flr^ ron . Eugenio Saoer. es muy posterior la memo- 
dote la escrtbio , e fixo aquí ria del Obispo Munio , que

1 T o  ñ ?   ̂ -í j  I® confirmó expresando la 
4  V e n o  puedo d ud ar,'Sed e Alábense.

t ■ \ '
'' Exi^luyense 'Julián , y  
' Garcia.

5 D. Bernardo Ibañez'

que aun suponiendo la au
tenticidad de este Privile
gio , debemos tener por fal
sa la d ata , que se halla en

Lazarraga. No 5 u .  Bernardo Ibañe2 
quiero detenerme ahora en pone presidiendo en esta Se
les muchos reparos que se de en el año de 9 9 I  u„ O b i l

^ado d f  n  . cuya f i t
nado de D. Sancho, y  D. ma dice se lee en el Becferro
U rra ca , de que ppr ventura Emilianense al fol. 23. E£

nombre de este Prelado se
la Fra H° en varios Instrümen-
)a Era de mi l , ano de Chris- tos , y en ninguoo se en m eL
to novecientos y  sesenta y  tra ia expre^on de su Silla
dos , no pueden verificarse Argaiz , y  Moret citan P«*

i r s r í ' " , r ' r r ' -  " i “ ”  “ » s “ . ;
Albeldense v Fmiif  ̂ §^3- con las subscrjpciones /iioeioense , y  .bmilianense, de este Obism Y
que en el año expresado rey- el mismo i i f  ^naba n  c 1 niismo Jbanez laEsí^r tu-

lee en Escrituras anteriores 
á la dicha Era , y  también 
en otras posteriores que él 
señala. ' \

6 ’ El mismo Autor ̂  si-

Catálogos de las Iglesias, que 
se nombran, resulta , que no 
fue posible la concurrencia 
de Obispos con aquellos nom
bres antes dd año 988. Asi,
que aun supuesta la legíti- ffuiendo el
m.dad de dicho Privilegio, í  p l  I r g ^  X  J T a

Gar-
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11 ^40 España Sàgrada^

Garcia succesor de Don Ju
lián, Pero además de que 
>este Obispo tampoco subs
cribió alguna vez con ei ti
tulo de Alaba , es mas pro- 
ba^le^, que gu.Sede de 
N ágera; porque , como dige 
tratando de este Obispado, 
el nombre de Garcia se ên- 
caentra en diferentes Escri
turas, continuándose su me
moria desde el pripciplo del 
sigio^ once , liasta el aJÍ3 de 
1014. en que subscribió con 
expresión de ia Silla Nage- 
rense. Argaiz prosigue las 
noticias del mismo D. Gar
cía hasta« el año de ip2o. y 
de aqui se hace contra él 
un buen argumento en prue
ba de que no pudo ser Obis
po de Alaba desde el año de 
996, en que pone su primera 
íliemoria hasta el de r020,en 
quetrae la ultima, hallándose 
entre estos años otro Obispo 
de nombre muy diverso,que 
es el siguiente.

M U N I O .

Desde el año 1014.

I Los Obispos de Alaba 
empiezan desde ahora áser 
mas co n ocid o sp orq u e se
guían con freqüencia à los

Reyes de Navarra , en cuy â 
compañía andubieron mas de 
ordinario hasta aqui los Obis
pos de Pamplona, N ágera, y 
Aragón. Por eso Arnaldo 
Oihenart haciendo una bre
ve mención de los Obispos 
de Alaba,.muestra no haber 
tenido noticia de los pasa
dos , y  pone por primero à 
D. Munto: Bpiscopos autem, 
qui * buie Ssdì prcefuerunt^ 
bof duntaxat,. in, veterìhus 
monumentisi observare licuiti 
Mmñonem , qui Era 1052.
&  Era  1073. florebat , & c,

2 La primera memoria, 
que tenemos de D. Munio, 
es del año de 1014. en que 
subscribió y connrmó la in
signe donacion que D. San
cho el M ayor hizo al M o
nasterio de S. Salvador de 
Ley re, dandole à S. Sebastian 
el viejo y  el antiguo pueblo 
de Izuroni con sus Iglesias, 
como dige en D. García, 
Obispo de Nágera , que tam
bién firmó esta Escritura con 
expresión de su titulo. En 
los años siguientes confirmó 
otros muchos Instrumentos, 
que no me parece reprodu
cir en este lugar , por ha
berlos mencionado en el Ca
tálogo de los Obispos Nage- 
renses, nombrando à Münío,

co-



Ohl^pos de A la b a , M ú n iO v ^ \ ü/^t 
como á uno de los confír- Eseritufa de infon^’del 
mantés. íiasteriode S.Eíílália^ de'Pé^
* 3 Eti el año de 1030* quera áí de S."Juao i é  la'Pe-í-

ña , quedando o desde entoné 
ces Sancho , Prior de S. Eu^ 
1 a lia, 7  ̂sus Mí^nges ̂ itóeiíó^ 
Di acó , y  Bancib^ stijeibs á 
la Reforma Ouniacértseí> Eti 
este áño falleció Munto, y  
en el mismo tomo posesión 
de esta Sede el siguiente

el año de 1030* 
asistió á la elevación , y tras
lación que D. Sancho el M a
yor hizo de las Reliquias 
de S. Millan; y  poco despues 
firmó la Escritura de dona
cion , por ía que este Princi
pe , para m em o ria y  honor- 
de aquel ado piadoso , dió 
al Obispo D. Sancho^ Abad’ 
del Monasterio del mismo 
Santo , un Village-,que esta
ba cercano , y se decia M a- 
drizX En el de 1032. subscri
bió otra donacion del ex- 
pi^ésado R e y  á '26. de D i
ciembre, por la que éste dor 
nó á S. Salvador de Leyré' 
el Monasterio de S. Juan, si
to en la Valdonsella , junto 
á la Villa de Pitillas , y  la 
Parroquia de S. Cecilia, qué* 
al presente es Basílica , re
fundida en la Iglesia Parro
quial de S. Juan Baptista, que 
está dentro de la Catedral 
de Pamplona. Firmarofila, 
además de D. Munio, Obis
po de Alaba , los Obispos 
Mancio de Aragón, Sancho 
de Pamplona , Arnulfo de 
Ribagorza , Juliano de Cas
tilla , Poncio de Oviedo.

4 En el año 1033. fifnió 
con los mismos Obispos la

Towt, X X X III.

\r 'tTFi-M.
Kri

Ano de ^

“ r Habiéndose introducid 
do la. observauciá Monásti
ca Cíuniacens^ etrel*Monas- 
terié de S.? Juan  ̂dé fe Peña  ̂
por- dispasicioh -de D. San
cho el Mayor , los Obispos 
y  principales del Reytio de 
Navarra suplicaron á este 
Christianisimo Principé ilus¿ 
trase con el misríio género 
de vida el célebre Monaste
rio de Oña , fundado á hon
ra del Salvador por el reli
gioso Conde Don Sanchoi 
Uno de los Preladós que hi
cieron esta santa pretension, 
fue Don Juan , Obispo de 
Alaba , el qual aprobó , y  
confirmó la Escritura de re
formación c©n estas pala
bras: Ego Joannes Al^ben^ 

Hh sis



Stf M o lesté  Ephcsjius fon^ la -; pero como dige en el
fftom m  hujas.ZMpnasterü Obispo de Nágera D. San-
Uudo ^  co^rm o.- Subscri- cho, en aquel año no reyna-
bseron también como testl- ba D. G arcia, y  la Escritura
gos los dos Condes de las 
^osiProyiociasi que • com pre
tendía lá Diócesis de A kb a 
eol eŝ a ibrma;.;0??sŷ á̂  
nio. Gundisalm% ■ 'Al&hensisi

debe ponerse en Ia Era 1082. 
año de Christo JQ44. en que 
?e vieron juntos en la Corte 
de Don j a r c ia  ôs Reyes sus 
hermanos, y los Obispos de

hictestis. Comes Enego Lu- Pamplona, Nágera , Urgel
tesfis. Oca , Falencia, y  el de Ala^ 

Yjpes leyó en la fir- ba , que era el que se sigue, 
ma del Conde ,M«ñio Alven-  ̂ . 
sis en lugar de Alabensis'^ 
pero se ha de tener por yer
ro del copiante, parecido á 
otro que; se:halla en el I^i- 
vilegio ;que B .  Sancho 
de Mavarra por, ̂ brenpm-^ 
bre^el Sabio gcoñcedio á los? 
vecinos de Estella, donde se 
lee Alva por,Alaba ; ni de, 
áquioíSC: *̂ podrá compr^ar^* 
que e| nombre: d e  esta Pr^' 
yincia, :se i^roñun^lo tambieiit 
con dos sílabas solas ̂  como 
pretende Oihenart en sa 
Vasco«, pgtgi f 43. . .

2.̂  Argaiz escribé , que 
este Preladoí viyió poco en 
ei cfício Pastoral, persuadi
do de que el succesor gober
naba esta Iglesia en el áfío 
siguiente de 1034. según la 
Escritura de donacion que 
el Rey D. Garcia hizo al Mo
nasterio de S. Juan de Sojue-

G A R C I A .

Desde el am de 1037.

-til ^La primera memoria, 
que encuentro de es.te Obis
po ,pertenece a! año de 1037. 
y es una Ckrta de venta del 
Monasterio de San Millan, 
escrHa a|JbU 107. de su Be- 

,̂erro y  firn:iada por J)on 
SanchoO bispo de Pamplo
na , D. Atton de Castilla la 
Vieja, y  De Garcia de Alaba.

.2 Eo el ; año c|e 1039. 
^Aznar Sánchez áorm à S., 
Millan , y  à ,su Abad D. Go- 
mez ciertas heredades , que 
tenia en Fermella de arriba» 
que ahora se dice Hormi
lla. Dice , que reynaba D, 
Garcia , y que eran Obispos 
D. Sancho dé Nágera , y D. 
Garcia de Alaba. Desde el

año



•Villa <ie Bcinas ¡iquéi e s ¿  eti 
fîà Rioja sbbr©îJelnpio6Ebro, 
sèidice-:', qiie éran "Obispos 
D. Sancho en Iruhia, D. G ar
cia en A laba, y D. Gomesa-

ano T040. en  ̂adblârite cort- 
firoio varias Escrituran. Por
que en éste - confirmó- las 
Arrhas del Rey D. Garcia à 
su muger D. Estefanía. En

. el de 1042. à 13. de A bril, la -no en Nágera.Omííidas otras
Carta de donacian,, por la 
qual estos Reyes dieron á S. 
Salvador de Leyre eí Mo> 

-nasterio de Ariztuya. En el 
de 1043. el Privilegio del 
Rey D. Garcia á^Di Sanchó 
Fortuñez, donándole la Villa 
de Ororbia con >eíPatfónató 
de su Iglesia. En el dé^io44. 
una donacion del mismo"Rey 
al Monasterb de Sójuela* En 
el de 1045. la dotación db-'la

''Escrituras ídereste^año , y  
debsiguientr^tson dianas de 
mencionarse las’dei de 1049. 
que traen Argaiz , y Moret, 
en las quales el Rey D. Gar
cía diice ;^segim .estos Auto
res "que el Obispo D. Garcia 

•de Alaba , y IX' Gomesano 
de Nágera militaban en el 
Monasterio de S. Millan ba
jo la Regla del glorioso P. 
Sv Benito-: Necno Dominis

Iglesia dé Calahorra, Precien nostris Episcopís Gomesano 
sacada del poder de los^Mo - S  Garseano^caterisque Mo  ̂
ros. En el de 1046. la EscrÍ- ^ñachis sub Regula San&i 
tura de donacion , por la Benedi6íi in pradidio Cceno- 
qual el Rey D. García dió à -Uo Sanm  Benedim  mili^ 
S. Millan todas las casas .,'y Aantibus, Sin embargo  ̂ es- 
tierras de Iñigo, Presbytero tas palabras suenan , que D. 
de Alesanco. Gomesano , y D. Garcia vi-

3 E n e l  de 1047. fue viande asiento en el Moaas- 
testigo de la donacion que terio ; y  se puede dudar 
el mismo Principe hizo à la 
Sede Episcopal de Irunia, 
que es Pamplona , del Mo
nasterio de A n oz, que esta
ba situado sobre el rio Ar- 
ga. En otra Escritura , por 
la qual D. Sancho Fortuñez

SI
estos nombres significarían 
à los Obispos de Nágera , y  
Alaba, Ò à Monges asi llama
dos que hubiesen sido Abades 
y juntamente Obispos titu
lares , como acontecía de or
dinario à los que llegaban á

dió al Monasterio de Leyre gobernar aquella grande y 
el lugar de Ororbia , y  la observante Comunidad.
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4 - :En ne\ d e 1050. sübs- 
, cribióo en tres donaciones,
« que refiere. Argaiz,en el C a
tálogo de’Armeníia sobre es- 

' te añOi En el de 1051. acona- 
vpañó al Rey D. García , que 
t^estaba: enfermo^, y quiso ser 
' llevado á^Leyxe , donde  ̂es
peraba recobrar su salud por 

,los méritos é intercesión de 
los Santos , cuyos Cuerpos y 
Reliquias se ■ veneraban . en 
aquel Monasterio. Aqui-firinó 
el Obispo IX-Garcia la dona
cion que hizo el Rey en ágra- 
íJecimiento de haberseJiber- 

.tado de la rebelde y prolija 
enferniedad que le tenia i pu
esto en manifiesto peligro de 

'perder la vida. En el^mis- 
'm o año, D .Iñigo López, y
- Doña T od a, Señores de V iz- 
“Caya , y  devtíüswíkts^e

estroíObis^'^íle dónaroit^ipor 
.su s: diasi ;íieli.Moríasterio;de 
S. Mariá 'dé ízpeya?v coO'k  

*Decánía y Priorato de Bar- 
cici. Dánle en esta Escritur 
ra el titulo de Seyeraslnio 
Pcntificé^ y  le habían con 
esta devocion V E t tib i Pa~ 
tr i spirituaii Domino Gar^ 
sia Alabensis terr¿s Episco
po, En el de 1052. ccnfir- 
mó la célebre y magnifica 

'Carta de dotacion del M o- 
nasíerio de S. Maria de N á'

g e ra , fabricado , adornado,
y  enriquecido ■ por la gran
diosa liberalidad del Rey D. 
Garcia.

S Del principio del año 
:de 1053. hay otra memoria 
^original , escrita en letra 
^Gótica , ■ y descubierta por 
Garibay , en que se lee re
petido el nombre de D. Gar- 
,cia. Es dotacion de un Mo- 
nasterío de Religiosos con 
eJítituIo l y advocación de N. 
glorioso Doétor y P. S. Agus
tín , fundado à una legua de 
Dura^ngo , que al presente es 
iglesia Parroquial, cerca deí 
sitió donde está la Villa de 

íElorrio, pueblo mucho más 
ínoderno que el Monasterio. 
Dotáronle J>. Ñuño Sanchez, 
Conde 4 e Durango, y D. Le- 

í'gtiflcia :su jntiger ., dandole 
vipüchas 'fierras y heredades 
idei dîstrîîp cercaÛ0 al Mo
nasterio , à quien juntamente 
hacen donaciones particula
res muchos Caballeros de 

¿áq^el pais ,^que se nombran 
en el Privilegio. Mencionan- 
se en ia . data quatro Obis
pos con este ordeu : Gome- 
ss anus Episcopus Bur gen- 
sis : Gomessanus Episcopus 
Nagerejisis : Sancius Epis- 
copas Re&or Ecclesia N a-  
vciçrçnsium : García Epis

co-



copus Jlahensis síve in V lz -  apartado de ella con una
fuerza oculta y soberana, y  
afeado con un horrible tor
cimiento de la boca. Levan
tóse además de esto

kaya. En la confirmación 
que se dió á primero de Fe
brero , se nombran los mis
mos , a excepción del de tuac ue esto una 
Burgos, pero con otro or- tempestad tan recia , que to- 
den : Garcia Episcopus in dos los que le acompañaban 
Alaba : Sancius Episcopus creyeron que aquella era la 
in Pampilona ; Gomessanus ultima hora de su vida. Con 
in Nagera, esto desistió nuestro Obispo

o A este Obispo sucedió de su intento ; y  recoüo- 
uncaso muy extraordinario, ciendo la mano del Señor 
que refiere Grimaldo, Mon- de donde venia aquel casti- 
ge de S. Millan , en la Histo- g o , se humilló é hizo gran- 
n aque por mandado de su des votos para aplacar la ira 
Abad Blas escribió de la tras- Divina. Sintió despues algu

na mejoría en el mal con 
que fue herido, mas nunca 
recobró^ perfeda sanidad, 
como dice ei Escritor cita- 
dô  : In deformitate tamen 
sai o r is , non plene recepta 
sanitate ^omftihus diebus vi^ 
ta  suís permmsit,

7 Argaiz pone este su
ceso eo ei año de 1050, y  
afirma , que el Obispo D. 
Garcia se retiró á S. MilJaB,

lacion del cuerpo de S. Feli
ces , hecha en el año de 
1090. Encargóle el Rey Don 
Garcia , que trasladase las 
Reliquias de este Santo , con 
el fin , como se presume , de 
enriquecer con este tesoro su 
Monasterio de Nágera , que 
acababa de edificar. El Obis 
po quiso poner en egecucioa 
la voluntad del Rey ; y pa
ra ello paso al Castillo de
Biiibio,acompañado de otros donde ftie Abad por dos ó
hi^ndn tres años ; pero de Grim ll-
hiendo ¡legado al sitio del do solo se sabe, que el pro-
venerable Sepulcro , mani- digio sucedió en el Reyna-
fesíoDios , quenoerade^ u do de D. G arda , y que el
agradó la traslación que se Obispo se mantubo con la
intentaba ; porque al primer fealdad referida mientras vi-

1 vió , y  parece no hubiera ca-
-epu.iura , el Obis^ o fue Hado el retiro del Obispo al

'^Mo-
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Monasterio dsS.M iU an, si 
hubiera sido efeito del su
ceso que referia. '

F O R T Ü N IO .

2 M oret, hablando de la 
data de esta Escritura , dice: 
El Becerro de Nágera sacó 
la Era mil sesenta y quatro; 
y  el Cartulario Magno de 
la Cámara de Comptos de 

I Argaiz hace succesor de Pamplona , sacó el mismo 
Garcia à M unio, de quien yerro manifiestisimo ; pues 
dice a ú i Gobernaba por el resultaba el año de Christo 
afío de 10S3. porque dió el mil y veinte y se is , nueve 
R ey D. Garcia à S. M iria años antes que entrase à rey- 
de Nágera los Monasterios nar D. Garcia, y tantos an
de S. Martin del Castillo , y tes que casase con D. Este- 
el de S. Maria de Berbenza- fama , que interviene en este 
na en 15. de A b ril, y  firma aüo con sus hijos. Pero re- 
Afunius Episcopus, Mas es- curriendo à la Escritura ori- 
tá la data en la copia que yo ginal del Archivo de Náí^e- 
he visto errada, porque dice r a , hallamos con toda cer-
Era 1094. que hacen el año 
de 105Ó. de Christo, quando 
ya el Rey D.Garcia era mu> 
erto , y  no pudo ser sino la 
Era 1091. ó 1092. Firman 
también : Joannes Episco
pus testis , que era el de 
Pamplona: Fortunio Episco^ 
pus testis , que si no lo fue 
de Oca , ó Valpuesta  ̂ lo fue 
de Alaba en los años adelan
te , y esta firma sería rijbrl- 
ca ; y  Pedro Abad , sin de
clarar de donde. De Nágera 
lo era siempre D. G óm ez; y

teza la ya dicha Era de mil 
y  noventa , significada coa 
la cifra de la ^  con rayue
lo , cuyo valor ignorado de 
quarenta debió de ocasionar 
el yerro.

3 Este segundo Escri
tor , que tiene en sus Anales 
la costumbre de nombrar al 
referir las donaciones de los 
Reyes de Navarra , los Obis
pos que las subscribían, 
los pasa aqui en silencio, 
acaso por la gran dificultad 
que tenia en señalar las Se-

a s i, es conseqüencia, que D. des de los tres que firmaron 
Munio lo fue de Alaba. en ella. Y  á la verdad , yo no
vio poco mas 0 menos dos hallo modo de componer la

coexistencia de los Prelados,
que



que sirven de testigos enia lo que es muy dificii de en-
Era de 1090. y estoy per- tenderse en vista de que D.
suadido á que la data debe G arcia , que murió en esta
corregirse como pensó A r- misma Era en la batalla de
g a iz , poniéndose la de 1091. Atapuerca , tubo por muper
ó la de 1092. Pero se ha de á Doña Estefanía ; y nom-
notar, que la Silla de Alaba brandóse sus hijos en los tes-
estaba presidida no de M u- tamentós , que el Rey y
nio , como juzgó este Autor, Reyna hicieron, no mencio-
sino de Fortunio , que como nan entre ellos á Fronila.
Veremos ahora sucedió á AJ fol. 27. del mismo Becer-
G arcia, cuya ultima memo- ro se encuentra una Señora
ria es la que he exhibido del del mismo nombre casada
Monasterio de S. Agustin de con un Caballero muy ilus-
Elorrio correspondiente al tre llamado Aznario Garcés
principio de la Era 1091. el qual subscribe una escri-

4 Consta pues que For- tura que está én el mismo
tunio era Obispo de Alaba Archivo caj. 2. quad. 2. pie-
en la Era 1092. por una do- za 3. con ei titulo de Señor
nación que se halla en eí 
Becerro de Santa Maria de 
Irache al fol. 4. cuya data 
dice asi; FaSia carta Era

de Tobia y  de Grañón.
 ̂ S Yo juzgo, que esta Fro

nila fue hermana de D. San
cho , Doña Mencia y  Doña

1092. regnante Rege Sánelo Sancha hijos todos del Rey
Garsiano in Pampilona, Ra- D. Garcia , habidos en otra
fimíro Rege in Aragone^ muger distinta de Doña Es-
Ferdinando in Leione ,Epis^  tefania. Moret sostiene en
copo Joannes in PampÜo- el lib. 14. de sus An. al año
fia , Gomesano m Cqlagorra, 1066, que D. Garcia los tu-
Fortumo Episcopo in Ala- bo fuera de matrimonio y
ba. Hizo esta donacion una 
Señora , por nombre Froni
la , y dice ser hija del Rey 
D. Garcia , y  de la Reyna 
Doña Toda, advirtiendo que 
su. madre vivia en este año, 
en que hacía esta escritura;

que por tanto no son estos 
hijos legítimos, sino natura
les. Lo contrario se infiere 
de la escritura de Fronila, 
que á boca llena dá titulo 
de Reyna á su madre Doña 
T od a; lo que arguye haber

si-
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sido esta muger legitima de 
D. Garcia , y por consi
guiente que este Rey se 
casó dos veces. Pero de este 
asunto difícil trataré en otro 
lugar.
* 6 Otra escritura hay en 
fe] Becerro del mismo M o
nasterio , en la qual Sancho 
Fortuniones de Arinzano , y 
su muger Doña Toda nom- 
braa las posesiones que die
ron al Monasterio de Santa 
María de Iquirri: y su data 
dice de este modo ; FaSia 
carta Era 1093. regnanté 
íi^ge Sanción in Pampilona^ 
Ranimiro in Aragone^Fredi- 
nando in Legtone  ̂ Episcopio 
Fortunio in A la b a , E pis- 
^^po Jaanne in Pampilona*

V I G I L A

A ñ  o de 1055.

I Es creíble, que Fortu- 
fiio myrió en la entrada del 
año de 1055. porque además 
de que no tenemos memo
ria de él despues de la que 
se ha exhibido de la Era de
1093. que parece se escri
bió en el principio de este 
a ñ o , vem os, que en el Mar
zo del mismo presidia en 
Alaba otro Obispo por nom-

. Trat, 6̂ 9. Cap, 1 8. 
bre Vigila. El instrumenté 
que nos dá noticia de este 
Prelado, es una escritura de 
restitución , que el Rey D. 
Sancho de Peñalen hace al 
Monasterio de S. Millán por 
descargo de su conciencia, 
y descanso del alma de sû  
padre D. Garcia. Dice que 
daba aquella- carta en el 
año primero de su Reyna
do en ia Era de 1093.  ̂ n *  
del mes de Marzo , y  lá 
confirman los Obispos Don 
Juan , y Don Vigila , que 
aunque no expresaron sus 
Sedes, se ha de creer lo fae- 
ron el primero de Pamplona!, 
y  el segundo de Alaba dé 
la ilustre casa de los Vigilas^ 
como lo juzgaron M oret-y 
A rgaiz, persuadidos de que 
las otras Sedes del Reyno 
de Navarra estaban ocupa^ 
das de otros Prelados.

2 En los tres años si
guientes se halla memoria 
de este Obispo en diferen-* 
tes donaciones con la expre
sión de su Sede. En el de 
ioSi5. dió el Rey D. Sanche 
los lugares de Villanueva y 
Sagoncillo á Don Sancho 
Fotuñez, y  su muger Doña 
Velasquida , y  la escritura 
de esta donacion se guarda 
en el Archivo de S. Juao

de
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O h u p c s  d e  A l a b a ,  V i g i l a .  2 4 ^
de la Peña, y  su data es de dad , y  el otro sólo Goad-
29. de Enero , que fue Lu- jutor , que subscribiese con
nes, de ía Era 1094. siendo ei mismo titulo. Moret al
Obispos D. Gomesano en S. año de 1058. atribuye esta
Millán , D. Juan en írunia, confusión á las retiradas de
y  Don Vigila en Alaba, 
Parece que Don Vigila mu
rió en este mismo año ; por
que habiéndose hecho por

los Obispos à los Monaste« 
ríos, por cuya causa , so
nando á veces ( son palabras 
suyas ) la dignidad en ellos

Junio la consagración d é la  ( los Obispos proprios) y à 
Iglesia de Santa Maria de veces en sus Coadjutores*
Nágera con la asistencia de 
muchos P r e la d o s fa ltó  el 
Obispo de Alaba , ŷ en el 
mes de Abril del año siguien
te tenemos en esta Silla á 
otro con el nombre de

M U N IO .

1 Los privilegios y  do
naciones de estos años,de que 
vamos hablando, hacen muy

embaraza à veces la Histo
ria , y hace sumamente difí
cil e! apurar los años de sus 
Pontificados... y es menes
ter lo lleve advertido el 
Leétor, y que perdone aí 
Escritor alguna confusion 
que se causa , y fuera co
sa infinita el deshacerlas.
 ̂ 2 Sin embargo de esta 

juiciosa advertencia del Ana^ 
lista de Navarra , me pare-

dificil la averiguación de la ce que siendo imposible de-
calidad y circunstancias de 
los Obispos , que se nombran 
con el titulo de esta Sede. 
Porque descubriéndose en 
ellos dos Prelados en un mis
mo año , y  sonando la Silla 
Alábense unas veces en V i
gila , otras en Munio , se en
cuentra grande embarazo en

cidir esta dificultad , y no 
hallándose argumento que 
convenza la coexistencia de 
dos Obispos con el titulo de 
Alaba , debo colocarlos en 
el Cátalogo como distintos. 
Mueveme también á creer 
que estos Obispos fueron pro
prios , y se sucedieron en la• • , — «-vy v.» piius , y se suceaieron en la

cernir, si el uno sucedió dignidad, el hallar entre V i-
en la dignidad por muerte gila y Munio otro con el
o renunaa del otro , o si el nombre de Garcia , y titulo



el Vigila , que subscribe en 
los años siguientes al de 
io$6. es el mismo, que el de 
los pasados hasta éste, ha 
bremos de poner dos Coad
jutores suyos á un mismo 
tiempo , lo que no parece 
conforme á razón , especial
mente no teniendo los de
más Prelados vecinos tal cos
tumbre. Verdad es, que no 
ñiltan en los Arciiivos de 
España privilegios antiguos, 
en que firman dos o tres 
Obispos de una misma Sede, 
en cuyo caso es necesario 
cohfesar, que ó no firmaron 
en un mismo tiempo, sino que 
despues sucediendose legíti
mamente , llenaron los hue
cos que se dejaron para es
te fin , ó que el uno era Obis
po en propriedad , y los de
más solo Coadjutores suyos. 
Pero esta circunstancia falta 
en los que tuvieron el titu
lo de Alaba , porque siem
pre subscribe uno solo con 
expresión de esta Sede ; por
lo que no hay otro funda
mento que incline ,á cr^er, 
que no fueron Obispos en 
propriedad todos los que 
suenan en las escrituras de 
estos años , sino la dema
siada repetición de unos 
mismos nombres, alternados

. Trat, 6g, Cap, 1 8. 
con freqiiencia en las subs
cripciones. Mi intento en fin 
es formar este Cátalogo, po
niendo los Obispos por el 
orden , que aparece por los 
Instrumentos ; y si el corto 
espacio de tiempo , que pa
sa de un Obispada à otro, 
fuere bastante para que el 
Leélor se persuada à que los 
nombres de Vigila y Munio, 
que iré colocando con la al
ternativa , que tienen en las 
éscrituras , no significan si- 
no dos solos Obispos , uno 
en propriedad, y  otro Coad
jutor , no me atreveré à te
ner su diélamen por inveri
símil o descaminado.

3 Cesando pues el nom
bre de Vigila en Junio de 
1056. tenemos en Abril del 
año siguiente otro Prelado 
con el de Munio , de quien 
se halla memoria en el Be
cerro Gotico de S. Millán 
fol. 70. en una donacion que 
hizo al Santo una Señora, 
que se decia Doña Aoderqui- 
na Alvarez. Subscribiola el 
Obispo M unio, expresando 
su Sede con estas palabras: 
Munius Alabensis Episco • 
pus,

4 A este Obispo , ò à 
otro qye pondremos luego 
del mismo nombre , se de

be



Obispos de Alaba, Munio. 2^1 
be adjudicar una memoria, Heg/f , &  proUs sua  
que se halla en el Archivo ~ -
de Irache , y  contiene lo si* 
guíente. En la Era de 1070. 
año de Christo de 1032. ha
bía dado el Rey D. Sancho 
ei Mayor con su muger Do^ 
ña Munra un privilegio de 
esencion en favor de ün pe
queño Monasterio, que es
taba en el Valle de Oyuni 
cerca de Villa Oria , funda
do por D. Gómez , á quien 
concedió el Rey , que des
pues de su posteridad pu
diese donarlo á quien qui
siese , con tal que la dona- 
pión no se hiciese á perso-

Garsia Regis consurrexe- 
runt-Senior Ranimirus San^ 
chiz , S  Senior Marcellus^ 
&  Senior Gondezalvo A lba-  
roiz  ̂ S  Senior Veila Gon* 
desalviz \ ^  Senior Guideri 
Gui der tz , ut e ducer ent illud 
'Monasterium suprascriptum 
de imperio S. Marice ubi erat 
tradì tum. Sed illis simul .col" 
loquentibus^ adest Episcopus 
Nunus Atavensis  ̂etiam Ab 
bas V^remiidus Dominus de 
Iraxe , &  cum collocuti sunt 
invicem , penituerunt se Se
niores de proprio diclo , S  
confir maverunt didium , vel

nade la milicia seculaj , si- fadíum priscum^
no a los Santuarios ( asi dice) runt illud universi Sanñce
de Dio^ ^ re ce  que el fun- Marice de Iraxe , quasi cum
dador D. Gómez hizo dona- manibus suis dicentibus illis^
cion del dicho Monasterio 
en favor del de Santa Ma
ría de Irache, de cuyo po
der pretendieron sacarle cier
tos Caballeros despues de la 
muerte de D. Sancho , y de 

hijo D. Garcia , como se 
■J'eneFe en Ja escritura de 
-reintegración , que merece 
ponerse á la letra por la me
moria que en ella se hace de

ut intercederet Sandia Dei Ge- 
nitrix pro illis ad Dominum.

$ La data de esta escri
tura de confirmación es en 
esta forma: FaSia carta Era 
M ,X ,0 , Regnante Domino 
nostro Jesu Christo , S  sub 
ejus Imperio Sancio Rege in 
Pampilona , Avúnculo ejus 
Fredenando in Legione ^^Ka- 
nimiro in Aragone^ Episco-

Munio Obispo de A bba, y
* Abad en- copo Gomesano in Calagur-

. Irache : ra , Nunno in Alava, Pero
, post occuhttonem San* la muerte del Rey D. Gar-

li 2 cía,
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2^2 España Sagrada 
€ia , y el Reynado de su hi
jo  y succesor Sancho , que 
se expresan en esta escritu^ 
ra , y no se verificaron has
ta la Era de 1092. muestran 
con evidencia, que la data 
está defe<ftuosa. La concur-  ̂
renciâ de! Obispo D, Munîd 
è Ñuño , y  de la Abadía de 
S. Veremundo , puede justi
ficarse en la Era 1094. y 
^^95* y no antes de estos 
años ; por lo que soy de pa
recer , que à ia data debe 
añadirse el núniero IV. ô el 
V. y  que la mención , que 
se hace en esta escritura 
dei Obispo de Alaba , per
tenece al Munio, cuya pre
sidencia solo se puede estât* 
blecer en las Eras 1094. Y 
1095.

« V I G I L A  

f* A ho de 1057. j

I Vuelve à sonar eî noni- 
bre de Vi*gila en los últimos 
meses del año de 1057. Este 
Obispo acompañó al Rey D. 
Sancho , que fue à Leyre 
convidado del Obispo Don 
Juan de Pamplona , y de los 
Monges de aquel Monaste
r io , para asistir à la con
sagración de su Iglesia, con*

firmó aqui nuestro Obispo 
escritura de donocion , por 
la qual el Rey dió como en 
dote de la Iglesia consagra
da el Monasterio de Arrasa, 
que estaba en el Valle de 
Sarasaz , que hoy se dice Sa- 
lazar. Al fio del mismo año 
á 7. de Diciembre hizo el 
mismo Rey donacion del M o  
nasterio de S. Migué! de Bi- 
hurco en favor de D. San
cho Fortuñez; y la data de 
este Instrumento dice , que 
eran Obispos D. Gomesano 
en Nágera , D. Juan en Iru* 
nia y D. Vigila en Alaba.

2 En el año de 1058  ̂
confirmó con Juan , Obispo 
de Pamplona , la donacion 
que Doña Jimena Sánchez 
hizo a  S, Millán , ofrecien
do por el alma de su hijo 
D. Lope Garcés los palacios, 
que éste poseía ai extremo 
y  parte mas baja de la Vi
lla que se decia Escalivia.

3 Moret se inclina á 
creer, que en este año hu
bo alguna novedad en eJ 
Obispado de Alaba , por ha
llarse en Instrumentos dos 
Obispos con el titulo de esta 
Sede en un mismo año , que 
fueron Vigila y Munio. Del 
primero d ic e , que se retiró 
ai Monasterio de Irache , y

que



•que S. Veremuíído , que era en eî otro fue titula de ho-
«ntonces Abad , le cedió el nor llamarle Abad , y que
nombre , y todo lo horiorifi- èra Obispo retkado alli à
co de su dignidad. En este la Mongia ,  como solian à
sentido interpreta ciertas pa- veces los Obispos ancianos.
labras, que se contienen en 
una ^escritura vde donacion 
de] año de 10*58. por la qual 
el Rey Don Sancho anejó á 
Santa Maria de Irache un 
Monasterio con la advoca
ción de S. Clemente junto 
al lugar deSorlada , y de
bajo de la peña, que se lia* 
maba Piniana. Dice pues el 
Rey , que hace la entrega 
de este Monasterio al Abad 
D . Vellajete.qüe regía á Ira- 
cbe  ̂ y  d los demás berma r 
nos 4 que alli servían d D ios  
en compañía de D , Ver£-

Las donaciones que cí  ̂
ta este Escritor, no sirven 
para coinprobar su diélamen 
de la coexistencia de los dos 
Obispos de Alaba Vigila y  
M unio, porque aunque soa 
de un mismo año , la una 
señala ehmes de Abril ., y  
está confirmada por D. V i
gila ; la otra no tiene mes 
determinado , y hay lugar 
para que desde el Abril has
ta fin del año pudiese veri
ficarse el fallecimiento de 
Vigila , y la entrada de M u
nio ágoberrar la Iglesia de

mundo debajo de la regia de Alaba. Añádese à esto , que 
S, Benito, Sobre las quales esta segunda donacion , que 
«palabras, dice M oret, halló es 4 e Doña Sancha  ̂hija na- 
Yepes tan gran dificultad turai del Rey D. Garcia ser
que dijo , que para él era gun Sandoval y Moret ;'solo 
un nudo c ie g o , quien ò co- se lee el nombre de Ñuño 
mo ^ese Abad ahora aqueste sin determinación de la Sede’ 
nombrado Vellajete , cons- que tenia ; por lo que de 
tando que antes .y despues ello no puede hacerse argu- 
Jo era San Veremiindo. Dá mento de la coexistencia de 
luego ei Analista de Navarra dos Obispos en la Silla Ala- 
su sentencia en estos ter- bense , ni tampoco sirve pa

ra ponerle en este Cátalago 
por continuarse la memoria 
de Vigila en los años siguien
te s , como luego veremos. *

Acer-

minos. Pero el mismo tex^ 
to insinúa lo era al tiem
po San Veremundo : en 
quaotQ podemos entender,
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- 5 Acerca del retiro de ju x ta  V illu latn , qua fertü r  
Vigila al Monasterio de Ira- Suruslata in honore S. M a -  
c h e ,  Y titulo deAbad^ rice l^irginis  ̂ atque Cceno- 
que se le dió en honor , yo hio , quod vocitatur Hyrazt\, 
me persuado , que este es &  A b b a ti Domino V elia te

-un efugio poco sólido é in- 
;ventado para ocurrir á la di
ficultad que nace de'■creer, 
que S. VereíTiuado fue Abad 
de Irache por mas de qua- 
reoía anos, y de nombrar
se eo la escritura referida 
otro Abiid distinto dentro da 
los mismos años , en que lo 
fue el Santo ; lo qual tienen 
algunos por falso, creyendo 
■que;S.. Veremundo tubo aque
lla  /dignidad quarenta años 
continuados. Exhibamos á la 
letra la clausula de la do
nacion , que ella misma ha
rá demonstracion de la vo
luntariedad ocon que se ase- 
-gurar él : retiro: de Vigila , y 
de la falsedad conque se es
cribe , que el Santo expre
sado fue Abad por todo 
aquel tiempo de quarenta 
aíios sin si alguna interrup- 
eion. Dice pu6s D. Sancho: 
_̂P:laeuit mihi devota mente 

<Aar̂  illud Monasteriólum ab 
omni secularis officii jugo 
.si^biatum , atque consecra  ̂
;.tum in honore S. Chmentis

tune regenti , S  cateris 
fratribus ibi servientibaS 
Deo una cum Domino P êre - 
mude sub regula S.. Patris 
Benedi&i , & c. Muéstrase 
pues primeramente, que en 
estas palabras no sa hace 
mención del Obispo Vigila; 
porque sobre ser muy dis
tinto el nombre de Vellage 
del suyo , no se le dá otro 
didado al sugeto de quien 
se habla q̂ue ;el de Abad, 
lo que no se praélicaria, con 
Vigila ,, á quien se le debia 
otro mas honorífico, qual es 
el de Obispo ; porque sería 
tratarle con poco .decroro, si 
por honrafle con ,el 1 titulo 
de Abad , que »se le dió d» 
gracia , se le quitaba el mas 
noble , que le correspondía 
por su dignidad Episcopal, 
Muestrase también, que Ve^ 
llage no tenia e l titulo; de 
Abad solo por honor sino 
con propriedad y egercicio, 

-porque él era el que regía 
•el Monasterio de Irache, co 
mo significa aquella palabra

.episcopi  ̂qupd situm est sub ,del privilegio , túne regenti, 
qua dici tu t Piniana Evidenciase en fin, que San

Ve-
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Veremundo no era en el año critura del Rey D. Sancho.
de 1058. Abad , sino subdi
to como los otros Monges, 
con quienes se nombra con 
particular expresión, asi por
que en Jos años anteriores 
gobernó aquel Monasterioi, 
como porque su santidad^,;y 
relevantes méritos le distin
guían entre todos; ; E t cce- 
teris fratribus , dice , ibi 
s^rvientibus Deo cum Domi
no Veremundo. Siendo este el 
sentido claro y literal de la 
clausula , es muy estraño lo 
que el P. Moret afirma , es- 
fo  es , que el mismo texto 
insinúa , que S. Verjemundó 
era^Abad al tiempo de est  ̂
donacion ; y' se ha de tener 
por falso lo que éste y oíros 
Autores escriben , diciendo 
que el Santo gobernó su Mo  ̂
nasterio de Irache por mas 
de quarenta años, sin haber 
desistido jamás del egerci- 
c í o  de su dignidad. Conven- 
cese asimismo , que no me
rece crédito lo que se esta
blece de nuestro Obispo Alá
bense Vigila en orden á su 
retiro, y al titulo honorario 
de Abad en el Monasterio de 

.Santa María de Irache , por 
n̂o tener otro apoyo que una 

:inteligencia violenta y con
traria al contexto de ia es-

6 Prosigue la memoria 
de Vigila en el mismo año 
de 1058. en otra escritura 
de donacion , por la qual el 
Rey D. Sancho premió los 
grandes servicios de D. For- 
tüño Sánchez , dando- i  este 
Caballero los solares y divi
sas , que el Rey tenia en 
Cembrana, Vigila fiíe el úni
co Obispo testigo de esta 
merced , y dice con pala
bras expresas^ que- regía la 
Iglesia de Alaba,

7 Finalmente en el año 
de ioS9v á i i ,  de Diciem
bre firmó la licc ncia f,, que 
elr^Rey I). Sanchp dió á G o- 
mesano, Obispo y Abad de 
Si Millán , para poblar el 
barrio de S. Martin en Gra- 
ñón , concediendo á sus po
bladores , que se sirviesen 
de los montes y  pastos de 
la jurisdicción de este lugar 
con la misma libertad que 
los vecinos antiguos,

G A R C I A

Año de 1060,
I La Reyna Doña Este

fanía , muger del Rey D. 
Garcia ya difunto, compa
deciéndose del trabajo de 
ciertos fugitivos, les señaló

con
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•1^6 España Sagrada 
con consejó de los Monges 
d e  Nágera onas sernas , que 
tenia en Sojuela; y en la es
critura de esta donacion 
subscriben los Obispos D. 
'Juan de Pamplona , D. G o- 
tnesaRO de Nágera y Dk. 
Garcia de Alaba , es *Ia 
única memoria que tenemos 
de este Prelado.

■ . a j . '
- M U N IO i-^ O

■ . : . ." i'OÜ) V f b̂ :n-̂ rn
> ■ k Año de 1

I Sin salir del ano de 
io6o. en que hemos visto 
en esta Sede á D. Garcia, 
hallamos presidiendo á D. 
Munio , cuyo nombre se ha
lla la primera vez en el teS' 
tamento de un Caballero lla
mado Tello Muñoz, que res
tituyó á S. Millán el Monas
terio de Sy Pelayo de CellO“ 
rigo en el sitio que dicen 
Hoz de la Morcuera, Fir
móle con el Abad de S, M i' 
ilán el Obispo Munio, pero 
sin expresión de la Sede , la 
qual se sabe por las escritu
ras siguientes.

2 En el año de 1062. 
él Rey D. Sancho donó á 
D . Garcia Garcés en pre
mio de su fidelidad, y  buenos 
sevicios las casas Reales con 
las heredades que le perte-

necian en el Valle de Zar^ 
ratón. Está la escritura en 
el Archivo de S. Millán con 
las firmas de los Obispos 
Gomesano de Calahorra, 

«Juan-de>^Paníplón  ̂, y Mu~ 
Biío de Aíaba.í En el mismo 
4ño dio el Rey al Obispo 
de Alaba el Monasterio dé 
Santa Maria de ürrecha; 
y: dirigiendo a l donatario 
sus:> palabras, le habla con 
festa expresión : Ti hi Patri 
meo spirituali Munto A id ' 
benHs terree Episcopo, La 
ultima memoria es* del año 
expresado , y está en uá 
instrumentó « de S. Millán¡ 
por eí que consta que este 
Obispo , Doña Jimena y síis 
hijos , y el Señor Gonza
lo Muñoz de Gamarra, pa
tronos y diviseros de San 
Vicente de Ocoizta , unie
ron este Monasterio al de S. 
Millán con el consentimien
to del Rey D. Sancho.

V I G I L A

Año de 1062, 
r En el Monasterio de 

S, Maria de Irache se guar
da un instrumento que em
pieza : Sub Cbristi nomine^
&  individuee Trinitatis: 
Hcec est carta donationis

S
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^  confìrmatwnis , quam de D* Jímeno , que > dícé: 
fa d o  ego Zorra quinas Ab- «o.«#-«
büs de Sandíi Romani Do
mino Deo , ^San&a Ma-
fice , ^  Domino Vermudo 
m a cum ^̂ Colíegia Monacho-

escíibB’ la carta de dóna^ 
cion por: mandado det Abad 
su-Señor , qüe lo  ̂ era S. 
Veremundo.

. ,0 ----- -----  --2 En el-A rcbivo de S¿
rum Iraxensíum, Síguese la Millán hay otra escrkura 
donaCion , y es deun Mobas- perteneciente al. mismo año 
teño pequeño con el titulo y es donacion de D. Aüre- 

Engracia , que^el lio López que dio á S. M i- 
Abad Zorra qum habia com- llán , y á su Obispo, y Abad 
prado al Semor D. García Gomesano ios palacios que 
l^arceiz , y lo dona coa la tenia en Castañares • y eí 
condicion de que lo reteñí único Prelado que la confir- 
dría el por su vida , pagando ma es D. Vigila con expre-
cierto censo que declara con sion de su Sede
el nombre de septem Assa^ 
tas. Confirman la donacion 
algunos Caballeros Alabeses 
en esta forma : Senior San
cio Garceiz de Gauna , Se* 
fiior Lope Guideri^ de Qc- 
cariz , Senior Semeno Gon- 
■salmz de Alveniz^^Fortufi

M U N I O

8 Año de 106^,

En el añó de 1 0 %  
era Obispo^con titulo de 
Alaba D. Munio , sin que

Sansc^ Srnm  Romani , For. alterne mas eri adelante T  
tun Muntoz SanEli Romani, ce Motet , el nombre’ de

La data es d éla  E ra i roo. moria de eite Obispo en eí

« a r z e fz ’^^rpam f ‘ Archivo' de S. Millán en ua
Náeem  5  ̂ instrumento de donacion que

§ , y prosigue de este hizo el Rey D. Sancho ai
modo ; Comité in Alaba  mismo D.Munio á quien ha-
Domino Marcielle , Episco- bla con estas palabras : Con-

j . P^tri spirituali
Alabensem^ Ê ^̂ ^̂  ̂ Sedis Abba M u n ii, A la b i n s e 'Z
Armendu Concluye en. el r a  Episcopo. Y  luego • Siú

t : ! í Z u  . '*»■«»” » f ¡ f « i .
ÍV« tio^



m

' !-‘íi

m

tionem% d serenissime Ponti
fe x ,  Garibay , que vio este 
instrumento, refiere su con
tenido de este modo: En 
primero de Julio del año de 
1063. según parece por es
crituras de S. Millán el K ey 
P . Sancho Garcia hizo do
nacion á D. Ñuño Obispo 
de la tierra de Alaba de la 
Iglesia de Santa Maria de la 
Vega^ con! su cimenterio io y  
á la redonda de'̂  la Iglesia 
setenta y dos pasos , según 
los Cánones, con todas las 
casas y haciendas á esta Igle
sia pertenecientes. Mas le 
dona unailiéredad Cde un Ju» 
dio llamado Marlahin , que 
habia skto iRabi ^cbn otras 
haciendas cerca de los ríos 
Ebro y; Tirón , p or^ ed e él 
tubiese memoria eni&us ora? 
cionesl: 5, .0

2 Llega la memoria de 
este Obispo al año de 1064. 
en que I). Sancho dió una 
carta de donacion y confir
mación fekí Tavär^dei Monas
terio de S.^:Miilán , en que 
ccmo refiere Garibay en su 
lib. 22. cap. 33. subscribe el 
Rey diciendo era el undé
cimo año de su Reynado, 
y  dia primero de Noviem
bre , y despues de él sus 
hermanos los Infantes Don

Ramiro ,  D. Fernando y D. 
Ramón , y los Obispos Don 
Juan de Pamplona y D. Mu* 
nio de Alaba.

F O R T U N I O

Desde el año de 106^.

1 Sería necesario empe
zar desde el año de 1064. 
las cosas de D. Fortunio su
cesor inmediato del Obispo 
D. Munio, si fuera verdade
ra la Chronologia del Car
denal Baronio , que pone en 
este año el vjage que hi
cieron à Roma , llevando los 
Codices de . todo el Oficio 
Eclesiástico según el uso de 
España , los Obispos D. Mu
nio de Calahorra , D. Jime? 
no de Oca y  D. Foftunio de 
Alabái,^ cuyos nombres se 
iieclaran en el instrumento, 
que se lee al fol. 395. del 
Codice de los Concilios Emi- 
Jianense , yí se puede ver en 
el: jíom. 3. de la España Sa
grada pag. 390. Pero fun
dándose el cl. Escritor de 
los Anales Eclesiasti(:os , en 
que el Concilio de Mantua, 
à que dice asistieron los tres 
Prelados , se juntó en aquel 
año"; y  siendo patente por 
los testimonios , que alega

el
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el P. Pag! en sus Not. Crit, muchos instrumentos de los 
á Baronio , que el Concilio 
Mantuano no se celebró has
ta el año de 1067. no po
demos anticipar al de 1064. 
el viage de Fortunio, ni su-

años inmediatos;
3 Algunos escriben si

guiendo á Baronio, que nues
tro Fortunio , y los Obipos 
de Calahorra y Oca , que ya

poner que era ya Obispo, .nombramos , asistieron en 
confirmándose también ser el año de 1067. al Concilio
esto falso con el Obispado de 
Munio , á quien hemos vis
to en la Sede Alábense has
ta fines del expresado año 
de 1064.

2 Empiezan las memo
rias de Fortunio desde el año 
de 1065. en que firmó una 
donacion , que está al fol. 
60. del Becerro Gotico de S. 
Millán , y  es del dia 20, de 
M arzo; por donde se cono
ce que entró á gobernar la 
Iglesia de Alaba muy á los 
principios del dicho año. En 
el siguiente aseguró el Rey 
D. Sancho al Monasterio de 
S. Millán , cuyo Abad era 
D . Pedro , en la posesion de 
unas casas que estaban en 
Calahorra, y fueron de un 
Caballero por nombre Don 
Quiram e; y en esta escri
tura se lee también el nom
bre de Fortunio. En las do
naciones de estos dos años 
no declaró nuestro Obispo 
su Sede, pero se expresa en

de Mantua celebrado contra 
el Antipapa Cadaloo , que 
usurpó el nombre de Hono
rio segundo. Dicen también 
que alli se reconocieron y  
examinaron los libros det 
Oficio Eclesiástico llevado» 
por los tres Obispos Espa
ñoles , y presentados al R o
mano Pontífice Alejandro. Pe * 
ro no se puede adoptar f a 
cilmente esta asistencia al 
Concilio, por ser especie que 
no tiene apoyo en documen
to antiguo. El mismo Baro
nio confiesa , que por no 
existir las Adas del Conci
lio Mantuano, se veia en la 
necesidad de recoger con 
gran trabajo las noticias, 
que hallaba esparcidas en 
otros. Y  en efeéto , la que 
pone de la concurrencia de 
nuestros Obispos, está saca
da de Mariana , à quien cita 
con la satisfacción de que 
este Escritor moderno la ha
bla tomado de otros masan- 

Kk 2 ti.



KkKi

tíguos Historiadores de Jas 
cosas relativas à España.

4 El instrumento mas au - 
tentico,que tenemos de lo que 
pasó por este tiempo en or
den al Oficio Eclesiástico de 
España , es la memoria que. 
he citado del libro de los 
Concilios , llamado comun
mente Emilianense , consta 
de ella , que sentidos los 
Obispos de'estas provincias 
del conato, que ponían al
gunos legados en abolir el 
orden del rezo, y la forma 
de celebrar, que acá se usa
ba desde muchos siglos , en
viaron á Roma los tres Pre
lados referidos. Pro qua re 
Hispaniarum Episcopi vehe
menter irati , Consilio inito, 
tres Episcopos Romam mise- 
run$ , sclUcet Munionem Ca~ 
lagurritanim , S  Eximinum 
Aucensem , S  Fortunionem 
Alabensem, Consta asimis
m o , que estos tres Obispos 
fueron à Roma , y llevaron 
consigo los Codices del Ofi
cio Eclesiástico, que presen
taron al Papa Alejandro II. 
el qual y el Abad de S. Be
nito de Roma , y otros sa
bios , despues del examen 
que duró diez y nueve dias, 
los hallaron puros y  catoli-

eos en todo su tíonténídd  ̂
y  mandaron con censuras, 
que nadie se atreviese á tur
bar , condenar ò mudar el 
Oficio Divino , según el uso 
antiquísimo de España. Es
tando pues todo lo dicho 
tan expreso en el citado do
cumento , que es notoria
mente el de mayor antigüe
dad y autoridad en este asun
to , debe corregirse lo que 
escriben algunos modernos 
sobre el viage de nuestros 
Obispos à Mantua, y  el re
conocimiento que en el Con - 
cilio celebrado en estaCiu* 
dad el año de 1067. se hizo 
de los libros que contenían 
el Oficio Eclesiástico. Ni se 
oponga lo que el Rmo. Fio
rez dice en el tom. 3. pag, 
283, sobre la conformidad 
que parece tener lo que es
cribe Baronio , siguiendo à 
Mariana con el documento 
del Codice Emilianense, don
de se lee la expresión de 
que el Papa , y todo el Con
cilio recibió los libros; por
que leyendose alli que los 
Obispos fueron enviados à 
Roma , y los libros llevados 
à esta Ciudad , y presenta
dos á Alejandro II. es indu
bitable , que la voz Concilio

sig-
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significa solo el Consistorio pasados estos volvieron los
ó Junta de hombres doélos, 
que el Pontífice tenia en Ro
ma , para examinar los pun
tos graves que se ofrecían 
en orden al gobierno de la 
Iglesia.

S Argaiz dice  ̂ que en 
los años de 1068. y  1069. 
no hay memoria de Fortu
nio , y  tiene por verisimil, 
que la causa es haberse ocu 
pado en este tiempo en el 
viage que hizo á Roma. Yo 
no puedo señalar con certi
dumbre el año , en que nues
tro Obispo salió de España; 
porque de la memoria an
tigua , que dejo citada , so
lo se puede inferir , que los 
tres Obispos fueron destina
dos á Roma despues de la 
primera venida del Carde
nal Hugo Cándido, que fue 
en el año de 1068. y de la 
pretensión de otros Lega
dos que le sucedieron é in
tentaron también abrogar el 
Oficio Eclesiástico de estas 
Provincias. Pero Hallándose 
el nombre de Munio Obispo 
de Calahorra , y compañero 
de Fortunio en algunas es
crituras de aquellos dos anos, 
y constando que el reconoci
miento de los libros se hizo 
en diez y  nueve d ias, y que

Obispos à España , no tengo 
al referido viage por causa 
legitima del silencio , que se 
nota en las memorias de nues
tro Obispo.

6 Tampoco es verdad, 
que no hay memoria de For
tunio en el año de 1069. 
porque en el Archivo de Ira- 
che se guarda una donacion 
de la Era 1107. que coinci
de con dicho año, en la qual 
se mencionan los Obispos 
Munio de Calahorra , Bela- 
sio de Pamplona y Fortunio 
de Alaba. Vease Moret en 
los Anales de Navarra lib. 
14. cap. 3. num. 4.

7 En el año de 1070, subs
cribió la donacion que el Rey 
D. Sancho y Doña Placen- 
cia su muger hicieron à S. 
Millán à 25. de Febrero de 
los Canales de Vadalongo, 
y  algunas heredades en ter
mino de Varea junto à Lo
groño. Desde este mismo 
año se lee el nombre de 
Fortunio tan repetido en las 
escrituras , que sería muy 
prolijo hacer mención de 
todas ellas en particular, por 
lo que solo haré presentes 
las mas notables è impor
tantes en orden à las cosas 
de este O bispo, y de las

íier-
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tierras de su Diócesis.
8 De este genero es 

una escritura de donacion 
del año de 1072. dia 3. 
de Jul io, por la qual ei

mismo D. Fortunio. Y  seña
lando la razon que le pare
cía verisimil , debian , dice, 
de mudarse los Obispos con 
facilidad de un Monasterio

R ey D. Sancho dio aí Obis- ó Iglesia á otra , como no 
po D. Fortunio y  al Monas- había Bulas ni las costosas
terio de S. Salvador de L ey- 
re una villa que se llamaba 
Tondón , y  estaba situada 
entre Bríñas y  Faro , que

expensas de ellas , que en 
estos tiempos se pagan por
que debe convenir asi.

10 La dificultad , que
es Haro, en cuya jurisdicción aquí pone Sandoval, no pid©
se mantiene el nombre de 
aquel pueblo donado , en un 
termino que está à la ribe
ra del Ebro , y  se dice 
vulgarmente Hondón.

9  ̂ Sandoval habiendo 
mencionado una carta del 
libro Redondo de la Santa

otra resolución mas que 
probar la falsedad del su
puesto en que procede. Se 
ha de notar pues que no 
solo en los años anteriores, 
y  siguientes al de 1072. sino 
en este mismo3 elasio y For
tunio fueron constantemente

Iglesia de Pamplona perte- y  sin mudanza Obispos, aquel 
neciente al año de 1071. de Pamplona , y este de Ala-
cuya data d ice: Sancius R a -  
nemirus , pro R ege in A r a -  
gone , Guillelmus Episcopus^ 
B elasius Episcopus in Iru-

ba. De Belasio consta por 
una donacion del Infante D. 
Ramiro al Monasterio de 
S. Prudencio , que á 20. de

nia  ̂Fortunius Episcopus in M ayo de 1072. era Obispo
A la b a , hace memoria de es- de Irunia , que es Pamplona,
ta escritura , y  dice que el Por otra,que en 26. de Agos-
R ey D. Sancho  ̂hizo en Ná- to del mismo año hicieron
gera esta donacion á D . For- el R ey D. Sancho y la Rey-
tunio Abad de Leyre y  Obis- na Doña Placencia á S. Mi-
po de Pamplona, siendo así llán , se sabe que Belasio y
que en los anteriores y  si- Fortunio retenían los mis-
guientes lo fue D. Blas , co- mos titulos que en los años
mo consta de muchos ins- pasados, firmando con ellos
trumentos , y  de Alaba el esta escritura , por la que

die-
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dieron íos Reyes al expresa- la escritura de donacion

hecha á D. Fortunio, por 
advertirse en ella que en el 
año de su data murió el Sé
nior D. Marcelo. Este caba
llero gobernó la provincia 
de Alaba con el titulo de 
Conde. Nombrase en las es
crituras con cierta singulari
dad ; porque firmando los de
más Grandes,que acompaña
ban al R e y , con el antenom
bre de Sénior, él se distin
gue con este y el de Domno 
juntamente , como en dos 
escrituras de Irache , que 
tengo presentes , y  son de 
los años de 1062. y 1063. 
Su piedad quedó muy per
petuada en una rica dona
cion que en el año de 1071. 
hizo en compañia de su mu
ger Doña G o to , expresando 
el Obispado de D. Fortunio, 
en favor del Monasterio de 
L e y re , ofreciendo á S. Sal
vador , y á las Santas V irgi
nes, que en él se veneran, 
muchos pueblos , y  moneda 
de plata del cuño de Alaba. 
Su nobleza en fin y los altos 
empleos que obtubo, le gran  ̂
gearontan grande autoridad, 
que en algunos instrumentos 
públicos se halla señalado el 
año de su muerte,

12 Continuase la memo
ria

do Santo un Monasterio, 
que estaba cerca de Duran- 
go con la Decanía del territo
rio de Vizcaya , cuyo nom
bre era Ihurrueta. Por lo que 
toca á la donacion referida 
de la Villa de Tondón es 
cierto que se hizo al mis
mo Fortunio, que fue Obispo 
de Alaba; pero en la escritu
ra no se nombra con el titu
lo de Pamplona , y lo único 
que puede estrañarse es, que 
los Reyes le hicieron esta 
merced en uno con el Monas
terio de Leyre , lo que como 
dice Moret , sería ó por
que la Villa :seies dió á me
dias , ó porque se dió á D. 
Fortunio con la condicion 
de que despues de sus dias 
viniese á poder del Monas
terio. Resulta pues que ni 
el nombre de Belasio debe 
ponerse en el Catálogo de 
Alaba , ni el de Fortunio en 
el de Pamplona, como qui
so Sandoval, equivocándose 
sin duda en la inteligencia 
de la escritura de Leyre, 
y  nada noticioso de las que 
en el año de 1072. mencio
nan á estos Obispos con los 
mismos titulos que siempre 
tubieron. ^

II  Es también notable
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ría de D. Fortunio en dife
rentes escrituras desde el 
año de 1072. hasta el de 
1076. y en este se mencio
na su Obispado en algunas 
donaciones que trae Moret 
hechas por el Rey D. San
cho antes del dia quatro de 
Junio , en que este Principe 
llamado el Noble por la 
generosidad y bondad de su 
corazon , fue precipitado en 
ía cumbre de Peñalen por 
traición de su hermano D. 
Ramón y  su hermana Doña 
Ermisenda, y  otros Persona- 
ges de su Reyno.

13 La mudanza que ku- 
bo en la Diócesis de Alaba 
por la muerte del Rey D. 
Sancho , fue que tcdo su ter
ritorio quedó desmembrado 
de la Corona de Navarra, 
y  unido á la de Castilla en 
el mismo año de aquel des
graciado suceso. Por esta 
razón , aunque el nombre del 
Obispo de Alaba se halla 
alguna vez en escrituras per
tenecientes al Reyno de Na
varra , y dadas en los años 
siguientes á esta separación, 
no suena tan repetido, co
mo en el tiempo anterior 
en que la Provincia daba á 
los Reyes de aquella Corona 
üao de sus títulos.

14 Argaiz escribe que> 
el año de 1077. pasa en 
blanco sin memoria alguna 
de este Prelado: pero San
doval en las Fund, de los 
Monast. pag. 77. trae una 
escritura del mismo año, 
y es donacion de Doña Se
gunda Muñoz á S. Millán, 
dándole el Monasterio de 
Santa Maria de Orsales, y  
dice que reynaba D. Alonso 
en Castilla, León, y Gali
cia , y el Rey D. Sancho R a
mirez en A ragon, y Pam - 
piona ; y que eran Obispos 
Fortunio en A laba, D. San
cho en Nágera , D. Gómez 
en Burgos , y  D. Pedro en̂  
Pamplona. Yo he examinado 
esta data , y veo’ que e^á 
defeéluosa , por no poder í 
verificarse en el año, que? 
señala Sandoval, los Obispos 
que en ella se nombran. D, 
Sancho no entró á gober
nar la Iglesia de Calahorra 
y Nágera hasta el año de. 
1080. en que Munio su pre
decesor se reritó al Monas
terio de Cluni. D. Gomez; 
no empezó á presidir en Bur
gos hasta el año de 1082. 
en que falleció Simon su an
tecesor. Vease el tom. 26. 
pag, 209. La Silla de Pam
plona estaba ocupada por

Be-



Beiasio murió en el que la fecha de esta escrí^
año de 1078. Desde éste tura necesita de enmienda, 
hasta el de 1084. tubo la 16 En el . año de 1080. 
administración y gobierno dió á Leyre una Señora muy 
de esta Diócesis el Infante principal llamada DoñaMen-
D .Garcia^ que era Obispo 
de Jaca. De manera , que 
el D. Pedro nombrado en la 
data no tomó posesion de la

cía Fortuñez las tierras, que 
poseia en un lugar por nom
bre Huza , y dice en la es
critura de donacion , que

Sede de Pamplona hasta di- eran Obispos Don G arcia en 
cho año de 1084. en que fue Jaca , D. Munio en Calahor
su elección, la qual se no
ta en algunas escrituras de 
la Era 1122. por estas pa
labras : Sienio el Obispo D .

ra y D. Fortunio en Alaba. 
En este mismo año el Rey 
D. Alonso con la Reyna Do • 
ña Constanza su muger otor-

Pedro elegido para el Obis- garon ía escritura de dota 
pado de Pamplona, Asi que cion del Monasterio de Sa
la donacion que reiiere San - 
doval debe atrasarse hasta 

*él año de 1084. á lo menos, 
«que es el primera ea que se 
encuentran presid êndc  ̂jun-

hagun. Firmáronla muchos 
Obispos del Reyno de Don 
Alonso, y  entre ellos Don 
Fortunio con estas palabras; 
Fortunius Alabensis Episco*

tamente los Obispos que alli '̂ pus confirmât.
se mencionan. ('̂ )

TS Argaiz pone otra me
moria de Fortunio del año de 
1078. y dice , que está en 
un Privilegio de D. Sancho 

' el Noble concedido à S. M i
llán : pero constando de mu
chos instrumentos , que este 
R ey habia muerto en el año

17 Entre las donaciones 
de los años siguientes , que 
mencionan á este Prelado, las 
mas dignas de referirse soa 
aquellas que manifiestan su 
particular devocion á los Mo
nasterios del gran Padre San 
Benito. En el año de 1051. 
habian hecho los Señores de

de 1076. no puede dudarse, Vizcaya D. Iñigo López y
Do.

( )̂ "En efeño la data es del ano 1087. como me ha corrumcáño el R. 
P . M  Fi\ Segismundo Beltrán , jibad que fue del Monasterio de San 
M illán.

Tom, X X X IIL  L1
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Doña Toda donacion del Mo* 
nasterio de S. Maria de Iz- 
peya, en favor de D. G ar
cia , como dige tratando de 
este Obispo. Parece que des
pues de ios días del donata-* 
rio , pasó este Monasterio à 
S. Millan; y para que su po
sesión fuese mas estable, dió 
Carta de confirmación D. 
Fortunio en el año de 1084. 
diciendo , qiíe presidia en 
Armentia.

18 En el año de 1085. 
dio un particular testimonio 
de su afeito à S. Juan de la 
Peña, Tenia este Monasterio 
en la Diócesis de Alaba al
gunas Iglesias , que le fueron 
concedidas por varios Seño
res , y estaban en los pueblos 
de Huhulla , Iraza , Quos- 
quorrita , y Mundaca. Pues 
todas éstas Iglesias queda
ron por devocion de Fortu
nio libres, y absueltas de pa
gar las tercias , y quartas 

 ̂ Episcopales. E l Abad Don 
Juan Briz en su Hist. de S. 
Juan de la Peña, lib. i .  cap. 
56. trae la data del Privile
gio de nuestro Obispo, cuyas 
palabras son estas : Hanc 
Gutem Scripturam feci^ &  ro- 
horavi^Spropria manu subs" 
eripsi hoc signum Crucis t 
in Sede nostra , gua voca-

tur Arm entegi, prajentihus 
Clericis S. Archidiaconibus 
ejusdem Sedis , S  firmanti- 
bus, Pero Moret en sus Anal, 
lib. ig . cap. 3. dice,  que 
subscriben Dé Fortuño , Pre
pósito , y Arcediano de Ar^ 
mentia , y D, Vela , Decano 
de la misma Iglesia.

19 De esta concesion de 
D. Fortunio quieren algunos 
Autores inferir, que la juris
dicción del Obispo de Alaba 
se extendía hasta la V illa  de 
Cuzcurrita en la Rioja; pero 
yo tengo por cierto,, que asi 

"la Provincia de Alaba , como 
su Diócesis , comprehendia 

isolo hasta el ramo delPyri- 
, neo, en que estaban los Cas- 
.tillos de Bilibio ,y  Cellorigo, 
que defendían la entrada en 
la Provinciaé El nombre de 
Cuzcurrita y  Cozcorrita ha 
sido muy común en España; 
y el pueblo que en la data 
se menciona , se dice está si
tuado en territorio del rio 
Olga , para distinguirle de 
otros pueblos del mismo 
nombre , como el de Rioja, 
que se llama Cuzcurrita del 
rio Tirón. Alguna vez po
seyó el Obispo de Alaba tier
ras en la Rioja ; pero tampo
co puede colegirse de esta 
posesión que se extendiese à

ella«



élías su Obispado , por no D. Pedro N azar, con estas 
tener en ellas otra jurisdic- ero quién héí
cion que la temporal , en de , dice ^que un Rey-
fuerza del dominio que se lé tan advertido se metiese ea
habia dado por los Señores extinguir unas Diócesis para

quienes pertenecieron. engrosar otras , no siendo
20 En el año de 10864 eso de su incumbencia? La

asistió D. Fortunio á la so
lemne Consagración de la 
Iglesia del Monasterio de 
Santa Cruz en Ribarredon- 
d a , á que concurrió también

agregación que Tejada dice, 
hecha el año de 1093. 
una verdadera usurpación, 
que se hizo dos años antes 
el de logi:. pues ya D. Pe-

el Arzobispo de Toledo D. droNazar en la Era de 1 129.
Bernardo , con otros Prela- metido en mies agena consa-
dos , que se nombran en el gró la Iglesia de S.Pedro de
tom. 26. pag. 214. Munguia en Vizcaya , como

21 Por Escrituras de S. reparó Gabrie/Henao^/ib. i ,
Millan consta, que Fortunio cap, 41. Añade , que despues
vivia en ei año de 1087. En de la muerte alevosa que dio
los siguientes no se halla 
ya memoria suya , lo que es 
indicio de haber fallecido 
por este tiempo.

22 El Doélor Tejada en 
el lib. 3. del Abrahan de la

al Rey D. Sancho el Noble, 
su hermano D. Ramiro en 
Peñalen en el año de 1076. 
Armentia iba en decadencia, 
por mas que D. Fortunio sos- 
tenia con tesón su Diócesis,

Rioja , cap.8. §. 5. d ice , que y Silla Episcopal: que D. Pe- 
Fortunio murió por el año dro Nazar no pensó pedir á
de 1093. y que el Rey D, 
Alonso agregó al Obispado 
de Calahorra todo el terri
torio que comprehendia el 
de Alaba. De aqui tomó oca
sion el Licenciado Ibañez, 
Autor de la Vida de S. Pru
dencio , para calumniar al 
Obispo que entonces presi
dia en Calahorra , llamado

à la Silla Apostolica la con
firmación de haber unido am
bos Obispados , y que esta 
resolución fue poco grata à 
los Alabeses , y Navarros: 
que si Pasqual Segundo con
firmó por su Bula los lími
tes del Obispado de Cala
horra , esta concesion se im
petró facilmente, por no ha- 
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a 58 España Sagrada, 
berse representado la agre
gación que se hizo vehite 
años antes sin autoridad le
gitima , ni citado al Capitu
lo Sede Vacante de Armen- 
tia.

23 Estas quejas no son 
otra cosa que unas injurias 
manifiestas contra la buena 
menrvoria de D. Pedro Nazar; 
ni tienen otro origen que un 
animo  ̂apasionado por su pa
ís , y sentido de que se su
primiese la' Silla Episcopal 
de Alaba resumiendose en la 
de Calahorra. Esta supresión 
se hizo asi que murió Fortu
nio , cuyo fallecimiento fue 
sin duda cerca del año de 
1088. Por este mismo tiem
po entró á gobernar la Igle
sia de Calahorra D. Pedro 
Nazar , á quien se agregaron 
las Provincias de Alaba , y 
Vizcaya , que desde el pri
mer establecimiento de los 
Obispados habian perteneci
do á su jurisdicción hasta el 
siglo décimo, en que se fUn- 
dó la Cátedra Pontifical de 
Arment!a,que asi como la 
de Nágera no fue sino efeélo 
del miserable cautiverio, que 
padecia la Matriz de Cala
horra bajo el poder de los 
Arabes. Ni hay fundamento 
para creer , que la íncorpo-

ración’ ó reunión dé las dos 
Provincias referidas se hizo 
sin autoridad competenteé 
Tampoco hay motivo para 
presumir , que D. Alonso el
II. no intervino con su au
toridad Real en la agrega
ción. Si este religiosísimo 
Principe incorporó en el año 
de 1075. la Sede Aucense 
con la de Burgos menos an
tigua , y su hecho fue aproj 
bado, y confirmado por Ur
bano Segundo en el de 1095;. 
¿qué inconveniente hallaba 
el Licenciado Ibañez en cre
er que el mismo Rey reunió 
el territorio de la Diócesis 
de Alaba al Obispado de Ca-̂  
lahorra,de quien se desmem
bró no por otra causa que 
la persecución Sarracénica? 
Debemos , pues, juzgar , que 
D. Pedro , Obispo de C a
lahorra consagró en la Era 
1 129. la Iglesia de Monguia, 
no metiendose en mies age- 
na , sino eajerciendo su ju
risdicción Episcopal, des
pues de haberse suprimido el 
Obispado de Alaba , é incor- 
poradose su territorio con 
el de Calahorra  ̂ y Nágera. 
La agregación está confir
mada no solo por Pasqúal 
Segundo, sino también por 
otros seis Pontiíices Roma

nos;



iíos; es á saber, L14GÍ0 II. Eu- dominjos, señala por Obispo 
genio III. A!ejandi;o III. Ale- ,de Armentia á D. Rodrigo.
jandro IV. Clemente lll.  y 
Urbano IIL cuyas Bulas se 
guardan en el Archivo de la 
S* iglesia de Caiahorra^ .Y es 
gran temeridad fundar solo 
en las causas queibañez pro
pone , la facilidad de estas 
concesiones,quando por ellas 
no se dió à la Diócesis Calar 
gurritana , re^pedo, de las 
Provincias de A âba .̂y Vizca
y a , sino un territorio que= po
seyó muchos siglos antes de 
estabiecerse la Sede en Ár
men tiâ , y de que fue privado 
.solo PPT; la necesidad que 
provipOr4e la cruel .perseí- 
cucion de los. Barbaras.,

24 Ño puedo apartar- 
me de el Obispado de Alaba, 
sin refutar primero, lo que 
el Autor citado escribe de 
jel restablecimiento de esta 
Sede. Dice , que habiéndo
se restaurado el Reyno de

Discurre luego , que ò D. 
Sancho el Sabio no tenia no
ticia de la supresión , que ca
si un Siglo antes se habla 
hecho de esta Sede , o que 
se restituyó à Armentia la 
Silla Episcopal ; y en me
dio de confesar que la Pro
vincia de Alaba no era gO'- 
bernadá al tiempo de la. re
ferida Escritura por Obispo 
.distinto del de ¡ Calahorra, 
.concluye , que pues no se le 
dió otro titulo que el de la 
Iglesia < dê  Armentia sésta 
«fue restituida á j su antiguo 
jhonor de CatedraC  ̂ * ‘ j 
•. 25 Ño se puede dudar, 
qû e incorporada la Provin
cia de Alaba con la Diócesis 
de Caíahoíra, quedó la Igler 
sia de Armentia en forma de 
Cokgial , y con cierto nú
mero de Canonigos ; y qué 
perseveró en tal estado hastai-ai cstduu iiasia

Navarra por su legitimo Se- el año de 1498. en que por 
ñor D. García Ramírez , se autoridad del Papa Alejan^
restauró también la Silla 
Episcopal de Alaba en la 
Escritura que su hijo D. 
Sancho el Sabio hizo de la

dro VI. fue trasládada á S. 
Maria de Vidoria. Es igual
mente cierto , que suprimi
do el Obispado de Alaba se

poblacion de Vidoria en el substituyó el Arcedianato de
ano de r,i8i. porque expre- est? titulo,  que desde en-
sando en ella los Obispos que tónces constituye una de las
regían las Iglesias de sus ¡dígnidadesde la Santa Igl^-

Sia
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sia de Calahorra. Es finàl- 
meníe constante , que sin 
’embargo de verse la Iglesia 
de i\rmentia honrada en la 
Carta de fundación y fuero 
de Vigoria con él titulo Epis- 
copàl què tubo antiguà’mén- 
te, no pop éso dèjaba de es-

Vez Io contrario por moti
vos particulares. Vease el 
torn. 28. pagi 25. donde se 
hallarán muchos títulos de 
Obispados que no significan 
Catedrálidad, sino precisá- 
ttente territorios anejos al dél 
tltiílo principal. SFn salir del

tár anejá al Obispado de Ca« Obispado de Calahbrra te- 
lahorra ‘ y  como tal al Obis- nemos egemplo en una do-
po que ^entonces presidia^ 
que era D. RódrigO’dé Cas
cante. dificultad está so
lo en averiguar, isi el titulo 
que en lá mencionada Escri
tura de D. Sancho el Sabio

nación , que existe en el Ar- 
^chivo de lá Iglesia Colegial 
de Logroño , y ’pertenece á 
la EFá de I I I I .  Dicese en 
ella , que eran Obispos en 
este año Muriio en Albelda, 

se dá al expresado Obispo, Belasio en Pamplona, y For- 
árgoye haber sido elevada tunio en Alaba. Donde el ti
la Iglesia de Armentia á 
4os honores de Catedral que 
pretende el Licenciado Iba- 
ñez. Algunos , sin otro fun
damento que semejantes tî  
íulos, han creído que en íos 
pueblos de donde los Obis-

tuló de Albelda no ̂ arguye 
que alli hubiese Silla Ponti
fical , sino solo que era terri
torio de la jurisdicción de 
Munio ; y  expresase aquí es
te titulo dejando los ordina
rios de Calahorra , y N áge-

'pos se titulaban, residían por ra , de que usaba Munio fre-
entonces las Iglesias Cate- qüentemente; porque aque-
drales ; pero yo tengo por lia donacion se dispuso de
cierto , que aunque el uso modo, que el Monasterio de
mas ordinario de todos los 
siglos ha sido tomarse los tí
tulos deía Iglesia ,én que es
piaba asentada la Silla Ponti- 
"fical'i' no fue costumbre tan 
Inviolábíé en España, en los 
tiempos de que hablamoi, 
que no se verificase alguoia

S. Cosme , y S. Damian, que 
se donaba á D. Iñigo Azna- 
rez , debía venir despues al 
dominio del Monasterio de 
S. Martin de Albelda. Pues 
por igual circunstancia se 
dice en la Escritura de D. 
Sancho el Sabio ; Episco

p i



po Roderico in Armentiense hizo quando s6 suprimió la 
Écclesia : porque  ̂ siendo asi Silla Episcopal Alábense. Y  
que este Obispo jamás habia se evidenjEia , que, en este 
usado de este titulo , sino so- aélo no se restituyó á 'Ar
lo de los de Calahorra , y  mentía el honor de Igle- 
Nágera , parec^,dárselo en sia í^atedral, po;-,el ningún 
este Instrumento , dirigido^á uso^que^^hicieron dos Óbisr
la fundación h reediiicacío;Q 
de un pueblo con eLnombre 
nuevo de Viéloria en el sitio 
que tenia lina pequeña po
blación llamada G asteiz, po
co distante de Armeiitia , pa
ra significar de este modo, 
que todo aquel territorio era 
dê  la jurisdicción de D. Ro- 
d rig o , por la reunión que se

pos die Calahorra de este ti
tulo en los años siguientes^ 
como lo hicieron de los de 
Calahorra, y Nágera; y des
pues eii lugar de éste del de 
Santo ¿Pomingo de la Calza
da , á .causa de haber tenido 
estasJglesias la ^dignidad de 
Catedrales,

. - i : ?  c M t 'u l o  " x i x ,

[ S A N T O S  D E L  O B I S P A D O
■ o. . de Calahorra.

- . - i

I I entre todas las exce- dos , y  esclarecidos én este 
lencias,que ennoble- esplendor ilustre. Eti espe- 

cen a las Provincias , la mas cial puede gozarse de esta 
aventaja a y gloriosa es la insigne prerrogativa el tre-

cho que hoy conocemos con 
chos Santos, que agradecidos el nombre de Rioja , y  en

1 nacieron , ó tiempo de los Romanos , es-
repartido entre Vasco- 

na felicidad, las asisten, y nes, y Berones : porque asi
favorecen con su patrocinio; como se distingue en otros

 ̂ o  f  géneros de bienes, que con
. Obispado de Calahorra de razón se estiman, y hacen á 
serano de los mas señala- las tierras mas célebres y

apre-



àprecîâbles> %siHatiibíen de'G^ílahorra, consiste en íosi
gíéf iosos'triünfos dé los Bien
aventurados Martyres Erñe- 
terio , y Celedonio , cuyos  ̂
nombres grangearon à aque
lla tierra, que baña eí Ebro, 
ia íi'eiéçèléntè esplendor, que

bresale en el numero de Sari2 
to s, nocém óqukra ^ îné de 
los mas famosos que ha dado 
al cielo nuestra España. Esta 
glona se hará manifiesta %fi 
el cápítiild^ presente ií'pero 
réd^déñdome^, comò ío r 
’de'̂ él ciíjérb ^̂de eáe^Tdmo, 
à los Sántos que floi^ecieron 
én ’̂e! ésfádo antiguo Véuyas 
memorias referiré y examíi- 
naré -̂ cbn ia ^díügeríeia'^qüé 
TOe sea posible , y cón" tan- 
'to ^maybr coniíanza ,‘ y  de- 
leyte de mi animo, quanto 
por el lugar de mi nacimien
to , me toca mas de cerca el 
influjo de su amparo y.,-pa  ̂
trocinio, y el honor de sus 
admirables hechos , y virtu
des.

Be ¡os Santos Martyres 

E m s t e r i o , y  C e l e d o n i o .

I El principal y mas an
tiguo lustre , con que quiso 
Dios ensalzar à la Diócesis

sus bríllós se extendieron 
Îuego -por ïodo \el  ̂inundo. 
Sabía êl Señor , que en este 
país se habian de venerarlos 
Sántos con ‘ el obsequio ,• y  
áfeéto que correspondía à ’su? 
m é r i t o s y  por eso le mird 
cómo à lugar digno de re”̂ - 
cibir la sangre , que sus Sief^ 
'VOS derramaron por la F é , y  
de poseer perpetuamente sus 
sagradas Ileliquias. Esta pia
dosa advertencia es del insig
ne Poeta^ Prudencio en̂  ei 
Hymnode los Santos M arty
res, qüe es el primero del Pe- 
ristephanon , y contiene los 
mas expresos testimonios de 
la fervorosa devocion con 
que ya en aquel tiempo era 
visitado su santo Sepulcro. 
Dice asi:

Pallet hoc fe lix  per orhem terra Tlibera stemmate: 
H ic locus dignus tenendis ossibus visus Deo, 
Qui beatorum pudicus esset hospes corporum.

2 Las Adas del marty- 
rio fueron escritas ea ú

mismo tiempo en que suce
dió V como los T ir a n o s

na



Santos del Obispado'de Calahorra. ^73 
no se contentaban con qui- timonio de la santidad de los
tar la vida à los Santos, sino 
que poniaii todo su estudio 
en extinguir la memoria y 
fama de su pasión, para evi
tar la confusion y vergüen
za que les resultaba del tes-

M artyres, no vencida por 
su astucia y crueldad , cui
daron los que presidian en 
Calahorra de recoger las 
referidas A das de Autores 
coetáneos. '

0 vetustaSis silentis obsoleta obliviol 
Invidentur ista nobis, fama &  ipsa extinguitur; 
Chartulas blasphemus olim nam satelles abstuliH 
N e tenacìbus Ubellis erudita specula 
Ordinem , tempus , motumque passionis proditum 
Dulcibus linguis per aures posteriòrum spargerent.

3 Del qual lugar , y de 
las Adas de S. Vicente cons
ta expresamente, que ya en 
los primeros siglos de la 
Iglesia se observó en Espa
ña el piadoso estilo de es
cribir con diligencia los he
chos de los Santos,y particu
larmente de los que daban su 
vida en defensa la Fé Cató
lica ; pero no han podido 
conservarse hasta nuestros 
tiempos tan útiles escritos, 
á causa de haberse quema
do en egecucion de los Edic
tos Imperiales; á los que se 
siguieron luego las irrup
ciones de los Barbaros eii 
estas Provincias.

4 Logró la envidia de 
los Tiranos, que las mas de 
las cosas de los Santos Mar-

Te?/». XXXIIL

ty res Em eterio, y Celedonio 
viniesen á borrarse de ia 
memoria de los F ieles; pero 
como su martyrio fue de los 
mas ilustres , pudieron con
servarse algunas noticias, 
que derivadas de unos en 
otros , llegaron á la edad de 
Prudencio , que como probé 
en el tom. 31. nació en el 
año de 348. y  fue el prime
ro que las publicó por escri
to por los años de 405. Si
guióse á éste, el Autor de iat 
Adas que se hallan erí varios 
Códices , y  se imprimieron 
por Bolando al dia 3. de Mar
zo, conforme al egemplar de 
un Ms. antiguo de la Biblio
teca del Monasterio de S. 
Maximino,que está cerca de 
Treveris. No se sabe quién 

Mm es
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274 España Sagrada. 
es éste , rii en qué tiempo 
floreció ; aunque Tillemont 
parece suponer que fue un 
Obispo de Calahorra , que 
según se colige del estilo, 
vivió en el siglo .quinto , o 
sexto. Lo cierto es ; que pre
cedió á la entrada de los 
Moros en España , y que S. 
Eulogio usó de estas Aétas, 
como se evidencia por un 
lugar que sacó de-ellas á la 
letra en-la mención que hizo 
de los Martyres Emeterio, 
y Celedonio en su Memorial, 
lib. I.  cap. 14. Estos son los 
mas; fieles monumentos, que- 
tenemos!, concernientes á lasi 
cosas dé nuestros Santos,  ̂
por lo que me aprovechaiié 
de sus luces para aprobar, 
ó reprobar lo que se lee en 
otros Autores, ni tan anti
guos , ni de tan buena nota.

F A M I L  I A  , Í A T R  I A i, 
y  tiempo de los M ártires 

Calagur ritams.

: I 'Losí /masi de î^uestTos 
Autores escriben , 'que lös 
Santos Emeterio , y Celedo^ 
nio fueron hijos de S. Mar- 
>ceio Centurión , y de.SwNof 
Ma oíNoriiaLegiónefíses ,»de 
cuyo'  ̂nobilisimo lináge tjd'iá- 
Gurre dargamente ,SandwSl

en la fundación del Monas-, 
terio . de ‘ Sahagun. Baronio^ 
al año 298. tratando de Sé 
M arcelo, cuenta los hijos de 
este inclito Martyr , dando 
por asentado , que fueron 
doce , .y todos ellos partici-, 
pantes del triunfo que su 
padre obtuvo por el mar
tyrio , y entre ellos pone à 
los dos Martyres Calagurri
tanos. Ambrosio de Morales, 
cuyo esmero en reconocer, 
y descubrir las antigüeda
des de España es muy no? 
torio , confiesa en el lib. lo. 
al principio del cap. i9< que 
no se averigua del tQdo; 
quiénes fueron , y cómo se 
llamaron los doce hermanos 
hijos de Marcelo ; y ál fia 
del mismo cap. dice , que na 
hay bastante certidumbre 
çn .que todos los doce fue-; 
ron hijos de este Santo Mar
tyr ; y que sin embargo, dé 
haber él trabajado en la 
averiguación de ésta , y  
otms' rparticiilaridádes con 
gran- diligencia y deseo de 
acertar , de ningún modo 
podia dar satisfacción en 
ellas, por no haber ni aan 
camino para entrar í à .ha- 
Jlarlas,-’Traía luego: en el 
ícap .ai. de los Sa-ratos 'Em e- 

, y, Celedonio f  y aun
que
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que ofrece que escribirá de" tyres ; y  ̂entre ellos á Eme-

terio , y Geledonio , y es de 
ua' Codieé Gótico de la S. 
Iglesia de León , que se in
titula Z^ntifonario , en el 
qual se contiene un largo 
Tratado del Cómputori, es  ̂
crito por un tal Arias , qúe

ellos cosas muy ciertas y  
autorizadas á causá’ de ha
ber sido estos Martyres muy 
celebrados por Escritores 
antiguos , habla : sobre ei 
asunto presente, con mucha 
perplejidad. Danfos'; dice.
por hijos de S. Marcelo la dá muestras dé grande eru-
Historia general , y  Fr. Juan dición , y curiosidad , y  tes-
Gil de Zamora, y otros que fica haberlo compuesto enel
le siguen. Otros citan tam̂  ̂ año de 1069. Este parece que
bien :á.D. Lucas de Tuy ,■ que peregrinó por; varias partes
lo dice; yo no lo he podido con el fin^sin duda, deaveri-
hallar en toda su Obra. Y  guar algunas materias E cle-
siempre á ésto de ser los siasticas; porque en una No-
Santos , que de aqui adelan- t^,.que puso despues de la
t e s e  contaren, hijos^'lie S.: Tabla de contar según el
M arcelo, le falta el testimo- estilo G ótico , sobre los Au-
tk\o ÚQ \os Autores mas gra-- tores de la Historia Ecle-

^  siastica Tripartita , dice asi:
 ̂ 2̂  Sin embargo , el Bre- Ego Artas vidi ipsum Ll^

viario de Ebora sigue expre? hrum in Francia  ̂quem non~>
sámente esta sentencia; pues dum. mderam , in Qallicia,
en la segunda lección del También registró el Archie
Oficio de estos Santos dice: vo de la S. Iglesia de Tole-
H i beati Marcelli quondam do , como indica en la No-
Centurionis , deinde marty- ta que sigue inmediatamen-
rts pin,. Y  en . la tercera: te á la citada, en la qual se
Legionär ti namque fuerunt 
milites ex ea Legione,in qua 
eorum pater Centuria erat,

3 Otro testimonio mu
cho mas antiguo puedo ofre-̂  
cec en favor de la sentencia 
cömun que atribuye à , S. 
Marcelo algunos hijos Mgr?

lee el testimonió sobre los 
hijos de Marcelo. Dice asi: 
H(Bc sunt nomina Sandio- 
rum, quce in Archivo Toleta- 
no reperì a sunt, Emeterium 
^  CRkdmium Calahor rita- 
naEcplesJa svscepit, in urna, 
Claudium atque LuperaimK 
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atque Vi&oficum  Legionen- 
ses continent cives, Germa- 
num , S  Servandum Urso- 
nensis alma vicus coronat, 
sed corpore divisos. Servan- 
dum Hispalis, Germanum 
Em erita pietas divina locd-  ̂
v iti , Marcellum parentem 
Tingitana Urbs fide reti- 
gionis r retinet. He aquì u» 
lugar anterior en tiempo à 
la Chronica generai , y  à 
Fr. Juan Gii de Zamora, que 
son los Autores mas anti
guos en que leyó Morales, 
que S. Emeterio , y Celedo
nio fueron hijos de San Mar-, 
celo Martyr.*  ̂ ‘
^  4 En conformidad de los 
padres que los mas señalan 
à estos Santos , se afirma 
también comunmente , que 
fueron naturales de ia Ciu^ 
dad de Leon , donde S. Mar^ 
celo m ilitaba, y de donde 
fue remitido à Tánger , pa
ra que alli fuese juzgado 
por Valerio Agricolao , V i
cario de* Prefedo Pretorió 
én la Provincia Tingitana. 
Asimismo se establece, que 
vivieron , y padecieron en 
tiempo de Diocleciano , y  
Maximiano , por ser cons
tante que sil padre Mareé»' 
io fue mártírizado én íá {Ser- 
secudon movida por ' estos

Emperadores, y bajo el Con
sulado de Anicio Fausto, y  
Severo Galo , que concurrió 
con el año de Christo 298.

5 Daria fácil y gustosa
mente mi asenso à estas no
ticias, creidas por los mas de 
nuestros’Escritores , y  con
firmadas con el testimonio 
exhibido del siglo once, sí 
otras luces .mas ciertas no 
me obligaran à sospechar su 
falsedad. Estas se toman de 
las Adas que tenemos , mas 
cercanas al m artyrio, de las 
quales , como dige tratando 
de la antigüedad de la Reli
gión Christiana en Calahor
ra , se prueba evidéntemente, 
que los Martyres Emeterio^ 
y Celedonio fueron de un 
tiempo , en que eran pocos 
en España los Christianos en 
comparación de los Idólatras; 
y  ípor tanto, que parece pre
cedieron à la edad de Tertu
liano, que pone elChristianis- 
mo tan extendido por estas 
Provincias , que no habia 
parte donde no se conocie
se , y  venerase el nombre de 
Jesu-Christo.Dieen también^ 
que no se tenia noticia de 
otro M artyr, que padeciese 
en la persecución en que 
fueron atormentados nues-̂  
UQk Cál^gurritanos ; lo que

\



^s-muy contrario à lo que 
se afirma de los hijos de 
S. M arcelo, que padecieron 
€n un tiempo de que tene
mos en España el mayor ná- 
mero de Martyres conoci
dos/esto es , bajo el Impe
rio de Diocleciano , y Ma- 
ximiano. Añádese á esto,que 
en medio de ser muchos los 
Escritores que hicieron me
moria de estos Santos en los 
siglos anteriores al undéci
m o , ninguno dejó indicada 
su patria , familia , ni el 
tiempo en que florecieron. 
Por esta razón las Aélas de 
Ja S. Iglesia de Burgos , que 
Bolando- puso en el quarto 
lu g a r, testifican que todas 
estas particularidades se ha
llaban enteramente descono
cidas ; Nostrorum nonnulla 
tncurtd  ̂ssd EtbntcoTutn 
mmo sedere., S  malitia fa -  
tium est , ut Emitherií &  Ce
ledona Martyrum prces- 
tantissimorum ortus., nata- 
¡eque solum ̂  tum etiam tem̂  
pus martyr ii  : ipeniíus obli
terata incompertaque fue^ 
rint.

6 Las cosas ,que constan 
.ciertamente son , que Eme^ 
térro, y  Celedonio fueron 
Iherroaaos?y! que vivieron tan 
unidos, que jamás quisieron

separarse. Profesaron juntos 
la Milicia , y ambos fueron 
escogidos para soldados Le
gionarios , para lo que se 
requería que gozasen el pri
vilegio de Ciudadanos dé 
Roma; La Legión en que me
recieron fue la VII. con los 
sobrenombres de Gemina  ̂
Via^Felix ,que Augusto Ce
sar fundó y  colocó en Dalma- 
eia , y  por orden de Nerón 
fue trasladada á Syría , y úl
timamente por decreto de 
N erva, o de Trajano à Espa* 
ña. Esta se estableció cerca 
de la antigua , fuerte, y po
pulosa Ciudad de Sublancia, 
de cuyas ruinas se levantó 
otra nueva Ciudad, à quien 
se dió el nombre de Legión, 
que hoy pronunciamos Leon ,̂ 
por haberse edificado para 
asiento de los soldados que 
componían la Legión V il. 
Gemina, Pia, Felix» Asi en el 
sitio de esta poblacion como 
en sus cercanías se han des
cubierto varias Inscripcio
nes que autorizan esta ver
dad en tanto grado, que los 
Historiadores, y Geógrafos 
mas críticos han venido à 
conocer por ellas , que la 
expresada Ciudad no tubo el 
sobrenombre de Germánica, 
como se lee en Ptolomeo, sino

el
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*el de Gemina , como tienen á los Santos soldados Eme-
las lápidas de aquel tiempo. 
De aqui se colige, que los 
-̂ Santos Emeterio , y  Celedo- 
'fiio , sino fueron naturales de 
dLeon , ; vivieron á lo menor, 
y  i militaron en ella por alr 
gun tiempo, lo que también 
debe tenerse por cierto en 
vista de haberlo enseñado 
asi la antiquísima tradición:  ̂
testificada expresamente en 
las Adas de los Santos Mar* 
tyres , que como dejo dicho 
se escribieron en el siglo 
¡quinto, ó sexto : Le gloria
mos fuisse milites Emethe-

terio , y Celedonio , como à 
quienes públicamente mani
festaban con sus obras,que 
profesaban la Religion Chris
tiana. El Autor de las Adas 
confiesa su ignorancia acer
ca de este punto , y  expone 
su . duda con esta proposi^ 
cion disyuntiva : igitur 
ante adía v i tee operi bus pro  ̂
ditil , quia Principi omnium 
Deo etiam in castris sceou'> 
láribus m ilita ru n tsiv e  re* 
pent ino San^i Spiritus ardo-̂  
re succensi , positis armis 
mundi ad hoc prcelium. cu^

rium S  Celedonium fama est, cur r erunt : in utroquefelices,
et que ibidem sæaularibus in utr oque gloriosi \ qui aut
primum stipendiis militasse, Dominum à principio sunt
ubi . nunc signât oppidum secuti ,aut à Deo ,quo inspe^
appellatio antiqua castro-  ̂ rata premia mererentur,

 ̂ . sunt eledii, Yo tengo por
Los que afirman que mas autorizado el Oficio que

éstos Santos fueron hijos de la Iglesia Gótica de España
S. Marcelo, y de S. Nona, 
creen también , que mien
tras andaban debajo de las 
vanderas Romanas, seguían 
-como sus padres la bande
ra  ̂armas de Jesu-Christo; 
y  que habiéndose promulga
do el. Edido de que todos 

,’los Christianos fuesen com- 
.pelidos á ofrecer sacrificio 
. en las aras de los Idolos de

hacía en la Fiesta de estos 
Santos M artyres, en cuya 
Misa se afirma expresamen
te , qué sin haber sido ins  ̂
truidos antes en los rudi
mentos de la Fé , ni tenido 
conocimiento de las Santas 
Escrituras , fueron inspira
dlos interiormente por Dios, 
y  se convirtierctíi de repen
te . dejando la. milicia del

la gentilidad, se les intimó siglo , y  abrazando la de
Chris-
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Christo. Prudencio indica rum , nec Sacrarum L ittér a l  
también esto mismo dicien- rum cogniti o ,  sed à  te nutu 
d o , que nuestros Soldados no abdito inspirati martyrii ar* 
vivian ociosos, sino emplea- dor accenditi
dos en el arte y duro eger- 
cicio militar , quando Jesu- 
Christo ios llamó à la Mili
cia celestial y eterna , y  
que desde entonces empezó 
à egercitarse en el servicio 
de Dios aquel mismo valor, 
que hasta alli se había ocu
pado en las guerras y armas 
del Emperador de la tierra. 
De aqui se forma i otro efi-

8 Asi que percibieron 
en sus corazones el llama
miento de Christo, desam
pararon las vanderas Roma-c 
ñas , y  se abrazaron con la 
Cruz , estimando mas , dice 
Prudencio, aquel insigne le
ño , que venció al dragón 
infernal, que los estandar
tes  ̂en que para terror de 
los enemigos solían los Ro-

caz argumento de que Eme- manos entreteger figuras de 
terio , y Celedonio no fue- dragones. Lo mismo fue re-
ron hijos de S. M arcelo, y  
S. Nona , como han creído 
los Autores arriba citados; 
pues á haberlo sido , no po
drían menos de tener noti-

cibir la luz del cielo , que 
tener por bajeza indigna de 
sus personas ocupar sus ma
nos en llevar lanzas. , en 
abrir muros, en hacer fosos.

ciâ  de los principales M ys- en mancharse con la sangre 
teños de la Religión Chris^ de sús prógimos. En esta 110- 
tiana , de cuyo conocimien- ticia proceden conformes el

Misal Gótico , y Prudencio, 
g  n el Misal Gotico : A d  no- El primero dice : Projiciunt 
vaj r æ h a  repente conversi p ila , signa destituunt , &  ad  
iunt , quos necprtm avaM a- crehstem , procin&um , quem 
te fides insinuata perdocuit, prius non noverant , inci- 
nec dmnorum virtus ape- tantur. El segundo:

< ^ sa n s vexilla ìinquunt, eìigm t signum Crucis: 
^ o q u e  ventosis draconum , quos gerebant ,p a lìiis ,  
Vræferunt insigne lignum,.quod drmmem m id id it.

9 De Ics quales versos íe colige, también^'qugilos
San-
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Santos llegaron à ser Alfére
ces de la Legión VIL Gemi
na, à quienes los Romanos 
llamaban Draconarios ,como 
dice Vegecio 11. 7. Signi

fe r i  , qui signa portant, 
quos nunc draconarios VO" 
cant, Y  dióseles este nom
bre, porque las vanderas que

llevaban tenian , como he 
d ich o, entretegidas algunas 
figuras de dragones, que por 
eso las llama Prudencio: 
V m tosa  pallia draconum. Lo 
mismo se colige de lo que  ̂
según este Poeta , deCian los 
Santos i  los Tiranos. >

Ite  signorum maglstri : ^  vos tribuni ahsîstîte^ 
Aureos auferte torques.

‘ Porque era costumbre, 
que los Alfereces trajesen 
por insignia de su grado 
collares de oro. Maurus 
nomine quídam , dice Amia- 
no , postea Com es, tune has- 
tatus , abstradíum sibi tor- 
quem , quo ut Draconarius 
utehatur, capiti Juliani im- 
posuít,

10 El Breviario antiguo 
de Monte Aragón les atri
buye también el grado de 
Alfereces en el Responsorio 
de la Lección quarta del Ofi
cio , que dice asi : V ir i fo r 
tes , strenui regís terree 
sig n ife r i, confortati in D ú  ̂
mino , linquentes síscularia 
signa ; sumunt caU stia.

Martyrio de, ios Santos.

XI ; Todos lo5 que tratan

de nuestros Martyres convie
nen, en que al tiempo en que 
se levantó la persecución con
fesaban ya la Fé deChristo, 
y residían en la Ciudad, que 
habia sido destinada para su 
Legion. Pero se advierte en
tre ellos notable variedad 
acerca del pueblo , en que 
fueron aprisionados , y ejn- 
pezaron á sufrir los tormen
tos del martyrio. Algunos es
criben , que sabiendo los San
tos como los Christianos eran 
perseguidos en Calahorra, y  
que alli se les ofrecía oportu
nidad de conseguir la palma 
que deseaban, les pareció que 
su Fé para con Dios no era 
muy encendida, si ellos mis
mos no iban sin ser buscados 
ä confesarla en presencia.de 
los tiranos Asterio, y  Máxi
mo , que pretendian extin

guir-



.cSantôs del Oilspado de Ca/aSor/a, ^8 i
j^ îrla en âquella’Ciudad.'Es4 Emeterio y  GeliedohiormiJi-
ta opiniòti puede confirmarse 
con la autoridad ;de algunos 
Breviarios de las Iglesias de 
España ,ique la testifican ex
presamente , como el de 
Huesca^^ Jaca,xjueen 
gunda lección dice' ?: Tune 
Emetherius S  Ceiedomus ad 
desiderim i florentis palm¿p  ̂
passionemque venerunt  ̂non 
q u m iti, Y  el Hispalénse: 
Igitur ad civitafém rCala-^ 
gurritanam spopte veriientesf 

Otros dicen , que fue- 
ron arrastrados en Leon v y  
que despues de padecer gras 
yes tormentos en esta Ciu-* 
dad , fueron llevados à Ca* 
lahorra. Autorizase este dic
tamen con los Martyrologlos 
de Usuardo y Adon , cuyas 
palabras se leen también en 
el Romano. •
- 1 2  Esta variedad no con
siste sino en que , discur
riendo el Autor de las Aétas 
mas antiguas sobre este pun
to , quiso celebrar à los 
Santos Martyres , estable
ciendo dos congeturas, de las 
quales los posteriores toma
ron la que les pareció mas 
verisimií. Habiendo pues 
aquel antiquísimo Escritor 
referido la tradición que du
raba en su tiem po, de que 

Tom. X X X H L

taron en la Ciudad de Leon, 
y  queriendo referir y a  su 
martyrio , se queja de la 
ignorancia que entonces se 
tenía sobre sí los Santosfuet 
ron cénocidosrpor las virtud 
des Christianas , que praéti* 
carón antes de^la persecu
ción , o si excitados Ò encen
didos repentinamente pór la 
divina gracia , dejaron las 
armas y se ofrecieron gos-? 
tdsatriente à los tormentos. 
Propone luego una question 
en esta forma : ¿ Como cree
remos qué Calahorra fue el 
lugar del martyrio de estos 
Santos, estando tan.distante 
esta Ciudad de la de León, 
donde ellos residían ? ¿ Dire
mos que fueron traídos v io - ' 
lentamente , o que vinieron 
por su propria voluntad 1 Y  
porque no tenia noticia ni 
de UDO ni de o tro , toma el 
partido de elogiar à los Mar
tyres, proponiendo su con
getura por arabas partes, y  
preparándose para el elogio 
con estas palabras: Conjec
turant seníus in utrumque 
mittamus , ut ubique præcla^  
ru m , S  sublime cernamus 
insigne. Coligese pues , que 
en la edad del Autor de las 
referidas Adas no habia tra- 

N q di-



dicionr de’ qué̂  los Santos 
Martyres fueron arrestados 
en Leon , y  empezaron à 
padecer en esta Ciudad su 
glorioso martyrio : ni tam
poco fde*que ellos por sí mis
mos se fueron á Calahorra^ 
y  se presentaron à los jueces,
Y  por tanto que los Auto« 
res del tiempo posterior no 
tubieron mas ñindamento, 
para lo que establecieron en 
este asunto, que su propria 
piedad , por la qual se incli
naron mas á uno de los miem
bros de aquella congetura, 
resultando de aqui ia diver^ 
sidad que se nota en sus nar
raciones.

13 Prudencio , qué e s ^  
Escritor mas cercano al mar  ̂
tyrio de los Santos, es quien 
ños dá las mejores luces pâ - 
ra referir de ellos lo que es 
mas digno de credito. E i 
testifica primeramente, co
mo hemos visto, que hallán
dose en el estado miiitar; 
fueron llamados por D ios.á 
íá Religión Christiana , y  
que inmediatamente renun-?

tico cantaba  ̂ lo mismo -y es? 
tableciendo su repentina-con- 
versión f  y  con ella el des
precio qué hicieron del eger. 
cicio, y dignidades militares- 
Por lo qual juzgo que la pri
sión den los Santos Martyres 
fne en :tiempo , en que esta-» 
ban ya separados de la mi
licia , y efeéto de esta mis
ma separación , y  de la nue
va Vida que hacían. En cuyo 
supuesto falta también la ra^ 
zon unica , que han tenido 
los Autores , para inclinarse 
à que residían en Leon , y  
que alli empezaron los tor-* 
mentos del» martyrio. Fuera 
de''Csto , aun quando se le-» 
yantase la persecución , esl 
tando actualmente agrega
dos à la Legien , en que ser
vían , no podemosL inferir de 
aqui, que residian^en aque  ̂
lia Ciudad , porque es cons
tante que las Legiones esta
ban destinadas para  ̂la con
servación y ’tranquilidad de 
las provincias del Imperio, 
y que para este fin se re- 
partiao los Soldados Legiq-

ciaron las armas y los hono- narios por varias Regiones y  
res que gozaban , de mane- Ciudades según la necesidad
ra que los que servían aLEm- 
perador de Roma , ya no sé. 
ocupaban sino en el culto de 
Jcsu Christo. El Oficio Go-

de cada una de ellas. Asi que’ 
no hay fundamento para de
terminar el'pueblo , en q̂ ue 
vivían los Santos al íieir/po

de
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de su prisron parece más de elí̂  principiò la su roa dè 
verisimitv-qup^residiriari en In p^rÌQcción.cPr^mqr di a m  
Galaào^ra:,? Giudad qùe Goiif f^r/ninis p om n t \ &  quod-̂ esfi
sagraron con su precioso 
martyrioí,! ó porque ila ;,elií- 
gieron para su ? ínoráda; d^^ 
pues. de;:apart'arsei>de ia 
licia , ó porque siendoraun 
militares , fueron remitidbá

finís 4 incipiunt, Initiís suis 
perfediionis sufnmámrapíunt.^ 
&Ùfidem mantyrii auspicm"

íJÍ3U-'::: r-Q
I cansará vanamenr 

te el que pretendiere averi-
esta Ciudad por el Legado guar el tiempo de. esta perf

Consular ó eli Prafeélo de su 
Legión y á quien tocaba re? 
partir los. Soldados por Jos 
distritos de su jurisdicción, f  

14 Por buena dicha de 
nuestros Santos Soldados ,  di4 
ce el mismo Prudencio jlsu*s 
cedió que/ien aquelntienipcx  ̂
en que ellos se: pon:Virtieroji 
á Christo , y  déjarbn lasnar  ̂
mas , habia dado el Empecí 
rador un Decreto 4» pon ej

sqcueiQn ; pues unos Ja po
nen en los aiios de 298. otro^ 
coma, el Breviario citado de 
Monte Aragofi 'cerca.del año 
de 257. y otros confiesan ia 
ignorancla,que se tenia sobre 
este asunto , como el Breyia- 

la'^Sarítaj Iglesia de 
Bíargos^-fl^ncierto ,es , que 
fke. una^^de ias generales* 
comi) se colige de la pintu
ra que de ella hace Prudenr 

qúaL mandaba que lodos lo5 cío y? puede, creerse tam** 
Chríistiános, (el Po^a los Jla.- bien , que fue de las prime«• 
ma hijos segundos de Israél  ̂ ras én vista de l̂as expi .̂esio- 
por haber sucedido á Jos Ju? nesv de que usa este Poeta, 
dios en el culto de Dios) sâ  las quales indican que habia 
crificasen á íos ídolos, apos?- pasadp mucho tiempo desde 

J^cligion de Je- la dicha persecución hasta
su Christo. Por esta causa 
celebra el Misal Gotico la 
feliz suerte de estos Santos; 
porque ofreciéndoseles tan 
presto la ocasion de pade^ 
cer martyrio , fue lo mismo 
que empezar su carrera por 
el termino , y  alcanzar des-

su edad , como quando d i
ce : O vetustatis sílentis obr 
soleta oblívío : y  aquello: 
H oc tamen solum vetusta  
subtrahunt silent ia, Y final
mente : Illa  laus occulta non 
est , nec senescit tempore* 
Es también indubitable, que 

Nn 2 fue
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fue anterior á* là de Dibcle- 
ciano y Mabciitiiano , i por
que como ya he dicho-*, el 
martyrio de estos Santos era 
.el unico de que los antiguos 
•teniaq noticia haber sucedi
do en aquella persecución, 
como testifica el Autor de 
las Aétas diciendo : Illud quo 
■ÌOCQ ponendum est , quod 
temporis illius nema M artyr  
ñUus inveniturì Qjumtum  
tune credimus ad iram per^ 
secutoris adjeBum , quod hi 
tantum , cundiís Deum ne- 
gantibus  ̂ confitenturi 

16 En esta persecución 
pues decretada por el Em
perador, y cuyo tiempo ca^ 
lian todos los antig4ios , se 
intimó el impioediéto à los 
Santos hermanos Emeterio 
y  Celedonio ,f porque conio 
liabiàn renunciado la .milì^
«ia , y. observaban piíbliea  ̂
inente las costumbres de los 
Christianos , no podían los 
C ea tí les ignorar, que debían 
«er~ comprehendidos en ei 
'Decreto Imperial.. Argüye
ron los ai mismo tiempo: de 
Infieles , porque se apartaron 
de las vanderas Romanas, 
solo por seguir una seda vil 
y  despreciable. Y  querien
do atraerlos primero con al- 
hagos y premios , les ofre

cieron riquezas y  honores 
militares si de^ba^i ría nue-  ̂
va Religión q̂ué' seguían , y  
se alistaban otra vez en la 
Legión á que estubieron 
agregados. Oidas las sacrile
gas ofertas , se encendieron 
mucho mas en. el amor de 
Christo , como dice Pruden
cio , aquellos dos santos pe
chos , que en todo tiempo 
estuvieron unidos con la mas 
constante y fiel concordia.
Y  aparejados á sufrir poí 
su Amado todos los tormen
tos , que podia inventar la 
maliciá y  furor de los Tira
pos , respondieron con estas 
sentencias que les didó en*, 
tonces el Espiritu Santo. ¿Se
rá bueno que nosotros , que 
por la santa y celestial re- 
generacioni participamosí- la 
vida y  espiritu de .Christol 
y  por el don divino que re  ̂
cibímos somos hijos siiyos, 
nos abracemos ahora con las 
vanas riquezas del mundo , y  
llevando, impresa fen nues
tras almas la imagen del 
Criador y  Señor de todas las 
cosas , volvamos á ser sier
vos dei mundo , que renun
ciamos por la nueva profe
sión? De nioguo modo con
sentiremos que la luz sobre
natural , que nos ilumina , y

el



el fiiego celestial que nos en que está sentado como
abrasa se mezcle con la Rey de Reyes , condena, ó
obscura y fria noche del er- Romanos, vuestras infames
ror. Bastante es , que núes- deidades, y á vosotros tam-
íra  primera vida se ha em* bien , ó necios, que os fingís
pleado en servicio del Em* á vuestro arbitrio dioses
perador de la tierra , cum-  ̂ monstruosos y ridículos, 
plíendo con toda exaditud 17 Vísta la invencible
las obligaciones de la mili- constancia de los Soldados
cia : tiempo es ya d eque de Jesu Christo , les ataron
consagremos á Dios lo que las manos, y echaron á sus
es tan suyo como la vida , y cuellos muy pesadas cade-
quanto por su inmensa lí- ñas de hierro ; á lo que si-
beralidad tenemos y somos, guieron luego los tormentos
Apartaos pues muy lejos de mas crueles , que entonces
nosotros , honores militares 
y  collares de o ro , que no 
son mas que precios vani- 
simos de gente herida en las 
sangrientas y abominables 
l^uerras del mundo. Otros 
mas excelentes y soberanos 
estipendios nos llaman y ro
ban nuestras atenciones , y 
son los mismos que sin te-

se usaban contra los Chris
tianos. La tradicion,que des
de aquel tiem.po se conser
vó en la Iglesia , es , qüe el 
martyrio de estos Santos fue 
uno de los mías crueles, que 
se vieron en aquellos prime
ros siglos de nuestra Reli
gion. Por eso, ignorando los 
Escritores antiguos los gene- 

mor de perderlos gozan los ros de penas que padecie- 
Ange’es en el cielo. Alli es* ron , se contentaron con de*
tá Christo presidiendo à las 
Cohortes de los bienaventu
rados , cuyo adorno consis
te eo vestiduras blancas y 
resplandecientes de gloria; 
y  desde el altísimo trono.

clararlos , usando de expre
siones generales , pero exa- 
gerativas. Prudencio las com- 
prehendió brevemente en es- 
tos versos.

Hcec loquentes obnnmtur mille piems Martyres\
Nexibtis manus utrasqae flexus involvit rigor,
E í  cbal^bs attrita ccIla gravibus ambit circulis.

Vean-



18 Veanse también los 
discursos , que hicieron los 
Autores de las Adas , y del 
Oficio Gotico , que ponemos 
en el Apendice, El Compen
dio Burgense , impreso poi* 
Bolando, testifica asi la tra? 
dicion como la ninguna no
ticia que tenia de ias c ir
cunstancias particulares del 
martyrio : Nosítorum non
nulla incuria , sed eíhnicor 
rum summo scelere &  malí- 
fia faSíum e s t , ut E  mit be
rti &  Celedona fratrum  
Martyrum præstantissimo- 
rum ortus , nataleque solum, 
tum etiam tempus martyrii, 
generaque tormentorum, quæ 
memoria à patribusin fílios 
derivata tenet fuisse atro- 
úis simar, peni tus obliterata, 
incompertaque sint.

19 El mismo cuidado de 
los Jueces en quemar las A c
tas arguye , que por haber 
sido tan inauditas y bestia
les las penas, conque afli
gieron à los Santos, tubieron 
vergüenza de que se publi
casen ; consideración que con 
grande agudeza hace el Ofi
cio Gotico citado : N ibil non 
cruentum in Martyres potuit 
in ferre  , qui suam s^vitiam  
puduit publicare.

20 Siendo cierto qué to* 
dos los Escritores antiguos 
confiesan su ignorancia acer
ca de las particularidades de 
este célebre martyrio , sé 
puede entender , que asenso 
se deberá dar á los moderó
nos , que las representan tan 
individualmente, como po
drían si hubiesen sido.tes^ 
tigos oculares, ó á lo me^ 
nos leido algunas de las Ac^ 
tas , que los tiranos arroja* 
ron al fuego. No pongo eíi 
el número de estos á Am^ 
brosio de Morales , porque 
á la verdad trata con la de
bida moderación de los tor
mentos que padecieron es
tos Santos ; pero empiezo 
por é l , corrigiendo una no
ticia particular , en que le 
han seguido otros muchos, 
sin examinar primero el tex« 
to con que pretendió auto* 
rizarla. D ic e , que el Poeta 
Prudencio testifica que los 
benditos Martyres estubie^ 
ron presos tanto tiempo , que 
les creció muy largo el ca
bello ; pero se equivocó sin 
duda en la inteligencia de 
los versos; porque lejos áp 
lo que pone Morales , dice 
expresamente , que una de 
las circunstancias que se ig*

no-



floraban , á causa del silen- tiempo que duró ia prisioíi. 
cío de los antiguos , era el

fío c  tamen soJum vetusta suhtrahunt silemia, 
yugibus longum catenis an capilhm paverint,

vJÍ ■

21 Anade a esto , que en los benditos cuerpos don-
tampoco se sabia : Q,uo vi-̂  de los tiranos pudiesen eger-
ros doJore tortor ̂  quave pom- citar su fu erza, San Cele-
pa ornaverit, Y  este testi- donio hizo una humilde ora-
monío con los demás , que cion diciendo : Mi Dios y
he puesto de los Escritores Señor Jesu Christo , pues yo
roas graves, reprehende sin padezco este martyrio #
duda la temeridad con que honra y  gloria vuestra , os
IOS de nuestros siglos cuen- suplico que seáis servido de
tan en particular las penas abrir los ojos del alma á es-
€íiormes, que^padecieron los tos que me atormentan, para
bantos , y  las maravillas que que entiendan claramente^
acaecieron en su martyrio. que no hay otro Dios sino
Tales son el P, Fr* Salvador vos. Que hecha esta oracion =■
Pons en la vida que estam- bajó una claridad y resplan-
po en Tarragona en el año dor , que cubriendo los cuer-
de 1594. Domeoec en su 
Historia general de les San
tos , y  Varones ílóstres en 
santidad del Princ’pada de 
■Cataluña, á quitries sigue y 
cita el Rev. Jcíef Ignacio 
Abad , Preshyttro y R cacr 
de la Iglesia Ptíirtquiai de 
S. Juan Baptlstá de Bergús 
en la Historia de estes San* 
tos , impresa en Cervera año 
de 1778. Estos pues , ade- 
irás ,de referir por su or
igen los tormentos , dicen

pos de los Santos , les curó 
todas sus llagas , y que al 
mismo tiernpo se oyó una 
voz del cielo que decia; Buen 
animo, Celedcnio. Sé cons
tante y  íirme en la Fé , por
que te hago saber , que pues 
voluntariamente te has cfre- 
cido al martyrio per mí 
am.or,tii y tu hermano Eme
terio sereis colocados en 
uno de los principales luga
res que yo tengo en el cie- 
Ic. Que curados los Santos, 1 - 1  , iwa odíJlUS

que no habiendo ya lugar de sus llagas, reprehendió
el



S0O España Sagrada, 
que usaba para limpiar el 
rostro , que sueltos de las 
manos fueron recibidos por 
un ayre suave , y blando, 
que jevantandolos derecha
mente acia ei cielo , los Üê  
vaha lentamente , de manef 
ra que todos vieron por lar  ̂
go tiempo el resplandor del 
o ro , y la blancura del pa- 
iiuelo , hasta que perdiendo- 
se de vista' penetraron ios 
astros, como joyas que Dios 
aceptaba , no por su precio
sidad , sino por el mérito de 
la virtud que los ofrecia. 
.Quedaron admirados todos 
los qué se hallaron presen
tes con un prodigio tan ex-?- 
traordínário y visible, y aun 
•cl mismo verdugo , que ha- 
^ia de egecotar la sentencia, 
ise llenó de pasmo en tanto 
grado V que perdió si| color 
natuíals y se cubrió de pali
dez , ni pudo hacer su ofi
cio por algún espacio de 
tiempo, el qual pasado dió 
finalmente el golpe , <3ue- 
riendolo asi Dios, para qué 
sus Siervos empezasen luego 
á gozar de la gloria cor
respondiente á sus méritos 
y  pasión.

24 No son tan autén
ticos otros dos milagros, que 
trae ei libro de la historia

de estos Santos , que se guar
ida en el Archivó de la 
Catedral de Calahorra cita
do por el R. Josef Ignacio 
Abad en la pag. 59, El pri-  ̂
mero es, que habiendo pues
to el verdugo á .sus pies 
las cabezas de los Santos, 
e'los las tomaron en sus ma
nos , è imitando à S. Dioni
sio , empezaron á predicar 
la F é  Católica , perseveran-^ 
do en esta acción estupenda 
hasta que los jueces manda
ron arrojar al rio las cabe
zas , lo qual hecho murió 
íel ministro ejecutor, pade- 
•ciendo terribles dolores , y  
■dando furiosos gritos , como 
^e dice en el rezo, antiguo, 
que la misma Iglesia con
serva escrito, en pergamino,
-y es tradición creida por 
toda, aquella Ciudad. El se
gundo, es , que echadas las 
cabezas-en el rio, ellas por 
sí mismas se pusieron en una 
nasa de juncos ò vimbres, 
en que como otro Moysés 
t>ajaron al Ebro , cuyas cor
rientes siguieron hasta Ter
rosa, desde donde tomaron 
el rumbo del estrecho de 
Gibraltar , y dando vuelta 
à casi toda nuestra peninsu- 
laír^vini^ron al oceano Can
tábrico, y se  pararon en el

puer-



puerto ; donde se fundó des- estos dos milagros, qué cuen-
pues la Ciudad de Santan- tan los modernos , se fundan
•dér, en cuya Iglesia están en -tradición, que venga de-
depositadas y veneradas con rivada desde el tiempo, en
gran devocion.

25 Digo pues , que estos 
milagros,no son tan auten* 
ticos , ni merecen entrar en 
cuenta con el otro del ani
llo , y del pañuelo ; porque 
éste consta por medio de 
una tradición continuada

que los mismos Santos pade
cieron?

 ̂ 26 Hablando determina
damente de las, sagradas 
cabezas, Trugillo, Ambrosio 
de Morales , Lobera , Padi* 
Ha, y otros afirman con unas 
mismas palabras, que se ha-

desde el martyrio de los San- liaron milagrosamente en la
tos hasta nuestros tiempos; Abadía (hoy. Obispado) de
y autorizada por los Escrí^ Santandér en la montaña, y
tores mas remotos, y  gra- que se tenia por cierto que
ves ; pero los dos últimos se vinieron alli por el mar m i-
hallan destituidos de prueba lagrosamente. Añaden que
legitima : y el silencio, que algunas escrituras dan testi-
acerca de ellos noto en los 
antiguos , me persuade , que 
han sido inventados muchos 
siglos despues, y que no de
ben adoptarse con facilidad. 
Porque si lo unico que Pru
dencio , S. Isidoro , S. Gren 
gorio Turonense , el Autor 
de las Adas , y otros han 
tenido que celebrar como 
reservado de la astuta.y ma
liciosa intención de los tira
nos , que pretendieron extin
guir la memoria de ios su* 
cesos de este m artyrio, es 
el prodigio que obró Dios 
antes de la muerte de los 
Santos Incorno creeremos que

monio de que Santandér se 
llamaba antes el puerto de 
S. Emeterio , cuyo vocablo 
se ha corrompido viniendo 
á decirse Santandér. 
j  27 Las Adas sacadas 
del Archivo de la Santa Igle
sia de Burgos , y puestas 
por Bolando en el ultimo 
lugar al día 3. de Marzo, 
dicen despues de referir eí 
martyrio : Quorum corpora 
Calagurice , capita vero in 
Qppido de Sant Ander ColJe* 
giata Eccíesla Burgensis 
Dicecesis summa hominum 
veneratione sepulta jacent. 
Las mismas Adas.componen 

Oo 2 las



España Sagrada. Trat, 6 g. Cap. i g.
las seis lecciones , que el por escrituras de! sigló'12.
Breviario Burgense pone etì 
la^ fiesta *de nuestros Santos; 
pero faltán estas palabras, 
en. que se. mencionan sus 
Reliquias. Ello es, que todos 
supbiien' îque 'las santas cabe - 
zas.^e veneran en Santandér; 
mas dinguno-haíipo'dido ave^

que cita éi ¡R. Fíorez en eí 
tom. 27. pag. 47. es proba
ble qué desde muchos siglos 
à esta parte existen alli las 
«agradas cabezas. Pero aun 
■esto fs muy dificil de ave
riguar, en vista de ‘ la varie
dad con que se nombra en

rigüar , desdé fqué tiempo documentos de aquel tiempo 
están alli , ro cómo fueron el Monasterio que alli esta-
llevadas y descubiertas. Mo
rales solo dice , que seguri 
algunos se ̂ descubrieron mi
lagrosa menteílpocos años ha
bia en tierra de Santandér, y

ba situado , cuyos Abades 
se firman unos de S. Eme
terio  ̂ otros de S. Anderio^ 
otros de íT. Andrés.

28 Finalmente los Escri-
, que se creía haber Venido por tores antiguos no dan noti- 

g1 mar háísta aquel puerto] ciá de otro milagro , que
no si ni gran milagro. Es cier
to  qiíé̂  ási" ‘ cree común- 
menté J- p̂ero nadie lo apoya 
con testimonio antiguo, por 
el qual conste el tiempo 
y el modo ; y tengo por 
cierto ’ que el ■milagro que 
se refiere de la nasa, en que 
se metieron las santas cabe
zas, y fueron por tan largo 
rodeo á Santandér , es solo 
juicio de los que  ̂sabido el 
descubrimiento que se hizo 
en la montaña cerca de nues
tros siglos, congeturaron que 
habría sucedido de aquella 
manera. Si el puerto expre

sado recibió su nombre de 
Epieterio, como parece

sucediese e n .e l martyrio,^ 
síno> del que he puésto ñin-̂  
dado en la tradición firme, 
constante , y recibida de 
quantos han mencionado à 
lös Santos desde el principio 
del'siglo quinto hasta el pre
sente. Por esta razón no 
me parece son dignos de 
adoptarse los que solo cons-¿ 
tan de Autores modernos: 
aunque podemos creer lo que 
algunos tienen' por seguro^ 
esto e s , que sucederian mu'-< 
chos mas, que se ignoran. 
Así el Autor de las prime
ras Aélas , cuyas palabras 
pondré aqui para gloria de 
los Santos Martyres lugar

de



dé los prodigios particulares cesario desistir,no sin pública' 
que les atribuyen sin apoyo, vergüenza de nuestra cruel- 
Puede, dice, tenerse por cier- dad. Ya que hemos padecido 

 ̂ to , que en el martyrio de este empacho entre los que 
estos Santos se obraron gran* se hallaron presentes, procu- 
des maravillas , pues tanto remos á lo menos evitarla  
temió la envidia de los gen- irrisión de los venideros. En 

 ̂ tiles’ , que se extendiese su ningún tiempo se lean estos 
noticia. Yo pienso que el juez milagros , ni queden libros 
de aquel tiempo , llamando que conserven su memoria, 
secretamente á los compafíe- para que la Fé de los Chris- 
Tos, y  egecutores de su ma- tianos no se confirme en ade- 
licia y- les habló en esta for- lante con egemplos tan ra
ma: No podemos negar mi- ros, ni ellos se exciten á mag- 
nistros mios los prodigios nificar la grandeza y  gloria 
raros é inefables, que á vista de su Dios , ostentada en tan
de todo el puebío se han 
hecho en esta ocasion. Noso
tros mismos Jos hemos visto; 
y  aunque no damos crédito 
à la Fé de estos Soldados, 
que acabamos de matar, pero 
cierto es que estamos sus
pensos , y espantados de tan 
grandes maravillas. Hemos 
oido afrentosas contumelias 
contra nosotros de unas len-

ilustre valor y  constancia. 
Tenga à lo menos nuestra 
persecución esta ganancia, 
la que conseguiremos sin du
da , si lograremos abrasar to
do lo que se ha escrito de es  ̂
tos admirables sucesos»

L U G A R  E N  Q U E
fueron sepultados los cuer
pos de los Santos Martyres^

sion de Christo. Hemos vis
to, que los atormentados han 
«ido mas fuertes que los ator
mentadores , y aunque obe
deciendo á los ediaos de 
nuestros Principes, hemos

de su muerte glorificó 
Dios su sepulcro.

29 Aunque los gentiles 
se valieron de todos los me
dios que ¡es parecían condu- c u n a n »

puesto todo nuestro conato y  centes à inducir perpetuo ol- 
esfuerzo en añadir tormentos vido sobre las cosasde núes* 
a tormentos, nos ha sido tros Santos, pero andubieron

muy
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muy negligentes en orden á 
sus sagrados cuerpos , que 
disponiéndolo asi Dios , que
daron reservados de las astu
tas providencias que se die
ron para acabar su memoria. 
Es constante, qu<e degollados 
los Santos M artyres, fueron 
sepultadas sus Reliquias en 
el mismo lugar del suplicio 
que está junto al arroyo, que 
los Breviarios llaman del 
Arenal por las arenas reco
gidas alü por sus aguas , y  
cuyo nombre proprio es en

nuestro úenipo Cidacos, t\& 
que nace junto á Yanguas; 
y  pasando por el Madiodia 
de Calahorra , entra inme
diatamente en el Ebro. Pru, 
dencio nos da un expreso 
testimonio de esta verdad 
en los primeros versos de su 
hymno , de los quales debia 
formarse una elegantísima 
inscripción , que ínsculpida 
en una hermosa lapida man i-» 
festase á todos la gto/ia de 
aquel sitio.

H ic locus dignus tenendis ossibus visus Deo  ̂
Q ui beatorum pudicus es set bospes corporum! 
H ic calentes hausit undas cæde tinUus duplici. 
Inlitas cruore sandio nunc arenas íncolas 
Confrequentant obsecrantes voce, votis , muñere.

30 Como el martyrio de 
los Santos fue tan celebre, 
y  fue Dios servido de ma
nifestar a todos los Calagur
ritanos por medio del mila
gro de elevarse hasta las 
nubes el anillo y  pañuelo, 
la glpria que sus siervos 
iban á-gozar en el cielo en 
premio y  recompensa de su 
pureza y de su Fé , debemos 
suponer , que los paganos 
quedaron confundidos, y que 
una gran multitud de Idola* 
tras abrazó entonces la Re-!

Irgion Christiana, cuya ver
dad vieron tan claramente 
testificada. De aqui provino, 
que aquel santo lugar empe
zó à ser venerado poco des  ̂
pues del martyrio, como se 
puede colegir de la grande 
extensión, que tenia el cul-í 
to de las santas Reliquias en 
tiempo de Prudencio , que 
ya he dicho nació al me^ 
dio del siglo quarto. Porque 
hablando este insigne Poeta 
de la devocion con que se 
visitaba el sepulcro de estos

Mar-



Santos del Obispado de Calahorra, s o i
Martyres dice que^no solo nes la fama de que en C a li-  
concurrmn à el los Españo^ horrra estaban dos patronos

de todo el m undo/que red 
pitantes de otros países es- mediaban las necesidades de 
trangeros , por haber cor- quantos pedían su interce- 
rido ya por todas las Nació- sion. “

E xteri necncn &  orbis huc colonus advenif.
Fama nam térras in tmnes percucvrrit proditrist,
H tc patronos esse mundi , quos precantes ambiant.

SI En el mismo lugír 
edificaron los Christianos an
tiguos de Calahorra su Igle
sia , como está al presente 
la Catedral : y establecieron 
en el sitio , en que murieron 
los Safltos,el Baptisterio ó pi
la en que se administaba el 
Sacramento del Baptismo, la 
qual solía estar o dentro de 
las Iglesias principales , ò 
cerca de ellas , como consta 
de los Escritores de aquella 
edad. Esta especie es muy 
honorífica á.la Santa Iglesia

ffn ’ yninguno de los que yo he
leído , alega en prueba de 
cstâ  importante verdad un 
testimonio antiguo, que la 
convence, quiero exhibirle ai 
presente. Se ha de notar pues 
que el poeta Prudencio de
votísimo de los Santos Mar ’ 
tyres Emeterio y Celedonio, 
compuso además del hym-^

no largo, que empieza. Scríp. 
ta sunt cœlo duorum M ar
tyrum ' vocabula, otro mas 
breve y muy elegante en ala  ̂
banza del sitio en que pa
decieron. El titulo dé este 
hymno se leía en las edicio
nes de este modo; L o c h , ubi 
Martyres passi sunt, quod 
nunc Baptisterium appella- 
tut, Mas asi por no expre
sarse ios M artpes yà;cuya 
alabanza se dirigía , como 
por estar fuera del lugar cor
respondiente , no se podia 
saber con certeza, qué San
tos eran los dos que alli se 
mencionan. Debemos ya es
te descubrimiento à Nicolas 
Heinsio , el qual restituyó 
con la autoridad de tres Co
dices mss, la lección mas pro
pria y legitima en esta for
ma : De loco, in quo Marty
res passi erant, nunc Baptis
terium est Calagurri, Por lo

quai
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qual es indubitable , que el 
hymno referido hace memo
ria de los dos Santos herma- 
nos Emeterio y  Celedonio, 

.y que siendo el odavo en el 
lib. Peristephanon, debia po
nerse en el lugar segundo è 
inmediato al de estos M ar
tyres. Estaba pues la Igle
sia de Calahorra situada en 
tiempo de Prudencio à la 
ribera del arroyo del Arenal
o Cidacos, donde fueron de
gollados los Santos ; y  en el 
mismo sitio , en que derra-

marón su sangre , se puso la 
pila del santo Baptismo , de 
donde tomó el insigne Poe^ 
ta ocasion para elogiar aquel 
sagrado lugar , como muy 
acomodado para subir desu
de él al c ie lo , o bien por 
medio del m artyrio, ò bien 
por el Sacramento de la R e
generación. Pongamos sus 
versos, que à la verdad de
bían escribirse con letras de 
oro en el Baptisterio de la 
Santa Iglesia de Calahorra.

Ele6ius Christo locus e s t , uhi corda probata
Provehat ad ccelum sanguine, pùrget aqua. 

H ic duo purpureum, domini pro nomine ccesi  ̂
M atty rium pulchra morte tulere viri.

H ic etiam liquido fluit indulgentia fonte.,
A c  veteres maculas diluit amne novo,

Q,ui cupit ceternum cceli conscendere regnumt 
Hue veniat sitiens : ecce parata via est.

Ante coronati scandebant ardua testes t 
A tr ia , nunc lot¿e cetsa petunt animce.

Spiritus cetberio soUtus descendere lapsu^
Ut de derat palmam, sic tribuit veniam,

Haurit terra sacros , aut fonte , aut sanguine rores, 
Exundatque suo jugiter tfUa Deo.

Ipse loci est Dominus : laterum cut vulnere utroque 
Hinc cruor effussus f lu it , 3  inde latex,

Ibitis hinc , ut quisque potest, per vulnera Christix 
Evedius gladiis alter , S  alter aquis.

i,t
Los



32 Los m ilagros, que dos fidelísimos testigos del 
continuamente se hacían con nombre dé Jesü Ctíríko. Par
ios que visitaban las sagra- ticuíarmeíite dice ai fin dei 
das Reh'quías , aumentaron hym no, que se veia con la 
tiimbien la fama y  gloría deí mayor evidencia , qué io s  
higar , en que estaban depo^ demonios desamparaban lize- 
sitadas. Eí mismo Prudeo*' go en aqiíel sitio'los cuer-‘ 
t ío  habla de ellos, y dá á  j5os qiié poseían , y que loá 
entender que eran infinitos, enférmóíde várías enferme^ 
Dice , que ninguno hizo ora- dades eran réstifuidos' pron-  ̂
cion delante del sepulcro^ tamente á sû  antigua salud.  ̂
que nô  consiguiese lo que Y  fiaáimenté exhorta á las 
pretendía. Que ; los Santos* ñiugeW ^kádas i5á‘-< '̂ecan'i 
eran tan sóiicitos en aten- ten'^hymrfds alabañ^as á 
der á ios que invocabart su Dios , y  que se convíden mu- 
patrocinio, que, como se co • tuamenté á celebrar con aíe’-
nocia por los efedos , lue- 
go presentaban sus memo
riales al Rey eterno , qüe 
jamás negé cosa alguna à los

gria la fiasta de los Santas, 
por cuya intercesión conse-' 
guian no ser - êsteriles é infe'-' 
cundas.

i

^ a te  nunc, bj>mnite, matres , pra recepUs parvulis,
Conjugum sdlüte læta v&bc marHarum strepati 
bí£ dies hæc fe à a  npbìs, sit méràtum gaudium.

■ • ' :>  ̂ * V  ■: ■ / :

 ̂ 33 Asi como todas las 
Naciones de la Christiandad 
dieron muestras de^su devo- 
vocion para con ekos San
tos, peregrinando desde ías
partes mas -remotas? hasta 
Calahorra ,por visitar y ado
rar sus santas Reliquias , asi 
íambien fue general la so
lemnidad , con que en todá¿ 
partes se celebraba su glorio^ 
Sa memoria. Por lo que toca 
'- ‘ Tom. K X X IIL

á'España se colige ía fiesta, 
que de ellos se hacía en tiem
po de Prudencio , el qual es- 
cribiéndo al Obispo .Valeria 
no’ , dandélé quéñ^a del 
tiiaríyirio de S.- H ypolité, le 
suplica que ponga ai día 13. 
de Agosto, en que este San
to era celebrado en Roma, 
entre lo^‘ días festivos de Si 
Cipriaíio , S; Celedonio y  
Santa Eulalia.

Pp In-



Inter solemnes Cypriani, vel Chelidoni  ̂
Eulaliisque dies currat S  iste tiki.

34 El Autor de las Ac
tas más rantiguas indica con 
energía el regocijo con que 
los Españoles  ̂ celebraban à 
€stos Santos*̂  ̂diciendo , que 
hasta los mas remotos A fri
canos , que son gente vaga, 
y  de hahitadon incierta ,  so- 
lemnizarian . aqualmente su 
d ía , si la falta de comuni
cación con las gentes cultas, 
y  lo que es peor , su natural 
barbarie, no los privara del 
conocimiento de las causas 
que habia para celebrar la 
Fiesta de estos Martyres.

35 El Breviario, y  M i
sal Isídorianos dán el rnas 
verdadero testimonio del 
aplauso y  alegria con que 
ios Godos, y Mozárabes los 
festejaban. Lease principal* 
mente la M isa,que empieza: 
Sit dies hfsc nobis festa^ 
fra ires ,, sit rsacraturn:gau^  ̂
dium , y ep ella se verán vi
vas expresiones del ■ afec q̂  ̂
ternura , y  devocion con que 
los veneraban , y  como cier-r 
to empeijo en honrarlos)ppr 
vengarse- s.an,t^mept )̂ jdel -cí  ̂
«ato de IqsjGentiles eíi.rsu  ̂
primir hasta siis'

Por eso dice la primera ora
cion : Sed prodeunt hcec eru  ̂
bescentibus ex scriniis su  ̂
ppressa monumenta^S fídelis 
inconscia posterorum fama 
testatur^^plus quodammodolo" 
quens tacendo, S  silentii sui 
hahens testimonia majora  ̂
quam vocis.

36 En los Breviarios an
tiguos de nuestras Iglesias se 
lee también el Oficio de es
tos Santos ; y  en algunos con 
Lecciones tan elegantes, y 
escritas con tanto ingenio^ 
decia Ambrosio de Morales, 
que no creo se hallarán otras 
mas aventajadas en esto. Par
ticularmente la Iglesia de 
Monte Aragón se esmero en 
celebrarlos , no solo con seis 
Lecciones, en que se refiere 
la vida , y m artyrio, sino 
con Hymnos proprios en Vis-? 
peras Mayánes , y Laudes^ 
y c o i ?  Antífonas también pro
prias ,'dispuestas en versos 
exámetros y pentámetros,de 
los que llamamos Leoninos.
‘ (̂  37. Reconócese también 
ja í veneración en que los 
tenian en .otras P/ovincias, 
por la memoria que hacen

de
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de ellos los Martylogios,qué con varias errataá ,"̂ fcottio no-
andan con el nombre de S. to Bolando. Wandeíberüo,
Gerónimo, los de Bedá, Fio- qué escribió cerca de los año»
ro , Adon , Notkero, Üsuar- de 850. los mencionó en su
do , Maurólico , el Romano, Martyrologio en estoŝ  ̂ver-
y  otros , aünqué eri algunos s o s ; ^ ’ ~ "
 ̂  ̂ Iv:. ■ - : h } ' ]  «. i.-. "

'' Quinas 3fagrá pío l^ n a r d e fe h d tt amores '^1’í  ̂
H is  S  Emethériás , ^Gelidériius ataqúe M a rim s '̂-̂  * 
Asteriusqué mican^effusso sanguine clari,

t R A  N S  L A  C t O N  E  S
* « . X  _ I  — *

de las sagraias 'Réïï^' 
' quias.

38 Los cuerpos de los 
Santos Martyres Emeteriol 
y  Celedonio se conservafoní

Nacibnes extfangeras por là 
riotieía 'qüê  tenkn -dé qúe 
t í l í  estaban los Santos’, eu- 
yó  fpàtrociniò se extendía á 
todas las Provincias del mun
do. Taníbien hallo otro tes- 
titíioñio , que convence la

depositados ea el lugar'dé existencia" de Has Reliquíasi
su primer sepulcro desde-et eá*la ’mismá^Cíudad eo tiem-
tiempo de su martyrio hasta po de S. Isidora, y  se lee eti
la ^rupcion de los Arabes, la Misa Gótica de los Santos

Hymno de Prudencio ex- Martyres , en cuya primera
presamente confirma qae Gracion.se dice ! = ©«sraw
dp’ en la edad Corpora cetemis titulis vivd-
rpfipro^i solo cis meinoriæ conséekat'á Ca-
los h a b itL t« '’H‘T  ¡»gurritana custodh E c c k -ws habitantes de la tierra de sia.

nas^afiadaç’**'̂ ^̂ !̂* 39 As! como es cierto el
santa d elo 'íM q 'f "f*'® Wgarí,dónde estubieron las

santas Reliflttias : bajo de latambién dice , que este lu 
gar fue. escogido por Dios, 
para que diese honesto y  
digno hospedage á los San
tos cuerpos; y  que concur
rían á él las gentes de las

dominación dé los Romanos, 
y  de los Godos , asi es difí
cil y  obscuro averiguar , en 
qué parte se depositaron des
de que los Arabes entraron 
en España, hasta que la Ciu- 

Pp a dad



-4ad de-Qatoorra^. fue saca- 
^3. de* su . '̂poder y tiranía  ̂
Xps iEsetitores de Cataluña 
pretenden haber sido trasla^ 
-dadas desde Calahorra à Sa- 
liers , y que alit se mantu  ̂
bieron hasta el día 19. de 
Oftubre dei año de 1399. 
en qu  ̂ can gran.soleíyynidad 
fueron llevadas á la.Iglesia 
Parroquial de S. Miguel de 
la Villa de Gardoaa^ Del esta 
ultima traslación*retiene 
critura autentica, sobre ‘ 1§ 
qual ;Se funda Doragnec, pa
ra afirniiar , q ue, no se pue
de negar sin temeridad que 
existen en esta Villa los Sani 
tos cuerpos;* y^que por taat<̂  
en Calahorra solo se guar-  ̂
dan algunasrReliquias prifvi 
cipales. Los mismos Escrito^ 
jes Catalanes confiesan  ̂ que 
lio se sabQ ej líiodo, íiempp, 
y  moti yo de la primera tras-3 
Jacjom ,,E1 R. Josef ígnac^Q  ̂
qoe es el mas moderno, dic^ 
en Ja pag. 68. que sin em
bargo 'de^hribee h eth a .ya- 
rias y € !̂tra^rdij\MÍas ¿ilif 
gencias para ‘encmitrar al«̂  
gun doeumento autentico^ 
íue vano y  sja provecho to-r 
do su trabajo. No teniendo^ 
pues , documento de la ex-̂  
presada traslación , quiereriv 
apoyarla 0̂« algUAas conge-^

Trat. 69. C apn  9. 
turas que se fundan en el ay-? 
re , como puros efeélos de la 
imaginativa de sus Autores  ̂
El M. Fr, Salvador Pons, cu
yo librito de la vida , mila-r 
gros , y traslación de 1í3̂s 
Santos Martyres , dicen los 
PP. Continuadores dé Solan
do , no habian podido alcan
zar; y yo tengo presente, 
por la adividad , diligencia, 
y devocion de Fr. Miguel 
Llisterri de, nuestra sag^ra- 
da Religión , dice de esta 
suerte en la pag. 32, de la 
Edición de Barcelona: Acer* 
ca del modo con que viniê * 
ron los cuerpos de los San  ̂
tos desde Calahorra , dondé 
fueron m a r ty r iz a d o s á  el 
lugar de Sallers , que está 
dos leguas de Cardona, don-f 
de estubíe-ron .muchos años 
debajo de tierra en el sitiq 
eg^ue ■ ahora -está edificad4 
una Capi lla - de S.̂  Celedonio, 
hay diversos pareceres. AW 
gunos quieren decir ,que los 
gloriosos M-aríyies. erari 
muy amjgos del Señor de SaT 
]ilers,.y que huyendo dé los 
Jueces saltaron con sus ca
ballos en Ja tierra de Sa-» 
iJers desde una montaña á 
otra pasando de, un salto 
mas de $loscíéntos pasos, se
gún h o y . úm vé ex2 jas pir

sa-



sadas de los caballos , que .seaban , ni. yo en medÍo dd 
.perseveran esculpidas en la empeño , y piadoso zelo del 
tierra para perpetua memo- referido Religioso de mi O r
n a ; y como el Señor de Sa- den, he podido rastrear co- 
llers les era tan devoto ,.hi  ̂ sa alguna qusnto à la pri- 
zo diligencias de tener los mera traslación que estable- 
cuerpos Santos..Otros,según cen los Catalanes, 
e ly .P .M , PabloBells,dicen, 41 Oponense á estos 
que las Reliquias estubieron Monges de S. Salvador d  ̂
dentro de un pozo , y que Leyre , los quales tienen por
llegándose á él una donce- 

,llaj vio. dos hachas erícendir 
das debajo del agua , y con 
grandes. gritos llamó', á su 
amo , para quê  viese aque
lla maravilla. 'Acudió éste

cierto que los cuerpos dé 
los Santos Marryres fuerop 
trasladados á su Monasterio 
al tiempo de la venida¿e jqs 
Arabes. El M. ,Yepes «trata 
.de este punto al año 840. y-------- -  a i  d i J U  04U .  Y

.prontamente , y  vio que pa- .dice, en prueba de e t̂a tras-
^aba en reahdad de verdad lacion , que ei P. Prior del
io  que decia la doncella. Sa- expresado Monasterio ie re-
.caronse los cuerpos Santos, mitió una memoria antigua.
y  los llevó una Señora Con
desa á Sailers , que entonces 
era de ¡os Condes de Car- 
jdona. ....

 ̂ 40  ̂ El R. Josef Ignacio, 
x^onociendo que estas conge- 
.turas , que él llama tradicio-

escrita antes del Oficio pro
prio de los Santos Emeterio, 
y Celedonio , en la qual s  ̂

-leen las palabras siguientes: 
A d  gioriam Omnipotentis 

^  honerefn San&ofutn 
nPQ no ^^rtyrum Emethern &  Ce-
tísfacer à k if i  v“  *
pone otras ni Monasterio
P , que aunque no Lsgerensi longo tempore fue

re deposita, quibus tempor 
ribus successis ad propriam 
sui martyrii Ca^Jagurritú’- 
nam urbem translatis^ nibíh- 
minus magna portio ReU  ̂
quiarum ipssrum ibidem con^

t i n m r ests CQ-
11«

son tan inverisímiles , nada 
tienen en su favor que pue
dan inclinarnos al asenso. 
A s i , que ni los PP. Conti- 
íiuadores de Solando hubie
ran conseguido con el libri- 
to de Poas las Itjces que de-



w

lige el citado Yepes la ver- lahorra selon quelques nnt
dad de dos cosas que habia ou même emportez à Salkrs
afirmado ; la primera , que ~ - 
ios sagrados cuerpos están
enteros , y reposan en la 
Ciudad de Calahorra ; la se
gunda , que en S. Salvador 

'de Leyré hay solo algunas 
Reliquias que se tieneh en 
grande veneración.

42 Otros Autores admi
ten dos traslaciones , y di- ’ 
cen , que la primera se hi
zo desde Calahorra á Ley- 
re , y la segunda desde Ley- 
re á Cardona , no á Cala
horra , como refiere la me
moria exhibida. El R. Josef

eriCatdlogne selon autres  ̂
d ou l on det a cha quelques 
ossemens pour la V ille de 
Cardone le d̂  O Sí obre 
Ï399. En quoi il faut avouer 
qu' on ne- nous donne rien de 
certain si ce est qu“* on 
celebre la premier e de ces 
translations le XXXU d* 
OSiobre, Si la opinion que 
los dichos Autores sostienen 
fuera verdadera , se podría 
deducir , que habiendo que
dado algunas ‘ Reliquias en 
Leyre , y  llevad ose los cuer
pos à Cardona , de donde no

ign'acio cita por esta opinion 'hay noticia se hayan trasla- 
al famoso Crítico Bayllet, dado à Calahorra, esta Ciu- 
en cuya autoridad confia dad se halla privada del pre- 

•mucho , como se puede vér cioso tesoro,con que se cree 
en las pagg. 7^. y 78. Pero "enriquecida. Y  en efefto, el 
ademas de que los Extrád- P. Domenec lo sintió asi es- 
geros por eruditos que sean cribiendo , como dige antes 
no denen en este asunto otras que sería temeridad no creec 
noticias que las recogidas de que los cuerpos .de los San
ios Escritores de nuestra Na- tos Martyres están en C ar- 
cion ,B ayllet no hace mas dona , y  que se engañó d  
que referir las opiniones de Dodor Villegas afirmando 
otros Autores. On preterid, que reposan en Calahorra.
dice, que leurs corps furent 
transportez depuis de Cala
horra dans le celebre Mmas- 
t̂ere de Leger au Diocèse de 

■ Pampelune dans la Navarre, 
S  reportez ensuite à Ca-

43 Los PP. Continuado
res de Bolando se hallaron 
tan embarazados con la di
versidad de ios pareceres que 
leyeron en nuestros Autores, 
que no teniendo documentos

con
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Santos del Obispado de Calahorra, 30? 
con qué decidir esta disputa. Obispado , cpeen que se ve- 
casijiegaron á so^pechar,que neran aí presente. Por tan

to, me veo en la necesidad 
de valerme de otros princi
pios , y discursos para cole
gir el lugar en que las san
tas Reliquias estubieron de
positadas todo el tiempo que

Jas Reliquias de Cardona son 
de otros Santos de los mismos 
nombres que los de Calahor
ra. Sin embargo , no se atre
vieron à SQstener este d ifa 
men , por conocer que nin-.  ̂ ~ ..... Cl iiciíjpo que
guna congetura tiene fuérza pasó desde que los Moros se 
contra la antWua creencia apoderaron de Calahorra 
de los pueblos, estando des- hasta el ano de 1045. en que 
tituida de testimonios sóli- esta Ciudad fue conquistada 
dos que la confírmen : y con- por el Rey D. Garcia. 
tentándose con haber hecho 45 Exponiendo,pues, lo 
esta reflexión por ambas par- que me persuaden las razo- 
tes , vinieron á dejar la ques- nes que se me ofrecen so- 
tjon en el mismo estado de bre este particular, mi opi- 
obscuridad que tenia antes- nion es , que los Santos cu- 
clel examen, que ei los inten- er pos nunca fueron sacados 
taron hacer en su Comenta- del lugar en que padecie- 
rio historico sobre las Reli- ron , s:no solo algunas Reli
quias de los Santos M arty- quias , que se dieron á L e y -  
res Em werio, y Celedonio. le ,  Sa:lers, y á la Iglesia de

44 De lo que he dicho S. Juan Baptista de la Villa 
hasta aquí resulta, que no de Treviño. Para cuya corá-
tort"a probación se ha de suponer,

que ad corno es inegable que 
los Christianos de nuestras 
Provincias recogieron mu
chas Reliquias de Santos , y 
las retiraron á las montañas 
por el recelo que tenian de

< 1 .«

'•"W m  «. Oii,,»
en todos nuestros Historia
dores , que muchos cuerpos

San-

au
torizado por el qual conste, 
por qué motivo se sacaron 
los sagrados cuerpos de la 
Ciudad de Calahorra ; en 
qué tiempo se hizo la tras
lación; quántos años se guar
daron en otra parte; y quan
do se trasladaron á la Sar 
iglesia CalagurritaDa,don 
casi todos los Escritores, 
la tradición general de este
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504 E^pam Sagrada, 
santos quedaroiv y se coaser- 
varon en los pueblos mis
mos en que eran venerados, 
por la confianza que tenian 
los Fieles de que los barba» 
ros no quebrantarían el pac
to que con ellos hicieron de 
que les perraitirian su Re
ligión è Iglesias con ta l , que 
cuidasen de cultivar los cam
pos , y les pagasen ciertos 
tóbiltos. Este hecho que 
fue común à las Ciudades en 
que los Infieles ostentaron 
mas su dominio, como Cor
doba , y Sevilla , en que es 
constante se retubieron para 
consuelo de los Christianos 
muchas Reliquias sagradas, 
se praéticó también en el 
territorio dé la Diócesis de 
Calahorra. El cuerpo del 
glorioso S. Millán se mantu- 
bo en -el-mismo sitio en que 
fue sepultado hasta ̂  que lob 
Reyes de Navarra echaron 
los Moros de la Rioja. El 
de Santa Columba se conser
vó también en el lugar dé 
su • nombre junto k Nágera, 
en medio de que en él que
daron tan pocos Christianos, 
como Indica el Privii^ io de 
D. Ordonb, que dice le des
ampararon , y diejaTon con 
todas sus cosas ,í temerosos 
de los danos que podrían pa-

decer de los Infieles. De a^a| 
se puede inferir , que nò 
propongo ninguna cosa ex-’ 
traña è increíble, sino muy 
posible , y praélicada con las 
Reliquias de muchos Santos  ̂
quando afirmo que los cuer
pos de los gloriosos Marty-^ 
res Calagurritanos permane-  ̂
cieron en Calahorra en po
der de los Mozárabes , que 
cémó dige en otra parte , se 
consintiéroii en esta Ciudad, 
mientras fue dominada dé 
los Moros.

46 El discurso con que 
me parece se puede probar' 
que se conservaron^fediva- 
mente en Calahorra , es el si
guiente. Siendo muchas las 
donaciones que ios Reyes de 
Navarra , y otras personas 
devotas hicieron à S. Salva-¿ 
dor de Leyre en ei = espacio 
de tiempo que la dicha Ciu
dad estubo bajo el daminio 
de los Arabes , expresando- 
áé en ellas los nombres de 
las Santas Virglnes Nunllo  ̂
y Alodia, cuyos cuerpos des
cansaban en aquel Monaste
rio , ninguna se halla hecha 
con motivo ò expresión de 
los Santos Martyres E mete- 
rio , y Celedonio. Esta orni— 
sion parece increíble aten
diendo à las circunstánclas

de



Santos del Obispado de Calahorra. ^05 
d é la  multitud de donacio- orillas del E b ro , para cuya 
nes, de la fama y  célebre me- comprobacion alega una me
moria de estos Santos, y de moría de la Santa Iglesia dé 
la costumbre que entonces <üalahorra, que es una dóna- 
habia de ofrecer á las ígle- cion del R ey D. Sancho e l
sías alhajas y heredades por 
devocion á los cuerpos sa
grados, que en ellas se guar
daban y veneraban. A si, que 
de este silencio se puede con
cluir , que los cuerpos no 
fueron trasladados á Leyre,

Deseado de Castilla , quien 
dió á esta Iglesia un solar que 
afrontaba por el Oriente com 
dos casas que se decían del 
Rey D. Iñigo , y de D. For
tuno Fortuñez. En las Inves- 
tig- pag. S34‘ tí’ae un frag-

como pensó el Autor de la mento de esta donacion que
Nota alegada por Yepes, y dice asi : Quod est in illa
sacada del libro donde está alfondega ad opus Alberga'
el Oficio de los Santos* ri¿e seu confratrios , S e ,

47 El P. M oret, que dió Quod solare cireumdatur ab
crédito á ía traslación que Oriente singulis domibus, w -
se pone desde Calahorra à delicet Enneco Rege , S
Leyre , reconoció la gran di
ficultad , que nace dei olvi
do , que se tubo de estos glo
riosos Martyres en los Ins
trumentos del Archivo de 
aquel Monasterio ; y  pre
tendiendo desvanecerla di-

Fortun Fortuñez , & c. Fac-> 
ta Cartula Era M, C. L X X X  
III. V IIL  die VaschúS  ̂ XX IL  
die mensis A prilis , X l  anno 
Imperii Regis Adefonsi, Y  
aunque en este lugar aplica 
el nombre de Iñigo al que

c e , que estubieron alli poco él tiene por segundo de este
nombre , se retrata en sus

e Navarra primero de este Anales diciendo , que la ca-
suscuer- sa y  habitación mencionada

posá Calahorp. El mismo en esta Escritura fue de D.
sen or establece este R ey- Iñigo el primero, que con

nado a mitad del siglo oda- quistó la Ciudad de Cala-
vo ; y en la pag. 166. del 
tom. I. de sus Anal, refiere, 
que p . Iñigo campeó y do- 
niínó en las tierras llanas y 

Tom. X X X in .

horra, la qual estubo en po
der de Christianos hasta el 
año 814. en que , como re
fiere el Arzobispo D. Rodri-

Q í  go .



go , Aliatan , Rey de Cordo- 
ba , envió un Capitan Ara
be llamado Abdelc^rib, que 
]a ganó por cerco. De este 
Iñ igo , pues , dice en la pag. 
674. del tom. I. de los Ana
les , ser muy creíble , que 
imaginando mas duradera 
aquella conquista de Cala
horra y  pueblos de la Rioja 
de lo que en hecho de ver
dad fue, restituyó 0 permi
tió se restituyese el sagra
do tesorojde lasHeliquias de 
los Santos Martyres.

48 Este discurso, y  otros 
muchos , de que abundan los 
Anales de Navarra , se diri
gen à multiplicar los Reyes 
de este Reyno , cuyo es-? 
tablecimiento no se verificó 
hasta el siglo nono , como 
probé en el tom, 32. siendo 
el primero que tubo nombre 
de Príncipe , aunque no con 
total independencia Iñigo 
Arista. Tampoco podrá com
probarse con testimonio au
torizado , que algún pueblo 
de la Rioja fue ganado à los 
Moros por los Reyes de N a
varra hasta D. Sancho Gar
cia , que reynó en principios 
del siglo diez. Todos nues
tros Escritores antiguos atri
buyen las primeras conquis
tas , que se hicieron por el

Reyno de Navarra , al famo
so A rista, que vivia por los 
años de 850. y empezó des
de el Pirineo á combatir á 
los Moros ; y fueron tan re
ducidas sus viétorias , que 
aun la Ciudad de Pamplona 
estubo ocupada de los Infie
les hasta el referido D. San
cho , que la conquistó. De 
Calahorra es constante que 
estubo dominada de los Ara
bes , desde que estos la to
maron hasta el año de 1045. 
sin que haya vestigio de que 
alguna vez la recobrasen los 
Christianos. Y  aunque es 
cierto , que Aliatan envió á 
Abdelcarib para que la pu
siese cerco , no por eso de
bemos colegir, que estaba 
conquistada por el Rey de 
Navarra, pues no hay cosa 
mas sabida que las rebelio
nes de los Gobernadores 
Arabes que se alzaban cort 
los pueblos , y las eHipresas 
de los Reyes deCordoba pa
ra obligarlos al reconoci
miento de su soberanía. Ad
mitida la memoria que ex
hibe Moret del Archivo de 
Calahorra , la qual es muy 
posterior al suceso para cu
ya comprobacion se trae, 
solo tenemos que en el año 
de 1 145. habia en esta Ciu

dad
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dad dos casas con los nom- año de 905* Pero como dejo 
bres que allí se expresan; dicho en otra parte , este 
pero de ningún modo pode- Principe ganó á los Moros 
mos íí^ferir las conquistas, los Castillos que tenian des
que Moret pretende haber- de Nágera hasta Tudela, co
se hecho por el Rey Iñigo mo escribe el Chronicon 
que el pone , y  no es otra Aíbeldense; pero la Ciudad 
cosa que un Principe fabulo- de Calahorra quedó sujeta 
so, ni tampoco podemos sa- a los Arabes, quienes domi- 
ber el motivo que se tendria naron en ella con tanta se- 
presente para dar á las dos guridad , que desde que la 
casas aquellos nombres. Ca- tomaron hasta el año de 
reciendo , pues , de funda- 1045.. no se les quitó su po- 
mentó legitimo la especie de sesión. Yo á lo menos no pue- 
naberse recobrado Calahor- do creer otra cosa , conven- 
ra por los Christianos , que- cido de que ni el Chronicon 
da en pie la dificultad que se citado, ni otro Escritor de 
deducía del silencio que se aquellos tiempos hace me- 
observaba en las Escrituras moria de la conquista de una 
de 1-eyre ; pues la emisión Ciudad tan fuerte, tan iíus- 
que se advierte de la me- tre , y  tan antigua , afía- 

cuerpos diendose á este silencio el
tan difícil,

hubif. J  traslación que se que como también ponderé

años desDuw'Hp í^“  no para recobrarla esperar
de Calahorra v  Pedida tiempo oportuno en que ella
no se h a w f  “ 'í todas
nidad Real de an ii »1®' t o z a s  de Navarra ; y  aun
ñárquía? ^  ® "O Sin plíticu^

Ao «1 del cielo , <̂ omo di-
der  ̂ q u f  sf S. MiHan.
lacinn nn «a k* trasla-
del Rey Iñ¡Bo'™J"h^’ ”̂ P° daron los cuerpos de los San- 
el RpvnoH ^  o t o s  Martyres de Leyre á C a- .
G a rd J  lahorra desde que esta Ciu-

5 que empezó en el dad fue tomada por los Mo-
Qq 2 ros



ros hasta el año de 1045. en 
que la conquistó D. Garcia, 
sino tampoco desde este 
mismo año en adelante. En 
ía Escritura que este Rey 
dió para restauración de la 
Iglesia , y Sede Episcopal 
Calagurritana asi que obtu- 
bo aquella célebre conquista, 
parece cierto , dice Moret, 
que habla d e'las sagradas 
Reliquias como de presea- 
íes , y que se tenia ti alli 
quáfidó ganó á Calahorra. 
Y  á haber hecho ahora esta 
traslación, añade el mismo 
E scritar, restituyéndolos á 
esta Ciudad , parece increí
ble ñb hiciera el Rey men
ción de * aéto tan memo
rable en alguno de tantos 
Privilegios, en que habla de 
está^conqüistavy nombra* á 
ios^Sanios , én especial en el 
qú€* dió áümeílt aííáo la- do- 
íiaciori^prií^rk’J'derítroí del 
áñd d̂e lá-cof}^üista, y  ácu- 
dieñdá^l^ nHsmoRéy aícele î 
brar «>-
tómne^deí^ki , Wrí
el f <^l<jPí i vilegid̂  ̂ o¥>'41̂  ̂
sus Patronos forthimbs,

SI Es también btiena 
prueba dé que jamás ^ t̂ras-  ̂
fedarori I-aS'¿santas Reliquia^ 
desdé otro ^weblo-ó Móftas- 
terio , que háiiiendose céle-’

Trat. 6 9 . Cap, 1 9 . 
brado antiguamente en está 
Iglesia la traslación que se 
hizo de ellas desde una C a 
pilla à otra , como consta 
del Breviario que usó en otro 
tiem po, nunca se ha hecho 
fiesta de traslación que se 
hiciese desde otra parte, 
siendo asi que sería mas 
justa y debida esta solemni
dad en memoria de la resti
tución de un tesoro el mas 
precioso despues de una lar  ̂
ga y lamentable privación.

$2 Refiexionense ahora 
como en una suma las razo
nes que he propuesto hasta 
aquí. En todo el Obispado 
de Calahorra conservaron los 
Christianos los cuerpos de 
los Santos que veneraban en 
sus respedívos pueblos an
tes de la irrupción de les 
Arabes , como los de S. Prii- 
dendo , S. Millán y S. Co
lumba ; sin que haya memo
ria de que sus Reliquias se 
retirasen de donde estaban 
de|)Ositád^s à lugar mas se
guro de là invasión de los 
Infieles. En Calahorra que
dó libre tj na'biíena parte de 
aquella Parroquia , como di- 
cé PáisquanSegundo en su 
Bula , para q u e  los 'Chris
tianos-piídiésen continuar, 
aón dominados de las bar

ba-



ffearos el culto público , y 
conforme á su Religión. Re- 
tubose ésta todo el tiempo 
que duró el cautiverio ; pues 
aunque en el año de 932. el 
"Arabe Almorrid destruyó la 
Iglesia Calagurritana y otras, 
consta, que la reedificaron 
y  mantubieron hasta la con
quista de esta Ciudad , co
mo se deduce de la dona
cion hecha inmediatamente 
por Don Garcia , la qual su
pone existente la Iglesia de 
S. Maria , y de los Santos 
Martyres Emeterio , y Ce
ledonio. Asimismo el Rey en 
íesta Escritura menciona á los 
Santos como presentes en 
Calahorra al tiempo que to
mó la Ciudad ; ni se halla 
instrumento legitimo de don
de conste que sus cuerpos 
fueron sacados de aqui en la 
venida de los M oros, ni tras
ladados á su proprio lugar 
desde que estos se apodera
ron de la Ciudad hasta que 
•se les quitó enteramente la 
posesion de ella. La domi  ̂
nación de Jos barbaros en 
Calahorra no se interrumpió 
de manera que pueda seña
larse tiem po, en que la tras
lación de los cuerpos pudie
se hacerle sin embarazo ; y
si en alguna ocasion ñje ía

de Calahorra» 309 
Ciudad recobrada por los 
Christianos,, no hay funda
mento para creer , que se 
trasladaron á ella los cuer
pos de otra parte en que hu
biesen estado asegurados; 
porque un suceso tan memo
rable como éste se habría 
celebrado por la S. Iglesia 
de Calahorra , como se cele
bró anualmente el ado de 
mudarlos solo de una Capi
lla á otra, no siendo tan dig
no de solemnizarse. Conclu
yamos , pues , que los sagra
dos cuerpos de los Santos 
Martyres E m eterio,y Cele
donio nunca fueron sacados 
de Calahorra , sino que se 
conservaron alli no de otro 
modo que las Reliquias de los 
otros Santos , que se vene
ran en los pueblos de la Dió
cesis Calagurritana.

53 Aunque los cuerpos 
de los Santos Martyres estu
bieron en Calahorra desde 
el tiempo de los Romanos 
hasta el presente , como de
jo probado , se han celebra
do diferentes traslaciones, 
hechas de un sitio á otro 
dentro de la misma Ciudad. 
El Breviario de España ea 
las Lecciones que se rezan 
en la Fiesta de los Santos ha
ce niemoria de la primera

tras-
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traslación , la qual se hizo mi juicio , se hizo quando 
desde el sepulcro, donde las conquistada la Ciudad en el 
sagradas Reliquias fueron mismo mes de Abril se ex
depositadas despues del mar- trageron las sagradas Reli- 
ty rio ,á  la parte interior de quias del pozo que está en 
la Catedral, que se edificó el jardin del Claustro, don- 
cerca del Arenal ó fio Cí- de es tradición se oculta- 
dacos. Creese haberse hecho ron por los Fieles , como 
esta traslación á 31. de Agos- afirma D. Luis Rodriguez de 
to ,e n  que la Iglesia Cala- V ergara, Canónigo Magis- 
gurritana ha tenido la eos- tral de esta Iglesia en un Ms, 
tumbre de celebrar á los San- ^ue tengo presente. También 
tos Martyres por este moti- pudo hacerse esta traslación 
Vo. El Poeta Prudencio es- quando se reedificó la Cate- 
cribe , como dige antes, que tedral, cuya fábrica se atri- 
el lugar , donde los Santos buye á D. Alonso VL R e/
fueron degollados, era en su 
tiempo Baptisterio ; y de es
te titulo , y de la traslación 
de los cuerpos á lo Interior 
de la Iglesia , se puede infe
rir , que la sagrada fuente, 
en que se administraba el 
Baptismo en los primeros 
tiempos , estubo separada

de Castilla.
$5 La segunda traslación 

se pone en el dia 9. de No
viembre por estas palabras: 
Translatio Emetherii S  Ce-- 
ledonii, S  dedicado A lta -  
Tis eorumáem* De ésta se ha
lla una memoria autentica 
en el Archivo de la Santa

de la Iglesia principal, pero Iglesia en un pergamino muy
inmediata á ella , como se largo , que contiene la Es-
.iisaba entonces casi siempre, critura de donacion que hi-
Vease S. Paulino, Epist. 12. zo á la Catedral Pedro Juan
S. Greg. Turón, lib. 10. y el Enecomius, cuya data pon-
Diurno Romano , cap. 5, tit* go á la letra por ser muy
19. 20. 21.

54 En el Misal antiguo 
de Calahorra se anotan en el 
Kalendario otras dos trasla
ciones. La primera en el dia

notable. F a & a , &  roberata, 
seu testificata carta votive^ 
donationis Era millessima 
centessima septuagessima^ 
Dominica prima Adventus

19. de A b ril, la q u a l, segun Dom ini, Natali SS, Facun-
di



dì &  Prim itivi V . Kahn- inde navigio e a defer r et ad
(^s Decembris. Regnante oppugnandam civitatemDer-
Domino nostro Jesu Christo tosam capiendam divino
stne fine sub e o Ade fon- adyutorio. Amen, 
so Sancii regnante de Mont-
son usque Viiforato S  an- R E  L I O U I A S  D E r
t ìa n c L  d n n tp U n  C  n/r____________• » «  _  .tiqua Castella^ S  usque S. 
Stephano de Gormaz , ö* 
Montegraìe versus Barraci- 
na , ^  usque Castello Orta 
diño sex minibus di st ans à

Monasterio de San Sal-< 
vador de Leyre.

57 En muchos pueblos 
se precian sus vecinos de^  • ñ ------, .  FAv.waij vccinos de

l  ortosa &  tnfra. V?nerabi- tener cuerpos de Santos te- 
(i Episcopo Sancio Ossettano niendo solo una buena parte 
alumno príesidente p ra fa tx  de sus Reliquias. Esta vani- 
Sedi m m iverso ejus Epis- dad santa^se halla defendi- 
copatu. Uomtnantibus Cala- da por muchos varones eru- 
gurr^ sub pr es fato  Rege ditos , y piadosos, como cos
ía««»» Acenarez , Fortum lumbre introducida no por
Lober de Soria , Bertrán de 
Jar basa. Alcalde Eortum lo- 
anes, ludice Don Crispo ,Sa~ 
yon Lope Anguila.

fraude de los hombres , si
no “por la ocasion que dió 
para ella la infinita largue
za de Dios , obrando en los-/C  ̂ < A-'luo , uuidUUO en IOS

so Ipso tempore, odiavo die lugares, donde se veneran
emmum SS, prcefato Episco- los mismos prodigios, que se
po insistente , strenue digna obrar en las partes
elaborante translatio sanSío- 
Tuw corporum Evnetherii ^  
Celedonii simul ^  dedicatio 
A ltaris eorum , ac statuta 
solemnitas eorum singulis

en que existen los cuerpos. 
Y  a la verdad es tan atiguo 
en la Iglesia este modo de 

, que ya S, Basilio ad
virtió , que en su tiempo se

nnnispr^fato die ab Epis- gloriab^^^arias Ciüd^Te: d i
copo Oxomenst, ^  Archie- tener los cuerpos de los San-
ptscopo Ausctensi, quoque... tos quarenta M artyres, solo
tempore jam dtSits præci- porque cada una de ellas pa-
àebat ligna tn monttbus S. seía alguna parte de sus Re-
Em ham  , &  deponebat ea liquias. Vease Baronio en sus
ad Iberum fluvium , ut psr Anal, al año 55. Wandelberto

es-
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escribe también, que el c ii' no habiendóse trasladado 
erpo de S. Sebastian fue lie- no parte de, él. 
vado desde Roma à Soisons,

Homa quem ve6íum nunc Suessw laeta frequentat,

Vease Molano en* el cap. 23. sobre los Martirologios , don
de defiende este , común estilo'de los pueblos como piado
so è irreprehensible. ‘ -

58 Esta advertencia es 
muy oportuna respeélo de 
las Reliquias de los Santos 
Emeterio , y Celedonio, cu
yos cuerpos se leen estár en 
diferentes lugares, no exis
tiendo en ellos sino alguna 
parte , como ahora ¿diré- 
mos. Y  por loque toca áS . 
Salvador de Leyre , rae pa
rece trasladar aqui lo que 
ingenuamente escribe el M. 
Yepes en su tom. 4. pag. 82. 
Aunque parezca, dice , que 
los cuerpos de S. Em eterio, y 
S.Celedonio están enS. Salva- 
vador de Leyre, bien se echa 
de vér que usan de la figura 
Syoedoche, y que nombran 
la parte por el todo , y que 
con poseer alguna Reliquia 
Ò Reliquias grandes , algún 
hueso o huesos , usurpan , y 
dán el nombre de un miem
bro à todo el cuerpo. Ni las 
insignes Ciudades de Cala
horra en España , y Limo-

ges en Francia , querrán ser 
tan liberales, y  aun pródi
gas de la merced que el cie-r 
lo les ha hecho, que la una 
quiera dar á Emeterio , y  
Celedonio Patrones y ampa
ro suyo , y la gloria de su 
Iglesia; y  la otra á;S.M ar
cial , uno de los Discípulos 
de Christo , y Apostol de 
gran parte de Francia, Y en 
S. Salvador de Leyre tengo 
á los Monges por tan discre
tos , que no querrán publi-r 
car que poseen en su Tem
plo cuerpos santos, quando 
no tengan mucha seguridad 
para afirmarlo. A s i , el P. 
Prior de aquella Casa en las 
relaciones que me envió, 
habla con mucho tiento en 
esta m ateria, y dice las pa
labras siguientes. Túne tam
bién el dicha Monasterio una 
arca estrecha de dos varas 
de largo con R eliquias , S  
es antiquísima, donde están

tnu'
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wuchos huesos de los Santos gua Villa de Cardona , situa-

Martyres Emeterio y  Cele
donio , retulada con letras 

góticas y  doradas , y  dice 
a s i : Emeterii 6c Celedonii. 
Su fiesta á primero de M ar- 
'zo la celebra este Monaste
rio con muy grande soleml 
nidad, y  como fiesta de las 
mayores de la Orden, T  de 
otros muchos Santos tieneRe-

da en el centro del Princi
pado de Cataluña , se gloria 

también de hallarse enrique^ 
cida con buena porcion dé 
las preciosas Reliquias de 
los Santos Martyres Emete
rio y Celedonio. En el aéto 
de la translación , que pon
dré en el Apendice, se ex
presan estas con el nombre

llquias principales, como de de cuerpos : Cum quísdam 
S, Esteban, primer Martyr, dúo corpora San&orum, unuí
S.Juan B aptista, S, Mar^ 
cial , Santa Emerenciana, 
Santa Eulalia, De manera, 
que por estas palabras se co - 
noce , que aunque algunas 
donaciones hagan insinua
ción , y den à entender que 
los cuerpos de aquellos glo-

quorum nominatur B , Eme- 
terius , S  alter B . Celedo- 
nius , quorum passio legitur 
in Datario , & c. En el año 
de 1705. se hizo público re- 
conocinliento de las dichas 
Reliquias , del̂  qual me ha 
remitido copia autentica ea

i-iosos Martyres son poseídos Catalán el Agustiniano Fr. 
de la casa de Leyre : pero Miguél Llisterri, la que pon *
el hijo de la misma casa las 
declara y  comenta , dicien
do , que son Reliquias prin
cipales y grandes , però no 
se quieren levantar con todo 
el tesoro , que tiene Dios de 
positado en las Iglesias Ca
tedrales que he dicho,

R E L I Q U I A S  D E  L A  
Iglesia Parroquial de San 

M iguél de Cardona,

dré aqui, para que por ella 
se tenga noticia individual 
de las que creen los Cata
lanes poseer la expresada 
Villa. Dice asi;

59 Dei nomine, Amen  ̂
Sea á todos notorio , como 
hoy Jueves que contamos* 
á los quatro dias del mes 
de Junio del año de la Na
tividad del Señor de mil se
tecientos y cinco, el R. Se-

o » . ,  ^or Francisco Aynes , Pres-
I ?  ^  bytero , Oficial de la Villa,
L om, a JlA H I, y
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3 1 4  España Sagrada 
. y  Oficialato de Cardona, por 

el Illmo. y Rmo. Señor Don 
Fr, Guillen de Goñalons por 
la gracìa de Dios , y de la 
Santa Sede Apostolica, Obis
po de Solsona, y del Con
sejo de S. M. ( que Dios guar
de ) en presencia del Ilus
tre y  Reverendo Señor Doc
tor Juan O lives, Presbytero 
y Canonigo de la Santa C a
tedral Iglesia de Lérida , re
sidente en la dicha Villa de 
Cardona, del Reverendo Se
ñor Pablo Serra , Doétor en 
Sagrada Theologia , Redor 
de la. Iglesia Parroquial de 
S, Miguél de dicha Villa de 
Cardona  ̂ de la R/Comuni- 
dad de - Presbyteros de la 
misma Parroquial Iglesia con 
la solemnidad de capas y  
bordones ; del Ilustre Señor 
D. Ramón de Anglasill, G o 
bernador general de dicha 
Villa y Ducado de Cardo
na , del magnifico Celdoni 
Coma , Baile de la dicha V i
lla , y Ballias de Cardona 
por el Excmo. Señor Duque 
de Cardona, Medinaceli, ¿ c .  
de los magníficos Jayme Flo^ 
tan , Miguél Girabancas, 
Juan Garrigo y  Antonio 
Font , Cónsules en el prer 
sente y  corriente año de la 
Universidad de dicha Villa

de Cardona; de los magní
ficos Francisco Jordana y 
Canals , Asesor ordinario , y 
Magí A y nes , Tesorero de 
dicho Ducado de Cardona, 
Doétores en ambos dere
chos , de la mayor parte de 
los Consiliarios del Consejo 
ordinario de dicha Villa, 
llevando en las manos velas 
encendidas , y de muchos 
otros Señores y personas en 
gran número; despues de ha
ber dichos Señores Oficial,Ca- 
nonigo , Redor y RR. de di
cha Real Comunidad , lle
vado con dicha solemnidad 
la caja de plata, en la qual 
están custodiados y guarda-? 
dos los huesos de los cuer
pos de los gloriosos é in  ̂
vidos Martyres S. Emeterio 
y  S. Celedonio desde su C a 
pilla honda de dicha Iglesia 
Parroquial, en la qual están 
veneradas , hasta el Presby^ 
terio de la misma Iglesia, 
cantando solemnemente los 
hymnos del Oficio de dichos 
Santos Martyres , y  puesta 
alli , á petición de dichos 
Magníficos Cónsules con \a 
debid§ reverencia abrió di
cho Oficial la dicha caja de 
plata , á fin y  efedo de ma
nifestarla á todos los que en 
dicha Iglesia se hallaban, y

dar-
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darles à adorar los huesos Obispa de Urgél , por 
de los cuerpos de dichos un infonunio de tiem po, co- 
SantosMartyres, que en ella mo fue un pedrisco que ca- 
venian : la qual caja abierta yó sin hacer daño , ni pa-
fueron halladas dentro de 
ella dos fundas de tela muy 
delgada , dentro de cada 
una de las quales se halló 
otra funda hecha á modo de 

'^colchoncito con sus separa
ciones , esto es , la parte de 
abajo de tela espesa, y  lo 
demás de gasa , dentro de 
las quales separaciones es- 
tan puestos los huesos de

recer nubes , no paró hasta 
haber restituido en dicha ca  ̂
ja dicha santa Reliquia , es
tando ya fuera de dicha V i
lla un quarto de legua. Ha
llase todavia el pañuelo de 
tela blanca , con el qual se 
cree la llevaba. En la mis
ma caja de plata se ha en
contrado una bolsa de Da
masco Carmesí guarnecida

los cuerpos de dichos gio- de galón de oro , y  dentro 
riosos Martyres , como son de ella una caja pequeña de 
canillas de brazos, piernas madera , en la qual se ha 
y  muslos , y otros muchos hallado una cabeza muy pe- 
huesos de los cuerpos : y en queña guarnecida de lamina 
la tela , debajo de cada uno de plomo claraboyada con 
de dichos colchoncitos , se un rotulo en dicha caja de 
ha hallado un rotulo escri- madera , que d ic e : Cabeza 
to con letras gruesas y an- de un Santo Inocente. Y  de- 
tiguas bordadas de hilo de^ votamente adoradas dichas 
oro , en el uno de los q ua-' santas Reliquias por todos 
les se lee Sant Celdoni, y los sobredichos , por la ma-
en el otro S. Henmerter ; y 
en el que se lee S. Celdoni se 
ha hallado una buena parte 
del casco de la cabeza , y  
un trozo de quijada con sus 
muelas encajadas en ella, 
y una canilla de brazo ó pier-

yor parte de las personas 
de dicha Villa , y otros fo
rasteros , fueron vueltas por 
dicho Señor Oficial y Redor 
en dicha c a ja , y  por ellos 
cerrada con tres llaves de 
tres cerraduras diferentes.

na , puesta dentro de una que se hallan en dicha caja, 
bayna de tela blanca, que las quales fueron entregadas 
dicen se la llevaba el Señor en esta forma : la de la ma-
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no derecha al dicho Señor 
OfiQÍal y  Redor , á efedo 
de que se guarde en el Sa
grario de dicha Iglesia ; la 
del medio á dicha Rev. C o
munidad , y por ella al R. 
Dodor Juan Blasi , Presby- 
tero , Syndico de la misma, 
á efedo de tenerla guarda- 
da en el Archivo de dicha 
Rev. Comunidad , y  la otra 
de la mano izquierda á los 
dichos ínagnificos Cónsules; 
y aceptada por-mano del di
cho Señor Cénsiil m ayor, en- 
coníinente á la dicha solem-

'ambos dérechos Dodores^ 
Josef Abad-^y Josef Celles, 
Dodores en Medicina /d o 
miciliarios en dicha Villa de 
Cardona , y  Francisco Llin- 
sach , Ciudadano de Barce
lona , Maestro de leer y eŝ  
cribír", y  contar en dicha 
Villa de Cardona , y  muchos 
otros , asi de la dicha Vi^ 
lia, como forasteros en gran
de número.

60 - Signum meum Anto^ 
nii Thomasa S  Font , ï^illæ 
Car donee Ceïsonensis Dïæce^ 
sis y auUoYÎtatïbus Apostoli-

dídad fue dicha caja de pía- ca S  Regia Notarius publî  ̂
ta llevada-y tornada ai Al- cus regens scripturas recep-
tar de diéha su Capilla. De 
las quá-les^cosás, à petición 
de dichos magníficos Con
soles , se hizo el presente 
ado publicado por Juan Ma
let y Geronimo Malet por 
autoridad Apostólica y Real 
Nosarioé públicos de dicha 
Villa de Cardona , que fue

tas penes Joannem Malet^ 
NotaYiüm publicum related 
Villee in Scribania publica 
dìUcs Villcs cu St odi tas , in
ter quas preesentem invenid 
quam cum suo originali con- 

^cordare vidi  ̂ propria manu 
scrips i , sübsignavi, S  re- 
quisitus clausi ín papiro si--

hecho en dicha Iglesia Par- gilli quarti die nona wensis 
roquial de S. Miguél de dicha M artii anni millessimi sep- 
Viila de Cardona en el dia, 
mes y año sobredichos,estan- 
do presentes por testimonio 
los magníficos Antón Franch 
y Boix , Ciudadano honrado 
de Barcelona, Juan Francis 
co Franch y de Cap de Vila,
Anton Jordanay Tristan en

t ingentes simi septuagessimi 
se seti,

61 Las expresadas Re
liquias est-ubieron primero 
en Sallers , adonde segun 
los Catalanes se trasladaron 
desde Calahorra o Leyre. 
Alli se guardaron hasta el

año



año 1399. en que Raymundo mayor aumento de la de- 
Folch de Cardona logró lí  ̂ voclon de los Fieles Christia- 
cencía de Ramón de Pinós, nos fuesen llevados con gran 
Señor de Sallers , pára tras- veneración á la Iglesia Par- 
ladarlas á la Villa de Cardo- roquial de S. Miguél de Car- 
na. La translación se hizo dona. Y  asi los fueron á traer

con una solemne y devotisi- 
ma^procesion , la qual acom-  ̂
pañaban él sobredicho Con
de de Cardona con su hijo D . 
Juan Ramón, y su hermano 
D. Hugo con otros muchos 
Caballeros , y  toda la Uni
versidad de la Villa de Car
dona asi hombres como mu
geres: la Condesa con su 
hija Doña Juana de Car
dona , y quatro Damas her
manas del Almirante, y con 
toda su casa y familia. Acom
pañaba también en esta 
Procesion el ilustre Abad del 
Monasterio de Santa María 
de Sarratex , llamado Beren- 
gtier de Toriguesde la Dió
cesis de U rg é l, juntamente 
con su venerable Convento 
de los Monges del Orden de 
S. B p ito  , el qual Abad ce-

en Domingo de 19. de O du- 
bre de dicho año con os- 
tentosa solemnidad y  mag
nificencia : todo lo qual cons
ta de escritura, cuya copia 
se me ha remitido , y se ha
llará en el Apendice à la le
tra conforme à la que se 
guarda en el Archivo Ducal 
de Barcelona , arm. i. caj. i .  
num. 333. y en el libro ms. 
de los milagros de los San
tos Martyres citado por el 
Padre Pons, el qual la puso 
en idioma Catalan, que tra
ducido á nuestro Castellano, 
es del tenor siguiente.

62 El noble y excelen
te Señor Conde de Cardona 
L>* Juan Ramón de Cardo
na , Almirante del Rey Mar
tin de Aragon , trató con 
el Señor de Sailers D, Ra-
m onde Pinos (que entonces le'brd r d i jo  a M ifaT ayo T  
tema y  poseía el Vaile de Asistieron también en dfchá
Sallers en feudo dei dicho 
Conde de Cardona) y  con 

• de Cardona , sobre que 
los cuerpos de los Santos

procesion los venerables Se
ñorea Canonigos Reglares 
del Orden de S. Agustin del 
Monasterio de S. Vicente deü  ^  , ivxuíjaMcriu ae Vicente de

^meterip y  ̂ Celedonio para= Cardona con el muy ilustre 
honra de ellos, y  para Señor Abad Francisco de

Be.

i
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Besora. A  mas de esto acu- todos los Redores de su Ofí-
dieron los Señores Canoni
gos y  Beneficiados del M o
nasterio de Santa Maria de 
Solsona , Obispado de Urgel.

cia lato.
Item el Reverendo Rec

tor Mossen Francisco de Xa- 
vel con todos los Beneficia-

También fueron presentes á dos de la Iglesia Parroquial 
dicha procesion el honora- de San Miguél de Cardona.
ble Prior del Monasterio de 
S. Lorenzo de Morulls del 
Orden de S. Benito con toda 
su venerable Comunidad. Y

^63 Finalmente acom-  ̂
pañaron la dicha procesion 
el Señor Hoguet de Rosa- 
nes Caballero , y su Señor

los Canonigos del Priorato Micer Pedro Ripoll juez de 
de S. Jayme de C alaf deí todo el Condado de Cardo- 
Orden de S. Agustin , Obis- na: y los Cónsules de Car- 
pado de Vique.. dona, Pedro de Corp , Pedro 

Item Fr. Juan de Pague- Jayme M erola, Pedro de G i
ra , Maestro en Sagrada bert y  Pedro de Olivo. Tam- 
Theología , del Orden de bien la acompañó el Maes-
Franciscos, con otros dos 
Religiosos de la misma Or
den del Monasterio y  Con
vento de Cervera.

Item Fr. Bernardo Arti
guen , Prior del Convento 
de Predicadores de Castello

tre escuela Arnaldo Viñies, 
Maestro en Artes , y  Bachi
ller en Medicina , con otras 
muchas personas ; y habien
do llegado à la Iglesia ma
yor , colocaron en ella los 
cuerpos de los gloriosos San-

de Km{^rias , en compañia tos , en la qual están hoy dia 
del P. Fr. Antonio Carrera para honra y gloria de Dios,
del mismo Orden , Confesor 
del Conde de Empurias..

Item el Ledor del Car
men de la Ciudad de Man-

è intercesión de sus devo
tos.

64 Despues de mucho 
tiempo,dice el P.Pons, deter-

resa con otros tres Religio- minaron los Duques de Car- 
sos suyos. dona edificarles una bella

Item el honorable Mos- Capilla debajo del Altar ma
sen Romeu Grasset, Oficial yor de la Iglesia Parroquial 
de e^ardona juntamente con de S. Miguél , la qual está

he-
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hecha al modo de ia deSanta Almirante y gran Condesta- 
Eulalia de la Ciudad de Bar- ble de Aragón , Marqués de

u“ ’°  de las Mon
de ^ ta  de Cardona hay tañas de Prades VizconHp

a mano derecha, bajando las ronías Dentenza , Arbeca 
escaleras, !,a qual es el sepul- Juneda, Alcolea, Cambriis’
ero de Jesu Christo Redemp- Agramunt , y de Pesonada-
or nuestro. La otra está á y ljo ñ a  Francisca Manrique

Ja. mano izquierda , y  es el su muger.
sepulcro de nuestra Señora. 66 A  honra y  gloria de
L a tercera que es la de en- Dios omnipotente, y  de su
medio , (la qual se cierra gloriosa Madre Señora San
con otra reja de hierro) es ?a Maria , y  por el m ucto

En am or,yafeauosisim a devo-
En esta hay un Altar , en cion, que los dichos Señores

lia c a \  de^D la^^^T^^^^  ̂ á los glo-j a  caja de plata, donde es- riosos Santos S. Celedonio
tan los cuerpos Santos; tie- y  S. Emeterio , cuyos cuer!

de la r^ r ''d o ^ r i“ “  ’’ k ‘*eP°s«ados, yde largo , dos de ancho, y  se celebran y  solemniVan

S ^ e '^ W z o  t r ^ ' r -  Iglesia m V r  del gTo-
d f  r r .  A f

S l r t , £ S  S d “  ■ '"f • r *  1*  •

J. c s ;  " 3 S  r

méritos los dichos Señores

Ío m o 1o ^ m u '''l ^ °M ^ h an X n id o '’fr̂ ^̂ ^̂ ^̂

F o lc ° °  y 'm e rte d e T T n o  foTo"
Folch , Duque de Cardona, en los males del cuerpo, m is

taoi-
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también en la salud de sus dichos gloriosos Santos ; en

i'i 
¡ !•'

almas. Por tanto los dichos 
Señores , vistas las gracias 
y  mercedes que de Dios 
nuestro Señor reciben cada 
dia por los méritos y súpli
cas devotas de los dichos 
gloriosos Martyres ; à hon
ra , y reverencia de ellos, 
de su libre y  espontanea 
voluntad , en el presente dia 
abajo escrito , estando per
sonalmente congregadosden
tro de la Capilla nuevamen
te hecha á honra y  reveren
cia de lo5 dichos gloriosos 
Martyres dentro de la dicha 
Iglesia de S. M iguél, devo
tamente presentaron en do
nación irrevocable , que es 
dicha entre vivos, y dona
ron à Dios nuestro Señor, y  
à los dichos gloriosos M ar
tyres S. Emeterio y S. Cele
donio una caja de plata, que 
aceptaron por ellos con ho
nor y reverencia, y  gra
cias debidas , los honrados 
Francisco Rovira , Pedro 
Ferrer, Juan Foncalda, Jay» 
me Ferrer , Cónsules en el 
presente año de la dicha 
Villa de Cardona , y  por 
consiguiente Administrado
res y Redores y Goberna
dores de las limosnas, can
tares , y  devociones de los

la qual caja quieren , man
dan y ordenan , sus Señorías, 
que los cuerpos de los glo
riosos Santos sean coloca
dos para su mayor honra y  
veneración. Y  por quanto es 
intensa la devocion , y  afec
tuoso el amor que sus Seño
rías tienen en cumplir su de
voto proposito, estando per
sonalmente , como arriba se 
dijo , dentro de la dicha 
Capilla , y llamados y con
vocados muchos devotos 
Presbyteros, entre los qua
les asistieron los venerables, 
y discretos Mossen Armen
ier Señor Vicario , Mossen 
Juan Nogiiers , Mossen Juan 
Guardies , Mossen Juan Bor
ro, Mossen Juan Asamort, 
Mossen Rafaél Altarriba, 
Presbyteros, y otros muchos 
Presbyteros de la dicha Igle
sia; è interviniendo en el 
mismo ado, y siendo presen
tes los dichos honrados Cón
sules , y  muchas principales 
y  particulares personas en 
gran número , asi hombres 
como mngeres, tanto de la 
dicha V illa, como de fuera 
de e lla , quisieron y  manda
ron sus Señorías, que la caja 
de los gloriosos Santos fue
se sacada alli en medio de

la



Capilla sobre una bella rados: y mudados que fiie-
.. toda aquella hon

ra y reverencia que pudie
ron , cantando loores y ala
banzas á D ios, fueron meti
dos y puestos dentro de la 
caja de plata. En los saquitos 
se puso con letras de or©

alfombra de sus Señorias , y 
sobre ella pusieron una sa
bana blanca y limpia ; y 
puesta que fue alli cantando 
hymnos y alabanzas, abrie
ron dicha caja , dentro de 
la qual hallaron dos saquî -^ p u s u  cuu letras ae or© 

'tos de lienzo delgado y  bue- el nombre del Santo , cuyos 
■no ,en  que estaban puestos huesos se metieron en ellos*
y  recogidos los huesos de los 
dichos gloriosos Santos. Y  
además de esto hallaron allí 

nina caja redonda , dentro 
íde la qual habia dos cabe
zas de los niños Inocentes.

para que en todos tiempos? 
se tublese noticia cierta de 
las Reliquias que cada uno 
de los dos contenia , y  lue
go fue puesta ía caja nue
va en el lugar acostumbrado»

‘ Y la Señora Duquesa, que- de dicha C ap illa : y de ía
riendo ennoblecer aquellos antigua determinó la Señora
preciosos huesos , llevaba Duquesa, que se llevase á
consigo dos saquitos de lien- Aberca con los dos saquitos

delgado donde estubieron primero
y  delicado , y  con seda, y  
a l l i , en presencia de todos 
los sobredichos, y de otros 
muchos de que estaba la 
Capilla casi llena , por las 
manos de los dichos Vica-

los sagrados huesos. Htcie-p- 
ron los Señores Duque y Du« 
quesa esta donacion libre
m ente, y  con buena volun« 
tad, sin paéto ni condicion 
alguna, y prometieron norio Mnccí̂ r. T XI ai^uua, y prometieron no

V T ân P°r ningún titulo,
y  c a n t i l  h °   ̂ bichos 
L d a d L  1  » r  h I honorables Cónsules la acep- 
mudados de una bolsa en taron en nombre de los de
f o r m é ,  “ añera y  más arriba nombrados. T o- 
forma que pudieron y supie- do lo qual mandaron y orde-

¡ Z ’J  Señorias , 17 ^ 0
ftieron puestos y  metidos Pons Botres, Notario de c ír -
dentro de otros, que la Se- dona, lo escribiese p a ^ m t

L  Z T m " "  venideros, e .  
la

'i:, .if 
i í l  l \



la Villa de Cardona dentro cossos de aquestos Sants 
de la Capilla de los dichos tan en Calahorra , es se so-
gloriosos 
Julio año

cuerpos 
mil D. y

á 5. de 
XXÍIII.

E X A M I N A S E  S I
todas las reí i qui as , que se 
tienen en Cardona con los 
nombres de S, Emeterioy Ce
ledonio se deben reputar por gando à 

idénticas con las de los 
Martyres de Ca

lahorra,
*

67 La autoridad de los 
documentos , que dejo exhi
bidos , concernientes à las 
santas Reliquias que se ve
neran en -Cardona con lös 
nombres'de los Santos Eme
terio y Celedonio, es tanta 
en el concepto de los Escri
tores de Cataluña , que con
fiados en ella , se atreven à 
negar , que los sagrados 
cuérpos de los dichos Mar
tyres existen actualmente en 
Calahorra , y pretenden que 
en esta Ciudad solo se con
servan algunasReliquias priri* 
cipales. El R. P. Fr. Salva
dor Pons en su librito de la 
vida , y  milagros de estos 
Santos , dice asi : T  si lo 

_ Doñor P ille  gas en lo Cata

breentes prenent los Caps 
per les cossos , pero parlen 
cartes^ y  callen barbes, com 
se veu aqui per aSíe de N o- 
tari auténticamente Lo mis  ̂
mo intenta el Padre Dome- 
n e c , com® dige antes , lle- 

calificar de teme
rarios á los que no creye
ren , que los cuerpos están 
'en Cardona ; y se empeña 
en que de las Reliquias de 
esta Villa debe tomarse en 
su mayor propriedad y ri
gor la voz cuerpos ̂  permU 
tiendo solo á Calahorra el 
uso de ella , en quanto no 

•signifique mas que alguna 
parte. '

68 El R. Josef Ignacio 
pretende en la Historia de 
estos Santos cap.4. §. 4. pro
bar la identidad de las Re
liquias , que se expresan en 
la escritura de reconocimien
to del año de 1705. mas 
hablando con mas modera
ción que Pons y Domenec, 
dice ser cierto, que no hay 
en Cardona todos los hue
sos de los dichos Santos; pe
ro que no obstante se nom
bran aquellas santas Reli*

logo del Sants extraveganis quias con el nombre de cuer- 
de Espanya diu y que los pos. Juzga también sucede

lo
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lo mismo en Calahorra , y  hay en este asanto, se nom-
que por tanto nada se re
fiere contra la verdad é iden
tidad de las Reliquias de 
Cardona, aunque se diga que 
en Calahorra , Ley re , San  ̂
tandér y Sallers se veneran 
Reliquias de estos Santos. 
Trae finalmente lo que es
cribe Guiberto Belvacense 
en su Obra de San&is , &  de

brasen sugetos celosos y eru
ditos , á quienes se come
tiese y  encomendase el cui
dado de inform arsede las 
Reliquias y cuerpos santos, 
que se guardan y  veneran 
en los Monasterios é Iglesias; 
de España , asi como lo hi
zo Ambrosio de Morales por 
mandado de Felipe II. en eí

pignoribus Sandiorum , don*. Principado de Asturias , y  
de tratando de varias Reli^ én los Reynos de León y Ga-
quias, y de los fraudes que 
hay acerca de ellas , asegu
ra que en este punto se han 
admitido en el mundo mu  ̂
chos errores. Lo qual , dice 
el Escritor Catalan,no se ve
rifica , quando aun faltan
do las autenticas , como su-̂

licia , y el Cardenal Xavier- 
re , que por comision del 
mismo Monarca inventarió 
las Reliquias de S. Valero, 
que i tiene el Monasterio de 
Roda. Convenia hacer este 
reconocimiento principal^ 
mente en la Diócesis de C a-

cede con las Reliquias muy lahorra en vista de las eran-
aritiguas , son vehementes des y reñidas controversias
los indicios , antiquísima la que se han excitado acerca*
tradición y  el culto, y  pa- de los cuerpos santos , que
tentes los milagros , míen- posee, como de algunos ve-

trario V L Z  ft"'®  tó ™  presente.
f  Mas entre tanto que no se

van en' laTonJ^ ’ información que se
_ q veneramos desea, juzgo que será de mu-

en Cardona con los nombres 
de los Santos Emeterio y Ce
ledonio.

69 Sería à la verdad ne
gocio de la mayor impor
tancia , que para evitar las 
contiendas è ignorancias que

cha utilidad examinar estos 
asuntos con el esmero po
sible, pues aunque por este 
medio no pueda siempre 
conseguirse la satisfaccioa 
que es menester , y se pro
ceda con algún peligro de 

Ss 2 er-
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errar , con todo eso condu
cirá mucho, o bien para que 
se muevan otros à publicar 
mejores documentos para 
ilustración de una materia 
tan grave , o bien para que 
à vista de las dificultades, 
que se propongan, se advier
ta mas vivamente la nece
sidad que hay del reconoci
miento que he dicho.

70 Viniendo pues à tra
tar de las Reliquias , que se 
veneran en Cardona con los 
nombres de S. Emeterio y  
S. Celedonio digo , que sin 
embargo de las precaucio
nes con que habla de ellas 
el R. Josef Ignacio , que es 
el mas moderno de los Es
critores de Cataluña , .  no 
puedo menos de sospechar, 
que no son todas de los Mar
tyres de Calahorra. Se tiene 
por cierto , que en Santan- 
dér están depositadas las sa
gradas cabezas de estos San
tos. El Prior de Leyre escri
bió al M. Yepes , que en 
aquel Monasterio hay una 
arca estrecha de dos varas 
de largo con muchos huesos 
de les mismos. Ei ado de 
visura de Cardona dice pri
mero absolutamente , que 
alíi se hallaron los huesos de 
los dichos dos Santos, Luego

especificando a lg u n o sd ice  
como por via de egemplo, 
como son canillas de brazos  ̂

y  piernas , añadieado , 
otros muchos* Además de es
tas Reliquias dice , que en 
otra almohada hay una ca
nilla de brazo ó pierna , que 
se llevaba el Obispo de Ur- 
gél , quien fue forzado por 
un suceso milagroso á resti
tuirla. Pone también un gran 
pedazo del casco de la ca
beza de San Celedonio con 
una quijada , y muelas enca
jadas en ella. Finalmente es
criben los Catalanes , que en 
Sallers quedaron algunas R e
liquias aunque pequeñas. Ao- 
ra pues : ¿que Reliquias son 
las que aélualmente posee la 
Santa Iglesia de Calahorra? 
¿Diremos queden esta Ciu
dad no hay sino quando mas 
una cortísima parte de los 
cuerpos de los Santos? Esto 
es lo que pretenden los E s
critores; de Cataluña , de
fendiendo la identidad de 
las Reliquias de Cardona.- 
Pero ¿ como podremos creer 
que la Catedral de Calahor
ra ha sido tan liberal en la 
distribueion del rico tesoro, 
que poseía , que se ha que
dado casi pobre por enrique
cer á otros pueblos?

Res-
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71 Responden los Escri- al conceder en feudo el Con-

fores de Cataluña, que no 
saben como vinieron á su 
Principado los cuerpos de los 
Santos Martyres , pero que 
es indubitable haberse tras
ladado á Sailers. Sea como 
fuere , dice el R. Josef Igna
cio , ¡a venida de nuestras 
veneradas Reliquias á Sa
ilers , no puede dudarse sin 
temeridad, que ellas vinie  ̂
ron acá. Todos los Autores

dado de Sallers á D. Ramón 
de Pinos , el mas solemne 
y necesario fue , qué las sa
gradas Reliquias de los San
tos Martyres, guardadas des
de mucho tiempo en la Igle
sia de Sallers , fuesen lleva
das luego á la de Cardona 
como se hizo.

72 Sería razón que en- 
mudeciesemos , y confesáse
mos sin resistencia , que los

antiguos y  modernos nado-' cuerpos de jos Santos Marty-
fiales , y  estrangeros afir 
man comunmente , j; supenen 
esta venida. E l  célebre Bay^ 
Uet Historiador Francés mô  
derno y  muy critico asegura  ̂
que los cuerpos de los San
tos Emeterioy Celedonio, de 
Jos quales trata con mucha

res fueron trasladados á Sa
llers > y desde aqui á Car- 
dofíá , y que por eso son 
tantas las Reliquias que tiene 
esta V illa , si las expresio
nes que acabo de poner fue
sen tan verdaderas como 
exagerativas. Porque si to-

particularidad ^fueron tras- dos Jos Escritoras antiguos, 
ladados de Calahorra á Ley- y modernos nacionales , y
r e , Chispado de Pamplona 
en la Navarra y  de alli à 
Sallers  ̂y  de aqui à Car
dona» Tamayo Salazar dice'- 
Como los cuerpos de los 
Santos Emeterio y  Celedo
nio M artyres, que padecie- 
xon en Calahorra , fueron

estrangeros afirman gene
ralmente y suponen la refe
rida traslación ¿ quien se 
arrojará s í h  temeridad á  

decir lo contrario? Mas para 
desengaño de los que no 
manejan los Autores que tra
tan de nuestros Martyres,

trasladados al lugar de Sa- debo advertir que estas pbn-
ilers, y  descansaron a lli, D. deraciones se escriben sin la
Juan oe Cardona Almirante debida sinceridad , y  con
del Rey Martin de Aragón demasiado afeéío à la patria,
entre otros pados que hizo Porque lejos de ser común

y
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y  general sentencia de los gurritana. Hinc creder em, 
iiscritores la traslación que tantum aliquam exuviaruni 
se pretende , ni aun los dos partem apud Cardonenses& f 
que se nombran , como si 
fueran los mas expresos en 
favor del didamen de los 
Catalanes, se acordaron de

custodirà Y  antes habia es
crito, que es sentencia de to
dos los Escritores de Cas
tilla , que los cuerpos de los

abrazar este partido. Arri- Santos Martyres se guardan 
ba hice presente el texto en Calahorra, y  que por
literal de B ayllet, y  se re
duce á proponer los parece
res de otros sobre el asun
to que tratamos. La clausu
la , que se trae de Tamayo, 
no contiene la sentencia de 
este A u tor, sino que es el 
principio de lo que escriben 
los Catalanes de las santas 
Reliquias de Cardona ; por 
lo qual puso por titulo de 
aquella relación: A6ia trans- 
lationis sacrorum pignorum 
Emetherii , Celedonii

ellos está la posesion, por 
no constar que se llevasen 
en algún tiempo à Cataluña.. 
Concluyese pues que sola
mente los Catalanes creen 
y  escriben la dicha tras
lación hecha á Sallers, de la 
qual no han podido hasta 
ahora descubrir testimonio 
que la compruebe.

73 Además de no favo- 
reqer los Escritores al dio-* 
tamen de los Catalanes, se 
halla este no solo destituido» ~  UC5Í.1LU1UO

Jvlürtyrum Calagurritano" de ap oyo, sino expuesto â
rum in Hispaniis ad urbem grandes è insuperables difi-
Cardonensem ex Scriptori- cultades. Lo primero consta
àus Cathalanis. La opinion por confesion de los que
del citado Escritor se lee afirman haberse trasladado
mas abajo , y  dice de este ios Santos cuerpos à Sallers,
modo í Hæc est hujus trans- que no hay documento, me-
Ïat ioni s rei at io ; sed pro cui- moria ò escritura antigua,
^abio maximam continet que pueda traerse en prueba
dìscrepantìam communi con- de esta traslación; por lo que
sensu nostrorum Scriptorum^ los Catalanes , que han que-
qui enix-ius affirmant , sa- rido confirmarla de algún
era hæc lipsana adservari modo , solo han propuesto
iri Ecclesia Cathedrali Cala- algunas congeturas respedi-

va-
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vamentefalsas,éinsubsísten- g e ra , que estaba libre del
t e s , como he dicho antes.
Queda también probado con 
testimonios expresos, que los 
cuerpos se conservaron en 
Calahorra mientras duró el 
Iníperio de los Romanos, y 
de los Godos; y por lo que 
toca á la dominación de los 
Arabes he dado algunas ra
zones eficaces , qu€ hacen 
muy probable la permanente 
conservación de las sagra
das Reliquias en Calahorra.
Es verdad , que se lee en 
una memoria de Leyre su 
traslación á aquel Monaste
rio ; pero la autoridad de 
este instrumento, qualquiera aquel tiempo los cuerpos de 
que ella sea , es también los Santos , que alii se men-

yugo de los Sarracenos.
74 Pues ¿que diremos 

de los tiempos , que se han 
seguido á la conquista? Si 
algunas memorias , ó los 
Breviarios antiguos nombran 
el lugar donde los cuerpos 
están depositados , constan
temente expresan á Calahor
ra. La Nota , que puse en el 
num.3. sacada de un Códice 
Gotico de la Santa iglesia de 
León , y escrita en el año 
de 1069. velóte y  quatro 
años despues que se conquis
tó Calahorra, señala los pue
blos , en que estaban en

contraria \ los Catalanes, 
porque refiere igualmente, 
que pasados algunos tiem
pos , se restituyeron à la 
Iglesia Calagurritana , de 
donde fueron sacadas. Asi
mismo en el tiempo , en que

Clonan , y de los de S. Em e
terio y S. Celedonio no dice 
otra cosa mas que esta: 
Emeterium S  Celedonium Ca- 
lahorritana Eccleña, susce- 
pit in urna. Y  nó. hay duda, 
que si entonces se hallaran

se conquisto Calahorra >, se en otro pueblo que el de su 
creía que los cuerpos santos martyrio , lo advirtiera , co
existían allí , mencionándo
los el Rey D. Garcia en 
sus primeras donaciones, co
mo presentes en aquella 
Catedral , que se mantenía 
en poder de Muzarabes , pe
ro trasladada por entonces 
su Sede á ia Ciudad de Ná-

mo lo advierte de los San
tos Servando y Germano, de 
quienes dice asi: Germanum
&  S'ervandumUrsoniensis aU 
ma vicus coronai , sed cor
pore divisos. Servandum His- 
palis : Germanum Emerita 
pietas divina locavìt. El

Bre-

- ìi ! i hi
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7S Convéncese también» 
que Caiahorra posee el te
soro de sus Santos Patronos 
con el hecho de su Obispo
D. Aznar que en el año de

Breviario de Avila : Quorum veneran y tstan depositados
corpora apud Calagurfim en Cardona, y no en Cala- 
magno cum honore sepulta 
visuntur. El de Palencia usa 
casi de las mismas palabras:
Quorum corpora Calagorrim 
urhem magno honore sepulta 
visuntur» Las Aétas del Ar
chivo de la Santa Iglesia de 
Burgos : Quorum corpora 
Calagur i ce»»» summa homi
num veneratione sepulta ja  
cent» Este ha sido siempre 
ei común consentimiento de 
los Escritores Castellanos, 
y  es al presente muy firme 
y  general el concepto de las 
gentes sobre la existencia 
aélual de los cuerpos en la 
misma Ciudad , en que pade-

I2SI. consagró la Iglesia de 
S. Juan de Treviño, y coloco 
en ella Reliquias de nuestros  ̂
Santos, como consta de la 
escritura que trae Gil Gon
zalez, y dice asi: H^ec Eccle^. 
sia fu it  dedicata per domi  ̂
num Aznarum Calagurrita'- 
nensem Episcopum, ad preces 
Fortuna Archipreshiteri me
morati anno i2^i» mense 

cieron su glorioso martyrio, Ju lii , regnante Rege Fer^ 
De manera , que no se ha- nando in Castella» Didaco 
liará testimonio de algu- Lupi Prestimerario de Tre
na. autoridad y  antigüedad, vino &  in honore Beati Joan- 
que usando de la voz cuer- nis Baptistæ , secunda Do*
pos , y hablando de los Mar
tyres de Calahorra , diga 
que se veneran én Cardona. 
En cuya inteligencia ¿como

minica ipsius mensis Ju lii, 
Dominus Aznar Episcopus 
Calagurritanensis consecra- 
vit ist am Ecclesiam  ̂ &  pô

podremos convenir, en que suit ibi Reliquias SanSiorum 
todas las Reliquias, que tie- Martyrum Emeterii &  Cele-
ne esta Villa con los nom
bres de S. Emeterio y S. 
Celedonio , son de los Mar > 
tyres Calagurritanos , ô en 
que los cuerpos de estos se

donii» Deditque indulgentias 
perpetuas quadraginta die*- 
rum , qui in quoUbet anno in 
Anniversarig Dedicationis 
convenerint ad eamdem ora

re
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fé pro eodem Episcopo  ̂ & Cardona otras rpartê^
pro BenefaSioribüs,istius Ec> apenas queda uña para Ca?-
■cksiæ.  ̂ 1- i " b feborra ̂ f g corné’fbe èhObîŜi 76 Responderán acaso po de esta Iglesia tan libérala,■îos Catalanes, que jellos no que quiso honrar à la Igîe>biegan v antes confiesan "la sia de Treviño eon̂Reîiquiasexistencia dei Reiiquiaŝ '‘ en de iosr̂SantosMartjfres? >Calahorra , en virtud de îas ‘̂ -̂ 77 - De todo ilo; dichaquales se puedè verificar, vengo à colegir, que quan̂que los cuerpos están aîli, doxoncedamos, que algunasy que el Obispo de aquella dsr;las.Re)iquiaŝde CardonaSede’colocó algunas en la son de dos Santos: Emeterioiglesia de Treviño. Peïo si yiCeledonio Martyres de Câtodos; losi buesos*,lquë die© Îahwa 14 no* podemos con%el aéto de visura són de los sentir côn los Catalanes , enMartyresCalagurriÊanos ̂ que la son todas„Íaŝque seique porcion"''puede.: ser 4a nombran rea et aéio, de vîtûê hay *en Calahoria ̂  eSi sora; de<. ii7d:géiÿ *que no especialmente si se admire : Ja desprejciableik.sospecha,queidentidad de las ReHquîàs de proponen ̂ los dontinuadoresSantander ,-Léyre y. Sallers? de.BoIaada , de que los cuer-

Si à lo tnenos la mayor pari pos de. Cardona son por ven-
te i está en Cardona., ‘¿'como 
ningún instrumento :anfiguo 
dé los que hablan con-e5¿|ireT 
-«ion de las Reliquias de los 
Martyres de Calahorra , hace 
memoria de aquel pueblo de 
Cataluña, sino "solo 'de' esta 
•Ciudad de Castilla? g,Còrno 
todos los testimonios de los 
antiguos concuerdan> en de
cir absolutamente , que los 
cuerpos se veneran con gran ■? 
de honor y . reverencia en 
Calahorra? Si concedida la 
identidad de las Reliquias de 

T o m .X X X llL

tura de’ algunosotfoj Mar-? 
tyres. Lo qual , además da 
lo que llevo dicho , se pue- 
áé  confirtnar Tcon el¥élo dé 
traslación del' año de 1399. 
Dicese, en él , que esíando 
los dos cuerpos santos en Sa
llers , era poca la reveren^ 
cía en que se tenían ,)(  que 
muchos pueblos perdieron 
la memoria de ellos , por 
no habfr quien predicase la 
gloria de aquellos Santos, 
Esto no se puede admitir de 
los Santos : Martyres de C a- 

T t la-
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3 30 España Sagrada, 
Zahorra, con cuyasReliquiás 
se ha tenido perpetuamen
te en España: la mas encen
dida devocion , como io ma
nifiestan las memorias , que 

¿hay de ellas en todos los 
siglos,, que han ̂ pasado des
de que 'los Santos pádecie’ 
ron hasta nuestros tiempos. 
Lo mismo se comprueba con 
el ado de visura , que en  ̂
tre otras Reliquias que espe*? 
cifica , dice se .hallaron en la 
caja de Cardona una gran 
parte del casco de la cabe
za , y la^^quijada con sus 
muelas / y  parece^ificil sean 
estas Rteliqums :de\k)S'Martys 
res- de Calahorra, si es ver̂ ? 
dad io que escriben común? 
mente los AutQres.de las ca? 
bezas-de estos Santos, halla* 
das milagrosamente eá San4 
tandér.  ̂ * t
•  ■ ■ ■ : - e  , - - i

S A N ^ '  F O R M E  R I O  
M artyr , cuyo cuerpo se ve

nera en e¡,Condado.de
Treviño,'u:> ■ l  

•' ■ —   ̂  ̂ -
78 Entre los pueblos mas 

antiguos y fortificados , que 
en el siglo doce tenia la 
Provincia de Alaba , y han 
perseverado hasta nuestros 
dias, debe ponerse la Villa 
de Tieviño , que hoy es ca

beza de Condado agregada 
a Castilla. Se ignora el año 
de su fundación ; pero se sa
be que la amplió y  fortifi
có el Rey D. Sancho de Na- 
ívarra , por sobrenombre el 
Sabio.', de quien por eso di
ce el Escritor anonimo coe^ 
taneo del Arzobispo ,D. Ro
drigo : Pobló la Guardia , é 
Treviño^ i  Arranzón , é Ĵ i~ 
toria  ̂ Conocese, que el mis
mo Rey hizo grande estima
ción de Treviño .pür la es
critura de concordia hecha 
el año de 1179. entre él y  
D. Alonso= de Castilla, dondQ 
dice , que deja á los Alabe-»- 
sés sus heredamientos á ex- 
cepcion^de los Cas illas y  dá 
Treviño, Es buen argumen? 
to de que; este pueb’o era 
una de -las mejores fortale^ 
zas pertenecientes ál Rey ño 
de Navarra en las provincias 
de Alaba , Vizcaya y Gui^ 
puzcoa , lo que el Arzobispo 
escribe en el lib* 7. de R eh  
Hisp^ cap.  32. diciendo qué 
el Rey D. Alonso se apode
ró de las dichas provincias 
con sus castillos y fortifi
caciones fuera de Treviño^ 
que se mantuvo constante* 
mente por el Rey D, San
cho. Segregóse del patrimo-’ 
nio del Reyno d? Navarra,

y
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y  se incorporó con Castilla de Ermitaña con rostro ^ra-
por voluntad deí mismo D 
Sancho, que despues de ha^ 
ber vuelto de Africa , trans
firió el dominio de Treviño 
al Rey D. Alonso en trueque 
de ínzura , qne también se 
había perdido en el tiempo 
de su ausencia.

79 En el territorio ju 
risdiccional de esta' póbia- 
cion antigua hay una emifc 
nenie sierra: sin enlace con- 
otras montañas de tres qiiar»: 
tos de legua de longitud , y 
uno de latitud , cuyo Hmiteí 
oriental es junto á un lugar 
llamado Muergas y el oc-í 
cidental en el rió Zadarra.^ 
Formanse en su cima tres[.> 
puntas á modo de chapiteles, ; 
y  en la mas alta se ve eri-

ve y poblado de barba , un 
libro en la mano izquierda* 
y  báculo en la derecha. E l 
sepulcro se ve levantado en 
la Capilla , que está al lado 
de la Epistola , y  es un 
Mausoleo de piedrá blancá 
de la mas pulida í escultura, 
y  talle , que pudo dar el ar- 
te'̂ , aunque ya muy maltra
tado por ia ambiciosa; y atre
vida devócion de los Fiefes,- 
que para su consuelo se lo lle
van pedazos. Su figura es 
en esquadria de mas de dos 
varas de largo y mas de 
una de ancho. En su suelo 
esíá tendido el bulto del 
Santo labrado de la misma 
piedra , pero tan disfigura
do , á causa de la demoli-

gida una Iglesia dedicada al cion que han hecho los de- 
Siervo de Dios , y  glorioso votos, que apenas se conoce
M artyr S. Formerio , cuyas! 
Reliquias están depositadas 
en ella desde tiempo inme
morial , y  tenidas en gran 
veneración de todos los pue-

En la circunferencia de es- 
te bulto hay seis arcos, 
quatro en los costados , y 
otros dos que corresponden 

la cabeza y pies de la
Dios comarcanos. La fábrica efigie. Estos son como de
de esta Iglesia, según la re- media vara de alto , ador-
lacion que he recibido , es nados con delicadas labores
de buena forma , pero redu- hechas con cincel ; y en
cida. En el nicho principal ellos descansa segundo suelo
del retablo mayor está co- de losas cerrado por todas
locada ia efigie del Santo , el 
qual se representa en trage

partes, sobre el qual se le
vanta el tercero, en

T t2
cuyo
hue-
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hueco están custodiados Ios- 
sagrados huesos de S. Forv 
p e rio  ea' una ~urna« deíma-- 
tiera de'^buená talla sobfe-' 
dorada. E l remate es en for-- 
ma de enrejado en circuafe-. 
agencia, hecho de piédras lâ  
‘bradas á modo de filigrana!^ 
en;cuyo^medíd e^tá««locada 
la Imagen de Christo Criicifi- 
cado ; y  to d o ’éi-está en fi
gura piramidaif.muf ayrosa,! 
y  agradabieá ila ' visíab DenV 
tm  de la dicha:> arca }están 
Jos huesos del-Santo envuel
tos en tafetanes pero la ca
beza en un cascaron ó caja 
de plata. No hay fuera d e ' 
ella sino la parte de un de-:* 
d o ,q u e  se guarda en el Sa-'̂  
grario del Altar mayor , á 
fin de que las devotos ten-1 
gan mayor facilidad en ado-> 
rar de cerca alguna Reliquia 
del Santo. La urna se cierra: 
con seis llaves \ que están en 
poder de los Curas Párrocos 
de seis pueblos, que son Mu- 
€-rg3s, Añastro, San Esteban, 
Pangua, Burgweta, y Estavi- 
llo ,lo s quales cuidan de man. 
tener, y  reparar la fábrica de 
3a Iglesia , y Casa. El sepul
cro está cerrado con una pu
erta de hierro, cuya llave, 
y  la del Sagrarla tiene el 
Cura á qyíen toca la presi'

• Trat. 6p, CapZig. 
derícia'l, ¿en la qual, y  en? 
la Mayordomia alternan los- 
pueblos referidos.

80 Está contigua à la 
fábrica de la Iglesia una Ca-. 
sa con buenos aposentos y¡ 
oficinas , i, .para el decente 
bospedage de los devotosl 
que concurren á visitar ali 
Santo, y  principalmente de 
los Diviseros , y  Sacerdotes 
de::losíseis pueblos intere- 
®dos/ Vive en ella de con-̂ * 
tinuo una persona à quien to-. 
ca ,e l aseo de la Iglesia y  
de sus alhajas j el cuidado 
de que arda incesantemen
te la lampara del S a n t o la :  
asistencia á ilos Sacerdotes 
que ván.á celebrar el santo! 
Sacrificio de la Misa ; , y  fî - 
nálmente tocar al ; principicy  ̂
y ífin del: dia la canípana deh 
Santo para que oyéndola; 
los pueblos de la comarck 
se encomienden à las ora«i 
Clones de su Patrono.

8r Por lo que toca aí 
culto del Santo , el mayor 
concurso de gentes que ván 
à celebrarle y  adorarle , se 
verifica en dos dias , que son 
el segundo de la Pasqua de 
P en tecostesy el 25. de Sep- 
tiempre , en que se hace su 
fiesta. En estos se saca de lâ  
urna la santa cabera, y se

Jie-
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Ifeva en procesion , vad e- lo no solo del culto con que
más -de esto se celebra con 
gran solemnidad el santo Sa
crificio de la Misa , y se pre
dican las glorias del bien
aventurado Martyr. Si en el 
discurso del año ocurren al
gunas necesidades públicas, 
sacan la'urna, y la'llevan en 
procesion , dejandola des
pues en el Altar principal 
por nueve dias, en los que 
se mantiene en la Casa del 
Santo el Cura ,á  quien toca ia 
presidencia , para celebrar 
en ellos las Misas votadas 
por la Divisa. * ^

82 Existe también una 
Cofradía antigua con el titu
lo y advocación del Santo, 
que se compone de los pue
blos Divíseros que arribase 
nombraron. En el Archivo 
de su Iglesia hayi algunas 
Bulas , por las que los Sumos 
Pontífices concedieron á los 
Cofrades varias Indulgen
cias, y son de Clemente VIÍT. 
y de Benedido X íV. Además 
de estas Indulgencias, tienen 
otras concedidas á todos los 
Fieles por el Nuncio de su 
Santidad , y por el lllmo. 
Don Andrés de Porras, Obis
po de Calahorra.

83 Estas noticias, que he

S. Formerio es venerado en 
el territorio de Tre vino , si
no también del sitio en que 
están sus sagradas Reliquias, 
acerca del qual han escrito 
algunos con menos piíntua- 
lidad , como puede verse en 
los PP. Continuadores de Ba
lando al dia 25. de Septiem-.- 
bre ,los quales también men
cionan à nuestro Santo en el 
dia primero de Odubre en 
S. Fermerio de la Francia, 
donde gobernados de lo que 
leyeron en Tamayo , le con- 
funden con otro del mismo 
nombre , que sé venera en 
Vanares, pueblo de la Rioja,’ 
à quien sitúan en el Condado 
de Treviño de la Provincia 
de Alaba , engañados de es
tas palabras del citado Es* 
critor del Martyrologio dé 
España : Cujus (Formerii): 
sacra pignora à multis retro- 
sceculis in Ecclesia Vanna-‘\ 
rensl Comitatus Trevinien- 
sls in Cantabria custodiun- 
tu r , S  venerantur.

84 Por la descripción 
que dejamos hecha del sepuk 
ero donde están depositadas 
las Reliquias ,y  de la solem
nidad con que se celebra la 
fiesta del Santo , consta tam>

dado,sirven para conocimiea- el misiiso Tamayo
^  . no
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España Sagrada. Trat. 6g. Cap. 19. 
no se aparto lejos de la ver- poco verisímiles , preten-
dad en Ja clausula en que 
con breves palabras pinta el 
arca en que descansan los 
sagrados huesos, y el con
curso de gente à solemni-

diendo confundirle con otros 
Santos de nombre semejante, 
pero algo mas conocidos y  
famosos.

86 D. Francisco de Pa-
zar su dia , sobre cuya pin- dilla en la Cent. 4. cap. 3r. 
tura dicen asi los citados viendo que Marieta enme-
Gontinuadores : vera
esse poterant Tamayi tem
pore , S  jam dtu ante, T'̂ i- 
deant tamen incolæy an sint 
accurata.

dio de ser natural de V ido 
ria no supo dar mas noticia 
de S. Form efio, sino que los 
naturales le tenían por Es- 
trangero , y M artyr; y ha
llando qué el Martyrologioí 
Rom. hace mención en eb 
mismo dia 25.de Septiembre 
de S. Fermín , Obispo , y  

85 Celebranse en E spa- M a rty r ’Aurelianense , que 
fía muchos Santos antiquisi- padeció en la persecución de

Examinase quien fue este 
S, Formerio de Treviño,

m os, de los quales se igno
ran , i. causa del silencio de 
nuestros pasados , todas ias 
particularidades que al pre
sente deseamos saber , y  no 
podemos averiguar por gran-

Diocleciano , vino à decir, 
fundado en la semejanza del 
nombre , y en las dichas ca
lidades de,Martyr, y estran- 
gero , y la circunstancia de 
celebrarse en ua mismo dia

de diligencia que en ello pon- su Fiesta, que el cuerpo san- 
gamos. Uno de estos es nu- to , que se venera en Tre-
estro San Formerio , cuyo 
tiempo , lugar , y  martyrio 
ha éstado tan olvidado de 
los Escritores .antiguos, que 
apenas se encontrará en ellos 
ni aun la memoria de su nom
bre. De la ignorancia , que 
ha nacido de esta omision, 
viene , que los Autores mo-

viño,es el de S. Fermín de 
la Galia Bélgica , aunque se 
ha perdido la memoria de 
cómo , y quándo fue traído 
á España. Los PP. Continua
dores de Bolando confutan 
con dos buenos argumenfos 
esta conjetura. Porque sin 
embargo de que las particu-

dernos recurren à conjeturas iaridades expuestas la hacen
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algo verisiíTiil , no puede primero de Odubre tr'atan 

.admitirse por verdadera , en del Santo Francés , y  aqui 
vista de que el cuerpo de S. reproducen la misma conje- 
Formerio está en el Conda- tura diciendo , que pues los
do de Treviño, y el de S, 
Fermin en Amiens ; y  ade
más de esto , siendo este se
gundo tan conocido en Na-

Españoles nada saben de su 
Santo , y solo creen que es 
Martyr , y estrangero , y  
además de esto tienen tam-

varra , à cuyo Reyno perte- bien sus Reliquias , no dan- 
necia la Provincia Alábense, do los Franceses noticia al
no podian ignorarse en esta guna de las de S. Fermerio, 
tierra las cosas de San Fer— parece que de este Santo es 
m in ,como se ignoran las de el cuerpo que se venera en 
S. Formerio. Asi,que no hay el Condado de Treviño. No 
fundamento para confundir obstante, advierten repetidas 
estos dos Santos, aunque mi- veces los Eruditos citados, 
radasL̂  por sí solas las cir- que su difam en no pasa de 
cunstancias,que propone Pâ  una sospecha verisímil; pe-
d illa , no parecía su dida
men enteramente inverisi
mil.

87 Refutada la opinion 
de este Escritor, hacen los 
referidos Continuadores otra 
conjetura , teniendo por mas 
verisimil, que el S. Forme- 
río de Treviño no es distinto 
de S. Fermerio , á quien los 
Franceses llaman S. Fraig- 
ne , y à cuyo nombre está 
dedicada una Abadía del Or
den de S. Benito en el Obis
pado Vasatense en la No-

ro que nada pueden asegu
rar o establecer como ci^ 
erto.

88 Yo juzgo que habién
dose propagado en los pri* 
meros siglos la Religión 
Christiana por todos los tér
minos de estas nuestras Pro
vincias, como dice Tertulia
no, y corrido por todas ellas 
las persecuciones de los E m 
peradores Romanos y  sus 
Prétores, se debe suponer, 
que fuera de los Santos Mar
tyres , cuyas particularlda-

vempopulania , de donde di- des han llegado á nuestros 
cen pudo trasladarse á Tre- tiempos,ó por escrito,ó oor 
viño todo el cuerpo 6 gran medio de la tradición, pa
parte de él. Llegando al dia decieroü martirio otros mu

chos,

Jll
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3 3 '5  España Sagrada 
ch os, de cuyas memorias ca
recemos enteramente , ò no 
sabemos sino los nombres , ò 

.quando mas los lugares en 
ique padecieron. En suposi- 
; cion de esta verdad,que tienen 
p o r cierta nuestros mas Jut- 
-eiosos Escritores , me parece 
que la ignorancia acerca de 
Jos Santos , cuyos cuerpos 
poseemos desde tiempos muy 
remotos  ̂ no es suficiente pa
ra obligarnos à salir de nu-« 
estro Reyno , y traer de fue  ̂
Ta de él las Reliquias sagra
das , que le enriquecen. La 
posesion de muchos siglos 
por sí sola, sin que haya ves
tigio de habernos venido de 
Otra parte los Santos que se 
veneran en nuestro país, nos 
-hace mas creibie que pade
cieron en España ; y esto es 
:1o que debemos sostener mi
entras no se nos oponga ar
gumento, que tenga la fuerza 
íiecesarja para sacarnos de 
nuestro derecho. Contrayea 
do , pues, esta regla general 

.á nuestro S. Form erio, cons- 
,ta,que-él es uno-de los Mar- 
-tyres , cuyas i Reliquias se 
han poseído y venerado des
ude tiempo inmemorial en la 
•Provincia de Alaba ; ni hay 
-fundamento para creer que 
su cuerpo fue trasladado des

de la Francia. Es verdaá^ 
que en el Obispado Vasatetí- 
SQ , cuya Capital no está le« 
jos de Burdeos, se venera-un 
Santo , cuyo nombre , según 
la pronunciación latina , es 
algo semejante con el * del 
nuestro , porque le llaman 
Fermerio , fFremerio  ; aun-̂  
que en la lengua Francesa es 
bien diverso , pues le pro
nuncian St Fraigne S. Fer^ 
me y y  San Frenir \ mas te
niendo nosotros no uno solò? 
sino dos en el Obispado de 
Calahorra con el nombre 
constante de Formerio'’, co4 
nocemos haber sido en Es-̂ í 
paña muy antiguo el uso de 
este nombre y escusamos 
recurrir à otro semejante de 
Reyno estrangero. Por lo que 
toca al sagradorcuerpo, nb 
tubieron los sabios GoMinua^ 
dores de Belando otras rázo^ 
nes para conjeturar , que el 
del Condado de Treviño es 
indistinto del de Francia, que 
la mera posibilidad de su 
traslación, el silencio de los 
Escritores Franceses acerca 
de las Reliquias de su Si 
Fraigne , y la fé con que los 
nuestros creen , que S. For
merio es Santo estrangero^ 
Pero contra estas razones 
militan otras mas fuertes ep

prue-



prueba de la inverisimilitud de su país al de Alaba. Otros 
de su conjetura. No vemos,

-dicen ellos , por qué el cuer
po de S. Fraigne no pudo 
trasladarse desde Francia á 
España. Yo tampoco veo por 
qué , ó quándo se traslada; 
antes encuentro gran dificul- 

.tad en que se trajesen á Es
paña las Reliquias de un San
to , á quien estaba dedicada 
«una Abadía entera del Or?
•den de S. Benito ; y además 
una Iglesia , y una Villa lla
mada de su nombre. Es cier
to , que los Escritores de 
Francia no dán noticia del 
lugar donde se guarda el 
cuerpo de S. Fraigne ; pero 
también lo es , que ninguno 
indica que ha sido trasla
dado á España , antes bien 
parece que creen poseerlo, 
pues celebran su traslación 
en el dia primero de Oélu- 
bre. Marieta en su Flos 
SanSforum escribe , qiie S.
Formerio fue estrangero; 
pero sobre confesar él mis
mo , que no podia darse ra
zón entera, de e llo , solo di
ce , que vino á tierra del 
Condado de Treviño, lo qual 
no es asegurar que su cuer
po fue traído de tierras es- 
trañas , sino que el Santo por 
' u propria persona se retiró

T om .X X X IIL  ‘ V v So*

Escritores posteriores à Ma
rieta han afirmada , que el 
Sánto nació en Capadocia, 
donde también fue martiri
zado ; y  que su cuerpo fue 
traído desde allí milagrosa
mente en una yegua ; pero 
esta especie no tiene otro 
apoyo que el Oficio del San
to , impreso por Tamayo , y  
refutado por los sabios Con* 
tinuadores , como fingido al 
mismo tiempo que se publi
có el Martyrologio Español 
del citado Escritor.

89 En vista, pues , de 
que no hay fundamento aún 
para sospechar que las Re
liquias de S. Formerio se han 
trasladado de otra Provincia 
estrangera à la de Alaba, 
tengo por mas verdadero, 
que vivió , y padéció en 
aquellas comarcas ; y que 
los Christianos antiguos pa
ra librar mejor su cuerpo de 
la profanación de los Genti
les , le sepuitaron en la emi
nencia de la sierra , donde 
desde muchos siglos es ve
nerado, como indica la efi
gie del Santo, tendida sobre 
el pavimento de su sepulcro, 
à fin de significar el lugar 
de su entierro.



Sobre las noticias históri
cas que se han divulgado 

de este Santo,

90 El primero que hallo 
haber escrito de S. Forme- 
rio, es ei M. Fr. Juan de Ma
rieta en su Historia de San
tos , que se imprimió el año 
de 1596, donde al cap. 41, 
pag. 49. hace de él esta bre
vísima narración. En el ter
ritorio de la Ciudad de V ic
toria , en un cerro alto, tier
ra del Condado de Treviño, 
está el cuerpo de S. Forme
rio M artyr, y reza de él to
da aquella comarca , guar
dando su Fiesta á los 25. del 
mes de Septiembre , acu
diendo muchas Cruces de la 
tierra à su Fiesta. Fue es- 
trangefo , y vino alli ; y co
mo no tienen Historia pro
pria , no saben dar entera 
razón de ello, mas de rezar
le por Martyr, ,

91 Esta es la ingenua re- 
'lacion <que se escribió al fin 
del siglo 16. por un Histo
riador natural de la Ciudad 
de Viétoria , que como tan 
cercano al Condado de Tre
viño pudo informarse exac
tamente de las noticias que 
se tenian en aquel territorio^

Pero al medio del siglo 17. 
publicó Tamayo una Histo
ria bastante larga è indivi
dual con el nombre de Aélas 
de S. Formerio, sacadas , se
gún asegura , de un Codice 
antiquísimo , donde estaba 
el Oficio que antiguamente 
se rezaba del Santo , con las 
Antífonas , Versillos , Lec
ciones , Responsorios, é Hym- 
nos proprios, cuya copia di'- 
ce haberle remitido el Prior 
del Convento de Santa Ca
talina de Badaya , del Orden 
de N. P. S. Agustín. Los PP. 
Continuadores de Bolando 
-leyeron estas Adas en el 
Martyrolog. de Tamayo al 
d ia2 5 .d e  Septiembre, y la 
censura que dieron como dis
cretos es la siguiente. Si al
guno , dicen , no conociera 
estas ficciones , como las co
nocen los eruditos Españo
les, creería que en Capado- 
cía nació S. Formerio , y  pa
deció martyrio en la perse
cución de Aureliano. Pero no 
tenemos necesidad de refu
tar estas fábulas , lo que Se
ria muy fácil , sino fuera 
constante su impostura. Es 
cosa muy notoria , que Ta
mayo publicó muchas Aca
tas , que se invetitaroií en séi 

tiempo i y se vendieron por
ari-



Safitos del Obispado de Calahorrá, 
antiguas , y  de este género cía de Cesárea en Asia : que
$on sin duda las de S. For- 
merio ; lo que se convence 
suficientemente con los tes
timonios de otros, que con  ̂
fiesan con ingenuidad su ig
norancia acerca de la Histo
ria de este Santo. ‘

92 Vemos aqu i, que los

en el Bautismo se llamo S/er  ̂
vo de Dios ; y  que despues 
por su gran constancia en 
la Fé le llamaron los Chris- 
tianos Firmerio , que es lo 
mismo que Firmis évo i que 
padeció martyrio en la per
secución de Aureliano, sien-

sabios Bolandistas no quisie- do el Santo de catorce años;
ron entrar en el examen del 
Oncio de S. Formerio , te- 
tiiendo por argumento evi
dente de su nueva invención 
el testimonio de Marieta, 
que confiesa que los nobles 
Treviñeses no tenían Histo-

y  que en fin , despues de 
varios tormentos , pasó de 
esta vida á la eterna muri
endo degollado por manda
do del Presidente Alejandro 
á los 25. de Septiempre del 
año de 362. en Cesárea de 

ria del Santo, y  que por eso Capadocia. Tamayo corrige 
no podían dar la razón que este año , y dice , que el P. 
era menester. Este argumen- Marieta no conoció el error, 
to no parece eficaz, si co- y que siguió literalmente el 
mo escriben otros,el P .M a- Oficio Ms. donde por igno- 
rieta visitó la Iglesia de San rancia , ó negligencia se pu- 
Formerio el dia 25. de Sep- so Era C C C C . por Era C C C . 
tiembre, y tradujo enCaste- Parece , pues, que el Oficio 
llano el Oficio del Santo, cu- de S. Formerio es mas anti- 
ya Vida escribió arreglado guo que M arieta, y por con- 
al misrno Oficio, la que di- siguiente que no se inventó

en tiempo de Tám ayo, co
mo creyeron los Continua
dores de Bolando  ̂ y final
mente , que de la confesiori 
que estos leyeron en el Flos 
Sandiorum , no puede hacer
se argumento contra las A c
tas impresas en el Martyro-

cen se imprimió en Madrid, 
y  despues en Logroño. El P.
Anguiano en la Historia de 
h  Rioja, pag. 159, dice,que 
Marieta en este quadernillo, 
impreso año de 1659. escri
b e , que S. Formerio nació en 
el año de 348. en la Ciudad 
oe Capadocia ea la Provin- logio Español, en vista de

V V 2 que
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34^̂ Esp ma Sagrada. 
que el mismo Marieta auto
rizó con ellas la Vida de S. 
Formerio en quadernillo se
parado de su Historia gene
ral' de los Santos de España.

93 Quando leí esta no
ticia de la Obra de Marieta, 
se me ofrecieron dos razo- 
nes eficaces , que me hicie
ron increíble , que este Au
tor hubiese publicado la V i
da de S. Formerio , siguien
do el Oficio que se dice re
zaban los lugares de la Di
visa. La primera : Si Marie
ta estubo en la Iglesia del 
Santo el año de 1589. y re
gistró el Códice Ms, ¿cómo 
afirma en su Historia de los 
Santos de España , impresa 
en el año de 1 596. que en el 
Condado de Treviño no ha
bía Historia del Santo? La 
segunda:Si este Escritor mu
rió en el Colegio de S. To
más de Madrid el año de 
i 6 i i .  ¿cómo imprimió el 
quadernillo citado por An- 
guiano el año de 1659? 
tas dos razones, junto con no 
hallar memoria de la Obra 
en la Biblioteca de D. Nico- 
colás Antonio, ni en la de 
la Orden del glorioso P. S. 
Domingo , m^ obligaron á 
creer , que la referida noti
cia fue fingida, con el in

tentó de autorizar de este 
modo las Aélas <üei Santo, 
publicadas por Tamayo.

94 Sin embargo de ha
ber formado yo este juicio, 
me pareció poner mayor di
ligencia en averiguar , si el 
P. Marieta había escrito la 
Vida de S. Formerio en libro 
separado de la Historia de 
los Santos de España ; y no 
hallando esta Obra en Ma
drid , ni aun razón de ella, 
recurrí al Condado de Tre- 
viño, y  la respuesta , que de 
alli tube, se redujo a remitir
me el mismo quaderno.Com- 
ponese éste de dos pliegos 
impresos, y en su portada se 
lee este titulo: Historia de 
¡a vida , jp martyrio del glo-̂  
riosQ S. Formerio Mártir^ 
Patrón de la Villa, , y  Con
dado de Treviño , por el P . 
Fr, Juan de Marieta , de la 
Orden de Predicadores , na
tural de la Ciudad de V ito 
ria. En Madrid , por Juan 
de la Cuesta; y  ahora im
preso en la Ciudad de Lo-- 
groño , con licencia del San-- 
to Oficio déla Inquisición del 
Reyno de Navarra ^por Juan 
D iez de Valderrama, Año 
de 1659. Síguese luego la 
suma del Privilegio dado al 
P. Fr. Juan de Marieta , por



Santos de! Obispado 
elU ey Felipe ÍÍI. en Denia, 
á 17. de Agosto deJ año dé 
1599. y la Fé de Efratas-j 
dada en Alcalá de Henares 
en el Colegio de la Madre de 
Dios de los Teólogos, á 5. de 
Junio de 1604. por él- Lic,- 
Murcia de la Llana. Con el 
mismo quaderno recibí el 11-̂  
bro intitulado : Ramillete de 
nuestra Señora de Codes, es
crito por D. Juan de Amiax, 
é iníipreso en Pamplona por 
Carlos de Labayen , año de 
1608. y  en él hallé mencio
nada la Obra del P. Marieta, 
que yo buscaba. Porque en 
la breve memoria que Amiax 
hace de S. Formerio en el 
Jardin odavo, pag. 83. di
ce : E l P. F r. Juan de Ma-- 
rieta ha escrito la Vida de 
este Santo , que anda impre’  ̂
sa :,y se convence que har. 
bla del quaderniilo referido, , 
por las noticias que sacó de. 
é l , las quales no se leen en.

Î Flos Sandiorum , sino solo 
en la Vida separada de esta 
Obra. ^

9S Consta , pues, no so-. 
lo que el P. Marieta escri
bió el librito de ía Vida de 
S. Formerio , sino también, 
que éste se imprimió dos ve-
ces , una en Madrid en e l. 
año de 1604. y iOtra en Lo-

el P, Anguiano confundió es
ta segunda impíesioti cón la 
primera.

96 A! fol. 8. del quader
niilo pone el P. Marieta fes- 
tas palabras : í ’o estuhe en 
esta santa Hermita (de S. 
Formerio) ei dia déla Fiesta 
del Santo á 25. de Septiem
bre del año de 1589. donde 
vi el Oficio proprio que se' 
rezaba antiguamente , de 
nueve Lecciones , con Antí
fonas , Hymnos , y  Respon- 
sórios proprios de la Historia 
del Santo, con punto de Can  ̂
to llano antiguo de prima 
Regla. Y  de ésta noticia se' 
colige primeramente , que 
Marieta escribió su FIos 
SanSíorum , ó á lo menos la 
primera parte de esta Obra, 
en que trató de S, Formerio 
antes del dicho ^ o d e  1589, 
en que estubo en su Hermi
ta , y reconoció el Oficio del 
Santo. Coligese también,que 
aunque los Continuadores de 
Bolando' , no procedieron' 
eon temeridad , sino antes 
con discreción en el juicio 
que hicieron de las Adas, 
publicadas por Tamayo , mo
vidos - de lo que leyeron en > 
la Obra principal de Marie
ta ', es realmente falsa sn-

cen-

ill.
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por constar ya con egemplares de esta. Obrita 
sé han hecho muy raros, co
piaré aquí la vida, y marty
rio de San Formerio confor
me à la traducción que el ci
tado Autor hizo de las A c
tas Jdel Santo.; .

censura
evidencia, que las mismas 
Aétas no se inventaron en 
tiempo de Tamayo , sino que 
son mucho mas antiguas. 
Por lo qual no podemos des
echar este documento, fun
dados solo- en la razón,de 
estos Eruditos , la que sin 
duda sería muy urgente en. 
mí concepto , si yo no hu
biese llegado á saber lo, que' 
dejo referido del quadérnai 
de Marieta. Este Escritor fue, 1 
como dice Echard en la Blí- 
blioth. de los Autores de su 
O rd en in fatigab le  en el re
conocimiento y averiguación 
de las cosas tocantes á lá 
Historia Eclesiástica de Es
paña ; y sobre todo , fue tan 
amante de la virtud, que mu
rió con opiníon de Santidad. ; 
Estas excelentes prendas le 
hacen digno dé toda f é , en 
lo que testifica del Oficio an
tiguo de S. Formerío. En cu
yo supuesto, no bastando ya 
ia razón qué alegaron los 
Continuadores de Bolando, 
es necesario entrar en el exa
men crítico de las Aélas , re-̂  
conociendo su autoridad , y  
antigüedad* Y  por quanto el 
breve quaderno» de Marieta 
dice literalmente toda lo que 
traen las. Lecciones, y  los

D E L  N A C I M I E N T O ,
y  santas costumbres del 
r glorioso S. Formerlo - . 
-  Martyr. ■ -g -v.

; nc;-
3 97 Estando da Santa 

„  Reyna Ester en una grande 
„  aflicción y trabajo de espi- 

„  ritu , y  que el remedio de 
„  su aflicción solamente ha- 
„  bia de venir de lo alto,i 
„  así postrada por tierra su- 
„  plicó á Dios mirase por 
„  su pueblo, y lo librase de 

las manos de sus enemi- 
gos , que querían -destru- 

„  irlo , quitándoles á todos la 
„  vida en un d ía , y hora. 
„  Oyó Dios las oraciones de 
„  la Santa Reyna , y  convir

tió el luto.y llanto en ale
gría y regocijo d andode la 
victoria del pueblo contra- 

„  rio. A  lá mesma traza de' 
„  esta muger flaca (aunque 
„  fuerte) se mostró este ni- 
„ ñ o  de catorce años For^ 
„  meríd, resistiendo á Aure- 

liano tirano , y quiso mas
« pa-

?»



*-Santos del Ohispado 
padecer muerte por Jésu

», Christd , que obedecer á 
„  sus preceptos perversos, 
„  Nació en la Ciudad de Ca- 
,, padocia, que es en la Pro- 
„  vincia de Cesárea en la 

Asia , año del Señor de 
%, trescientos y quarenta y 

ocho, de padres Chrisíia- 
„  nos, y Nobles; y  lo mos-
p, traron muy bien en 
i, crianza de su hijo. Llamó 
„  se en el Baptismo Siervo 
„ d e  Dios ; aunque despues 
5̂ los vecinos de Capadocia, 

,, viendo la firmeza del San  ̂
„  to mancebo en sus virtudes, 
n y Fé, le.llamaron Firmerio, 

que quiere «decir-,iíestará
,, fuerte. Bien conforme fue 
91 por̂  cierto esta nueva im-
9, posición, pues tan confor-
91 rne fue con la fortaleza 
,, que.tubo en la Fé , quéiha- 
„  bia recibido en̂  ei Santo 

Baptismo. Ahora corrom
piendo algo el nombre de 
Firmerio,los Españoles lo 

„  llaman y nombran Forme^ 
rio. Guardó- siempre el 

,, Santo mozo los documen- 
„  tos santos , que süs padres 

le habian enseñado ; y por 
j-, esto , como también por su
4, mucho recogimiento , ha- 
wnestidad , y  virtudes , era 
5> niuy querido y  amado dê

la

'todos los vecinos de su Cíu- 
dad de Capádocia, Siendo 
de edad* de cat0réé años  ̂
se levantó la persecución 

i, de Aureliano contra los 
i, Christianos y  amigos de 
,vD los, proveyendo y de«pa  ̂
5̂ chando sus provisiones y  

„  ediétos á todos' los M agis- 
„  trados de su Imperio, pa- 
„  ra que por ellos compe- 
iy liesen à los Christianos à 
„  que los Idolos , figuras del 
„  demonio  ̂ fuesen adorados, 
„  y sus templos freqüenta- 
„  d o s , casStigando cruelmen- 

te á los que lo contrario 
hiciesen no obedeciendo à 

„  sus mandatos. Tenia buen 
„  entendimiento el Santo 
„  mancebo Formerio , y con- 
„  sideraba lo que én la Ciu- 
„  dad pasaba , que era obe- 

decer á ios; malos precep- 
,, tos del Emperador A ure- 

liano , y que conforme à 
„  ellos sacrificaban à los Ido- 
„  los y falsos dioses en sus 

templos. Dolíase mucho de 
que por medio de los tor- 
mentos negasen al verdade- 

„  roDios,y adorasen à los de- 
„  monios ; y tanto m ayor era 
íí su pena , quanto vía que 

no podia poner remedio à 
„  tantos males como quisie- 
„  ra. El mejor medio que ha-

» lió
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344 "España Sagrada 
lió para s í , fue desampaj-, 

„  rar á su tierra , Y 
quanto en ella tenia (co^

,, mo otro S. Pablo primer 
^,Hermitaño) de los bienes  ̂
„ y  posesiones que heredó 
„  de sus padres. Asi menos- 

preciándolo "todo se fue á 
^ ser pastor dé ganados, don- 
„ d e  .vi.via con tanta tem- 
,, planza,que no comia sino 

ia leché que biíenamente 
„  ordeñaba ; de donde le vi- 
,, no el nombre , que des- 
„  pues tubo de guardador 
„  de la castidad, y mansa- 
,, dumbre. No se vía,en^é|
,, sino un espejo llmpisfmq 
„  de toda inocencia. Como 
„  pasaba en estos , y otros 
„  santos egercicio? su vida 
„  el santo mozo Formerio;
„  un dia oyó una voz que le.
„  dijo de esta manera;:For- 
„  merio , baja á lo llano de.
„  aquel campo. Hizolo asi,
„  y bajando halló en él una 
„  vara fijada en tierra , y 
„  estaba puesto en ella el 
„  Santo Evangelio; y leidp 
„  con mucha atención y  de- 
„  vocion, dijo al Señor que 
„  entendía se lo enviaba: Se- 
„  ñor, ¿y  á quién me rqan- 
„  dais que declare estp>santo,
„  Evangelio'^ Respondióle la 
15 voz segunda, vez en esta

forma : Advierte Formerio 
„  lo que te digo: Edifica una 
„c a sa  en este monte, y alii 
„  te diré y declararé à quié  ̂
„  nes has de declarar el 
„  Evangelio. Luego sin dila? 
,^cion alguna subiendo S. 
,v Formerio al monte , puso 
„  por obra lo que el Señoi* 
„  le mandaba, y comenzó à 
,, cortar, y buscar los demás 
„m ateriales, y conia ma  ̂
„  y or brevedad que pudo, 
„  hizo una casita , y orato^ 
„-rio , adonde asentado de 
„  rodillas leía el Evangelio, 
„  que por orden del Señor

se le habla enviado en 
aquel campo»

d e  l a  O C A S I O N
por qué le mandó prender el 

Tirano^y las pláíicas que 
tubo con los que le ve-' 

nian á buscar,

98 „  Ocupado, pues, el
„  Santo mancebo Formerio
„‘̂ en la lección del Santa

Evangelio , à deshora vi-
nieron ,, por orden de Dios,

„  machos animales silvestres
„  de todas especies. Estos
„  animales , puestas sus .ro-r
„  dillas en el suelo , como si
j, fueran hombres, daban Is
,, obediencia al Santo , mi-

,,ran-



Santos del .Obispado de Calahorñ. % 4:5 
raodo atentamente<al cíe- ,,  entre todos aqueltenece«

sitados lo que solamentelo , y  á su tiempo salían 
todos ios machos , y  se 

■„ quedaban! solas. las hem*-
i,, bras destodas las diferen- 
,^v;cÍ3S'de ios animales que se 
„  habían juntador, *y' t̂oda  ̂
ífr con mucha abundancia de 

leche. El glorioso S. For- 
merio entendió luego co- 
mo era orden y voluntad 
de Dios que las, ordeñase^ 

„  Asi lo hko el Santo , y las 
,,, unas y  las íOtras estaban 
„  tan domesticas como si él 
„  las hubiera criado. Viendp 

esto S. Formerio ,:i.díói or.- 
den de hacer quesosí y'bo- 
mo vía que se le iba an- 

5, mentando cada vez mas, 
se puso en oracion á Dios, 

i, y le dixo : Señor , ¿qué 
„  haré de esta, tan gránde 
„  abundancia que me dais'de 
„  queso , y  de todo lo:'demás 
5», que tan largamente de vû - 

estra mano me viene? A  
esto le fue respondido y  

„  dicho, de parte de Dios: 
5, Baja ; á las puertas ;de la 
9) Ciudad de Cesárea, á don-̂  
v d e  hallarás infinitos po  ̂
„  bres, muchas viudas,gran- 
„  d e número de huérfanos, 
„  distribuyeles de eso á cada 
„  uno según., su necesidad. 
„  Como el Santo distribuyó 
. Tom.XXXllL

-„íse le mandó, y  viesen est® 
los de la Ciudad , no falto 
quien , de todó lo que par

i,, saba diese ayiso á Aleja^.- 
déo, que era Presidente 
1 a Ci ód ad por i elÆ m pera- 

,, dor Aureliano. Hicieronle 
y, falsa relación, de que For?- 
•„ merlo:era mago",iy- sup'2rs¡- 
„(ticioso: ,̂ y ique íédo lo que 
•„ hacías era por virtud ex.- 
^;;traordiñaría ; y que encan- 
,, taba à todos los animales 

del campo , y con sus en- 
cantamexitos los hacía ve- 

,3, .nirvy estár delante dél do- 
r̂ , mesticos. Entendido esto el 
„  Juez Alejandro, envió dos 
„  de sus caballeros al monte 
j, donde estaba Formerio eii 
,, su oratorio. S. Formerio 
4; les salió al ■̂ encuentro , y  
-„ viéndolo los ‘caballeros le 
„  preguntaron diciendo: De- 
„cidnos, herm ano, ¿á qué 

parte del monte vive un 
mancebo de poca edad, que 

„  se llama Formerib? ¿ Adóo- 
„  de está ^si sabéis por vea^ 
„  tu ra, la muchedumbre de 
„gan ad o  que tiene? Resr 

pandióJes el glorioso San?- 
to : -Por cierto que yo no 

„  sé, ni conozco à hombre 
„  alguno de ese nombre, 

Xx, ni



^ 4 ^  .España Sagrada, 
„  ni tampoco pt^dria deciros 

■ „  á dónde está , ni^por ;qué. 
orden', ni .guarda repas- 
ta su garíadó. Volvióles 

á . decir : rDecid, 
iSeaérés:,' qué niiecesid^¿ 

^^Qs  ̂mueve á sahqr dóhde 
¿  está esfe manceba? Sabed 
^,fque yo soy» Dijeronle 

ellos : Sabed , hermano^ 
^ '̂;quef han denunciada ante 
% nuestro Presidentee .de vos  ̂

quejandasequ^.coiy encan?- 
„  tamentos, yr hechizos de^ 
„  teneis, á. los animales sil- 
„  vestres del cam po, y para 
„  'se jiifórmar de esto el Jaez 
V, nos envía á:. buscaros. Ea- 

tonces el bienaventurado 
,, S. Formeria^ lienó del Es- 

. piritu del Señor , les dijo:: 
Venid , hermanos mios ,^y 
recibid de Jos«bienes.uqije 

^1,nuestro' Señor nos?emíia% 
,, y yéndose íc o a 'e l Saa- 
,, to varón a stt'oratorio ¿ies 

hizo que repesasen un por
co , y  'laserítados á^la mer 

' sa les9ssrcé:? déi< cjueso rqqe 
teni^. ̂  'Estando! rcomiead^x 

„  de esteicegal®'^. á' deshQr 
ra se juntaron como soliaa 
aquella muchedurbbrer'de

- aflimales* p  aseíitandose 
el 'Santo manceb» T o rra ^  
rio',desdeía’fil^anCa 
gelioi, como ‘ténian:de,'©o -̂

tT r d t. S g . C a p J i  9*
V, tumbre*. O yendo, y vien-« 
„  do aquellos eabalieros lo 

que pasaba,-se fueron para 
„  el 'santo varón con grande 

temor de lo que aquella 
vista: les habia.causado. 
S. Formerio los esforzó , y 
dijo con grande animo::' Na 

„  tem áis, porque os haga 
„  saber ,*que yo soy Forme- 

rio à quien vosotros bus- 
cats :, y  aunque hasta aho -̂ 

„  ra os la hé andado, éncu- 
í,'̂  briendo, ahora me mani- 
„  fiesto y declara ser yo; y  

aunque me líamau Forme- 
*,1,; rio 4.mi {propria nombre es.

Sierva dq Dios., Con estas 
„ y  otras; palabras.amorosas 
,, los esforzaba y-a n imaba del 

temor grande que les ha- 
bia causado lo que hablan 
visto. Bijeronle entonces

li,, los caballeras ': Si queréis 
«,̂ .¥ehir con nosotros de vur 
^vestía: "Voluntad , vedio, vos-; 

y si na quereis venir „noso- 
tros, nos yolveremos. Res- 

• ,̂'-*^ndióles: à esttì-S. -Forme- 
1̂ ; ri4 : yxísotros? ds podéis ir̂  
i4^üe yo? as seguiré-ácom-^ 

panado del Espiritu del 
Señor. Partiéronse los ca- 
balleros de-la presencia del 
Santa^3 y al iiempo que se 

.|,'déspidreron de él ,•* oyeron 
ima VOZ'del.Espíritu San-



5, to *,i le;kiijo-:^ Form e- 
, f i lama à un Lieoa'??pa- 

ra ̂ :r|óé ' ¿orna- à i los nifías, 
, , 7  hijos ^é'^los'^pa-ganas, 

que burlan de tí. A* ésto 
Y, fesiponciió S. Formerio í Se- 
.J, ñor' mmiyj: Dios :mlo ’,.Par 

re de? toda consol ación | y  
^  miseficordia , que sois Se^ 
,, ñor universal de todos, mi- 

rad con ojos de miséricor- 
^/dia á. este vuestra Siervo 
r ,.Form'erfa^, y  ^o e me xles  ̂
-v^fn^pajeis’, que por mirchas 

pena^ yi torrhéáibs ' que 
s,, por Vos y vuestro amor 

me -dén.., todas las. tengo 
5*,?de'padecer cou mucha pa- 
;-,iGÍencí'a f -  sufrítnierftoyEs-r 

t‘a íi dboS.'iF «rme ri oc tímpa,r 
do en esta santa oracion, 
à deshora salió de lo es- ;,<peso del monte un̂ feroci- simo.,León dando grandes ", bramidosí Viendo . esto el Santo, se volvió para él, y le habló de esta - manera: „Animal feroz , en virtud ,rdel Señor en cuyo nombre ,*, ando , te manda que te va- ,, yas à tu habitación por 5, ahora , y quando sepas que „ me llevan delante el Juez, ,, saliendo entonces de tu morada irás contra los que me persiguen̂

-D'Ei C a M O  ) S E  PiR  g--
.'i^efÚó^mmel^yée îií^Aiejctn* 
mi dro SvFóf m tiú  :̂  f  las  ̂
t  ■ razones'que tubò

 ̂ con .éU ' ^
f" f u?, ar; -o , b b  ■’r

í,;rPasadasí^tál?cobs. 
y/que se km  3ái|fh«̂  ̂

merlo volvió lá'fcabezít l̂ y  
„  miró á la Ciudad deCesá- 

rea de*Capad9cia , á doa- 
4v:de (le estaban a^u4 rdanda 
#aquellós-'cabaireros’ que 
„-habla enviada/ei Juez 
„  rano en busca, suya ; v  

viendole ellos se fueron à 
postrar á sus pies -v le 

%bh3hlaron;:.der esta «manera: 
ĵiSeais bien venido , Siervo 
de Dio  ̂Formerio i¡-̂  látigo 

„  en levantándose  ̂ se füe- 
„  ron para el Juez Alejan- 
5,‘id ra .;|iy:le shablaron detesta" 
,̂_.manera : Señosr'J este- horn - 
,̂:.bre no> e  ̂ hechizero í, ni 

„  é‘ncantador , ni tampoco 
„  engañador, ni jamás hizo 
„  cosas de esas de que ha 

sido acusado^ sino)que an- 
„  tes conocemos que es fi- 

delisimo siervo de Dio«;̂
„  y os hacemos saber co^uo 
„  está sin culpa. Respondió^ 
„  les à esto ei Juez tirana 

con mucho enojo , y dijo  ̂
„.les : Vosotros habéis sido, Xx 2 „  co-



,, cohechados con dineros de 
.,,  su parte , pues de esa ma- 
„ñ era  habíais en su favor, 
,, A  esto respondieron., los 
,, caballeros : Nosotros nó 

hemos recibid o cosa algu- 
„  na d él, ni de su parte , ni 

janiás dél oímos otra ccpsa 
mas de qife ¡sus peticiq? 
pes y plegarias son llamar 

„  el nombre de Jesu Chris- 
,, t o , y á su voz luego acu- 

dian á.él muchedumbre de 
„  bestias fieras de= todas es-* 
.„ pecies ,^y tdda  ̂ estaban 
„m ansas , y domesticas en 
„  su compañía , y en ora  ̂
„c io n . Esto * hemos, visto ; y 
■„ siendo asi , ‘ |.cómo puede
i,, ser encantador y rnaléfir 
,, co? Si rio eréis , Señor, lo

que os decimos , aquí es- 
„  tá él aparejado á vuestro 
„  mandado. Mandadle , Se-̂  
,, ñor, venir ante vos, y pre^ 
„  guntadle en todo lo qû e 

quisieredes dél saber. Es- 
„  tando en esto con algunos 
„  de los Christianos qiie se 
,, hallaron presentes, oyen-  ̂

do estas cosas de aquellos 
dos caballeros que habia 

,, enviado el Ju ez, corrieron 
luego á S. Formerío con 

„  deseo de hablar con él. 
„  Llegado, pues , S. Forme-, 

rio delante del Juez Ale«*

jandro ,de dijo de esta m^- 
„  ñera : ¿Sois; vos á , quieci 

llaman Formeríoí Respon^ 
dio el Santo: Vo soy el síer- 
vodel Señor. Dijole el Pre- 

„  sidente: D ecid, 2 cómo ha- 
„  ceis estas encantaciones á 
ií, los anímales silvestres ei) 
„;.él-monte? Respondío S, 
„  Form erío: Yo soy siervo 
„  de Dios Crucificado , que 
„  reyna en el cielo , y en la 

tierra , y no .entiendo de 
í,, las cosas que me pregun^ 
latáis. Dijole otra vez el 
„J u e z  : Decidme , amigo, 
„¿q u é  orden teneis en jun- 
„  tar tantos animales sílves- 
„  tres ? ¿ Con qué encanta- 

cíones hacéis "esto- ? Res.- 
pondedme a esto , porque 

„  sí no lo decís de voluntad, 
„  haré que lo digáis con tor- 
„  mentos antes quefde aqui 
„  os apartéis. A esto res- 
„  pondíó S. Formerío: Yo, 
„  señor , llamo é invoco el 
„  dulcísimo nombre de mi 
„  Señor Jesu Christo. La ar- 
„  te mágica , y  de encan-, 
i, tamentos jamás la enseñé, 
„  ni de ella jamás traté, ni 
„  sé qué cosa es. Y o , señor, 
„  os entrego este mi cuerr 
„  p o , para que lo pongáis 
,, en los tormentos que qui- 
„  sieredes,porque tengo con-

fi-



,, fianza en mi Señor Jesu 
„  Christo , que no podréis 

C;, atormentar mi alma , por- 
„  que no la tendreis en vu- 
„  estro poder. Muy cierto 
„  estoy de esto , porque es 
,, palabra de su santo Evan- 
„  gelio , y no es posible fal- 
„  tar. Ofrecida la tengo á 

mi Señor Jesu Christo, que
la crió de nada , y hizo los

■99
« y

cielos , la tierra , el mar, 
todo lo que en ellos 

„  hay. Alejandro le dijo: 
„ T e n  tú quanta confianza 
„  quisieres en las artes má- 
„  gicas , que por mucho 
„q u e  menosprecieis á mí, y 
-„ á mis mandamientos , te 
„  digo que á nií no me po- 
„  drás encantar. S. Forme- 
„  rio le respondió : Todo gé- 
„  ñero de encantamentos 
„  aborrece Dios , porque se 
„  hace por invocaciones del 
„dem onio ; y  asi, ¿cómo 
„  puedo ser yo encantador, 
„  que temo á Dios , y deseo 
„  servirle , aborrecer á sa- 
„  tanás, y á sus cosas? Oye- 
„  me Juez, lo que te digo: 
„  Ni temo tus amenazas, ni 
„  tormentos , porque tengo 
„  al Señor de mi parte , que 
„  está en los cielos, y en la 
„  tierra , y nos mandó, que 
„  á él solo sirviésemos , y

„  adorásemos. A esto le dijo 
„  el Juez : No andes conmi- 
„  go con diversas artes,sino 

„  con la verdád posible :con- 
„  fiesa todo lo que en el 
„  monte has hecho. S. For- 

merio respondió : ¿Qué 
quieres que te confiese? 

,, Dixole Alejandro : Haz ju-r 
„  ramento por la fortuna de 
„  Cesar , si es verdad que 

sabes estos encantamen-
„  tos , porque confesando- 
„  melos , yo te daré liber- 
„  tad para que te vayas en 
„paz. Respondió S.Formerio: 
„  No juro yo sino por Dios 
„  todo poderoso , y por su 
„  Unigento Hijo ; mas por el 
„  nacimiento de los hom- 
„  bres , y de los demonios, 
„  te hago saber que no pue- 
„  do jurar. A esto le dijo 
„A lejan d ro : ¿Niega à ese 
„  tu Señor, y  sacrifica à los 
„  dioses como lo manda A u- 
„gusto  Cesar Aureliano. 
„  Respondió Formerio : Des- 
„  de mi tierna edad fui en  ̂
„  señado à sacrificar à solo 
„  Dios , todo poderoso, y no 
„  à los demonios. Dijole Ale- 
„  jandro : Por cierto ̂ man- 
„  cebo,que tengo pena de tu 
„  edad tan tierna, de tu her- 
„  mosura, de tan aventaja- 
,5 úo rostro coji que estás 

„  ador-
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d e l  m a R T T R  t o
del glorioso s , Formerio,
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adornado^ Desto te hago „  grandes que sean. >

*,Vsaber tengo pena 4 y esto 
„  es lo que siento. Acaba ya,
,, haz lo que digo ; niega á 

ese tu D ios, y Señor, y sa- 
Vfcfifica á Jos dioses según .̂9 100 „  Mucho, se enojá 
V, el mandamiento de?-nues- „  Alejandro de estas' cosas,

i, que S. Formerio decia ; y  
39 asi mandó , que to pusie- 
,, sen en tormentos , y  des:- 
„  pues lo mandó llevar á Ja 
,, cárcel ,.á donde halió qu^- 
„  renta hombres réligioso^, 
„  que estaban presos .por' la 
„Confesion del nómbre de 

Jesu Christo. Entrando ea 
„  la cárcel S. Formerio , hin  ̂

có sus rodillas en tierra,
-ir y se puso en oracioo , d i-  
,,5 ciendo: Señor m ió,y Padre 
5, de todas las misericordias, 

mirad con ojos de miseri- 
„  cordia á este pecador de 
„  vuestro siervo Formerio,
„  y no me desamparéis ea 
„  esta tribulación. Diciendo 
,, esto quedaron con grande 
„  espanto los caballeros , y  
,, gente que habian sido en-  ̂
„  viados con el Santa á 1a 
„  cárcel, y  postrados á sus 
„  pies les d ijo : ¿Qué que- 
?, reis amigos l Ellos le res- 
,, poodieron : Señor , mori- 
,, mosc de hambre ; queria- 
,, mos com.er algo , si hubie- 
„  se. Diciendo estas cosas

oye-

tro Emperador Aureliana, 
,, y no vendrás á padecer los 
,, tormentos que te están apa- 

rejados. A esto respondió 
,, S. Formerio : Tú puede.s 
,, llorar de veras , y llora tu 
„  triste estado , y entristez- 
„  cate eso mas de veras : 11o- 
,, ra , y  gime tu edad, que 
„  por mí no tienes que en- 
„  tristecerte. Fio en el Se- 
„  ñor , en quien c re o , que 
,, él saldrá por mí en su 
„  nombre vencedor. Ei Pre- 
•„ sidente Alejandro le dijo; 
„  Dejáte de esas razones, 
,, niega á ese tu D ios, y sa- 
„  criñca á nuestros dioses, 
„  como lo manda el Erape- 
„  rador, que esto es lo que 
•„ importa, A esto volvió á 

responder San Formerio: 
„  A  mi Dios solo sacrifico,
„  que hizo el cie lo , y la ti- 
„  erra. Supuesto esto , haz 
„  lo que quisieres de mí, 
„  porque de este proposito 
„  no me podrás apartar por 
5, íiinguna via , oi tormen- 

tos que en mí egecutes pór



^^,,oyeron un estruendo , y 
entro'por lasjveníanas una 

,, paloma cargada de leche, 
„  y miel  ̂ y dijo en voz alta: 
,, Siervo de Dios Formerio, 
„to m a  este presente que te 
„  envia tu Señor Jesu Chris- 
,, to. Tomándolo el Santo, 
„  comió de ello , y dió tam- 
,, bien á. los demás sus com- 
,, pañeros , que estaban pre- 
,,sos por Jesu Christo , y 

Vi.comieron todo lo que qui- 
9, sieroh. A  la media noche 
,, se abrió la cárcel, y to- 
,, das sus puertas , y salie- 

ron todos , quedando solo 
S.Eormerio. A la mañana 

,, fueron el Presidente Aie- 
jandro , y Socimo, que éia 

„  el Sacerdote de los Idolos, 
„  y dijo : Tomad á Forme- 
, , r i o , y  llevadlo á la hor- 
„  n a p  de fuego para que 
„  alli se abrase , se queme, 
,, y se consuma. Tomándolo 
„  los ministros del infierno, 
„  lo llevaron , y metieron 

en el horno de fuego. 
„Q u ao d o  Formerio entraba 

en ei fuego , se comenzó
„  à santiguar , y encomen- 
„  dar à DÍ05 , y al punto se 
„  apagó la llama del fuego. 

Vieron esta maravilla tan 
grande los que estaban pre- 
sentes egecutarido el maa-

„dam iento y sentencia del 
„  Juez , y  se lo enviaron à 
„d ec ir. Oyendo estas nue- 
„  vas , se espantó , y mas de 

que un fuego tan grande 
„  no empeciese solamente 
,i al Santo, mas .ni à un pê - 
„ l o  de ropa. Admirado j el 
„  Juez Alejandro dijo : Sin 
„  duda ninguna , que sus ar- 
„  tes mágicas han tornado à 
„  vivir , y obrar. 'Traedlo 
„  ante mí. Fueron aquellos 
„sayones , y í ‘abriendo el 
„  horno de fuego, vieron ea 
„  medio déí grande número 

de Angeles con grande glo*- 
„  r ia ,y tenian en medio de 
„  sí rodeado al santo manee- 
,,b o  Formerio, que estaba 
„  en medio del fuego cantan

do alabanzas à D ios, y  á
9, la Santísima Trinidad" en 
„  compañía de los Angeles; 
„  y con esto dio su santa ani* 
„  ma , y  espíritu à su Cria- 
„  dor : los Santos Angeles se 
„  la presentaron al Señor, 

que la habia criado, y re- 
h dimido con su preciosa 
„  sangre, y muerte. Fue su 
„  santo martyrio à los veinte 
n y cinco dias del mes de 
„  Septiembre , en la Era de 
„C e sa r  quatrocientos, que 
9, viene a ser año del Señor 
„  de tresçieatQs y sesenta y
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d os, en la Ciudad de Ce- »> donde bebió y  se> refres'H
»> có , con que acabó de su- 
f> bir la sierra. Ésta fuente 
» permanece hasta hoy día 
ff en testimonio del,milagro. 
» Está su santo cuerpo en 
ff una Ermita en la sierra 

alta , que se ha dicho en- 
>f tre la Villa de Miranda de 
»>Ebro y  Treviño ,jurisdic- 
« cion del Condado , donde 

es venerado y tenido por 
tf Patrón de toda aquella
V tierra. Está á un lado del 
ff cuerpo de la Iglesia en ua 
ff sepulcro de piedra muy

„  sárea de Capadocia. Por- 
„  que despues no tomasen 
,, el santo cuerpo los minis- 
„  tros del Tirano, los Chris- 
5, tianos lo hurtaron , y  por 
,, entonces lo escondieron lo 
j,, mejor que pudieron.

D E  L A  T R A S L A C IO N
del cuerpo del gloriaso S. 

Formerio d España.

. ló i  w Quando, de qué 
n manera , y en qué tiem- 

po fue traído su santo
w cuerpo á este Obispado de *> bien labrado , y  m êtido en 
f> Calahorra en España , no un cofre grande de made
9> se sabe ; porque de tiem- 
» po inmemorable lo cono- 

cen los vecinos de la tier- 
?> ra , y por tradición de 
w unos en otros, conservada 

de muchos años cuentan, 
que vino encima de una 
yegua , y que viniendo , y 

f* subiendo á una punta de 
sierra , que está encima de 

9* un pueblo , que se llama 
?* Rangua , una legua de la 
?> Villa de la Puebla de Ar^

ra aferrado con barras de 
» hierro por defuera , y  sie,- 
« te candados , cuyas llaves 
ff guardan los siete pueblos 
99 mas vecinos para mayor 
9> guarda del santo tesoro. 
99 Yo  estube en esta santa 
« Ermita el día de la fiesta 
99 del Santo á 25. de Sep- 
99 tíembre del año de mil y  
f9 quinientos y ochenta y  
99 nueve , donde vi el Oficio 
99 proprio, que le rezaban an-

>>ganzón, hacía grande ca- » tiguamente de nueve lee-
99 lor , y  con el peso del w ciones con Antiphonas,
*9 cuerpo santo iba cansada » Hymnos y  Responsorios
»> y fatigada , y dando una » proprios de la Historia del
99 patada en una peña viva, » Santo ̂  con punto de can-
9» salió um  fuente de agua to llano antiguo de prima

w re-



Santos del Obispado de Calahorra.  ̂  ̂j
» regla» En todo el Conda- de Bolando , np obstante se
« do de Treviño se reza de 
M él en su dia , como fiesta 
»> solemne con oélava , co- 
« mo de Patrón , acudiendo 

toda la tierra á visitar 
9> SUS santas Reliquias , y 
» traerlas en procesion, con 
wMisa y Sermón , y  en el 
*í Verano acuden también 
» en diferentes dias , yendo 
9> en Letanias á pedir á nues- 
?> tro Señor , por intercesión 

de su santo Martyr , les 
99 conserve los frutos de la 
»tierra. Esto es lo que se
99 puede saber de. esta tras^ 
« lacion del santo cuerpo de 

la Ciudad de Cesárea de 
» Capadocia á España , sin

descubre por el cotejo del 
original con la copia impre- 
sa en el 'M artyrologio de 
España, que en e^a se aña
dieron algunas cláusulas, que 
no se leen en el oficio del 
Santo , que se guarda en el 
Archivo de su Iglesia, En 
especial es digno de reparo^ 
que en la lección nona se 
dice , que habiendo llegado 
milagrosamente el cuerpo 
del Santo á la cumbre, don
de al presente se venera, 
los habitantes del Condado 
de Treviño abrieron el arca, 
y  encontraron en ella las 
Adas del martyrio escritas 
en laminas de plomo. A l

» poder descubrir mas de que quaderno de pergamino, en 
99 nuestro Señor lo quiso dar que se contienen las leccior

por Patron y amparo de 
toda esta tierra.

E X A M I N A N S E  L A ^
Adías de S. Formerio pu- 
hlicadas en lengua latina 
por Tamayo , y  en lengua 

Castellana por el P. Fr. 
Juan Marieta,

102 Aunque como probé 
antes , las Adas de S. For
merio no fueron fingidas en 
tiempo de T am ayo, como 
creyeron Jos Continuadores 

ío m , X X X llL

nes y el rezo en el modo 
que refiere Marieta, le falta 
hoy el folio o d a v o , adon
de correspondía la dicha 
lección nona, pero se colige 
haber sido inventada la noti
cia referida con intento de 
exagerar la , antigüedad de 
las . Adas , por la traducción 
que de ellas hizo el citado 
M arieta, que pasa en silen
cio esta especie tan impor- 
tante,,. La  ̂ misma  ̂lección 
indica  ̂ quQ el oficiô  se es
cribió, muchos siglos des- 

Y y pues
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3 54 ; Españá^'Sagrada 
pues del martyrib del Santo, 
y su Autor confiesa* su igno
rancia aun acerca del modo 
con que las sagradas Reli
quias fueron traídas à aquel 
sitio* : de donde se" infiere, 
que ^por mas que* algunos 
preténdan ensalzar' la anti
güedad dél rezo y del Codi
ce , en que está escrito , de
bemos reputarle por moder
no i y por obra de tiempo 
muy ^^posieríor à los suce
sos que refiéreV ^

i03_ Debo también ad
vertir , que este oficio se 
halla aplicado à dos Santos 
diferentes de un mismo noni- 
bré , fri uno venerado en el 
Condado'^' de Treviño , dé 
quien trato ahora , y  el 
otro en Vanares de quien 
traMfé^ininediaíahieiite» De 
^sté -segundo escribió en 
lifigoa^ íatina el Licéncfadó 

Luis Rodríguez de Por-̂  
re3, cuya historia publicó 
tra<}üéídk al -romance ei K  

' efì  ̂ía pagt*  ̂i  89̂  
dé sèi Mfstói-M de là 'Ríióíá  ̂
f  ' eS^éñteraipénté -cónformté 
à las A das impresas jpor 
Tamayo. El Autor de esta 
riíaeion quiso autorizar log 
tó#sos ^ e  én día se cón- 
tfeiiíeti ,opoitíehtldí'j^r rétna- 
te^éstás ■ p^lated§ t 'M d èw fì

nía ego ipse ex divefiis Cô  
dicibus jam -vetustate diru- 
tis in unum collegi. Lo quei 
también confirma el P. An- 
guiano con esta nota, que 
puso à la margen: He visto 
los  ̂quadernos antiguos dei 
rezo- de este Santo err el Af'^ 
chivo de la Iglesia de Vaña
res donde está su Santo cuer- 
po. Ninguno de estos Có
dices existe hoy en este pue
b lo ,’"'pero, como he dichOr 
la Historia escrita- por Por- 
res es la misma que la del 
oficio de Treviño, excepto 
lo tocante à sepultura y  
traslación del Santo en que 
están muy discordes. JY esta 
discordia con tan gran con
formidad en todo lo pre
cedente. es buen argumento 
de que algún impostor dis
puso el rezo , de modo que 
una misma Historia se apli- 
cáse á "dos "Santos diferen
tes ; pero con tan poca 
cautela quelo unico , en que 
Iosdisitinguió,sonlas circuns
tancias ■ que se refieren ea 
la condusíotil de las^Adas.

104 Viniendo ahora al 
examen'^  ̂particular de l̂as 
noticias y que nos comunlcaa 
las ?lé¿í^idhes canst^aote 
que muchasL cWsasb se pue  ̂
d m  refutar: facilmieíifce,  ̂como 

.J Y .X V  «....lya



ya notaron v solo en encendido 3 y_;se apagan mÍT
general, los .Continuadores lagrosamente su.s--i líai^^s>
de Bolando. i Xal es ja epoc^ y no recibiendo lesion algu-
que se señala al martyrio n a ; da su ^espimu al'Cri^^,
de S. Formerio diciendo,, dor según las lecciones: y
que padeció en tiempo de en el oficio de la ,Misa se
Aurelianó: eú 4a Era 400* d ice , que irritado el Juez
año de Christo 362. lo quê  con aquel prodigio , mandó
es evidentenaente fajso, pues le sacasen del h o rn o ,-y .le
murió este Emperador con 
muerte violenta en su quarto 
Consulado año de 275. à 
de Enero, Refierese tam-̂

volviesen á la cá rce l: mu
riendo despues  ̂ degollado 
según las pinturas de su 
retablo antiguo. ¡Bsta con^

bien , que el Santo rnandó trariedad de noticias es noto
à un Leon , que se retirase ría à los hombres discretos;
à los montes, y  que quando del Condado de Treviño^
le tragesen al Anfiteatro^ y es indicio manifiesto de
acometiese àilòs Infieles q̂ ue que Jas cosas ^de Ŝ  Fprme-
le habian de perseguir; pero rio se han ,:escr]ío sin la
la Historia se tege de ma
nera que no vuelve à ha
cerse memoria , ni del Leon 
ni del Anfiteatro. Si se cote
jan las lecciones con lo res
tante del oficio , se leen 
especies que no pueden jus-

|uz de memorias antiguas, 
y  por algún ignorante que 
ni aun supo fingir con el 
artificio necesario , para que 
las noticias pareciesen yeri- 
similes. Por tanto co siendo 
ya, difícil entender ,-, que las

tificarse de algún modo. Adas han sido supuestas , y
Porque ya se representa el no constando por otra parte,
Santo como ^gloria de Mon- que el cuerpo del Santo ha.
ges, e instruido en las reglas venido desde una Ciudad 
de su Orden ; ya como mu-s ían jemota , como es la de
ch acho, que padeció mar-̂  
tyrio en la edad de catorce 
años, en que se egercitaba 
en el oficio de pastor de su 
proprio rebaño. Echan al

Cesarea de Capadocia , ten
go por mas creibie , que 
este es uno de los martyres 
de España , cuyo martyrio 
se sabe solo por una tradi-

Sarito en un horno de fuego çion continuada y  conser-
Y y a - va-



3 5 6  España Sagrada, 
vada en el Obispado de
Calahorraí^ ^
.. ■ ’

S. F Ó R M E R IO , C V T A S
Reliquias se veneran en 

’ éi lugar de Va- 
' nares,

<;h-. : • .

■'f lö s   ̂Entendiendo algu
nos ̂  Autore's  ̂ de la ’ Nación, 
que solo se tenia en Espa
ña el cuerpo de un Santo 
llamado Formerio, y tenien
do por otra parte noticia de 
que estefjsé veneraba en T re
viño y én ' Vañares, erraron 
en ia situación de este se- 
giindb pueblo de manera '̂ 
que He pusieron ‘ entre"̂  los 
lugares f  qué pertenécen'al 
titulo d8" Condádo que sé 
toma de Treviño , y muy 
cerca de. esta Villa. Tama
yo- Säfäzar" én> su
f  Ologf étteiCujus ( Formern ) 
Sacra ’pignora à muitis retro 
swcïiiir în Ecclesia P'an- 
narensi comitatus Trevin- 
metí sis in Cantabríá custo  ̂
kíüntur í ven er ant uri 
Gil 'Gonzalez DaviÌa en ef 
T eabo Eclesiast. de España 
tom. 2. pag. 338. En là 
V illa  de Vañares  ̂ dice , à 
media legua, de  ̂Santo Do~ 
ffíí'ngé dé TrevíHo 'sFvenera eí 
iuerpP dé Sí FormeriiP MUp-

T ra t,6g. Cap, 19. 
tyr. Habiéndose pues equi  ̂
vocado de este 'modo los 
Escritores naturales de Es
paña , que pudieron infor
marse con gran facilidad 
sobre este punto , no es de 
estrañár , que lOs Continua- 
dores'de Bolando escribie
sen , como dige antes , ha
ciendo memoria de S.tFor- 
merio en el dia primero de 
Odubre , que sus Reliquias 
se veneraban desde muchos 
siglos en eMugar de V a 
nares pueblo de A laba , pro
vincia de España ; ni tam
poco , que no conociesen 
sin o  un S. Form erio, que 
sospecharon ser el mismo 
que S. Fermerio de Fran
cia.
-  106- Además pues deí 
Santo y de quien he tratada 
hasíá ‘ aqui , cuyo cuerpo 
éstá depositado en el Con
dado de Treviño , y  en el 
territorio de Pangua , se 
celebra otro del mismo nom
bre en Vañares pueblo dé 
la Rioja i y  distante como 
sei  ̂ leguas dé ía  ̂ sierra en 
que están las Reliquias del 
primero. Su culto viene tam- 
bien' desde tiempo inme- 
moHál  ̂ y és mny >^tigua 
la ifìrstitueion de una*Cofra^ 
dia • qué ésta ^dédiGada ‘¡a,- sd 

’   ̂ ye-

w



veneración. Yo he tenido 
en mis manos la Bula ori
ginal , que se guarda en el 
A rch ivo , por la qual dife
rentes Cardenales de las 
tres ordenes de Obispos, 
Presbyteros y  Diáconos con
cedieron à esta Cofradía al
gunas Indulgencias en el 
Pontificado de Inocencio O c
tavo à 29. de M ayo del 
año de 1487'. y  porque sirve 
para confirmación del culto, 
que ei "Santo tenia en este 
tiempo , pondré aquí su tex
to , à excepción de algunas 
palabras , que no pude en
tender con claridad", por 
e«tar ya casi enteramente 
gastadas. Dice asi despues 
de haber expresado los nom
bres , y titulos de los Car
denales. Î

107 Un tversis, S  - singu
lis Christi ftdeiíhus presen
tes litteras inspedíuris salu-  ̂
tem in Domno sempiter- 
nam, Cum indita gesta glo- 
fíosorum Martyrum:. proí 
Christi fide . constanter ma- 
nutenenda variis suppiim s 
eccisornm demte considera-  ̂
mus, dignum , quinimo debí-' 
turn reputamus , quod Eccle^ 

îce ác saora in eujusiibeP> 
ipsorum honorem dedicata, 
hca congrua debm^ií dsvo^

thne venerari-j ac repara- 
ri* Cupiéntes ig ìtur , ut Ec^ 
desia San6ii Formerii Mar-r 
tyris oppi di de Variar es Ca- 
lagurritanæ Diæcesis in 
qua , ut accepimus , prætio* 
ium corpus di6ii Martyris 
reqüiescit, in qua sìmiliter^ 
ut accepimus, qucedam notcì- 
hilis y S  devota confrater^ 
nitas in honorem  ̂ S  sub vo- 
cabuìo prcsfati Sandii Mar-' 
tyris devote est instituta^ 
ad quam venerabilis vir 
Michael Ferez in decreti5 
baccalarius , ac Varochia- 
lis Ecdesiæ Santæ crucis 
diSti oppidi de Vanares Be^ 
neficiaius^ nec non confrater 
diüæ' confraternitatis singu" 
larem gerii devotionis ajfec- 
tum , congruis frequentetur 
honoribus à Christi fide* 
Ubus jugiter veneretur^ ac in 
suis strudiuris S  ¿^dificiis 
debite reparetur^con^erveturl 
S  manuteneatur^ necnon lu  ̂
tninaribuSy lib ris , calicibus^
S  aìJis EccJesiasticis &r-, 
namentps divino cultui neces- 
sariis de^oretur^ S  deceu'- 
ter muniatur ̂  in ea quoque 
cult US augmentetur divinusl 
utqne Christi fideles ipsi eo 
libentius devotionis causa 
confluant ad jamdem , quo 

. hoc ibidem dono. e(des\
tis



tis gratice uberius conspe* fieri nostrorumque,,  ̂ sigillo^
xérint  ̂ se re f e r i os de  om- rum jussimus appehsione
nipotentis Dei misericordia^ communirt, DaA Romee in
ac beatorum Petri S  Pau- domibus nostris sub anno à
li Apostolorum ejus audio- Nativitate Domini millessi-
ritate confisi, omnibus , ^  mo quadr in gentes simo oGiua*
singulis utriusque sexus gessimo séptimo , die vero-
Còristi fidelibus vere poeni- 
tentibus &  confessis, qui 
diSiam 'Ecclesiam SanSìi 
Formerii in singulis vide
licet ejusdem San&i Forme- ,̂ 
Xii Martyris , ^  Dominicce 
inmediate sequentis 4 ac fericei, 
secundce, &  tertice Pente- 
costes,,, ipsius que,., Eccle- 
si ¿e dedicationis,., festività- 
tibus, S  diebus,,, à primis 
vesperis,,, usque ad secun
das vesperas inclusive de
vote visitaverint annuatim  ̂
ac ad reparationem, conser- 
vationem , munitionem , aug
ment ationem , alia ope-

vicesima nona mensis M aii, 
Pontifìcatus Santìssim i in 
Christo Patris ^  Domìni 
nostri , Domini Imocentii 
divina Providentia ts P P .  
odiavi 'anno tertio,

108 Las Reliquias que 
existen en la Iglesia de Sana
ta Cruz de Vañares ponen 
fuera de dúdala distinción 
entre este S. Formerio y el 
de Treviño , y para noticia 
individual de ellas pongo 
el siguiente testimonio dado 
en el año de 1612.

109 En la Villa de V a 
nares , dentro de la Iglesia

ra,„ manus iporrexerint ad- Parroquial de Santa Cruz de
jutrices : Nos Cardinales la dicha V illa , dia del glo-
prœfati , videlicet quilibet rioso Martyr S. Formerio Pa-
nostrum per se pro singulis tron de esta V illa , cuyas san«

festivitatibus , ^  diebus tas Reliquias estan dentro de
prcefatis , quibus id fece* 
rint,„  centum dies.,, de in- 
jun&is eis pcenitentiis mi-\ 
sericorditer in Domino rela- 
xam us, prœsentibus perpe-

la dicha Iglesia , á veinte ŷ  
cinco de Septiembre de mil 
seiscientos y doce , despues 
de haber dicho la Misa .ma
yor y Conventual, y están-

ttíis futuris tevriporibus du-̂ . do presentes Sebastian Bollo» 
raturis, In qmrum fidem Sebastian de Gom ara, Laza- 
^r^sentes nostras Mtteras..* ro Mario de Marrón , y el

Li-



Santos del Obispado de Calahorra, 3 59 
Licenciado Antonio Hernán- y  que está sembrada de fi- 
dez , Beneficiados enteros d  ̂ guras y armas , y esmalta- 
dicha Iglesia, Luis Rodri~ da con esmaltes , que está 
guez de Forres , Hernando dentro de la Capilla del di
de Palacios y Sebastian Diaz cho glorioso Santo, y abier- 
de Comarcana, medios Be- ta , se hallaron en ella los 
fleficiados en̂ êlla , y Diego huesos y reliquias siguien- 
Ansta y Zuoiga , Alcalde tes: En un paño de lienzo 
en la fortaleza de esta V i-  blanco labrado de negro es- 
lla, y Pedro de Momediano, tá una cabeza^ con una mue- 
y A o d r ^ d e  Trepeana , A l- la y una quijada apartada.
caides Ordinarios en Ja d i‘ 
cha Villa , y  su jurisdicción^ 
Alonso de Oiarte el Mozo, 
Juan de Medina , Mateo Ra
mirez y  Juan del Campo, 
Regidores , Diego de Villa- 
verde ,, Procurador general, 
y la mayor parte de los ve
cinos de la dicha Villa , y  
muy grande multitud de gen

la qual tiene seis muelas. 
Y  dentro de la dicha cabeza 
están cantidad de huesos, y  
otros pedacitos : Item una 
toca larga de hasta cinco 
varas de largor con unas 
manchas á manera de san- 
gre , y  apolilladas en algu
nas partes í  ítem una cagi- 
ta pequeña pintada con tres

te forastera, que á esta Vi- papelejos doblados, y en el 
Ha hablan acudido a dicha uno un Agnus de cera , y
fiesta por ante mí Martin de en otro ua pedacito de pa^
Zamora , Escribano del Rey fío pardo , :que dicen es del
nuestro Señor, y  del Nüme-' habito del Señor S. Francis-

tíe di-í CQ: Item en un paño grande
cíia Villa , se mostraron las están seis cañas grandes^ y
Reliquias deL glorioso 'San 
Formerio M artyr, en virtud
de licencia í,. que para ello 
hay de los Señores Proviso
res de este Obispado por las; 
Madres Iglesias ea  Sedeva^ 
eaate£x¥ asi' para las mps  ̂
tr á r , se abrió una área cu  ̂
bierta'de:cha|3as de aietal;

seis peqtienas. ,̂ y  l^s espal
das y dos caderas  ̂ y  diez 
y  nueve huesos del espinan 
zo  „ y  veíntei. y tres costi
llas , y  están algunas que
bradas r treinta y  tres pe*f 
dacitos de huesos pequeños^ 
y  otro^peqíieñita: todos los 
quales esÉaiL ep-unos man-|

te-



3 60  España Sagrada. T r a t .ó p . Cap. 1 9 .
teles alemaniscos , y en una D . Andrés de P orras, O bjs '

' J
-sabana grande. Y  hay un 
pañito de olanda pequeño, 
y  un Inventario de las d i
chas reliquias , y un Sudario 
viejo : y asi está todo en
vuelto en los dichos man
te le s , y atado con una c in 
ta  azul. Todo lo qual se 
mostró por dicho Sebastian 
Bollo Cura : lo qual todo se 
tornó á meter en̂  la dicha 
arca luego incontinenti; y 
fueron testigos, y se halla
ron presentes á todo lo su
sodicho Bartolomé R odrí
guez Bergara , y  Pedro de 
Baradán, y Juan M artínez, 
y  otros muchos vecinos de 
la dicha Villa. Y  asi se tor
nó á cerrar la dicha arca, 
y  lo firmó el dicho Cura, 
y  el dicho Andrés de T re- 
peana, Alcalde , por sí , é 
por ios demás.n: Sebastian 
B o llo .=  Andrés de Trepea- 
na.=; Ante mí , Martin de 
Zamora.

l i o  Don Pedro Guarda- 
mino , Beneficiado de la mis
ma V illa  de Vanares , me ha

po de Calahorra , con su Se
cretario de Cámara D. M a 
nuel Abecia , mandó abrir 
la arca ó urna, en que esta- 
ban las Reliquias de S. For
merio , citadas en el testimo
nio , que díó de ellas el E s
cribano Zamora , y por fa l
tar una de las dos llaves que 
tiene , determinó que un A r- 
quiteéto la descerrajase; y  
habiéndolo egecutado , se 
descubrieron las dichas R e 
liquias, que están divididas 
en dos paños blancos atados 
con sus c in tas, según refe
ría el testimonio del mencio* 
nado Zamora : y  habiéndolas 
puesto el Secretario de C á 
mara encima del Altar , las 
desató , y  se vió en los di
chos paños , haber muchos 
huesos grandes y  pequeños, 
como cañas de piernas y  
brazos , y  con especialidad 
é individuación , yo D . P e 
dro Guardamino v i , con el 
motivo de estar enfrente de 
la abertura , y  pegante á la 
reja que mandó cerrar su

V  I l l c i  U . &  V  --------- I
comunicado la^iguiente no- Ilustnsim a, para que no en- 
ticia, que comprueba la per- trára gente , lo siguiente: La 
manencia de las mistnas R e- ^
líquias en nuestros tiempos.

I I I  En 4. de Septiem^ 
bre de 1759* el Ilustrisimp

cabeza con una muela , una 
quijada separada con seis 
muelas ó dientes , y  los d e
m ás huesos que menciona el

tes-
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Santos del Obispado de Calahorra. 3^1
testimonio de Zamora dado 
año de 1612. en que se ha* 
bian reconocido , y sé que 
también se vieran los paños 
blancos , cintas y Agnus que 

'refiere dicho testimonio, pa
ira cuya verdad se podrá re
currir al Archivo de Villa, 

¿donde í está la copia y Bula 
•antes' citada. Prevengo, que 
en 4. de Septiembre de i7S9» 
-en que vimos muchos las R e
liquias, no se sacó testimò
nio* por el m otivo-, de qué 
el Ilustrisimo Porras se llevó 
laülláve de la urna, y man
dó que estubiese cerrada la 
CapiJia , hasta que ^viniese 

reconocer despacio todas 
3as Reliquias , y que enton
ces se pondría el testimonio; 
y  como la Villa intentase 
hacer demonstracion de su 
júbilo y  contento , suplicó 
4  su Ilustrisima lo suspen
diese , hasta hallarse en dis* 
posicion ; mas antes de lle
gar este caso , murió el Ilus- 
trisimo Porras ; por lo que 
restituida la llave à instan
cia de la Villa , se quedó la 
cosa en este estado, hasta 
que otro Ilustrisimo quiera 
reconocerlas , para poner 
con toda individualidad y  
formalidad la rdacion 
ellas, , ^

Tom. X X X llh

112 El Licenciado Don 
Luis Rodríguez de Porres 
escribió , como dige antes, 
en lengua latina la Historia 
de este Santo Martyr , la 
qual existia en el Archivo 
de la Iglesia de Vanares por 
los años 1717. y 1718, co
mo consta del Inventario de 
papeles. Me dicen que no 
parece ya ; más no debe re
putarse por lamentable s» 

«pérdida , porque el P, An- 
guiano la trae en su Histo
ria de la R io ja , y veo que 
no tiene otro apoyo , que 
las Adas que publicó Tama- 
yo ,.d e  las quales dejo ex
puesto mi> juicio. Al fin de 
dicha Historia pone su Autor 
el modo con que fue traido 
à Vañares el santo cuerpo, 
y  dice , alegando Códices 
casi consumidos por su mu
cha antigüedad , que Santa 
Columba, viendole arrojado 
por los tyranos , lo recogió 
y  envolvió en una sabana, 
y  acompañada de dos sol
dados , que se convirtieron à 
la Fé , lo trajo hasta la ex
presada Villa. Pero esta es
pecie es tan poco autoriza
da como las demás , que re
fiere la Historia ; y aunque 
creo que la sabana , y  pa
ños , que yo he visto en Ja 

Z z Igle-
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^6  ̂ España Sagrada 
Iglesia dé Vañares, y se ex
ponen á la publica venera
ción , habrán servicio algu
na vez para envolver las 
santas Reliquias , lo que se 
dice de Santa Columba, ade
más de no comprobaxse con 

-testimonio antiguo , carece 
de toda verisimilitud , como 
se verá por las noticias , que 
daré luego de esta Santa 
M artyr,

113 Por lo que toca puse 
á los hechos del S. Formerío 
de Vanares^ tormentos que 
padeció, y  lugar y  tiempo 
de su pasión , debemos con
fesar lo mismo qué dige d d  
de Treviña , esto es , que na
da sabemos  ̂ sino lo que en
seña la tradición constante, 
de que es Martyr, y que co- 
imo á tal se le ha dado culto 
desde tiempos muy remotos 
^n el Obispado de Calahoc^

Santa Columba yi
Martyr.

ra ( y podemcís’cpngeturar, 
que padeció martyrio en al

aguna de las primeras perse- 
•cucíenés r, como índiea; la 
íiiiismá •ignorancia' de sus 
■ partiícularldades:; yi la:apt:ih 
gua posesion dé sü cuerpo, 
sin que haya vestigio de ha- 

Í3er sido trasladado de otra 
parte,: 7 ':  ■' > h

í i-- 
r-, f -  •

H'r,' o V-'i

1 14 Tres razones me im
pelen con gran fuerza á dar 
lugar >en este tratado á4a 
insigne Virgen y  -Martyc 
Santa Columba llamada 
vulgarmente en la Rioja San
ta Coloma. La primera se 

•funda en la excelente gíON 
r ia , con que muchos siglos 
há se dignó la Divina Bon  ̂
dad condecorar al Obispádo 
de Calahorra, dándole la po
sesión del sagrado y virginal 
cuérpo de esta Santa. La 
segunda estríva en la liber
tad , con que algunos Crítil* 
eos han despreciado las Ac^ 
tas del martyrio , ignorando 
sin duda la grande autori
dad, que tienen en el Oficio 
antiquísimo de las Iglesias 
de España las noticias , que 
por ellas se nos comunican. 
•La tercera se origina del 
íconcépto 5 que tengo-forma- 
'do dé que la Santa, que con 
lel nombre 4e Columba ó Co- 
%má se venera • en la Rioja, 
anda confundida en nuestros 
A utores, por, no haber es- 

"tosL considerado según mi 
^ijicio los motivos; poderosos, 
que hay para la distincior^

que

liii



, Santos d e í  
que debe estabiecerse entre 
las Santas del mismo nom
bre. Podrá ser , que con to
do mi trabajo , y nuevas re
flexiones no !legue á ilustrar 
este asunto, que á la verdad 
es de los mas obscuros y 
remotos de nuestra memo
ria , quanto baste para la sa
tisfacción de ios Leélores; 
pero á lo menos espero dar 
nuevas luces , que le desem
baracen de algún modo de* 
las tinieblas que le ofuscan.

Culto de la Santa en E s 
paña,

i  ig  Para conocer la re-' 
ligiosidad y veneración con 
que la Santa y gloriosa V ir
gen y Martyr Columba ha 
sido celebrada en las provin
cias de España en todos los 
siglos , de que tenemos al
gunas noticias, no es nece
saria otra cosa , que hacer 
presentes los públicos monu
mentos , que han quedado 
de esta insigne devocion. La 
piedad y ternura , con que 
nuestros mayores la festeja
ron bajo el imperio de los 
Godos y  Arabes , se demues
tra con mucha claridad en 
el devotísimo Oficio , que 
leemos en el Misal y  Bre

viario Gotico en el dia 31.  ̂
de Diciem bre, dedicado soio; 
á la solemnidad de esta San* 
ta. Continuaron nuestras ígle-' 
sias este religioso culto des-* 
pues de los Arabes, dando 
expreso testimonio de su de-' 
vocion en los Breviarios,que» 
como entonces se acostum
braba , se formaron para el 
uso peculiar de cada una de' 
ellas. Y  aunque el dia 31. de 
Diciembre se consagró en 
algunas al glorioso Pontífice 
S. Silvestre, no por eso se 
omitió del todo ía memoria 
de nuestra Santa , pues en 
otras se retubo constante
mente su vsolemnidad ; y las 
que admitieron otra fiesta, 
ó trasladaron á otro dia la 
de Santa Columba, ó hacian 
en el mismo conmemoracion 
de ella. 5

n 6  No solo en losOfi-' 
dos Eclesiásticos se observa 
la piadosa devocion de nues
tros pasados para con la 
Santa,sino también en los de
más aélos que suelen decla
rar el amor y reverencia, con 
que los Christianos obse
quian á los Santos. El afedo 
á Santa Columba ha movido 
á los padtes de familias á 
poner este nombre á su s- 
hijas, y es tan antiguo este, 

Zz 2 uso
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3^4 España Sagrada. 
uso que leemos en la vida 
de S. Millán , escrita por S. 
Braulio , como el Santo sanó 
milagrosamente en la Rioja 
à una doncella llamada Co* 
lumba , hija de un Curial 
por nombre Máximo. En 
muchos lugares principales 
hay Ermitas con la advo
cación de la Santa , adon
de los pueblos vecinos con
curren procesional mente en 
diferentes dias , solemnizan
do también el de su Aboga
da con singular devocion y 
alegría. En Burgos hubo 
Iglesia erigida con el nom
bre de Santa Colum ba, la 
<|ual se cree haber sido an
terior á la poblacion de la 
Ciudad. Vease el tom^ 27. 
de la Esp. Sag. pag. 651. 
y  sigg. En Siguenza hay 
dignidad con el mismo ti
tulo , dice Ambrosia de Mo
rales , y  una Capilla tam- 
fcien con su advocación , ri- 
•quisima en labor, y mas en 
la  renta , y de mucha de- 
ii^ocion en el servicio y  
■oficios que en ella se cele
bran. Las regiones de As- 
iurias , Galicia y Portugal 
llenas están , dice el mismo 
Autor , de la veneración 
de esta Santa en Iglesias, 
y  en celebrar su fiesta , y

en otras solemnidades. Jun
to à Benavente hay un ex
celente Monasterio de Mon
jas dedicado à la memoria 
de la misma Virgen , y  
M artyr. Cerca de Barcelo
na hay otro Convento de 
Religiosos Franciscos con 
el mismo titulo. Finalmente, 
no solo han tomado el nom
bre de la Santa las Iglesias, 
Ermitas , y Conventos , sino 
también muchos pueblos, 
aunque con la variedad de 
Columba , Colomba , Colo
ma y  Comba. Todo lo qual 
es evidentísimo argumento 
de que en todos tiempos ha 
sido general en España la 
costumbre de solemnizar à 
la Santa , y perpetuar su 
memoria con todas ias par
ticularidades que parecían 
conducentes à tan piadoso 
y loable obgeto.

E X A M I N A S E  A  Q U E
Santa de las que tienen el 
nombre de Columba , se ha 

dado en España culto tan 
célebre , y  general.

117  Estoy firmemente 
persuadido à que no ten
dríamos necesidad de ave
riguar , à qué Santa Colum- 
bü ha venerado nuestra Es-

pa



Santos del Obispado de Calahorra. 3 (? 5
p a ñ a  en todos los siglos pa- «'en tiempo del Emperador
sados con el afedo y devo
cion que se ha dicho , si el 
diligente y  dodo Historia
dor Aofibrosio de Morales- 
no hubiera excitado la ques« 
tion , que sobrej este asunto« 
propone en sus Notas al libí?

del Memorial dê í̂osSan̂  ̂
tos de S. E u logio , y enel^ 
lib. 14. de su Chronica cap.- 
2 1.'*Las razones , que me 
asisten para este modo dê  
pensar son las mismas que 
expondré luego resolviendo 
esta dificultad ; antes de lo 

~qual me parece conveniente; 
exhibir á la letra el inge-- 
nioso alegato del Teferido' 
Escritor , en el qual se verán 
asi el motivo de dudar como 
los argumentos con que 
prueba su dictamen. Hablan-  ̂
do pues de Santa Columba 
la  de Cordoba , de cuya 
santidad y martyrio trata 
S. Eulogio en el lugar cita
do , y distinguiéndola de 
otra famosa , y mas anti
gua Santa del = mismo nom-

«"Aureliano el postrer dia 
w de Diciembre , y muchos 

Breviarios de España ce- 
»> lebran aquel dia su fiesta,
» sin .que en ninguno, ni 

aun.en el de Cordoba, que 
n tiene las de muchos de 
« to s Santos, se ponga la* 
« fiesta de esta nuestra Santa,'? 
>5̂ de quien hemosxontado. ¥•> 
» también es cosa notable^« 

que ni los Mártyrologios^^ 
« ni el Catalogo de Equi-t 
»> lino , que suelen (com a 
n hemos visto) hacer me- 

moria de, muchos de es-  ̂
í\tos Martyres de Cordoba,*’ 
»í.ninguna  ̂ hacen dé esta 

Santa , habiendo ella sido 
tan señalada en su vida, 

>> y m artyrio, como en esta 
Historia parece , '  y ami' 

n y o  la he abreviado mucho^* 
>í̂ ,que S. Eulogio con mucho^ 
n mas largo discurso la es- 
v tiende , y se ve en todo 

quanta mas estima hacía 
?> de esta Santa, que de mu-‘ 
» chos de los pasados , y^ ----------  --- ------  ̂ w- --- J -- J ^

bre , que padeció en Sens ». quanto se remiraba,y quan* 
Ciudad de Francia, hace el » to gusto tenia en contar
discurso siguiente.

118 » En Francia hubô  
» otra Santa Martyr de este 
» mismo nombre, que pade-

» su vida, y como á tan prin- 
>? cipal Santa  ̂ en ajcabandp 
» de fcoiitarla, le hace ora** 
» cion , celebrando las gxam

ÌJ ció en la Ciudad Senonica dezas dç su vida y muer-'-
« te.



» te , y pidiéndole su ínter- religiosa devocion ácia Sanfa 
íj» cesión , y su ayuda delan-' Columba , :y prosigue su ar*’̂
»> te de Dios.

119  »»Siendo todo esto 
j? asi tan excelente y aventa-̂  ̂

jadoí en ésta ? Santa"\ creo* 
»fi yo, verdadéraménte., nque* 

ella , y  no á la de Fran-* 
>f cia , celebramos los Espa- 
jvñoles con grandísima de-

gumentó en esta forma:
121 » ¿Pues que diremos?> 

» ¿ que toda esta devocion 
w>deftantos pueblos, ' y  de-" 
»clarad a Con-tantas se5aléí4 - 
«toda esta teverencia y ve 
»> neracion mostrada con tan- 
» tos testimonios , esta so-

í^vocion, y  muchas mane^- ■ » lemnidad tan conservada y  
»liras de solemnidad.íríAun-'^ » acrecentada se hace San ’̂ 
w-tjue no hubiera nada de lo* » ta Columba k  de Francia/í 
« dicho de ser ella tan in - ' » y no á la de España ?  ̂Te 
n signe en vida y  martyrio, » niamos á nuestra Santa na-Í 
» de ensalzarla tanto  ̂ y con » tu ral, y hablamos de ir á 
»'tanta? razón " S. Eulogio,-' » buscar la estrangera?í ¿Te-* 
»vy de no hallarse (como" » niamos la propria y  htbia- 
»«debía) mención de ella en  ̂ » mos de tomar la agena?¿ 
M las Iglesias y Autores, que » Verdaderamente losEspa- - 

celebran estos otros Mar- » ñoles celebramos ,  y con 
»1 tyresj de Cordoba, sola » tanta fiesta solemnizamos'^ 

esta devocion^de; toda Es-' nuestra Santa Martyr.^^Co- 
»,'pañaígeneral en toda ella,- » lumba , como á nacida,j 
n:y extraordinaria'en gran-^ »* criada y  coronada gtorio- 
» des particularidades , y  » sámente acá , le damos la
» maneras de solemnizarla, 
»1 bastará enteramente para 
» creer que todo estose ha- 
» ce por nuestra Santa na- 
» tu ral, y no por la estran- 
9> gera.
‘ 120 Refiere luego al
gunas demonstraciones con 
que los naturales «de Espa
ña y las Iglesias de este 
Reyno han testificado 5ir

»debida solemnidad , debi- 
» da por toda su tierra , y  
» celebrandola asi como à 
» legitima Patrona nuestra, 
»casi por derecho la pedi- 
»> mos su amparo y su inter- 
»cesión. Y  la Santa glorio- 
n sa Columba de Francia 

desde el cielo nos escucha 
« agora esto que asi trata^
V m os, y se huelga, que la

f f  so-



’ y  cosa Jlew
w Í p  «svarse la de Cordova por

.» Santa Espanola, se- la atn- touchas ocasiones, ouepoí 
« bupm os , y dando la no- .  la vecindad y  c o S “

« m nf H *̂ ”1̂  ”  cion sucedian. Asi veremos
de L t  í l  traslación^
f , !  T  ^  t ' ' '  "  otras Santos íMarty^

» bue=- !3ires dc Goráoba, y,la prin-
>na. senal ,üe ser muestra « pipal causa,de habers^asi

-99 Santa Columba y  no la 
deoí'rancia , la que no- 

w sotros Gefebfamos ,-la  qtíe 
«^ oraridiré. :Eli;Real M0- 

nesterio deiSanta j^aita de

?> estas traslacionés /  era* li- 
brar los santos cuerpos de 

>í las iiíjuíias'^coa que los 
í̂>Moms los podían profanar» 
n íc2 ^  j>íMas:;dir¿ alguno_ a y i d i i t a  U G  JĴ Mas dirá a J í T i í n n

Nájara de. ia Orden :de S. .> que'á Santa ¿olumba S  e -
«  Benito^tiene’ allrrcerca un «bramos el postrer dia de

1 Goy 3> Diciembre ,. y  asi es la de
•« lumfea SI y  allbestá-elcaer. « Francia- : q«e la e  en?«r!

,« cha vénSa<y^°'^^ ^ Cordoba,
■« do con m u r^ 'f   ̂ ” quetfue' martyrizada ' ea

:: £ - 5 F -  - =  r , ’i

t " S r ¿  ; s  f e r f i s‘-'uuuoení
^anta hermosaraente iábra- 
do , y  suntuosamente en- 

•« rjquecido ei qual yo he 
”  visto. Todo ésto verdade- 

jámente es de nuestra San* 
« ta Columba; ¿porque quien 

había de traer alli desde 
«̂ Francia el cuerpo de la de 

j-?; ailá? A  lo menos ninguna 
‘ menjoria hay de esto , ni 
- ?? nadie sabe da  ̂ razoü de

-  -------  «V,
»abanta, pues.el de Siguear 
» ẑa la tiene á ocho de 

Enero , y el de Coria á 
'^los tres de Abril , y  asi 

'« otros. Lo que yo creo e§ 
'> que de tiempo mucho 

atrás , como se tratase 
”  entre algunos devotos de 

-»? celebrar la fiesta de nue$- 
« tra Santa Columba la 4e 
«Cox-dova , d  ̂ cuyo iEarta?.

«ri®



•n rio se tenia noticia , '̂ sin 
» saber el dia en que pade- 

'„•ció , porque ’ no  ̂ babia 
„  coHíiunmente los libros:^de 

,„ S . Eulogio, de donde se 
r„ podía saber , y  ‘ viendo 
^„como en el ultimo deDi^ 
-^ îciembre se celébrabar San- 
\ ,’ta Columba, pensaron que 
„  era la de Cordoba ,..y:sin 
» mas diferenciar , ni mirar, 
?,-,iContentaronse icqnl tener 

alli su fiesta , ¿y; ñor cura-
íi, ron de .hacer otra difecen- 

te. No vale nada eso, 
„d irá  el que quisiere por- 

fiar , pues las liciones de 
aquel dia en> los. Brevia- 
rios , cuentan el martyrio 

„'deSanta Columba de Fran- 
„  cia. Yo diré -, que como 
í,, ignoraban los Españoles 

el dia de su S a n ta p o r  no 
í„ leer los libros de Ŝ  Eulo- 
?„ g io , asi también les falta- 

ba la noticia de su vida 
y  muerte , y tomaron lo 

„  que hallaron en general de 
la Santa Columba , y como 
el nombre era uno,hicieron 

„.toda una la Historia. Qua- 
„  si lo mismo vemos se hi- 

zoen otra nuestra Virgen 
^ y Martyr Santa Marina de 

Galicia. No hallaron His- 
toria propria que darla, to- 

„  marón ua pedazo de U de

„Santa Margarita , y átrf- 
„  buyeronsela. Con haber 
„  dicho asi esto¡, he<traba- 
„  jado, como he podido, en 
„  aclarar la verdad de núes- 

'„. tra devocioa de España coíi 
„  nuestrabbendita'Santa , sif- 
ijv jétandai'éste íüii pareter á 
‘„  quien mejor "lo tubiere. ’ * 

124 ’̂ Esté discuso de Mo
rales se creyó tan eíBcáz en 
^1 fCQEaceptai.def.fe- Escfito- 
•re's, ìquélflòiTecieicòn despues 
de éh^qüejnoíídiidaron afera- 
,zar la^niismaí sentencia : én
tre los quales losi Continua
dores de Bolando declararon 
4a fuerza dé ̂ ’sus'razones di
ciendo,* que en su vista que- 
daban ellos ‘casi : sin rastro 
de duda en este asunto.' Yo 
no encuentro en todo lo que 
alega tanto peso , í que pue
da inclinarme á.su opinion; 
antes bien doŝ  fundamentos, 
;que hay pon la:íparte con
traria , me parecen tan con
vincentes , que estoy en la 
inteligencia, de que Ambro
sio de Morales se dejó llevar 
mas de la propensión  ̂ que 

.como Cordobés profesaba à 
los Santos Martyres de su pa
tria , que de las razones que 
se le ofrecieron , las quales 
son como ahora probare

^^outrarias à hechos públi
cos



eos y  evidentes , que= sin 
duda dében estiinarse mas 
en todo genero de probao- 
z a s , que lo que se trae por 
'solo discurso.

12$ M ucho antes'que pa- 
ídécíese ia insigne Virgen de 
Cordoba , se veneró en E s
paña con granfsolemnidad S. 
■Columba,como expresamen^ 
te se vé en el M isa l, y Bre
viario Gótico. - Los Españo- 
•ies ponían también á.sus h ü  
jas el nombre de esta San

ta con todas sus circuastao- 
cías. Habiéndose^ p u es,ce* 
iebrado S.IColumba tan So
lemnemente en los siglos que 
precedieron á la Santa que 
padeció en C ordoba, ¿qué 
motivo hay para' áegaf qué 
las Iglesias de España conti
nuaron en los tiempos suc- 
cesivos el mismo culto? jO  
por qué Ambrosio de Mora*- 
les pretende adjudicar toda 
la devocion de este Reyoo, 
à la Santa Cordobesa , des

ta , por la devocion que la pojando de ella , y  poniendo
tenian, como hemos visto en en olvido á la Virgen , y
la  hija de Máximo Curial, M artyr , cuya devocion era
que menciona S. Braulio* , y  tan antigua , y  estaba tan
^vernos eii la misma Santa arraigada en los ánimos da
Cordobesa , en cuyo‘ favor los Españoles ? La Santa glo^
litiga su devoto Ambrosio rios'a Columba de Cordoba,
de Morales. La Iglesia que digo imitando á Morales,
con su nombre existió en desde el cielo nos escucha
Burgos antes de la pobla
cion de esta' Ciudad , es tan 
antigua, que no se conoce 
su principio. De su consa-

ahora esto , que asi tratan 
mos , y se huelga que la so
lemnidad que los Españoles 
dieron á la Santa Columba,

g iación escribe^Berganza, de quien ella tomó su ñora- 
que fue en el año de 863. bre , y  cuya santidad y cons- 
como se puede vér en su tanda en la Fé imitó per- 
om. I. pag. 343. E l m arty- fedam ente , se la restituya-

110 de la Santa, y sus parti- mos , asegurando, y confir- 
cularidá(ks eran muy sabi- mando la verdad de la con
das en España ; pues co- tinuacion de su culto. '
^ o  luego verem os, el Oficio 126 Es argumento evi-
Eclesiastico del tiempo de dentisimo de que la misma

S. Columba , que fue tan ve-
íom , a A a I H , ne-



3 70  España Sagrada 
nerada en España hasta el 
martyrio de la Santa Cordo
besa , lo fue también en los 
tiempos que se siguieron á 
é l, la conformidad que guar
daron nuestras Iglesias en su 
Fiesta. Celebróse ésta en ti
empo de los Godos , y A ra
bes á 31. de Diciembre , y 
en el mismo dia se halla en 
los Breviarios de uso poste
rior , lo que no corresponde 
á Santa Columba de Cordo- 
ba,cuyo glorioso tránsito fue, 
según S. Eulogio , á 17. de 
Septiembre. La Historia del 
martyrio que rezaron nues
tras Iglesias despues de íos 
A rabes, es idéntica , como 
probaré luego , con la que 
contienen el Hymno , y Lec
ciones del Breviario Gótico, 
y  Muzárabe, y enteramente 
distinta de la que S. Eulogio 
escribió de la Santa M artyr 
Cordobesa. ¿ Quién, pues , si 
reflexiona bien esta unifor
midad , podrá negar , que el 
culto que en España se dió á 
S. Columba hasta cerca de 
nuestros tiempos , fue conti
nuación del que nuestros ma
yores praéticaron en reve
rencia „de la misma? Y  en 
conseqüencia de esto , jcon 
qué'fundamento se podrá ase
gurar , que la Santa festeja^

da despues de los Arabes es 
diversa de la que antes se 
veneró en España , siendo 
uno mismo el dia , y unas 
mismas las circunstancias del 
martyrio?

127 Responde Morales, 
que en los Breviarios hay va
riedad en señalar el dia de 
S. Columba; y  cre e , que co
mo se tratase de celebrar 
la Martyr Cordobesa sin sa
berse el dia en que padeció, 
viendo que en el ultimo de 
Diciembre se celebraba una 
Santa con el nombre de Co
lumba , pensaron que era la 
de Cordoba , y sin mas mi
rar pusieron en él su Fiesta. 
Quando considero la debili
dad de estas razones, no pue
do menos de estrañar , que 
tan sin reparo hayan segui
do los Continuadores de Bo
lando , y otros Escritores el 
pensamiento de Morales. C i
erto es , que algunos Brevia
rios ponen la Fiesta de S. 
Columba fuera del dia 31. 
de Diciembre ; pero estos 
son los menos, y no proce
dieron con ignorancia de que 
éste era el dia proprio , sino 
que lo hicieron por dar lu
gar á otra solemnidad. E v i
denciase esto con el egem
plo de la S. Iglesia de Barce-

lo-
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lona, que habiendo admití- diversa, y  sabiendo que la
do la Fiesta de S. Silvestre historia de eüas era con-
en. el día 3t. de Diciembre, forme al Oficio Gótico y Mu-
colocó la de S. Columba el zárabe , que se rezaba aufi
31, de Enero ; pero con cla
ro conocimiento de que el 
ultimo día de Diciembre era 
el que estaba señalado á la 
Santa. Por eso en las T a
blas de su Breviario del año

antes que naciese la de Cór
doba ? Responde Morales, 
que ignorando nuestros Es
pañoles , por no haber leído 
los libros de S. Eulogio , la 
vida , y muerte de la Santa

de 1540. se fija la Festividad Cordobesa , tomaron la his- 
de S. Columba en el 31. de toria de la otra Santa Co-
Enero con estas palabras: 
Columbee Virginis^ &  M ar- 
tyris, Fuit 31. Decembris» 
En el Breviario,de la S. Igle
sia de Toledo del año de 
1493. se pone esta adver
tencia en el día 31. de Di
ciembre : 1st o die est Fes- 
tum Sandice Columbee V ir -  
ginis , sed non ceíebratur

lumba , y se la aplicaron 
la de Cordoba. Yo bien sé 
que varias veces se han ad
judicado las Aélas de los San
tos à otros del mismo nom
b re , por el error en no dis
tinguirlos como . convenia; 
pero se me hace increíble, 
que nuestras Iglesias atribu
yesen la historia de S. C o-

usqm post 0£í, Epiphanice, lumba la antigua á la mas 
A s i , que la variedad en el moderna de Cordoba . sa-
día en que se celebra la 
Fiesta de S. Columba no na
ció de ignorancia , sino de 
tener ocupado con otra so
lemnidad el proprio de su 
glorioso tránsito.

128 ¿ Y  quién admitirá 
facilmente que algunos de
votos pensaron , que la San
ta que se celebraba en 31. 
de Diciembre era la de Cor
doba , señalándose en sus 
Lecciones otra Ciudad muy

biendo por la historia de la 
primera , que ésta era muy 
diferente de la segunda. Fue
ra de esto, ¿quién se per
suadirá á que los Españoles 
aplicaron las Lecciones á la 
Santa Cordobesa , dejando 
en ellas el nombre de la 
Ciudad en que padeció la 
mas antigua? Sí el Rezo mis
mo dice,que la Santa áquien 
se dirige el Oficio padeció, 
en Senonas ¿ cótnOr creere^ 

Aaa 2 mos
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que escribió S.Eulogio, t c6-' 
mo estraña Morales en vista 
de las excelencias que el 
Santo refiere de la M artyr de 
Cordoba , que ésta no se ce* 
lebrase en España , y se hi
ciese fiesta á la otra , cuyo 
martyrio era tan ilustre , y  
sabido, como dejamos di
cho , y él mismo confiesa?

mos por otra parte que las 
Iglesias rezaban de la San
ta que fue martirizada en 
Cordoba? He aqui la razón, 
por qué dige antes que los 
argumentos de Ambrosio de 
Morales son opuestos expre
samente á hechos constan
tes , é irrefragables, y  que 
por tanto deben desestimarse 
corno fundados solo en las 
aprehensiones que le inspira
ba el afedo á los Santos de 
Cordoba su patria.
- 129 'E s  también argur 
mentó , de que el culto ge-, 
neral de España á S. Colum
ba no se enderezaba á Ja 
M artyr Cordobesa , la con
fesión que hace el mismo 
Ambrosio de Morales. El di
ce , que esta Santa estubo 
tan. olvidada , que ni aun el 
Breviario de Cordoba hace 
mención; dé ella , y que los 
Españoles no tübieroo noti
cia de su vida , y muerte, 
por no haber leido los libros 
de S. Eufogio. Pues si esto 
es asî , ¿cómo pretende quê  
lodos los obsequios se ha
cían á la Santa de su patria,- 
que estaba tan desconocida, 
y fio á la otra, que desde el 
tiempo de los Godos ha si
do célebre, y  famosa >en es
te Rey0o=?rSí ̂ QO se sabía lo

P R U E B A S E  Q U E  E L  
sagrado cuerpo , que se ve
nera en ei Obispado de Ca

lahorra , na es de Santa 
Columba de Cordaha  ̂

sino de otra mas 
antigua.

130 Tratando los Conti
nuadores de Bolando al dia 
17. de Septiembre de S. Co
lumba Virgen , y Martyr de 
Cordoba , ofrecen en el § i .  
mostrar, que su cuerpo fue 
trasladado á Nágera ò cerca 
de esta Ciudad. Y  llegando 
al §. 2. que era el lugar pro
prio-donde correspondía to
car este asunto, solo dicen, 
que se ignora quánto tiem
po permaneció el sagrada 
cuerpo en la Basilica de S. 
Eulalia de Fragelas , donde 
fue sepultado , según S. Eu-- 
logio  ̂ y que asimismo no sê  
sabe con qué motivo fue le

van-



. r Santos del Obispado de Calahortà, 373 
vàntado de alH , y  traslada- Monasterio están en esta per̂ *
do á otra parte; pero:que al-, 
gunos sospechan , no sin pro
babilidad , que ios Christia- 
nos hicieron la traslación h 
fin de que las sagitadas Re
liquias no fuesen profanadas 
por los Sarracenos. No te
niendo ,pues, testimonio con 
qué probar , la traslación á 
Nág^ra , se eootentan con 
citar á su favor á los Es
critores Españoles que lo 
aseguran, exhibiendo por to-

suasion , y  que lo confesa
ron plenamente en la infor
mación que se hizo quando 
se llevó de alli á Cordoba 
una Reíiquia de la Santa. 
Anade en fin estas palabras;. 
To. soy de este parecer , y  
me parece ¿o será qualq l̂e-  ̂
rü j que atentamente medh 
láve las conge^uras de M o
rales,

132 Las congeturas de 
este Autor se reducen á las

dos las palabras de uno solo, palabras siguientes : ¿ Quién 
que es Ambrosio de Morales había de traer , dice la 
en el discurso que tengo co
piado en el §. antecedente.

131 El ultimo,que escri- 
bió de este asunto, es D. Bar
tolomé Sánchez de Feria , en 
el tom. 3. de la Palestra sa
grada o Memorial de los 
Santos de Cordoba, pag. 83. 
donde afirmando que las Re
liquias de S. Columba Cor
dobesa se veneran en el Mo
nasterio de S.-Maria deN á- 
gera , y en el Priorato del 
mismo, que tiene el nombre 
de la Santa , cita por este 
parecer al P. M arieta, á Am
brosio de Morales , al P,

a
Ríoja desde Francia el cu  ̂
erpo de la de allá 'i A lo  meó
nos ninguna memoria hay de 
esto ,  ni nadies sabe dar ra-- 
%on de ello. T  era fá c il co  ̂
sa llevarse la de Cordoba,., 
por muchas ocasiones , que 
por la 7W€Índad ̂  y  comuni- % 
caclon sucedían. Yo he m e-j 
ditado con bastante diligen
cia estas razones, que al re- 
ferido Feria le parecieron po- í 
defosas para inclinar á qual- 
quiera á su .didamen ; pera 
lejos de moverme á su seti-' = 
tencia , las juzgo muy débi
les , insubsistentes , y falsas*

Martin de Roa , al Doctor j Dejemos por ahora el exa- 
Bravo , y a D. Nicolás An
tonio. Dice también ,  que los 
dodos Padres del expresado

men ,-d^ si las-Reliquias d e 
S. Co íumha fue roa traídas 
desde Francia , de lo que

tra-
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trataré lu ego ,/  veamos, qué el mismo Autor cree 
verdad tenga la traslacioíi 
que se establece desde Cor- 
doba. La Santa de esta Ciu
dad padeció martyrio , se
gún S* Eulogio , en el ano de 
853. y  su cuerpo fue enter
rado en la Iglesia de S. Eu-' 
lalia , que estaba en un bar
rio de la misma Ciudad, el 
qual tenia el nombre de 
Fragelas. Ahora pues, ¿qué 
causa pudo ofrecerse despues 
del año referido para sacar
de Cordoba el bendito cuer- ________
po , y llevarlo á la Rioja? te asunto desmostrando, que 
¿Fue por ventura la de li- S.-Columba, cuyo cuerpo se

estár
alli depositadas hasta ahora? 
Aun admitiendo que el cuer
po de S. Columba fue tras
ladado de Cordoba por li
bertarle de la barbarie de 
los Arabes , ¿quién podrá 
conceder que para esto fue 
llevado á un pequeño lugar 
de ia Rioja, que desde el año 
del martyrio de la Santa es- 
tubo ocupado de los Moros 
por todo el tiempo en que 
pudo hacerse la traslación? 

133 Evidencíase mas es-

brarle de las injurias con que 
los Moros le podían profa
nar , como sospechan los 
Continuadores de Bolando? 
i Pero quién ha de creer que do entraron en España ^ yse 
los Christíanos sacasen con apoderaron de la tierra \\n-

venera en la Rioja , es mu
cho mas antiguo que la de 
Cordoba. Entre los pueblos 
que tomaron los Arabes quan-

este fin las sagradas Reliquias 
de una Ciudad , donde , co
mo es constante , tubieron los 
Fieles todo el tiempo del 
cautiverio dentro , y  fuera 
de ella mayor y mas ampia 
facultad de mantener Igle
sias , y Monasterios? ¿ De 
una Ciudad , à donde escribe

na del Obispado de Cala
horra, fue Tricio, que desde 
los Romanos se contaba por 
Ciudad de los Berones. Esta 
poblacion, como tan princi
paren aquel tiempo , tenia 
en sus cercanías algunos pue
blos menores , que eran co
mo aldeas 6 barrios suyos.

Morales , lib. 14. cap. 32. se segunla ordinaria costumbre
acogían en tiempo de per- que puede observarse en otras
secucion los Moríges que vi-.. Ciudades. Uno de ellos era
■vian en la comarca, llevan- S. Colom a, que existe hasta
do consigo las Reliquias, que hoy con el mismo nombre,

y



A ^os(leguas de la Ciur le han seguido , sin reflexio-
dad de Nágera ; .el qual eŝ  nar.estas; razones , que he
tubo en pojler de -lós Moros fundado en Ja . ninguna ne-

cesidad que había de sacar
Rey D. Ordono el Segundo las Reliquias de Gordoba en
le recobro juntamente con el impedimento que se opo-
N ágera, y reedifico el M oí» nia de parte ;de la Rioja
nasterio consagrado al hô  ̂ por hallarse ocupada de M o- .
ñor de la gloriosaMartyr Go- ros , y  fínalménte en la an-

¿ Reliquias se tiguedad del pueblo llamado
guardaban en aquel lugar, desde aquellos tiempos re-
que por esa razón tenia el motbá con el , nombre de S,
mismo nombre de la Santa.
Constando , pues , todo, esto 
de Escritura del. referido 
R ey , dada en la Era piSi.
que corresponde al año de w y v
Ja conquista, y  no habiendo gran probabilidad , m e el 
m em oria , ni siendo posible, sagrado cuerpo es de la fa-,

Columba , que sin duda fue 
muy 'anterior al martyrio de 
de la de Cordoba.

E S T A B L E C E S E  C OM

que mientras lois Moros ocu 
paron la Rioja se fundase en 
este país un pueblo con el 
nombre de S.,Columba , se 
colige claramente que a$| 
este lugar, co:mp el cuerpo dé
la Santa de quien Je; vino ei 
nombre , existieron con mu^

mom Virgen  , y  Martyr Cô , 
! lum'ba , que padeció en la 
' Ciudad de Senonas^boy 

: «y Sens de Francia,

-c 134' Comprobada ya la 
equivoeaeion . de Jos que ase-

cha anterioridad-a’ i 'a ló 's 'í 'r  f  P  
en que padeció la Vir^pn hÓ Columba , que se conser-
Cordoba , y  aun antef Tr”
venida de los Moros á Fs ^ ’’8®“ ^ordoNsa , cjiya v i-
paña. En esta M^os cion Z escribió S.
hace forzoso confesáí que averiguar de
el cuerpo que se venera en “ “ k
h  Rioia no e<í u q  ^  mismo nombre. Tamayo
C o rd n b L  en el dia 28 .-de M ayo
Morales v üna Santa Columba , dicien^
M orales., y . f e d m a s  qqe do que fue martirizad» en

T ri-
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3 7 6  "España Sagrada. Trát. Cap. 19.
T r i d o  Ò N ágera, y quel dé recibido-'sacando^ del podet 
ésta es el'Cuerpo qtie alli” se 

'Venera. Abra'zarisraos fccon 
■gran facilidad esto segiindí)  ̂
si hallásemos fundado lo pri
mero ; pero como esto no se 
apoya en otra aliloiidad que 
ia de LuÍtpránda^^Tciiyá ñc- 
'don es notoria', niídebeníios

íS

abrazar lâ  noticia , ni aua 
podemos malgastar, el tiem
po én impugnarla.oDi Juan 
Añiiax»V y el P. eAngaiano
^ésliénén^ que én tiémípo^dd 
Emperador AuíeM ao ñore«
ció una Santa Virgen llama
da Columba en la Ciudad de 
Cenorias en i a Rioja ,vía <jiía:l, 
se dijo ‘después Tricio; % 
que esta poblacion es fewer- 
dádefa patria donde la Sania 
nación vivió , y padeció mar
tyrio  ̂dominando pói* estas 
tierras los Romanos. No se 
funda este didamen en ChTo- 
mcones falsos ,«inó en Pri-̂  
Vilegios verdaderos, en que 
se testifica expresamente qué 
la antigua Ciudad de Tricio 
se ■ Mamó  ̂en otfo tiempo ,Sê  
nonas. E l Rey D. Ordoño, 
despües de haber ganado á 
los Moros la Ciudad deNáge- 
ra , y el lugar de S. Colum
b a , movido -̂ de su devocion 
á* lá Santa v y  en agradeci- 
tnieato al/favor que h^bia

de los Infieles el pueblo eti 
que estaba su cuerpo , vino 
én reedificar su Monasterio, 
y en la Escritura dice asi: 
Dum esset locum-Bcütce ac 
‘ixenerandúe'' Vir^giñis Colum-- 
hoi: pm infestatíane inore-* 
áúhf.üm d Christianas deser-- 
tum , ^  cum omnia relt- 
&um \ qui est situm in-su*, 
b.urhiü Cívitatis\ qüfS añti  ̂
quituí vocitáíd futt Seño-̂  
nas::  ̂ postea^ quoqm disse-  ̂
rente tempore dcrivMo coff̂  
nomen habuit Tricium , S  
nunc nostris temporibus Nar 
dara kppetfútur , dedit ewn̂  

El P. Anguiano trae 
también 1 ¿  donación que el 
Rey D. G ard a ', y la Reyna 
D . Estefania su mügér hicie
ron deí Monasterio de S¿Co
lumba j vulgarmente S'. Co- 
lo m a a l‘ dé S. Maria de Ná
gera , diciendo que estaba 
sobre el rio Aleson , al pie 
del monte Ero , que hoy se 
dice Serra de Ero , in terri- 
torio de Senonas  ̂ qu¿s nos  ̂
tris temporibus vocatur Tri
tium, De estos testimonios, 
pues , infiere este Autor ló 
primero, que es yerro cono
cido hacer natural de Fran^ 
cia á S. Columba , y mayor
el trasladar de ^llá sus R e-

li-



,c 'Sânfùt Ml ObUpĉ i
rlîquîâs à su sepulero en là 
.Rioja donde por tantos s i
glos estubieron : lo-segundo, 
que esta Santa es distinta de 
da de Cordoba, p ía  misaía 
que se anuncia en el Maf-ty- 
üogío Romano còti otros dos 
■Martyres : A pud Senonas 
^beatorum. Sabinian i, ^  P o -  
ten tia n i, qui à Pontífice Rô-- 
mano illue ad prædfcandum  
 ̂dire dìi eamdem Æ etropolim  
^confessionis' suæ martyriê 
illustrarunt. Ibidem San&æ  

‘Columbee V irg in is  ,* S  M ar- 
.tyris. , quæ igne superato 
•in persecutione Aureliarà  
^Imperatofis gladio casa est,
♦ 134 Tratando deJas an
tigüedades de N àgera,dige 
haber nacido de la barbarie 
è ignorancia del siglo en que 
reynó D. Ordoño la persua
sion de que Tricio se llamó 
antiguamente Senonas. El 
nombre que tubo esta Ciu
dad en tiempo de los Ro
manos , es el mismo que tie
ne en nuestros tiempos : ni 
hay vestigio en los Geógra
fos , Ò Historiadores de que 
antes hubiese tenido otro di
ferente. Aun suponiendo que 
la dicha poblacion de los 
Berones se hubiese llamado 
en algún tiempo muy remo- 
to Senonas , sería grande im- 

T Q m .IM U L

prapfiéáad decir V que S. C a
lumba era Senonense, Ò qué 
padéció.martyrio en Senonas» 
entendiendo por éste .nom?- 
fcre à t Tricio s, que mucho att- 
ítes lo había perdido. Fór 3es|a 
irazon es increíble que el Mac- 
tyrologio Romano significa» 
à Tricio por el nombre de Se- 
íiionas, que no le convenia pi 
quando aquel se escribió  ̂ ni 
*quanído la ' Santa fue,:martiri- 
,2àdal FiUalmentec, ^aunque 
-Tricio era bajo el Imperio de 
los Romanos una de las ilus
tres Ciudades de la  Provincia 
Tarraconense  ̂ ni entonces, 
ni despues llegó à tanta dig
nidad que mereciese el dic
tado de Metrópoli , que ex
presa el Martyrologio, Con
cluyamos , pues , que Tricio 
en ningún tiempo-se llamé 
Senonas ò Sens y que la 
Ciudad de este nombre solo 
se conoce en Francia , ia 
qual, como consta de la no
ticia de las Provincias , y  
Ciudades de la Galia^^es Me- 
-trópoli de la Provincia Lug- 
dunense , que de ella se dijo 
Senonia. Aqui estubo Aure
liano , quando vino al Qrien- 
t̂e , con el fin de reunir al 
Imtperio las Galias y aquí, 
y  no en España persiguió y 
atormentó á los Christianos,

Bbb y
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3 Erpmú Sagrada, 
-y entre ellDs á S. Columba 
Senonense. '

136 Aunque he dicho, 
que en tiempo de D. Ordor 

•ño se creía f|K)r igndraQoiá 
.^ue iFtieid' -tubo, eli nombre 
'áet Séaóñas%!'ho obstanteres? 
'toy'persuadido á que esta 
equivocación se originó de

Iuna verdadi mail^iientendida 
i por ios "que diétaron los Pxi- 
vilegios,‘3’El-piaeblo que has?- 

"ta hoy se Mama S. Coloma, 
se decia vulgarmente S. Co
lumba de Senonas ; y no en  ̂
tendiendo^ios que escribie^ 
ron los Instrumentos citados 

•la fuerza y propriedad de 
esta denominación,y viendo 
que ei dicho pueblo era al
dea 6 barrio de Tricio,crei- 
yeron que, Tricio tubo ea 
«tros tiempos el nombre í/e 
Senonasi En lo qual erraron 
grandemente; porque no se 
decia de Senonas, como bar
rio de Tricio , sino por res- 
pedo á la Ciudad de Seno
nas de donde era la Santa, 
cuyas Reliquias se venera^ 
ban en el referido territor 
rio de la Rioja

137 Esta advertencia 
acerca,de. ia equi^oeadon de 
los que escribieron los Pri
vilegios citados, me parece 
muy acomodada para refu-

TrM , Gg, Cap?i 9.
ítáî ? eh'i pensamiento dér‘ lô  
Continuadores de Bolandó. 
Pretendiendo éstos confirmar 
él parecer de Morafes , que 
.dejo impugnado, juzgan que 
á?5las razones de este: Espa* 
íñól se podria añadir otra , si 
'la Ciudad de Nágera vse lla
mó antiguamente Senonas, 
como escribe Y epes, citan
do el Privilegio de Ordoño 
el Segundo. Porque si esto 
es a s i, dicenyfue mucho mas 
fá c il, que habiéndose traslá-» 
dado á la Rioja el cuerpo de 
S. Columba Cordobesa , la 
confandiesén con la Senonen- 
<se,adjudicando á aquella lai 
A das , y dia festivo de ésta, 
Pero no puedo menos de vin
dicar á los Españoles de este 
error que les atribuyen los 
referidos Eruditos. Porque 
siendo tantas las Iglesias que 
han celebrado á S. Columba, 
¿quién podrá persuadirse, 
que todas ellas confundieron 
á  una Santa , que sabían ha
berse venerado en España 

•con gran singularidad , y  sin 
alguna interrupción desde el 
tiempo de los Godos , hasta 
que. ellas formaron sus Bre- 

.viarios con una Santa que 
<|>adeció en Cordoba en tiem
po; de los Arabes ? ¿Tan ig
norantes se hallaban en es-

 ̂ tos



Santos del Obispad^
tos puntos .j que de una Santa 
martirizada ea  Cordoba, y  
feynando Màhoìtìad'en esta 
Corte Arabe firmaseti cén 
las Lecciones que habia pa
decido en Senonas, y siendo 
Emperador Aureliàno?Crea-' 
nios, pues 5, <jue? las Iglesias 
de España no confundieroqt 
ia M artyr Senonense con Ja? 
de Cordoba , conico su ponen? 
Jos Continuadores ép Bolan*i 
do ; y  que niceito fue tan fa?l 
ficil: com a dicetì , ¿aún  ̂supóH 
Hiendo que Nágera 1 lama, 
Senonas en los Privilegios.- 
La facilidad en la équivoca- 
cion estubo no en nuestras. 
Iglesias , sino en iosíquef qsú 
críbieroB? los Privlleglo^v qué. 
no entendiendo elíverdirdemi 
significado del nombre, que. 
teniá el pueblo í/e S,.Co¡um- 
ha de SenmUs^^^pimmQn esta 
líQzrá Tríciovó Nágera ̂ C;iuk 
dad qae, nupca se llamo ;asig 
aunque eti su,, territorio: fue 
ilustre, el mismo nombre de 
Seiionas, por ser desde.tiem*;  ̂
po ’̂inmemoriál depósito 
las sagradaá Reliquias de â̂  
Santa Virgen 4 y  Martyr Sê i 
nonense , como indica la alu
sión de la v o z , y demues
tra, la .particularisima devo
cion de ouestra.Españá para 
con esta Santas. , ,

o de Calahorra, 3 7 9  
G 138 Este argumento de
ducido del nombre de Seno
nas en la- Rioja ̂  y  del culto 
general que en tochas estas 
Provincias se ha dado á San
ta Columba Senonense desde 
siglos-muy distantes , vence, 
3egun mi juicio , á; los que 
hacen iias Jotras Qiudadesi 
queafse iglorí^n de poseer et 
cuerpo de. la Santa  ̂ El Rmo. 
Florez , aprobando la sen- 
ter^a.de:Moipl€s , y  da so
lución íCon; que, eŝ t̂  ̂Autor sa
tis face á. la dificultad , fun
dada) en la E|esta': que han 
celebrado nuestras Iglesias 
en el dia 3 1 jde, piciembre, 
rezando la historia d  ̂ S. Co-̂  
lumbi áe $momr^d\cQ en 
confijrmacion esta&.ŝ ^̂  
bras ! A  m i me parece biei  ̂
esta respue^pa  ̂ eñ v ista  de 
qm $¡fmt:pp peñera,
enM sf0a^ §q
Uirr^aS^nen§eyeÍ qufil per̂ - 
nevera en Eri^ngm  ̂ segum 
B a ille i en el dia 31. de 
eiembre ; y  siendo de la E s 
pañola e l cuerpo que hay .fifi 
se propagaría por éste el, 
culto de la S.anta. He? aquí 
no tubo nuestro Erudito otro 
fundamento que la autoridad 
de Baillet para inclinarse 4 
que el̂ ' cuerpo de S. Colum-? 
ba de Senonas permanece 

Bbb 2 has-



580 Espäna Sagrada, 
hasta ahora en Franciai, Pero 
quien leyere a este Escritöi? 
Francés, verá qué no trae 
festiinonio^ que justifique*sil 
opihion i" y qüe adettiá  ̂ dd 
esto menciona la sentencié 
de »lös' qiífé-afiríi>aii'

Én efedo - nores^'tán t̂ieírtiá: 
lá posesion de la* Ciudad d© 
Senonás , que no se lac.dís~ 
puteá lóSf AHiiiiíidnSes. DoeÍ 
Fernárido en el tom’J
2. 'dcf iu IWlía Sacra trae,? 
liablaAd^dfe Stfemnion, OBisi- 
po de Rimiái-por los áSos- 
307. ío qué'^r-eeníicomun^-  ̂
mente* \b̂  ArMífíéns^s átier-- 
ésí dé ‘̂ as^Reliílií^s dfe Sátítd 
Colüítíb^ Senéiíefísé' 5 iíeVa-J 
dás ‘ por ciertos mercaderesf 
de Seris “ que se'émtjafí^réfXí 
con p á ií  , solo f̂Kjt î 
é é  este'"médo lift 
Ji'z ; = y  li aHéndo  ̂4feí|a¿b< 
vístá de RinÜnf^ qiied© ítí̂ . 
moble er navio, hasta taii  ̂
to que dfejar̂ on allí ;eT tesoW 
fo que U^vabaiír M^sí-taim^ 
poco escribe eáté' uMttio 
tor % lg ^  í^ndamentó^ de' l^ 
tradici43n-d¿ltís Ariníifíenses^  ̂
la que parece inverisirñllv po¿ 
el hecho que atribuye  ̂ loŝ  
mercadferéí de sÁiíúf ̂ el̂  tuer 
po de- Seiis /esper-ándo-'

ner - con- * tan ; buena compa-r 
ñia una próspera navegación,! 
í- -119 El:)rM.M Yepes ai 
a io  B531 dé Christo , reco-í 
nociendo que el discurso de 
Morales en favor de la San-» 
ta díe Cordoba , sin embarga 
de est^r* ̂ Meim í̂ie é agpdeza^ 
y ü'de. buena*® congetlfras’, no 
dódveiicía el M entó v Ivino 
en apoyarle con otros áígii^ 
mentos, que estraSa rto sé hu4 
bíéseni ^ofrecido' " a l  citad o  
Historiador^ A: eáte > fin pk-b̂ t 
pone dos autóTtdadesr, que 
parece concluyen , que el 
cuerpói^de Satita Columba 
Senonense 'está en í Francia.» 
hm  píimerá íes de ^muchos 
Autores?qué celebran! irn Mo^ 
íia:stéfib naüy fámoso llama 
do con el nombre de la San
ta , e í  qual está en; la Cki-  ̂
dad de Seiís , ha sido '̂en4 
tierro ^deválgunos^Réyes de" 

y y es^;segim j 
Francése^ , donde  ̂ reposa 
actualmente- el cáerpo de* 
S; Cblumbá de Senanas. Láí 
se^uad^ es'^ el aínttgüoüEsn 
Qúfá̂ t de íla vida 'ée S:?^Lií- 

que ^éílere cchiío t esté- 
Santo , por devocion á San» 
ta Columba,se mandó enter
rar á sus p ies, y  d:p ‘ áqüi,T 
dioej Yepesi,. iseutmorívence 
evidentemente; qufe el cuer^

po
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po de Santa Columba esta- Ni podemos creer facilmen
ba^en cFrancia por los años 
5¿Oí feyñandb Clotario, en 
cuyo tiempo floreció San 
Lupo. Por estos testimonios 
de los Escritores de Fran
cia dice el misroo Autor, 
que pues los ^Franceses 
fjailao contentos con su di
chosa suerte , y por nin
guna cosa nos querrían con
ceder que tenemos acá el

te , lo que Yepes quiere 
creamos , esto es , que la 
Santa Columba, celebrada en 
España, es la ¡Santa Cor? 
dobesa ; pues evidencian lo 
contrario lo s  ‘ argumentos 
que- déjo hechos contra  ̂el 
intento de Morales , y d$ 
los que le han seguido. Solo 
el Oficio Isid orianoqU e da 
fiesta à S. Columba coa

cuerpo de S. Columba Se- oficio proprio, tomado de 
nonense,, parece justo dejar»- las Aétas de la Seiionense,
los gozar de la posesion  ̂
creyendo nosotros los Espa
ñoles, que la S. Columba ce  ̂
4ebrada.>8en España .es. la 
Cordobesa»* . dí=

.120 ? Y o  ̂ bien sé í, que

hizo que un varón tan jui
cioso como D. Nicolás Anr 
tonio negase su crédito t  
la opímon de Yepes y  
sostubiese , que la Saíita 
de Francia fue quien'alcaa- 

! pueden alegarse muchos Es- zó mas celebridad en Espa- 
critores Franceses en favor ña , sospechando de aqui la 
de la opiniíMî  de Yepes v y traslación Ide .algunas Relir 
por veíitura .podrán u ellos quias suyas á nuestro Reyr

121 La segunda; autOr 
ridad , que parece convencer 
el intento de Yepes  ̂no tier 
ne fuerza alguna^ si se en
tiende en su verdadero y  
proprio sentido. El Autor 
de ia vida de S. Lupo dice 
asi : Ccrpns ímpesitum in

-gloriajsé.' de la.vposesicn de 
alguna Reliquia de la Sanéa 
de su Nación. Pero* asi como 
el consentimieoto de ios 
juismcs no és bastante, para 
que los Ariminenses desisr- 
tan de su piadosa preten
sión , tampoco lo debe ser 
para imponer silencio á los 
■Espaiñoles en su contienda, feretro  , d ivin h  .eantU ls  
áácida de t su c antigua devo- circumdatmo^ cnterva seque^ 
cion á: la Santa, y. fundada hatur plan gentium  ̂ atqut 
í€n razones ma? subsistentes, ju s ta  pm ce^tum  ipsíus v irí

Sant^



San^i in stillicidio basílicas 
ad pedes San6í¿e Columbee 
tradiderunt corpuscuìum an
tro sepulcbri verentes trans
cender e ju s sa magi stri» Las 
quales palabras no pueden 
interpretarse mejor que ha
ciendo presente , lo que. ei 
Martyrologio Galicano de 
Saussayo trae al dia 23. de 
Abril de la traslación i del 
cuerpo del mismo S. Lupoi 
Ibidem , dice , in Manaste- 
rio San&¿e Columbee elevatio^ 
^  translatio S. Lupi Epis
copi ejusdem metrópolis, S  
confessoris^t quando ex atrio 
Ecclesia y ubi  ̂ sicut jusse- 
rat f̂ subtus stillicidium fu e
rat bufnatus , levata ejus 
sacratissima gleba miracu- 
'Us fulgens intus hasilicam 
•deportata & c.  He aqui co
t i lo -eli cuerpo, de S, Lupo 
fue enterrad9. fuera de la 
Iglesia de Santa Columba, 
en el atrio , y en el sitio 
que en ' nuestro castellano 
ÚQo\mos gotera, ¿Quien pues 
ha de creer , que. el cuerpo 
de Santa Columba , à quien 
estaba dedicada la misma 
Iglesia, se guardaba fuera 
de ella., y; en un lugar tan 
humilde , que el Santo eligió 

'por su virtud , y donde sus 
discípulos le enterraroa obli

gados del precepto dé sii 
Maestro? Por tanto aquella 
locucion ad pedes San&ee Co-, 
lumbæ no debe entenderse 
como si dígera ad pedes 
corporis SanÜæ <Columbæ  ̂
sino de este modo ad pedes 
basilic ce San6iæ Columbee, Ni 
se puede afirmar que' laá 
Reliquias de Santa Columba 
se trasladaron de aquel sitio 
juntamente con las de San 
L u p o , porque la traslación 
de estas se hizo en el año 
853. según Mabillon ,á quien 
siguen los Continuadores de 
Bolando , y no es creíble, 
.que el cuerpo de Santa Co
lumba estubiese desde el Im  ̂
perío de Aureliano hasta el 
año expresado en lugar tan 
indecente, y por cuya hu
milde elección se cumplió 
despues en S. Lupo, como 
dicen los citados Continua
dores , aquella promesa de 
Christo : Q ûi se humiliât., 
exaltabitur.

122 Hallándose pues en 
estado de question el lugari 
en que existe el cuerpo de 
Santa Columba Senonense; 
y  no presentándose testimo
nio que convenza estar d e 
positado én Sens o en Ri- 
m ini, juzgo que el nombre 
de Senonas , conservado en

el



«•loma de la Diócesis de Ca- N O TIC IA S Í> E L  M A R -
lahorra , y el particularista tyrio de Santa Columba con-
mo culto que desde los Go- firmadas con la autoridad de
dos hasta nuestros tiempos la ‘antiquísima iglesia de

ha dado á la Santa Seno- España  ̂y  defendidas de la 
Dense, persuaden suficiente^ censura de algunos Criti-
mente , que á lo menos la 
parte principal de sus sa
gradas Reliquias se ha ve
nerado en el dicho Obis-

cos modernos»

123 Las A(Stas del mar
tyrio de Santa Columba, que 

pado desde muchos siglos, andaban publicadas por va- 
E l principio de la posesion rios Autores , y  admitidas 
del bendito cuerpo , y  de generalmente sin contradic

ha devocion á esta Santa es cion , se hallan hoy tan des
tan remoto , que su mucha preciadas de algunos Criti- 
distancia nos tiene privados eos , que no queda lugar pa- 
de las memorias acerca del ra que podamos sin emba- 
modo, y tiempo de la tras- razo ofrecer alguna memo- 
lacion, y sugeto que la hizo, ria de su pasión. Tilíemont 
Mas esta falta de noticias en las N otas, que escribió 
no debe movernos á estra- sobre la persecución de Au
nar o dificultar el suceso, reliano, trata de la Histo- 
como lo hizo M orales; por- ría de esta Santa , y  mea^ 
que esta misma escasez de ciona tres diversas A<9:as. 
meniorias padecemos acer- Las primeras dice se hallan 
ca de vanas traslaciones, citadas por Bosquet, aunque 
que se han h ^ h o de cuer- éste no las puso en su Obra, 
pos Santos de España á otras sin duda por estar ya im- 
Provincias estrangeras , y  presas en otros como en 
sin embargo sabemos que Mombricio, de quien las ci- 
estas se glorian justamente ta Baronio en el dia q i.d e  
de poseer los sagrados te- Diciembre. Confiesa que él 

,soros, que antiguamente po- no las había visto, pero las 
seian las nuestras. reprueba, fundado , en que

traen que Aurehano prome
tió á la Santa desposarla con

su



3 S 4  España Sagrada. Trat. 6 9  Cap* 1 9.
su hijo el Cesar, y este Ce- decir , qiíe esta Ilustre Vil**
sár es un sugeto déscono- gen hizo una excelente con-
cido en la Historia , la qual -fesion de la Fé de JesuChrik*
no habla sino de una hija to , y que consiguió ia pal-
del Emperador , antes dice 
positivamente ’ que,éste mu
rió sin dejar varón hijo su
yo. Las segundas >s o í i  las 
que trae Surio tomadas del 
Belvacense , de las quales 
afirm a, que están llenas de 
milagros sin verisimilitud. 
Las terceras dice haber él 
leido en algunos mss. que 
empiezan : ín diebus ilUs 
tidveniens Imperador , 
ias que refuta con solo ase-

ma del martyrio.
' 124 La libertad eon^quc 
estos Criticos reprobaron las 
Aélas , de^íechando ó á 10 
menos poniendo en duda to  ̂
das las memorias '", que se 
referían del martyrio ,. me 
obliga á mostrar ' , en obse
quio de esta famosa V ir
gen , venerada con el mayor 
esmero en nuestras Provin
cias , la autenticidad y ver^ 
dad de las noticias de su

gurar que nada valen. No Historia , las quales igual- 
hallando pues este Critico mente que sus Reliquias se 
cosa que le agradase , no han conservado en nuestra 
quiso decir de la Santa , si* Iglesia con mayor integri
no que su nombre se pone dad que en la Galicana. Na • 
en el dia 31. de Diciembre die ignora, que es antiqui- 
con los titulos de Virgen y  simo el Oficio Gotico , que 
Martyr en los Martyrolo- se usó en España , y se con- 
gios de Beda , Usuardo, y tiene en el Misal y Brevia- 
otros muchos , y  que Beda rio , que llamamos Mozara- 
y  los siguientes escriben,que bico è Isidoriano. El Carde- 
padeció bajo el imperio de nal Bona reconoce , que se 
Aureliano. Baillet parece hi- hallaba ya establecido en el 
zo ia misma estimación de siglo quinto , pero que no 
las A das ; pues habiendo hay memoria de su primer 
afirmado , que no se podia Autor, Afirma también, que 
tener seguridad de ninguno S. Leandro, S. Isidoro , y  
de los sucesos , de que es- otros , lo ilustraron, aumen
taba compuesta la Historia taron y amplificaron ; pero
de ia Santa , se contenta coa que no fueroa los primeros 

en



Santos del Obispado de Calahorra* 38^
en su composicíon , sobre lo rizada, consta que padecicS
qual vease lo que escribió 
doétamente el Rmo. Florez 
en el tom. 3. Disertación 
Historico-Chronologica de 
lá Misa antigua de España

en Senonas , hoy Sens de 
Francia , en el Imperio de' 
Aureliano , y á 31. de Di
ciembre. El Marty rol ogla 
antiquísimo con el nombre

En esta inteligencia pode- de S. Geronimo , y todos los 
mos tener por cierto , que posteriores convienen en ce
las noticias , que leemos en 
este rezo , son de las mas 
autorizadas , así por su an • 
tiguedad , como por la dili
gencia , que debemos creer 
pusieron aquellos antiguos 
Padres , que ordenaron el 
Oficio , no usando para ne
gocio de tanta importancia 
sino de Adas puras y legiti
mas. Veamos pues lo que 
nuestra Iglesia antigua tes
tifica acerca del martyrio 
de Santa Columba , y si se 
halláre conforme con las 
Adas , colegiremos que no 
son estas de tan poca auto-

lebrar su fiesta en el dicho 
dia , como proprio de su 
glorioso martyrio y  transito. 
La Ciudad de Senonas se ex • 
presa en muchos de ellos, 
como el de üsuardo, Adon,* 
el Fuldense , el Kalendario 
Vaticano, aunque este ulti
mo escribe Sem is en lugar 
de Senonis. El Ottoboniano, 
no solo nombra à esta Ciu- 
dad , sino que añade'la re-̂  
gion , en que está situadá: 
In Gallia civitate Senonas 
passio Sanña Columbee V ir  - 
gínis. El de Beda y Rabano 
señalan , además del lugaí

ridad , como  ̂ juzgaron T i- del martyrio, al Emperador 
llemont y  Baíllet , que no que entonces gobernaba : E t
tubieron presente el testi
monio de nuestro Oficio G o
tico.

125 Pero antes de tratar 
de los sucesos , que pasaron 
en el martyrio , debo ad
vertir , que sin embargo de 
que la Misa y  rezado de la

passio Sandíce Columbee Vir- 
glnis , Senones , sub Aure* 
liano Imperatore  ̂ quee supe  ̂
rato igne ccesa est. Asi que 
las circunstancias del tiem
po y lugar , en que padeció 
Santa Columba , constan su- 
ficientementé , aunque no se

aanta , no habla del lugar y  expresan en-el Oficia G oti- 
tiempo , en que fue marty- co de España* ^

TGtn^XXXIIl C cc Pe-
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126 Pero habiendo esta
do Aureliano en las Galias 
en tres diferentes tiempos, 
se puede dudar sobre el año, 
en que debe fijarse e§te mar
tyrio. Y o  ji|zgo , que no 
puede señalarse otro que ei 
de 273. en que siendo ya 
Emperador hizo 'su primer 
viage desde el Oriente à las 
Provincias de la Galia , con 
el fin de sacarlas del poder 
de Tétrico , y restituirlas 
al Imperio. Porque constan
do , que Aureliano era ya 
Emperador , quando pade
ció Santa Columba , como 
testifica el; JVEai'tyrologio de 
Beda , y  siendo cierto, que 
.el n ârty;rÍQ fue en el 31. de 
Diciembre , y  à presencia 
4 el mismo Aureliano,se coli
ge , que ni puedé señalar- 
,se el año 259. en que tenia 
el Imperio Valeriano, y Au- 
íelianp np era sino Gober
nador de la provincia de 
.Sens ; ni tampoco el de 274. 
jen ^uyQS últimos meses, se 
Jiallaba muy distante de 
.Francia,

127 Lo' que he dicho 
aGerca del tiempo y lugar, 
en qjLie padeció Santa' Co
lumba , justifica |o primero 

[las Aéla^, esto 
e s , que viniendo el Empero?*
- ct

dor Aureliano desde el Orien 
te à las partes occidentales, 
y entrando en la Ciudad de 
Senonas, empezó à inquirir, 
qué Christianos habia en 
ella ; y como le digesen que 
alli era muy conocida una 
hermosa doncella llamada 
Columba , mandó que se la 
llevasen à su presencia.

128 Siguense en las A c 
tas las preguntas, que A u
reliano hizo personalmente 
à la Santa ,  y las respuestas 
que ella dió , detestando los 
Ídolos , y confesando cons
tantemente el nombre de 
Jesu Christo. La presencia 
del Emperador , y su inter
rogatorio se comprehende 
en estas breves palabras de 
nuestro Oficia Gotico ; Cum 
interrogata ( Columba ) im
periali ex voce , quem cole- 
r e t , Christum se testata est 
credidisse , cum jam vulne- 
rata fuerat charitate,

129 Por lo que toca à 
los sucesos del martyrio 
consta de la parte de la Mi^ 
sa , que se dice Inlacion  ̂
que la Santa tubo diversas 
luchas , y fue probada con 
muchos tormentos, Q ûi bea- 
tíssimam Martyrem ^  Vir^
ginßm suam Colw^bam ^iver-
^is eertaminibus dimißctntem

C(S-



ûc^iestihus munerîbns cunm- 
lavit, Arguitur qwdem mul- 
tis tor ment is , &  corona ip- 
sius diversis margaritis or- 
natur in ccelum,

130 Las Aélas cuentan 
en particular lo siguiente. 
Aureliano , despues de va
rias preguntas mandó, que 
Columba fuese llevada al 
anfiteatro,adonde envió lue  ̂
go à un mozo deshonesto 
llamado Barücha , para que 
abusase de ella à su arbí-

no permitiese , que su v ir
ginidad fuese violada; y  sa
liendo una osa de la cerca 
del anfiteatro , en que sê  
guardaban las fieras, entró 
en el aposento de la Santa, 
y derribando aquei moza 
contra el suelo  ̂ puso su« 
ojos en Columba como; es
perando la mandase lo que 
fuese de su agrado. La San
ta la rnandó en nombre de 
Jesu Christo, que no le mal
tratase , sino que le dejase

trio , y  conforme á su livian- tiempo para oir sus palabras; 
dad. La Santa , viendo en- y  vuelta al joven licencioso.
trar à este barbaro en el 
aposento, en que estaba cer
rada ; y conociendo su mal
vado intento, le habló de 
este modo : ¿Como te atre
ves à entrar aqui con fin tan 
perverso y  bestial? Si yo 
fiára solo en las fuerzas de

le habló en esta forma : Ya 
has visto como esta fiera  ̂
óido el nombre de Christo, 
honra à Dios , obedeciendo 
à su sierva : ¿como tá po
drás tener animo para per
severar en tu maldad? Por 
tanto pues, o promete ha-

mi cuerpo , de ninguna ma- certe Christiano , ó si no se- 
nera podria resistirte ó des- rás devorado por esa bestia.

El joven exclamó y dijo: 
Si yo no confieso á Christo, 
no salga vivo de este lugar. 
Entonces la osa, que se ha
bla puesto á la puerta , pa
ra que ni saliese el que es
taba dentro , ni entrase otro

echarte de mí ; mas procu
ra contenerte, porque no ex
perimentes la ira de mi Se
ñor Jesu Christo , y caigas 
repentinamente muerto. Fue
ron estas palabras de tanta 
virtud , que aquel mozo.
aunque bruto y sensual, no alguno-, se apartó un poco» 
tubo osadia para tocar á la parâ  que aquel jóveíi pudie- 
Santa. Entonces hizoColum- se salir, el qual fue publi- 
ba oraeion , pidiendo á Dios cando por toda la Ciudad,

Ccc 3 que
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388 España Sagradá 
que no habia otro Dios sino 
el que Columba veneraba, 
r 131 Oyendo Aureliano, 
que el m ozo, lejos de per
vertir à Columba , salió con
vertido , y hecho un prego
nero del nombre de Jesu 
Christo , mandó que lleva
sen à su presencia à la Santa; 
pero como le digesen , que 
esto no era posible , por es
tar defendida de la osa , or
denó que se encendiese fue
go al rededor de la cárcel. 
La osa empezó à rugir asi 
que vió el fuego ; pero man
dandola la Santa que no te
miese , salió del aposento, y 
escapó libre y sin lesión por 
entre el fuego y  la gente. 
Convencido el pueblo con 
tales prodigios pedia , que 
se apagase el fuego , por
que la Santa no pereciese, y 
»sucedió asi , enviando Dios 
una nube, que le extinguió 
enteramente.
, 132 Despues mandó Au
reliano^ que la sacasen de la 
cárcel ; y  conducida à la 
presencia del Emperador , la 
dijo este : Que artificios son 
los tuyos , pues ni el fuego, 
ni las fieras te tocan? Yo, 
respondió Colum ba, no co- 
*nozeo sino à Christo con el 
Padre y  el Espiritu Santo,

Y  diciendole Aureliano, que 
no pronunciase delante de 
él aquel nombre , mandó que 
la sacasen de la Ciudad  ̂ y  
la degollasen. Luego que la 
Santa llegó al lugar del su
plicio, rogó á los ministros; 
que la permitiesen orar un 
breve espacio de tiempo, 
y  aunque se lo negaron 
primero, concediéronla al fin 
lo que pedia movidos de la 
bondad con que la bendita 
Virgen les dió la capa de 
seda que llevaba.

133 Estando la Santa 
empleada en la oración , se; 
oyo una voz del cielo que 
decia : Ven paloma mia: 
los cielos están ya abiertos 
para t í ; el paraíso se goza 
contigo , y te da el parabién 
por la visoria que has al
canzado en tus peleis. Eí 
hijo de Dios te espera, para 
poner en tu cabeza la coro
na de gloria. Los Angeles 
están prevenidos para reci
birte y  traerte á esta gran 
Ciudad de la celestial Je- 
rusalen. Finalmente perse^ 
verando Columba en su ora- 
cion ,uno de los ministros 
desenvainó el cuchilla y la 
cortó la cabeza. Su M arty- 
rio fue en el día antes de las 
Kaiendas de Enero.

To
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134 Todas estas notici- completa de los dos generös

as , que nos comunican las 
AÓas de Santa Cpluiriba, se 
hallan confirmadas con la 
irrefragable autoridad del 
Breviario y Misal Gotico de 
España: En el hymno de; 
Vísperas se representa la 
Santa , aleanzando vidoria

de fuego conque el mun
do pretendió vencerla, esto 
e s , del de sensualidad , con 
que el n ancebo enviado por 
Aureliai.o intentó profanar 
su pureza, y del .que el mis
mo Emperador mandó ponef 
al rededor de la casa: - .

Jgnes gemeUos scecuU
S tra v it , suhegit , depuììt̂  ̂
Flammam petukam Barbari^ 
F  oc os que admoto s sihi. -  

Cum in lupanar ppsita 
Intrant i s ad se luridam 
Libidinem compeseuíí, 
Seseque flammis exuit.

- '13$  En la oracion , qm  
se dice post priáie, de la 
M isa, se hace también me
moria de la osa , que por 
providencia muy paíticula^ 
de Dios entró en lel aposen
to de ia Santa, para defen^ 
derla y servirla en aquella 
necesidad y angustia : Qui 
iDirginem tuam Columham  ̂&  
in ampbiteatro bestia obsej 
quenie , glorificas , & c .

13S En las Lawdes á la 
Capitula se hace expresa 
mención del mancebo sen 
sual y  convertido por la 
Santa» y hecho predicador

fíe las ttiaravíllas; que Dios 
obraba por su esposa ; Do^ 
mine Jesu Christe , qui ser- 
monibus Columbee beatissimæ 
virginis S  martyris tuce 
evertis sensum juvenis p$  ̂
fuiantis , ut qui nomen tnum 
blasphematurus ad virants  
prosi Hutionem ingreditm\ 
pradicator tum esse egre  ̂
diens mprntraretur, S e ,

,La ordea de Aureliano 
mandando , que la saoaseii 
dei anfiteatro, y ía degolla
sen ÿ se Gontiene en ei hyin^ 
fiO de Vísperas:

i

Sic



i Ib

Sw liberata ah zgnibus^
Lo cis retracia scenlcis^

- Mucrone stridìo pîe&itur^ 
Nuptura cœlo adsciscitur.

137  ̂ l a  voz del cielo, 
éon que la> Santa fue convi
dada á e©tBar la posesion de 
la corona y reyno  ̂ que cor
respondía á sus ilustres» vic
torias, se halla literalmetite 
en el post Sancíu-s de la 
Misa: Qui certatrícem pro 
nomine suo Columbafrt Ínter 
suprema supplicia , emissa 
de ccelis voce , ad se vocat  ̂
Veni quippe ait Columba  ̂
aperti sunt tibi cmli S e ,

138 Finalmente él dia  ̂
que se señala de su marty
rio , es el mismo que po
nen todos los Martyrologios, 
y  en que nuestra Iglesia ha 
hecho fiesta á la Santa des
de el tiempo de los Godos.

1 39 Siendo pues las Ac
ta s , que trae el Belvacense 
tan conformes en todos sus 
pasages con el Oficio Go»* 
tico , que sê  celebró eh Es
paña , se'coiiclaye que los 
sucesos que se refieren en 
ella? son* auténticos , y  no 
inverisimiles ,• como escribió 
Tillemont , y que por tati
to las memorias que dejo

autorizadas deben admitirse 
éómo verdaderas , no esti
mando la censura de los 
C ríticos, que ignorando los 
expresos testimonios del Bre
viario y Misal antiquísimo 
de nuestra España reduge* 
ron el elogio de Santa C o 
lumba à las prerogativas 
de Virgen y Martyr. Asi 
mismo los eruditos Continua
dores de Bolando deberán 
según mi juicio tener pre
sente el cotejo , que he 
formado de las A das con 
estos documentos conserva
dos en los Códices Goticos 
de nuestra Iglesia , quando 
llegaren à tratar de Santa 
Columba-en e l  dia 31. de 
Diciembre. Lo qual advier
t o ,  porque el P. Juan Bau
tista Sollér en el tom. 7, 
de las Adas de los SS. cor- 
respondietite à los últimos 
días de Junió puso sus no
tas à la segunda parte del 
Martyrologio de Usuardo, 
y  en las que escribió sobre 
el expresado dia dé̂  Dicieni 
bre dice asi: Lata patet
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Santos del Ohispado de Calahorra. ? 9 1  
in d ita  Virgim s  (Colum- salir de Ja region de los 
b a  ) cultus , referidos Cantabros y  en-
t a  va n a   ̂ qum apud nos trar en la de los Berones.
etiam extant turn Mss. turn 
typis edita , in quibus , ut 
mitissime dicam , sincerita- 
iis  notce desiderantur: nee 
quisquam satis digeret obla

Esta boca se forma de dos 
eminentes è inacesibles ris
cos , á los rquales creen al
gunos pero sin fundamento 
conviene el «ombrerr- . . vuuvicuc «omore i/m -

#«»» a i  Aureliano que tienen por corrup-
Cissans filli sm, quem igne- don de Bilabìum, por ser
rat H istona  , conjugium. corno dos labios que toca y

lame el agua del rio. Sobre 
el risco , que está á la parte 
del poniente , se hallaba eri
gido un Castillo, que por 
pertenecer á dicho pueblo 
tenia el nombre de CastTUfti 
B ilib iu m , con que le men
ciona S. Braulio en la vida 
de S. M illán, y  era tan fuer
te por su situación , que los 
Moros nunca se atrevie
ron á emprender su en  ̂
trada por aquella parte co-

A n celera omnia satis excu^ 
sari possint, suo loco esa* 
minabitur.

S. F E L I X  , O COM O  
vulgarmente se nombra Fe

lices , Maestro del famoso 
San Millán de la 

Cogolla.

I En el ramo del Piri
neo , que se abanza por den-

pTrte'*̂ Quf*d1vfrtia  ̂ “ ““ “ aquella parte co
mente I los Bemnp^H intentaron repetidas
Vardul^s ;  S b r o t c o "  o T  ’ en vano, por

= B £ “ r
r .r .r r ; é .T ; S  S  «

t e " “ ™ ’  t  S iV  g"® “ ,Femau G ouzalez, ouc «56 

cular Vrovideúcia“ abrfo""en m iá t, donde“ '°se n o m S

ri-

liíi
! ni



392 España Sagrada, Trat, 69, Cap, 19.
rigo , y  Buradon : Termino nino à diez y ocho millas*
Cellorico Billibio Burden, 
istæ prædiSiæ cum suis vi- 
lUs ad suas alfozes perti- 
neniibus, &c¿ También se 
menciona en el ano de 1040.

de Tricio caminando à Bri- 
viesca, y que sin duda está 
algo inmutado el nombre' 
en los Códices como sucede 
con los de otros pueblos.

en la escritura de Arrhas Pero aunque la distancia pué
que el Rey D. Garcia de de ajustarse muy bien à
Navarra dió à D. Estefania Bilibio , hay otras circuns-
s u  m u g e r ,  señalandola varios tancias, que comprueban la
Señoríos, y tierras con los falsedad de este diétamen.
Señores y Caballeros que 
las gobernaban , entre los 
quales se expresa el Senior 
D. Aznar Fortunio con Cas
tro Bilibio y quanto le per- 
üenecia* Finalmente en Ro- 
gerio Hoveden se cuenta 
este pueblo al año de 1177. 
en la legacía que los Em
bajadores hicieron en el com
promiso del Rey Enrique 
de Inglaterra , de parte de 
D. Sancho el Sabio : Pr¿e- 
terea petit hcec , quee impe- 
rator abstuUt \Regi Garsine 
patri suo per vim , scHicet, 
Nàgeram castelìum Chris- 
tianorum , &  Judceorum, 
Granion, P  ancor vo  ̂ B  elfo- 
rat , Zerezo Monasterium^ 
Cellorigo., Bilibio. & c,
‘ 2 Moret en el lib. 2. de 
sus Anales cap. 3. escribe, 
que Bilibio es el mismo 
pueblo que el Lybio , pues- 
10 en el Itinerario de Anto-

y  son la diferencia én e l  
nombre , que ningún Códice 
escribe Bilibio,ni Lybio, sinô  
todos L ib ia,y  principalmen
te la situación que he dicho- 
tenia Bilibio, por donde no 
podia dirigirse la via mili^ 
tar desde Tricio á Briviesca. 
Acerca de Libia y del sitio 
que la corresponde , vease 
la Disertación de la Canta
bria §. 25. pag. 192.

3 En este antiguo pue
blo vivió en el siglo quinta 
un varón muy santo llama
do Félix , cuya doétrina y  
santidad ilustro y consoló 
soberanamente al territorio 
de la Rioja en aquellos mi  ̂
serables tiempos , en que 
otras regiones se vieron in
ficionadas con los errores de 
los barbaros que poco antes 
habian entrado en España. 
Coligese en que años florecía
este Santo en Bilibio , por

lo



lo que S. Braulio dice de tos, y  vehementes deseos
la conversion de S. Millán. de se g u ir  la perfección chris?
Tenia este veinte de edad, tiana. Su preciosa muerte
quando conduciendo las ove- fue en el año ciento y  uno,
jas de su padre, y quedan- de su edad, y en el de S74*
do adormecido con la mu- de Christo , como canto el
sica de su pastoril instru- Poeta D. Gonzalo de Bec*
m entó, le inspiró Dios al- ceo:

De seiscientos e doize corrie entoz ¡a Era^' 
¡¿uando m urió Sant Millán  ̂ esto es cosa vera,

pa&o innutahundum possit 
ad supernum regnum dirige
re gressum. H oc , credo , no  ̂
fa h o  instruens , neminem s i
ne magistrorurn  ̂ institutione 
reSíe ,ad beat am vitam ten-- 
dere posse, Quod ñeque vir 
iste fecit  , ñeque Paulum 
Christus instruxit , ñeque 
Samuekm^ ut facer et divina 
potentia perm ísit: cum bune:̂  
ad eremitam y S  Paulum 
Ananiam , S  Samuelem re-̂  
currere ju ssit ad H e li , quos 
tamen jam signis  ̂ alloquio- 
que animaverat suo, Post^ 
quam igitur ab eo est optime 
vias vitce edodius , ac disci
plina divitiis afiatim  ̂ the“* 
saurisque salutis ditatus^ re- 
meat ad sua doStrina gratia 
copiosus,

- 5; En estas breves clau
sulas dejó San Braulio com
pendiada la vida de S. Felix, 

Ddd Da-

Siendo pues al tiempo 
de su conversion muy cono
cida la santidad de Felix, 
como testifica San Braulio, se 
infiere que éste florecia por 
los años de 493..

5 Debernos la memoria 
de S. Felix al citado Obispo 
Cesaraugustano , cuyo tes
timonio es de la mayor ex
cepción por su doárina y 
santidad , y por haber co 
municado con algunos Santos 
discípulos de S. M illán, en 
cuya vida dice lo siguiente: 
DiSíaverat ei fama , esse 
quemdam eremitam , nomine 
Felicem , virum sandiissi- 
rnum , cui se non immerito 
prceheret discipulum , qui 
tunc morabatur in castello 
Bilibio. Arripiens iter per- 
venit ad eum , fiujus se fa -  
mulatui cum subjicit promp'- 
tum instituitur ab eo , quo 
.  T om .X X X U L
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Dale él nombre de Eremita, 
y  llamale a s i , no porque vi
vía en desierto muy retira
do de los pueblos , sino por
que su ordinaria habitación 
era en el castilla de BilibiOi 
donde-se ocupaba en los 
egercicios de penitencia , y 
en altisima contemplación de 
las cosas celestiales. Dice^ 
que tenia fama de varón san
tísimo , y  muy doéto en los 
caminos del espiritu  ̂y  que 
por estas excelencias S. Mi-  ̂
llán, despues de haber senti
do en su corazon el movi
miento de la gracia , fue en
viado à Felix como S» Pabla 
à Ananías, y Samuél à Helú 
Testifica que S. Millán salió 
de aquella santa escuela lle 
no de instrucciones acerca 
de la vida eterna , abundan
te de celestial sabidura , y  
enriquecido de los tesoros de 
la verdadera salud, efeétos 
que manifiestan evidente
mente las soberanas calida
des del Maestro, Ño cuenta 
S. Braulio las particularida
des respetivas à San Felíx» 
por no ser este el objeto de 
su obra; pero podemos creer» 
que estas quedaron estampa
das en S. Milláii su discipu- 
Ib , y  ̂ despues Maestro de 
oíros muchos Santos, que flo»

recieron bajo su dirección en 
la Rioja, todos los quales de
ben reputarse por frutos, 
que correspondieron à los 
santos documentos de nues
tro Félix Bilibiense. Ignora
se el año de su santa muer
te , pero es constante que 
murió en Bilibio , y  que su 
cuerpo fue sepultado en el 
Oratoria del castillo donde 
se conservó venerado de 
aquel puebla y los comar
canos hasta el año de 1090. 
coma diré tratando de su 
traslación»

6 La ansia,, con que el 
D odor D. Miguél Martines 
Villar pretendió, que S. Mi-, 
llán fue Aragonés, le cegó de 
suerte, que llegó á confun
dir el castilla de Bilibio en la 
Rioja con el de Bllbilis en 
A ragón, donde pone à San 
Félix hacienda vida eremi
tica» y  enseñando à S. Mi  ̂
llán el camino de la perfec
ción Christiana. Trae para 
prueba de su intento la mis
ma autoridad de S; Braulio, 
leyendola de este modo:D/V- 
taverat ei fama esse quem-- 
dam eremitam nomine Feli- 
cem , virum sanSiissimum.», 
qai tune mor ah atur in cas- 
tellum Btlbílium  , cuya de- 
daraclon ,d ice, ponen algu

nos



Santos deí Chispado de Calahorra. 395  
nos Breviarios del Obispado escribieron in Castelh BU -
de Tarazona , y  de la Orden 
del santo Sepulcro en esta 
forma : Nunciatum est quem- 
dam esse in B ilbilì castello 
magnce san&itatìs , ÌB doc- 
trince virum Felicem» Y  co  ̂
tno Ambrosio de Morales^ 
Marieta , M ariana, y otros 
Autores no ponen á BilbiliSí 
ni su castillo en la Rioja si

t i l i , como he visto en el 
de la Colegiata de Santa 
Maria de Tudela que tengo 
presente ; pero esta equivo
cación es tan conocida, que 
no es razón obgetarla con* 
tra una verdad manifiesta^ 
qual es la de haber vivido, 
y  muerto S. Félix en Bilibia 
de Rioja, lo que además de

no en Aragon , infiere que S. lo dicho se comprueba evl 
Félix fue también Aragonés, dentemente con la certeza

7 Este argumento pro
cede , como he dicho , de 
un afedo deslumbrado, que 
por hacer aparente o verisí
mil lo que intenta , echa 
mano aun de las equivoca
ciones Ò errores, que otros 
han padecido. San Braulio 
no escribió Bilbilium , ni fue

de haberse guardado alli el 
cuerpo del Santo , como lo 
veremos ahora en la his  ̂
toria de su traslación. T en 
ga pues norabuena Bilbilis 
la gloria de haber sido Ciu
dad celebrada por los Geó
grafos antiguos , ilustrada 
con el ingenio del Poeta

gramatico tan rudo, que de- M arcia l, y aplaudida por la 
clinese tan mal el nombre nobleza de sus aguas ; pero 
de Bilbilis  proprio de una no quiera desposeer à Bili- 
Ciudad de los Celtiberos, bio del rico tesoro , que en- 
cuyos vestigios se ven hoy grandeció è hizo* famoso el 
en el monte Bambola distan- nombre de esta pequeña po
te media legua de Calata- blacion* 
yud. Los Códices antiguos 
leen uniformemente Bilibio^ 
nombre que desde los G o
dos hasta hoy ha conserva
do incorrupto el Castillo de 

Ja Rioja , de que he tratado.
Es cierto que los Breviarios 
de la Diócesis de Tarazona

D dd2 D E S -
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D E S P U E B L A S E
Silih lo  en el siglo once 
se agrega à la V illa  de Ha
ro^ y  por esta causa se in
tenta y  efeSíúa la tmslacion 
de las sagradas Reliquias 
' de San Pelix al insig

ne Monasterio de 
S» Millan,

I Uno de los mejores 
pueblos de la Rioja es la 
muy ilustre , y antigua V i- ' 
Wa de H aro, situada entre 
los ríos Tirón , y Ebro , los 
quaies , y las muchas y co
piosas fuentes , que nacen en 
su terreno , fertilizan , y her
mosean su ameno y delicio
so campo. Su sitio , segun 
imuchos Autores , correspon
de al que tubo antiguamen
te  Castro Bilibio ; pero esto 
no se ha de entender con to
do rigor , sino con respeélo 
à ía corta distancia de poco 
mas de media legua , que 
h ay à las ruinas de Bilibio, 
que se vén à la parte del 
Norte , entre la misma Villa, 
y  Miranda de Ebro. Su nom
bre , dice Covarrubías , vie
ne de la voz barr, que tras
ladada del Arabe à nuestro 
Castellano quiere decir lióre'̂  
pero escribiendose en los

Privilegios antiguos Faro  ̂
parece mas verdadero, que 
su origen es el mismo que 
el de esta voz Castellana,que 
segun nuestro Diccionario es 
tomada del G riego , pharos  ̂
en cuya significación la con
viene de algún modo el nom
bre , por la eminencia, y al
tura de su Castillo que do
mina todo aquel terreno.
Y  erran evidentemente los que 
afirman , que D. Lope Dia2 
de Haro , de los Señores de 
V izca ya , la fundó , ó la dió 
su nombre en el año de 1168. 
porque consta de Privilegio 
del siglo antes , que existía 
por los años de [072. y se 
llamaba Faro ; y siendo tan> 
bien cierto, que el apellido 
de Haro añadido al de Lope 
no suena en Escrituras ante
riores al siglo doce , se coli
ge que la referida Villa no 
recibió su nombre de los Se
ñores de Vizcaya , sino que 
los de este nobilisimo lina- 
ge lo tomaron de ella.

2 El Fundador de esta po
blación , segun la Chronica 
general, part. 4. fue Fernán 
Laynez , Juez de Castilla : E  
diremos de Layn Calvo^ por 
quál razón él casó con D, 
Teresa Nuñez ^fija de Ñuño 
Rasuerci  ̂ &  él ovo en ella



Santos del Obispado dé Calahorra', 
quatro fijos , e al mayor di' Leyre , y  al Obispo D. For- 
jeron Fernán Laynez , é de tuniola Villa deTondon,que 
éste descendieron los de V iz 
caya , porque pobló á Haro,
Pero no es verisímil que los 
Jueces de Castilla fundasen 
en la Rioja pueblos nuevos, 
hallándose entonces toda es
ta tierra ocupada de los M o
ros. Yo no he podido averi
guar á quién debe atribuir
se la fundación de esta V i
lla, ni se encuentra su origen 
en documentos antiguos , lo 
que es sin duda argumento 
de su mucha antigüedad. San
doval en la Vida de D. Urra
ca , d ice, que la pi iniera me
moria que vió de Haro , es 
del año de 1116. en que se 
hacían guerra cruel el Rey 
D. Alonso de Aragon, y D.
Diego L ópez, Señor de Viz
caya ; y el Rey testifica en 
el Instrumento , que estaba 
en un Castillo nuevo ante fa -  
rum,, que es Haro en la Rio
ja , dice , pueblo bien cono
cido ahora, del qual eran Se
ñores los de Vizcaya , que 
tomaron de él aquel nom
bre tan honrado, que de ellos 
ha habido en Castilla. Pero 
en otra parte menciona una 
donacion de D. Sancho Peña
len del año de 1072. por la 
qual dió á S. Salvador de

dice estaba situada á la ri
bera del Ebro entre Briñas, 
y Faro. Esta misma Escritu
ra c o n v e n c e q u e  H aro, y  
toda su comarca pertenecía 
en el siglo once á los Reyes 
de N avarra, que la habian 
conquistado echando de toda 
esta tierra á los Moros , los 
quales jamás volvieron á po
seerla, Y  de aquí se con
vence el error de D. Loren
zo de Padilla , que escribe 
de D. Diego López de Haro, 
que viendo que los Moros 
hacían mucho daño desde 
esta Villa , de que estaban 
apoderados con sus comar
cas , vino sobre ella , y la 
cercó y combatió , hasta que 
los barbaros se la entrega
ron en el año de 1 1 1 5 .en me* 
moría de lo qual trocó su 
sobrenombre de Vizcaya por 
el de Haro. D ebe, pues , te
nerse por cierto, que la con
quista de esta tierra se hizo 
por los Reyes de Navarra en 
el siglo diez con todo lo de
más de la Rioja, á excepción 
de Calahorra , lo que advier
to por lo que conduce, así al 
conocimiento de 1o que ahora 
estableceré acerca del motivo que ocurrió para trasla

dar
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dar las Reliquias de S. Félix, entre Briñas , y  Haro. Uno
como para_ que se entienda de estos pueblos fue Bilibia,
que los Señores de Vizcaya el qual quedó tan desamt>a-
tomaron el apellido de Haro, rado de sus vecinos, q u e ? t

r

no porque ganaron á los Mo> 
ros esta Villa , ni menos por
que la fundaron , sino en vir
tud de la gracia y merced 
que los Reyes les hicieron de

------  ̂ —

00 SU alfoz ó pago con los 
montes que le pertenecían, 
se dieron y concedieron á 
los pobladores de Haro por 
el Rey Don Alonso , como' , , . . xjKjii rviunso , COmo

eila,como se la hicieron des* consta del Privilegio que tie-
pues d eN á g era , y  Granon. ne esta Villa , dado en S.
•D* ? Conquistada toda la Esteban el día 15. de Mayo
Rioja por los Reyes de Na- de la Era 1225. Henaoen el
yarra , y  expelidos muy le- hb. 3. de las Antig. de Cant.
JOS de sus contornos los bar- cap. 22. dice,que hasta la ar-
rbaros ,que habían ocupa- mazon de las puertas del an-
00  ̂ vanas poblaciones pe- tiquísimo Castillo de Bílíbia

agregando se conservaban el año de
a la Vil a de Haro , atraídas 1601, en casade un vecinode
de la belleza y amenidad de H aro, el qual, según Garibav
su terreno , y  de otras gran- citado en el Memorial de 0
des comodidades que en to- Diego de V ia n a , Beneficiado
dos tiempos han disfrutado de esta Villa , y  Sandoval en
sus vecinos. Los nombres de el Monasterio de S. Millán
estos pueblos se conservan era D. Francisco de Oieda’
hasta iioy dentro de los ter- cuyas casas estaban en el bar-
minos de la expresada Villa, rio que se dice de la Paz.
con otros vestigios eviden
tes de paredes , sepulcros, 
& c. como de la Villa de Ton- 
don , donada al Obispo D. 
Fortunío por el Rey de Na
varra D. Sancho de Peñalen 
en él año de 1072. se man
tiene el Hombre en el distri
to , que se dice Hondon à la 
ribera septentrional del Ebro

4 Esta agregación de BÎ- 
libio , y otros pueblos à la 
V illa  de Haro , fue el moti
vo especial de que se pen
sase en trasladar las Reli
quias de S. Félix al Monas
terio de S. Millan , que dista 
del Castillo cinco leguas. Ha
bíase intentado varias veces 
sacar de alli el santo cuerpo

pa



para llevarlo à otras partes; vido con gran edificación de 
pero lo cierto es, que nunca toda aquella comarca. Pero 
lo copsintió Dios , mientras despoblándose despues Bili-
Bilibio , y los lugares veci
nos se mantubieron pobla
dos , y  pudieron darle reve-, 
rente culto. Vióse CvSto par-.

bio à fines del siglo once, y  
no pudiendo proseguir el 
culto del Santo con la fre
qüencia , y  solemnidad que- j  ovjicuiiJiuau que 

ticuiarmente en el Reynado antes por la distancia y difi-" 
de D. Garcia , el qual que- cuitad del camino que hay en
riendo enriquecer y  enno- tre Haro , y Bilibio, tomaron 
blecer el Monasterio de S.. de aqui ocasion el Abad y  
M ana de Nágera que habia Monges de S. Millan , pa’ra 
fundado , procuró llevar á pretender la traslación deí 
el una gran copia de Reli- bendito cuerpo. Hizose ésta 
quias , asi de fuera de su en el año de 1090, del mo- 
Reyno, como de la comarca, do que refiere Grimaldo, Au- 
Tomoesta empresa con tan:̂ . tor coetáneo en la historia 

escribe, que escribió de este suceso 
el M. Yepes , intentó mover en lengua Latina , la quaL 
de su lugar aun el cuerpo de traducida por ei Señor.Sandó*  ̂
í>. Millan de la Cogolla , lo, v a l, es como se sigue, 
que no pudo egecutar á cau
sa de un señalado milagro,. C O M IE N Z A  E L  P R E -  
con que, según tradición de. fació de la historia de la 
Ja tierra, manifestó Dios na traslación del bienaveri’* ' 
ser aquella su voluntad. Que- turado S, Felices , sin-

. guiar Confesor de \
car de Bilibio las Reliquias 
de S. Félix,sucedieron ai po
nerlo. pór obra los prodigio? 
que referí en Garcia , Obis
po de Alaba, por medio de 
los quales conocieron los Pre
lados , y demás personas que 
fueron al Castillo , que Dios 
queria se quedase el Santo 
en el lugar en que habia vi-

Christo y

I „  Con autoridad pas
toral y piedad de padri? 

„  mandaste escribir á mí Grí- 
„  maído , o Blas, Abad ve- 
„  nerable de la Congrega- 
„  cion del Monasterio de San 
„  Millan, Confesor de Chris- 
n tó 9 servidor del Omnipo-

„  ten-



'í-y l „  tente Dios , pues con tan- 
ta brevedad , Braulio dig- 

„  no Obispo de Zaragoza,
,, escribió ia Vida del dicho 

beatísimo Emiliano, y el 
„  feliz curso, contiérrda , y 
4 '̂triunfo del bienaventura- 
,VdO S. Félix Presbytero,
„  contra el enemigo antiguo 
„  en el Castillo de Bilibio, 

y la felicidad con que alli 
acabó, y hizo sá dichoso 

„ f i n ;  y qué con su egem- 
„  pío el bendito Emiliano 
„  despreció el rauiido,y puso 
„  sus cuidados y animo en 

solo servir á Di<)s, instrui- 
44 do con sabiduria soberana: 

yo , á quien mandas escrl- 
; '̂ba la traslación del sagra- 
„  do -cuerpo del bendito Fe- 
„  lix , hecha por tí , y por 
,*;"la» devota Congregación, 

que por Dios te fue da- 
„  da , ordenándolo el cie- 
„  fó asi para edificación de 
„  los 'que han de ser des- 
„  pues de nos y nuestra, obra 
„  harto agradable , sino me
3,d'añára el Vicio de mi in- 

suficiencia y tardo inge- 
„  nio. Confiado , pues , en la 

*„ misericordia de nuestro 
„  clementísimo Dios , con 
„  cuyo don inefable á los 
„  niños, indodos , y humiN 

" „  des , y  brutos animales

„  dá valor y eficacia para; 
„  hablar dodamente ; obe- 
„  dezco tus güsdsimos man- 
„  damientos, y los cumpliré 
,, en la forma que pudiere, y  
„  supiere. Tube cierto siem- 
„  pre por muy peligroso , y  
„ s e r  crimen , y temerario 
5, atrevimiento contradecir 
„  obstinadamente à tan justo 

mandato , y no obedecer 
con toda voluntad emple- 

„  ando mi caudal en tal 
,, obra y  cuidado. Humil- 
„  mente invoco à Dios be- 
„  nigno y  pio , que me 
„  ayuda, para que pueda coa 
„  entera fé , sano entendi- 
„  miento , escribir , y con- 
„  ta r , y poner en orden esta 
„  relación, el efedo que tu- 
„  bo , en la forma que fue, 
„có m o  se sacaron los sa- 
„  grados miembros del va- 

ron de Dios Félix Presby- 
„  tero de su proprio túmu- 
„  lo , y se trageron al lugar 
„  donde agora son adorados 
„  y venerados , y  ponerlo
4, fielmente por escrito.

C0->



Sanios del Obispado

C O M tE N Z d  E L  TEXTO
de la historia de ¡a trasla

ción del sagrado cuerpo 
del bendito >£ Félix 

Presbítero*

1 „  Pues como el Rey D. 
„  Alfonso , hijo del Rey D. 
„  Fernando , varón excelen- 
„  tisimo , reynase en España, 
„  y con señaladas y  conti- 

nuas viétorias sujetase to- 
„  dos sus enemigos , y  los 
„  trajese á su obediencia, 
„  entre sus muy nobles y 
„  continuos triunfos, fue uno 
,, la toma de Toledo, Ciu- 
„  dad R ea l, teniendo ía Mo- 
„  narquia de toda España, 
„  que poco antes la sucisi- 
5, ma gente de los Agarenos 
„  habia impugnado y con- 
„  quistado , y apoderándose 
,, della con sucia y estraña 

violencia, teniéndola opre- 
,, sa y cautiva hasta los ti- 
„  empos deste Rey. Favore- 
U ciendo y dándolo la mise- 
„  ricordia de Dios, trabajan- 

do varonilmente con mano 
,, armada , la restituyó y 
,, volvió á su antigua liber- 
,, tad y nobleza , é ilustró , y 
„  amplió la Religión Chris- 
,, tiana. Y  demás desto, el 
„  Papa de la Silla Apostólica 

Tom. X X X IIL
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dio á esta Real Ciudad , qu2 
tubiese , como solia , su 
Arzobispo ,con voto , elec
ción , y aclamacioír de to
do ei pueblo. Pues en este 
dichoso tiem po, un vene
rable Monge llamado Blas, 
varón muy religioso , era 
Abad en el Monasterio de 
S. Mi Han, sito en la Diócesis 
de Calahorra , y  en quan- 

, to humanamente se puede 
, alcanzar y  es posible á 
, nuestra fragilidad, con pa- 
, labras y egemplo de vi- 
, da adornaba aquel oficio.
, Hallando este prudente 
, Abad en la vida y  obras 
> de S. M illan, que el varón 
, de Dios Félix Presbytero 
, habia pasado desta vida 
, al descanso eterno en eí
I Castillo de Bilibio , y  que 
habia mucho tiempo que 
estaba alli sepultado su sa
grado cuerpo , y que por 
ser el sirio áspero é inac^ 
cesible, apenas habia quien 
lo visitase;estaba con gran 
cuidado , en qué manera, 
con qué ingenio y trabajo 
se podrian sacar los hue
sos del dicho siervo deDios 
de aquel lugar tan vil y  
solo, y traerlos á la Igle^ 
sia de su discípulo S. M i
llan , donde puesto hono- 

Eee „  ri-



„  mas ancianos y graves que 
„  tenia , y partieron para 
,, donde estaba el Rey D. 
„  Alonso. Dijole la causa de 

su venida , y el desea gran-

,, rificamente fuese vene- 
„  rado de todos, y todos por 
„  su mérito é intercesión re- 
„  cibiesen su favor , y en él 
,, hallasen defensa de los aca- 

metimientos de todos los 
„  enemigos visibles, é invisi- 
,, bles ; y finalmente , goza- 
,, sen de su patrocinio y fa- 
„  vor con su presencia, Y  
„  comunicado a los ?4 onges 
„  su justo y loable deseo, 

dijo en público ío que en 
„  su animo había tenido sê  
,, creto. Dieron todos mu-

chas gracias à Dios con 
„  gozo espiritual, y loaron 
,, y aprobaron el interno y 
„  deseo del Abad , temendo- 
„  lo por bueno y santo : y 
„  coma el Abad era varan 
„  muy diligente, y de cau- 
„  dal  ̂ industria , y eficacia 

en todas estas c o s a s co- 
menzó a pensar consigo, 

„  vienda que à todos pare- 
„  eia tan bien lo que él tan- 
„  to deseaba , en qué mane- 
„  ra podría poner por obra la 
„  que todos, deseaban , y pi- 
„  dióles su; consejo. Hallaba 
„ e n  ello mucha dificultad,, 
„  y que de ninguna manera 
„  lo podia hacer sin autori- 

dad del Rey., Resuelto en
4, tratarlo con é l , tomó con- 
„  sigo algunos Monges de los

„  de que tenia de trasladar 
„  las santas Reliquias ; y su- 
„  pHcole diese su Real con- 
„  seatimfento para que asi se 

hiciese. El Rey era huma- 
„  nisimo , adornado de mil 

virtudes ; y como entendió 
„  el loable deseo del Abad, y 
,, la justa demanda que traía, 
„  luego dió su conseníimien- 
„  to y  asenso para que se hi- 
„  ciese, y que se trasladasen 
„  los huesos del bienaventu- 
„  rado S. Félix á la Igíesia de 
„  S. MiJlan su discípulo , y  
„  se sacasen del Castillo de 
„  Bilibio, hallándose en pre- 
„  sencia del Rey todos los 
„  Grandes del Reyno : y se 
„  despacharon losrecados en 
„  pública forma del consen-r 
„  timiento que el Rey dió pa- 
,, ra hacerse esta traslación. 
„  Finalmente,, le pareció aí 
„ R e y , y  á todos, ios que con 
„  él estaban, ser cosa inde-r 
„  cente que los huesos de 
„  tan gran Santo estubiesen 
„  en tán humilde lugar. Ha- 

biendo alcanzado el Abad 
„  D.Blas lo que deseaba,vol- 
„  vió á sa Monasterio muy

con-



„  bien mal, y  nos culpen , si- 
„  no que con vuestro conti- 
„  nuo cuidado

„  contento; mas como suele 
„  acontecer , ofreciéndosele 
„  muchas cosas y negocios 
„  seculares . se embarazó de 
„  manera , que se dilató su 
„  buen deseo largo tiempo;
,, y de día en dia , sin poder
5, poner mano en ello, vino á 
„  detenerse tanto , que los 
,, Monges lo sentían mucho,
,, y se atligian por extremo.
„  Y  así , vieodo los Monges 
„  que eí Abad se habia en- 
,, friado en aquella devocion,
„  y se detenía demasiado en 
„  la egecucion de este negó- 
„  c ío  , y que se ocupaba 

tanto en otras cosas, que 
„  parecía que olvidaba ésta,
„  juntáronse todos , y de co- 
„  mun acuerdo hablaron al 
„  Abad , y con la reveren- 
,, cía y humildad que de- 
,, bian , le 'dijeron : Provea 
„  vuestra piedad , Padre nu- 

estro muy amado , y con 
„cuidado solícito atienda,
„  que el estado de este Mo- 
,, nesterio santísimo , que 
,, la Divina providencia os 
„  encomendó por toda vues- 
„  tra vida , no se disminuya 
,, ó menoscabe en alguna co- 
„  sa, ó , lo que Dios no permí- ” gida caridad , sino verda- 
„  ta , con alguna negligen- „  dera; y que lo decimos con 
„  cia pierda su decoro , y „  toda llaneza , limpio de ío- 
„ s e d é  ocasion á que ha- „  da falsedad, m.a]icía, y en-

Eee a „  g^-

. vigilancia, 
„  y trabajo, y el nuestro que 
„juntamente con vos en él 
,, trabajamos, por la proví- 
„  dencía Divina se aumente; 
5, y ayudando los unos à los 
„  otros, imitando lo santo y  
„  virtuoso, crezca en el bien, 
„  para que volviendo el Se- 
„  ñor de su largo camino y  
„  peregrinación , esto es, 
„  nuestro Señor Jesu Chris- 
„  to, sumo , verdadero , y  
„buen Pastor, no remande 
„  poner recluso con el sier- 
„  vo negligente , mas antes 
„  con lös siervos fieles y lea- 
„  les entres en el gozo de tu 
„  Señor. Suplicamos, venera- 
„  ble Padre , que no se alte- 
5, re vuestra bondad , ni se 
„  pierda vuestra paciencia, 
„  pensando que atrevida y  
„  osadamente os decimos es- 
„  tas cosas ; porque es Dios 

testigo , que sabemos que 
„  él solo vé , y  entiende los 
„  pensamientos de los hom- 
„  bres, que nuestra oracion, 
„  esto que pedimos , proce

de de la fuente , no de fin-

I.
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„  gano. Y  si vuestra santi- 
„  dad manda , diremos en 
„  público , por qué razón os 
,, referimos esto. Mandóles 
„  el Abad que lo dijesen- Los 
„  Monges con humildad di- 
„  jeron ; No ha mucho , Pa- 
,, dre , que nos prometistd' 
„  hacer una obra que nos 
„  había de alegrar á todos, 
„e s to  es , que nos prome- 
,, tiste de traer á este M o- 
„  nesterio el cuerpo del ben- 
„  dito S. Félix Presbytero, 
„  sacandole del lugar donde 
„  está con tanta indecencia: 
„  y  desto hiciste veto , y lo 
„  trataste con el Rey , y ga- 
„  naste su licencia y facul- 
„  tad Real para sacarlo de 
,, a l l i , y traerlo aqui, como 
,, con tantas veras hablas de- 
„  seado , y devotamente lo 
„  prometierfis. Agora , pues, 
,, no sabemos , por qué cau- 
„  sa una cosa tan codiciada, 
„  y provechosa á todos , y 
„  á nuestros succesores , te- 
,, niendola en poco la des- 
,, precias, y no curas de lle-
5, varia á debido e fed o , ha- 
„  biendo de ser esto tu sa- 
„  lud perpetua del alm a, y 
„  defensa segura de tu cu- 
„  e rp o ; y que demás desto 
„  dejarás perpetuo nombre

de tí ; y  que acabada tu

v id a , jamás quedes olvida
do , y viva tu memoria : y  
podría ser, que si no pror 
curas acabar de presto es
ta obra , con el cuidado 
que la comenzaste, te su
ceda loque tememos,que 
se dé à otro el celestial 
tesoro que se nos ha pro
metido , y  frustrados tra
bajemos en valde. Por lo 
qual rogamos à vuestra 
misericordia y piedad , to
dos en común , que lo que 
propusiste, y  comenzaste, 
trabajando nosotros junta? 
mente contigo , procures 
cumplir sin tardanza , ni 
escusa alguna. Movido el 
Abad con esta petición 
y queja de los venerables 
Padres , prometióles que 
sin falta ninguna con toda 
brevedad haría lo que en 
su justa y- santa petición 
le habian pedido. Conten?- 
tos los Monges con tan 
blanda y benigna respuesr 
ta i y  palabra que el Abad 
les d ab a, con muy ‘conti
nuas y  fervorosas oracio
nes suplicaban à Dios cum
pliese por quien él era sus 
deseos , dándoles el cuer
po del dicho varón de Dios
S. Félix Presbytero. Los 
quales deseos llenos de fe 

„  cum-



„  clemencia muy en breve, 
„  según lo dice el“ Aposto!: 
„  Pidieron con fé , no duda- 
•„ roni en cosa , y  por eso 
„im erecieron alcanzar todo 
5, lo que pidieron.

2 „  Será bien agora que 
„  fiel y verdaderamente re- 
„  firamos , como con el fa^ 
„  vor Divino fue trasladado
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cumplió Dios por su gran „ t r a  otras: y a s i , considene

„  vuestra pía vigilancia ,t]ue 
„  si como determ inaste, tras- 
„  ladares el cuerpo de S.

F é lix , que está en el Cas- 
„  t illo : de;Bilibio-  ̂ ísin duda 
„  alguna por los meritosrsan- 
„  tlsimos , y pía intercesión 
„  del mismo Santo, el Señor 

ofendido por’ los pecadas 
„  de^toda la tierra , clemen- 
„tem en te elesrserá ffavora- 
„  ble% y los perdonará , y  
„  se dolerá de nuestra pa- 

‘„  tria grandemente afligida 
%9 con: la persecución íde J o s 
*„ B^rbarjos, sin diiacion alr 
• ,̂fguna?? P 'T •

’ 4  Viendo el̂  prudente 
Abad D i Blas que la petl- 

„  cion y consejo de los sier -̂ 
„  vos de 3 K o s , e?a  ̂■ justa^ 
,9búena^'y sanm;, y  de tor 

das manejas razonable., de? 
terminó poner por obra lo 

„ q u e  pedían, sin dilación, 
'4vpi escusa alguna. Tampg^ 
S5 C0 faltó én este hecho ta s  
7, acepto á D ios , verdadera 
í„ visión del cielo , en que 
„  quiso mostrarse la volun^ 
„  tad Divina. Estando ua 
j, Monge de santa vida eo 
„  contemplación en la íg le -  
„  sia de S. Millan , dióle un 
„  sueño, y vió en él una cono 
„(^añia de hermosísimas fi

el fe\icislmo cuerpo.de S. 
F é lix : y porque sería muy 

,, largo de contar decirlo to- 
9, do , no demos fastidio á 
,,  los leyentes , volvamos al 
,, articulo de la traskcion de 

S. F e lice s,,  y  .contémosla 
f e l  y : brevemente en la 

5̂ n  aeera que se hizo. , 
t. 3 „  Juntando.se , pues, 
4̂ tod os los Moogies d el Mo-r 

nesterio de S. Millan ¡j íue -̂ 
Ton al Abad 3 Di B l a s y 
con humildad ''lej rogaron, 

„  que como, habla prometir 
trdo cumpliese trayendo 
á i casa*̂  el cuerpo del hieR̂ - 
aventurado Ŝ  Félix , que 

„  estaba en el Castillo de Bi- 
libio , y  habláronle de es- 

„  ta manera : Veis , Padre 
muy am-ado , las muchas 
guerras que hay por toda 
España , y  grandes perse- 
cuciones , y  que se levan» 

I, tan las gentes unas con^
U“
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40Ó España Sagrada, Trau 69. C a p .ig . 
guras , 'vestidos todos de ber del Abad , es el que

„  basta para esto , que no'i')
„  ras;

blancas y  ricas vestidu- 
y que vician  , ó esta- 

„  ban puestos en proceslon, 
„  como se suele hacer en la 

Iglesia , con mucha com - 
_ posicion y  modestia. Pasa* 
„  dos los desta proceslon, lle- 
„  garon luego dos hombres 
„  de bulto y habito estraños, 
„  como que venían de cami- 
„  no ; ilos quales llegaron á 
„  éi  ̂ y  con grandisima au- 
„  toridad , y beaigno sem» 
,, blante le dijeron; ¿ Por qué 

os deteneis tanto en traer 
e?ttá Iglesia el cuerpo de 

„  S. Felices? Esto se os‘ di  ̂
j ce con verdad î'que si mas 

os detuvieredes en traer 
aqui su cuerpo , que de ai 
adelante ,?¿nii tendreis su 

„  cuerpo ,,.nlisu favor. A  los 
*„ quales respondió eh Mon?
„  ge: Señores mios ,una car- 

ga tan preciosa , y  de tan^
„  to peso , no es ¡bien que 
„  rae la echeis á mí antes 

os está bien á vosotros de- 
„  cir esto al Señor Abad;
„  porque una cosa tan ar- 
„  dua , y divina pertenece y  
„  toca á su prudentísima ex- 
„  celencia , y  gran inteligen- 
„  cia y  experiencia ; no á 
„  mi baja ignorancia , y po- 
„  co saber, E i valor , y  sa-

99
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„  mi corto caudal , que es 
„  ninguno. Respondieron lue- 
„  go los dichos : No te es  ̂
„  cuses, no tengas pereza de 
„  venir con nosotros, que sin 
„  duda te mostraremos el iu- 
„  gar donde está el cuerpo 
„  sacratísimo de S. Felices 

Presbytero: y  como ios si
guiese el M o n g e, llegaron 

„  al lugar asperísimo é inac- 
„  cesible , donde estaba el 
„  Castillo de Bilibio , á cuya 

aspera y  dificultosa entra- 
^vda y altísimo asiento , ca^ 
9, si inaccesible , sin dificul- 

tad alguna, ni trabajo, coa 
„  sosegado paso llegaron ; y  
„  puestos en la gran cumbre 
V, de aquel castro , mostra- 
„  ron al dicho Monge dónde 
9, estaba el cuerpo de S. Fe- 
„  líces Presbytero , Maestro 
,vque fue de S. Millan , y  
,f  luego le mostraron la par- 
„  te del sepulcro de S, Feli- 
,, ces , que estaba debajo de 
„  la pared del Altar. Visto 
„  esto , despertó el Mon- 
„  g e , y en amaneciendo jun^
„  tó todo el Convento de 
„  Monges , presente el Abad 

D. Blas , y  les contó por 
„o rd en  todo lo que había 
„  visto. Luego que ei Abad,



„  y  Monges esto oyeron ,to - 
„  dos á una comenzaron á> 
„  cantar Fe Deum iaudamus^- 
„  y  dieron infinitas gracias- 
„  al Señor , de quien tanto 
,, bien recibían , y encarecí-. 
„  dam.ente Ie,supficaroo,im - 
„  plorando su divina ciernen-:- 
„  c ia , que aquel don que por 
„  su infinita bondad les ha- 
„  bia descubierto , tubiese 
„  por bien de llevarlo al 
„  efedo , que con tanta an-» 
„  sia deseaban. El castro de 
„ B il ib io ,  que (com o se ha 
,, dicho )  tenia los sagrados 
,, huesos de S, Felices Pres- 
,,  bytero , era en este tiem-. 
„  po del Excelente y seña- 
„  ladisimo C o n d e , y  grao 
„s ie rv o  de Dios D. Lope,, 
„  Señor de V izcaya , que lo 
„  tenia por donacion Real,, 
„  y  sin consentimiento y  vo-. 
„  luntad del Conde no s.€ por. 
„  dían sacar las santas Reli-  ̂
„  quias , ni hacerse honesta-  ̂
„  mente la traslación, dellas,. 
„  que tanto se deseaba.:. Eŝ  ̂
„  taba casada el Conde con 
„D o ñ a T e c la  , qne,. c o í t ío  es 
„  notoria , era atr.ada de 

D io s , y  de les hombre?, 
„  y  en todas sus obras lea- 
„  ble : à los quales Condes el 
„  Abad D. Blas dijo el deseo 
„  que tenia , y les pidió su

’S'}
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gracia , favor , y  ayuda ea 
este hecho , y que le die
sen licencia para poder en? 
trar en el Castillo de Bili^ 
bio. Como los Condes eran 
tan prudentes y  discretos, 
respondieron con mucho 
acuerdo , que en lo que?-el 
Abad D. Blas pedia , cer
ca de la traslación del cu
erpo de S. Felices , que 
estaba en el Castillo de 
Bi l ib io  , para llevarlo al 
Monasterio de S. Millan, 
que en un tiempo fue su 
discípulo , su deseo era 
santo y  loable ; mas que, 
ellos no tenian autoridad 
para dar a nadie tal licen
cia para romper ios mu
ros del Castillo de Bilibio, 
que era del R e y , y llevar 
de alli en cuerpo de Fé
lix á otra parte ; que lô

> dijesen al R ey , y  procu
rasen alcanzarlo dél , que 
elloa ayudarían con todas 
sus fuerzas.. E l Abad D , 
Blas tomando el consejo 
saludable que los Condes le" 
diexon , partióse luego pa
ra el R ey D. Alonso ,, y  en 
la manera que ante el Con
de Don Lope habla dado 
su petición , dió otra al 
R e y   ̂ manifestándole lo 
que tanto deseaba. O yen- 

„  do-

ir:’
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„ d o la  el Rey respondió al 
„  Abad : Pareceme , Padre 
„  A bad, negocio grave y  di- 
-„ ficultoso inquietar , ni mo- 
„  ver el cuerpo de un Santo;
„  pero ■ porque no parezca 
„  que s o y  contrario à tan jus- 
,, tos deseos , y obras tan 
„s a n ta s , id con la bendición 
„  de D io s, y si os place tras- 

iadad el cuerpo de S. Fe
lices como lo deseáis ; y 
si en esto (lo qual no sea) 
sucediere algún mal he™ 
cho\ infortunio , o desgra
cia por orden del cielo , no 
se me cargue à mi la cul
pa dello , que desde aqui 
me juzgo y digo estár li- 

,-, b fe ,  y  no sabidor de tan 
„  santísima cosa.  ̂ Con este 
„  despacho volvió el Abad 
„  D . Blas muy contento al 
,yMonesterio de S. Millan y  

tomando consejó con to- 
d o s ,  ayunaron tres días, y  

„  con continua y  fervorosa 
oracion pidieron a Dios, 

”  que por quien" él era les 
concediese .cumplimiento 
de tan justo d:eseo , tan 
saludable y provechoso à 
toda la tierra. Tomo el 
Abad doce Monges escogi
dos para esta santísima 
o b ra , y poniendo en orden 
todo io necesario , se par-

'i')
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„  tieron,ayudados de la gra^
,, cia de Dios-, para el Cas- 
„  tillo  ̂ muchas veces dicho 
„  de Bilibio. Y  concediendo- 
„  lo ,y  permitiéndolo el Con- 
„  de D. L o p e , y su muger la 
„  Condesa Doña Tecla , les 
„  abrió luego las puertas la 
„  Guardia del Castillo. Su- 
„  bieron á lo alto del castro,
„  hasta un gran llano que 
„  se hace en la cumbre : di- 
„  jeron alli Misa con mucha 
„  devocion. Hecho esto , con 
„  reverencia , y  temor , y  
„  con muchas oraciones que 
„  hacían á D io s , ŷ  con la 
„d evo cio n  que podían, lle- 
„  garon al lugar de la sepul- 
„  tura , que en la visión ha- 
„  bia sido revelado al Mon- 
„  ge , como queda dicho. 
„  Estaba el sepulcjo en la 
„  punta de una peña delan-, 
„  te del A ltar de la Iglesia, 
„fund ad a en aquel lugar á 
„  la parte del Oriente , en 
„  una cuevecilia hecha a pí- 
„  co de Cantero , con algu- 
„  nos labores de cantería pa- 
„  ra adorno. Hallaron abier«̂  
„  ta la sepultura, y una ca- 
„ j a  de madera , y  dentro 
„  della el precioso cuerpo de 
„  S. Felices, ilustre Confesor 
’ ’ de C h risto , mal puesto , y  

no como convenia á tau 
„ s a n -»5



»'santo varón, vilmente pues* 
to aquel gran tesoro de 

»> los tesoros, ’mas preciado, 
M mas fino que el obrizo pu- 
H ro y acendrado. Era aquel 
» sepulcro de la mesma mar 
» ñera , qué en la visión , se 
it había mostrado al Monge 
» cerca de la pared del Al- 
w tar , y 'contiguo con éJ. 
n Descubierto pues el sacro 
« túmulo, no sufrió mas la 

piedad del Señor , que ésit 
tubiese encubierto 16 qÁie 

>y aquel bendito cuerpo me ̂  
recia ; porque á la hora 

?? salió de la sepultura una 
fragrancia ta l, que sintie- 

>> ron los que alli estaban 
» olores del cie lo , tales que 

no se les igualan los aro- 
iy maticos de la tierra. Los 
» que alli estaban dieron tes- 
» timonio con grandes ju - 
"„ramentos, que nunca se- 
„  mejante olor habian sen- 
„  tido , como el que hubo 

luego que se descubrieron 
las sagradas Reliquias. T o 
cando á los sagrados hue
sos con debida veneración 
y reverencia , y con la 
honra Eclesiástica , los sa- 

„ carón de aquel humilde 
„  luclilo^, y los envolvieron 
„ e n  paños muy limpios y 
„  preciosos, y  con sobera- 

Tum, X X X III.

no gozo del tesoro hallar 
do por concesion del cie-

»?

lo , volvieron ricos al Mo- 
„  nasterio de S. Millán. V o 

ló la fama de esta seña
lada obra por toda la tie^- 

,̂ ra ,̂ como se hablan lleva- 
do los huesos santos . del 

„  bienaventurado S. Felices 
„ d e l  castillo de Bilibio al 
„  Monasterio de Ŝ  Millán su 

discípulo , quedaron mu- 
chos admirados , otros no

4 lo creian , y á muchos pa- 
„  recia imposible un suceso 

como este, y  don tan di- 
„  vino haberse concedido á 
„  los presantes. Moviéronse 
".f ciertamente á hacer esta

obra el, esto es , sacar 
„cuerpo santísimo del san^ 
„  tisimo S. Felices-,, Confe- 
„  sor de Christo , de su pror 
„  pria sepultura , y llevarle 
„  á otro lugar, lo que á to.- 
„  dos los pasados el secre?* 
„  to juicio de Dios denegó. 
„  Esto vimos patentemente, 
„  y nos holgamos en el al- 
„  ma , y entendemos que dî  
„  vinamente nos fue conce- 
„  dido. Y  de muchas , di- 
„  gamos una cosa llena de 

toda verdad , y fiel acia- 
„  macion de muchos que lo 
„  dicen. Refiereo con verdad 
„  muchos, y  lo afirman, que 

F ff „  Gar-

i  lili
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4 1 0  España Sagrada, 
García, Obispo de Alaba, 

„  por 'mandada del Rey D, 
„  Garcia vino á la sepultur 
„  ra del bienaventurado San 
„  Felices , con intento de sa- 
,, car de ella el cuerpo san?
5̂ to’con inconsidecada ,y te? 
VI'meraria? osadía ; sin tener 

revelación alguna del cier
„  lo : y porque presumió 

hacer esto con dañada pre* 
suncion , y no por algún 
divino instintaf, al punto 

,fque llegó á abrir la sepul? 
„  tura sagrada de este san? 
„  tisimo varón , la ira di vi-? 
„  na le  hirió con riguroso 
„  castigor No solo le quitó 

del lugar do estaba el ver 
„  nerable támulo , mas dar 
„  fióle con espantable feal- 
„  dad la boca , que sé le 
„ t o r c ió ,  y  quedó muy feo 
„  y torpe. Testifican lo que 
„  aqui refiero todos los que 
„  lo vieron por sus ojos. Der 
„•más de esto se levantó una 
„  tempestad tan grande , que 
„  todos^los que acompañar 
„  ban al Obispo , quedaron 
„  grandemente espantados, 
„  sin pensamiento de poder 
„  escapar de tan evidente 
„  peligro de la muerte , é 
s?, indignación de Dios. He.- 
9? rido el Obispo con tales 

llagas , sintiendo ia virtud

Trat. 6^ Cap. 19,
„  del ;beatisimo varón Sati 

Felices; Confesor, que alli 
„  descansaba,haciendo gran  ̂
„  des votos y  promesas con 
„  todos los suyos , luego se 
i, apartó y  fue deaquellu^ 
5i^gar donde estaba el sepul- 
?, ero sagrado ‘ , donde otra 
„  vez no.se atrevió á llegar. 

Quedóle por todos los diasir  ̂ __
„  de su vida la fealdad de 
„  la boca. Por < esta causa 
„  hasta estos mismos dias fue 

inviolable el sagrado se- 
5, pulcro de este varón , sin 
„  que nadie se atreviese á 
i, llegarle. Y  por la gracia 
„  inefable de Dios omnipo-o 
„  tente qúe rige , dispone y 
„  gobierna todas las cosas 
„  con suave igualdad y tem» 
„  planza , y orden divina, 

siendo servido de querer 
„  Visitar yrhonrar misericor^ 
„  diosamente el lugar qu  ̂
„  tenia los dichosos miem- 
„  bros de S. Millán , descu- 
„  brió , como queda dicho, 
„  por revelación del cielo, 
„  y hizo merced á este san- 
„  tisimo Monesterio de San 
„  Millán del cuerpo del bien- 
„  aventurado S. Felices Pres- 
„  bytero , por su graciosa s¡ 
„  inefable piedad. Conviene 
„  pues , qne nos gocemos 
„  con alegría espiritual, que-

ri-



. 'Santos del Ohispado de Calahorra. 4 1 1 
„ ‘‘r idos m íos, y nos alegre- ria de su siervo. En el A r - . 
„  mos con ánimos devotos, chivo del referido.Monaste-- 
„nosotros , á quienes con! rio existe un Codice Gotico ! 
„  clara lumbre de merito, dei siglo 13. en que se leen 
„  la presencia de tan gran- siete de aquellos prodigios 
„ d e s  y sagrados cuerpos que obró ei -Señor con los 
„nuestros patrones tubo 
„  por bien de sublimar, hon-
„  rar y  decorar : de forma, 
„  que con los mismos pa- 
„  trones nuestros merezca- 

mos llegar à los gozos de 
„  la bienaventuranza. Dan- 
„  donos para esto su favor 
„  y  gracia nuestro Señor 
41 Jesu Christo , que con el

que imploraron el. patroci
nio del Santo ; y  tres;de lo5 
mismos se mencionan en el 
Oficio proprio que los Mon
ges de S. Millán han acos
tumbrado rezar en la fies
ta de la traslación. Da am
bas cosas se me ha remitido' 
copia, la que se hallará en 
el Apendice del tomo pre-

Padre y el Espiritu Santo sente despues de la. Historia
„  vive y reyna por todos los latina , que de la misma
„  siglos, de los siglos. Amen, traslación compuso Grim oal'
„  Fue hecha esta traslación do Escritor coetaneo-, y
9, en la Era mil y ciento y  
„  veinte y ocho , otìavo idus 
„  Novembris , que es ^ño 
„  mil y  noventa à seis de 

Noviembre.

aun testigo ocular de los 
sucesos que refiere.

^ E l cuenpo dé S, Feli-  ̂
ces dice Sandoval en el fol. 
38. de la fund, del Monaste-

j  ?• el cuerpo rio dicho, está agora jmto
desde^el casti- al de S. Millán , metido en

lio de Bílibio al insigne Mo- una arca de plata que ten-
nasterio de San M illán, los ^rá de largo vara y  quarta
pueblos comarcanos empe- y  de alto siete ochavas, con
zaron luego à visitar y ve
nerar sus sagradas Reliquias, 
y su devocion se aumentó 
y  confirmó grandemente por 
medio de algunos célebres

seis figuras de plata sobre
dorada de cada parte, y  
cada quatrb quadros de figu
ras de marfil, que la una 
parece al Salvador con sus

milagros con que Dios quiso Apostoles , y en la otra de 
manifestar la santidad y  glQ. la Cena: en la otra de la

FÍF2 en-
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4 1 a  . España Sagrada^
entrada de Egypto , y  la 
otra es de dos mesas con 
sus anforas. De la otra par
t e ‘del arca están'ocho figu
ras de largo de un geme ca
da una de plata sobredo
ra d a , que parecen de los 
Aposteles, cada una en su  ̂
tabernáculo curiosamente la
brado. Está rodeada esta 
arca de piedras de cristal 
muy grandes y buenas , y  
otras pardas y diferentes. 
En el un frontispicio está’ 
un quadro á lo largo de figu
ras de marfil, que tiene diez 
y  seis figuras. La una es 
Uíi Monge revestido , pues
ta la mano á un niño pe
queño en los ojos, y los de
más están en pie con libros 
en las manos, y  todos tie
nen diademas. En. medio 
deí frontispicio está un es
cudo pequeño de quatro van- 
das de plata rayadas pe
queñas, y otras quatro es
maltadas de rnorado jaspea
do. “Sobre el escudo están 
quatro piedras , las tres de 
cristal y  otra parda de lar
go medio pulgar , y la una 
de cristal es mayor que un 
huevo , y  dentro de ella 
esíá un letrero colorado, 
que dice ; Petrus Ahbas fe-  
m  anno 1451. Por-donde

T ra t, 69 .  Cap. 19.
parece que en este año se,, 
le hizo esta arca á S. F e - , 
lices , porque debía ser m u y. 
vieja la en. que estaba. En 
el otro frontispicio hay otro . 
quadro á lo largo de figu
ras de marfil , de quince 
figuras .sin rétulo mas de, 
que parecen de Santos. En 
medio del frontispicio está 
un escudo esmaltado en cam
po azul con una mano con
manga de cogulla dorada, 
asida una espada desnuda, 
y  sobre ella una cruz ccn 
vandera , que son las armas 
de S. MiUán. Encima de 
este escudo hay un campo 
triangulado, en medio del 
qual está una piedra de cris
tal del- tamaño de una ca-» 
muesa, al derredor de ella, 
tres cruces, cada una de 
cinco piedras coloradas, ver
des , y pardas. Tiene otras 
muchas piedras y  labores, 
y  un letrero , que de gastada 
no se puede leer,

7 La Villa de Haro, 
en cuyo territorio habia des
cansado el cuerpo de San 
Felices por el discurso de 
ocho siglos, estubo privada 
enteramente de sus Reli
quias hasta el Reynado de 
Felipe IIL La Historia de 
la Rioja escrita por el P.

An-



Anquiano refiere en la pag. mo , el qual puso en la par- 
431. que alcanzó una hacien
do devotas instancias al R.
P. Fr. Placido Alegría Abad 
de S. Millán , y que efeéliva- 
mente se hizo la traslación 
de la dicha Reliquia á 25. 
de Junio, que es el dia en 
que la expresada Viila ce» 
lebra con oétava la fiesta 
del Santo. Pero yo tengo 
en mi poder copia autentica 
de lós instrumentos que tie
ne la misma Villa relativos 
á la Reliquia que consiguió, 
por los quales constan las 
cosas siguientes. I. En el año 
de 1605. D. Iñigo Fernandez 
de Velasco Conde de Haro, 
é hijo del Condestable de 
Castilla y de León D. Juan 
Fernandez de Velasco , su
plico al R, P. Fr. Hernan
do de Amesqua Abad enton
ces de S. Milián , se sirviese 
de dar á la Villa de Haro 
alguna Reliquia especial de 
S. Felices su Patrono , que 
vivió y  murió santamente 
en su Castillo de Bilibio.
II. A 16. de Ofíubre del 
mismo año el R. P. Abad 
abrió el arca donde estaba 
depositado el cuerpo del 
Santo, y  entresacó un hue
so del muslo, que tenia de 
3argo algo mas de un pal-

te superior del arca con 
otras dos Reliquias menores 
para el uso de su Monas
terio y del de Valvanera, 
quedando en esta disposición 
hasta que llegase el dia 
señalado para la entrega. III. 
A  6. de Noviembre del mis
mo año , que era Domingo, 
y dia en que la Villa á i  
S. Mülán celebraba la fies-, 
ta de S. Felices , se cantó 
con gran solemnidad la M i
sa, à que asistieron los Mon- 
ges del Monasterio , casi 
todos los feligreses de San 
Millán , y en nombre del 
Cabildo de Haro Diego de 
H errera, y Juan Gonzalez 
de Guevara , Beneficiados de 
esta Villa , y por el Ayun
tamiento de la misma Fran
cisco Gonzalez R egidor, D. 
Juan de Ollauri Fuenmayor, 
el Capí tan D. Sancho de 
Londoño Porcejana , Pedro 
de Fuelles y Sancho Velez 
de Salcedo vecinos de ella. 
IV. Cantada la Misa el R. P. 
Abad , hizo una platica es^ 
piritual , y en ella declaró, 
que él y todo su Monaste
rio habia venido en dar à 
la Villa de Haro una Reli
quia principal por las ins
tancias del Cçiîde D, Iñigo

Fer-
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Fernandez de Veiasco, y de ca e] Licenciado Oribe r  
su Cabildo y  Ayuntamien- D. Martin Ruiz de Laríz 
t̂o , y  porque parecía justo Beneficiados , y  dos Relieio- 
no careciese de tal prenda sos de la expresada Orden 
un pueblo en cuya jurisdic- la llevaron en forma de pro! 
cion había vivido el Santo cesión y  con música á la 
hasta su preciosa muerte, referida Iglesia de nuestra 
V, Jil mismo Abad sacó Señora de la Vega. VII En 
luego del arca el hueso del esta misma Iglesia estubo 
muslo, que adorado por to- depositada la santa Reliquia 
dos los circunstantes can- hasta el dia 25. de Tunio, 
tandose entretanto el Te de 160,7. en que se trasla- 
Dsum , Y llevado en proce- dó á la Parroquia principal 
sion , fue depositado en un de Santo Thomás Apostol 
pequeño co fre , con el qual donde está colocada en el 
se puso en una arca , que altar dedicado al nombre 
para este efedo y  el de del glorioso San Felices 
conducir á Haro la Reliquia Maestro de San Millán y 
estaba prevenida en la Sa- Patrono ilustre de Haro i  
cristia del Monasterio. VI. quien en este mismo dia’ se 
En el dia siguiente que fue le hace fiesta con el jubilo 
7. de Noviembre entre siete y afedo que se debe á tan 
ŷ  ocho de la mañana se sacó insigne proteaor y vecino 
la Reliquia fuera del Monas- de aquella noble Villa, 
terio con gran solemnidad,
y  habiendo llegado con ella 
los referidos vecinos de Ha
ro á el termino que llaman 
de la Serna, esperaron allí 
una procesion que salió de 
ía Iglesia de la Vega , com-

San M illán  de la Cogolla,

I Aunque el lugar de 
Verceo , patria del insigne 
Confesor de Christo S. M i-

o  ----- - o - . -----------  llán , y el sitio de su famo-
piiesta de toda la Clerecía so Monasterio se compre- 
de la dicha V illa , y  de la henden en la Rioja , y  en 
Comunidad de Religiosos tierra de la Diócesis de C a . 
Agustinos , y  de otras mu* lahorra , desde que los Rp- 
chas personas ; y tomando yes de Navarra echaron Jos 
devota y  alegremente el ar* Moros de toda esta provin

cia.
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Santos del Obispado de Calahorra, 4  \ 5 
cía , es indubitable, que en do pues todas las memorias 
los siglos anteriores á la ve
nida de estos Barbaros per
teneció al Obispado de Ta- 
razona todo aquel territorio, 
como proprio entonces de la 
región Celtiberia , la qual se 
extendía por los montes Idu- 
bedas, que en aquella par
te se digeron Distercios. Ha
ré demostración de esta ver«:
dad en el tom o, que cor
responderá I  la ilustración 
de las antigüedades de la' 
Santa Iglesia Turiasonense, 
contentándome por ahora 
con reproducir el testimo
nio de S. Braulio., que dice 
con la mayor expresión, que 
S. Millán era subdito de D i
dimo , Obispo de Tarazona, 
quien como à tal le ordenó 
y compelió à que admitiese 
el Curato de Verceo , de 
que despues le privó tam
bién por testimonios falsos 
de algunos Clérigos de su 
Iglesia : Didimo etiam , qui 
tum Pontificatus gerebat in 
Tjyrasona ministerium,,, in- 
sequitur hominem ordini E c-  
elesiastico voiens inserere 
ejus quippe trat in Dicece^ 
si.,, tandem coaSius est ohe- 
dire , qua propter in Eccle
sia Vergegii Preshyteri est 
fun&us officio. Pertenecían -

de S. Millán , relativas asi al 
tiempo de su vida , como 
al que pasó hasta la con
quista de la Rioja , à la Dió
cesis de Tarazona , sería co
locarlas fuera dél lugar que 
se las debe , si tratára de 
ellas en el tomo presente, 
reducido al estado antiguo 
de la Iglesia de . Calahorra. 
Asi que las glorias , que re
sultan del Santo y de su Mo
nasterio , deberán distribuir
se de m odo, que las anti
guas ilustren al Obispado ds- 
Tarazona , y las modernas- 
al de Calahorra , como se 
hará à su tiempo con el fa
vor divino.

A D  V E R  T E  N C Ï  A
sobre la patria de las San-̂  
tas Virgines y  Martyres, 
Nunilo y  Alodia , evya vi-*

da y  martyrio se remite > 
à otro lugar,

2 No puede ofrecerse 
egemplo mas claro de las 
variaciones, que con el dis
curso de los tiempos han 
tenido ios nombres de los 
pueblos de España , que la 
mudanza , que notamos en 
el nombre del territorio y 
poblaclon, en que nacieron

las
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las Santas Vírgenes y M ar
tyres Nunilo y Alodia. Las 
lecciones de los Breviarios 
antiguos , que por no haber 
noticia del Memorial de San 
Eulogio , primer Escritor 
del martyrio de las Santas, 
se tomaron de un Santoral 
antiquisimo del Monasterio 
de Cardeña, que por man
dado de Felipe IT. trajo Am 
brosio de Morales al del Es- 
curial , señalan el lugar del 
nacimiento con toda la exac ■ 
titud è individualidad , que 
era menester para la noti
cia de los venideros. A cci-  
dit autem in territorio Ber- 
belano juxta anti qui sfsimum 
locum , qui dicitur Castro 
B igeti in V illa  Abose a esse 
duas germanas  ̂ S c ,  Pero 
estos nombres son ya  tan 
desconocidos , que por ellos 
solos no se puede esperar 
el conocimiento del sitio , en 
que las Santas hertnanas na
cieron Y habitaron hasta su 
glorioso transito*. Yo k- lo 
menos he puesto la mayor 
diligencia en descubrir el 
Significado proprio de las vo* 
ces Berbetano , Castro B i-  
geti , y  Abose a , pero ni en 
las Historias , ni en las E s
crituras antiguas he hallado 
usados estos nombres , de

Trat, Cap, i p .  
manera , que-sin otros prin
cipios se pueda conocer su 
situación. Esto mismo suce
de con los que se leen en 
el Memorial de S. Eulogio 
impreso por Morales , cuyo 
texto dice así : Igitur refe
rente viro san&issimo V e 
nerio Complutensi Episcopo 
didicimus , in urbe Bosca 
apud oppidum Barbitanum 
duas ‘sorores virgines fu is 
se , quarum una Nunilo  ̂ ait 
fera vocabatur Alodia. , pd- 
tre quidem gentili ̂  matre ve  ̂
ro christi an a progenitas. He 
aqui tenemos una Ciudad lla
mada Basca , y un pueblo 
cercano à ella con el nom
bre de Barbitano , de que no 
hay noticia en otras memo
rias , siendo por esta causa 
dificil la reducción de estas 
poblaciones. Reconocieron 
esta grave dificultad los Es
critores de la Nación , que 
trataron de las Santas, por
lo que se vieron en la nece
sidad de inquirir y descu
brir otros vestigios, de los 
quales pudiesen colegir la 
patria de las Santas Nunilo y  
Alodia , y  ê l lugar en que 
fueron martyrizadas. Los 
que encontraron en la R io
ja  fueron en su concepto tan 
claros y evidentes , que se

per-
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persuadieron , que no debiati de lo demáSí Lo cierto , y

en que parece no puede ha
ber duda ‘ e s , que estas; San ̂  
tas padecieron en eí lugar 
llamado Castroviejo cerca 
de Nágera , porque alli se 
ha conservado la memoriá 
de linos en otros ,"sin que 
se le halle principio: mos
trándose el lugar de su mar
tyrio , y sepultura , y reve
renciándose aquellos lugares 
por lo que son*, y las San
tas como naturales V y patro¿ 
ñas verdaderas de su tierra,
Y  los nombres Urbevetano, 
y Castro Bigeti que en los 
Breviarios , y  éh algunos 
Santorales , y en el de San 
Pedro de Cardeña se leen,
lo confirman mas,pues mani
fiestamente ,. aunque con al
guna corrupción, significan á 
Castroviejo»' ; ^

4 Los mismos vestigios, 
que reconoció Morales cer^ 
ca de Nágera, persuadieroa 
también á otros Autores que 
le precedieron , que el ter-̂  
ritorio del nacimiento', y  
martyrio de estas Santas  ̂
fue el que está cercano á la

ponerse en otra región los 
pueblos expresados, por Saa 
Eulogio y el Autor de las 
Adas del Codice de Carde- 
ña; y  por tanto vinieron los 
mas: à.escribir i, que las refe-( 
ridas Santas* nacieron 5y v i
vieron en dicho territorio.

: 3 Ambrosio de Morales 
en 1̂  Notas al lib. 2. de 
S. Eulogio dice , que es cosa 
cierta è indubitable que las 
Santas padecieron cerca de 
Nágera en un pueblo que 
boy se llama Castroviejo, 
porque alli se muestra el se
pulcro de las benditas M ar
tyres , y se hallan otras hue
llas , que conservan la me
moria antigua de su pasión, 
esmerándose también toda 
la comarca en venerarlas 
como à naturales ide 'aquel 
p a is , y criadas en él hasta 
su dichosa muerte. Lo mis-* 
mo escribe en el lib. 13. 
de su Chronica cap. ,44. 
donde habiendo advertido 
la gran variedad que se 
nota en ios Breviarios, San
torales, y  en el Codice de S.
Eulogio acerca de los nom  ̂ Ciudad de Nágera. El A r
bres de los pueblos, dice: ce< îano de Ronda D , Lor^ - 
To me atengo á\ la cierto zo de PadilJ® ente|ídió ppar 
y manifiesto, paî a verificar los noraj^res Barbirana o 
de alli como mejor pue- betaoo la Bareba, la que é| 

T o m .X X X llL  G gg  ex̂



extiende hasta el pueblo lla
mado. antiguamente .Bosca 
cerca de Castroviejb , don4 
de dice habitaban las dos 
bienaventuradas hermanas 
Nunilo y Aiedia, Igualmente 
Vaseo pone á Bosea cerea 
de Nágera ; In appido 
ca prope Nageram pro as- 
serenda fide Christi glaáio 
percussa sunt mense OBo- 
kri ser ores germana 
nillo S  tAhdiü.. Siguieron' 
á estos despues , Garibay, 
Marieta , Mariana , Sando
val. Baillet y otros uiuc- 
hos, i

S El P, Anguiano natu-. 
ral de esta parte de la Río- 
ja pariicu1aTÍza con mucha 
individualidad los rastros que 
se conservan cerca de Ná
gera del maiity río de las San
tas. Quanto al nacimiento 
estabiece, que fue en Beza- 
res pueblo llamado Bosca 
bajo el dominio de los Ara
bes , donde desde tiempo 
inaDemorial celebran - su fies
ta ehdia/27. de Odubre con 
procesion y i  gran solemni^ 
dad. En la Iglesia Parroquial 
de esta Villa tienen altar 
dedicado á ias Santas , y  
las mugeres acostumbran 
llaiáarse iNunilós y Alodiasi 
>6 toiMSoicr sucede: en C asi

trovíejoé En este pueblo 
es tan constante la tradicíor* 
de que padecieron aqui su 
martyrio , que hasta los ni
ños , dice , muestran los si
tios donde Jas degollaron, 
y.>ipor donde las arrastraron, 
y ' el ho-yo donde fueron se
pultadas. El sitio donde fue
ron degolladas se llamó anti
guamente las Furcas,^omo 
se lee en los Breviarios, y  
este nombre se conserva en 
la parte que se dice los Hor
cajos, Mantienese también 
el pozo donde las echaron^ 
y  cerca de él hay una fuen
te que llaman de Santa Nu
nilo y  Alodia , y junto á ia 
fuente hay una Ermita de- 
las mismas Santas, adonde 
acuden las Villas de Baza
res y Castroviejo á cele
brar la fiesta en el dicho 
día 27̂  de Odubre. Además 
de esto hay un pequeño ar
royo , que baja desde ias 
Furcas , hoy Horcajos , hasta 
el referido pozo doí)de fu 
ron arrojadas , y sus querr 
pos escondidos  ̂ al qual lia-? 
man los naturales el barran
co de las Santas Nunilo y  
Alodia á causa de haber sido 
arrastradas por él.
" 5 ^Da  ̂ te^ikionio del 
cultp antiguo , que estas

M ar-
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Martyres tubieron efi este'* Ies ' Misa lel dia de «u Fles-
pais 9 el Monasterio q̂ue se 
consagró à su nombre'pocol 
tiempo despues de s'u mar̂ '̂  ̂
tyrio. Hácese memoria de él 
en la car£á> dé fündaciiDnIíó)

{íf.-norrrvfn vtafi
I 7  Todos estos vd^áigids, 

que' se " hallan en la Rridja; 
muestran al parecer con 
evidenctáí la verdad ?dé lo

testamentó del iRey'^Da que establéció' Moralesf|5oé
cia heché en vfavof ^dei sM msá cierta ^^-faveisi^uad^*
insigne- Monasterio*dé SaMai sobre lós lugares dei^Naci-'
Maria de Nágera en^l año miento y Martyrio de las
de 1052. Yepes confiesa,' 
que- no' se sabíá  ̂con^distin-í? 
clon tsu  ̂'determinado 'í siíio^ 
pero f^advierte v-qiie esbibáí 
cerca de Nágera , como »set 
colige de ía escritura citada,- 
eii que - mencionando eJ Rey'

Santas*' Ñunilb y Alodia, 
Peroíén la Ciudad de Hfciesc»> 
en :^ A f% o n s e  encuen^tran” 
crtros^osemejantes ,(quérhaít 
obligado á muchos^''Escrito® 
res á - sostener  ̂ que las í. Sa n-i 
tas nácieron en Ía: Villa de*

las herédades que dQnabá4 * AdáhUé§cáD,íyií:-pádecierofti 
sti-niievôfMonasterîouperte-^ efí'tó e¥^resada Ciudad.^ ¥0 
nedeht^ al territorio ^"déi podmr contentar:^lacilment^í 
esta Ciudad^ pone entre^élías: áios Riojános y Aragoneses^ 
MaredítatemSándiárum^Nu-’  partes interesadas en este  ̂
nilionis , ^  Alodi^^íhi^2\íb aísüntéf sí? tubiera por v̂ r-̂ ? 
escribe que estaba situado dádiró^al dídámetí**(JlelAbáj# 
entre los lugares de Castro de S. Juan de la Peña Don 
viejo y Bezares dos leguas Juan Briz, que en el lib. u  
de Nágera , en el sitio que de la Hist. de su Monast. 
llaman los Horcajos , y  que cap. 41. dice que las dos 
al presente está destruido, Martyres de la Rioja, aun- 
y  reducido à una Ermita que del mismo nombre, son 
de los vecinos de Bezares, diferentes de las Oscenses, 
los quales, dice, tienen por porque los cuerpos de aque- 
sus naturales aquellas San- lias se veneran en la Italia
tas , acudiendo con su Vica
rio que es Monge , puesto 
por los Abades de Santa 
Maria la R e a l, para decir-

en la Ciudad de Bolonia, y 
lo« de estas fueron tralada- 
dos desde Huesca á S. Sal- 

dor de Leyre por Iñigo 
G gg 2 Aris-
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Arista , ■como consta de loŝ  
Privilegios y memorias de; 
cste-.'Monasí^rio. ’Más sin 
eiííbargo de que algunos Au
tores afirman la traslación 
de las Reliquias dé : Santa, 
^unitof.y Aiodtaaá(Italia 
pórií^ste medio ¿ise:i\podria 
sentericiár en favor de am̂ .̂ 
bas partes el . amor á la 
verdad , y el desinteres con 
que - debo, e x to i nar las; no-i 
ticias de nuestra : Hbtoria; 
aagrada, y que hje procura^) 
do observar inyiolablemén-' 
te hasta aquí^mec- obligan 
á decir v que no,se conocen 1 
sfno dos;. Santos d̂e aquellb^. 
nombi^ ^-^ qüe :estas;> 
rí)ni‘iíaturalesíde. Aragón 
padecieron en la Ciudad dé: 
Huesca ctfmo evidenciaré 
en̂ jel tr^ta^ai,de é^% S^nía, 
^ksiai-P(M: atiOra bas-ij 
i¿ »G üo-i'l f,i si) 0':!.̂  ̂ t?b 
.1 G ns eop '̂£h& r.:-4
,>.ii y .•

‘ -  '-í» 1-Ji,  , r  í; ,í

,B ^ íjí íil ^í.í^í-:bM 
iioz f .oidoicn oíTir'iiii lab -:>típ 
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ta hacer presente , que eP  
original de. S. Eulogio no 
lee Basca sino Osea como 
confiesa Morales ; que las 
Aétas del antiquísimo Códice 
del Monasterio, de Cárdena 
poné  ̂también en Huesca el 
Mariyrio^^, y  del mismo 
modo todos los M artirolo
gios que las mencionan,i D.e 
tpdo hlo qual escribiré larga-j 
mente con- el favor de DIosi 
en el referidó tratado -̂adon-, 
de. debo  ̂remitir este asun-| 
t o , como à su proprio !□-? 
gar ,, bastando haber hecho 
aqui esta* advertencia ■, paraj 
qtie nadie estrañe rtii silenti 
cií> sacerda. de estas Sanias-
ito re s ,)q u e  muchos AiítOni 
res atribuyen al Obfe|5ado 
de  ̂ Calahorra í,y  teílJíorio.

Ob¿:J.2 £Cfe1? 'S'>Jp 
C'i:¿¡;D 9b i - : : : : - !  ,-y J ■
i>L.

^oLiíi?K9b S '-3 j j '  ;£1’::j!Íí iiif'f r. obl
i' . '-■■■ "'. ;  ̂ ■ 

-Íírs<- ;-■ '
'■-.■.j'íV o 'V‘
0*r3uq  ̂ ,.lv; »3 'Uip o ’t  
íiinfifc; íib k,U::ú̂ A <.'A '̂ 1 
- i L i ¿ L  m f : a  .
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A  P E N  D I G  E S ; ' ' '  
, I. . . .

‘ ' ' . , ' ' 1/

'lORELI! PRUDENTII
 ̂ H Y M N U S .

P J S S I O  S S . E M E T E R n  E T  C IÌE L ID O N II,
Calagurritamrum Martyrum. : ;

S Cripta sunt cæîo dnorum martyrum vocabula, 
Aurcis quæ Cfaristusjillk adnotavit litteris: .. 

Sanguinis notis ead^m seri pta : ter ris tradid it; : j • 
Pollet liocfetix perjorbem terra Hibera stemmate: 

HÎC locus dignus tenendis ossibus visus Deo,
Qui beatorum pudicus esset hospes corporum,

Hic calentes hausit undas cæde tifiidus duplici: 
Inlitas cruore sanao mine arenas incoia ■  ̂
Confrequentant oi>seerantes voce , votis, muñere.

Exteri nesnonn& órbis hue colonus advenit:
Fama nam terras in omnes percucurrit proditrix,; 
Hic patronos esse munclî, quos precantes ambiant,* 

Nemo puras hic rogando frustra congessit preces: 
Lætus hinc tersis revertit supplicator fletibus, - 
G m ne, quod justum poposeit,impetratumsentiens.

Tanta pro nostris perlclis' cura suffragantium est: 
Non sinunt, inane ut ullus voce murmur fuderit: 
Audii^t , staiimque ad aurem Regis æterni ferunt, 

Indf larga fonte ab ipso dona terris influunt, 
Suppìicum causasi petitis quæ medeîis inrigant. 
î^il suis 'bonus negavi! Christus umquam testïbus: 

Testibus, quos ciee ca len t , dma uec mors terruit

i

J '{
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Unicum Deum fate ri sanguinis dispendio;
Sanguinis sed tale damnunf lux rependit ìòngiòr.

Hoc genus mortis decorum e s t, hoc probis dignum virisi 
Membra morbìs exedenda , texta venis languidis,
Bostico donare ferro , morte &  hostem vincere.

Pulchra res iclum sub ense persecutoris pati:
Nobilis per vulaus ampium porta |juscis panditiir,
Lota mens id fonte rubro sede cdrdi¿ exsilit, '

Neo rudem crudi iaboris ante vitara duxerant 
Milites , quos ad perenne cingalum Christus vocat:
Sueta vjrtus bello^& arm is, militât sacrariis.

GæsarislvexÜla liriquunt, eligant signiím crucis?^
Proque ventosìs draconum, qaos gerebant, palliis 
Praeferunt insigne lignum, quod dracònem sub'didit.

Vile censent, expeditis ferre dextris spicula,
Machinis murum ferire , castra fossis cingere,
Impias manus cruentis inquinare stragibus^ s ..p ! i 4 

Forte tunc atrox secundos Israelis postéros  ̂ f i ? r 3̂ 
D ’jétor ìaulae mundialis ire ad araña jusserat, ? ocri j _ .;4 
Idolis litare nigris , esse Ghristi defugas.  ̂ >

Liberam succinéta ferro pestis urgebat fidenii:
Illa virgas &  secures bisulcas úngulas 
Ultro fortis expetebat, Ghristi amore dnìerrita k.

Garcer iniigata duris colla baccis impeàìti r i Jos 
Barbaras fòruoa per omne tortoti exercetanaousi^n í x 
Veritas crimen putatur , vox fidelis pleditur;!!)? '3

Tunc &  ense cæsa virtus triste {5ercussit solum»* i 
E t rogis ingçsta mcestis ;irare flammas sorbuit.* . '
Dulce tUQcjustis cr-emarii, dulpa férrum? pérpett. 1 . ìT 

Hic duorum chara ifratrura concalesciant pedora^
Fida quos per omné-tempus jiinxerat sodalitaìSM T 
Stant parati fe rre , quidquid sors tulisset; ultima; '

Seu ibret præbenda cervix ad bipennem publicamv \ 
Verberum post vim crepantum , post catastas ígneas; . .
Sîve pardis oíFereádum peétirs , aut leonibus  ̂ M i

Nosne Ghristo procreati mammonæ dicabimur?  ̂ ï 
Et Dei formam gerentes setviemus sæculo?

A b.
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A b sit, ut cselestis ignis se tenebris misceat.

Sit satis , quod capta primo vita sub chirograplio 
Debitum persolvit om ne, funiita rebus C^saris:
Tempus est Deo rependi, quidquid est proprium Dei.

Ite , signorum inagistri ; &  vos, tribuni, absistite. 
Aureos auferte torques , sauciorum praemia^
Clara nos bine angelorùm jam "vocant stipendia. / 

Christus illic candidatis praesidet cohortibus:
Et throno regnans ab alto , damnat infames deos; ’ 
Vosque qui ridenda vobis monstra divos fingitis.

Haec loquentes obruuntur mille pcenis martyres: 
Nexibus manus utrasque flexus involvit rigor, - ■
E t calybs attrita colla gravibus ambit, circulis. ‘ -

O vetustatìs silentk obsoleta oblivio! ^
Invidentur ista nobis , fam a& ipsa extìnguitur,
Chartuìas blasphemus olim nam satelles abstulit^

Ne tenacibus libellis erudita saecula 
Ordinem ,̂  tempus , motumque passionis proditum, . 
Dulcibus linguis per aures posterorum spargerent, ì 

Hoc tamen solum vetusta subtrahunt silentia, ^ 
Jugibus longum catepis an capillum paverint;
Quo viros dolore tortor , quave pompa ornaverit;

Illa laus occulta non e s t , nec senescit tempore;
Missa quod. sursum per '̂auras evolaruiit muñera, ,
Quae viam patere caeli prsemicando ostenderent#

Illius fidem figuraos nube ftrtur annulus;
Hic sui dat pignus cr is , ut ferunt, orarium:
Qu^ superno -rapta fìatu lucis intrarit intimum.

Per poli liqueiitis axem fulgor aurì absconditur;
A c diu visum sequacem textilis candor fugit;

sstra , nec videntur amplius.
Vidit hoc conventus adstans, ipse vidit carnifex; 

ìLt manum repressit h^rens, ac stupore oppalluit:
Sed tamen peregit iétum , ne periret gloria.

Jamne credis , bruta quondam Vasconum gentilitas, 
Quam sacrum crudeJis error immolarli sanguinem?
Credis in Dsuni relatos hostigxum spiritus?

Cer-
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Cerne , quam palam feroces hic domantur dæmones, 
Qui Ujpino rapta ritu dévorant præcordia:
Stranguiant mentes &  ípsas, seque miscent sensibus.

Tune , suo jam plenus hoste , sistitur furens homo: 
Spumeas efflans salivas^, cruda torquens lumina, 
Expiandus quæstione non suorum criminum.- 

Áudías , nec tortor instat, ejulatus flébiles:
Scínditur per flagra corpus , nec flagélhim cernitur: 
Crescít &  suspensus ipse vincuHs latenübus.

His modis spurcum latronem martyrum virtus quatit: 
Hæc^coercet, torquet, urit^ hæc catenas in(|utit: 
Prgcdo vexatus reliélis se medullís exuit.

Linquit intesam rápinam , faucibus siccis fuglt, 
üngue ab imo usque ad capîüum salva reddit omnia, 
Confitens ardere sese, nam gehenoæ est incoia.

Quid loquar , purgata longis alba morbis corpora? 
Algidus quum decoloros horror artus concutit:
Hic tumor vultum relinquit , hic color verus redit.

Hoc bonum Salvator ipse , quo fruamur , præstitit: 
Martyrum quum membra nostro consecravit oppido, 
Sospitant quæ nunc colonos , quos Hiberus adluit.

State nunc, hymnite , m atres, pro receptis parvulis, 
Conjugum salute læta vox maritarum strepat:
Sit dies b3QG festa nobis, sit sacratum gaudium.

HYM-
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H Y M N U S

De loco, quo'Martyres passi erant, nunc Baptisterium *- 
est Calagurri. * .

Ledus Christo locus e s t , ubi corda probata  ̂ , 
Lr'Provehat ad caelum sanguine, purget aqua . t

Hic duo purpureum, Domini pro nomine caesi, 
Martyrium pulchra morte tulere viri.

Hic etiam liquido fluit indulgentia fonte,
A c veteres maculas diluii amne novo.

Qui cupit aeternum caeli conscendere regnumi 
Hue veniat sitiens : ecce parata via est.

Ante coronati scandebant ardua testes 
A tr ia , nunc lotae celsa petunt animae.

Spiritus ^therio solitus descendere lapsu,
Ut dederat palmam, sic tribuit veoiam.

Haurit terra sacros, aut fonte , aut sanguine rores, 
Exundatque suo jugiter uda Deo.

Ipse loci est Dominus : laterum cui vulnere utroque 
Hinc cruor efFusus fluxit, inde latex, 

ibitis hinc , ut quisque potest, per vulnera Christi; 
Evedus gladiis alter , &  alter aquis.

Hhh A C -
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A C T  A.
E T sî prîscarum antiquitatem passionum ,  quîbus siint 

beati Martyres Emeterius Celedonius consecrati, 
gestorumque fidem velamen obliteratæ oblivionis obducat; 
tamen , quiâ insigne vivax meritorum , ipso suo silen- 
tio proelamandum, nec debet latere nec potest, in auc- 
torum vicem laus celebrata succédât : quæ etsî mensurara 
cælestis gloriæ sui dignitate non im piet, contra invidam 
tamen illorum ¿temporum taciturnitatem annuum munus 
votis solemnibus expleat. Quod quia innumeris exemplis 
de comprobatâ eorum dignatione præsumptum est , ut 
officia obseqüentis inciperent, quod laudantis merita æquare 
non possent ; famulatus iste non in verbis æstimandus est, 
sed in votis. Major est enim quodammodo imposibilita- 
tis effeétus, quia cessât in amore judicium, &  verecun- 
diæ suæ prodiga semper est, ac profusa diledio: quæ pos
se non’'èògitat , dum velie compensât. Pro plenitudine 
conatus habeatur , &  sit ausum fiûsse perfedio , dum 
asserenti^ infirmitas latet sub materia dignitatum : &  quod 
non potest laudans assequi, non sibi veretur adscribí, ac 
sic sermonem securus aggreditur , qui ipsius sermonis 
magnitudine , quam prædicaturus est, excusatur, Nec sic 
omnis historiæ series invidam abolevit oblivionem : sed 
per ætatis ordinem revirescens famæ vivax portio pullu- 
la v it, ut facile possit intelligi exindequod proditur, quàm 
sit magnificum , quod celatur. Exequendus est igitur ordo 
rumoris, &  laudis admiranda narratio : ut quod in habi- 
tu sermo non im piet, in veritg^te fabula subministret.

Legionarios fuisse milites Emetherium &  Celedonium 
fama est , atque ibidem sæcularibus primum stipendiis 
militasse , ubi nunc signât oppidum appellatio antiqua 
castrorum. Et cum adhuc Gallæcia cum Tarraconensi 
provinciâ so d ata , Hispaniæ Citerioris haberetur, feralis 
clangor classici gentilis intonuit, qui observantiam nomi-

r nis
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nls Christian! rabida persecutione vexaret. Ecce hic nos 
fama destituit, &  pressa insignium fadorum gloría con- 
ticescit : sed ipsa sibi decepta probatur oblivio , dum cre- 
dentium peétoribus fides inserit, quod audientium auribus 
taciturnitas abnegavit. Seu igitur anteada vitae operibus 
prediti , quia Principi omnium Deo etiam inncastris s^cula- 
ribus militarunt , sive repentino sanéti Spiritus ardore suc- 
cen si, positis armis mundi, ad hoc praelium cuCurrerunt; 
in utroque felices , in utroque gloriosi : qui aut Dominuni 
à principio sunt secuti, aut à Deo , quo insperata premia 
mererentur , sunt eleai. Sed unde hunc fuisse passionis 
locum , cum ab hoc Legionensis civitas longis distet spa- 
tiis , suspicamur? Attradosne hue credamus , an sponte 
venisse? Conjeduram sensus in utrumque mittamus , ut 
ubique praeclarum , &  sublime cernamus insigne. Pone 
hinc procellam persecutionis’, in iìdei naufragia tumes- 
centis : ad desiderium florentis palmse periati sunt, rumo- 
rìbus excitati. Inter primas utique dignitates regnoriim 
e^Iestium sunt ponendi, qui ad passionem venerunt non 
quaesiti. Excellentis voti est inter tormenta prosilire ubi 
non est crimen iatuisse. ’

Sic credo alter alterum afFatus est : Diu e s t , frater 
carissime, quod in his vanis hujus saeculi stipendiis ’milita
mos , ubi missio tantum otiosa brevissimo caduci tempo« 
ris fine conclusa est. Sequamur ergo nunc veri Regis signa 
viaricia. Ecce nunc imminet bellum iìdei , in quo inest 
occasio nobis augendi ordinem militandi. Veteranos mun
di tirocinium celeste suscipiat : rejeais mortalibus telis 
sumat arma divina , quse in confliétibus non pavescant’ 
necinfirmis mucronibus infraaa dissolvantur. Fortius con
tinuo nos sentiemus esse munitos, cum signiferi nominis 
elata vexilla in hostem , qui à nobis vincendus est infe- 
rentur,  ̂ Firmet peaus intrepidum contexta opere’ fidei 
lorica virtutum : operiat vulnerum loca opposita spei cus
tode impenetrabili fiducia. Attollant conum galei'adh^  
rentis invicem chantatis ereaa fastigia : feriat ubique hos
tem missilibus sms vibrata confessio. H^c sunt munimina

Hhh 2 sgjij.
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sempiterna ," 'h9eCivere drlapsa de cíelo , praVo i'ntèrpfeta'-*; 
ta errore gentilitatis ancilia. Et haec quidem diceote uno; 
quid tarn diu ad hoc cundaretur , sese alius increpavit, 
h^c referens : Méne dubitas , frater, summis rebus adhi- 
bere consortem? Sic tibi anteada societate cognitus, 
ut ad^caelestem gloriam videar persuadendus ? Quinimo 
disruptis fabulis , probemus hoc fadis , litentem fidei 
hostem , ubicumqua fuerit, inquiramus. Ardeat animus iter ? 
aggredì. Lentie etenim quodammodò credulltatis est exhi-
beri. .

Sed quia eos hadenus sponte hue advenisse traétavi-: 
mus y non existimemos attrados. Unde in casiris secularí- 
b u s militantes non idonei visi sunt esse martyrio, nisi prio- 
rls vitae proderentur exemplo. Et quidem ultimam senten  ̂
ti$ sortem, ibidem potuerant excipere comprehensi ; nisi 
propter constaaciam passionis , longioribus suppliciis pu- 
tassent eos posse superari. Apparent eorum virtutum pras- 
clara tamdiu merita , quibiis tam difFeruntur extretpa : quo- 
tiens , credo , per tantos circuitus civitatum , sasviente cir
ca eos persecutione , sunt recursa tormenta , íteratse vu l- 
nerum vise , &  in augmentum doloris saepius dilata sen-, 
tentia , ut repararet insaniam carnifieum obdudio cica- 
tricum. Quotiens, gravius institit torquere parcendo , sa- 
nitas indulta suppliciis, ut in cruciatibus excresceret, quo 
in cruciatione cessaret? Quanta tormentorum genera ex- 
coeitavit carnifex &  ingeniosa crudelitas , ut in corpora 
totiens lacerato, locum poeriasnovitas inveniret? Quotiens 
ergo flammis ungulae, quotiens ungulls flammae successere, 
ut &  ill^ hiantes cruorum vias excluderent, oí ista praeu- 
stas vulnerum notas resecarent? Uno modo possumus cun
d a  invenire , quod nihil non à sseviente mali patitur , qui 
tam diu confitens reservatur. lllud quo loco ponendum est, 
quod temporis illius nemo Martyr alius invenitur? Quan
tum tunc credimus ad iram persecutoris adjedum , quod 
hi tantùm , cundis Deum negantibus , confitentur Quan- 
tis in eos furoris stimulis Gentilitas incumbit, m qmbus pu- 
tavit pertinaciam, quod resistunt ? Non per multes cru-
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delitas spargitiir, nec intentio plurimoruro pcenis saíiata 
lassatur. Duo sustinent quidquid popuiis praeparatuna est. 

Nemo potest majori vi qusestionis incumbere , quam qui 
vinci se à paueis existirnat non debere. Quas fuisse cre- 
dimus inter hjec tanta suppUcia coostantissimoruos M ar- 
tyrum voces ; quae c^lestiimi signa virtutum , cum trados- 
per carceres , per tam prolixa tempora , non custodiíe squa- 
llor affìceret, non raacies deponeret , non pailor fsdaret, 
non dolor sensus affligeret , sed interrita facies &  decora, 
cassam rabidi furoris insaniam inter exquisita membro- 
rum tormenta irrideret? Quotiens inter urgerites minas 
ex fiducia conntentium , vox caelestis adhortatlonìs audita : 
est? Quotìens adhibentibus lidoribus faces, ignls testifi-» 
cans vim lucís divina exclaruiti

Intelligt sine diibla potest , quanta mirabilia illa tem
pestate siiit fada , quorum prodi in posterum gesta Gen- 
tilis expavit invidia. Reor quippa secreté ad socios suos 
Judicera illius temporis sic esselocuium: Audite , satelli
tes mei : Vidimus ipsi ineiFanda miracula quamvis cre
dere nolimus , horruimus. Accepimus auribus nostris coo- 
itantium linguarum contumeliosa convicia. Adspeximus 
fortiores fuisse tortos tortóribus , &  quamvis edidis Princi- 
pum nostrorum in eorum tormenta ferremur^ cum publi
co tamen crudelitatis rubore cessavimus. Lucremur sal
tern irrisionem temporis post futuri. Nulla hoc ^tas legat, 
volumina nulla conservent, ne Christiana fides tali unquam 
armetur exem plo, nec Dei sui gloriara tam clara virtute 
magnificent. Habeat aliquod persecutio nostra lucrum, si 
hsec ada consumai: incendium.

Quid tibi prodest malitia tu a , stulta &  vecors genti- 
litas? Noluisti nos scire quod credimus. Maoet incorrupta 
fides sensuum , etsi memoria chartarum est sepulta : Deum' 
qui cíEpít nosse , sclt cunda semper potuisse. Illud sanè 
quod post datam senteotiam capitalem , visus vulgi plau- 
dentis excepit, subtrahere fraus inimica non valuit. Fe- 
runt namque ad consummandae vicloriae locum euntes pr¿e- 
Via futuri muneris ad caelum sigaa mlsisse : ab uno ora*

ri-
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rium , ab aho annulum obsequenti ætheri datum fuisse* 
viaonæque muñera non juxta specierum stigmatâ æstimaS 
vilitat^, præcelsa Domini &  sedes fíatu portante suscepit

libenter amplexa;unum- 
quod ^set fidei signum , aliud favoris indicium. Quæ ia 
conspeâu omnium circunstantium volubili aëris moYu sus- 
cepta , tamdiu cundís mirantibus in sublime sublevata sunt 
donee penitus hunianis visibus non apparerent.

Sálvete Chnsti milites, sálvete par nobile :&  hæc ho
noris debiti festa Mlemni lætitia chorus cælestis invisitet. 
Hanc _er,go diem Getulus exul celebrare numquam votis 
-trenuis impediret , si aut consortiis hominum non esset 
destuuta^solitudo, aut quod solitudine pejùs est,c ircu m - 
fusa barbaries. Hoc est , quod sæifus auferre non potuit • 
iniraicus, quod sacrorum titulos corporum &  adorandi 
sanguinis impressa vestigia, hic ubi se vicisse arbitratus est- 
consecravit. Et quidem hæc omnia luculentis aliorum ser- 
monibus adornanda sacrosanfli Dei testes eloquentissimis 
tommura oribus inspirassent; nisi quamiibet humilem obla- ‘ 
tionem p a^ i muneris réservassent obsequiis sacerdotis; 
auxiliante Deo Pâtre cum Jesu Christo , Filio suo, qui vi-

: ; ^ c u t n m e n ! “ "*^^ ° " “ "

III.
E X  M IS S  A L I  M IX T O  S E U  M O Z A R A B E  

juxta regulam Beati Istdort.

S IT dies hec nobis festa fratres : sit sacratum gaudium:
quod-cara duorum pedora fratrum : fida sibi solidità- 

tê  coajunda : &  in cælesti tirocinia pompa felicibus ar- 
mis instruda : &  hostem vicere simul &  mortem. Nunc 
nobis îllud par nobile in precibus Emeterius &  Celedonius 
su ragentur : qui sibi regnum celorum quesierunt meritis 
tormentorum. Quorum corpora eternis titulis vivacis me
morie, consecrata Calagurritana custodit Ecclesia. Et licet

sa-
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Apendice III. 
sacrkrum passionum monumenta non ejttent: tanto tamen 
beatissirnis Martyribus plus honois accidit : quod persecu
tores sui virtutum prodi gesta timuerunt. In promptu est 
enim fidelibus existimare , cujus fuerint passiones ille meri
ti : quas predicavit gentilitas non publicari. Non ilias pa
ginas negligentia perdidit : nec casus abolevit. Nec vetus
tas incuriosa corrupit : sed malicia persecutoris invidit. 
Noil est usitatum orofedo : nec solemne , ac simplici per— 
a^dum passione martyrium: quorum prodi in posterum gen- 
tibus formidatur exemplum. Sed prodeunt hec erubescen- 
tibus ex scriniis supressa monumenta : &  fidelis inconscia 
posterorum fama testatur. Plus quodammodo loquens tacen
d o; &  silentii sui habens testimonia majora quam vocis. 
Amen.

I N  L A T I O .

jignum &  justum e st, Omnipotens Deus noster : nos 
tibi gracias agere, &  Jesu Christo Filio tuo Domi

no nostro. Pro cujus confessione beatissimi Martyres Eme- 
terius &  Celedoriius reliélis felici|er jafelicibus castris : ad 
nova prelia repente conversi sunt: quos nec primeva eta- 
te fides msiouata perdocuit : nec divinorum virtus operum* 
nec sacrarum cognitio litterar^m : sed k te nutu abdito 
inspirati martyrii ardor accendit. Deserunt aquilas: vexiila 
convertunt. Projiciunt pila : signa destituunt : &  ad celes- 

^ m  procinaum : quem prlus non noveraot : incitantur. 
Frimordia in terminis ponunt ; & quod est finis incipiunt: 
ini us suis perreélionis summam rapiunt : &  fidem martv- 
rii auspjcaotur. O vere milites Dei : quibus potissimum 

um est idum excipere : quam ferire. Sanguinem conse- 
cr^ e  : dum funditur. Auimam servare : dum oerditur. 
Peaus protegere : dum nudatur. Propriis vulneribus cor
g is  hostile perfodere. Conseqai gaudia per dolorem : vi- 
ctoriam parare per mortem. Vobis ad ista venientibus ille 
celestis militie princeps : à qao Jesu Nave est confirma- 
tus occurnt non animo sequendus trepido : nec visu ad 
dubitaodum incerto. Et agoitione clarus : 6c nullius metu

pa-
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fpavoris adorandus. Nec interrogandus vobis ostenditur? 
sed credendus. Merito tam cito : merita tam fortiter trium--  ̂
phastis. Numquam enim occumbit vidus : qui síc proce- 
dit armatus. Stupet hic subito hebes &  bruta gentílitas ad 
novas ades veteranos milites advenisse. Mutat stipendia: 
&  sacramenta conversa. Incusat mutatami fidera fidelis. infi- 
deiitate perfida. Versât se váriis in diversis coaciliis he- 
roas Dei -promissjs primum adgressura : post penis. Furit 
gemino felle accensabìiis jtidicis : gemuHt sepicis reperita 
supplicia : &c reduéìa sensuum ipsorum excruciabili diia- 
tione tormenta. Ingenióse peccantium pene: &  recrudes- 
centium cicatricum sensim semper recissa vestigia. Divisi 
per momenta cruciatus : &  misere neces artificii languo
re lentate. Stridula catenarum onera: ceci carceres pro^ 
fundum pedorem : excogitata acuminum instrumenta : Ss 
indormitabilium vexationum inquietam quietem. Nihil noa 

. cruentum io Mart/res potuit inferre : qui suam seviciam 
puduit publicare. Quia novorum Martyrum virtus solem- 
nitate confessionis excessit furiam persequentis. Quamvis 
autem cauta versutia memoriam monimentorum tentaret 
abolere : non potuit tamen cunéìa subtrahere. Fraudantu-p 
anoalia : mirabilia perseverant. Deientur pagine : manse- 
re virtutes. Servavit fìdes majora : quam perdidit. Siqui- 
dem post decursas omnium confliéluum questìones: cura per 
ultimam sententiam ducerentur : tantum videbatur perse- 
cutoribus ad supplicium : quantum Martyribus ad trium- 
phum. In conspeáu omnium anuìum atque orarium auris: 
ad celum subvehenda miserunt. -Suscipiuntur obsequente 
fiatu : in favoris divini testimonio fidelium pignora fercu- 
lorum. Rarescunt diu sequentibus oculis stupefacta miracu- 
la : &  evanescente jaiil summi aeris spacio: fraudatur ins- 
pecìio destituta. Intrant astrorum secreta dignanter susci- 
pienda donarla : non predo extimanda : sed merito. Anu- 
lus refert fidei signum ; oi’arium confessionis indicium. 
M irtyrii muñera utraque testata: iìlud oris: hoc cordis.
Quia juxta divinam sententi^.m : &  in corde fides est : &  
m ore confessio. Hec circa Martyres nostros dignationis

di-
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divine fuere principia : sed nunc manent : eternaqne ma- 
nebunt potiora premia consecuta. Per te Trinitas Deus: 
cul omnes Angeli atque Archangeli non cessant clamare; 
ita dicentes : Sandus.

IV. 
ELOGIUM

P E R  S. G R E G O R .  T U p . O N .

CAîagurris urbs Hispaniæ Hemeterium, Chelidoniumque 
Martyres gestat, quæ sæpe ab eorum virtute mira

cula cernendo , diversarum ægritudinum medicamina ca- 
pit. Hi etenim Martyres à persecutore comprehensi, -at
que ad supplicium rapti, dum diversis pœnis afficerentur» 
ob divini nominis confessionem , excepta ultimæ damnatio- 
nis sententiâ, deducuntur ad decollandum. Cumque eorum 
capita lidor incideret, miraculum populis magnum appa- 
ruit. Nam unius annulus , orariumque alterius, nube sus- 
ceptum e s t, &  in cælis eveélum viderunt. Hæc omnes qui 
aderant, ^usquequo acies oculorum intendere potuit, ful- 
gorem scilicet auri, candoremque lintei , suspeétu seque- 
bantur attoniti. Præbet hujus rei testimonium Aurelius Cle
mens in libro Coronarum his versibus dicens:

Ilia laus occulta non e s t , nec senescit tempore,
Missa quod sursum per auras evolarunt muñera.
Quæ viam patere cæli præmicando ostenderent.
Illius fidem figuraos, nube fertur annulus: ^
Hic sui dat pignus oris , ut ferunt, orarium:
Quæ superno rapta flatu lucís intrant intimum.
Per poli jiquentis axem fulgor auri absconditur;
A c diu visum sequacem textilis candor fugit:
Subvehuntur usque in astra, nec videntur ampliuA -  >

Tom. XXXIIL lii E X
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E X  E C C LE SIÆ  B U R G E N S IS  , C A S T E L L Æ  
veteris Metropolis  ̂ Ecclesiastkis Tabulis.

N Ostrorum nonnulla incuria ,  sed Ethnicorum summo 
scelere &  malitiâ faétum e s t, ut Eraitherii &  Cele- 

donii fratrum , Martyrutn præstantissimorum, ortus nata- 
îeque solum , tum etiam tempus M artyrii, generaque tox- 
mentorum (quæ memoria à patribus in filios derivata 
tenet fuisse attrocissima) penîtus oblitterata incomperta- 
que sint. Quippe Consuîem ilium , à qua martyrio suat 
aifed i, constantiam eorum miraculaque admiratum, cons
tat ad consilium retulisse , pertinere ad deorum suorum 
majestatem , ut Martyrum tam insignium præconia stupen- 
daque miracula perpetuo silentio obruerentur, ne contemp- 
tis Gentilium simulacris, Christus ubique prædlcaretur &  
ab omnibus Christus veneraretur. ’
' Quare paucuîa nobis vestigia supersunt, quæ pii Scrip- 

tores memoriæ posteà tradiderunt ; Legionarios scilicet 
fuisse milites Emitherium &  Celedonium , atque in Hispa- 
nia sub Consuîe Romano stipendia fecisse, conjedura perci- 
pitunquin etiam Legionem Hispaniæ urbem , à Legione , in 
quâ hi Martyres militarunt , nomen traxisse : u t , quæ lon
gs m ibi mansionem habuerit, principium &  veluti semina- 
rium dederit urbi. Quamvis siot, qui dicant à Leovigildo 
Gothorum. Rege nomen inditum fuisse.

Illud etiam non potuit hominum è memoria excidere: 
mutuis cohortationibus Sanaos Martyres se animasse (nam 
ntriusque extatoratio) ad deserendam Romanorum mili- 
tiam , Christique vidricia signa sequenda. Ceterum post- 
quam se Christianos esse professi sunt, atque Calagurlum 
civitatera deportati, cum multis diebus sint in vînculis de- 
ten ti, quibus tormentis fuerint excruciati, quibus miracu- 
iis Consuîem ipsosijue tortues attonito« reddiderint, ma-
. XI-
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xima Consulis soiertia cautum &  curatum e s t , ne in vul- 
giis prodiret. Sed improborum malitia occultare non va- 
]uit,quod in eorum martyrio admiratione maxima cele- 
bratur. Nam cùm adsupplicium traherentur, capite mox 
pleélendi Sandi M artyres, signa non utique vulgaria dedè- 
r e ,  quo illis esset truncatis capitibus demigraiidum. A i- 
ter enim annulum projecit , alter orarium , quae manibuf 
eorum elapsa tantà sunt velocitate si ve à vento , sìve à nu
be correpta , sursumque delata, ut videntibus cundís cáe
los momento temporis penetraverint, quorum corpora Ca- 
laguriae ,̂ capita vero in oppido de Sant Ander Collegiata 
Ecclesià Burgensis Dioecesis, summà hominum veneratione 
sepulta jacent.

VI.
E X  C E R R A T E N S l I N  F I T I S  S S .

 ̂ Meteriu^ &  Celedonius apud Legìonem urbem milites 
_ j  militaría stipendia accipientes, exurgente persecutio- i 

nis procella , pro confessione nomini* gratis inimicis Chris
tian® fidei se obtulerunt dicentes : Satis mundo militavi- 
m us, jam tempus est ut mundi Domino militemus. Qui 
tempti &  plurimis afflidi tormentis, Calagurrim usque ' 
p erdudi, ibi sententia capitali martyrio coronati sunt. 
Cumque occiderentur , magnum populis miraculum appa- 
fuit ;nam  unus orarium praetiosum , alius annulum Deo 
pariter obtulerunt, signum futuri muneris ad cslum  prsemi- 
serunt,unum quod esset (*) fidei signum , aliud favoris 
indicium, &  cundis qui aderant videntibus nubes ea sus- 
cepit, &  in cselum sunt (*) ; Corpora autem eorum se
pulta sunt Calagurrim.

(“̂) Ms. essent. (*) ieest verhum.

■! 'II
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VIL
T R A N S L A T I O  CO R PO R U M  S A N C T O R U M  

quíe Cardonenses èsse credunt Emetherü 

Cekdonu Martyrum Calagurritanorum.

IN  nòmine Sanftae Trinitatis &  individu» Unitatis.Patris
&  Filii &  Spìrìtus Sanétì. Amen.

' Cum quaedam duo corpora Sandorum, unus quorum no- 
mlnatur Beatus Emetherius, &  alter B. Celedonius , quo
rum passio legìtur in datario tenia die mensis Martii essent 
constituía in quadam valle sive forest, &  in quadam Ca- 
pella minima loco vocato Sailers infra Comptatum Cardo- 
n'£ , &  servitium debitum prout merebantur secundum eo- 
rum vitam , &  utriusque corporis , &  passionem per eos ad 
honorem &  propter amorem Domini nostri Jesu Christi 
sustentatum in ipso loco sive forest non fiebat , sive de- 
corabantur, &  memoria eorum data erat populis multis 
oblivioni, eo quod audientium auribus gloriam sanéìorum 
corporum taciturnitas prsdlcantium abnegavit. Ideo nobi- 
lis Vir Dominus Joannes Raymundus de Cardona Admiran- 
dus sive Almirant Illustrissimi Domni Martini Dei gratia 
Regis Afagonii^ Valeniiae,M ajoric«, Sardinia , CorciciE, 
Comesque Barcinonae, Rossilionis , &  Ceritanii, &  omnium 
suorum Regnorum &  dominationum , filiusque hseredita- 
rìus  ̂egregi] , &  muitum poteotis nobilis Viri Domni Hu- 
gonis eadem gratia habens in praediétis Saudis, qui in di- 
d a  Valle foresta , &  inhabi^blli constituti erant donatio- 
nem magnam trad avit, una cum probis hominibus Villae 
Cardon^E , cum venerabili Raymundo de Plnosio domice- 
llo , qui vallem praedidam èi castra de Sailers tenet in f^u- 
dum  ̂pro dido Domno Comite Cardonse, &  dido suo nobi
li filio , quod dida Sandorum corpora translatarentur de 
pr^dida yalle sive forest &  eorum Capella ad Villam

■ ' suam
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suam Cardonæ , &  Ecclesiam Parochialem S. Michaelis ip
sius Villæ Cârdônæ propter honorem &  augmentum gloriæ 
didorum Sandorum corporum eis fiendam &q cetero , &  ut |
etiam ipsa corpora Sandorum , &  pro eis dida Ecclesia J
Parochialis congruis honoribus frequententur , &  Christi f f
ndeles eis libentius causa devotionis confluant ad eosdem,
&  visitent. Quæ quidem'translatio fuit fada prædidorum 
duorum beatorum Sandoruni in prædida Ecclesìa Paro- \
chiali S. Michaelis Cardonæ , scilicet die Dominica , quæ f
computabatur decima nona mensis Odobris, anno à Nativi
tate Dñi. milessimo trîcentessimo nonagessimo nono , cum 
multorum devota oratione processione , de qua ego Nota- 
ïius înfrascriptus fidem ocularem fació  ̂ quia præsens fui 
&  vidi. In qua quidem processione prædidæ translationis 
^ æ  dida die celebrata fuit de quodam loco vocato les 
Torres , qui est longe murum seu portale didæ Villæ Car
donæ per spatium de dos trest de ballesta, in quo fueruot 
posita ipsa Sandorum corpora : fuerunt præsentes videli
cet , prædidus egregius Domnus Comes Cardonæ , &  didus / 
ejus nobilis films Joannes Raymundus de Cardona Admi- 
randus didi Illustrissimi Domini Regis , &  nobilis Hugo de 
Angularia ej’us frater ex utroque latere , cum ceteris plu- 
ribus mllitibus, &  hominibus de paratis , eo &  tota Uni- 
versitate Villæ Cardonæ , tam maribus, quam fœminis , ¿c 
probis hominibus ejusdem , éc etiam nobilis Domina Jo
anna filia incliti ëc multum &  multum expedabilis Ducis de 
ducia conjuxque prædidi nobilis viri Joannis de Cardona 
Adm iraodi, éí quatuor sorores nobilis Domni Admirandi. 
cum tota eorum curia. Quam quidem celebrationem didæ 
sandæ processionis fecerunt , êi præsentes fuerunt vide
licet Reverendus Frater Berengarius de Torrigues, Abbas 
Monasterii S. Mariæ de Serrateixio Urgellensis Dicecesis 
cum toto suo Convenîu Ordinis S. Benedidi , qui Missam 
&  Officium fecit &  celebravit. Item Reverendus Francis- 
cus de Besora, Abbas Monasterii S. Vlncentii Cardonæ cum 
^50 suo Conventu Ordinis S. Augustini didæ Urgellensis 
Dicecesis. Item &  plures C anonid, k  Beneficiati Monas-

te- íí
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terii S. M ari« Celsooae , diäae Urgeilensis Dioecesis. Iteia 
&  Venerabilis Prior Monasterii S. Laurentii de Morunys, 
Ordinis S. Benedídi Urgeilensis Díoecesis cum tote suoho- 
oorabili Convento. ítem &  Canonici Prioratus S. Jacobi de 
C a la ff, Ordinis S. Augustini Vicensis Dioecesis. Item &  Fra- 
ter Joannes de Pegueria , de Ordine Fratrum Minorum in 
Sacra pagina Magister. Item duo Fratres Minores de Con- 
ventu Monasterii Fratrum Minorum Cervariae didae Vi
censis Dioecesis. Item Frater Bernardus Antiguel , Prior 
Conventus Praedicatorum Monasterii Castilionis Impuria- 
rum Gerundensis Dioecesis cum Fratre Antonio Carrera, 
Confessore Domni Cortiitis Impuriarum. Item &  Ledor 
cum tribus Fratribus Monasterii Beatse Marias de Carmello 
Civitatis Minorissse. Item Discretas &  Venerabilis Romeus 
Grosseti, Officialis Cardonas pro Domno Urgellensi Epis
copo cum omnibus Redoribus sui Officialatus. Item Ve
nerabilis &  Discretos Franciscus de X avel, Redor didse 
Ecclesiae Paroctiialis S. Michaelis Cardonae cum omnibus 
Beneficiatis didae suse Ecclesise Parochialis. Similiter fue
runt prsesentes in praedida translatione &  processione ejus
dem dida die Dominica honorabilis Ugnetus de Rosanes M i
les , &  honorabilis Petrus Ripolli in Legibus Licenciatus Ju
dex totius Comitatüs Cardona ; &  Venerabilis Petrus Des- 
c;orp, Petrus O livoni, &  Jacobus Merola Cónsules» Petrus
G ib erti, Ugno de Aquilanio, Petrus............ probi homines
Villse Cardenie ,&  Venerabilis &  Discretus Arnaldus Vines, 
Magister in Artibus, &  Baccallareus in Medicina , &  plu- 
res probi homines diversorunj locorum , Viilarum v id -  
natus did^ VilliB Cardona:.

N O -
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N O T A

Nicolaus Antonius, Tom, 2. Bìhììoth. Vet, Lih, 7.
ffitp. I .  y

Ejusdem Asceterii (Sandi ^m\\hni)\Monachus fu it ec« 
4em fere tempore Grimoaldus , seu Crimaidus, nempe cir-- 
€a annum sacuH ( duodecimi ) nonagessimum oSiavum, H ic  
iatino at que eleganti stylo scrip sis se refertur vitam &  
mortem S, Dominici de Silos , translationem item corporis 
S, Felicis a Castello Bilibio {̂ quod ììslio nunff audite ere- 
4unt) ad Monasterium Mmilianense,

VIII.
T R A N S L A T J O  C O R PO R IS S . F E L IC IS

ex cistrd M ibiemi in percelebr'e Monaster ium 
S. Mmiliam Cuculiati. 

Incipit Praefatium in Historiam translationis 
B. Felicis egregi! Chrlstl Confessoris.

P A s t ia l i  auñóritate , &  paterna pietate , imposuisti mi
ni Gnmaldo , Blasi, Abba venerande Conerecationis 

in Monasterio S.iEmiliani Confessoris Christi, OmSpoten- 
ti Deo servjentis , ut quia Deo dignus Braulio Ciesarau-
gustanae Sedis Episcopus inseruit aétibus beatissimi &  pras- 
nominati .ffimiiiani brevissimo relatu feiicem cursum &  
agonem, atque triumphum B. Felicis Presbyteri contra an
tiquum hostem, in Bilibiensi castro feliciter fore comple- 
tum , ejusque exemplo Beatum iEmilianum ad mundi con- 
temptum, &  ad superni Regis servitium esse animatum 
dodrinaque perspicaci diligenter instruaum : ego quoque 
translationem sacri corporis B, F elicis, quam per te , &  per 
devotam tibi Deo subdltam Coogregationem Domi-
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ñus compleri vo lu it, litteris tradam ad asdificationem pos- 
teriorum, atque nostram qüidern, òpus optabíle satis , ni 
obstaret vitium mese eloquentise, atque imperiti«. Ergo 
fisus de clementissimi Dei misericordia ,cujus muaeré ine
ffabili, infantibus &  indodis, atque mutis, brutisque ani^ 
ínalibus dodé loqiiendi datur efficacia ; aggressus sum tuis 
justissimis praeceptis , pro .scire, &  pro posse modo parere. 
Periculosum nempé ,.!ntellexi crimen esse , nimísque formi- 
dabiie , tam sequissimae praeceptioni contradicere, obsti- 
íiantérque contraire,&  non potius omni jussu (i)  omníque 
vigilantia obedire. Deum enim benignum suppliciter invo
co , quo valeam , saiva^/ide, saaoque intelle¿íu, seriem hus 
jus relatioois ad eíTeéíum perducere , &  quomodo sacra 
membra viri Del FelicisPresbft^ri à proprio tumulo su- 
blata, &  ad locum in qnò nunc venerantur , sunt delata, 
fideli scrìpto elucidare. . ».

IN C IP IT  TEXtTUS HISTORI^E
T ran slatìohis sacri corp oris

B. FEIICIS
Confessons. Christi, '■r

C UM igìtur gloriosus Rex Mdefonsus ,  filius FerdinandiRegis strenuissimi viri, apud Hispaniam arcem te- neret imper|l , ^ undigî e rewtept̂ s sibi nunierosis,, pra- clarisque viétoriis suo subjugasset 49minatui; inter suô#o- ’ bilissiiiiQS frequentissimosque triumphps etiamfToietum ur- bem Regiam rerinentem , totiusque Hispaniie monarĉhiara, à spurcissima gente Agarenorum dudum impugnatam, 6c expugnatam , & usque ad tempora sui, regni eor,um turpissima violent!a sû âm, captivatam'̂  oppressam , con-
(O Vììètux ‘
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Cedente misericordia Domini , &  insudante vlnliter marni, 
m ilitari, pristinae libertati, nobilìtatique restituit, religioso- 
que cultu Christianitatis ampliavit, omnígena hónestate de- 
coravit, &  ìnsuper ,Papa Sedis Apostolicse annuente, eidem 
Regiae urbi antiquam Archipraesulatus infulam reddente, 
cum acclamatione cleri &  pepuli Archiepiscopum in ea 
ordinavit. Hoc itaque tempore quidam venerabilis Mo- 
nachus Blasius vir bene religiosus in Monasterio S. iSm ilia- 
ni sito intra Calagurritanum territorium ,onus pastorale ge- 
rebat, quod , ut possibile est humanae fragilitati, &  quan
tum hominibus datum est cognoscere^ exemplo &  verbo 
decorabat, Hic itaque Abba prudens reperiens in beati 
-Emiliani gestìs, virum Dei Felicem Presbyterum in cas
tro Bilibiensi , migrasse ad Dominum , &  ibi per multa 
curricula temporis esse reconditum : ardua &  pene in
accessibili difficultate castri frequentem populorum prohi- 
bente accessum , in residuo internee mentis desiderio aestua- 
b a t , &  quo ingenio , vel labore praefati famuli Dei Fe- 
licis Presbyteri artus , de tam inhabitabili &  vili loco, 
ad Ecclesiam S. i^miliani ejus discipuli transferret, labo- 
rab at,u b i honorifice reconditum , ab omni populo vene- 
raretur, &  ipse populus ipsius meritis &  precibus tuere- 
t u r ,&  ab omnibus incursibus inimicorum visibilium 
invisibiiium , ejus obtentu defenderetur, patrocinio fruere- 
ìtur , praesentia laetificaretur. Quod suum justum &  lauda
bile desiderium cum fratribus retulisset, &  quod animo ge- 
reret^ palàm exposuisset, unanimiter omnes Deo gratias 
referentes, in maggia exultationis voce proruperunt , ac 
desiderium Abbatis justum &  bonum esse conclamaverunt. 
Abbas ig itu r, ut erat vir solertissimus, &  nulla; industria 
|ust® ac retìse rationis indigus', intra sui cordis arcana coe- 
pit diligenter considerare , &  sagaciter perpendere , quia 
cundi licet suum desiderium laudarent, &  ut ad eiFeélum 
perduceret , pari consensu admonerent ; tamen judicavit 
tion possejuste &  sine inquietudine omni compier! absquè 
auétoritate &  permissione Regali. Accepto hoc itaque sa
lubri consilio, &  quibusdam fratribus viris boni testimo-^
- Tom, X  X X A II. Kkk ni!
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nil sibî  adjunâis , ad prænomînatum Aldefonsum Regem;, 
perrêxit, desiderium , quod animo retinebat , aperuit, ôt 
ut eo annuente, &  adjuvante compiere posset , expetìit.

; Rex vero (erat enim pienissime adornatus omni divino 
ac humano Studio) mox ut laudabile  d esiderium  Justam - 
que petitionem Abbatis intellexit, benignissime asseqsum 
praebait : &  ut membra B. Felicis Presbiteri de castro Bi  ̂
libiensi , ad Ecclesiam B. Æoîiliani illius discipuli ; honori- 
fice transferrentur , coram adstante nobili multitudineop- 
timatum totius provinciæ , publica auéloritate annuit. De- 
nique ipsi Regi , &  omnibus inhooestum videbatur , uC 
tanti viri corpus tarn humili loco retineretur , &  tarn v i
li tumulo tegeretur. Præfatus ergo Abbas Blasius adeptus, 
ut optaverat , eíFeélum sui desiderii, ac petitioois , re^er- 
sû  est ad suum Monasterium cum magno aiFectu exulta- 
tioois. Sed ut mos e st, secularibus obstantibus , atque 
omni ex parte impedientibus plurimis ac diversis curis 
Ecélèsiàsticis , muadanisque occupationibus , quod magno 
voto suae mentis complendum diffinierat , supradiâîs ca- 
sibus accidentibus , protelatione omnibus fratribus^ moles- 
ta , nimiumque tædiosa, non satis justa consideratione ac 
deliberatione , de die in diem prolongabat ;etenim ista tran- 
?itQriis intentus negligebat : quæ res omties fratres nimia 
importunîtate vexabat, &  vehementi anxietate affligebat» 
Itaque fratres præfati Cœnobii^, ac negligentia patris sui 
coaéti , ôi accepto consilio salubri, eum iem Abbatem co- 
mmuniter convenerunt , &  humili, convenientique allocu- 
tione reverenter dixerunt : Provideat , Pater Charissime, 
pietas tua , &  perspicax industria, ne status hujus sanéti- 
ssimi Cœüobil tîbi divina prPvidentia commissi , dum in 
hoc corpore moraris , atque vitali spiritu frueris, aliquam 
in̂  partem vacület , vel labefaétetur , aut degradetur , vel 
aliqua sui honestate fraudetur, vel (quod absit) aliqua in
curia dedecoretur , aut blasfemetur , sed semper tuo bis- 
tanti studio pervigilique labore, nObis om,nibus tecum co- 
mmuniter laborantibu.s augmentetur providentia divina ,at-  ̂
que imitabili ' cenversatione nobilitetur &  amplificetur , ut

do-
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do mino* tuo redeunte de longinqua peregrinatlotiè , videli
cet Domino Jesu, summo, vero , &  bono pastore , noa 
cum negligenti servo in exterioribus tenebris retrudaris, 
sed potius cum fidelibus servis in gaudium Domini tui in  ̂
trare merearis. Non ergo moveat bonitatem , vel patien- 
tiam tuam , pastor venerande , nos haec tibi temeràrio ausù 
retulisse, quia Deo teste , quem solum visorem & intel!e- 
dorem humanarum cogitationum scimus esse , quod omnis 
nostra oratio de fonte procedit non fidae charitatis, ca- 
rens omnino execrabili nubilo falsitatis , seu calliditatis. Si 
ergo jubet sanditas tua , ad publicum proferemus , cur 
ista tibi retulimus. Jubente ergo Abbate , fratres ei tale 
responsum reddidere cumm agna lionestate :Dudum tu, pa
ter , opus te fadurum nobis promisseras , de quo nos 
ingenti gaudio laetificaveras , nempè corpus beati Felicis 
Presbyteri , de loco in quo nunc negligenter , &  inhoneste 
tenetur reconditum, te ad nostrum Monasterium transJa- 
tur̂ um disposueras, &  hoc etiam benigno voto proposueras, 
auribusque Regalibus intimaveras , &  ab eo jam licentiam 
transferendi, ut desideranter optaveras , devotissima pro
missione acceperas. Nunc vero nescimus , quo pado rem 
tam op tab ilem ,&  nobis, successoribusque nostris omnino 
utilem , parvipendendo negligi? , nec ad eifedum perdu- 
cere satagis , cum hoc foret perpetua salus tuae animce, 
&  funditus desiderabilis tui protedio corporis , &  insuper 
relinques nomen memoriale , expleto tuae vitae tempore, 
quod nulla oblivio unquam possit obliterare : at fortasse 
si ut ccepisti perficere, quanto ejus hoc opus neglexeris, 
eveniet quod timemus , nam concedetur alteri caelestis the
saurus nobis promissus , &  nos ipso frustrati , frustra do- 
lebimus. Quo circa r o g ^ u s  tuatn misericordem pietatem 
communi obsecratione , ut quod proposuisti , &  etiam in- 
cepisti , nobis tecum laborantibus coneris adimplere , re
mota omoi dilatione , aut excusatione. Motus igitur Abba 
hac justa venerabilium fratrum admonitione &  querimo
nia , spondei sub modesta &  salubri testificatione se ocyus 
completurum quod requirebat benigna, &  Deo accepta-

Kkk2 bi-
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bilis petìtio ipsorum* Hac miti ^  hutnilì 'responsione Pa% 
tris laetificati fratres valde , crebribus , studiosisque pre- 
cibus exorabant Dominum , ut sua dementia , eorum non 
despiceret desiderium, sed dignaretur in bono compiere, 
concesso sibi praefati viri Dei Felicis Presbyteri pretioso 
corporea quorum vota fide pollentia omnipotentis Dei d e 
mentia veloci eflFedu dignanter adimplevit , &  postulata 
concessit : juxta namque Apostolicum praeceptum , in fide 
postulaverunt, &  nihil hagsitaverunt, &  ideò quod petie- 
runt, sine omni dilatione accipere , meruerunt. Nunc er
go fideli relatione referamus, quomodo annuente misera- 
tione Domini translatum sit felicissimum B. Felicis^corpus. 
Quia ergo longum est enarrare , ne fastidium videamur 
legentibus ingerere , ad enarrandam B. Felicis translatio- 
nem , articulum revertamur , &  ut faéta e s t , per ordinem 
libenter , &  fideliter audientibus referamus. '

Igitur Monachi Coenobii B. Em iliani in unum congre
gati ad domnum Abbatem Blasium adeuntes, ut sicut olim 
promiserat , corpus beati Presbyteri Felicis tumulatum in 
Castello Bilibiensi transferre curaret, humiliter hortantur, 
&  his eum verbis alloquuntur : Cernis , Pater diledissime, 
in partes Hispaniarum maxima bella &  persecutiones non 
módicas increvisse, &  gentem super gentem surrexisse* 
Perpendat ergo tua pia solertia , quia si transferre, sicut 
destinasti, studueris beati Felicis Presbyteri quiescentis in 
castro Bilibiensi sacratissima membra , sine dubio sandissi- 
mis meritis ipsius , &  piissimis intercessionibus , Dominus 
pro peccatis totius terrae offensus, &  vehementer iratus, 
clementer repropitiabitur, &  patriae nostrae barbara per- 
secutioiie vehementer afflidae pie ac benigne sine dilatione 
miserebitur. Prudens igitur vir Abba Biasius intelligens con
silium , &  admonitionem Dei servorum esse justam , bo- 
nam , &  sanam , &  omnino rationabilem , decrevit, quod 
exposcebant, compiere absque aliqaa retardatione , seu 
dilatione. In hoc itaque Deo acceptabili fado etiam non 
defuit verax visio divinitus ostensa. In Ecclesia ergo bea
ti/Emiliani cuidam m o n a c h o  quiescenti apparuit in somnis

quse-
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^u^dam cotSgregatio pulcherrima decorís &  aíbisi vestibus 
decorata ( &  ut mos ,est Religioíii-Ecclesia^ticæ ) ad pro- 
cessÎQnem parata decentissime. ïpsis igitur egresáis , ap  ̂
paruerunt ante oeulos ejus alii duo homines vuítu &  ha- 
bitu extraneo , veluti hospites , qui ad eum accesserunt,
&  hoc^ei benignissimo ac . reverentissimo sermone dixe-  ̂
yunt : Cur <:tam:.mor.€̂ se. , &  negligenter dífFertis deferre 
ad jstam Ecclesiam >3rtus Beati Feíicis? Hoc in'j veritate 
jdicitür vobis quod si amplius corpus ejus transferre« ne- 
glexeritis , &  corpore, &  patrocinio iltius amplius care* 
bitis. Quibus ille resporidít : Domini m e i, onus tam pre:* 
tiosj &  difficiiis operis, non debetis (si plàcet vobis ): im- 
ponere'lïiihi  ̂ sed potius, hoc decet vos indicare Domino 
Abbati : res autem tam ardua &  divina pertinet ad illius 
prUdentissimam excellentiam, &  magnam peritiæ intelfí- 
gentiam , non ad meam humilem , &  penitus indoétam in- 
sipientiam. Hoc enim peritia , óí consilium illius salubre 
yalet honestissime adimplere  ̂ non mea irnpossibilitas &  
ímperitia , quæ funditus altioris ingenii est ignara. Qui 
protinus tale responsum reddiderunt : Ne ergo sit vo* 
bis aliqua occasio excusationis, non pigeat te venire no- 
biscum , &  certissimé ostendemus tibi sacratissimi tumu
li B. Felicis Presbyteri locum, Quos dum secutus fuisset, 
&  ad difficillimum , &  perarduum ascensum Bilibiensis 
castelli pervenerunt , cujus asperum introitum;,. &  cacumeá 
altissimum , atque penitus iiiaccessibile , sine aliqua tardi- 
tate , ac labore prospero , &  inoíFenso gradu ascenderunt, 
In cujus castri valde eminenti cacumine pariter constitur 
ti , ostenderunt præfato fratfi: locum sepulcrií R. Felicia 
Presbyteri, Beati Æniiliani quondam didascali diiigen« 
ter designaverunt ei caput sepulcri B. Feìlcis coufessorìs 
Christi esse positum sub pariete altaris. Hoc viso , ille 
frater à somno surrexit, &  sequenti die , cougregatis fra- 
tribus in præ^entia Domini Blàsiì Abbatis , cunàa , quae 
viderat, per o rdinem exposuitV E rgo . Domnus Abba Blaî  
sius, &  totus fratrum conveotu^v ut hoc audierunt::, unaé 
fiimi voto , ÔS ' consQua yóee Peum  Iaudaverua|

mag
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magnas retulerünt, &  obnîxîs precibus, ac devötis omni% 
potentis Dei clementiam fíagitaverunt ; ut donum suæ mi- 
sencordíáe, quod eis sua gratuita pietate dignatus fueral 
estèndere , dignaretur etiatn ad dcsiderabilem eiFedutn 
perducere. Castrum autem Bilibiense, quod retìnebat , ut 
supra retulimus.vsanaa B. Felicis membra, in ipso tem
pore erat, sub Lupi egrégii Gomitis, &  strenuissimi militis, 
^que devòti Deo' famuìì donaìnio Regali donativo , Ôî 
Ideo sine ejus consensu , Se adjutorîo - non poreràt jiistèj 
&  honesté ad eiFedum perduci optabilis corporis Beati Fe- 
licis translatio. At Comes Lupus habebat conjugem The- 
ciam nomine , Deò , ut hóminibus potest esse notum , in 
omnibus operibus suis satis acceptabilem : quibus Dominus 
Abba Biasius patenti &  humili prece desiderium sui co r
dis intimav i t , &  ut sui adjutores essent in hoc faéto , hu- 
militer exoostulavit, præbendo facultatem intrandi intra 
castra Bìlibiensis castelli. Qui , ut erant prudentissimi &  
sagach ingenii , vera &  prudenti responsione sunt usi : nam 
ìinanixni concordia  ̂ &  una voce tale responsum reddide- 
runt Abbati sacra membra Beati Felicis quaerenti de Cas
tro Bilibiensi ad I\Æonasterium S. /Emiliani sui quondam 
discipuli transferre cupienti. Intelligimus , Pater diledissi- 
m e , desiderium tuum sasdum 0£ justum esse , sed non est 
nostræ audoritatis &  possibilitatis aiicui vìventi homini 
hanc h'centiam tribuere, ut castra Bìlibiensis Regaiis castri 
temeré aut violenter irrumpat , &  feÜcissjmum corpus 
Sandi Felicis ad alium locum transférât. Hoc ergo desi
deri! tui cordis monitis vestris obtemperans salubribus 
Regalibus intimare non difFaras auribus, et si ab eo hoc 
potueris impetrare , scito nos omaibus modis tuæ piæ pe- 
titioni libentissime fa vere. Vir itaque prudentissimus A b 
ba Blasius tam salubri accepto consilio , sine dilatione R e
gem Adefonsum adit; &  ut ante Corniti Lupo intimaverat, 
ipsi Regi voluntatem sui desiderii intimavit. Sed pruden
tissimus Rex mox ut audivlt V hujusmodi responsionem A b 
bati ded it : Mihi videtur , Pater venerande, nimfs difficilli- 
ttium grav€ ^iiquod sandissimi viri corpus inquietare,

ac
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ac transferre : attamen ne videar esse contrarîus vestrîs 
justis desWeriis, &  sanétis operibus ,? pergite cum omnipo- 
tentis Dei benediaiòne , si placet ipsi Sando Felici^ 
corpus ejus secundum desiderium vestrum transferte : si 
autem super hoc ( quod absit) fadum , aliquod infortu
nium dîvlnitus fuerit illatum , mihi iode noni imputetur 
culpa : ; ego: me  ̂omnino judico indrgfium &  ignarura esse 
re tam sandissima. îgîturA bba Blasius îætus ad Monaste- 
tium Beati Æmilîani est reversus , &  communi ac salubri 
consiiio accepto, cundisque indido triduano jejunio/om 
nes interop cordis oixu exorabant Dominum , lit suo; gra
tuito dooo eorum comptere d’ignaretur desiderium omoî 
patriæ proficuum. Eledis igitur ab Abbate duodecim frai- 
tribus adéhoc sandissimum opus i donéis'ex omni congre:- 
gatibne, ordinatisque rebuŝ  necesariis , profedi sunt gra
tia Dei præeunte ad castrum sæpe fatum Bilibiense. Ita^ 
que concedente &  permútente jussu.Lupi Gom itis, &  suæ 
1^0 dignæ Theclæ iconjûgîsî, 1  custode'castelli statimra|3ejrr 
tiiSiportarum obstaeüiis asc^oBèrunt illius arduani mpem| 
&  pervenerunt ad ipsius pnæcelsam' planitiem ;io< qua di* 
vina mysteria congrua ac devota iotentione celebraverunt» 
Hisque TÍte peradis ,, cum timoce ac tremore , &  cum 
magna (preciam àupplicatiooe , &{i cum satis digna dev o- 
tione, ad iocom ^epûteri per visionein fratrist^.ut superius 
retu imus demonstratii-,taccesseTuot. Quod sepukhrum in 
sumrriiîate rupiŝ  ante altare Ecclèsiæ in eodem loco fun» 
datæ in ófientali parte eratxonstrudum^ , &  artificis arte 
fado^ fornice , de suspenso punice coopertum : rataque sus
pensi punicis congerie, invenerunt ligneum sepulchrum, 
in quo erát pretiosum corpus Beati Felicis Ghrlbti egregii 
Confessoris  ̂ negJigenter -, &tnon ut decebat tam sandis
simum virum reconditum , omnino viiissimum , retinens 
tamen thesaurum^ magnum omnium thesaurorum pretio- 
sissimi obrizi purtssimum : eratque illud sepulchrum sicut 
in visu fuerat* fratri demonstratum , parieti altaris satis 
proximum atque contiguumv Abiata ergo opertione sacri 
tum uli, iion est' passa pietas Domini fore occultum meri-

tum
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tum beati': cofporis in eo reconditi : natn statini ab èódein 

-tunmlo egressa suavissiiiir odoris fragrHntia , odoribus 
omnium anteponendo aromiatum., Referebant denìque  ̂illic 

^adstantes cum magna terribilis sacramenti testificatione, 
-se numquam tam mìrae suavitatis odorem sensisse , qua 
«usi s u n t ,‘ deteaobeati viri,corpore. Cum digna itaque ve- 
itieratione ,  &  c u m  debiti cultus executione sacra nietnbra 
Gradantes , &  cum magnae religionìs honorificentia ^ de 
ilocello humilis tumuli erigentes , pretiosissimis &  mundis- 
simis palliis diligentissime involverunt, atque tripudiantes 

cselesti thesauro sibl (Domino concedente ) concesso, 
cum ingenti exultatitjne ad proprium Beati /Emiliani Mo- 
«asterium redierunt. Interea fama hujus praeclarissimi ope- 
iis  cito jìVolatu j iiinotuit omnibus circumjacentis regionis 
populis ; Beati Felicis sacra metnbra de Castro Bilibiensi 
^d Monasterium viri D ei^ m iliani , sui quondam discipuli 
esse translata: ob quam iemtmultos invasitstupor nìmius, 
4nultosque ad credendum, seduxit incredulitatis scrupulus^ 
pmninoque impossibile videbatur omnibus hoc tam/m^rai 
•bile d o n i i m  e s s e  còncessum praesentibus ,  quod omnino est 
deneeatum cunáis prsedecessoribus. Moliti suntxertè hoc 
opus .perficere , videlicet sanaissimi Felicis Presbyten 
Confessoris Christi sacratissimum corpus à .proprio tumu^ 
io subürahere aliiai ad loca-.transferre: sed quod orni
inbus pr2edecessoribus.:occultum p e i denegavit judiciam;
hoc patenter videmus v &  intimo mentis afFeaii gaudemus
divinitus pr^sentibus: esse donatum : &  de muttis unóm
proferamus in medium omni veritate , &  fideliíi referen^ 
tium relatione submxum;* Refert rumor v e n d ía is-multa-
i-um a s s e r t i a n è  probatus ,;Garsiam Alabensem Episcopum 
jussu RegisOarkiiB ,  g r a t i a  transferendi corpu^-Beati^Fej 
iicis Presbyteri , ad ejus tumulum venerabilem inconsulte &■ 
temerario ausu,& absque ulla divina admonitione accessisseJ 
&  quia hoc damnabili pr^sumptione ,  &  non aiiquo divino 
iostinau facere pr^s^mpsit : mox ut sacratissimum sepul̂  ̂
Chrum sanaissimi viri^ ut Illud
Ra ira terribili ultlone noií solum eum,a loco- venerandi



tumiîlî repuîît, sed etiam deformi oris tortíone damnavit, aa 
turplter dehonestavk/: &: omnes , qui eum viderunt, verum 
esse hoc , quod de eo referimus, testificati sunt, Orta er
go iasuper tempestate ingenti , omnes comités Episcopi 
tanto terrore sunt exterriti, ut nullus eorum crederet, se 
posse pericuìum instantis mortis evadere, &  tam terribi- 
lem vindiétam severitatis supernæ. Episcopus autem per- 
cussus bis pìagis , &  cognita virtute beatissimi Felìcis 
Confessoris ibi quiescentis , promissisque magnis votis, cun* 
suis omnibus à loco sacratissimi tumuli velociter recessit, 
neque ad eumdem locum ulterius accedere præsumpsit : ia 
deformitate tamen sui oris non piene recepta sanitate om
nibus diebusvitæ suæ permansit. Igitur.hac de causa usque 
ad hæc tempora Beati viri sepulchrum permansit inviolatum: 
sed inefabilis gratia &  benignitas omnipotentis Dei omnia 
justissimo moderamine , &  æquissima lance disponentis 
dignata misericorditer visitare, locum retinentem felicia 
membra Beati Æmiliani detexit, ut supra fideliter retulimus, 
cælesti revelatione , concessit eidem sanétissimoCœno- 
blo sanétissimum corpus Beati Felicis Presbyteri sua gratui
ta &  inenarrabili pietate. Gaudere igitur , &  exultare 
nos oportet, diledissim i, omni aíFeélu devoti anim i, quos 
præclaro lumine meritorum reverenda præsentia tantorum 
corporum sacrorum patronorum est dignata sublimiter ho- 
norare Si decorare : quatenus cum eisdem patronis nostris 
pervenire mereamur ad gaudia æternæ beatitudinis. Præs- 
tante Domino nostro Jesu Christo, qui cum Pâtre &  Spirita 
Sandovivit &Tegnat per omnia sæcula sæculorum. Amen. 
Fada fuit hæc translatio in Era M. C . XXVUI. vüi. idus 

-Novembris.
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I X .

IN CIPIU N T M IR A C Ü L A  B E A T I F E L IC IS , 
, Auitore eodem Grimoaldo.

I>e puero infirmo , S  curvo sanato,

Q Uodatn Dominico d ie , omni populo festivitatembea
ti Martini Turonid Episcopi celebrante, festo etiatn 
beati patroni nostri Æmiîiani instante , quidam pue- 

rulus Julianus nomine , de Villa quæ vulgariter vocatuf 
Cortices , medio nodis tempore percussus est subita gra
vis infirmitatis invalitudine ; qua nimium opprimente, tan
ta est affliaus curvitate, ut penitus vultum sursum’ non 
posset erigere : caput quoque pedibus adhærebat , nec 
ullum membrum corporis officium sibi commissum adim- 
plere valebat. Pater itaque pueri ipsius nimio dolore cor
dis pro hoc infortunio filii sui vehementer afffiétus, ata- 
meu de Dei misericordia non diffisus , eumdem filiolum 
suum ad Monasterium beatorum confessorum Felicis &  
Æmiliani deportavit, &  eorum venerandis altaribus, mori- 
bundum obtulit  ̂ postulans precibus obnixis , ut eorum 
meritis^ redderetur infeliei puerulo optabile munus inco- 
lumitatis. Stetit itaque ipso die festivo beati Martini pa
ter cum miserrimo filiolo ; sequenti Vero die natalis Beati 
Æ m iliani, jacens ante altare contiguum corpori Beati 
Felicis Presbyteri-, tantæ est redditus-sospjtati, ut non so
lum caput, quo vellet, erigere, sed etiam lætus &  agi- 
lis hac &  illac , nullo fulciente , sed seipso proprios gres- 
sus regente, discurreret. Hoc denique fadum est coram 
omni populi multitudine , qui ad solemnitatem Beati Æmi
liani undique confluxerat eodem d ie , &  hoc divina mi- 
seratione concessum non discredimus utrorumque beatis- 
simorum obtinentibus gloriosis m eritis, &  precibus.



Apendice ÌX.

T)e infirmo à febribus liberata.

|Uidam etiam de Beati iEmiliani Monasterii fratribus, 
® Joaones nomine, vir bon^ conversationis atque pru- 

dentiae , cusios Eccksiae , per annum integrum cum 
tribus mensibus , passus fuerat gravissimum quartanarum 
febrium incommodum , qui Apostolica admonitione cuín 
fide, &  sine haesitatìone , &  cum bona, humilique con- 
fidentia ad Beati Felicis Confessoris Christi merita obse- 
crans supplici devotarum precum instantia extinguí ia 
medullis sui corporis attrocium febrium incendia per 
sanétissiml Confessoris merita, Felix igitur confessor noxios 
ardores infelicis passionis à membris se suppliciter postu- 
lantis , benigna mìseratione depulit , &  intra brevissimi 
temporis spatium , pristinae ac melioratse sanitati resti- 
tuit : qua perfedè recepta, Deum omnium bonorum lar- 
gitorem , ac felicissimum Felicem egregium Christi Con- 
fessorem summa cordis devotione benedixit.

D e infirmo à defediìone sanato,

A L ìu s  quidam adolescentulus de congregatione ,  Gar- 
sia nomine, laborabat miserrimè totius sui corporis 

miserabili defedione , nec ab aliquo poterai aliquod reme
dium tam onexosae infirmitatis percipere; sed ingravescente 
quotidie, hujus gravissimise molestiae invalitudine , into- 
lerabili cruciatu cruciabatur : solumque exitum su$ mise- 
rabilis vitae anxia ,&  nimium tremula praestolatione pr^s- 
tolabatur : &  penitus de temporali vita diffisus , de erep- 
tione suse anim^ assidua  ̂cordis contriti , &  labiorum 
deprecatione , Dominum jugiter precabatur : hic itaque 
ahquantulum recepto sprritu laudabilis fiduciae ad vene- 
rabilem locum , in quo Beati Felicis Presbyteri sspe me
morandi felicia membra retìnebantur , plenus viva fide 
praesumpsit accedere ; postulaos devote toto mentis aflfec- 
tu , ut piissimus Confessor Felix sibi misereri , ac pene

Lll a jam
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jam de salute sui corporis omnino desperanti, succurrere 
dignaretur ; &£ sua sanéia intercessione ab Unfesto hujus 
tam horribilis &  intolerabilis ægritudinis infortunio eripi 
mereretur , &  prlstinæ sanitati suis Deo acceptabîlibus 
precibus &  meritis , licet ipse hoc tanto beneficio esset 
ìngratus, &  omnimodis indignus, redderetur. Non ergo 
distulit sandus \iir cleménter exaudire justas querìmonias, 
humilesque preces sui pusilli supplìcis ; sed in brevissl- 
ino spatio temporis perfede depulsa infirmitate, horrendæ^ 
ac nimium execrandæ defedionis, largkus est suo devoto 
servulo optatum donum expostulatæ samtatls. Felix igi- 
tür adolescens recepto gratæ saîutls muñere , nomen Do
mini , ôz merita magnifica sai piissimi ereptoris studuit 
gratanti devotiooe benedicere, &  omnes adus suos quoti
diana augmentatione ad meliora pervehere. Hoc igitur 
speciali relatione de nostris propria congregationis fratri- 
bus mirabiliter fadum vidimus , &  fideliter retulimus ; at 
nos omnes ejusdem Coenobii fratres hoc idem quotidie ge
nerali ter experimur in omnibus nostris necessitatibus cor- 
poralibus , sive spiritualibus : nemo enim, præeunte gratia 
divini mnneris, &  omniuni beiieficiorum superni largitoris,^ 
vacuatur justo desiderii effedu , neque frustratur dono 
suæ petitionis , <iuicumque devote effuderit preces in no- 
niiiìe Christi merita utriusque nostri Còafessoris.

D e cieca ììhmìnata. ^

Í Uædam ìgitur mulier, Oria d id a , de vico qui vul- 
gari lingua Balneus dicitur, orta, cæcitatem ocu- 
lorum incurrerat, in qua per muUorum temporum 

curricula permaneos, omnino spem recuperandi visum' 
amiserat , etenim à nemine mortalium hujusmodi reme
dium nec sperare, nec accipere poterat, Quocirca inin^ 
fortunio, in quo ceciderat, miserabili tædio aiFeda mœ- 
rens , &  obitus sui diem propinquare exoptans, perma- 
nebat. Vir itaque illius diro casu cæcitatis suæ uxoris in
módica dçloris anxi€tat? affltdus, assidua cordis sui con-' 

. . .  tri-
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tfìtìone laborahat; etenim prolongatio pmseotjsrvitáe utrumr 
q u e  iTìinìme obleàabat ; sed potius intolerabili àmaritudine 
vehementer afficiebat. Eodem autem anno translationis 
sacratissimi corporis Beati Felicis Christi Confessoris , 
longe , lateque per universam regionem divulgatis, atque 

 ̂ multis expertis miraculorum sigáis ac crebris:ab ipso 
infirmis collatis beneficiis, hàc :fama ,excitat.u^ ppfàtus 
v ir, cum sua miseranda conjuge ad audita suit ragia b^ati 
viri cum fiducia boni desiderii disposuit pergere. Quinto 
vero die post Domini nostri lesu Christi natale, Monas
terium Beati Em iliani intrant loco sacrae memorise Bea
ti Felicis Presbyteri cum devotióhe ‘, qua poteratit , se 
reprsesentant ; muneribus , quamvis> vilibus , &  exigrJs 
tamen Deo acceptalibus ac pretiosis de paupertatula sua 
eumdem locum honorant, &  ut Sandus sui misereri dig- 
naretur, plorant ; quatinus sua piissima intercessione, im
portuna depulsa caecitate , debitas referrent gratias om
nium creatori ; necnon &  laudes rependerént suo pio cu
ratori.. In hac itaque supplicatione biduo permanentes, &  
nulia intermissione ab ea cessantes , tertio die vir Do
mini adest petitiooibus se devote , obnixeque petentium^ 
atque inimica depulsa coecitate , perfette reddidit mise.T 
rabili mulieri optatiim visum oculorum per longa tem-  ̂
porum spatia perditum , qu;̂ e alieno duétu venerai aé  
Sa odi Felicis inerita ‘ venerabilia, proprio lumina gressus 
suos regente , gaudens &  D eum , suumque curatorenx 
beatum Felicem &nedicens , incolumis rediit ad propria.

-il
De pueìla à dehìlìtate manus sanata. - -i r

A Lia qusedam puella, nomine Anderecea ,•vici qui voca- 
tur Puras incoia , eodem anno translationis Beati 

Felicis quadragesimari tempore , quadam Sabbati die ad 
occasum jam descendente , &  omói^csetera turba villae ad 
officiiim vespertinale consueto luoto properantejussis.sui 
patris cogentibus,,^.pistopae panuin larti erat intenta à 
frequeatia populi ad Écciesiam propexanti, ioreve^enti

li
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témerariá’''presumption'e sequestrata atque separata , quartt 
siatitri dlvina-ùltio est insecuta. Denique subita vehe- 
mentissimi^doìoris gravedine irruente est percossa ; &  in
super una manus ejus est funditus incurvata , &  omnino 
inutìlis ad omne opus reddita. Cogente igitur dolore ni
mio Infelici 3inGurvatæ manus intolerabili , &  incre- 
diMi:nincommodo., ad Beati Felicis Eccìesiam in monte, 
qui Aucha Vocatur^Rsitam , miserabiiis contrada puella 
pérrexit; ubi aliquantisper morata , nimius dolor aliquan- 
tulum quievit Í sed contrada i îanus in suæ debilitatis 
deformitate^permansit. 'Mónita itaque à suis, venit ad 
sufFragìa  ̂ Beati Felicisr Confessoris in Monasterio Sanéti 
^Emiliani quiescentis , die Sabbati , hor^ vespertinali, 
imminentlbus in crastinum festivis gaudiis ramorum Pal- 
marum. Quo in loco orationibus insistens continuis , ac 
pernodans assiduis vigiiiis , per meritum , &  intercessio- 
nem beati viri præstolabatur misericordiam omnibus affluen- 
tem clementissimi Domini, non diffidens suæ infirmitati 
à Domino clementi miserationis respedu subveniri. Ad
veniente igitur node Cœnæ Dom ini, pervigil ante sa- 
cram aram stans, &  supplici devotione Deum exorans,- 
&  BeatumConfessorem Felicem , ut sui misereretur, ex- 
postulans cogente nimia fatigatione obdormivit : sed sta- 
tim expergefada surrexit, manumque suam olim contrac- 
tam , nimio ardoris incendio cremari sensit, ac nimis tre
mebunda omnibus circunstantibus, quia ardoremcontrac- 
tæ ^anus pernimium patiebatur, indicavit. Horum ergo 
monitu Ecclesia exivit , contradam atque cremantem 
manum aqua laviti, .quæ ístatím '̂ ab ardore , &  á contrac- 
tione manus est liberata, &  pristinæ sanitati de integro 
redditá: quod, cementes ,̂ omries præsentes , Deo cum mag
na cordis lætitia laudes decantaverunt , gratias egerunt,
&  nomen ejus per omnia sæcula benedidum benedixe- 
runt ; meritaque saodi viri dignis laudibus extulerunt. 
Fuella vero exoptata salute recepta, hüaris atque inco- 
lum is, mirante omni præsenii. populo, reversa est ad 
propria.,



. ÁpendlceilX,

^De alla cæca illuminât a,' 4!Ti-

A  Lia rursus mulier, nomine Tota ,  de Villa’ vocata 
yetrosa  orta , quiE in territorio , quod vulaari nuni 

cupatione d.c,tur U ib ere .rivu s,e it.ita ,^ e r spati|,eptem  
■norum funditus , ut est notum patriotis omnibus ,-îJû ' 

Jîien cculorum aperaideràt , &  augmÊntatione su k n itó i' 
CTupatus etiam- Jongævæ vetustatis senio confetìa.eraCi

‘ *^'0 omnibus viventibus importuno 
borabat , qua miseranda afflidione omnino pressa , &

tí, tàrril«® contrita de,^ro!ongatione suæ vjtæ moï.
nih„ î ru H ic ídenique^mos.j¿m-

< mortalibus esse rcognoscitur , &  ideo per,-:,qaenjdam
dkim r n  c°rdis inte.Higentem
_ citur. O rnors, quam dulcís es amare viventibus !• Audi-
rahiC* “L  patris _nostri œiraculorum fama , ad vene- 
rabi.e Monasterium-, in qno. sanaissima illius meoibra à 
icco in quo pru»itus,fuerunt tumulata , sunt iranslata 
&  creduntur „recondita, à familiaribus suis est dedutìa 
«  sacratissimo loco ipsius memoriæ est oblata. Vesperas-

Ecclesiastica traditione festivitas 
Beati jo rq u a ti celebratnr ,  ,ac veneratur ab universali 
Chris lana plebe , in illa noâ^,sacras vigiliarum exuvias 

.devota.Gbservatione,, &  religiósa intentiope tenuit. Die vero 
sequenti illucescente missarum solemniis cum cetera su
perveniente ad sufFragia beatorum confessorum Christi 
Felicis, &  Æmiliani plebe, interfuit, inter quæ fideliter 
ad altare accésit, debitatji reverentiam pro suo scire &

, posse exhibuit,  orationem fide plenam., effudit : ac pai’liis
nhmfhn»f^ r ‘* diutina tenebrarum caligine
obnubilâtes Im ivit, &  statim lumen diu perditum recepif '
gratias Deo & sanâis egit ; &  ad propriam patriam cum 
gaudio Sc exultatione rediit.,
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D e quodam fratre sanata ah humerì dolore,

Q Uidam fràter de Beati /Emiliani congregatioae, Gàr- 
sia nomine ,.cruciabatur magno sui hameri dolore:

• etenim tanta erat vis tllius doìoris, ut penitus tol- 
leret à bràchio otiine opas suae" utilitatis. In ipsa autetn 
translatione' corporis- Beati'  ̂Felicis ader^t praesens cum 
ceteris''fratrit)as; nimìum de molestia suae infirmitatis moes« 
iu s , anxius, de recipienda sanitate jam pene dlffisus: 
Domnus autem Abba Blasius prudenti consilio usiis, &  
viva fide pleì^us, ut eiim, respéxiCy Si vehemènter tribu  ̂
lari eum de 'jncomiiiodo. 'sui4 nfbrtuoli, intelléxit : mox de 
làci^' -Col^pore Beati Felicis , aritequam suo loculo coadere- 
tur , uriàra èx costis accepit; loco dòloris ipsius humeri 
apposuit, hoc fado sine* ulla temporis mora omnis 
infirmitas-à fratris humero récessit, pristina sospitas re
di i t &  Felix beati5simtis ac misericordissimus taliter du
plex beiieficium sibì famulàntium , &  corpus smim hono- 
rifice transferentium, &  studiose recondentium, impendit. 
L^tabatur denique frater de recepta sanitate : gaudebat 
Domnus Abba Biasini cum omnÌ Deo devota congregatione 
de tam aperte cognita cofporis beati viri virtute : attamen 
eadeoi infirmitas denuo ad éumdem fratrem occulto Dei 
judicio rediit ; sed rursus ille cum fide ad medicum suum, 
scilicet iad Beatum Felicem recurrens, absque omni dila
tione desideratam sanìtatem pesfedè recepii. Denique 
nullus fìdelium gravtter debet ferre se molestari gravi 
vel assidua infirmitate corporis : scriptiìm est certe di
vina sapientia docente : ' Quem Dominus diligit , corripit, 
&  flagellat omaem filnim , quem reci pit : quem enim Do- 
minus am at, illi pie flagella corporalia assiduat, ut cor- 
poraliter flagellando ab astem i mortis flagello miseri- 
cordissima pietate eripiat. Q u a  p r o p t e r , fratres di ledisd- 
m i, in omni tempore Domlnum nostrum benedicamus, 
&  in omni tempore justum judicium custodiamus , &  ve- 
ram justitiam faciamus* Beatum Felicem, ipsius me-

tV
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rítis non inferlorem Sandum ^milianum amefiius'i lauded 
mus , &  puro mentis aíFedu ipsis serviamus hoc nempe 
facientes cum eis ad seterna gaudia peryeniemus.

B e  quodam paralitico sanato,
-

|Uidam alius vir nobis funditus , &  nomine, &  na  ̂
tione ignotus, tempore translationis corporis Bea- 

 ̂ ti Felicis Presbyteri , venit ad Monasterium Beatf 
iEmiiiani , qui omoino monstruosa torrione amborum suo  ̂
rum pedum erat debilis ; deoique pedes ipsi penitus ca- 
rebant effigie corporeae imaginis : nam contra omnem na- 
turam humani corporis, pàrs' utrorumque pedum illius 
anterior erat posterior , &  è contra posterior erat anterior: 
qui supplici voto, &  humiii de votione ad suffragia Beati 
Felicis veniens , &  altari ipsius memoria , &  corpore 
decorato se oiFerens, sine^.omni dilatione , quod petilt, 
est̂  consecutus : &  compositis sat bene gressibus , &  natii- 
raliter, ut supradiximus, liiònstruosis pedibus cUm decòra 
honéstate , ad proprise habitationis locum est regressus 
cum magna velocitate, cernentibus omnibus loco venerandi 
altaris adstantibus. Non solum autem ambulando , sed 
etiam -exiliendo a Monasterio Beati Em iliani festinavic 
recedere, &  ita fetinanter labora vit abscedere, ut nulli 

.fratrum Monasterii fas fuisset locum , vel patriam ipsius 
iparalytici à Beato Felice sanati requirere; attamen, quod 
QS eo dixinius, vere fadum esse credìtur , prjesentibus 
enim , &  videntibus idoneis testibus roboratur ; quibus 
ipse non solum ambulando , sed etiam quod fortius, ac 
robustius est, exiliendo more Paralytic! ad Speciosam por- 
tam templi sedentis Petri jussione, &  Joannis coopera- 
tione sanati, bases &  plantas suorum pedum esse sana- 
tas ,  ̂ac solidatas ostendebat , quibus omnibus dicebat; 
Nostis omnes me de utero matris mese claudum natum 
fuisse, &L usque ad hoc tempus in illa claudicatione &  
in pedum meorum monstruosa deformitate mansisse , sed 
nunc per Beati Felicis merita videte me sanatum fadura 

Tom .X X X lIL  Mmm es-
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« sse , &  Meo omni ex corde omnes mecum Deum o'rá-» 

bonorum largitorem benedicite , ipsi gratiasNie om  ̂
nibus beneficiís vobis gratuite concessis ab eo reddite, &  
Beatum Felicem pro suis magnis meritis laudate , hono- 
rificate , &  debitum venerationis officium impendite , ut 
sicut ego ab ipso merui sanati à corporis mei debilitate, 
ita vì>s mereamini sanari ab omni peccatorum vestroriim 
numerositate. His dióìis ad propria recessit incolumis, 
propitiante Domino nostro Jesu Christo , qui cura Patre 
&  Saodo Spiritu vivit &  regnat.

X.
IN TRANSLATIONE

B E A T I  F E LI CIS
; PRESBYTERI E T  CONFESSORIS.

i-
i l

A D  VESPERAS.

Capitul. Justus cor suura 
tradet.

O  pater egregie^ nos fá
mulos tuos doce , ut ad viam 
seternse vitae meotìum diri* 
gamus cursus. Ps. T e duce.

3Í". Exora pro nobis Fe
lix Confessor , ut mente sin
cera mundi contemnamus ca
duca. P. Te duce. Gloria.

H Y M N U S .

C r io ru m  ChristeRex pie, 
Plebem tuam tu respice^ 

\ Cujus est delere culpam^ 
Vitam dare perpetuara.

Gratia tua illumina
Nostra delendo crimina. 
Ut valeamus annua 
Sanéti laudare merita.

Domini Felix Confessor, 
Nostrorum sis intercessor, 
Tuis in laudibus digna 
Nostra promani eloquia.

.Emiliani magister
Viam



Apéndice X.
f " Vlam pandistí &  iter,
' Quo ad supexnum domi

num
Possit dirigere gressum.

Doétor fuisti nobilis,
Pacem obtine servulis,
Tuisque exorantibus 
Nostris faveto precibus.

Per tua sacra merita
Nostra dimittantur mala '

Deo Rege polorum 
In sæcula sæcuiorum.
Amen.
Ÿ. Os justi meditabitur.

459
mino. P. Qui Confessorem 
suum Felicem laureavit in 
cælo, P. Venite adoremus.

H Y M N U S .

Ad Magnificat, Antiphona,
O Felix Eremita , qui me

ritis in hac vita meruisti ha
bere discipulum devotae in- 
dolis ^milianum , noli nos 
piissima deserere protedio- 
ne tui. indigne fámulos.

Oratio.

Nterveniat pro nobis apud 
clementiam tuam omni- 

potens Deus Beati Felicis 
Confessoris tui felix inter- 
ventio : &  cujus gaudemus 
festivo translationis solem- 
nio , ejus piis patrociniis 
pervenire mereamur ad pe- 
rennia gaudia summae beati
tudinis. Per Dominum.
Ad Nodurnos. Invitatorium. 

-Corde sereno laetemur in Do-

Ngelorum consortium 
Et militum cælestium,. 

Hodie clangant Domino 
Laudes de corde sereno. 

Lætari decet Domini, 
Torporem mentis deprimi, 
Celebratur in libano

- Cum Felicis translatio. 
Visione demonstratur,

Ipsi fratri declaratur 
Parieti tam proximum

- Sandi Felicis tumulum. 
Perforata congerie

Odor résultat hodie.
Quo corpus felicissimum 
Mire flragrat per tumulum. 

Jubilantes in termino 
Vota oiFerunt Domino,, 
Cujus pia dementia 
Conditur in Ecclesia.

Per ejus sacra merita 
Nostra dimittantur mala 
A  Deo Rege polorum 
In sæcula sæculorum.

In primo Nodurno. 
Antiphonæ.

Eledi igitur fratres duode- 
dm  ascendenint arduam ru- 
pem, in qua devota intentio- 
ne divina mysteria celebra- 
runt.

Mmm % Psal-

■V
i i,
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4^0 España Sagrada.
. Psalmus ■ Uñiiís Confes- edaniTolétum urbemreglälti

sorìs hon Pontificis.*
Aña. Cum timore ac tre

more accesserunt ad sepul- 
chrum in summltate rupis in 
orientali parte.

Añá. Perforata congerie 
iíivenerünt ligneum sepul- 
chrum , in quo erat pretio- 
sum corpus.

Aña. O qnam humilis lo- 
qùs retinebat thesaurum mag
num , omnium thesaurorum 
purissimi obrizi pretiosissi- 
mum.

Aña. Erat itaque sepul- 
chrum , sicut in visione fue-

retinentem, totius Hispaniae 
monarchiam à spurcissima 
gente Agarenorum dudum 
impugnatam , &  expugna- 
tam , &  usque ad tempora 
sui regni eorum turpissima 
violentia subaétam , capti- 
vatam , &  oppressam , con
cedente misericordia Domi
ni , viriliter desudante ma
nu m ilitari, pristinae liberta- 
ti nobilitatique restituit. 
Tuautem . , . "

Î . Confessor Christi Fe
lix , felicem meruit habere 
díscipuium. P. Per quem ejus

rat, fatri demonstratum, pa- vita mundo claresceret glo-
rieti altaris contiguum 

Aña. Egressa est de tu
mulo suavissimi odoris fra- 
grantia , odoribus omnium 
aromatum prseponenda.

3̂ . Amavit eum Dñus,

Ledio i.

CUM gloriosus Rex Alde- 
phonsus , fiiius Ferdi- 

nandi Regís strenuissimi, 
apud Hispaniam arcern tene- 
ret imperii, &  undique re
sistentes sibí innumerosis 
prieclarisque vidoriis suo 
subjugasset dominatui , in
ter suos nobiiissimos fre-- 
quentissimosque triumphos.

l;

riosa.
3̂ . Sandus igìtur j^^milia- 

nus divina gratia illuminatus 
hunc elegit Dodorem.
P. Per quem.

Ledio iì.

R Eligtosoque cui tu chris- 
tianitatis ampliavitiom- 

nigena honestate decoravit, 
&  insuper Papa Sedis Apos- 
tolicae annuente , &  eidem 
regiae urbi antiquam archi- 
praesulatus infulam reddente, 
cum acclamatione cleri &  
popuìi Archiepiscopum in 
ea ordinavit.

1̂ . Felix athleta in humi-
\ì



Apenàke X.
lì rupe suramo Creatori fa- Dominum, &  illic per mul 
mulans. PJ^Gressum direxit - .
suum ad supernum regnum.

Contemptaque vanita- 
te soli Deo piacere deside- 
xans.- P. Gressum*

‘ '  ̂ Leélio iii,

HO C itaque tempore, quir 
dam venerabilis Mo« 

nachus nomine Blasius , vir 
bene Religcosus, m Monas- 
terlo Sanéti iEmiìiani sito in
tra Calagurritànum territo- 
rium onus pastorale gerebat. 
Quod ut possibile est hu- 
manae- fragilitatiii^r &  quan
tum hominibus datum est 
cognoscere , exemplo &  vern 
bo decorabat,
■ Perforata congerie m- 
venerunt ligneum sepul
chrum , in quo erat pretio
sum corpus. P. Beati Fe'icis.

3̂ . Ablata itaque opertio
ne sacri tumuli non est pas
sa pietas Domini fore occul
tum meritum. P. B. Feiicis.

Leéìio iv.

HIC  itaque Abbas pru- 
dens reperiens in Bea

ti iEmiiiant ge&tis , virum 
Dei Felicem Presbvterum in 
Castro Biiibieiisi migrasse a4.

ta curricula temporum esse 
recorditum , &  penè.inacce- 
sibili difficultate Castri fre
quentem populorum prohi- 
bente accessum , in residuo 
internæ mentis desiderio æs*̂  
tuabat. . r.. ; ■

ï .̂ O pater egregie nos 
fámulos tuos doce , ut ad 
viam æternæ vitæ mentium 
dirigamus cursus. P. Te duce.

ÿ .  Exorà pro' nobis Fe
lix Confessor ut mente sin
cera mundi contempnamus 
caduca. P. Te ducet Gloria»

. IN II. NOCTURNO. “

Aña'. Tanta erat vis illius 
doloris, ut penitus toiieret à 
brachio omne opus suæ uti« 
litaîis.

Aña. Erat frater quidarri 
de molestia suæ infirmuatia 
anxius , &  de recipienda sa
nitate jam pene diffisus.

Aña. Venerabilis namque 
Abbas unam ex costis sacri 
corporis Beati Felicis loco 
dolòris apposait, &  sine ulia 
mora infirmkas recessit.

Aña. Pristina sospitas re- 
diìt , &  sibi famuiantibus 
beneficìum impendit.

Aña. Lætabatur frater de 
recepta sanitate ,.gaudeèat

de-

'1 
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denique tota plebs de tam 
aperte cognita Beati Felicis 
virtute. ,

Aña. Quapropter, fratres 
diarissim i, Deum benedica- 
mu s , &  Beato Felid  , ejus- 
que devoto discipulo Emilia» 
no puro mentis affedu ser- 
yiamus.

È
Ledio V.

T quo ingenio vel labore 
j  prsefati famuli Dei Fe

licis Presbyteri artus de tam 
inhabitabili ac vili loco ad 
Ecciesiam Sandi iEmiiiani 
ipsius disclpuli transferret, 
laborabat, ubi honorifice re- 
conditum> ab omni populo 
veneraretur , &  ipse popu- 
2us ipsius meritis &  preci- 
bus tueretur , &  ab omnibus 
incursibus inimicorum visi- 
biiium &  invisibilium  ̂ ejus 
obteotu defenderetur, patro
cinio frueretur , prsesentia 
laetificaretur.

Aperto tumulo sacri 
corporis egressa est suavissi- 
mi odoris fragrantia, P. Odo-, 
ribus omnium aroriiatum 
prsponenda.

Referebant denique 
adstantes , &  cam magna sa
cramenti testilijatione dice- 
bant, P. Odoribus^ _

Uod suum justum &  
laudabile desiderium 
cum fratribus retuHs- 

s e t, &  quid animo gereret 
palam expósuìsset, unanimi- 
ter omnes Deo gratias refe
rentes in magnam exultatio- 
nis vocem proruperunt, ac 
desiderium Abbatis justum- 
&  bonum esse conclamave- 
runt.

Devoti itaque Mona
chi cum digna veneratione» 
&  debiti cultus executione 
sacra membra. P. Devote 
tradantes sacri corporis sen- 
serunt fragrantiam.

3̂ . Devotus circunstans 
clerus cum ingenti exulta- 
tione cseleste thesaurum in- 
venit. P. Devote tradantes.

Ledio vii.

Bbas igitur , ut erat vir 
solertissimus, &  nulla 

industria justae ac redas ra
tioni s indigus, intra sui cor
dis arcana coepit diligenter 
considerare , &  sagaciter 
perpendere , quia licet cundí 
suum desiderium laudarent, 
&  ut ad effedum perduceret 
pari consensu admonerent,

ta-



Apendice X.
•tamen Judicavit^^non posse - Ana. Interea fama prs- 
Juste , &  sine inquietudine darlssimi operis innotuit B. 
compleri absque audoritate, Felicis corpus sacraiissimum
&  adminiculo reg;aii. de Castro Bilibiensi subía

is. Interea fama hujus, turn , &  ad sui almi discipu- 
•prseclarissimiConfessorisom- \i Monasteriuni deportatum* 
nibus regionis populis. P. In^ CantÌGum. Beatus vir,

- t .  Justus ut palma flo- 
rebit.

Evangel. Nemo lucernam 
accendit , cum sua homilia. 
£c ix. Dominica die pue- 
rulus quidam medio nodis 
tempore percussus gravis in- 
iirmitatis invaletudine , ut 
sursum vultum non posset 

A jC c e p to  itaque hoc tam erigere. P. Caput -quoque 
salubri consilioj &  qui ■ pedibos adh^rebat. 

busdam fp trib u s bent testi- Beatissimi Felicis meri-
monii vfris secum adjundis tis &  precibus prim^Vce sos« 
ad supranominatum Aide» pitati est redditus. P. Caput.

notuit citissimo volatu.
Hi. .Beati Felicis sandissi- 

mum corpus de Castro su- 
blatum &  ad sui almi disci- 
puli Monasterium deporta- 
turn. P. innotuit. ■ I • T  

. :-0
L ed io  vili.

fonsum Regem  perrexit : de 
sideriüm , quod animo retir 
nebat, aperuit, &  ut eo an3 
nuente ac juvante compiere 
p o s s e t ex peti it.. ' - 1* 

I .̂ O felicissimum thesau-

1̂ .̂  ̂ x. Felix Confessor, qui 
noxios ardores infeìicis paŝ -? 
sionis à  membris depulisti. P j
&  pristina sanitati infirmum 
restituistL

t .  Benigna miseratione
rum in arda rupe conditura,^ adjuva , &  in viam saluti»
&  in prolis basilica egregie conserva tuum celebrantes
collocàtum. P. Dignare tuisT devote festum. P. E t pris«
precibus nobis esse advoca-, tin^. >r

X!. Non distulit Sandus 
P rsb e  opem nobisDo* Felix ckm enter exaudire hu-̂  

minum precando , ne culpa miles preces, sed brevissimo 
gravi ruamus ad ima, P. D ig- spatio temporis. P, Depulsa' 
nare tuis. Gloria. est infirmitas defeélionis.

Ad Cantica. Largitus est suo devo

no

■l'I
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to servulo optatufti ,donum 
^xpostuiatcfi sanitatis. P. De- 
pulsa. , : -l

xii. O venerande Con
fessor Christi,puritatem men- 
tibim obtine tuis gaudia fes? 
tiva qolentibus Monaciiis. P.
Utpr^ciaro lumine utriusque 
patroni tuse felicitatis per- 
fruamur claritate.

Gaudere &  exultare 
nos oportet, diledissimi, quos 
grate tantorum praesentia pa- 
tronorum dignata est deco
rare* P. Ut preclaro. Gloria. Jocunda vocis carmina

Aña. Tuam respfce fami** 
liam Felix Confessor , ut 
tuis almis precibus piaque 
discipuli intercessione utrius^ 
que mereamur perfrui so- 
cietate. Ps. Laudate Domi« 
num. ‘ * ’ >

Capitul. Justús cor suum,
' Justum deduxit.

H Y M N U S .
* U.. .
'I 'N  laudem summi principia 

Cantemus Saoéto Felici

Pro ejus summa gloria.
Felix in rupe terminus,, 

In quo pérmisit Dominus 
Sacri sui Confessoris  ̂
Laudes resplendere oris.

Proximatur discipulo 
Em iliano cuculo

ì̂ . O venerande.
Te Deum laudamos.
Évang. Nemo lucernam.

.¡ Oratio. /Jnterveniat pro 
fiobis. !
, In Laudibus Antiphose. ,
Felix Confessor felicem ha- 
buit discipuliim totius Hispa- Quorum sanéta suffragia 

lucem Beatum jiEmiiiar- Coruscant in Hispania. 
oum  ̂ Ps. Djominus regnavit. Sanéli viri precamine 

Aña. Adiìt magistrum B. Nodis medio tempore 
Felicem, à quo est instìtutus Adoìescens liberatur, 
in supernum regnum dirigere Salus prima restauratur. 
cursum. Ps. Jubilate. > Per ejus sacra merita

Aña. Quia tuis in laudi- Nostra dimittantur mala 
bus diern occupamus, placa 
BTobis Deum Felix athleta 
Christi. Ps. Deus Deus meus.
, Aña. . Tuis precibus nos 

r-efove pie pater, qui perpe
tua frueris beaedidione. Ps.
Benedicite. „

A  Deo Rege polorum 
In saeculasseculorum.

Os justi meditabitur; 
Ad Benedidus.

Ana. Mulier qusedam cae- 
citatem oculorum per longa 
temporuni curricula patiens,

piis
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plissiaia întercessîonè Beati"  ̂
F  el icis , äepulsa importuna 
cæckate perfedami^btinuit^- 
curatiòrièiii , &  Beatum Fe- 
iicem  benedicens , incoJumis

AdíNonaít!/; ‘ ?
’ * CapitülüíB. Justum dedu  ̂
xit. .
í üiJ' Oratio.  ̂ Î líi j

e ' ^ i C í i í j l o  3 i ' p ' n ' :  J.  -

r̂ediíi adcpEopria.iíPs, Bene-«i}Cî^''’Desto^Dôminev|^feeibus
: í îîÆj L oojstj’isî, quas in :

i Oráíio. Interv'eniat, & c. ■ 'Felicis Cbnfessoris tUi fesCÍ- 
Per horas diei Anæ Laudum.>j vitate deferimus', ut qui» noss» 

AdTertiam . ¿..n, I træij^st^tîæí^ducîam non ha- 
 ̂ Capltuivxjustiis cor suurn.?ii. f)0tiiì3s, ejus v qwf ttb> plaçait, 

' Feisiculi de Noüturnís¿ o'^récibías adjilvemuç. Per Da?* 
Oratio. Interveniate ¡¡p ,íímis8am.d rr::̂ in9;[i h i f

V r - Ad Sextam. Ad Yesperas quatuor An-
Gapituium.>Colläudabi:t. ffu-tiphonæ de primo Noélurno. 

 ̂ ■ n I i, t oi Psalm.jUniiis,Confessoris.
” 7 r  xiOj 3i;Oratiot« ‘ïî^’ Í • f^bi^hiCaprtuli? Justus  ̂çpr suurn  ̂
 ̂ ' ?'■ J : H ; I??'.;! Justus.ut palma. cl

^Mnipotens æterne Deus, '̂ ’ HynanjCæloctimChriste, 
majestatis tuæ poten- ¿'- ' 3̂ . Os justî. 

tiani humiliter imp-ioramus, ¡ l Ad Magnificat, 
ut sicut præsentem Eccle* : l  Aña. Te poscimus,gloriose 
-siam sacro corpor© ßeati Fe vu: Confessor Felix .nomine, feli- 
íli€ís Confessoris tui imiseri- rcior vita,, felicissime æterna 
corditer decorasti ;nta ipsius* f  adeptîone ,tua Dèo accepta 
rneritis &  precibus à pericu- intercessione cælestium an- 
iis omnibus liberati, ad æter- gelorum , ut mereamur gau- 
=na gaudia pervenire. >valea- ^ ,dere perfeâa charitate.
-mus.f Per Dominum. : ¡ íí : ì Oratio. Interveniat*

X L
,3 ?IV

I t e ,

F J J N D A ^ ^ q  M ^ p J ^ 4 S T E R l l  

o! - Albeldensis, :
-nr

N nomîneiSatrdse., atque individua Trinitatis. Ego hu- 
milliraus , &  omnium servortim Dei ultimus , &  tameii 

Tom. X X X U L  Nna gra-
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gratia Dei peffusus Sancius Rex , simiil cum lixóre mea 
Tuta Regina , tibí Pêtrô Abbati vel ceteris fratrrbus tecum 
in timore &  amore Majestàtis supernæ sub vinculo carita- 
tis in unum commorantibus perpetuam in Dño. felicitatem. 
Amen. Denique ordinante Majestate superna , dum esset 
terra Spaniie àChristCanis possessa , .castella ;, urbes , oppi
l a  ■ quoque ruraque quam plurima à Christianis atque 
'Ecclesiis nimium replèta, &  in,omnibus haberèturReligio 
C h risti, ac deinde nobis , & -parentibus nostris assidue 

^'peccantibus , &  cotidiana detrimenta ab ejus præceptis at- 
que opere recedentibusi, equissimus arbiter jqxta meritimi 
nostrum , simiïlque &' ob correptìonem nostràm induxit 
super nos gentem barbaram, quæ pen infestationem ip- 
sius gens incredula , &  persecutionem eorum rabidani 
jam pene à Christianis depopulata erat Spania , donec pros- 
.piciens ex- alto Deus afliélionem populi sui ac miseriam 
repPessit eorum impia audacia , nostrisque;fmòdo tempori
bus indignis nobis cbnferre dignatus est ex ipsius hostis 
vigoria- reddens^llis dominus.juxtà manuum suarum ope7 
ra. Nostrique in partibus amnis Iberus , qui lustrât Spaniam 
ex utrlsque partibus suis quam plurima, opitulante nobis 
superna dementia, comprehendimus oppida , urbes, atque 
castella ,expulsis"inde atquélncrsíduUs,quosium Domini pro- 
videntia non unoysed divefsis eós fecinius habitare in locis 
non cognttis!, teste nobis Sànda Scriptura  ̂ loquente Domino 
perProphetam: Dispersi eos per omnia regna mundi,quæ nes- 
c iu n t, &  terra desolata est ab eis. Hæc non nostris meritis, 
sed Altissimi dono pietatis.Ideoquex)b honorem &gratiarum 
aélionam C reators nostri Jesu Christi , &  ad laudem no- 
minis ejus , vel triumphum nuper gestum in Vecaria Cas- 
tellum , quod Dominus noster JesusChristus nostris dig
natus est dare in manibus, sed tamen quia Dei sunt om
nia &  quæ de manu illius gratis accepimus , parva ex multis 
illr offerimus loca ad collaudandum Dominum, atque ibi
dem Deo deservientibus dignum, ut amodo ac deinceps 
ad laudem nomiois Dei perempniter construere Monaste- 
fium 'rv e l Congregatlo Fratriim Deum collaudahtium , &

pro



pro nostris offensiombus Deum indesinenter orantîum , qui 
locus vocatur ' illorum incredulorum Caldea lingua Albel
da , nosqúé latino sermóne duncupamus, Alba , qui es" si
tum in flumine nominie Eyroca in subofbioCivitatis, quam 
supradiximus , Vecaria. Igitur 'sciat omnis posteritas nos
tra , qui ex nostro descenderint^genere, ortique ex Redo- 
Íurn prosàpia V h^nc l(kun3l.̂  ̂ {Vidoria , q«am nobis D o
minus riOster Jesus Chfistus srtipec; gentem perfidam  ̂nuper 
donavit Domino' pètéoniter pro Monasterio:ftibiî cum: su-- 
pradidis fratribus consecramus dèvotisime *, &  sine vi ali- 
qua exigentibus ibidem contulimus. Si quis tamen ex nos- 
frls successcribus lianc nostram conaverit convellere de- 
votíonem quia instindu diaboli minime* fieret esse , cum 
ipsis impiis atque'Incredutisr^, - quos supra memoravimus’ 
pérpetuam hic-'& - iiî''sêtemum oprineat ' dìram damna-* 
tionem , &  sic nostrum votum diutissime sancitum &  in- 
convulsum permaneat. Igitur poscimus, at instruas , opi-‘ 
ttiìante divina dementia monasticam ducere , vitam se
cundum Bénedidi Regulam'Patris'i^ vèl id quod à Sandis 
Patribus didicisti , absque tullancuiìdatioae subditos imbua- 
ris. Postremo namque iibëràm habeas facuftaiem'^edifican^ 
di ', populandi, plantandl seu omni^aditu loci ejus sepire,' 
ut pretereuntes itidem habeant tugurium hospitandi , &  
quod itidem adunes ibidem Conventum .Monachorum, qui 
tecum monitis præcedentium patrum .devotis mentibus in- 
sequantur. . Adjicimus^éiiarn ad ejusdérfi loci jn de^ìcatio- 
nem Sandi Martini Episcopi. &  Confessoris pro lumina
ria , vel altaria Dei seu vi^o &  segumento fratrum termi- 
num , id est ,d e  parte superioris lo c i, qui dicitur Loreto, 
Ecciesiam Sandi Panteleonis , vel àliis , qui ibidem cons- 
trudæ sunt, &  ut céhius exprimamus torrentera , qui in
de surgit de flumine E yroca, seseque vertens ambit tinura 
monticulum , qua finita torrente, surgit altior linea, quac 
pergit usque in superiorem montem , quo monte duo saxa 
existunt in ejus fronte. Et ex alia parte fluminis de aerbo 
petrarum linea reda üsque in margine : porro de parte 
inferioris m argine, quse pergit ÙQ ripa usque in flumine,

Nnn 2 &
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If

&  ultra partem-flümînis de conBnîo V it o  qua dfeîtur Bo- 
Orientis summiïate.ripartim ad co^am

y ertix, -Deinde. addlomiira  ̂cardeoùmr«usque- ad hcum  San-
Inm Uni©nem -& via rea^a ad Vade-

tendit >u?que‘ ad j,dpaiB foratam .̂  &  aseen-; 
^ ^ iisqae i^allisiJtibiricæ deinde linea
re^a tisqoe ad^^ummitatem montis Al,-
^^da; Eè t ^ i t  'P^r sumMitatenî
wpam de Val deTaïas. Hoc sane quod spi>0te tibi jam su« 
prata:xato rPetro Abbati vovimus, simili' huic modo , oui, 
post te suceesserîtde ÆHis Éuis Jo sorte saridæ remmînîs. 
eandem potestatera habeat', ivindî€et, atq îe possideat. iS¿ 
quis^îamen htyus.sGriptuæ; tenQretein.aliquQ 
mutilare, vel dicissere lïltitur prsssenii: iri ,ævo aí) utrisque- 
privetur luminibus , bonis bmnib«s careat ,&  In futuro cuml 
jt-îstîsiioniascrlbatur;, sedin sæcuîà sæculorum baratri antra 
aimersus^eiiasæternas süstioeat luituîîu .̂ Et hoc testamen-i 
tura, a nobis Tî e cbrifirmat4àm.| l̂em.um in omnibus ooîîneati 
ferimtatis^«^OTm.iEatìa Testaménti ponas Janua-|
wiiEra D€GCeLX*^i^iij.1aôn0-feliciter Regni nostri WK.̂ . t 
^ancius Serehissimus Rex propriai.manu hiinc testamen-, 
tum.roborat,^^ eonfirmat. .r
 ̂ Tîata Reginaîêonfirmai.ncD rfi:il '-i . 4

ànnecoGarseanus çôn Sunna Âbbà testis  ̂
Cipis lîilà confît-  ̂  ̂ Vi«r.nri.c

Semenb Garseanus' inat* C  ; n Vincencius Abba testisi 
Falcon Abba testis.

Garsea ejusdem Prm- , «onf. Munnio Abba testis.
Í CQn6l:-„Çalîn4^sEpiseop,ro-
^ 9iaty nitJb'r' ¿  ̂ gbojKawk.r o -̂ .-c -

îtís' ,. í̂} j--rp̂ '.;5g  ̂Lacriv.^

Jamti"Ábba*íestÍ5,.V r-;--- 4í*bolaÍeil teStis. e ,r , /  , \  - 1
ArysericusAb^ testis. Gudumer testi§r  ̂ - ;ík' u

Presbyter tés- ,ié|Visétf*Ené<^^^ - ‘ ^
m Supíü. iiBsi

Famet̂ B̂anmotiisirê  Etiàui^k
R £ S -
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Monustcvii S* QoluiïibiS ptope Tritiutn
, . tn-Beronlbus. ‘ .

I N7Homme Patiis ac Filii simulque ex ambobús próce^ 
identís Spiritus Sanétî. Ego humilis, &  omnium servo- 

rum domini ultimus, tsmen Dei gratia Ordonius Rex, 
vobis-fratri Senoaiani A bbati, simulque fratribus , tecum in 
timore Sì « amore majestatis supernæ sub vinculo charita- 
tis m'UQum commoraqtibus , io Domino Jesu Christo per- 
f>etuam vfélicitatem. Amen. r

Inspiraote boriitate divina ‘ qui quotidie ingratis beue- 
^lum^ prestai & se blasphemantibus exhibet alimenta. 
Dum esset locum beatæ ac venerandæ Virginis Columbæv 
pro anfestatione încredulorum à Christianîs desertum &  
cum. omnîa re iian m , qui^ést situm în suburbio civitatîs, 
quaé antiquitns voeîtata fuit Senonas, postea quoque disse- 
rente tempore derivato cognomen habuit Tricium , &  nunc 
nostns temporibus Naxara appellatur , dédit eumdem lain 
nomm^um cptellum  , à rivo affato N axara, manibus nos- 
tris a  Barbans possessa, quos cum Domini providentia non* 
uno sed .diversls eos fecimus habitare in locis non coanÍ4 
tis , teste nobis Sacra Scriptura loquente Domino per Pro- 
phetam • Dispersi eos per omnia regna , quæ nescîunt, &  
terra desolata est ab eis. Hæc non nostro merito sed alti
ssimi pietatìs dono, obinde providentes salubre animæ'con-  ̂
silium , ut Si hm erepti permaneamus à malo i, .& eterni 
metuendgue judìcii die non cum hædls ad sinistram , sed 
cum eledis mereamur conlætari ad dexteram. Evenit no- 
bis, ìit̂  tibi jam nominato fra tri Senonianì, vel ceteris fratrì- 
bus tuis face rem script uræ testamentum de jam vocitatum 
locumSanaæCoiumbæ^üt opltulante superna dementia om- 
nis modi ratlone teneas S¿ curam impendas , ut sit ut an
tea restauratimi, quod dones ibidem fratrum mansione per-

pe-
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470 España S agrada»
petua^, &  repelas il!a de omni Monasterii sandi utilia, 
Adjicimus ut tibi post paratum ejusdem loci pro Jumina- 
ria , velaquc'ac vestimenta ad atrium D e i , pro viélum &  
tegumentum fratrum , sive pro advenientia.pauperum , vel 
peregrinorum , unde humanitatem denegatam non habeant, 
id est de Ecclesia Sanéli Sebastiani, de parte Castelli, Sj 
de alia parte de caput infedoris, &  de alia parte de media 
M aiaresci, &  ex alia parte usque in monte deinde-usqué 
interra de Ero. Ut sint propria Sahétae Colum bi , h*c, 
omnia vero Deo contulimus , &  saepe tibi nominato dona 
concessimus, ut amodo &  deinceps sic pastorum ejusdeni 
Monasterii maneat perennitate confirmata,&  qui hujus testa 
menti scripturae vel in modico convellere voluerlt prsesèntii 
in asvo , ab utrlsque privetur luminibus , &  bonis omnibus 
careat, ut io futuro cum justis non adscribatur , séd in sse- 
cuia saeculorum baratri antra dimersus poenas aeternas sustf-ì 
neat luiturus , &  haec scripturae tibi dona hujusmodi oh* 
tineat firmitatis robore. Fada scrìptura testamenti sub die
XII. Kalen. Novembris Era D C C C C .L X 1. anno felicitep 
Regni nostri nono, commorantibus in Dei nomine in \Cas- 
teilum Naxara , anno Incarnationis Domini nostri Jesu 
Christi DCCCC.XXÌÌI. Ordonius Serenissimus Princeps 
hunc testamentum manu propria confirmamus. Aldefonsus 
ejusdem Principis proles conf. Sub Christi nomine Albarus 
Dei gratia Episcopus conf. Sub Christi nonitae ̂ Theudori•- 
cusEpiscopus conf. Sub Christi nomiae Vitica'gratia Epis
copus conf. Abdelmondo testis. Fernando Diez test. Alba
ni Ferrameliz test. Alloitus Lucidi test. Albeitus Nuniz test. 
Gustius test. Didago i ^ z i  test. Didago Diez test. Qutler 
Ermendez test. Fernando Diez test. Nunio Albarez test. 
Gutier Aisuriz test.



k. -S dtyí».

X I I I .
t......... . ■ ,
P E R P U L C H R A  C A R M IN A  , Q U I B U S  

fn itu r Codex Got. Vigilanus seu Albeldensis 
'.-I • didlusi A d  pagi hujus Tom. •

^  Irtus nempe Christi m id  solacium Vigilani pre-
bens humillimo sep..... .................. .......... ................

^  ncepta Canonis sacri iiujus Libri ad calcem  ope
ra perduxi navite.........................................

Q  lobans en vivida almorum florida patrnm orientum
clara concili................................................................

Pmi ngentia dehinc nedens alraifica regum ac presu-
Jum occidentaliu........................................................

fcH ucet sicut Luna Sanda Ecclesia illustrata fulgens
lumine Domin...... ............... .................................. ^

>  postolorum Claris ornata dodrinis sacris lota lim-
phis rutilât ceu so..... ........... ..................................  ^

C/5 uscipit fulgidam sanamque dodrinam  inlitarum
fucis recipiens nici...................................................  ^

;>  pravo dogmate rerum manantium manet luciflua
sando in oper....................................... 1^

adio exempli mundum inluminans vita purissima
simul cum angeli....................... ...............................

^  enitens elucet in célica sede quorum tandem pre
ce perducamur ib....... .......... .............................. ^

^  Imifica sepe agmina cementes sandorum spiri-
tuum simulque m artyru.........................................

o  oncretaque una Virginum fulgida almorumque pa>
trum turma luciflu........... ................... .....................  ^

1-4 nlustri merito una cum opere turmis sidereis at
que celicoli......................... ........................................

2 ostrorum nomina libro vite scribta coun7mil7ìpsìs ^
in. atria cel.................................... .......................^

<  ernantia pura atque florígera vivorum fruentfs
cumulato frud,........................ .................. ...............^

J
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ty, artacinus Salbi ipseque Vigila Magistri oblimi ad-
jtivati prec.«......... ........ ..........................................

^  uorum digessirmus ciara nunc nomina scribtores v
gemini que tenet tiber hi.»...... .............. ............ .. Q

C; natim p o s t  illuc uniti jugiter ipsisconìetemur an-*\^
gelorum cet........... . d

DO instar turma cencies bina cenobu Albelda
plurimurri candid«...........«.*.-.......^

{Tj II Sanai Martini una fraternitas cum sandis ad
celum pervolet parité.......... ....... ................

M  ucatus quidein Saaai Evangelii. pergetites Dm. _ 
vías ut adii.....»«........».*»«*»»»“ “ ******’*******''****“ ********

M  He qui prò nobis sustinuit probra cujtis nos sequl
nam decet vestigi........— ' >

ecies centena ac unum deci es quarta Era iabens
pernotaqiie abì....... .............. ........................... . y

t notatum tempus Kalendarum Maii qmntus vi
césimas seu cursus lun............ ......... ................ . ^

p i animiri fratre regnante Sancio Rege^artodoxo scrt-
btus est liber hi.................... ................. . Q

C j na cum Regina Urraca preclara sexto anno obitus
Regis Garsean.................... ....... — ............».....« m

i'2̂  une omnes c e r n a i ,  legentes precamur nos ut exi- 
guos apud san6lissima.»...........*.**.*i*«“ **«»»‘*»**»*»”

.. rinitatem simplam conmendetis una fruamur glo
ria cunCta in secul.......................... ............. ..

O  Dei Verbum Patris ore proditu................ ....... .......... g
po utilant iiutu cujus mundi macin............... ...... -  >
W ternum tuum ut fruamur dulcite............... . —
X  pte. oramus nobis jam advenía............. ...... ...... . ^
Q  audium magnum scribentibas tib... ........ ^
W nixe cunéti petimus ut muninie..................... z
2  ̂ abum hìc prestes tai almi M irti n.........  

ubar enitens semper in his atrii.................. ......... . ^
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A p end ke  XIII. -47̂ ^
ua &  alma fulgeat hic glori.......... ............. ................  >
t gloriosum adspiret verum lume............................ . Z
nfestus hosds vidus sepe eat hin.,................ ......... .
obis &  almum tuum juvamen adsi......... ........ .........
mmense Christe Filias Dei viv
egamur omines tuis sub sigaaculi........ ........ ......... . ^
nlata luce nobis tui lumini.........................................  ^
irtus hunc locum summi Dei Fili........ .............. .
uniat semper &  Sandorum atriu........................ ......  ^
loreat lucens sic lùmine l>a...M...*..............................  ^
ngenti alma vigeas: Ss per^secul.,........... ......>
unc aula Dei claritate fulgea......... .......................... ^
ntersit nostris Christe anitnis splendo........... ...... . P?i
acre ac aule Martini Episcop......... .............. ..............  ^
ujus precatu tua proteda man...................................  ^
igeat alma turba hic Monacoru...................... ............ ^
t gaudens sacris virtutibus florea...............................  H
elibes fadi tuo Sando Spirit.................... ................ . C
epleti bono tue ac clementi........................................
nradiati fulgeamus jugite..................... .............. . ^
acris sic semper adlbus jnstiti........................... ......... W
ua ut alma coronemur glori....................... .............. . >
terni regis tutamen domus he................................. O
bi &  cundí tegamur suis signi....................................  c/3
os habitantes sacra in hac atri............ ......... ...... . >
audium nobis Rex Jesus Emanue................ .............
nitens donet de almo &  spirit................... ...............  <
ostro sic Regi Sancioni glori.............. .................... >
nclite Christe prebe &  presidiu......... ....................... ^
uo humilì Ranimiro angel............................................  O
mperti clemens ac justitie lume................................. 2;
ossint ut fruì tua semper grati....................... ..........  >
dus est liber Era labens enim hi............................  q
erterna duda centena in calcul................ .................  q
ite decies septem anni parite....................... ............... ^
undi colledim seni sic in transit...................... . c
olotum ubi revolutum cìrculu.............. .........................  ^
Tom, X X X llL  '  Ooo
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^  aii3 sit Patri honor atque glori.,.,,.................. ....... . >
C  ni€0 Proli equalì semper hui.,.,....*...,,,....,.,............... . O
g  anenti simul cum utrisque perpeti.............................  %

X equo almo Spiritui sanétoqu*..,,,............................... \tì
%  uac & futura sécula ̂ curres................ .................AME !;̂
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.0 - deeste- ïb m o  XXXUL
loi î̂>

iboO Aníbal no sujetó à Calahor- 
n;; rav"3s 7 -f- %' ^

Arabes.Su entrada en la D io- 
o^'cem de Gálahorra^ -i^^. 
Armentía/í23T/ . ' - 
Ascamo, Obispo de TarragO' 
- há^i2g, ^
A ucav su primer Obispo co-
V íiocido. 157.

Laba. Origen ‘de este 
nombre. 224. Suŝ  limi

tes. Ib. Sus Señbres des
pues de la entrada de los 
Moros en España. 225,
Establecimiento de síí 
Obispado. 235. Limites de Augusto» Cesarj, Honro â Ca 
su Diócesis. 236. 266. Su? .olahorra. 46.
Obispos. 237. y sigg. Su 
territorio desmembrado de 
la Corona de Navarra, 
264. Su Sede reunida á 1a 
de Calahorra. 2Ó7ry sigl 

Albelda, Ciudad Arabe. 189. 
Su Monasterio. Ib. y sigg. 
Privilegio de la fundación 
de este. 465.

Alfereces de los Romanos. 
Se llamaron draconaños, 
y porque. 280.

Almundir, hijo de Maho- 
mad Rey de Cordoba. Su 
entrada en Alaba. 230.

D. Alonso el Catolico. Vivió 
. en la Rioja. 168. En Ala- 

ba. 173.

Aüreliano Emperadoré Su 
primer viage á las Galias.

. 389- ■

f ■*-' •' ‘ ■>

Baptisterio antiguo de Cala
horra. 296.

Bebricio Calagurritano. 39.
Belásco ,  Obispo de Nágera. 

205.
Benediélo , Obispo de Náge

ra, 208.
Berenice, hija de Agripa 

R ey ultimo de Judea. 61.
Bilibio. 391. Se despuebla^ 

y agrega á la Villa de Ha- 
ro, 396.

Ooo 2 Ca-
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Calagórris, ' pueblo autiguo 
de Francia 3. -

Ca]àgurris^ Pueblos de este 
nombre. 2. - ü í A a ’:. c 

Calagurris de los Ilergetes, 
¿ óíí *u?> ' ■ ■■ 

Calagurris de los Vascones. 
 ̂ Se llamó ' fuUa Nassíca* 
‘ 5* y sigg. í:Porque se dijo 
Julia, 28. Porque Nassica. 

-r 17. Su antigüedad,' m ^Su 
nombre. 23. No fue Colo- 
nia sino Municipio. 26. 
Abrasada por Pompeyo y  
Afj'anio.. 44. Sus armas 34* 
Su Circo y aquedudo: 49.

■ -"Antigüedad de su Igíesia. 
. 1 1 3 .  Consefvó la Fé en 

tiempo de los Godos. 154. 
156. Sus Obispos hasta los 
Arabes, y  sigg. En 
tiempo de la persecución 

' Sarracénica. 173’. y  'sigg, 
Calagurritanos. No fueron 
. conquistados por Augusto. 
. 10. Guardias de este Em

perador. 47.
Calahorjra. Significado de es

ta voz. 23.
Caleruega. 4.
Caligula. No dió su nombre 
, à Calahorra. 23. 

Cantabria ( Ducado de ) 166. 
Cardona. Reliquias que posee

de dos Santos con el nom
bre de Emeterio y Celedo- 
nio. 313. y s ig g .

Cellorigo. 225. 230.
Cicerón. Alabado por Quin-- 

tiliano. 67. 
vClaudio Quartino. Estubo 

en Calahorra. <2.
Codice Albeldense. 192, 
San-ta Columba Virgen , y  

Martyr. 352. Restaura
ción del Monasterio de su 
nombre en la Rioja. 185.

- 469. Pueblo del mismo 
nombre. 194. Noticias de 
su martyrio. 383. 

Conchas ò veneras del Obis
pado de Calahorra. 1 13. 

Concilio de Pamplona. Año 
en que se celebró. 213.

D
Didimo Alejandrino. Nuevo 

testimonio suyo en favot 
de la predicacioíi de San
tiago en España. En el 
Pro!.

Didimo, N o fue Obispo de 
Calahorra. 151,

Diogenes , profesor ^inicó. 
62.

Domiciano. Su ambición. 77  ̂
Domicio Afro. Maestro de 
( Quintiliano 56.
Santa Domitila M artyr, 71,

San



pueblo de los Ilergetes. 14. 
* 0  Flavíobriga. No tubo Sede

Episcopal. ¡233.
Flavio Clemente. 70. 73.
S. Formerio de Treviño. 330. 

De Vaííares. 356,

San Emeterio y Celedonio.
 ̂ 272. y  sigg. Sus Adas,

426. y  sígg. ------ -
Escuelas pijbiicas. Quando Fortunio.Obispos deAlaba de 

empezaron ei^Roma. 64. este nombre. 246, 258.
España. Sus Ecuelas en 

tiempo de Augusto. 59. 
Se observó en ella en los 
primeros siglos el estilo de 

. escribir las A das de los 
Martyres. 273.

Euchario. No fue Obispo de 
Calahorra. 1 24.

Eufrasio. Obispo de Calahor
ra. 159.

Eurico. Persiguió á los Cato- 
. licos en Francia, no en Es

paña. 1S3.

F
Fabio Apellido Romano. 95. 
Favila. Duque de Cantabria.

San Félix , ó Felices. 391. 
Traslación desusReliquIas 
á S . Millán. 396. 439. Sus 
milagros y  Oficio de su 
Traslación. Apend.9. lo* 

Félix. Obispo de Calahorra. 
162.

Fibularia. Sobrenombre de 
una de las Calahorras de 
España* 2, Proprio de un

Fruela. Obispo de Nágera. 
a o i.

G
Gabino. Obispo de Calahar- 

ra. 158.
Galba Emperador. Su amor 

ácia los Vascones. 59.
García. Obispos de Nágera 

de este nombre. 206. 208. 
de Alaba. 242. 255.

Grimaldo Monge del Monas
terio de San Millán. 399. 
439^

Gitrdus, Voz Española anti
gua. I I I .

H
Hambre de Calahorra. 41.
Haro se llamó antiguamen

te Faro, 262. 396. Su si
tuación y antigüedad. Ib.

Heros. Profesor Cínico. 62.
Hilario Papa. 139.

Ido-
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' Idolatria. Su extension en Es
paña en tiempo de los Mar
tyres Emeterio y Celedo
nio. I22i

Indice de las cosas-notabks
Municipio. Pueblo antiguo 

f  de España. 12$.
Municipios. Se establecieron 

en ellos Sedes Episcopa
les, 126.

Munio. Obispos de Alaba de 
este nombre, 237. 238. 
240. 249. 256. 257. 

M uzaR ey Arabe. 189. ,

Januario. No fue Obispo de 
Calahorra, 126.

Juan. Obispo de Alaba. 241.  ̂
Julio Africano. 57. *

Lampillas (Javier) 112.
Leon, Ciudad. 277, 
Leovigildo Rey. Conquistó
- el territorio de Calahor-
* ra. 156.

Logroño. 167.
Loharrev 5. .8. 13. ^

M '
San Marcelo Centurión. 274. 
Marieta (P. F. Juan de) Es- 
. cribió la vida de San For

merio. 340.
Magalenses juegos, Nó se ce

lebraron en Calahorra, gi* 
« Ni se inventaron por Nasi

ca. Ib,
S. Millán de la Cogolla, 414. 
Miranda de Ebro. 229.

N
Nágera, Si se llamó Senonas. 

193, A  ella se reduce la 
antigua ~ Ciudad de Tri
d o. 168. 195. Es nombre 
Arábigo, y  sus variacio
nes. Ib. Su conquista. 19^. 
Sus Obispos. 199. y sigg. 
Reunión de su Silla à la de 
Calahorra. 215.

Nasica Pretor. Su rostro en 
moneda de Calahorra 16. 
Conquistó á esta Ciudad, 

'1 8 . Abogado de la España 
Citerior. 20. De el se lla
mó Nassica la Ciudad de 
Calahorra. 17.

Niceno (Concilio) 13 t. 
Santa Nunilo y A lod ia.4 is.

Obispado de Calahorra. Sus 
limites por la parte O cci
dental. 145.

Obispos de la Provincia Tar-



de este Tomo/
. raconense. Su carta al 

Papa Hilario. 129,
Oficio Eclesiástico de Espa

ña, Aprobado en Roma. 
261.

Oficio Gotico su antigüedad, 
y  autoridad. 384.

Ordoño II. Restaura el Mo
nasterio de Santa Colum
ba. 188. 469.

Oviedo Ciudad. 173. Su Igle
sia. Ib, y  sig.

P
S, Pablo Apostol. Si predicó 

en Viana, 119.
Pancorvo, 225.
Paulo Conde. 160.
D, Pedro Nazar , Obispo 

de Calahorra. Vindicado. 
268.

D. Pelayo Rey. 166.
Piinio segundo. Discípulo de 

Quintiliano 66. Su libera-
- lidad para con el Maestro.

102.
S, Prudencio Obispo. Con

fundido con el Poeta de es
te nombre. 128. No fue 
Obispo de Calahor ra,Ib. y
150*

Q

$6. Llevado á Roma por 
Galba 59. Se egercitó en 
las causas del Foro. 60. 
Orador perfedisimo. 62, 
Quanto aprovechó á los 
Romanos, 66. Enseño á los 
nietos de Domiciano 70. 
Obtubo los honores Coa- 

. sulares. 71, Sus costum
bres. 75. Sus Obras. 80. 
Alabado por todos los Sa
bios. 89. Su familia. 94. 
Vindicado del odio con
tra Seneca. 97, ^

R
Recaredo. Obispo de Cala

horra, 177,
Rioja: Parte de Cantabria en 

tiempo de los Godos, 168. 
Vivieron en ella los Du
ques de Cantabria. 167, 
Ocupada por los Arabes. 
170. Conquistada por los 
Reyes de Navarra. 182. 
Ilustrada con Santos. 271; 

Riojanos, Se llamaron Bero
nes en tiempo de ios Roma
nos. 194.

Quintiliano. Su patria 52. 
103. y  sigg. Sus Maestros

Salvo Monge. 191.
Don Sancho el Mayor, No 

estableció la Silla Episco
pal de Nágera, 198.

San-
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Sancho. Obispo de Pamplo

na y Nágera 210. De Ná- 
gera solo. 212.

Santandér. 291.
Santiago Apóstol. Su predi

cación en España. En el
‘ Prol. Si predicó en Cala

horra, 113.
Sepulcro de los Santos M ar- 

tyres de Calahorra. Glo
riosa en todo el mundo. 
295-

Sarracino , Monge de Albel
da. 192.

Sertorio. Escogió á Calahor
ra para su defensa. 36.

Amado de los Calagurrita- 
nos. 38. 40.

M. Servilio Noviano. ^7.
Silvano. Obispo de Calahor

ra. 128.
Suetonio. Su Obra de Claris 

Rhetorihus, 107.

T
Tello. Conde de los Rucones. 

Fingido. 171.
Tentyritas. 41.
Theodemiro. Obispo de C a

lahorra, 173. De Nágera. 
199.

cosaŝ  notables
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tubo Sede Episcopal. 221. 
No se llamó Senonas, 377.
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despues que W am ba los 
conquistó. 16 1.

S. Veremundo. 253.254.
Verrio Flaco. 65.
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estros de Retorica. 64.

Viana, Ciudad. Su fundación. 
120.

Vigila. Obispos de Alaba de 
este nombre. 248. 252. 
256.

V ig ila , Monge. 192.
Viguera, Castillo. 188.
Viñedo. Obispo de Calahor

ra, 161.
Vivere. Obispo de Calahor
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(Ili)

__ el Pròlogo del Totn, 30. declaré que mi deseo , y pro
posito en Io respedivo à la Critica era imitar el egem|3Ìo de 
aquellos sabios, que apartandose de los extremos siguen la equi
dad , y reétitud en sus decisiones ; y caminando entre la fací - 
lidad de unos en creer , y  la obstinación de otros en no creer, 
y aun olvidados de su propia reputación , colocan toda su in
dustria en ilustrar la Historia , separando lo verdadero de lo 
falso , y eligiendo siempre lo que según su Juicio es respedi- 
vamenie mas cierto , sólido, ò  verosimil. Esta maxima ,que 
entonces me propuse , es la que he observado inviolablemente 
en los Tomos publicados hasta ahora ; pero sin embargo he vi
vido siempre con la desconfiaiíza que signifiqué en el mismo 
lugar , de que mis didamenes serian generalmente conformes 
al gusto de los Leétores , en especial de aquellos que , ò por 
su nacimiento , o por otra razón particular , apetecen sin dis
creción las glorias de los Obispados , cuyas antigüedades se 
ilustran. Porque dirigiéndose esta Obra de Ía España Sagrada 
á limpiar la Historia de la Nación de una casi infinita multi
tud de noticias fabulosas , que con dolor de los sabios , y 
juiciosos se introdugeron en ella en los últimos siglos , era 
forzoso temer que no se darían por satisfechos de este tra
bajo aquellos à quienes el destemplado afeéto ciega de suer
te , que están muy contentos con las excelencias de sus países, 
aunque éstas hayan sido falsamente atribuidas. Este recelo 
que al emprender la continuación de esta Obra concebí go
bernado de las repetidas experiencias , que han tenido de ordi
nario los que se arrestaron al mismo genero de trabajo , y de 
las pasiones , que con apariencia de zelo , y de piedad domi
nan comunmente à los interesados , se ha verificado en mí 
mismo , siendo ya este suceso un nuevo egemplo, con que po
drán justificar sus temores ios que poniéndose de parte de la 
verdad , pretendiesen refutar las invenciones falsas, pero recibi
das con aplauso. Porque habiendo publicado el Tomo referido 
en que trato de las antigüedades de la Ciudad y Santa Iglesia 
de Zaragoza, algunos aunque muy pocos del Reyno de Aragón 
que lo leyeron mas como partes , que como jueces , se dieron 
jpor sentidos de la censura que hago con animo libre , pero.

 ̂2 lec-
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reélo y  equitativo , de ciertas noticias intro(3uciáas sin fuñáa* 
mento por algutiosiHistoria’dores del mismo Rey'fío.’Tomó I3 
pluma en su defensa el R. P. Fr. Lamberto de Zaragoza , cre#̂  
yendo que como patricio , Diocesano , y buen Aragonés es
taba obligado à sostener ios blasones que yo irripugno, y que 
en su concepto extienden su esplendor à toda España ; y en ca
lidad de tal defensor compuso un libro , que pudo imprimir en 
Pamplona el año pasado de 1780. con el titulo de Tom .i. pre  ̂
liminar al Teatro Hístorico de ias Iglesias de Aragón, Esté 
doéto , pero excesivamente apasionado Aragonés , se muestra 
en su Obra muy sentido de que yo excluyese del Caralago de 
Zaragoza , impreso en ias Constituciones Synodales no menos 
que once Obispos ; y presume temerariamente que acaso no 
muy satisfecho de la firmeza de mis razones , o demasiada
mente confiado de ellas quise autorizar mis opiniones dedican
do mi Escrito al Ilustrisimo Cabildo de aquella Santa Iglsia, 
Manifiéstase también tan descontento de mi Critica , que en el 
num. 9. de su introducción dice de ella , que no sabe rendirse 
con docilidad , que es severa , y que como tal ocasionó en el 
nobilisimo pueblo de Zaragoza aquella especie de escancíalo, 
que suelen inducir los criticos que se oponen à la fé recibida 
de los Progenitores y Maestros.

Les dos Tomos , que he trabajado , y publicado del Estado 
Civil y Eclesiástico de la referida Ciudad , è Iglesia desde su 
fundación hasta el año de 1 1 18. en que fue ganada à los Mo
ros , son el mas seguro desengaño de todo lo que este R. P, 
me imputa en fuerza de su preocupación. En ellos habrán vis
to los Leélores , no solo que procuro buscar la verdad por to
dos los medios conducentes , y que la sigo con la mayor cons
tancia siempre que tengo la felicidad de hallarla , sino tam
bién que todo mi Escrito es un continuado testimonio de mi fi
na devocion , è intenso afedo para con aquella insigne y santa 
Ciudad , prorrumpiendo muy repetidas veces en expresiones 
de amor , y de alabanza que con fuerte impulso me sacaban 
del pecho las excelentes prerogativas que meditaba , y escri
bía de ella. Mi desinterés , è imparcialidad tiene entre otras una 
prueba muy evidente en la Disertación sobre la patria del fa
moso Poeta Prudencio ; pues sin embargo de que muchos y

muy
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.mijy graves Autores Nacionales y  Extrangeros íe aajudican a 
Calahorra , en cuya Diócesis nací , yo olvidándome de mi pa
tria le hago Cesaraugustano por parecerroe esta opinion algo 
mas probable, y lo defiendo con tanto conato , y esfuerzo co
rno podria el mas interesado en esta gloria.

Maestro igualmente mi desafeíto á iaCrifica indiscreta , é 
inmoderada impugnando a los Aiit&res , que se han levantado 
con el renombre de Críticos, en diversos puntos , en que sin 
testimonio , b razón suficiente niegan su asenso á noticias muy 
creíbles y bien fundadas. Asi que estas propriedades se hallan 
tan impresas en los dos Tomos referidos, que sola su lección 
es bastante para que yo quede vindicado del rigor , y de la 
severidad , é indocilidad que me imputa ei R. P. Fr, Lamberto 
de Zaragoza,

Habría yo caído en la mas torpe necedad y vanidad , si hu
biese dedicado mis trabajos al Ilustrisimo Señor Arzobispo , y á 
la Santa Iglesia de Zaragoza , b creyendo que tan esclarecidos 
nombres añadirían nueva firmeza , y peso a mis razones , b te
niendo demasiada satisfacción de la eficacia de estas. Las ver
daderas causas que me movieron á hacer esta oferta , además 
de la respetable autoridad de un Excelentísimo personage que 
ffie lo aconsejó , y de mi propia devocion , fueron los asuntos 
inismos tĵ ue se tratan en las obras dedicadas , que son sin duda 
los mas honoríficos y  ventajosos á aquella Santa Sede , é Igle
sia , por contenerse en ellas muchas y muy particulares memo
rias que contribuyen grandemente á su explendor , y  estabaa 

, I g n o r a d a s  de t o d o s  los Historiadores. Se restituyen también á 
Zaragoza muchos Santos, conque orros pretendieron glorificar 
sus países eonsíntjendo con ellos los mismos Aragoneses , que 

ebtan a s e g u r a r  a su p a t r i a  en la p o s e s io n  de tan estimables 
prendas. Ofrecí en las mismas Obras los célebr.es Escritos de 
San Braulio , y  de Tajón, que se remitieron de ios Archivos de 
la  Santa Iglesia de León , y  del Ilustre Monasterio de San Mí- 
llan , y  se mantuvieron hasta entonces obscurecidos entre las 
tinieblas déla antigüedad , y distantes de la Ciudad en que los 
trabajaron sus propios Prelados. No solo se dieron al publico 
€stos Escritos, sino que salieron con toda la ilustración que 
fue posible ; sufriendo especialmente en la coleccion de Tajón

las
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las grandes molestias, que pondero en el Prologo del Tom .^r,
De las mismas Obras saqué excelentes noticias para las vidas de 
sus Autores ; y  por este medio se tiene ya conocimiento muy 
extenso de los hechos de San Braulio , qué estuvieron descono
cidos en los siglos anteriores. Finalmente , nq, se puede negar 
que los dichos tratados dan en todas sus partes nuevas luces, 
para conocer con solidez y claridad las antigüedades respeti
vas a la Diócesis de Zaragoza , que como confiesan los Escri
tores de Aragón , eran de las mas difíciles y obscuras. Juzgue 
pues ahora el piadoso Leétor , si los asuntos contenidos en mis 
Obras eran por sí solos dones dignísimos de presentarse ai Bus» 
trisimo Prelado , y Cabildo de aquella Metropolitana Iglesia, 
sin que en esto se mezclase mi propia satisfacción , b el deseo 
de autorizar mis diélamenes, como presume el R. P. Fr. Lam
berto , sin haberle yo dado el mas leve fundamento para tan 
baja sospecha.

Responderá acaso este zeloso Aragonés , que nadie pone 
en duda el señalado servicio que con mis trabajos y obras se 
ha hecho á Zaragoza en estos particulares ; y que antes bien 
lo confiesan y  reconocen todos , entre los quales debe tenerse 
por voto de excepción el sabio Prebendado que él menciona en 
el num. 4. de su introducción , del qual dice: habiendo visi
to en el Tomo 30. un gran cúmulo de glorias , excelencias ala  ̂
tanzas mvy justas de la Imperial Ciudad de Zaragoza , de su dis-~ 
tinguida Iglesia , y de ¡os muchos Santos que la ennoblecen , y la 
do6ia Disertación sobre U venida de Maria Santísima , viviendo 
en carne mortal a aquella Ciudad Augusta , escrito todo con buen 
método ^y eloquente estilo informó á su llustrisimo Cabildo , que 
tni Obra era digna en quanto á- esto del aprecio y estimación de los 
eruditos, Pero que excluyendo yo de la Sede Cesaraugustana 
algunos heroes que la ilustraron , y refutando ciertas opinio
nes y tradiciones admitidas por muchos Escritores , y glorio
sas á aquella Ciudad , no podía el amor á la patria , y el ho
nor que caracteriza al buen Aragonés mirar con indiferencia 
mis censurasen una Obra dedicada á la Santa Metropolitana 
Iglesia.

No estrano ,que de mí se escriban estas y otras expresio
nes de queja , que como es notorio divulgaron eo otro tiempo

del
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del insigne Analista Geronioio Zurita , los que eran de su mis
ma patria, acusándole de parco en escribir las cosas de sus mavo- 
res , temático ea callar cosas vulgares dignas de ser escritas 
contestando con otros Autores., y  escrupuloso en los hechos p ro l 
ptos , ©p, Pero asi como este candido y  diligente Historiador 
merecía alabanza en lo mismo que le culpaban ; porque como 
el dice en su Carta a Juan de Almenara , su principal intenta 
fu e  escrthir con toda verdad las cosas pasadas , y  no seguir inven
ciones falsas  ̂ y  fantasías de gente que ha tenido mas cuenta con 
agradar, y  hsongear at vulgo ;; lo qual era servir a Dios , v á 
los Reyes , ^  « sus Reynos ; así también no debia calumniarse, 
sino estimarse mucho la, diligencia que yo puse en el examen 
de las noticias; que escriben los modernos ,  y  la libertad senci- 
11a con que propuse mi diéíamen acerca de su verd ad , 6 fal
sedad. Mi animo pues fue el mismo que el de Zurita i  y por 
tanto en la respuesta que di al Ilustrisimo Cabildo de Z a ra g L a  
satisfaciendo a la pretensión del d oño Prebendado sobre que

nm S - k l T  ‘ 'P'f'O'» que habia seguido ,  excluyendo a lg a - 
nos Obispos,  escribí,  entre otr^s cosas:, lo siguiente: Con esta 
ocasión no puedo menos de reproducirlo que tengo escrito en 
mi P r o lo p , esto es, que toda mi solfcitud se dirigió á que la His. 
tona de la Santa Sede andubiese con la ve.d ad ^ e  corresponde 
a  su propio honor. Y  si huviese de hacer loque ese Señor intenta,

L n t o T V  otro*

^  ’■  ̂ ««pechosal por la
mezcla de otras inciertas, & mal fundada* ,  lo qne en n iL u n a
manera convenía a la excelencia y  gíorta de esa Santa Iglesia.

“ “ “ “ di T cuidé de poner 
todas las memorias en solo aquel grado de verdad , que yo  
juzgaba era correspondiente á  los fundamentossobre que se 
apoyaban ,  y  de este cuidado añadido a l desvelo, de recoger lo 
concerniente a la ilustración de esa Sede,, ha resultado,®' no 
me engaño mucho-, que su Tratado contenga al: presente un“  
eoleccion de noticias a e rta s , y  gloriosisimas,,  cuyo numero e x ! 
cede a las que anteriormente se han escrito ,  aunque entren; 
en es^ cuenta las fabulas, y nuevas invenciones

i  Pero qué tradiciones son las que yo refuto en mi Obra?

¿ Soa
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¿Son ventura aquellas que pueden contarse entre la's an
tiguas, seguras, y continuadas? Nada menos ; sino ías que se 
han alzado con aquel venerable y sagrado nombre , siendo 
realmente de leves , y  falsos principios , y aun opuestas à 
otras memorias mas autorizadas. Nadie ignora el abuso que 
ha reynado en los pueblos de honrar con el especioso titu*» 
lo de tradiciones las noticias , que por ignorancia o falsa 
piedad escribieron algunos x\utores, y se recibieron incauta* 
mente , y sin el examen necesario , echando luego tan hon-? 
das raíces que suelen ser vanos los esfuerzos de los eru
ditos , que pretenden arrancarlas de los ánimos vulgares. 
Tales son las tradiciones que yo refuto en el.Tomo 30, aten- 
dleado à la verdad, al honor de la Santa Iglesia de Zara
goza , aí cumplimiento de la obligación 3 y al empeño ea 
que S.M . me puso, deseando se continuase, y perfeccionase un 
proyeéto tan útil , y necesario , como es el de ilustrar la His
toria Eclesiástica de sus Reynos , disipando las fabulas que e! 
falso celo habia introducido. Tales son las que ei R . P. Fr. 
Lamberto quiere defender aspirando , como él dice , « con-̂  
servar los honores antiguos de la Santa Iglesia de Zaragoza y  
a manifestar y fomentar la devocion , y piedad de su Augusta 
Patria : Empresa muy apreciable por su naturaleza , y muy 
importante , si correspondiese el efeéto ; pero inútil , y sin 
fruto por sus circunstancias , y por dirigirse à sostener glo
rias , no fundadas en verdad, sino falsas y supuestas.

Para que se perciba con claridad el genero de Tradicio
nes à que yo me opongo , pondré egemplo en una , cuya 
refutación se hizo mas sensible à un Sabio Prebendado , y al 
R , P. Fr. Lamberto. De los Santos Discípulos de Santiago Ata
nasio y  Theodoro escribí en el Tomo cit. pag. 39. num. 
que por los monumentos de alguna antigüedad , quales soa 
ía Epístola de Leon III. y el Instrumento de Calixto 11, que 
se publicaron en el Apendice del tom, 3. num, 9. solo ss sa
be de ellos , que estuvieron en Galicia, y permanecieron siem
pre allí guardando el sepulcro de su santo Maestro hasta qu« 
ambos murieron , y fueron enterrados uno à la diestra , y 
o*ro à la siniestra del cuerpo del Aposto). Leamos el texto 
que es la unica memoria que tenemos de los referidos Santos,

Ini^



Imtó autem ,  • d i c e , salubri cons ìlio , àuà clienlull remanssrmf 
ibi ad custodìendim pretiosum talentum beati  ̂ scilicet^ Jacobi 
corpus venerandum \ quorum unus didius est Theodorus  ̂ alter 
vera Athanasius, A lii vero Dìscipuli  ̂ Deo comité  ̂ ad prísdícarí  ̂
àum Hispanias ingressi sunt ; ui pramisimus,  UH duo discipidi 
pediseqiii pro reverenti  ̂ tllius magislri ,  dum summo cum 
pTisfatum sepulcrum p€rvigtles indesìnenìer pervìgìlarent  ̂ / « j j e -  

‘ Yunt  ̂ se post ohìtum suum à Christianis ju'^ta magistrum suum 
sepeliri» Sicque ,  definito termino vìtce ,  naturi? àehit-um per sol
ventes felici excessu spiritum exhalarunt C(slgque animas g 0û  
denies intulerunt, Y  c o n s t a n d o  p o r  e s te  t a n  e x p r e s o  t e s t i m o n i o  

q u e  e sto s  S a n t o s  re s id ie c o n  s ie m p r e  indesiñenter e n  G á l i c i a  h a s 

t a  s u  p r e c i o s a  m u e r t e  ,  c o l e g í  q u e  p o n e r  su  r e s i d e n c i a  en  Z a -  

r a g o z a  ,  y  h a c e r l o s  O b i s p o s  d e  a q u e l l a  C i u d a d ; ,  e s  i n v e n c i ó n  

d e  A u t o r e s  m o d e r n o s ,  c o n t r a r i a  à  m e m o r i a s  m a s  a n t i g u a s  y  
l e g i t i m a s .

í- E n  e f e d o ,  P e d r o  A n t o n i o  B e u t e r  f u e  s e g ú n  e l  P . E f .  L a m 

b e r t o  e l  p r i m e r o  q u e  e s c r i b i ó , q u e  ĥ cha- la lgle%iâ \ de Zaragô - 
za^ puso Santiago en ella dos Discípulos llamados Athanasio el 
uno , y el otro Theodoro ,  ordenando al um en Preste  ̂ y  al otrg 
en Obispo,  para que predicasen la F é  del Semr, J ’í g u i ó i e  G e r o 

n im o  B l a n c a s  ,  d e  q u ie n  c o n  ju s t í s i m a  r a z o n . , ^ i c e  D .  G r e g o r i o  

M a y a n s  q u e  f u e  e s c r i t o r  m a s  e lo qu en -te  q u e - c í í í | c q ! ,  E s f §  e n  

i a  C a r t a  ,  q u e  d i r i g i ó  a l  P ,  G e r o n im o »  .de-  ̂Ia f fa H ig u e ra i ,  h a b l ó  

, y a  d e  e s t a  n o t i c i a  c o m o  d$ t r a d i c i ó n a s e g u r a n d o  <|ue , B e u -  

-ter y  V a s e o  t r a b e n  en  s u  a p o y o  l o s ^ g r a ^ i s i m o s  te s t im o n io ^  

d e  C a l i x t o  ,  y  d e  S .  B a s i l io  e l  G r a n d e  N^que tamen minori  ̂
imo vero majori veterum monuraentorum. nithur cop¡a:  ̂ quod tra  ̂
\ditum est nobis de B, Athanasio  ̂ uta.is primpts -nostrce arhii 
episcopus statuatur, Nam inter ea^qu^ à Beuterio ^  Vascsp af̂  

feruntur gravissima Calíxti Papce ,  6 “ Magni Basilii d̂e fundan 
tíOne nostrce hujus Augustissimes Ecclesia de Filari testimoniare,
Y  p a r a  q u e  se  v e a  l a  c r i t i c a  d e  B l a n c a s  e n  e s t é  p u n t o  ,  n i  

C a l i x t o  d ic e  p a l a b r a  d e l  O b i s p a d o  d e  S ,  A t h a n a s i o  e n  Z a f ia »  

g o ¿ a  ,  n i B e u t e r  le  c i ta  p a r a  e s t o  ,  ni S ,  B a s i l i o  e l  G r ¿ 4^ 

h i z o  m e m o r i a  d e  la  f u n d a c ió n  d e  la  I g l e s i a  d e l  P i l a r  ,  ni V a 

s e o  le  t r a b e  p a r a  o t r o  fin q u e  p a r a  c o m p r o b a r  u n a  v e r d a d  

t a n  c i e r t a  q o m o  es q u e  m u c b a s  c o s a s  se  s a b e n  p o r  Ía  t r a d i -

 ̂ cion*

‘



cion. He aqui las palabras de este A u to r: At^ue hcec fw t pri* 
ma Christianorufn tota orhe Ecclesia , ttt est constam à mullís 
retro siscnlis , ac perpetua fama , &  memoria.̂  per quam multa 
antlquorum gesta ,  teste magno Basilio, nohis velnt per manus 
tradita sunt. Asimismo Ambrosio dé Morales escribió en su 
lib. 9. cap. 7, que Athanasio y  Theoáoro fueron Discípulos 
de'-Santiago i, y que al primero, según en ’Zaragoza afirman̂  dejó 
'el "Apostol por Obispo de aquella Ciudad , y  al otro por Pres
bítero, En lo q u a i , además de que él nada asegura de su 
propia sentencia , no podia tampoco resolver en contrario , por 
no haber leído , como confiesa poco antes, la Epístola de 
X-eon lI f .  por donde le'^hubiera sido facii saber, que S, Atha- 
nasió' no residió en Zaragoza, sino en Galicia.

N o solo se Inventó esta noticia del Obispado de S. Atha- 
nasío y Theodoro cerca de nuestros tiempo* , y sin autoridad 
auficiente , sino que tuvo casi en sus mismos principios la 
oposlcibn que se merecía. Porque Vaseo mencionando lo que 
dice' Beuíer de los dt>s Santas , le impugna con el te^stimonio 
d̂e la expresada Epist.' de Leon III. Sed hoc , dice , cum Epis'- 

tola B, Leenis non concordat » "Lz misma contradicción tuvo de 
parte de algunos juiciosos Aragoneses , como Espes , Arrue^ 
g o , y  otros muchos. Sin embargo el P. Lamberto pretendió 
iautorizarlá con ei ilustre nombre de tradición , y  aun se atre
v ió  à pronunciar contra mí eá el num. 50. estas palabras: 
g Quién no ju z g a r á  prudentemente que hizo (el P. Risco) agravio 
À la Santa Iglesia de Zaragoza deposito sagrado de esta tradii 
€ÍonÍ Y  en el num. 5a. Vease ahora si es digno de admiración  ̂ que 
k vista del castigo amenazado le quite (el P. Risco) à S. Aiha>̂  
msio 'el honor de Olispo -, y  de una Diocesi de tanta distinción 
éorno Zaragoza^ sin que le temllase la mano  ̂y se le cayese la 
pluma. Tales son pues las tradiciones que yo impugno , y el 
P . Lamberto pretende defender con exclamaciones vanísimas, 
y  sin fundamento , nacidas de poca reflexion , h de un 
animo ciegamente apasionado por su país, que debía apreciar 
imas la verdad iniitando a l  diligente Z u rita , y à Don Anto
nio Agustín sus compatriotas , que jamás admitieron estas Ta
bulas,

Si me fuera licito fnterrumpir el trabajo principal y  ma»
ne-
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necesario de continuar esta Obra , y examinar cada und de 
los argumentos que opone el R . P. Fr. Lamberto , mostraría 
con evidencia , que escríbiendose con expresiones acoinoda- 
das para que el vulgo íos estime en a lg o , carecen efectiva
mente de la s o l i d e z y  peso que se requiere , para que ios 
eruditos tengan por probables las cosas que se preteridenr 

' Pero no debiendo yo consumii“ eí tiempo en una ocupacioa 
tan inútil desamparando otra' de mayor importancia , y bas» 
tandome tener el animo sencillamente preparado para con
fesar mis yerros siempre que fuere convencido de ellos , rae 
parece suficiente notar algunas cosas con que prevenidos los 
mas Indodos conocerán la ineficacia de la impugnación , que 
se ha hecho contra mí Obra.

El R. P. Fr. Lamberto nombra en ía pag. i ,  el Catalogo 
de los 'Obispas de Zaragoza impresa en las Constitucioness 
Synodales en el año de 1697. quejándose de que yo he ex
cluido no menos que once ; y en la pag. 6. cita los Catálo
gos del Excelentísimo Señor D. Hernando de Aragón, dé-Doii 
Geronimo Blancas , de D. Martin Carrillo , de las Constitucio
nes Synodales , y el Ms, dei Arzobispo D, Juan Saen» de Bu- 
ruaga , y dice que los examinó con la posible exactitud , y  
los adaptó conforme á los Mss, del Archivo de aquella Santa 
Iglesia. Estas piezas suenan mucho; pero la verdad e s, que 
todas ellas son modernas , y  no tienen autoridad alguna en 
orden á los Obispos que yo tengo excluidos / ni en el Archi
vo de ia Santa Iglesia existe instrumen.to antiguo con que 
se puedaii comprobar los Prelados, que dicho P. quiere in
troducir* E l Catalogo de las Constituciones Synodales , don
de debia haberse puesto la mayor diligencia, además de ad- 
miiir Obispos, que no constan sino de Chronicones fingidos, 
está lleno de errores en los puntos historíeos que en él se to
can. V, g* Para hacer aparente que S. Athanasio fue Obispo 
de Zaragoza , dice ,  que este Santo padeció martirio en la ri
bera del Ebro , siendo inegable que murió en Galicia, De Saa 
Theodore afirma , que pasó ä la Africa , y que padeció mar
tirio en la Ciudad de Pentapolis , constando que murió rami- 
bien en G alicia, y que fue enterrado a el lado del cuerpo de 
Santiago como su Condiscípulo Athanasio. De S, E p íteto  b

h % £pi-
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'EpitacfO escribe , que murió mártir en la ribera del Ebro 
alegando el M artirologio Romano , que no pone sino el nom- 

-bre de España sin mayor determinación del lugar Ò pueblo 
'donde este Samo padeció. Prueba el Obispado de Felix con 
'txn testimonio, de San Cipriano concebido en estos términos; 
'F é lix  Cesaraugustanus-Episcopus fidei cultor , ac defensor veri- 
itaiis , y  asegura que murió mártir ; pero es cierto que no hay 
^memoria del tal m artirio, y que San Cipriano no expresa el 
Obispado de Felix , pues dice so lo , F élix  de Casaraugusta 

^Jidei cultor &  defensor veritatis. Asi que será conveniente , que 
io sL eao res  de la Obra del P. Fr. Lamberto no se detengan 
mucho en ios nombres solos de las piezas que cita , sino que 
pasen a desear autoridad competente o testimonio antiguo 
en prueba de los Obispos que yo e x clu yo , y que no se es
tablecen sino con Autores modernos , que no sirven para co
sas tan remotas.

• Si se examinan los fundamentos, sobre que se apoya, pa- 
fa  defender las tradiciones , que yo refuto por no ser otra 
cosa que invenciones de Autores modernos, se bailará que 
proponiéndose con voces ayrosas , y  que signifio^n mucho, 
son realmente flaquísimos è incapaces de mantener lo que so
bre ellos se edifica. Pongamos egemplo en la I. Disertación, 
que es la que con mayor conato y zelo han trabajado el Se
ñor Prebendado N . y  ei R . P. Fr. Lamberto. Para establecer 
el Obispado de S, Athanasio en Zaragoza se alega nò menos 
que la autorMad de ia Iglesia , y la de dos gravísimos Tri
bunales , es à saber el de la Corte de Justicia de Aragón , y  
c l  de la Sagrada Rota en dos decisiones dadas en el siglo 
pasado , en que expresamente se asegura que Santiago hiz© 
Obispo de Zaragoza à S. Athanasio. La autoridad de la Igle
sia esta reducida a una breve oracion, que se usa en los dos 
Tem plos de S, Salvador , y  del Pilar haciendo conmemora
ción de los nueve Discípulos del Santo Apostol en la qual 
nada se dice del Obispado de S, Athanasio en Zaragoza , y  
SI se lee en el Codice mas antiguo, ni aun indica que este San
io tuvo la Dignidad Episcopal. E l Justicia de Aragón alega 
íestimonios que no existen  ̂ porque cita les Breviarios anti- 
,quisioios 5 los Martirologios Romanos 5 y otros gravísimos Pa

dres,
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c?res , en los quales no se halla palabra con que se testiñque 
que Santiago hizo Obispo de Zaragoza à S. Aíhanasio. La 
Sagrada Bota no pudo exhibir prueba legitima de este asun
to , y la principal autoridad que tuvo presente , fue la de 
-Pedro Antonio Beuter , à quien por eso da el P. Fr, Lam
berto el nombre de Coroni sta de tanto credito  ̂ que fue segui
do en la Sagrada Rota no aprobados otros sobre este punto , cô  
ino no lo fueron ni la Historia de Dextro, ni el Epigrama de 
Marco Máximo 5 aunque yo veo , que aquel Tribunal hizo 
aprecio de Lucio Destro citandole , y siguiéndole en la pa
gina 14. de sus Egecutoriales,

¿Pues qué diré del testimonio que me opone venido da 
Lorena à manos de D, JuanTamayo SaÍazar en un hynino de 

-S. Políceio mártir de Caravis jumo à Zaragoza , en cuyas es- 
trophas, dice el P. Lamberto, se puede disimular la poca 
pureza dei estilo y yerros del metro por lo estimable de la 
noticia? Bolando imprimió este hymno al dia 13. de Febrero 
tomándolo del Martirologio de Tam ayo, con lo que parece 
4ogró alguna recomendación en la grande Obra de las Aétas 
de los Santos. Pero no hay duda en que Felipe Ferrarlo fue 
el primero que hizo memoria de S. Policcto citando el K a- 
lendario y Tablas de ia Iglesia de Zaragoza , siendo asi que 
ésta jamás tuvo noi ida de este Santo, ni ha habido memoria 
de él en España. Asi que este mártir de Caravis junto à Za
ragoza es fingido, y por consiguiente lo son también las Ac
ta s , que trahe. Tamayo ; en cuyo tiempo, como notan los 
Continuadores del citado Bolando, se inventaron otras muchas, 
que no merecen sino el desprecio de los hombres de alguíi 
juicio,

SI se reflexionan con mediana atención las soluciones, con 
que se pretende obviar á mis pruebas , se notará que estas 
quedan en la misma fuerza , que-si no se hubiese respondido» 
V . gr. al argumento que dejó propuesto contra lo que escri
bieron algunos Autores del Obispado de S. Athanasio y Theo- 
doro , y su residencia en Zaragoza , responde el Señor Pre
bendado, que pudieron estos Santos ocuparse en la acordada 
Vlgilaocia del sepulcro de Santiago , y servir en Zaragc^i à 
Duestra Señora  ̂ desempeñar en Aragón las obUgasiones de

su
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. .  .
su rninisteno Pastoral, y cumplir en Galicia ías áel piadoso 
empleo de guardar el sepulcro. Esta solución está muy dis
tante de satisfacer à la dificultad que yo fundé en la Epís
tola de Leon l í l .  por ser enteramente contraria al texto que 
dejo exhibido , del qual consta que íos Santos expresados re
sidieron siempre , y sin alguna intermisión en Galicia hasta su 
muerte , despues de la qual fueron enterrados junto al cuer
po de su Santo Maestro. Oigamos ahora la respuesta del R . 
P. Fr. Lamberto: Si alguno , dice en el num, 77, intentára hU'- 
cer de dos Santos quatro , como el jP, Higuera de dos m o , />»- 
diera decir , que los dos Discípulos de Santiago Theodoro y Athâ  ̂
nasiQ jd e que habla el Vapa Leon I I I ,  eran distintos de los que 
venera la Santa Iglesia de Zaragoza, Pone luego las pruebas 
que se podrían ofrecer, ías quales no tienen otro fundamen
to que el falso supuesto de lo mismo que debian probar, y  
concluye ^ i : Qualquiera pues que quisiera hacer dos Athanor  ̂
sios y dos i  heodoros llegaría por este rumbo a concordar el Obis-» 
pado de S, Athanasio con las Cartas de Leon y de Calixto, N i  
le faltaría apoyo en la autoridad de Murillo Feliz discurso 
para sostener las glorias de Zaragoza I Dichosa España, qu© 
si en el siglo pasado tuvo un escritor que hacia de dos San
tos uno, ya en el presente goza otro de mejor condicion, 
que facilita el modo de hacer de dos quatro.

Si tan insubsistentes son los fundamentos con que el R , 
P. Fr. Lamberto aspira k sostener el Obispado de los Santos 
Athanasio y Theodoío , en cuyo favor puso el mayor conato, 
no espere el discreto Le(9̂ or de su Obra hallar toejíjres cosas 
en los demás Obispos , que quiere añadir aí Catalogo de Za
ragoza. Corramos por todos ellos no partiendo de ligero , si« 
no haciendo reflexiones breves , que basten para evidenciar 
que eí libro de este dodo Aragonés no sirve para ilustrar 
la historia de su Patria , ni para aumentar sus prerogativas: 
y que es vana la esperanza que explica en el nuro. 6. de su 
introducción , de que el publico aprobará ios Obispos impug
nados por los rigores de mí critica , mayormente en un sigh  
tan ilustrado como el presente, que ya no trata estas materias 
con una destemplada severidad, sin& con una piadosa y  dócil 
moderaciot\

En
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En la pag« 7. establece dos Obispos con b s  nombres de 

Valeriano y Lucio , el primero por el año de 409. se
gundo de De Valeriano nada trahe que merezca res
puesta , pues solo reproduce lo iDÍsmo à que. tengo dada ple
na satisfacción en los Tomos 30, y 31. Mas no puedo pasar 
de aqui sin hacer al P. Fr. Lamberto dos cargos que me pa
recen oportunos. E l primero es sobre el num, 1 5”, que co
mienza con las palabras siguientes : No ignoramos , qne hay 
qukn dice , que los Romanos llamaban indiferentemente Valerios 
Ò Valerianos à los que se distinguían con este nombre  ̂ de lo 
que no hace memoria el P, Risco ; y  no sé como ecba menos esta 
especie habiendo leído el Tom. 31. en cuya pag. 109. n, 314, 
hago espresa mención de esta costumbre de los Romanos. Ei 
segundo e s , que siendo el R. P. Fr, Lamberto tan amante de 
los honores de su patria debía no teoerme por severo en es
te punto , en que no disíingo à Valeriano de Valerio, como 
D. Nicolás Antonio , y otros Autores, que sostienen con gran 
probabilidad , que el primero fue Obispo de Calahorra, don
de creen tatBbien nació ei Poeta Prudencio , que consagró 
á este Prelado el hytisoo de S. Hypolito B%rtir. Para prueba 
del Obispado de Lucio no trahe oíros testimonios que la au
toridad de Geronimo Blancas , y de B . Hernando de Aragón, 
que cita à Pere Anton, ¿Quién no ve aquí el justo motivo, 
que obligó a este mi opositor à no mirar con ìndiferencia 
las censuras de mi crítica , con Ja que borré del Cataloga 
Cesaraugustano un Obispo que gobernó por los años de 53 
sin embargo de que son testigos de su dignidad los celebres 
escritores expresados , que florecieron solos mil años despues 
de Lucio?

En la pag. 11. num, 1 8. se halla un precioso descubrimien
to de este noble Aragonés, Yo puse enei Catalogo por los años 
de 458, un Obispo de quien se hace honorífica memoria en la 
Carta que los Padres de la Provincia Tarraj:onense escribie
ron al Romano Pontífice Hilario. Pero como oo hallaba su 
nombre en documento antiguo , confesé mi ignorancia , y  le 
señalé con una N . Gracias al R, P, Fr, Lamberto , que nos lo 
inanífiesta diciendo , que se llamó Isidoro, porque díce CarrlHo 
faabef éi hallado en algunos Mss. que este fue San Isidoro Már

tir,
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t i r , de quien se hace memoria en d  Martyrologio a 3»àe Ene
ra. Es verdad que el Martyrologio dice : Antiochi^s passio heaü 
Jsidori Episcopiar o'BMomo nota , que parece no pudo ser 
Obispo de Afltioqwia , y que ninguno dice de dónde lo fue : y 
en caso de duda bueno será, que un Escritor Aragonés le ad-, 
judique à Zaragoza su patria, '

Bastante se ha dicho de los Santos Atanasío y Theodoro: 
pasemos à la tercera disertación , que es sohe si Obispado de 
S. Felix , y detengámonos un poco en este titulo. Mi impug
nador se empeña en llamar à Félix Smto à boca llena , y aun 
ea el num. 6o. exhorta á todos con estas palabras : Tengamos-  ̂
le por Santo hasta que nos lo prohíba la Iglesia. Los esfuerzos 
dei P. Laoiberto en este punto tuvieron por motivo estas pa
labras que yo puse en el Tom. 31. pag. 18, num. 30: Volvien -̂ 
do à nuestro Félix Baronio , y otros le mencionan con el didiada 
de Santo. To no sé , que para darle un titulo tan honorificd se pue
da alegar otra causa  ̂ que los elogios de San Cypriano \ pero es
tos no me parecen suficientes ; j? en cosa de tanta importancia 
y  gravedad es digna de seguirse la moderación que con los Bo  ̂
laudistas expuse en el Tomo precedente , pag. 140. num.. 9, 
Esta Critica hizo tal eco en el pecho de mi Opositor , que pror
rumpió en ciertas exclamaciiínes que me pondrían miedo, si no 
hubiese escrito aquella proposicion con la mayor solidez que 
se puede desear. Pongamos una de úÍ2ls. ^Es verosímil , dice.̂  
que Baronio le huMise dado à miestro Obispo el renombre de 
Santo , sin haberlo hallado en los originales del Vaticano , ò eñ 
la tradición inmemorial de la cabeza del mundo i l A  quién se U 
puede ocultar esta inverosimilitud , 0 violencia  ̂ j

Suplico ai R . P. Fr. Lamberto que oyga coa sosiego ía 
respuesta à esta pregunta. La unica memoria que se halla de 
Felix , es la que hizo S. Cypriano con estas palabras : Utque 
ñlius Felix de C/esaraugusta , fidei cultor , atque defensor verità- 
tis litHris suis sígnificat. Desde el tiempo de San Cypriano has
ta el siglo s6. nadie mencionó à Félix con el título de San- 
fO;. Don Geronimo Blancas fue el primera, b de los prime
ros que le nombró con este glorioso diétado. En esta verda
dera suposición I qué causa hubo para que este Escritor , y 
oíros mas cercanos k nuestra edad, expresasen à Felis con el

- . - ÍLl-
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titulo de Santo , sino el elogio de San Cypriano , que además 
de darse à sugeto que no estaba fuera de los peírgros de esta 
vida mortal, puede convenir aun à los que teniendo la fé ca
recen de la santidad ? No siendo pues este elogio succiente, ni 
habiéndose dado à Felix en algún tiempo cuito confirmado por 
el Juicio Supremo de la Sede Apostolica , ni aun por la piedad 
de los fíeles con asenso dé la misma Sede ¿ con qué palabras 
mas prudentes , debia yo avisar ia discreción que este impor- 
tantisimo negocio se merece-, que con las de la clausula exhi
bida que tanto desagradó al R. P. Fr. Lamberto ? ¿ Con qué 
razones podrá éste vindicarse de toda temeridad, dando muy 
repetidas veces en su Disertación el diétado de Santo à un su
geto , cuya santidad no está aprobada por autoridad legitima? 
Dirá que siguió à Baronio , de quien no es creíble diese à Fe^ 
lix tan glorioso titulo , sin haherlo hallado en los originales del 
Vaticano  ̂ o en la tradición inmemorial de la cabeza del mundo. 
Esta respuesta podrá satisfacer à hombres demasiado vulga
res , è ignorantes ; pero la tendrán por voluntaria y frivola los 
que saben que no es otra cosa , que un vano recurso à hecho 
de que hasta ahora no ha .habido noticia en el mundo , qual 
es que en los originales del Vaticano se halle Félix con el re
nombre de Santo , ò que en Roma haya tradición inmemorial 
de la santidad de este Varón. Yo no dudo que Baronio fue 
Escritor dodisirao , y de muy vasta erudición , mayormente 
en la Historia Eclesiástica ; pero no creeré que tuvo noticia 
cierta de todos los que deben , o no venerarse con los hono
res concedidos à la santidad. Si este sabio Cardenal hubiese 
hecho particular examen del titulo de Santo dado à Felix , no 
habria padecido este descuido ; pero como el asunto de que 
trataba era la Epistola de San Cypriano , dirigió à ella todo 
su reconocimiento , dando sin reparo à Feh'K aquel honor con 
que le trató Geronimo Blancas en ios Comentarios que leyó 
el mismo Baronio, Finalmente el R. P. Fr. Lamberto no trae 
prueba alguna en confirmación de que à FeÜx se le debe el 
tratamiento de Santo , si no lo son sus exclamaciones , y los 
Autores modernos que cita : y la Santa Iglesia de Zaragoza 
podrá desengañarle en esta materia , como testigo el mas fiel, 
y abonado de que jamás dió culto à este varón mencionado en 
la Epistola de S. Cypriano» c  ̂ Pues
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j  Pues qué diré de la impugnación que hace de !o‘ que tetlr 

go escrito acerca d«l Obispado de Félix? Yo afirmo,qae la dig- 
nidad Episcopal de este Cesaraugustano no es cierta , sino du* 
dosa ; pero que es muy verisímil , atendiendo al empeño con 
que trató el negocio, o causa de Marcial y Basilides. El P. Fr, 
Lamberto escribe no menos que 22. hojas , pretendiendo que 
Félix fue Obispo cierto, è indubitable ; pero ei Le¿tor se can*“ 
sarà con su lección , y vendrá à quedarse en la misma duda 
que yo expongo. No solo no opone dificultad à que yo de
ba satisfacer ; sino que sabe ponderar como argumentos muy 
poderosos contra mi sentencia los didamenes de Escritores 
modernos , que dicen lo mismo que yo tengo establecido. V .g. 
en el num. 9. ofrece ia autoridad de la sabia Congregación 
de San Mauro , que puesta en romance por el P, Lamberto 
dice de este modo : No puede negarse ser cierto , que San C y- 
priano no llama ; sin embargo , atendiendo
à su estilo nadie hallará dificultad , ni dejará de inclinarse al 
pensamiento de que tuvo el caraéter Episcopal, porque el N o
tario que escribió las Aétas del Concilio de Cartago , no refie
re las dignidades de los Obispos que asistieron , sino solo sus 
nombres, y los de las Ciudades à que presidian : lo que egecu- 
tÓ de este modo : Cecilio de Bilta , Primo de Misgirpa , Poli- 
carpo de Adumetro, y asi los demás. Por lo que , aunque San 
Cypriano escribió solamente : Félix de Cesaraugusta , no príie*̂  
ba el silencio de la dignidad Episcopal , que San Félix ñola 
tuvo. Aqui dice el P. Lamberto : A si discurrieron discreti sima- 
mente estos célebres Literatos a favor del Obispado de este Cesar- 
mgustano en fuerza de una ilación concluyente.

¿Pero qué hay en estas clausulas de los sabios Benediéli- 
nos-de San Mauro , que no sea conforme à mi sentencia , sino 
el titulo de Santo que precede al nombre de Feiíx , el qaal 
no se lee en el texto Latino , sino que es añadido por el Pa
dre Lamberto , que por. autorizar su pretensión traduce à Fe^ 
licem , S. Félix ? Yo escribí en el Tom. 30. pag. 100. num. 10. 
estas palabras : No obstante hace dificidtad que S, Cypriano no 
le dà titulo de ObisPo ; y los PP. Benediétinos : Sane ccrtum est̂  
Felicem non vocari Kpiscopuw h Cypriano» Yo escribí en el Toíb, 
31. pag, 12, num. 18. Por lo que toca a la dignidad de este ilus

tre
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tre varon̂  ms parece muy verosimil que fue OUspo de Zaragoza ŷ 
uno de los comprehendidos en la clausula que escribió'S. Oypriano¡ 

y los PP. Benediáinos : Sed ex modo scrtbendi Cyprianico 
facile , ^  proclive est existifnare , illwn éa dignitate áecoratutn 
fuisse. Estos PP. concluyen, que ei silencio de San Cypriano no 
prueba que Félix no fue Obispo ; y yo estoy tan lejos «le inten
tar que el silencio del santo Dodor es argumento de que 
Félix no tuvo aquella dignidad , que en mi sentencia es muy 
verisimii haberla gozado.^ Quién no vé ya que mi modo de 
pensar en este punto es tan parecido al de los PP. Benediai- 
nos , como un huebo à otro ? Sin embargo , éstos discurrieron 
discretisimamente , según el P. Lamberto; pero el P. Risco con 
una Critica indócil y severa , que despoja à su amada patria 
de las prerogativas que la adornan.

La piadosa y dócil moderación , que este R. P. atribuye 
en el num. 6. de su Introducción al siglo presente , llegaba en 
su concepto à tal grado , que creyó aprobarla el público sus 
fundamentos , con ser éstos tan despreciables , que yo me es* 
panto de que un hombre dodo se atreviese á estamparlos , y  
ofrecerlos indiferentemente á sabios , è ignorantes. Veamos lá 
solidéz con que prueba que el Obispado de Félix es cierto y  
constante. Sabiendo el P. Lamberto que ninguno de los Escri
tores antiguos trató de su noble paysano Félix , sino es el 
Martyr Cypriano , puso todas las fuerzas de su ingenio en sa
car la certeza de la dignidad Episcopal de estas palabras del 
Santo : Ut que alius Félix de Ccesaraugusta fidei cultor , &  de  ̂
fensor veritatis litteris suls significai. Y  mostrando su afición 
a las letras de la humanidad , propone en esta forma sa pri
mera reflexión que puede ser especimen de las demás. Jten^ 
diendo , dice , à la propriedad de la lengua latina en que tene
mos la Carta de San Cypriano , se perciben algunas alusiones à la 
dignidad Episcopal de San Félix. Esta dicción Cultor de que usa 
el Santo , la une Ovidio a la dicción Antistes , para expresar Ja  
superioridad del sugeto de que habla sobre los Varones dadlos ; y¡ 
sabiendo todos que la voz Antistes significa el Sacerdote Supe
rior del Templo , y que éste en la Religión Christiana es inegable- 
mente el Obispo , parece que el elogio dado por San Cypriano d S, 
Félix 5 no le viene violento, antes bien insinúa en éi esta dignidad.

c 1 £1
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E l verso de Ovidio que ofrece , es del Ilb. 3. de losTrís-^ 
tes. Eleg, ultima , que dice asi:

Cultor 5 &  Amistes doBorum sanBe virorum,

A vista de un tan delicado modo de discurrir , nadie extra
ñará que el P. Lamberto tenga á Félix por Obispo indubitable, 
y también por Santo ; porque si San Cypriano le llama Cultor^ 
y Ovidio une à esta dicción la voz Antistes , y à esta el titulo 
de Santo , sale por legitima conseqüencia , que Félix fue Obis
po , y también Santo. jO h , nuevo , agudo , è ingenioso argu
mento 11 Y qué responderá este Aragonés , si aprovechándose 
otro de su discurso dice, que Félix era poco aficionado à los 
egercicios de Religión , y lo prueba con aquel verso de Hora
do , lib*;i. Carm, Ode, 34,

JParcus dearum cultor , hfrequensi

|Qué responderá à quien intentare , que en aquellas pala
bras del Canon de la Misa : Cum omnibus orthodoxts (tíque Ca  ̂
tholica , &  Apostolice fidei cultoribus , está insinuada la digni
dad Episcopal de todos los fieles , y lo probare con el versi- 
to de Ovidio , que à la voz Cultor une la de Antistes^ que sig— 
ííinca al Sacerdote Superior del Templo?

Vengamos à la quarta Disertación. Dirígese esta a probar, 
que al principio del siglo quarto presidieron en Zaragoza dos 
Obispos con el nombre de Valero , ambos Santos , pero uno 
Confesor , y otro Martyr. Yo probé con sólidos argumentos 
la identidad del V alero, que subscribió en el Concilio de E li- 
b eri, con el presentado à Daciano , contra Baronio y D, An
tonio Agustin , que creyeron ser distinto uno de otro , por su 
equivocación acerca del año en que se celebró el referido Con
cilio» Ilustré también la Historia del Santo desembarazandola 
de todas las confusiones que se habian introducido en ella, con 
tanto esmero , y afeélo à la Santa Iglesia de Z a r a g o z a  , que 
este fue uno de los trabajos que la fueron mas aceptos , como 
me declaró su Ilustristmo Cabildo en Carta que se digno di-
íigirme.

Bas-
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Basta la lección de lo que tengo escrito en el Tom. 30, 

para que qualqiiiera quede instruido, y desengañado en or
den á la obscuridad en que ei R. P. Fr. Lamberto pretende 
envolver la Historia de San Valerio , haciendo inútil quanto 
es de su parte la diligencia que yo puse en esclarecerla. No 
obstante me parece del caso proponer aquí dos advertencias, 
las quales por sí solas son suficientes para conocer con clari
dad la flaqueza de que adolece toda la Disertación de este 
Padre. La primera es , que la Iglesia de España nunca ba 
celebrado otro Valerio Obispo de Zaragoza que al que fue 
Maestro de S, Vicente , y este es el mismo que el iMisaí Mozá
rabe pone en el día 28. de Enero , y  también los Breviarios 
antiguos de nuestras Iglesias , como el Hispalense , que nos 
opone el P, Fr. Lamberto, sin embargo de expresarse en sus 
lecciones , que el Valerio de quien se rezaba la Historia con
tenida en ellas , fue presentado á Daciano junto con el célebre 
Martyr Vicente. Vease el Tom. 30. pag. 118. A  este mismo 
se dá alguna vez el titulo de Martyr por la razón que expu
se en la pag. 123. del Tom. cit.

 ̂L a segunda es , que la distinción que el P. Fr. Lamberto 
quiere establecer de los Valerios, uno Confesor, y otro Martyr 
se funda solo en los errores de algunas Aótas que tengo 
notados en el referido Tom. Para cuya inteligencia conviene 
aüvertir , que todas las Aétas hablan expresamente de ufi 
Valerio , y este el que tuvo por su Arcediano á San Vicente; 
pero algunas dicen , que fue desterrado á Viena de Francia’  
y que alli padeció martyrio. De este error, pues, se apro
vecha el citado Aragonés para poner dos Valerios , uno que 
mur!0 en Enet , y otro que fue martyrizado en Francia , sien
do asi que esíe segundo es desconocido de todos los Escrito
res; y las Aétas mismas que yerran en el lugar de la muerte 
de S. Valerio, no hablan sino del célebre Maestro de S. Vicente: 
Cur4 piüconus Frieses , dicen , prcecepisset B. Valerium deportan 
in exilium^ sicut inpassime SarSi Vincentii scríptum est^B,Vale^ 
rius vehementev fiere coepit , quod separabatur a S. Vincentio.

Asimismo el amor puro á fa verdad , y el deseo sencillo, 
que me anima de que nuestra Historia se trate con Ja grave
dad , y sinceridad que k  coifesponde, ms impele a prevenir

al
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al Leélor, descubriendo defeélos muy reprehensibles, que ocul
tarla de buena gana por no sonrojar á su Autor. Digo esto 
porque en el asunto que voy tratando , me veo necesitado à 
hacer presente la ilegalidad en que incurre el P. Lamberto por 
autorizar mas sus intentos. Dice asi en la pag, 17 r. num. 22. 
Ahora es preciso advertir , que las Aétas de Chiflecio tomadas 
del Codice de Borgoña , y cotejadas con las del Ms. Marken- 

 ̂ tense , que son las que ofrece el Breviario Hispalense , como 
afirma Tamayo Salazar , no fueron notadas de ilegitimas por 
Bolando , ni las dio censura alguna ; antes bien lo movieron 
al juicio de ser constante , haber sido dos los Valeros Obispos 
de Zaragoza à los principios del siglo 4, de los quales el uno 
fue Confesor , y el otro Martyr. Que éste no puede ser el 
que presenta el P, Risco por Valero segundo , se prueba tam
bién porque éste , según el Continuador , era el que asistió al 
Concilio Cesaraugustano en 380. &c.

Entendiendo este R. P. que su Disertación no salía bien 
fundada, si no se daba credito à los errores contenidos en las 
A das de Chlfleclo , quiso autorizarlas con el nombre de Bo
lando , como si éste las hubiese tenido por legitimas siguién
dolas en lo concerniente à la distinción de los Valerios , que 
se pretenden. Advierta pues , el que leyere el llb. del P. Fr. 
Lamberto , que es falso quanto éste'atribuye à Bolando, Este 
sabio Escritor desaprobando lo que las Adas de Chiflecio di
cen del lugar de la muerte de San Valerio Obispo , y Maes
tro de Vicente , trae el testimonio del Breviario Cesaraugus
tano de 1572. que la pone en el pueblo de Enet ; y prosigue 
suponiendo esta noticia como verdadera hasta el cap. 3, en 
que trata de las reliquias del Santo , y su traslación , empe
zando con estas palabras : Eneti igitur cum migras set è vi- 
vis Valerius , in propinquo Stradis Castello conditce sunt illius 
exuvííe. Es también falso , que Bolando movido de las Adas 
de Chlfleclo tuvo por constante haber sido dos los Valeros 
Obispos de Zaragoza al principio del siglo IV , porque en el 
num, 3. del cap, i ,  que cita el P, Lamberto tiene literalmente 
la misma sentencia que yo sigo en el Catalogo, Porque afir
ma primeramente , que fueron muchos los Obispos con el 
nombre de Valerio ,  que es lo mismo que yo escribo en la

pag.
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pag. 118. num. 32. Dice también, que los Valerios^coñodda^ 
e indubitables son dos , pero no pone à ambos al principi  ̂
dei sigjo IV . corno le atribuye mi Opositor, sino en los mis
mos anos que yo. Esto es , al primero en tiempo del Concilio 
Eliberitano , y al segundo en el año de 380. en que se celebró 
el Concilio primerode Zaragoza. De éste dice Bolando lo si
guiente : Alter induhîe fuit Valerius Cæsaraugustanus , qui Con  ̂
ctlio Cæ sar augustano subscrîpsît sub annum Christi 380. ut con-- 

jicit Loaysa , &  pat et ex colle garum , qui ist hic aâfuerunt , ætate. 
Tampoco dice él Autor de las Adas de los Santos , que V a
lerio el segundo fue Martyr ; el qual titulo solo se ha dado 
por algunos à Valerio el primero , cuyo Arcediano fue San 
Vicente; y de aquí se colige , que todas las citas que el P, 
Lamberto pone en el §, V . num, i 3. son también artificiosas, è 
ilegales : porque el las trae para prueba de un Valerio Már
tir distinto del Valerlo que fue Maestro de San Vicente ; y  
los lugares que se citan hablan expresamente de este mismo: 
V . gr. cita el Ms, de Florario , cuyas palabras se hallan en 
Bolando; pero no las exhibe por ser contrarias à su intento, 
y tratarse en ellas , no del Valerio Märtyr que él pretende ia- 
troducir , sino del Valerio que ensenó à San Vicente : Item 
S, Valerii Episcopi , &  Martyris, Hic B. Vincentium Levitam ad 
omne opus bonum aptavìt, cum qm apud Civitatem Cæmrau^us^ 
iamm martyrium tolérât anno s aiuti s 305'.

El mismo vicio se descubre en el num, 31. donde el Pa
dre Lamberto cita a Bolando, cuya perspicacia ,„ dtce , cono
ció que el Autor de l ŝ Lecciones del Breviario Hispalense 
en el Ofido de S. Valero juntó à las Adas del primero las de! 
segundo ; y por medio de este conocimiento vino el mismo 
Bolando à distinguir dos Valeros Obispos de Zaragoza. Se- 
pase pues , que Bolando no infirió los dos Valerios que dis
tingue el P. Lamberto , de las Lecciones del Breviario Hispa
lense, ni formó el juicio que se le atribuye ; pues solo cono- 
d ó  los dos Valeros que yo puse en el Catalogo de los Obis
pos de Zaragoza , y por lo que toca à las Lecciones Hispa
lenses , que dicen que San V alero , cuyo Arcediano y discí
pulo fue Sññ Vicente , padeció martyrio en Viena de Fran
cia 5 no h$ dió credito en esta parte con justisims razón , por^

que
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que consta cjue el Santo murió en Enet, ni hay iSemoria de que 
ctro San Valero muriese en Viena , como yo escribí en el
Tom. 30. pag. 118. num. 34. Pa
labras de Bolando , que el P. Lamberto pone al pie : Fensi- 
n,iHm videtur diversos hos fuisse Valerios , « í .  porque en ellas 
no trata aquel sabio Escritor de Valeros Obispos de Zarago
za , sino de otros de quienes traté yo también en el Tomo
c i t .  p a s .  1 1 6 .  ,

E s t a s  a d v e r t e n c i a s  b a s t a n  p a r a  p e r s u a d i r  l a  c a u t e l a  q u e

se h a  d e  t e n e r  e n  la  l e c d o n  d e l  P .  L a m b e r t o  , y  la  i n f u n d a 

d a  s a t i s f a c c ió n  d e  é ste  en  f e l i c i t a r  à  l a  S a n t a  I g l e s i a  d e  Z a 

r a g o z a  a l  fin d e  s u  D i s e r t a c i ó n ,  n o  h a b i e n d o  ^ s c h o  en  e l l a  

o t r a  c o s a  q u e  c o n f u n d i r  la  v e r d a d e r a  H i s t o r i a  d e l  c e  e b r e  y 
f a m o s o  S a n  V a l e r o  ,  y d e s p o j a r  à  e ste  S a n t o  d e l  c u l t o  q u e  

t u v o  e n  t i e m p o  d e  lo s  G o d o s  p o r  i n t r o d u c i r  o t r o  V a l e r o .  

M a r í v r  n o  c o n o c i d o  h a s t a  a h o r a  e n  n u e s t r a s  I g j e s i a s .

E n  e l  p r i n c i p i o  d e  la  D i s e r t a c i ó n  q u in t a  e x t r a ñ a  e l  P .  L a m 

b e r t o  ,  q u e  y o  p r e f i r ie s e  la  e x c l u s i ó n  d e  C l e m e n t e  ,  o ^ C l e m e n .  

d o  à  l a  d e  V a l e r i o  I L  y  d i c e  q u e  n o  le  e r a  f á c i l  a d i v i n a r  la  

c a u s a  d e  h a b e r  y o  i n v e r t i d o  e l  o r d e n  ,  q u e  se  h a l l a  e n  lo s  

C a t a l o g o s  ,  y  E s c r i t o r e s  d e  A r a g ó n  ,  q u e  p o n e n  a  V a l e r i o  

a n t e s  d e  C l e m e n t e .  N o  t e n ia  e s te  P .  n e c e s i d a d  d e  a d i v i n a r ,  p a 

r a  v e n i r  en  c o n o c i m i e n t o  d e  la  r a z ó n  q u e  t u v e  p a r a  h a b l a r  

d s  C l e m e n d o  a n t e s  q u e  d e  V a l e r i o  ; p o r q u e  sin r e c u r r i r  a  
c o n j e t u r a s  d i f íc i le s  ,  q u e  s o n  lo s  m e d i o s  d e  la  a d i v i n a c i ó n  ,  e n  

€l m is m o  C a t a l o g o  q u e  y o  e s c r i b í  ,  p u d o  h a l l a r l a  f a c u m e n t e .  

A l l i  d i e o ,  q u e  C l e m e n c i o  a s is t ió  a l  C o n c i l i o  A r e l a t e n s e  q u e  

s e  c e l e b r ó  en  e l  a n o  d e  3 1 4 .  Y
t r o d u j o  à  V a l e r i o  I L  en  t ie m p o  d e l  C o n c i h o  E l i b e n t a n o  ,  q u e  

s e c u n  s u  o p i n i o n ,  se  j u n t ó  c e r c a  d e l  a ñ o  ^de 325-. Siendo^, 

p u e s  e l  a ñ o  d e  3 1 4 -  a n t e r io r  a l  d e  s i y .  n in g ú n  e n ig m a  , o  

quisicosa o c u r r í a  en  e s te  p u n t o  q u e  p u d ie s e  f a t i g a r  a i  • • 

L a m b e r t o .  E s  c i e r t o  q u e  e l  C a t a l o g o  im p r e s o  e n  l a s  C o n s t i - ,  

t u c i o n e s  S y n o d a l e s  d e  Z a r a g o z a  , n o m b r a  ,  n o  s o l o  V a l e r i o  1 1 .  

siPO V a l e r i o  I I L  a n t e s  d e  C l e m e n t e  ; p e r o  t a m b i é n  l o  es  ,  q e  
a f i r m a  h a b e r s e  c e l e b r a d o  e l  C o n d i l o  A r e l a t e n s e  e n  e l  a n o  d e  

326, y  n a d i e  s e r á  d e  p a r e c e r  q u e  y o  d e b í a  s e g u i r  este , y 
O tro s  errores que se  n o t a n  e a  e i  C a t a i o g o  r e  e n  o.
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Pretende luego mi Impugnador vindicar é  Obispado de 

Ciemendo > y no daado en su favor sino pruebas inútiles que 
solo consisten en citas de Autores modernos, pasa à desatar 
las dificultades que yo propongo , à las quales dá en el fia 
de su Disertación el nombre de vanos esfuerzos de la Crí-

• tica. Y  parra que se perciba con evidencia , que todo lo que 
escribe sobre este asunto es como todo lo demás de su Obra, 
solo aparente , y dispuesto para lisongear el gusto de los que 
se detienen en el sonido de las palabras , y no penetran la 
fuerza de las razones , quiero prevenir à su Leélor con esta 
advertencia. De Clemencio , o Clemente , que todo es uno, 

,sin que haya verdadero vestigio de significarse por estos nom
bres personas distintas , no hay otra memoria antigua que ia 
subscripción del Concilio Arelatense , que dice : Clementlus 

''Presbyter Rujinus Exorci sta de Civitate Ccesaraugusta : y fir
mándose Clemencio con la dig,nídad de Presbytero, y no cons
tando por otro testimonio antiguo, que llegase à obtener la de 
Obispo , se colige evidentemente, que ei darsela es voluntarie-p 
dad. de los Escritores Aragoneses que yo cito en la pag. 11 f ,  
.Para eludir ia fuerza de este argumento , que es el principal 
que propongo , halló el P. Lamberto una iisongera apariencia 
en la Coleccion de Binio. Trae éste en sus Notas al Concilio 
Arelatense una conjetura de Baronio , sobre que los Donatis-!- 
tas depravaron en algunas cosas las Aítas del Concilio ; pa
ra cuya justificación alega dos razones , de las quales la pri
mera se funda en que Ceciliano Obispo Cartaginense tiene en 
la subscripción ei titulo solo de Presbytero, Esta sospecha, 
pues , hizo tan animoso à mi Opositor , que juzgó se desva- 
fieceria como el humo toda mi dificultad con estas reflexiones. 
Pues sí Ciciliano , dice, que ciertamente ocupaba la Sede de 
Cartago , lo que era notorio à todo el Concilio que examinó su 
causa , se subscribe precisamente Presbytero , ¿quién proba
rá que Clemencio no fue Obispo de Zaragoza , por verlo fir
mado solamente Presbytero en el mismo Concilio ? < Y quién 
podrá hacer constante que no está alterada , y mutilada la 
firma de Clemencio del mismo modo que ia de Ceciliano? 
Anade luego la subscripción de Genial , de la qual dice 
I-abbé en las Notas de Sirmondo : Genial Diacono '^yasi se

d
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halla firmado tanihìen en el Rhemense , pero en algunos se firma 
Genial Obispo , como en los ya divulgados. Y de aqui infiere ei 
P, Lamberto , que no se puede negar con certeza á Clemen- 
cfo la dignidad de Obispo , haliaodose según algunos Autores 
citados por Espes : Clemente Obispo de Zaragcza,

Esta evasión discurrida solo à fin de ob^scurecer la slace- 
ridad y peso del argumento formado de la subscripción de 
Ciemencio , se convence facilmente de sofistica con las refle
xiones siguientes. L La conjetura de Baronio puede ser veri
símil  ̂ respecto de los egemplares del Concilio Arelatense que 
estaban en poder de íos Donatistas ; pero no es creíble que 
éstos corrompiesen los que tenian los Católicos , como arguye 
San Geronimo de los Códices Hebreos , viciados por los Ju
díos ; y estando uniformes todos los egemplares en atribuir à 
Ciemencio la dignidad de Presbytero , se colige que los Do^ 
natistas no corrompieron su firma. IL Aun concediendo que 
los Donatístas depravaron las Adas en lo que expresa Baro
nie , nihgúno ha-presumido hasta ahora que lo hiciesen en la 
subscripción de Ciemencio , ni tenian contra éste la ojeriza 
que contra Ceciliano , cuya inocencia fue vindicada por': los 
PP. del Concilio. III. Es verdad que Genial se lee en unos 
egemplares con el titulo de Diacono , y en otros con el de 
Obispo; pero esta variedad no se verifica en la subscripción 
de Ciemencio , que constantemente se lee con la dignidad de 
Presbytero. Si el P. Fr. Lamberto tiene la felicidad de descu
brir algunos egemplares antiguos del Concilio Arelatense , en 
que su Ciemencio se nombre Obispo, llegaremos en caso de 
discordia con otros à dudar si fue Obispo. Entre tanto , ni de
bemos , ni podemos asentir à Espes en su Historia Ms. ni à 
Carrillo, que sostiene que los Obispos se llamaban Presbyteros, 
ni al P. Lamberto , que concluye su disertación , diciendo: 

la exclusión de Clemente està infundada , y que debe perse- 
verar en la Sede sin contradicción , cediendo los vanos esfuerzos 
de la Critica a la antigua posesion de un 'Prelado , que sentado 
con honor en la Cátedra , no hace mal a nadie.

El Obispado de Ciríaco , que dió en rostro aun à Geroni
mo Blancas , y el de Bencio serán bien recibidos de los Crí
ticos, qoando consten de mejores instrumentos que la Cano

ni-
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niea de San Pedro de Tabernas, que el P. Fr. Lamberto pre
tende Ilustrar , defender , y emendar , à fin de que pueda 
ser tolerable en el siglo presente, de quien hace en el num. 
S, de su Disertación 6. un juicio tan contrario al del num. 6. 
de su introducción , que habiendo dicho allí que ya no se tra
tan las cosas sino con una piadosa y fácil moderación , dice aho
ra que la critica del dia es de un gusto tan delicado que la 
sabe mal qualquiera tradición piadosa , que no muestre algún 
apoyo que la sostenga.

Si alguno desea saber , con qué acierto vindica este R. P, 
la autoridad de la referida escritura, formada como dije en 
el Tom, 30. pag. 202. por algún hombre ignorante de la his
toria , que por egercitarse en escribir fingió à su arbitrio los 
tiempos , personas, y sucesos, procuraré hacerselo patente con 
este egemplo. La primera prueba, que pongo en el Tomo cita
do pag, 136. de que en el contexto de la narración de la 
Canonica se leen algunas cosas falsas è increíbles respec
tivamente, es la siguiente: Dicese en ella que habiendo con
seguido Ciriaco del Pontífice S. Gregorio la reliquia que le 
pidió , se volvió à España , y luego que llegó à Zaragoza, 
supo como S, Isidoro Arzobispo de Sevilla habia muerto : lo 
qual es falsedad manifiesta , pues S. Isidoro sobrevivió à San 
Gregorio no menos que 32. años.

Para satisfacer à este argumento escribió mi impugnador 
el §. 10, de su Disertación 6, confesando redondamente que 
es falso todo lo que trahe la Canonica , estableciendo à un 
mismo tiempo el Pontificado de S. Gregorio Magno . el Obis
pado de S. Isidoro en Sevilla , y el de Ciriaco en Zaragoza, 
Mas empeñado sin embargo de estos yerros chronologicos en 
sostener la autoridad del instrumento , dice asi en ei num. 44,
Ta esta convencido este yerro en la Canonica , que no consiste 
en otra cosa que en haber equivocado el nombre del Obispo 
de Sevilla escribiendo Isidoro-en lugar de Leandro. Siendo 
esta escritura un manuscrito , y copia , ninguno que sepa lo 
que son copiantes , tendría violencia en atribuir este yerro 
al que lo copió , y no al Autor que la diétó de memork , y  
de palabra , ya por lo que llevamos dicho, y ya porque aten
diendo el copiante á que el Obispo de que trataba la escrl-

d 2  tu-
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*tura era el de Sevilla , y preocupado de la idea de haberlo 
sido S, Isidoro , trasladó la de éste al papel ; y escrito la 
primera vez , continuó la misma sin reparar en ella en las qua- 
tro veces en que lo nombra ; y ya se ve que esta equiv^ocacion 
no pide el negar la fé à la escritura , sino ¿a diligencia carita  ̂
iiva y critica de enmendarla.

Con esta notable pero caritativa emienda del nombre 
de Isidoro , repetido quatro veces en la escritura , queda ei 
P. Fr. Lamberto muy saíisfeclio de que la Canonica estará 
corriente y libre de los reparos de mí severidad è indocili
dad. Mas pongamos una de las clausulas en que está el nom
bre de Isidoro , y reconozcamos si. hay lugar para esta sa
tisfacción. Vost hcec fuit Hispalensis civitatis Episcop&s Sanc-~ 
tus Isidorus , &  in C<esaraugustana civitate Episcopus Ciriacus  ̂
an Corduhensi Suintila Reys erat , ^  in Iperics partihus Red-- 
fredus Regnum ohtinehat. Corríjase ahora con piedad el nom
bre de Isidoro , y substituyase como quiere el caritativo P, 
el de Leandro , ¿quedará ya la escritura sin tropiezo en esta 
parte? Nada menos. Porque pregunto ¿en qué años fue Obisr 
po S. Leandro? Responde el P. Fr. Lamberto en ei num. 43. 
que desde el año >79. hasta cerca de 599. ¿Y cómo será 
.verdad, que siendo Obispo de Sevilla S.Leandro reynaba Suin
tila , que no entró à reynar hasta el año de 621.? Fuera 
•de esto, ¿quién es este Suintila , cuyo rey nado se pone ea 
•Ja Ciudad de Cordoba ? ¿Quién es Recifredo que reynaba en 
Jas partes de Iberia? Convenga pues el P. Fr. Lamberto en 
que la Canonica se halla con tales desconciertos asi en esta 
clausula como en otras, que t̂ o puede parecer en publico 
en medio de la diligencia caritativa y critica que ha puesto 
en corregirla.

Pero no quiero salir de esta Disertación sin decir algo
ios defeétos de sinceridad que se me atribuyen en ella, 

y no me permite disimular el amor que profeso à esta virtud, 
que es la mas necesaria en el que desea aprovechar al pu
blico con sus escritos. El primero está en la pag. 251. num, 
•5‘3. donde el P. Lamberto oponiéndose una dificultad que yo 
propuse contra el Obispado de Ciríaco , dice asi : Esíe argu
mento pudiera hacer una insuperable fuerza , si las subscripciones



jo t expresa el R . Risco fueran copia no alterada de las del Con- 
ctao. He aqui las del Concilio. Simplicius in Christi nomine 
suhscnpsi. Magnus in Christi nomine Episcopus subscripsi. He 
aqur as de R«co. Simplicio Obispo de Urgél. Magno ò Maxi
mo Obispo de ¿.aragoza. Siendo esto a si, dice en el num <4. 
ya se ve que quaiquíera que lea ai P. Risco dará enteía fé 
a estas dos subscripciones, como autorizadas por el mismo 
Concilio , sin relación ni reserva alguna.

Esta acusación podrá ser admitida en el juicio de aque
llos que dieren credito á este R. P. mi opositor, sin recono
cer los lugares que el cita de mi Obra ; mas los que se sir
vieren de cotejarlos con lo que se me imputa hallarán que 
la falta de legalidad no está en mí , sino en quieo'rae la 
atribuye. Porque tratando yo del Concilio segundo de Za- 
ragoza , y de las subscripciones de los Prelados , pongo en 
la pag. 240. num. 20. estas formales palabras: Los Obispos 
que concurrieron i  este Concilio fueron de la Provincia Taira. ' 
conense No expresaron aqui sus Sedes , pero las dejaron de
claradas en e l Concilio tercero de Toledo, celebrado tres años 
antes de este , donde ¡os mas de ellos subscribieren. Habiendo 
pues becho esta prevención j  quién será tan necio, que 
leyendo el nutn. 21. de la misma pag. no entienda que ía ex
presión de las Seues «o es copia literal de las subscripciones, 
^no instrucción que doy a l Leflor à fin de que sepa por el 
Concilio tercero de Toledo las Iglesias, que gobernaban los 

ZaragoU?^''^ determinaron en el Concilio segundo de

En el mismo num. 54. me atribuye falsamente otra ile-
palabras r No olvidamos  ̂ que previene este 

dodío Continuador , que sigue las Ediciones de Loaysa y Aguir
re ,. qye son de mayor autoridad, por ser conformes al Codice 
irottco Emthaneme, copiado por Don Antonio Agustin. Pero 
aun en atención a la de Loaysa no guarda con esta la debi
da conformidad. En la de éste se lee así: Simplicio Cesarau-  ̂
gustano^ o mejor Urgelttano, Y despues en el ultimo iuear es- 
cribe ŝi Magno  ̂ To leo Máximo, que fue Cesaraugustano, M as’' 
el K. R isco, dice absolutamente de este modo: Sim pH m . 
Obispo de UrgéK Magno  ̂ ¿ Obispo de Zaragoza. ‘

En

M

I



i'-'..

(XXX)^
En esta impostura es falso primeramente, que y©̂ cito las 

edlcioftes de Loaysa y de Aguirre en orden à estas dos subs-  ̂
cripciones , pues solo las traigo para coroprobacton del nu
mero de los subscribientes. He aquí mis palabras : En las edi
ciones de Loaysa y Aguirre son 14, los que firmaron ; los doce por 
SI mismos , y los dos restantes por sus Procuradores. En la edi
ción de Lahbe se omite la subscripción del duodecimo lugar , aca
so por creer que el nombre de Julian se hallaba repetido superé 
fiuammte, Pero y son de mayor autoridad las otras ediciones por 
ser conformes al Codice Gotico Emiltanense , copiado por D. An-~ 
ionio Agustín , en cuyo traslado se halla en dos lugares aquel 
nombre. Además de esto ¿cómo podria yo citar las referidas 
ediciones en prueba de que Simplicio fue Obispo de Urgél, 
y- Magno o Máximo de Zaragoza , habiendo dicho en la clau
sula que precede , que los Obispos que concurrieron al Con
cilio segundo de Zaragoza, no expresaron sus Sedes quando 
subscribieron Jas Aétas? ,

Aun suponiendo que yo citase no la edición de Loaysa, 
sino la sentencia, de este Coleétor en favor de las Sedes , que 
atribuyo à los subscribientes , no habría incurrido >en falta 
de legalidad , nombrando absolutamente à Simplicio Obispo 
de Urgél , y  à Magno o Maxínno Obispo de Zaragoza, Por
que esto mismo se halla literalmente en las ñoras de L o ay
sa 5 que dice asi;: Magnus, Lè’go Max’-mts , qui fuìt C¿esar  ̂
mgusímus y ds quo infra in Concìlio Barainonensl  ̂ &  Simpli
cius est Urgelitanus,..Y. he aqui una prueba evidente de la 
ilegalidad del P. Lamberto , que citando la nota de Loaysa 
en el ultimo lugar , no pone sino estas palabras: Magno, 
To 1^0Maximo que fue Cesaraugustano , omitiendo de proposi-; 
to la 'traducción de lo que se sigue: Et Simplicius est Urge- 
lit anus  ̂ èn que sé balia toda la conformidad con mi sentenqia.'

Í Ea Ja pag. 2^0* quiere desatar una congetura , que pu
se ea ei Tom, 30, pag. 202. contra la Canonica de S. Pedro 
de Taberna 5 fundada en la Carta de S. Braulio à Jadtato 
Presbit^ero : y aqui me arguye de una notable omision en or^ 
dgn á los que no entienden la lengua latina; Dice asi : De
cimos en segundo lugar .¡‘̂ que d̂e la Carta de S, Braulio al Pres
bitero J^atiato y m se infiere que se impusieron falsamente à las

Re-
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Reliquias expresadas en la Canonica las nombres que llevan, Ld 
primero , porque habiendo escrito el Santo y sabio Obispo que 
fue determinación de sus Predecesores quitar de las Reh'quias 
los nombres de los Santos, añade inmediatamente : Pero fae- 
ron reservadas unas setenta que se usan , entre las quales 
nò se hallan las que deseas. Y siendo esto a si, no solo es 
natural, sino preciso que las que nombra la Canonica, sean 
de las reservadas , pues estas fueron las que quedaron con 
nombre: en laque consta que’Ua sospecha d e lP . Risco%s- 
taba no bien fundada. Añadimos à esto la reflexión de que 
traduciendo este erudito el concepto del texto latino de la 
Epístola de S. Braulio omite dar noticia en Castellano de la 
reserva de las setenta Reliquias, en que no podia dejar de 
hallar disipada su sospecha , porque le ocurriria la obvia res
puesta de que las nombradas en la Canonica eran de las 
setenta Reliquias reservadas. Siendo también notable presen
tar la calidad de la reservación à los ¡nteligenres de la len
gua Latina , y ocultarla à los que solo entienden la Castellana, 

Prosigue aqui el P. Fr. Lamberto incurriendo en los mis
mos defeétos de que me á c u S a pues quejándose de que yo 
no puse en lengua Castellana todo el concepto del texto íá- 
tino de S, Braulio, el no lo pone en latin ni en romance , con
tentándose con exhibir el lugar donde el Santo habla de se
tenta Reliquias que se reservaron para el uso' de la Iglesia 
de Zaragoza , eo cuyo numero dice despues, caben las diez 
y  siete que el V . Beiastuto expresó en la Canónica de S. Pe
dro de Taberna. Los que no tienen conocimiento de la lengua 
Latina, y aun también los que temendole no leyeren mi Obra, 
creerán que este Padre prueba muy bien su intento , deque 
la sospecha que yo expuse cOntra ía referida escritura , es
ta’ muy mal fundada, Pero unos y otros se desengañarán eií 
este punto , supliéndose la falta , y omiSion riotable dèi im
pugnador,

Jadato presbitero escribió á S. Braulio , rogandole que 
le remitiese algunas Reliquias de los aposteles. Ei Santo res
pondió que no podia complacerle; porque los Obispos sus 
predecesores quitaron à ías Reliquias de los Mártires , que 
poseía la Santa Iglesia de Zaragoza , los títulos que espresa-

ban
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feati ios nombres de los Santos de quíenef éran , I  ña qut 
nadie tuviese noticia de ellas , y de este modo se asegurase 
inejor su custodia. Por este hecho dice S. Braulio a Jaétato: 
T e digo con verdad , que la ignorancia que tengo acerca de 
las Reliquias de ios Mártires , que se veneran en esta Igle
sia es tan universal, que de ninguna puedo áfirmár ; Esta 
Reliquia es.de tal.Mártir.

Tratando 5 pues , yo de la autoridad de ía escritura ílama- 
da Canónica de‘S„ Pedro de Taberna en mi Tomo 30. desde 
la pag, 198. puse varios , y fuertes argumentos que prueban 
su falsedad, y por ultimo me pareció añadir uno con el 
riOtnbre de sospecha ao mal fundada , formándole de lo que 
S. Braulio testifica de ias Reliquias que en su tiempo tenia 
la Santa 'Iglesia que gobernaba. En el referido instrumento 
se dice , que Bencio Obispo de Zaragoza sabiendo la entrada 
de ios Sarracenos en España huyó de su Obispado llevando 
consigo las Reliquias de los Santos , las quales se colocaron 
en ei Monasterio de S. Pedro de Tabernas. Declaransé los 
nombres de quienes eran en esta  ̂forma : El Brazo de S. Pe- 
siró Aposto! : Reliquias dei vestido de nuestra Señora : Rer 
liquias del Cuerpo de S. Pablo Apostol, de S. Andrés, de San
tiago el M ayor, de S. Lorenzo Levita y M ártir; Un vaso de 
plata con la Sangre preciosa de los Santos Apostoies : Ceni
zas del Cuerpo de S, Juan Baptista ; del vestido y  cabellos 
de S. Juan Evangelista ; dos dedos de S. Esteban: Reliquias 
de S, Barfolorné , y de S. Bernabé Apostoies : La Cabeza de 
Santa Nonnia; y la Espalda de Santa Albina. No se expresan 
los nombres de las demás, pero esta oinision se atribuye , no 
a ignorancia , sino á inhabilidad 6 flaqueza de memoria , que 
no pudo retener ios mismos nombres por ser muchos. De ma
trera que quando se colocaron en ei dicho Monasterio, se 
determioaron todos los Santos, cuyas eraq las Reliquias , pe
ro ei declarante solo conservó en su memoria ios que deja
mos expresados.

De aqui colegía y o ,  que el instrumento era falso en es
ta parte. Porque si en tiempo de S, Braulio , que floréelo a 

mitad del siglo séptimo , estaba la Santa Iglesia de Zara
goza enriquecida de Reliquias, y no se sabía de que Apostol
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b Mattir era alguna de ellas , ¿cómo en la Canonica «e decía- 

ran los nombre» de tantos Apostoles y  Mártires , y  se indi,'* 
que también se sabían los demás , quando se depositaron en 
Tabernas, aunque no pudieron imprimirse todos en la me
moria por su gran multitud? Verdad es , que dice S Brau
lio que se reservaron «ñas setenta para el uso de la Santa 
Iglesu_de Zaragoza ; pero además de que estas eran las me- 
nos, afirma el Santo absolutamente que de ninguna , que fue
se de Mártir , podía saber de quién era; y dice también que 
entre las setenta no habia Reliquias de Apostoles, que eran 
las que Jañato pedia í por donde se colige eTidenteroentei 
que las expresadas en ‘la Canonica'no pueden inclíiirse ea 
aquel numero. Vea'pues el P. Lamberto como dandole en 
romance el concepto de todo lo que dice S. Braulio, haca 
mas fuerza a los que no saben latin que lo poco que yo le! 
manifeste en mt Tomo; y entienda que es m uy fuera de pro! 
posito su. queja ,tmayormente ocultando él mismo todo el tex
to a excepc,on"de aquella clausula , que leyendose sola .po-' 
día serale de apoyo,. Infiera también con estas luces si es-’ 
tana en la Iglesia de Zaragoza el brazo de S. Pedro Apostol 
t̂ rajdo por Ciríaco antes de S. Braulio , como él pretende de’ -

I r f ?  J?  ^  > y  de tes. dos Obispos que
en ellaJse mewonan, testificando el Santd que no solo no

i r '*  Apostó!, sino tampoco de
.Matura, de^modo que pudiese asegurar de quien era-

J ;  ^postolortm , quas Ò nolis fíaJ
g ,t« n ,,  vohs dehere m iui , fideliter narn-. m llñ s  M m fn m

^ n  la Disertación’ sepíiína y  ultima se esfuerza el P  F r  
Lamberto, á dar à la Santa Iglesia de Zaragoza u t  L ^ Ó - 
honor en el Obispo Anabado Ò Anambaudo', que ni e”la nt' 

f  ”” de^PeJlicér conoció jamás por su k !  
lado. En el num. 2. manifiesta el motivo que turo para o p l  
rerse a -lo que yo ■escribí en el Tom. 30. pag. 2 . ^ y  7 Z  
Dice que pesó en su balanza critica mis fundamentos  ̂ y!?;-  
de la opinion contraria , y que hallando que los de ésta tie

« L r '  destruyen sin dificultad, se
liscivio a establecer el Obispado de Anabado ea la S ed i  

* de’
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de Zaragoza de tnoáo que aquella S a n t a  Iglesia pueda con
tar en adelante un Obispo m a s  de los que sabía ; y de ta
les c i r c u n s t a n c i a s ,  que se glorifique singularmente su Cata
logo.

De Anabado no tenemos otra memoria que la de Isidoro 
Pacense en su Chronicon , :que dice.asi : Nempe ubi in Cerril , 
tanensi oppido repevitur -^all^tus , obsidione-t oppresses , ali- 
quandm  ̂infra murátmjudicio Dei Hatim in fugam prosiliem cê -, 
dit e^audforatus quia a fanguine Christianorum , quem ibi
dem innocentem fuderat , nimium erat crapulatus , &  Anabadi 
ijlustris. Episcopi,^ M  decore:, juventutis proceritatem , quam ignei 
e rem aver ut valde exhaustus,., atque adeo ao-b hoc jam satis damrc 
natus , Civ-itatis paenit^dine olim abundantia,aqmruip^dfflmntvhfi'-^\ 
ti pr¿8ventus dum quo aufugeretr  ̂ non reperit<̂ moritur.uS: siatim , 
^xercitu insequente in diver sis anfradíibus manet elapsus, Cou$-- 
tandojj-jpuesr', por el testimonio presente , que Munuz se retiró 
á>W?a^íu4aA de.Cerdanla^et% sCataluña^ -̂ 5 îque¡'e«> el mi^mo 
teírit%rio ^e#ramó la sangre, inoeeíite d& mucbo?  ̂Ch^stiartos, 
y,qWm-Ó al Qfelspo Anabadoní i  pocidónde pos íperstiadiremo^  ̂
à qu^ la Sede en que presidió este i t o r e  Prelado , fue la  de? 
¿aragpza.? ■- , v  ‘

e l? .  Fjr. J,aml^ertO.,.q^ Don JoseiPellicer-, Ca? 
¿llVo^deJa Or^en-de Santiago^ î CrcpistarMayofò i ê]¿Co|lsej<)i 
de su Magestad',  Oentilrhomfere -de * s^liRtalj 
testifica en -él lib, 2. de sus' Arlales, 'tlum? .«q̂ efeí ,Codt^% 
Gotico de AÍcaíá, yiuna Copia bien antigua que,tfnià,, po lèeni 
1» C^rritanepjloppiíiQ,^ úvío -in C¿e$ar0ugustanmíe .oppiào ;‘ y  q«  ̂
perianto , à lo,.q-^e,s§.p^edgynde^tóent,e^d^i?.i^.Ail4bld#;í‘̂  ̂
Obispo 4e Zara'gptza.: He^aqgi el. ^nieft,aR<?í?!0;íkM feapítígna- 
<}or para asegurar .5 sostenejf¿ .̂‘;y,idefepd$r ;ést,é Qtósf^do-i^y'fa-i; 
ra escribir en e l/num. 27. que puede , y d^b '̂ife Santa Igl ê-i 
sìa d« Zaragoza contarle en el nutn.y;cla?e, de,§us,PrelsdQ§i • n  

, . Yeampsrahor^la reétitud j,,è igualdad; con que : êlr f  $dfe? 
Lamberto, pondera, en., sur balanzá '-Qritiea' m¡ŝ  f«iicfenjenri 
tps y y los de la opinion contraria , y reoopoxeamos sí sul 
pteso merece tenga por justo como e r espera. Yo escrir-* 
bi asi d_e la l e c c i o B  que Pellícer pretendió introducir ; Tam
p o c o ,  se i debe inmutar voz Cmitatiensi ,  poniendo en su

lu-



lugar C<ssar¿(ugustanefisi, así porque la primera I*éccion se ha 
seguido en todos Jos Codices impresos , como p ^ ü e  ti AtX 
^obispo D. Rodrigo , que siendo mas cercano atJos-tkmpes 
-del^Pa^nse pudo usar Mss. mas puros , pone dos 1«
opptdo Cerritania en el cap. 13. dé la Historia de loŝ  Arabes:
Y para que sepa mi Impugnador, que es lo que se iñcíuyé 
en estas palabras mias , acerca-de. lo qual muestra s# Íñad\?er-’ 
tencia en el numC23. de esta Disertación , ffiré 
que no ha sido uno , sino- vários^losCodíces que se -tuFl^órv 
presentes para las ediciones que se han hecho del Pacense 
Entra, pues, en esta cuenta el mismo Códice Gotlco de A l
cala ,^que cita Pellicer , de que sacaron copias Ambrosio de 
Morales , y Sandoval, leyendo ambos Cerrilanensi^̂  como cons
ta de las ediciones del mismo Sandoval , y de Berganza , qué 
se hicieron por ellas. Entran también el Ms, que sirvió áí 
P. Juan de Mariana , y el del Colegio mayoi- de S. Iidefon'so¿. 
desque se valió el Rmo. Florez para la impresioB que hizo 
del mismo Chronicon en el Apéndice del Tom. g. Entra el 
Códice de Osma , por donde se corrigió Ja copia de Morales,

sws prrecciones. Entra el Ms. de 
Ja Biblioteca del Colegio de Navarra en París , que vio eí Se-’ 
ñor Marca , leyendo también , In oppido Cerritaneñsi . como 
se puede ver en su Historia de Bearne , cap. 3. num. 3. Entra 
también la grande autoridad del Arzobispo Don Rodrigo, que 
en el Jugar citado concuerda con todos estos-Mss. que; han 
servido para las ediciones dél Pacense , refiriendo él ísuce^o 
con estas paJabras : E t non multh-dtehm merpashis Ahderp^  ̂
m n expeditíonem agitans rehellem insequitur conturbatiis <S? in 
Cerritani(e oppido conclusit obsessum, B ic multorum christianorum 

sangmnern innocentem \<B Analadum Ulustrem Episcefnm 
Jioridce juventutis incendio concremávit , &  s¡c SarMorum sangline 
crapulatus siti meruit laborare rnam^quarr.vis oppidim Cerntaniee 
üifluembus aqms rigaretur , Fináimenté , ningún egemplar 
Ms, o impreso de que yo tenga noticia , se debe excluir de la 
clausula referida que puse en el Tom. 30. conviniendo todos 
en Ja voz Cerritanensi , tan uniformemente , que la lección 
C^saraugmtanensi no se halla anotada en ninguna edición , aun- 
eorno varianfe. , . .

$ 2 Pon-
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Pongamos, pues , eti «na parte de la balanza critica à D . 

Josef Peiltcer, Este Caballero fue natural de Zaragaza , y Es
critor ,  aunquíe Juígíoso y erudito en las mas de sus obras ; pe* 
ro no siempre desafeító à los Chronicones faisos, como prue
bo en el Tom, 31. pag. 21. Su amor à la patria le hizo admi
tir el Chronicon de Pedro Cesaraugustano , siguiéndole en U  
relación,de los^antriguos ,  y fingidos Monarcas de España, 
Este , pues , afirma , que en el Códice Gofico de Alcalá se leía 
claramente Cesaraugustanense. Pongamos ahora en la parte 
contraria de la balanza a Ambrosio de Morales , y  à Sando- 
val. Estos dos Escriiores juiciosos , è imparciales dicen ,  que 
en el mismo Códice leyeron CerrttamnsL Nosotros no pode
mos averiguar qual de estas voces debe leerse por no existir 
ya el Códice que se cita , como escribe el Rmo, Fíorez en su? 
Tom. 8. pag, 274. Mas lo que leyeron Ambrosio de Morales, 
y Sandoval concuerda con los demás egemplares Mss, è im
presos , y con la Historia del Arzobispo 0 . Rodrigo ,, que he 
citado. En este supuesto pregunto : ¿ a que extremidad de la 
balanza se inclina mas ei fiel ? E l P. Lamberto-dice 5 que él 
ha hecho ya este examen y que ha visto que la mayor gra
vedad está de parte de Don Josef Pellicer. Pero ei P. Risco 
tiene la satisfacción de que no habrá hombre que tal vea, 
si tiene los ojos de su animo limpios de la pasión que obscu
rece los del P, Lamberto. Estemos , pues , en que la voz C<e- 
saraugustanensi ,  es tan agena del Pacense , como la. de PiliaS'“ 
tris , que en lugar períliustrís yUyó el mismo Pellícer en 
otro Códice 5 pretendiendo casi , que Anambado se dice cla
ramente en ei Pacense Obispo del Pilar , que era la Iglesia en 
que se juntaban los Christianos.

Tales soii ios fundamentos principales que el R . P. Fr. 
Lamberto alega en su Toro, preliminar contra mi tratado de 
la Ciudad , y Santa Iglesia ë e  Zaragoza , à los quales , no obs
tante su insubsistencia , tuvo per tan solidos y firmes , que 
creyó le daban libertad para atribuir à la Critica opuesta- à 
ellos , las notas de severa , rígida^ indócil, y aun ocasional
mente escandalosa. La eneficacia su Obra es tan manifies
ta. , que no temo que aquella noble y prudente Ciudad se 
conmoverá con las quejas y expíesiones nads-jusiifícadas de



MU apasionado hijo ; antes bien canfio, que las persotjtf m$  ̂
nos dedicadas á las letras, y menos capaces de discernir en 
estas materias , se conformarán con los sugetos mas discretos 
y sabios, que me han declarada su condescendencia con mis 
dictaraenes , y el gusto que han recibido de v e r , que por 
medio de mí Obra se hallan las memorias ciertas, no solo mas 
confirmadas , sino también separadas de las ficciones que la» 
obscurecian , y  deslustraban.

Ni presuma mi R. Opositor que ya  miro con emuíacioa 
las glorias y prerogativas de su amada patria. Ojalá hu« 
biese el logrado el efedo que ia ofreció anunciandola en la 
introducción^de su Obra el dulce consuelo, que tendría viendo 
rebatidos mis argumentos , y  la constancia con que perma
necería en la fé de ias tradiciones que dice , adelantandose mas 
y  mas y con nuevo gusto en sus devotos afedos , á vista 
de sus^contrartos. Tan lejos estaría yo de privarla de bienes 
tan señalados , que seria el primero en la complacencia de 
que otros muchos blasones se pudiesen añadir al copioso nu
mero de los que establecí , ilustré , y confirmé en mi Obra 
con un amor nada inferior en la fineza al del P. Lamberto, 
y mas fundado , según mí juicio en la verdad. Asimismo cum
pliría eitadamente en orden á mí Impugnador la oferta que 
en el Prologo de mi Tom. 30. hice á todos los eruditos ha
blando a cada uno con aquellas palabras del famoso Agustí- 
mano Noris al célebre Franciscano Antonio Pagi : Sato me 
Ubi longe addicíiorem futurum , uhi aberrantem - erudita manti 
reduces , quam uhi prtseuntem sequi mulueris. Mas siendo tan 
ineficaz la impugnación hecha por aquel Religioso Aragonés, 
no me es licito acomodarme á sus intentos sin perjuicio de la 
verdad , y aun de los honores legítimos de la Santa Iglesia de 
Zaragoza ; y hasta ahora puedo aplicar á mi Obra aque
lla sentencia de Clemente Alejandrino, que otro i\ragonés 
aplicó antes á ias de Zurita ; Nullam existimo Stripturam ali- 
quam ita fortunatam procederá , cui nutlus omnino contradicat : sed 
illarn existimandum est y esse rationi consentaneam , cui nema ju-̂  
re CQntradicii,
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